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INI'RODUCCION

La fenanenoloc:ría clásica proclama su desatención hacia el pasado his

tórico, del que hasta cierto punto propugna la negaci6n; y esta disposici6n
anuncia las dificultades con las que tendrá que enfrentarse toda tentativa

de comprender históricamente la fenomenología, interpretándola a partir de

las -t:ilosofías que la han precedido en el tiempo. La indiferencia husser

liana hacia lo hist6rico, lentamente superada hacia el final de la vida del

filósofo, es un terna clásico de los intérpretes del mov:imiento fenorrenol6gi
co: "5610 en el atardecer final (am spaten Abend) de su vida Husserl hizo

justicia a la proble�ática de la historia ( ... ) Los hechos de la tradici6n

fueron sistemáticamente sometidos por Husserl a una reducción fenomenológi
ca.

,,1
Para Husserl, en efecto, la actitud "natural" que bucea en el pasado

hist6rico con el fin de detenninar el sentido del misrro está condenado, al

fracaso más rotundo, ya que 0010 en un asint6tico "punto final" de la histo

ria podrá "Inst í.tuí.rse" (stiften, dice Husserl) el sentido global de la mis

roa. "3610 a partir de la instituci6n final (Endstiftung) de sentido se POE.
dtáde manifiesto el modo cómo filósofos y filosofías se hallan remitidos

unos a otros (die Ausc:rerichtetheit) y forman entre todos una unidad, y a :.'ar

tir de tal institución final se accederá a una perspectiva esclarecedora

desde la que los pensadores del pasado serán ccrnprendidos como ellos misrros

nunca pudieron comprenderse. ,,2 Sin emoaroo, Y desmintiendo esta condena a

1 . Antonio Ponsetto, Die Tradition in der Phanomnnoloaie Husserls (l>Ei
senhe:im: Hain, 1978),26, n.16.

2. Husserl, Krisis-Biemel, 74. También en esta teleoloqía histórica es

perceptible la profunda afinidad de Husserl con el car+esf.aní.sno , El
programa rret6dico de Descartes, en efecto, prevé una hipotética "si
tuación final" o "estado definitivo" de la filosofía caro efecto de
la aplicación sistemática de los criterios contenidos en las cuatro
reo.las del "Dí.scurso del !létodo". Tal "situación final" de la filoso
fíit viene auspiciada en Descartes, además, por el "ideal de la obje
tivaci6n completa, en correspondencia con el perfeccionamiento de
la tenninología, la cual captura (auffangt) la presencia y la preci
sión de lo dado mediante conceptos definidos". (Hans Blumenberq, "P�
radigmen zu einer r''etaphorológie� Archiv für Beariffsqeschichte 6

(1960), 7). También en el postulado de la provisionalidad de los coE.
ceptos y de la terminoloc:ría, origen de la fluctuación y la indefini
ci6n que tanto irritan al estudioso de Husserl, evoca este filósofo,
por consiquiente, una actitud cartesiana.
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esperar hasta el "final de los t.Lerrpos" para que la Endstiftuna nos esclarezca

todos los problerras de hí.stor.íocraf'ía filos6fica, la fenomenología oontiene,

de hecho, los puntos de acceso necesarios para que pueda ser comprendida hi�
t6ricarrente a partir de las doctrinas sobre las que ha ejercido alaún t.apo ele

influencia, y que por tanto, en alguna rredida, pueden arroqarse derecros de

sucesi6n fenaneno16gica. La ontología fundanental de Heidegger es, sin duda

alguna, el más oontrovertido Leqado de la fenorrenolocfar y la proximidad de

este fi16sofo respecto de Husserl, tanto en el aspecto académioo cano en los

ámbitos doctrinal y personal, da lugar a que la filosofía de "Ser y Tierrpo"
sea especialrrente apropiada para la tarea, articulada sobre una aproximaci6n
de tipo corrparativo, de oorrprender la fenanenología en su verdad hist6rica.

Esta tarea se hal.La justifica'h, además , por el hecho de que en la ontología
fundarrental Heidegger lleva a cabo una decidida primordializaci6n de las ins

tancias que en toda actividad cognitiva quedan sin formular y están presentes
s610 en un plano operativo; tal predilecci6n por lo operativo, intervenible,

o "zuhanden", lec¡itirna la pretensi6n de penetrar en los (con frecuencia pooo

acogedores) textos fenaneno16cücos. En efecto: la obra de un fi16sofo que,

corro Heideqqer, piensa que "en todo oonoc:iroiento filos6fioo lo que tiene que

ser decisivo no es lo formulado en las frases oon las cuales dí.cbo pensemíen
to se expresa, sino más bien lo que, por rredio de lo ya formulado, se exhibe

ante los ojos del lector y se presenta CCJTIK) lo que todavía queda por decir

(noch Unqesaqtes) ,,3 parece especialrrente apropiada para mediar en todo inten

to de aproxirnaci6n hist6rica a la fenomenología.

Corrprender una filosofía por medio de otra, en efecto, es una prácti
ca comparativista que goza de una acreditada tradici6n en la historiografía
filos6fica. En la filosofía de habla alemana (la cual traerros a colaci6n a

causa de que en este trabajo nos vamos a rrover primordialrrente dentro de

tal ámbito cultural) es vigorosa la tradici6n de los Differenzschriften, y

en la más famosa de las obras de este género Hegel nos recuerda que "el es

píritu viviente que habita en una filosofía exige, para revelarse, ser dado

a luz DOr rredio de un espíritu afín. Ante la actitud historicista a la que

solo le interesa conocer opiniones, tal espíritu viviente pasa de largo co-

3. Heidegger, KPM, 182.
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mo si fuera un fenómeno extraño, y se abstiene de mostrar su interioridad. ,,4

En el caso de la fenoITEnología, sin embarco, puede ser cuestionable la pre

sunción de que Heidegger sea \ID "espíritu afín" a la obra de Husserl. Es

cierto que para buen ntarero de estudiosos del tema la existencia de tal "af2:_
nidad", caro tendremos ocasi6n de ver profusarrente, se halla más allá de to

da posible duda. Algunos intérpretes, además, no sólo afirman la afinidad

entre fenorreno.loq'ía y ontología fundarrental, sino que oonsideran que se tra

ta de dos nombres distintos para una misma y única filosofía. Tan afines se

rían, en tal caso, los respectivos modos de pensar de ambos filósofos, que

ni siquiera habría entre ellos la "distancia productiva" que Whitehead ele

vó al ranco de oondici6n indispensable para el desarrollo de un movimiento

filosófico. "Toda escuela filosófica requiere que en el transcurso de su

historia errerjan dos líderes filosóficos. Uno de ellos deJ:e investigar si

guiendo las tesis funderrent.al.es de la escuela con cierta penetraci6n, pero

sin ser totalrrente oonsecuente. El otro fi16sofo del:e reducir las tesis de

la escuela a \IDa lóqica ri�sa, alcanzando así una reductio a<i absurdum.

Ninguna forma de pensar ha sido fructífera filosóficamente hasta que no han

errergido estos dos individws. ,,5 Pero no todos los historiadores, caro he

rros advertido ya, oorrparten este punto de vista. Para buen número de intér

pretes de Husserl y de Heideqqer la fenomenología y la ontología fundamen

tal son dos filoscfías radicalrrente distintas, de tal manera que la hetero

qeneidad de las mismas es completa y no existe entre elléE un solo quantum
de afinidad que pudiera justificar expectativa alguna de que "el espíritu
viviente que las habita pueda ser dado a luz" de acuerdo oon la posibilidad
que Hegel señalaba. Con esta constataci6n, sin embargo, nuestra anuncí.ada

tarea de aproximaci6n oomparativa se presenta harto problem5tica. De ser

cierto, corro ha siro veheITEnteITente arourrerrtado, que :"lusserl 'J el "orímer" He2:_
degc¡er piensan de idéntica manera, entonces toda tentativa de iluminaci6n r�
cíproca, procediendo por canparaci6n y oontraste, de sus modos respectivos
de pensar, se halla de antemano condenada al fracaso. En cambio, si se tra
ta de dos Cbctrinas radicaltnente heterogéneas, no existe base mínima alguna
desde la cual se pueda efectuar una puesta en relaci6n que sea recíprocarne�

4. G.W.F. Hegel, "Differenz des Fichteschen und Schellingschen System der
Philosophie", en: Jenaer Kritische Schriften, vol. I, (Hamburqo: Mei-
ner, 1979), 6-7. El subrayado es nuestro.

-

5. Citado en: Hans Günter Holl,
schritt in der Philosophie,

recensi6n de: Karl Heiz Haag, Der Fort
en: Merkur 430 (1984), 93.
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te esclarecedora. Ante la estéril perspectiva que presentan estas pos.ícdcríes

inte.._rnretativas extreMaS cabe »reountarse, dp.sde luenQ. si fenorenoloc:ía y ont�
loqía fundamental no estarán vinculadas por algún tipo de afinidad parcial

que contribuya a hacer factible nuestro propósito explicitador. Establecer

la existencia de lo que, de nonento , se presenta como la eventualidad difu

sa de un vínculo parcial, pero que en caso de ser corroJ:orada esclarecería

defírií.t íverrerrte el episodio más eniCllPático del novímíento fenomeno lóqí.co ,

es la tarea prillOrdial que nos henos Impuesto en nuestro trabajo. La exis

tencia de una afinidad sectorial entre Husserl y el pri.ner Heidegger, en

tendida caro una solución intenredia entre las interpretaciones de signo
ext.rerro a las que ya nos henos referido, ha sido presuntal!l2llte señalada,

aunque con matizaciones muy dispares, por :inp:>rtantes estudiosos de Heideg

ger y de la fenolll2ll010gía; el resultado de tales indagaciones, sin embargo,

y tal COIlO varros a tener ocasión de exponer, dista mucho de ser satisfacto

rio. Sin dejarnos desalentar por el fracaso de nuestros predecesores, nos

dí.sponerros , por nuestra parte, a investigar la relación filosófica entre

Husserl y el primer Heidegger; o dicho con mayor precisión: vamos a estu

diar e interpretar la identidad fenomenolog�de la ontología fundamental.

Vamos a acometer esta tarea de indagación aún a sabiendas de que se trata

de una Incrat.a lal:or de IlEdiación, y conscientes de que "quien pretende 1lE

diar entre dos pensadores con carácter, se coloca en una situación restante

poco airosa, y no le queda vista para ver lo irrepetible; tomar por lo mis-

1lO, Y ver COIlO igual, es signo infalible de que se tiene la vista mala. ,,6

El pe l.í.cro de la incapacidad de discernir, y con él todas las desventajas

perceptivas asociadas al ccrrparat.í.srro , pueden ser obviados, caro es lógico,
a base de redoblar el esfuerzo de análisis y de discriminación. Tendencia

que, desde luego, nos aboca a un peligro de aí.cno opuesto y contra la que
sólo una vía rredf.a rigurosalll2llte mantenida nos puede inmunizar: descompo

�, distinauir y discrepar con tal IlEticulosidad que lleguemos a perder
de vista la unidad de pensamiento de las filosofías estudiadas.

7

6. Friederich l:ietzsch<;>, "Die frbbliche Wissenschaft", en: Werke in drei

Banden, vol. 11, ed. K.Schlechta (Munich: Hanser, 1977),204. En la
misma obra señala Nietzs:::l1e la necesidad de neutralizar el pes ímí.srro
de tal actitud cuando refiere la profunda verdad de todo comparatis
1l'O: "Uno jamás tiene razón, pero con dos empieza la verdad. Uno nO
puede de=strarse a sí mí.srro i pero a dos ya no se les puede contra
decir." (Loe. cit., 158).

7. Nos herros de guarecer, en definitiva, contra el peligro diafánacente
te formulado por Goethe en la "escena del aprendiz (Schülerszene)"
del Urfaust: "Quien quiere conocer y describir lo que está vivo, /
y lo pri.mero que hace es dejarlo sin espíritu,/ se queda con los fra�
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El tema de la vinculaci6n entre la fenomenología y la ontología fun

daIrental es complejo y difícil. Ante todo, ¿la on+o.loofa fundamental es

una crítica de la razón fenorreno16crica o bien, por el contrario, resulta

ser uno de los produ::tos !1'ás eminentes surgidos del irrpulso husserliano?

Como es sabido, un elevado núrero de historiadores de la filosofía se han

aplicado a la resolución de este capital problema de la filosofía del si

glo XX. Los resultados que presuntamente han sido alcanzados son de una

índole tan variada que , si se les clasifica enmarcándolos entre los de n�

turaleza más extrema, es decir, adoptando como !1'árgenes las interpretaci�
nes que pretenden haber visto, o bien una total diferenciaci6n, o bien una

identificaci6n absoluta entre las dos doctrinas, entonces el conjunto de

tales resultados forma un "arco interpretativo" unifonne y reaular. Algu
nos fi16sofos, sin embargo, han aportado un resultado de mayor entidad que

la sirrple añadidura de una nueva tentativa de soluci6n a la variadísirna

colecci6n de las ya existentes; en vez de contentarse con proponer una n�
va soluci6n para el problema, lo han intentado fonnular del ITDdo más claro

posible. "¿En qué consiste lo que es propio y específico del retodo fena

rreno16gico? ¿C6rro detennina Husserl el retodo fenorneno16gico, y rorro lo

detennina Heidegger? ¿Qué aspecto de la idea de la fenanenología es com

partido por ambos pensadores, de tal manera que no sea absurdo afirmar que

los dos fi16sofos piensan fencrneno16gicarnente? ¿Qti! es lo que les separa?
¿Cól!O se encuentra vinculado Heidegger a la concepci6n husserliana, y có

rro accede a su propio concepto de la fenarenología?,,8 Prosiguiendo nues

tra andadura por la línea que nos henos prefijado, y con vistas a la deter

minaci6n de la filiaci6n fenameno16gica de Heidegger, podríarros nosotros,

por nuestra parte, prolongar las preguntas de v. Herrnann. Dando por es

tablecida la conrrensurabilidad entre las filosofías de Husserl y del pri
rrer Heidegger, poderos inquirir acerca del grado de unidad fenomeno16gica
que existe entre ambas. ¿En qué JJe<lli.a:se halla la ontología fundaIrental

prefiqurada en Husserl? ¿Hay en ella un rasgo fenameno16gico caracteriza

mentos en la mano,¡ pero el genio unificador se le escapa." (J.W.
Goethe, Faust und Urfaust, ed. E. Trunz, (Mtmich: Beck, 1977), 377,
versos 367-370).

8. F.W. von Herrrnann, Der Beqriff der Phlinomenoloqie l:ei Husserl und
Heideqqer, (Frankfurt a.M.: Klosterrnann, 1981), 8-9.
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dor, contiene tal doctrina unas señas de identidad fenaITeIlológica? ¿Exis

te, en la fenOIlEnología misma, tal rasgo esencial o índice instituidor de

identidad? Entre las doctrinas de Husserl y del prirrer Heidegger, ¿exis

te una continuidad de pensamiento, aún dentro de un proceso de revisión y

de radicalización, o sólo puede hablarse de ruptura y discontinuidad entre

los dos filósofos? ¿Es la ontología ftmdarrental, corro algunos autores pr�

tenden, tan sólo la ooncretización de los seorrerrtos de doctrina que en Rus

serl son de índole irremisiblemente formal? La fenomenología de Husserl,

¿oonstituyó una necesaria condición de posibilidad �el surgimiento de

la doctrina que quedó plasmada en SUZ, o bien las declaraciones de fideli

dad fenomenológica que se hallan contenidas en dicha obra son sólo tm re

sultado de la situación académica de su autor en el mxrerrto de la redac

ción? En definitiva, ¿en qué medida poderos comprender la filosofía del

primer Heidegger sin haber asimilado a fondo la fencmenología de Husserl?

Coro tarea introductoria a la eficaz resolución de todos estos interroga:!
tes, en los párrafos que siguen nos. prcconeros introducir los conceptos fun

darrentales en los que nuestra indagación tendrá que venir articulada.

En líneas generales, la fenOIlEnología transcendental consiste en la

puesta en práctica sistemática de la "reducción fenOIlEnológica", la cual

suspende la tesis general que es correlativa de la "actitud natural", o

sea la disposición hacia la realidad que es propia de los seres humanos.

Tal actitud natural, de índole pre-filosófica, contiene una presuposición
inplícita acerca de la naturaleza del ser, e interpreta su propia experi�
cia coro excertencta del mundo, es decir, experiencia de todos los entes

que sobrevienen en las vivencias de la conciencia; se trata, por consiauien-
-

te, de una actitud esencialmente "mundana", Insiste Husserl en que la ex-

periencia del mundo es, ante todo, una creencia: el ser del mundo, de los

entes mundanos, y de los seres humanos que tienen la experiencia de tales

entes, es objeto de una creencia inplícita e incuestionada, a la que Hus

serl llama "creencia natural en el mundo". Al llevar a cabo la reducción

fenOIlEnológica ejecuta el yo filosófioo tria epojé tmiversal, es decir, una

suspensión de la creencia en el rmmdo , "La conciencia detenta en sí mis

ma un ser propio, cuyo carácter absoluto y específico no resulta vulnerado

(betroffen) por la desconexión (Ausschalttmg) fenomenológica. Rlr ello
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permanece en tanto que 'residoo fenanenolóaico', corro una región de ser de

!ndole peculiar y pr:il!ordial, la cual, de hecbo , puede llegar a convertir

se en el ámbito de una ciencia nueva: la fenanenologia. ,,9 La inhibici6n

de la tesis <1eI1.eral nnmdana , sin embargo, afecta también al mismo ser hu

mano que practica la creencia en el mundo , por lo que la epojé fenanenol�
gica significa, ante todo, el libre acceso al verdadero sujeto de dicha

creencia, es decir, el sujeto transcendental.1 O
As! la reducci6n fenome

no'lócdca permite considerar el conjunto de todas las cosas existentes, y

con ella el mismo sujeto mundano, = el universo de las opciones y efe�
tuaciones transcendentales del propio sujeto transcendental. La reduc

ci6n fenaneno16gica es, por lo tanto, la instancia que hace accesible la

subjetividad transcendental entendida corro el ámbito de las indagaciones

fenomeno16gicas. "Para Husserl el esclarecimiento fenomeno16gico del co

nocimiento s610 se halla legitimado por la remisi6n de todas las formacio

ciones cocní.tdves (Erkenntnisgebilde) a la constitución que tiene lugar en

la conciencia que realiza tal acto de conocimiento, de rrodo que la objeti
vidad de tales formaciones puede llegar a ser corrprendida a partir de las

9. Husserl, Ideen, 59.

10. Es preciso no confundir la "epojé" con la "reducción fenanenol6gica".
La "epojé" no illplica tesis alguna sobre la naturaleza del ser, y se

halla totalmente desprovista de presup::>siciones, consistiendo sillple
mente en la actividad de suspender los juicios sobre todas las moda
lidades del ser para asi ponemos en situación de examinar la eviden
cia a partir de la cual formanos tales juicios. Se trata, en definI
tiva, de suspender toda consideraci6n "objetiva" a fin de acceder a
los rrodos subjetivos de la conciencia en los cuales los objetos se

automanifiestan. Si bien la epojé no contiene tesis alguna sobre la
naturaleza de la realidad, conduce a la "reducci6n fenarreno16gica",
la cual sí que tiene illplicaciones onto16gicas. En efecto: la "re
ducci6n fenomenológica" es la reduccion de lo condicionado a las co

rrespondientes condiciones, siendo lo condicionado los correlatos de
la conciencia, de índole tanto ideal corro real, y las condiciones
las experiencias de la conciencia, es decir, los contenidos conscien
tes por medio de los cuales vienen dados los referidos correlatos.

-

Tal "reducc.íón" conlleva una presupos.íc.íón acerca de la naturaleza
de la realidad en la medida que postula la existencia de un "x noe

mático", es decir, una entidad existente que, consistiendo en el pun
to de unificaci6n de sus predicados, o sea en el subjeto subyaciente
'1 los mismos, supera al mismo tierrpo la s írrp.le suma de tales predi-
cados. Tal vestigio fenarreno16gico del viejo subst.ancí.at í.emo nos

permite justificar las conexiones racionales de las experiencias cons

cientes y legitimar las predicciones sobre los objetos cuya existen-
cia infer:il!os.
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pecul.í.anes 'actividades donadoras de sentido' de la subjetividad.,,11 Ce

rrelativamente al aceso a la subjetividad transcendental, al cual nos aca

bamos de referir, la reducción transcendrtal abre el camino a la correcta

corrprensión fencmenológica de lo que en la actitud natural era el mundo, y

que una vez reducido se convierte en el fenémeno del mundo transcend61tal,
es decir, en el "noema transcendental". La tarea, hecha posible por este

doble desvelamiento de los ámbitos que son propios de la investigacion fe

ncmenológica, es suficienterrente clara: se trata de conseguir que el fellÓ

rreno del mundo, tomándolo desde su surgimiento en la "vida" de la subjeti
vidad transcendental, por sí misma creadora de sentido, sobrevenga con la �

yor nitidez posible. La fenorrenología transcendental, en efecto, tiene co

no tarea propia indagar el ser del mundo; no se trata, desde luego, del

rnmdo natural-"mundano", sino del ámbito universal de validez marcado por

las efectuaciones del sujeto transcendental, el cual ha podido ser identi

ficado por medio de la reducción fenomenológica. Así le es extirpado al

sujeto indagador auspiciado por la fenanenoloqía todo vestigio de mundani

dad: en la rredida que en dicho sujeto sobreviene tanto el ser del mundo en

general caro el ser de los entes intrarntmdanos, puede afirnarse que el su

jeto transcendental fencmenológico precede al mundo mismo. La constitución

de tal carácter absoluto tiene un ámbito de va;lidez tan ampl.Lo que alcanza

a todas las operaciones de orden reflexivo surgidas de la reducción fenome

nológica. "Todo cuanto es objetivo en la llamada percepción inmanente se

caracteriza por tener el mismo modo de ser que la percepción inmanente mis

na. Por tal razón el objeto de la percepción inmanente viene absolutamen

te dado. La corriente de las vivencias es, de este rrodo, un ámbito de ser

que equivale, corro dice Huserl, a una esfera de posición absoluta. Toda

percepción transcendente capta, desde luego, lo percibido por ella (es de

cir : la cosa) con el carácter de una presencia corporal. Pero siempre
existe la posibilidad de que lo percibido no pueda ser, y aGn de que de h�
cho no sea, mientras que,por el contrario, en la captacMn inmanente de

11 . Elisal:eth Strb"ker "Phancmenologie und Psychologie: die Frac:lB ihrer
Beziehung J::ei Hu.."'SerJ';, Zeitschr. für phil. Porschung 37 (1983), 7.
Este confinamiento en el sujeto trnnscendental de lascuestiones
acerca de la validez epistémica.puede ser formulado de un rrodo toda
vía más conciso: "El convencimiento de la existencia-en-sí-mismos
(das An-sich-Bestehen) de los contenidos del conocimiento cobra pl.e
no apoyo tan sólo en las efectuaciones (Vollzüge) subjetivas en las
c¡rue, en el curso de una situación cognitiva concreta, llevamos lo

[hasta entonces sólo 1 reconocido (das Erkannte) a la donación inrre
diata." (Klaus Held, "Edmund Husserl", Klassiker der Philosophie,
ed. �r O. HOffe, vol. II (Munich: Beck, 1981),277).
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las vivencias estas vienen a as en su a o u nu.snuoao ,

La cuestián acerca de los modos de ser y de efectuarse que son propios
del yo transcendental conduce direc:taJrente a señalar cano tarea propia de la

indac¡acián fenarenol6gica la mrrelacián intencional y universal entre ser y

conciencia. En efecto: para la fenanenologia, tal carro se desprende de lo

ya señalado, sólo hay "mundo" en tanto que se trata de un "rnmdo para mi";

correlativamente, adenás, sólo hay tal "para mi", corro dice Husserl, "en la

fonna del vinculo intencional con el mondo"; La fencmeno.locfa insiste en

esta problernatizaci6n del "para mi": el sentido de un ente, cualquiera que

sea tal ente, sólo puede ser esclarecido refiriéndolo a las vivencias en

las que los entes, sean del tipo que sean, sobrevienen en fonna de "dona

ci6n originaria" o, corro Husserl gusta también de decir, "mí.t, originarer
roer urspriinglicher Gegeben'heit". Nada puede ser pensado, es decir, nada

puede ser tenido por real o por posible, si no está entretejido con este

vinculo universal entre el yo y el rnmdo al que la fenanenologia llama in

tencionalidad; nada puede ser conocido sin que, de un modo u otro, ilrpreg
ne la correspondiente vivencia intencional. "A cada objeto le corzespon

de una multiplicidad especifica y exclusiva de modos de acceso intencional

a la donaci6n originaria para la conciencia vivenciadora (erlebende). No

es posible alcanzar el objeto si soslayamos esta multiplicidad de sus 110-

dos propios de donacián. Por esta raz6n, la tarea de una filosofía que pr�
tenda alcanzar una radical ausencia de preconcepciones, habrá de consistir

necesariamente en el análisis del vinculo insuperable que se halla estable

cido entre, por un lado, lo que encorrcreros en el mundo, y por otro los 110-

dos de la donaci6n correspondiente, en los cuales la cosa se 'manifiesta'

subjetivamente, y además sólo en ellos se puede manifestar."
13

En los des

empeños o Leistungen de la subjetividad, accesibles solamente mediante la

reflexi6n, se mnstituye el mundo , y el vinculo entre tal desempeño o eje
cuc.íón , por maparte, y lo desempeñado o ejecutado (entre Leistung y Ge

leistete, o cono dice Husserl algunas veces, entre Vollziehen y Vollzug) r

por otra, mnfigura la "correlaci6n universal a priori" que Husserl señala

a la fenanenologia carro su tarea específica. De ahí que al tomar Husserl

el concepto de fen6meno en su significado literal de "lo que se manifiesta"

12. Heidegger, GA 20, 138.

13. He Id , op. cit., 279.
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en tanto que "se muestra a sí mísno", se esté autoconfinando en la pers

pectiva filosófico-transcendental que la fenanenología asuníó a partir de

1913, es decir, se esté obligando a sí mí.aro a no poder referirse al fenó

rreno sin, al mí.srro tiempo, remitirse a la subjetividad para la cual aquel
"se muestra a sí mí.srro", a la vez que tiene que admitir que tal "llevar a

la autorrost.racíón" es, 1?Or su parte, un deserrpeño de la misma subjetividad.

Así, para la fenorreno'loqfa "fenórreno" no significa rnerarrente lo que se ma

nifiesta, o aún lo que se muestra a sí mí.sno , sino que también designa, al

mí.srro tiernpo, esta señalada correlaci6n con la subjetividad, en la cual el

fenómeno se muestra a sí mí.srro , Por tal razón la fencareno loqfa consiste

propiarrente en el análisis descriptivo de esta correlación universal, es

decir, en la reflexión ecerca del funcionamiento intencional de la subje
tividad. Esta actividad es de naturaleza transcendental a causa de que la

subjetividad es indagada en la rmdí.da que lleva en sí misma las condiciones

de toda experiencia posible, y al miSIID tiempo las condiciones de la unidad

de tal experiencia. Lo cual nos conduce. de nuevo e Lnesperadarrerrte , irnpl�
tados CCllO estarros en el cortocircuito fenanenológico, al fen6l!Eno "mundo":

la subjetividad transcendental es investigada, de hecho, en la medida que

tales "condiciones de pos.í.hí.Lí.ded", así CCllO la experiencia de unidad y de

sentido a la que tales condiciones dan acceso, están referidas, quiérase o

no, a un mundo, o más propiarrente, llevan en sí mismas un mundo. 14. La tran�
cendencfa éEJ. sujeto 'J el �a>:";;.Cter "írrcencdonaj de 1",. ex:-;eriencia se condí.cao

nan ::nituarnente: el yo no corresponde a la actividad física y corporal de un

14. El término "transcendental" es empleado por Husserl en dos sentidos
distintos, ambigüedad que reproduce la que corresponde a su utiliza
ción por Kant. Por un lado, "transcendental" designa el nodo espe
específico de la reflexión fenomenológica, pero por otro se refiere
al tena de la misma. En este últillO caso, el terna de la reflexión
fenorrenol.ócdca es el yo transcendental, y aún la vida o la subjeti.,.
vidad "transcendentales", cerro en Kant el tena de la "transzen
tale Uberlec;nmg" es la apercepción transcendental en tanto que fun
darrento de la unidad de la conciencia. Esta ambigüedad del término
"transcendental" es debida al carácter autorreferencial que la feno

llEnología atribuye a la conciencia. En la reflexión transcendental
el yo se escinde, en efecto, en una instancia tematizadora y en otra

tematizada, ruptura que, a su vez, plantea a la propia conciencia la
necesidad de relIDificar los dos fragrrentos escindidos. La problernáti
ca vinculada al transcendentaliSIID husserliano va a ser precisada en
la IIIª Parte de este trabajo.
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ente determinado e instalado en el mundo, sino que deJ::e ser entendido en

relación con los modos específicos de la intencionalidad de sus propias
vivencias. El yo no forma parte del mundo, y todo lo mundano le es trans

cen-:1ente; pero, al miSI1D tiempo, el yo no puede ser pensado sin su univer

sal :imhricaci6n intencional con el mundo. El yo transcendental no es el

creador del mundo, pero, al miSI1D t.Lerrpo , el sentido transcendente que el

mundo tiene para el sujeto,
15

su modo de presentarse a éste cono el todo

unificado que irrevocablerrente es, constituye una característica que s6-

lo puede prooeder del sujeto miSI1D, o más concretarrente, de las funcaorres

de institución de sentido que son propias del sujeto. Todo ente pensable
es, en definitiva, el correlato real o posible de determinados modos de

donación intencional. "Todo ser intencional surge y se determina IlE!dian

te la constitución intencional de la conciencia, y en ella halla su sent_:!:
do específico. Una vez más, la descripción de la vida de la conciencia

no tiene un valor merarrente psicológico sino ontolóqico. ,,16 Para la fe

nomeno.loq'ía , por consiguiente, toda experiencia del mundo es un resulta

do del deserrpeño del yo transcendental. El modo de ser que corresponde
al yo transcendental viene establecido por la misma estructura bipolar de

la intencionalidad. El yo-que "intenciona", en efecto, se corresponde con

la donación intencionada según un tipo de relación de carácter profunda
merrte asimétrico: si bien el fenórreno es un dato para el polo del yo, és

te, a su vez, es la instancia que haoe posible la presentación del dato,
en tanto que ente, a la oonciencia. La función del polo del yo consiste,
en definitiva, en hacer que el objeto se presente a sí mí.srro corro tal ob

jeto; o sea, dicho en otras palabras, que la intencionalidad hace posible
que toda experiencia pueda ser determinada c0110 nodalidad, próxírra o le

jana, del acto perceptivo. La percepción sensible detenta, en efecto, un

15. La relación entre los conceptos fenomerP.lSgicós de "yo" y de "suje
to" queda esclarecida por el siguiente correrrterío de Husserl: "El
yo es el sujeto de la conciencia; en esta expresión 'sujeto' es s6-
lo una palabra que deaí.ona el oentramiento (Zentrierung) que es pro
pio de toda vida en tanto que vida-del-yo (Ichleben), y por consi-
guiente en tanto que viviendo para vivenciar, es decir, para poseer
conscienteIlE!nte." (Husserl, Manuscrito e 3 111, pág. 1, citado en:

Klaus Held, I.ebendige Gegenwart, (La Haya: Nijhoff, 1966), 4) ..

16. Joaquín Xirau, La filosofía de Husserl, (Buenos Aires: Troquel,
1966), 167.
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papel paradi<?JTIático en fenomenología. La prirrordialidad y el status rrodé

lico (para a.lounos críticos, en realidad, confusionista e injustificadol
de la percepci6n para la fenorrenología van a ser analizadas a lo largo de

este trabajo, así COI1D la doctrina de la intencionalidad y los demás con

ceptos fundaI!entales que breverrente acabanos de referir.

La ontología fundarrental se desentiende de la vida transcendental de

la conciencia en tanto que ámbito pril1Drdial de indaqaci6n, y se asigna la

tarea de explorar la "carprensi6n del ser" que es propia del ente existen-

te o Dasein. Así el ser humano es interpretado cano el ente cuyo ser con

siste en tener que atenerse a su ser, es decir, cano el ente que no solélllE!!
te lleva a caro la corrprensi6n de su propio ser, en arrronfa con la compren

si6n del ser de los entes nnmdanos, sino que además en su ser ba de atener

se a tal carprensi6n por medio del proyecto y el des-encubrimiento. En una

palabra: el ser, al cual de alguna manera el ente existente (prelcarprende,
es precisamente "lo que está en jueqo" para el mí.sno ente existente o Dasein.

El problema básico que indaqa la ontoloqía fundamental, tal CXJI!O esta doctri

na viene desarrollada en "Ser y TieIlJ?O" Y en las publicaciones y lecciones

del lustro 1925-1930, es la "cuesti6n universal acerca del sentido del ser",
la cual es indisociable, según Heidegger, del análisis del ser del Dasein.

"Ser", "entes" y "sentido del ser" forman la trinidad fundamental de la doc

trina del primer Heidegc¡er, con la salvedad de que el concepto de ente se

halla sujeto a una ulterior jerarquizaci6n. No todos los entes son iquales,
en efecto, en cuanto a su "nodo de ser', y por lo tanto interesa seleccionar

un eventual "ente ejerrplar" cuya problernatizaci6n sea fecunda en relaci6n

con el análisis del ser. Partiendo de que SOI1DS nosotros, los seres huma

nos, quienes en definitiva plantea=s la "cuesti6n acerca del sentido del

ser", señala Heidegger que la ejerrplaridad en el orden de los entes recae

sobre el ente axistente o Dasein. Tal "funci6n ejerrplar" viene

da por una triple precedencia detentada por el ente existente.

especifica
El Dasein po-

see, en efecto,una !,recedencia 6ntica, por cuanto "en su ser tiene una rela

ci6n de ser con su ser", cerro crípticamente formula Heidegger,
17

Y según va

I1DS a tener sobrada ocasi6n de analizar a lo larqo de este trabajo. Tiene

el Dasein, asímísmo , una >;>recedencia ontol6aica sobre los demás entes, es

17. Heidegger, SuZ, 12.
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decir, sobre los entes no existentes y por tanto meramente subsistentes,

por cuanto lleva a calo una canprensión de su propio ser sobre la base de

la ya aludida "relación de ser con su ser", de manera que por medio de

la conprensión de su propio ser, y a través de su propio ser, accede el

Dasein a la posibilidad de una canprensión del ser en general. Emerge aquí

el celebrado tema heideggeriano de la pre-canprensi6n del ser, el cual no

debe ser entendido, desde luego, según el sentido que atribuye al "ser" la

ontología tradicional, sino que debe ser interpretado en un sentido pro

piamente pre-filosófi=, es decir, tcmándolo coro una conprensión pre-on

tol6gica del ser que se halla mediatizada por nuestro contacto con las co

sas (meros "entes subsistentes"), con los demás seres humanos en tanto que

entes co-existentes, y finallnente con nosotros rnisrros, especialmente en lo

que se refiere a nuestro segmento más "humano": la concfenc ía de nuestra

ineluctable rrortalidad, la cual nos eI!q?uja a autocomprenderncs en tanto que

"ser-para-la-rnuerte". La tercera de las !1laIlcionadas precedencias del Da

sein tiene que ver con la situación del ente existente en un entorno for

mado por entes de un orden óntico distinto del que corresponde al Dasein.

Ya q1.E al estar rodeados de entes no existentes (a los que Heideqger lla

ma "vorhanden", es decir, disponibles o subsistentes) la canprensión pre

ontol6gica del ser concierne en igual medida al ser de tales entes subsis

tentes y a. nuestro propio ser en tanto que Dasein. La precedencia a la que

herros alooido consí.ste , sin embargo, en el hecho de que la pre-comprensión

pre-ontoló"ica del ser de los entes no existentes, tal como el Dasein la

lleva a calo, al rnisrro tiempo es la condición de posibilidad para cualquier

tipo de ontoloqía, con lo cual el Dasein se erige en el testirronio privile
giado del ser. En efecto: la existencia mí.sma del ser humano, y no sólo

las funciones meramente intelectuales del rnisrro, emerge cano vía obligada
de paso hacia el ser, y por tanto es interpretada por Heideqger cano el ele

nerrto posibilitador de toda ontología. Pero tal precedencia no da lugar
automáticamente a la rea,lización espontánea de un programa ontológi=: no

basta con la predisposición del Dasein hacia la canprensión del "sentido

del ser", y por lo tanto es preciso encontrar el camino adecuado que debe

orientar la indacración. Tal camino o "methodos" es el siauiente: la elalo-. -

ración de la "cuestión acerca del sentido del ser" debe ser acometida me-

diante un análisis ontol6gico de la existencia (es decir, del ser del Da

sein), a causa de que el Dasein, "en su ser", corro Heidegger no se cansa
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de repetir, es capaz de ccmprender pre-ontol6gicarrente el ser de todo ente,

y también a causa de que tal canprensión caracteriza el ser de la existen

cia humana. El Dasein canprende, en efecto, "el ser de todo ente", circuns

tancia hecha posible por la distinción según la cual "el ser de los entes

no 'es' él mismo un ente",
18

Y en la que se halla formalrrente ammoí.ada la

noci6n fundarrerrta.L de la diferencia ontol6aica. El análisis existencial

del Dasein se const í.tuye así en una "ontología funderrentiaL" a causa de que

toda posible ontología que pretenda indac;ar el ser de lbs entes que son de

orden onto.léqíco distinto del que corresponde al Dasein tendrá que adoptar
como flIDdamento la comprensión pre-ontol6qica del ser que es propia del en

te existente y que éste lleva a cabo "en su ser".

Las diferencias entre las actitudes fenomenológica y flIDdarrental-ont�
16gica saltan a la vista, pero no son rrenos evidentes las afinidades que hay
entre ambas. Heidegger designa la comprens íón del ser COIlD el ámbito funda

mental de indagación para la fenOIrenología, pretendiendo de este rrodo radica

lizar la "vida transcendental de la conciencia" que Husserl había tematizado

en su doctrina asignándole lID rango prim:>rdial. El Dasein existe en lID hori

zonte de posibilidades que es anterior a la distinción entre mundanidad y

transcendentaliSllD (es decir, entre la naturalidad de lo cot ídí.ano y los re

sultados del haber puesto en práctica la reducción fenomenológica), ya que

existe, de hecho, en la rredida que el ser se ofrece a su comprensión.
1 9

Al

18. Loc. cit., 6.

19. Desde el nunto de vista de la historia cultural no cabe duda, sin ero

bargo, de-la común pertenencia de ambas doctrinas al Zeitgeist expre
sionista. Esta conpart.ída adscripción se manifiesta en ámbitos muv

diversos. La decidida actitud antihistoricista del Husserl idealis
ta ha sido interpretada caro expresdoní.srro r "la manera de pensar ex
presionista de la reducción transarede la realidad histórica" ("i"erdi
nand Fellmann, Phanarenologie und Expressionismus, (Freiburg i. B:
Alber, 1982), 106), Y lo mí.srro ocurre con el reiteracioniSllD rizomá
ti= que caracteriza los textos de este autor: "la sintaxis de las
'Ideen' posee la característica (Eigentürnlichkeit) [propuqnada por I
el punto de vista expresionista, según el cual las cosas mismas tie
nen que venir dadas inrrediatarrente en el lenguaje, y que exige que la
sintaxis recapitule el movimiento del espíritu al formar los objetos.
Los largos períodos rítmicos de las 'Ideen' imitan las conexiones del

pensamiento sin construí.r implicaciones 16gicas, y predomina un régi
nen paratáctico en el que continuamente se vuelve a lo ya dicho. Por
más que pretienda una 'descripción pura', el texto de las 'Ideen' es

expresivo en vez .-le ser descriptivo." (Loe. cit., 96-97). Irónicarren
te, la fascinación husserliana por el pars pro toto de la percepción
nunca fue indicio de rresura clásica. La aclamación de SuZ corro "obra
cumbre de la prosa expresionista", por otra parte, es ya lID topos en
las interpretaciones sobre Heidegqer.

.
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misrro tiempo el contraste entre las actitudes fenorreno16gica y fundanEntal

onto16gica es espectacular. En efecto: para la fenorrenología los fen6rrenos

a indagar 0010 sobrevienen con la ejecuci6n de la reducci6n fenorreno16gica,

la cual suspende toda creencia natural en el rmmdo , y por lo tanto se hallan

indisolublerrente vinculados a la vida transcendental de la conciencia. Para

Heidegger, en cambio, la: fenarenología debe investigar el ser del Dasein, y
entiende que la pre-ccnprens.íón del ser es la característica principal del

ente existente. lDs" fenéroenos" de la ontología fundamental, en contraste

con el confinamiento husserliano en las vivencias intencionales de la con

ciencia, consisten en la peculiar constituci6n ontol6gica del ser humano,

cuyo rasgo prirrordial es la comprensi6n del ser aún del ente no existente.

El ser y las estructuras del ser son los verdaderos fen6nenos de la nueva

fenorrenología construida por Heidegger: para la ontología fundanEntal, "fe

nómeno" quiere decir "fenómeno de ser". Esta contraposici6n de similitudes

y diferencias entre la fenorrenología y la ontología fundamental, y que a ca�
sa de su permanente relatividad llega a ser irritante, la vanos a encontrar,

multiplicada y diversificada, a todo lo largo de este trabajo. Nuestra la

bor va a orientarse, a partir de ahora, a esclarecer su significaci6n pro

funda, con el propSsito de establecer el sentido global de las doctrinas es

tudiadas. En este prefacio nos henos limitado a señalar las grandes líneas

que articulan las dos filosofías estudiadas. Tendrenos sobrada ocasi6n de

exponer los conceptos que preceden con toda la minucia que su importancia r�

quiere, así corro aquellos que, siendo de un orden nenes prirrordial, se deri

van de ellos o de algún rrodo les están vinculados.

En cuanto a la ejecuci6n propiamente dicha del trabajo, el lector po
drá observar que se ha seguido un procedimiento parsirronioso pero inataca

bl.errerrte seguro: ninguna opci6n significativa ha sido dejada al azar, y en

el epílogo, al volver la vista atrás para considerar los resultados obteni

dos, se hace una recapitulaci6n del itinerario met6dico, cuyas sucesivas et�
pas, cono se verá, van a ir siendo justificadas en el :rrornento de ser lleva

das a calo. En lo que se refiere a las múltiples pero imprescindibles ci

tas, henos procurado ser escrupulosos al traducirlas y al transcribirlas,
siempre dentro de los límites impuestos por la inteligibilidad y el senti

do común. "Il ne faut pas souffrir qu 'un horrme qui cite altere le noins du
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monde le rapport de son téIroin. ,,20 No hace falta decir, sin embargo, que

nos henos tenido que enfrentar con las irritantes incoherencias y sobre to

do con la "paraplejia estilística,,21 de Husserl, al tierrpo que berros procu

rado no desesperar a causa de la oscuridad, con frecuencia expresionística
rrente oracular, del Heidegger de "Ser y Tierrpo", aun cuando reconocí.éndofa

preferible a la exasperante prosa poética del Heidegger post-Kehre. Es po

sible que, por lo que a Husserl se refiere, la menos aceptable característi

ca de sus textos sea su constante inseguridad tenninológica: hay prolifera
ción donde debiera haber econcmfa, y la fluctuaci6n en los significados OC!;!

pa el lugar de la constancia y la nitidez semánticas. Desde luego, no coro

partillDs la justificaci6n de tal zozobra tenninol6gica interpretándola como

una apoteosis de la primacía antipredicativa, ni pensarros que sea posible

disculparla remitiéndola, corro algunos autores han pretendido, a unas su

puestas exigencias de autolirnitación conceptual que habrán venido impues
tas por la misma doctrina. "El pensamiento se orienta hacia la intuición

y se realiza en ella. La intuición precede al pensamiento ( ••• ) y suminis

tra el horizonte que C!UÍa la intención del pensamiento en la búsqueda de la

articulación del lenguaje. Este es el fundal!el1to de la despreocupación
(Sorglosigkeit) de Husserl en el uso de los ténninos, y de su aversión a fi

jarlos sin ambigüedad. Para Husserl los conceptos no son una explicatio de

lo que es propio a la razón, sino que son 0010 indicaciones auxiliares de

córro hay que representar el contenido de la intuición."
22

Vale decir que,

a este respecto, la divisa fenomenológica en lo que se refiere a la función

del lenguaje en filosofía podría ser "rem tene, verba sequentur", contrari�
do así la máxima ciceroniana según la cual "verba tene, res sequentor". En

cuanto a Heideg<;Jer, ignorarros si nos poderros contar entre las "diez cabezas"

20. Pierre Bayle, NOIwelles de la République des Lettres, en: ceuvres Di
verses, tono I, 530, citado por: El:nst Cassirer, Die Philosophie der

AufkUlrung, (Ttibingen: Mohr, 1973), 276.

21. "La paraplegia estilística de Husserl hace que su doctrina sea de in
grata (nost, un'Welcane) lectura, y es frustrante descubrir que unas dis
tinciones que no se acaban nunca descansan sobre un ftmdarrerrto oscuro',"
(Robert C. 8olollDn, "Sense and Essence: Frge and Husserl", Analytic
Philosophy and Phenornenology, ed., por H.A. Durfee, (La Haya: Nijhoff,
1976), 54).

22. L1.rlwig Landgrebe, "Ist Husserls Phlinorrenoloaie eine Transzendental

philosophie?",Husserl, ed. por H. N:>ack (Darrnst.adt.e lViss.Buchgesell
chaft, 1973),322).
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que han llegado a c:orrprender "c6rro se articula la disposición fundarrent.al.

de la conciencia en la disposición fundarrental del Dasein",
23

pero sí que

renos hecho todo lo posible para no perder la calrna ante la "prestidigita
ción verbal", según palabras del rnisrro Husserl,24 que es irrputable al autor

de "Ser y Tienp::>". En todo caso henos procurado que no fuera cierto que

"a quien formula de manera laxa e irresponsable se le suele premiar con cieE
ta c:orrprensión" r

25
Y nos hemos atenido a lo que los autores estudiados nani

fiestaIlEnte pretenden significar, habiéndonos visto precisados, en ocasiones,

a compensar por medio de la coherencia lógica los desfallecimientos expositi-
26

vos. En resumen, berros intentado encontrar una solución satisfactoria, y

desde luego más compleja y articulada que las que hasta hoy en día han sido

propuestas, para 1.n1 espinoso problema de la historia de la filosofía. y he

rros querido también realizar 1.n1 necesario trabajo de clarificación, más ur

gente todavía en este ámbito de la filosofía que en otros sectores en los

que, por for+una , la nitidez lógica y expositiva es "condición de posibili
dad". Herros procurado seguir la invitación irrplícita en las palabras de 1.n1

23. Afirma v. Herrrnann, en efecto, que "en el curso de una conversecaon

nantenida durante una sesión de trabajo, FeideQ'7er manifestó (aüser
te sich) c;ue 'a lo surro (wenn es hoch kommt) hasta ahora quizá sólo
diez carezas (zehn !"-0fe) han entendido córro se articula la disposi-

. ción f1.n1d�tal de la conciencia en la disposición f1.n1da�ntal del
Dasein' ", (v. Herrmann, op , cit., !JO)

24. De "Wortzauberei", en efecto, así caro de "degeneración (Entart1.n1g)"
de su filosofía, califica Husserl en conversación con Cairns a "Ser y
Tienp::>". (Dor.íon Cairns, Conversations with Husserl and Fink, (La Ha

ya: Nijhoff, 1976), 107).

25. T.W. Adorno, Minina 1>bralia, :(Frankfurt a.M.: Suhrkamp, 1978), 128).

26. Ha sido especialmente delicada la solución de los problemas plantea
dos por la traducción de al.qunos importantes términos. En las notas

correspondientes aparece justificada la traducción elegida en cada ca

so, y el orden de tal explicación es el de la aparición, en el curso
de nuestro trabajo, de tales términos conflictivos. .Aquí sólo quere
rros justificar la traducción de "vorhanden" por "subsistente", y que
quizá habrá llamado la atención del lector de este "prefacio". Pero
no sol.anerrte "subsistente" corresponde a la equivalencia adoptada por
las traducciones de SUZ a las lenguas neolatinas, sino que además tie
ne la ventaja de su simetría formal con "existente", También al.qunas
de nuestras transliteraciones podrían parecer poco ortodoxas si se de

j ara de tener en cuenta la anarquía normativa actual. En todos los ca

sos henos optado por una vía media: así henos rehusado transliterar la
� grie.,,-a coro ch por considerarlo 1.n1 extranjerisrro aberrante y la he
nos convertido en i, corro en epojé. Pero en cambio henos conservado
la � y la E§_, por considerarlas más arraigadas en el uso.
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eminente oorrentarista a la vez de la obra de Husserl y la cie Heideoaer:lI'Ib
-.

-

davía no se ha producido (steht imner noch aus) un encuentro y una contr�
posición entre la fenorrenología del Dasein y la fenorrenología de la con

ciencia que hayan sido orientados desde el estrato más profundo de ambos
"2.7

temas (aus dern Innersten der Sache) ."

Sólo nos queda agradecer al Prof. Dr. D. Ramón Valls Plana, director

del presente trabajo, el apoyo que desde la prirrera sugerencia nos prest6

para la realizaci6n de esta tesis, y la paciencia rrostrada en la lectura

de los sucesivos rrecanoscritos. A todas las personas vinculadas al Phi10-

sophisches Serninar de la Universidad de Heidelberg y a la Universitatsbi
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PARTE I

HUSSERL Y HEIDEX3GER:

UN CCtilTROVERI'IDO PIDBLENA HIS'IDRIOO

1. Uno de los más disputados problemas de la historia de la filosofía.

Cuatro esclarecimientos posibles.

La relación existente entre la producción filosófica de Husserl y la

de Heidegger constituye uno de los ternas más polémicos de la historia de

la filosofía. Para poderla comprender en sus múltiples aspectos han sido

fonnuladas las interpretaciones más dispares, desde el minucioso (y a ve

ces fantasista) recuento de los impulsos y contraimpulsos recíprocamente
emitidos y recibidos por amJ:os pensadores, hasta la negación decidida de

que hubiera jamás existido influencia real alguna entre amJ:os. Ha sido fr�
cuente el punto de vista que describe un Heidegger joven ocupado en fiel

discipulaje fenorrenológico, pero que hacia el período 1920-1925 se Lndepen
diza y sigue su propio camínoj

'

y que correlativarrente presenta un Husserl

que sólo tardíamente ("Heidegger y yo soros la fenanenología", habría dicho

Husser12 hacia 1926) se da cuenta de la inédita dirección que ha tcmado el

pensamiento de su discípulo, de nodo que, contrariado, reacciona esbozando

la problemática de la Lebenswelt.
3

También se ha intentado convertir la

posible influencia recíproca entre amJ:os filósofos en una intrincada his-

1 • Interpretación que, cano veremos, se halla presente en numerosos au

tores, siendo sin duda Jacques Taminiaux en Le Regard et 1 'Excédent,
(La Haya: Nijhoff, 1977) quien más adecuadamente compendia este pun
to de vista, especialmente en el capítulo IX, titulado: "Remarques
sur Heidegger et les Recherches logiques de Husserl."

2. Dorion Cairns, Conversations with Husserl and Fink (La Haya: Nijhoff,
1976), 9.

3. Loe. cit., 106.
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toria de interacciones, o bien, por el contrario, se ha procurado probar la

casi inexistencia de influencias mutuas.4 Según esta última interpretación,

pese a las coincidencias superficiales (los hechos incontrovertibles son que

Husserl y Heidegger convivieron en la actividad académica de Friburgo en Bri�
gavia durante los períodos 1916-22 y 1928-32, Y que además colaboraron estre

chamente en la publicación del "Jahrbuch für phlinanenologische Forschung"
(Anuario para la investigación fenanenológica», cada filósofo habría segui
do su propio camino de pensamiento, ya en su origen radicaJlnent.a distintos

entre sí. El desacuerdo entre los historiadores es patente, sea cual sea el

punto de vista adoptado, Son contradictorias tanto las interpretaciones de

los discípulos de ambos filósofos, como las de los comentaristas aparent�
te más distanciados y que afirman atenerse tan s610 a la evidencia objetiva
suministrada por los textos mismos. Entra asimisr.o en litigio el juicio que

cada uno de los autores dirige tanto a su propia filosofía como a la produ
cida por el otro filósofo. Precisamente en las autointerpretaciones respec

tivas reside el aspecto más conflictivo de la disparidad entre ambos autores.

Esta acritud en la controversia, presente ya en los primeros ensayos

de sistematización histórica y de interpretación de la relación Husserl

Heidegger, lejos de haberse sosegado con las posibilidades de objetividad
aportadas por el paso del tiempo y la progresiva acumulación de información

de todo t.Ipo , no ha hecho más que aumentar, tanto por la radicalidad corro

por la disparidad de las interpretaciones formuladas por los autores más

actuales. En efecto: incluso en la más reciente literatura es posible en

contrar opiniones tan contrapuestas como las siguientes. Por un lado, la

posición expresada por T.W. Kwan en 1982 al afirmar: "El significado filo
sófico de las influencias recíprocas entre Husserl y Heidegger debe ser se

parado del hecho de que tales influencias sólo representan un paralelisrro
exterior y truncado. Sólo relacionando a ambos filósofos con su respecti
va probleI!1ática fundamental ( ... ) es posible contrastar (gegenüberstellen)
la fenanenología de Husserl y de Heidegger sin caer (anheim fallen) en el

4. Sobre todo en: Jean Beaufret, Dialogue avec Heidegger, 3 vols. (Pa
rís: Minuit, 1974), especialmente el vol. 111 , subtitulado "Appro
che il. Heidegger".
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error de un paraLel.í.srro superficial. Es especialroente enoañoso (irrefüh

rend) el hecho de que Husserl y Heidegger adopten con frecuencia iguales o

parecidas denominaciones para desianar los problemas que indagan. Por ej�
plo, ambos tratan de la intencionalidad, de la lucha contra el psicologis

!!D, y, de una u otra manera, de la fo:nnación de un 'concepto natural del

mundo' (natürlicher Weltbegriff). Todas estas expresiones son, por así de

cirlo, tan sólo 'instrumentos' (Mittel) para la articulación filosófica.

La proximidad aparente de las temáticas de ambos pensadores no debe hacer

que nos enqañenos respecto de que, tanto en Husserl corro en Heidegger, ta

les 'instrurrentos' tienen corro transfondo (Hintergrund) una problemática
fundarrental distinta, y se desarrollan en distintos sentidos. ,,5 y por otro

lado por F.W. von Her:rnann cuando en 1981 escribe: "La diferencia (Differenz)

entre la posición fundarrental (Grundstellung) de Husserl y la de Heidegger

parece consistir tan sólo en

(Sachgebiete) 'conciencia' y

la diferencia (Unterschied) de los ámbitos

'Dasein', mientras que su conjunción (Gernein

la fenomenología. Asamkeit), en cambio, parece residir en el método de

condición, naturalmente, de estar dispuesto a percibir una diferencia en

tre conciencia y Dasein que no sea meramente accidental, sino que sea esen

cial y en definitiva abismal (abgrundtief). ( •.. ) Cuando Heidegger dice

que Sein und Zeit no prescribe posición (Standpunkt) ni dirección (Rich

tung) algunaal tratar fenorreno.Ióqdcarrerrte su propio tema, se identifica con

la caracterización husserliana de la fenorrenología. Tanto para Heidegger
COllO para Husserl, la 'fenomenología' no es ni una posición de contenido

delimitado ni una dirección de contenido determinado (kein inhaltlich um

rissener Standpunkt und keine inhaltlich best:iJrrnte Richtung), sino que es

una concepción rretodológica (Methodenbegriff).
6

5. Tze-wan Kwan, Die henneneutische Phlinorrenologie und das tautologische
Denken Heideggers, (Bonn: Bouvier, 1982), 9.

6. Friedrich-Wilhelm von Her:rnann, Der Beqriff der Phlinomenologie bei

Heidegger und Husserl,(Frankfurt: Klosterrnann, 1981), 7 Y 12. Según
este autor, del hecho de que sea difícil concebir el vínculo entre
ambas filosofías no debe inferirse precipitadamente que tal vínculo
no existe. Ya hellDS referido COllO v. Herrmann afirma que Heidegger
le señaló, en el curso de una conversación privada, que "COllO máxillD
(wenn es hcch korrrnt) hasta ahora sólo diez personas (zehn Kopfe) ha
bían entendido a fondo este vínculo fundarrental." (Loc. cit., 50).
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Esta radicalidad en el desacuerdo no hace sino continuar una línea

histórica que emergió ya con los prirreros comentarios a Sein und Zeit. La

discrepancia que hemos entrevisto en dos de los historiadores de producción
más reciente, ha estado ininterrumpidamente presente en la obra crítica de

dicada a la relación entre fenomenología y ontoloqía fundamental. (Heideg

ger, en efecto, denomina "Fundamentalontologie" su proyecto de 1927). En

el tiempo transcurrido desde entonces las posiciones interpretativas han

abarcado un arrplio espectro, cuyos extrerros corresponden a las actitudes

expresadas por las dos citas anteriores. Este"arco interoretativo" con

tinoo posee, sin embargo, cuatro puntos singulares, cuatro núcleos de in

terpretación a los que, por su tipicidad, de una manera o de otra pueden
reducirse todas las demás variantes:

* La heteroaeneidad entre fenomenología y ontología fundamental es

radical; se trata de dos filosofías diferentes y disociadas; el paso de

una a otra es un salto; cualquier similaridad entre ambas es sólo aparente.

* La identidad es total: la ontología fundamental es una "transcrip
ción" o "traducci6n" de la fenomenología; es decir, el contenido de ambas

filosofías es el mismo, aunque en cada una de ellas se halle expresado en

un lenguaje distinto.

* La identidad entre ambas filosofías es sólo parcial, y es un re

sultado de la inflexión operada en la historia de la fenomenología. La

ontología fundamental es una continuación del tipo de fenorrenología cuyo

desarrollo se interrurrpió hacia 1910 con el giro carties í.anoct.ranscenderrta'l,

reflejado en las Ideen. Más exactamente: la "cuestión acerca del sentido

del ser" es una continuación de la doctrina de la intuición categorial.
Existe, pues, una "filiación parcial" entre ambas filosofías.

* La identidad de ambas filosofías es parcial en el sentido de ser

la ontología fundaMental una radicalización y una transmutación de la fe

norrenología, logradas mediante la arrpliación del concepto fenorrenológico
de verdad. Tal proceso se habría articulado sobre la transformación del

concepto tradicional de donación, el cual habría dado lugar a la Erschlos-
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senheit heidegqeriana, estableciéndose así la primacía del ser-dado o Gege

l:ensein.

Vanos a ver, a continuación, CÓIrO estas cuatro tendencias interpre
tativas aparecen desarrolladas en la literatura filosófica de los últimos

50 años. Al mí.srro tiempo vanos a ccropa.rar su contenido con las autointer

pretaciones suministradas por los dos autores estudiados, vinculando el

"arco interpretativo" con la actitu:l. de ambos filósofos ante la relación

existente entre sus filosofías.

2. Fenomenología y ontoloqía fundamental como filosofías radicalmente

heteroc¡éneas. Posición de la disociación y del salto.

a) El Dasein COIlO radicalización de la intencionalidad

Para los defensores de esta afirmación de heterogeneidad, la irre

ductibilidad total de una filosof1a a otra tiene un fundamento claro: la

fenomenología y la ontología fundamental son inconciliablemente distintas

porque la diferencia existente entre los conceptos básicos de ambas filo

sofías es radical. Conviene, pues, que empecerros nuestra exposición exa

minando detalladamente tales conceptos básicos. Por un lado, la feoomeno

logía está centrada en la noción de la intencionalidad de la conciencia,

cuyo sentido moderno fue establecido por Brentano hacia 1 874 al indicar c�
llO "particularidad distintiva de todos los fenómenos psíquicos la in-exis

tencia intencional, o sea la relación con un objeto".
7

La significación
del vínculo intencional fue des-psicologizada por Husserl al describir el

programa fenomenológico con una claridad que no supera en lugar alquno de

su obra. Así afirm5 que si nos referimos a las cuestiones básicas de la

teoría del conocimiento y lo hacerros "desde la más amplia generalidad (o
sea con una 'actitud formalista' que permita hacer abstracción de toda

'materia del conocimiento'), tales cuestiones básicas de la gnoseología

7. Franz Brentaoo, Die Psycp.ologie vom einen enpirischen Standpunkt,
(Hamburgo: Meiner, 1973), 19.
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pasan a integrarse en las tentativas de clarificar plenamente la idea de

una lógica pura. Fijémonos particulanrente en el hecho de que todo pensar

y conocer está dirigido a objetos o a estados de cosas (Sachverhalte), lo

cual, presumí.nlerrerrte , no deja de afectar a tales cuestiones, en cuanto el

'ser en sí' (das An-sach-sean) de dachos Objetos o estados debe necesaria

mente manifestarse corno la unidad identificable en medio de la variedad de

actos, reales o posibles, de pensamiento o de significaci6n. Fijém:mos t:él!!!
bién en el hecho de que una forma de pensamiento (Denkform) es ll1herente a

todo pensar, una forma que además se halla gobernada por leyes ideales y

precisamente leyes que, con toda generalidad, c.írcunscríben la objetividad
o la idealidad del conocimiento. t:stos hechos, nos parece poder afirmar,

proporcionan a las cuestiones de teoría del conoc:iroiento lID continuo y re

novado interés. ¿CémJ hay que corrprender que el 'en sí' de la objetividad

llegue a ser 'representación' (Vorstellung) y, en el caso del conocimien

to, 'captación' (Erfassung), y que, por tanto, al fin y al cabo (am Ende

doch) pase a ser de nuevo subjetivo? ¿Qué quiere decir que el objeto sea

'en sí', pero 'dado' en el conocimiento? ¿Cáno puede la idealidad de lo �
neral integrarse, COIlO concepto o COIlO ley, en el fluir de las vivencias

(Erlel:nisse) psíquicas reales, y pasar a ser posesión cognitiva (Erkennt

nisbesitz) del sujeto pensante (des Denkenden) ?,,8. 'lbda esta serie de cue�

tiones, centrada en que "toda captación cognitiva al fin y al cabo pasa a

ser de nuevo subjetiva" y en que "el objeto es dado en sí" pero a la vez

"dado en el fluir de las vivencias psíquicas reales", prepara el terreno al

surg:iroiento de la intencionalidad coro tema fenorrenológico primordial. La

intencionalidad consiste, en efecto, en que "todo pensar y todo conocer e�
tá dirigido a objetos o a estados de cosas". Este tipo de formulación, sin

embargo, ha dado lugar a toda suerte de malentendidos y silrplificaciones. En

tal sentido nos recuerda Heidegger en las Vorlesungen del serrest.re de vera

no de 1925 que ya Brentano formulaba la "tesis de la intencionalidad" con

8. Husserl, LU 1, 8. La prolijidad propedéutica de Husserl contrasta

abruptamente con la incisividad de Ryle, quien define el concepto de
intencionalidad con una luminosidad llrposible de superar: "Para cada

pieza del funcionamiento mental hay un 'algo' intrínsicamente corre

lativo que es el 'acusativo' (Gegenstand) de dicho funcionamiento".
A esta radicalidad en la plasrnación del concepto corresponde la ro

tundidad de Husserl: ''La conciencia en sí misma no existe, ya que es

sierrpre conciencia de algo."
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mucha mayor claridad que los autores de manual., quienes suelen acogerse al

clásico y equívoco "conciencia en tanto que conciencia-de". Para Brentano

la intencionalidad consiste en que los fenórrenos psíquicos se distinquen de

los físicos en que "algo objetual los habita (ihnen etwas Gegenstandliches

.írmewohnt) ". El mí.sno Heidegger nos ayuda, por rredio de la claridad didác-

tica de sus "lecciones", a precisar el

tencionali'lad es una estructura de las

concento de intencionalidad. "La in
..

vrlC\.
vivencias (Erlebnisse), y no adscrip_

ción de las vivencias a otras realidades. Una percepción, p. ej., es en sí

misma intencional; la LDtencionalidad no es nada que la realidad de lo per

cibido otorque a la percepción. Es el miSI'O proceso habitual (Verllaltunq)
la entidad que es direccional (Sich-richten-auf), y es direccional seqún su

estructura, según su � (das Sein des Verhaltens selbst ist ein Sich-rich

ten-auf) ." Para el Eeidegqer de 1925, entonoes todavía un fiely claro eXlJO

sitor del pensamiento de Husserl, se trata ante todo de "admitir que la

intencionalidad es una estructura que se encuentra en las vivencias, y no

una relación objetiva suplementaria (nachtraglich eintretende) que las vi

vencias pudieran mantener, ni nada 'lue tenaa f!U3 ver con una construcción o

con una teoría transcendente (iirerspringend)". Así "la direccionalidad

(das Sich-richten-auf) es solarrente un primer mrrento de la estructura fun

darrental de la intencionalidad, muy alejada de lo que es la +ot.alí.da-í de la

estructura, y totalmente vacía desde un punto de vista forrral. ( •.. ) En el

caso de la percepción, la intencionalidad es siempre la estructura de un

oroceso, en tanto que proceso-hacia, dirección-hacia (Verhalten-zu, Sich

richten-auf). ¿Qué proceso? No una determinada percepción-aquí-y-ahora,
sino lo percibido com tal; no es lo percibido lo que cabe considerar, sino

lo percibido en la peroepción, la cosa misma." De todo esto se desprende
que la constatación del hecho de la intencionalidad no sólo "proporciona un

continuo y renovado interés a las cuestiones de teoría del conocimiento",
0000 Husserl afirrra, sino que, tal ccsro va a quedar expuesto en este traba

jo, . de los intentos de satisfacer tal interés surgieron las diferentes ver

siones de la fenorrenología.9

9. La cita de Brentano corresponde a la Psychologie vom empirischen
Standpunk y aparece en fI..eideqger, GA 20, 26. A esta misma obra per
tenecen las dos citas de Heidegger, correspondientes a las págs.
46-7 Y 48. A lo larqo de este capítulo el conoepto de intencionali
dad, central para nuestro estudio, va a quedar progresivarrente deli
mitado y esclarecido. En particular trataremos de su condición fun-



-26-

La ontología fundamental heideggeriana, por su parte, gira en torno

de un ooncepto básioo: el Dasein o "ente existente", término que frecuente

rrente, aunque de un modo aproximado, es vertido al castellano COllO "ser

ahf"l. • Se trata de una noción característicarrente difícil de definir y de

la cual podría decirse que su esencia reside en su in-definición. El Dasein

no se puede definir cano si fuera un "ente subsistente" o "vorhanden", es

decir, corro ocurriría en el caso de un ente "oorriente" o "normal,", el cual

puede ser definido rrediante la enurrerac.íón de sus propiedades. Lo que ocu

rre con el Dasein, COllO dice Heidegger en la pág. 4 de SuZ, es que "la

esencia del Dasein radica en su existencia. Las características exponibles

(heraustellbaren) del Dasein no son las propiedades de subsistencia o dis

ponibilidad (Vorhandenheit) de un ente aaímí.srro subsistente o disponible

que tuviera tal o cual Iaspecto I (eines so und so
I aussehenden I vorhandenen

Seienden), sino que son las respectivas maneras de ser que a él le son po

'sibles (je ihm rni:igliche Weisen zu sein), y no son nada más que esto. Dasein

es la posibilidad que le corresponde." Por lo pronto observarros que el Da

sein asurre, aunque a un nivel de radicalidad mucho más profundo, la función

de "relación-con/dirección-hacia/aJ:ertura-a" las cosas que en la fenorreno

loc¡ía era propia de la intencionalidad; y lo hace, además, independizándose
de lo que en Husserl era el necesario soporte subjetivo del vínculo inten

cional: la conciencia. "La característica que se designa corro intencionali

dad, hasta ahora la única permanente en la fenorrenología, se revela (er
\\Bist sich) COllO insuficiente e inesencial (unzureichend und ausserlich) ,,; O
señala ya Heidegger en 1924, épcca en la que desarrolla públicamente (Vor

lesungen del semestre de invierno de 1924-25) la temática que le llevará a

darrentalrrente excedentaria, así corro de su relación oon la "intui
ción categorial"; también va a ser estudiada la, según Heidegger,
dimensión propiamente antifenarnenológica de la intencionalidad.

10. Heidegger CíA 24, 230. La insuficiencia de la intencionalidad corres

ponde al siguiente estado de cosas. Por un lado el análisis del a
priori intencional nos permite acceder a la esfera absoluta de la
conciencia pura, que se erige en referencia necesaria para toda di
ferencia de tipo óntico. Pero, por otro lado, la intencionalidadno
alcanza a justificar la transcendencia de las cosas, las cuales, por
sí solas, pueden estar relacionalrrente incluidas en tal diferencia.
Dicha transcendencia queda "desconectada" por medio de la epojé.
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SuZ. La "insuficiencia e inesencialidad" de la intencionalidad, por tanto,

dan lugar a que en Heidegger el vínculo intencional tenga que ser ampliado

y profundizado, convirtiéndose en la relación que el Dasein mantiene con

las cosas. Tal relación, aunque mucho más radical que la intencionalidad,

resulta ciertarrente problemática: "La subjetividad I inauténtica I consti
tuida por el reflejo que en ella producen las cosas (das 'ron den Dingen her

widerscheinende Selbst) no está 'en' las cosas en el sentido de ser un fras.
rrento de tales cosas I situado I entre las mismas cosas {ein Stück derselben

unter ihnen) , o en el sentido de subsistir en ellas cano colgadura o páti
na (als Anhlingsel oder Belag) ".11 Entonces, ¿oórro puede el Dasein terrati

zar la relación del yo (por inauténtico que éste sea) con las cosas? Res

ponde Heidegger: "La manera-de-ser (Seinsart) del Dasein, o sea su existen

cia, tiene que explicar cómo y porqué es posible el mencionado reflejo de

las cosas en el que precisarrente consiste el yo inauténtico (der behaupte
te Widerschein des uneigentlichen Selbst aus den Dingen) " .12 La única so

lución a este problema fundarrental vendría dada, según Heidegger, por la

admisión de que "el Dasein tiene que ser con las cosas (bei den Dí.noen
sein) ,,13 Pero si se admite esta solución, ¿qué es lo que queda, en tal

caso, de la noción de intencionalidad? Ante todo queda la plasmación de

su insuficiencia: "Los procesos habituales (Verhaltungen) del Dasein están

dirigidos intencionalmente. ( ... ) Pero la intencionalidad entendida de este

rrodo no nos permite comprender en qué medida nos llegarros a reencontrar a

nosotros mí.srros en las cosas (inwiefern wir uns in den Dingen wiederfin-

11. Loe cit., 229. "Los caracteres constatables (heraustellbaren) en el
Dasein no son propiedades disponibles de un ente asimisrro disponible
que tiene tales o cuales características (eines so und so aussehen
den Seienden), sino las posibles maneras de ser que corresponden al

Dasein, y tan sólo eso. Toda característica de tal ente es prirror
dialmente ser." (Heidegqer, SUZ, 42).

12.- Idem, GA 24, 229.

13. Ibid. "El Dasein es persistentemente 'más' de lo que es de hecho (als
es tatsachlich ist) , por más que se quiera, y por más que se pueda,
registrar aquello que subsistentemente compone su ser. Pero tampo
co es nada más de lo que es fáctica.'11E!I1te (faktisch), ya que el poder
ser (das Se.írikónnen) pertenece esencialmente a su facticidad. Tarrpo
co es el Dasein, por cuanto es ser-posible, nada menos, es decir I lo
que en su poder-ser no es todavía." (Heidegger I SuZ I 1 45) •
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den). El Dasein no se pasa (transponiert sich)
14
al lado de las cosas, no

se traslada al ámbito que ellas forman (in Lhre Gesellschaft) para luego
constatar retroactivamente su presencia alli. Pero Gnicamente sobre la ba

se de un previo 'haberse pasado al lado de las cosas' podemos volver, pro
cediendo de las cosas, a nosotros misrros."

15
Queda, por tanto, la tarea de

conprender la intencionalidad más radicalmente de lo que permiten sus ori

genes fenomenológicos, y al misrro tiempo clarificar qué es lo que ocurre

con el rrencionado "pasarse" del Dasein "al lado de las cosas".

b) El Dasein, inconciliable con la conciencia intencional. Originarie
dad y transcendencia.

A�bos problemas (el de radicalizar suprafenomenológicamente la in

tencionalidad, y el del "des-centramiento" o "extraversión"del Dasein) los

resuelve Heidegger simultáneamente profundizando en la noción de transcen

dencia. "Habitualrrente se enseña en filosofia que lo transcendente son las

cosas, los objetos. Pero lo que es originariamente transcendente no son las

cosas en relación al Dasein, sino que lo que transciende en sentido estric

to es el Dasein misrro. ( ... ) La intencionalidad se fundamenta en la trans

cendencia del Dasein y sólo es posible a partir de tal fundamento, no pu

diendo ser explicada, en cambio, la transcendencia a partir de la inten

cionalidad.,,16 Intencionalidad y Dasein son, por tanto, irreconciliables.

14. Idem, GA 24, 229. El verbo "transponieren" que propiamente pertene
ce al léxico musical y significa "cambiar de tonalidad", es enplea
do aquí en el sentido de "pasarse a" (i. e., al otro lado, al enemi
go, etc.).

15. Ibid.

16. Loc. cit. 230. Hay que señalar aqui que el tema de la inconmensura
bilidad entre las doctrinas de Husserl y del primer Heidegger ha si
do formulado, en fecha muy reciente, acudiendo a la comparación en

tre esta "extraversión constitutiva" del Dasein y la cuestionable

proximidad a la existencia del ''mundo'' reducido por la fenanenolo
gía. Para H. Blumbenberg, el autor de tal aproximación discriminati
va, "en la fenomenologia no podia sobrevenir (auf]<onnen) lo aue por
su misma consistencia autónana no podía ocupar un lugar en ella "(ín
ihr nicht unterkomrren konnte). Esta s írrp.le consecuencia convirtió al
'hijo fenorrenol.órrico' en apóstata." (Hans Bhnrenberg, Lebenszeit und
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Ello ocurre a causa de que, a pesar de su similaridad superficial, la "ex

troversión" del Dasein no es asimilable a la intencionalidad de la conCien

cia: "En el dirigirse-hacia y en el captar (erfassen) no se dirige el Da

sein hacia lo que es exterior a su esfera íntima (aus seiner Irinensphár'e

hinaus), y en la que en un primer rrorrento se halla encapsulado, sino que se

halla s.íemore , según su manera primaria de ser, 'fuera' (draussen) en rela

ción con un ente que sale al encuentro y que pertenece al correspondiente
mundo ya descubierto (einem begegnenden Seienden der je schon entdeckten

Welt) ,,17 . Este "hallarse siempre hacia fuera" del Dasein no sólo no debe

ser confundido con el esencial "estar dirigido hacia" de la intencionali

dad, sino que además es irreductible a tal extraversión. Este es el punto
de partida de los defensores de la heterogeneidad de fenomenología y onto

logía fundamental. Si los hábitos o procesos habituales (Verhaltungen) del

Dasein no tienen nada que ver con la direccionalidad intencional, entonces

será necesario separar nítidamente los resultados fenomenológicos obtenidos

analizando el yo, la transcendencia de las cosas o la percepción, de los re

sultados, aparenterrente similares, logrados analizando el Dasein. Habrá que

Weltzeit, (Frankfurt a.M.: Suhrkarrp, 1986), 21). La expresión "hijo
fenomenológico" fue acuñada, caro es sabido, por la esposa de Hus
serl para referirse cariñosamente a Heidegger, y lo que, según Blu
rrenbero, "por su misma consistencia autónoma no podía ocupar un lu

gar en la fenorrenol.oq'íe" es la realidad del mundo. "El reproche he
cho por(Husserl\s)Heldegger') en las lecciones del verano de 1925

equivale a esto: la reduccion no sólo suspende (setzt aus) la cues

tión acerca del ser, sino que la excluye (schliesst aus) por para
dójica." (Op. cit., 20-21). La descalificación heideggeriana, al pa
recer de Blurnenberg, no hace justicia a la recuperación por Husserl
de la "tesis sobre la existencia del rrnmdo" en Las problemáticas de
la "experiencia del otro" y de la intersubjetividad. "La cuestión
acerca del ser, tal corro Husserl podía entenderla, pasó a ser 'deja
da para rrás tarde' (zurlickgestellt) y en modo alguno fue rechazada
por paradójica, ya que la disposición inicial de la reducción con

tiene una pre-determinación que es descalificada en tanto que te6ri
co-dogrrática: ser en el sentido de la realidad de la naturaleza."
(op, cit., 21). La posición de Blumenberg sobre la conmensurabilidad
entre nuestros autores es, pues, matizada. La ruptura auspiciada por
la drasticidad de la posición fundamental-ontolágica no habría teni
do en cuenta la plasticidad de la fenomenología para volver sobre sus

propios pasos teóricos, recuperando los ámbitos temáticos que una pr_!
mera y brusca delimitación habría parecido excluir.

17. Heidegger, SuZ, 62.
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esforzarse en interpretar correctamente lo que es específicamente fenomeno

lógico, sin atribuirle una vinculación, próxima o rerrota, con el Dasein.

Tal vinculación no existe, por rrás que estén inclinados a detectarla quie
nes defienden la posibilidad de reducir la analítica del Dasein a la feno

nenokoqfa , Nos referirros, en particular, a resultados tales caro: a) la

central referencia fenoneno lóq.íca al yo puro; b) el hecho de que, aunque

la explicación de la transcendencia "presenta dificultades extraordinarias,

señala permanenterrente un aspecto del maravilloso 'ser-para-sí' del yo: c�
creta y primordialllEl1te un aspecto del ser de la vida consciente del yo que

consiste formalI1l2nte en el 'ser/estar-referido-intencionalI1l2nte-a-sí-mismo'

(auf sich selbst-intentional-zurück-tezogen-Seins) " 18; e) el hecho de que

en la percepción "el haz de la intención no se separa del yo, sino que es

en sí mí.srro un 'haz-del-yo', al tiempo que el objeto o 'punto de mira' no

es puesto (gesetzt) rrás que con relación al yo (y puesto por el yo misrro) ,

aún no siendo él mismo 'subjetivo'''.
19

Tales resultados deben ser inter

pretados, seqún el punto de vista de la heterogeneidad, COITO evidencias so

lidarias del punto de vista fencmeno.lóc.íco , o sea caro una consecuencia de

las posibilidades descriptivas de la intencionalidad. Esta habría suprimi
do, en realidad, toda salida posible a su propio encierro en la cartesia

na primacía de la conciencia: "La identidad de lo significado y la entidad

de lo ITOstrado deten pasar obligatoriallE!1te por los estados de conciencia,
única instancia que los legitima: no hay lugar imaginable donde la vida

consciente esté abierta (durchstossen) o puede llegar a estarlo, y por don

de podamos acceder a una transcendencia dotada de un sentido que no sea el

de la unidad intencional que emerqe en la misma subjetividad de la concien-
. ,,20 Toda

�

CLa. esta problernatica,y especialllEl1te este autoencierro fenoI1l2no-

lógico en la conciencia, conduce a la siguiente conclusión. Los hallazgos
ferorreno.lóqí.cos , aunque :irrportantes en sí mismos, quedan, sin embargo, "abis

balI1l2nte separados,,21 de lo que la analítica del Dasein pone de manifiesto:

18. Husserl, CM, 46.

19. Idem, Ideen I, 192.

20. Husserl, FTL, 208.

21. v. Herrmann, Begriff der PhanoI1l2oo1ogie, 7.
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que en la percepción misma, corro dice Beaufret, existe "un � (il y a)

de lo percibido que es lo que ante todo hace posible la percepción, y que

nos sitúa ante lo percibido mismo de un modo más originario que el que co

rresponde a la situación del yo ante lo percibido, en el seno de una re-

lación exclusiva con éste. Yo soy de lo percibido de un rrodo más ra-

dical que el rrodo por el cual lo percibido es mío, y así yo no veo lo per

cibido en m, sino que lo veo en el mundo. ,,22 Sobreviene, por lo tanto,

la irreductibilidad definitiva del complejo intencionalidad-conciencia a

los resultados del análisis del Dasein. Tal irreductibilidad, sin embar-

90, debe ser contrastada con el paradójico trasfondo de que la intenciona

lidad "se aproxirra a su manera, aunque por así decirlo a la defensiva,,23 a

la noción de la "originariedad del ente" aportada por el Dasein.

c) Tematización de la heterogeneidad a partir de las nociones de "pre
sentidad", "fuera-de-sí" y "ex-stasis".

Jean Beaufret, discípulo de Heidegger y célebre destinatario del

Brief über den Humanismus, tematiza con satisfactoria radicalidad la pre

supuesta diferencia "abismal" entre ambas filosofías, a partir de la carac

terística del ente que se expresa corro su "presentarse originariarrente", su

"estar-J1'a!1ifestado" o "rraní fest ídad", su "hallarse-presente" o "presenti
dad". Tal diferencia, según Beaufret, tendría su origen en el interés de

rrostrado por Heidegger, desde muy joven, por la filosofía griega. Particu

larmente habría Heidegger encontrado en Aristóteles un filosofo en cuya

obra la conciencia no tiene prioridad absoluta y sólo interviene de una ma

nera marginal (aunque con sus teorías acerca del espíritu corro nous pathe
tikós y nous poietikós24 reconoce Aristóteles en aquél tanto la función re

ceptiva corro la función espontánea). Pero lo importante para Heidegger es

que esto no ocurre a causa de que Aristóteles practique un realismo ingenuo
centrado en un pensamiento sin sujeto, y en el que el conocimiento sería la

22. Beaufret, Dialogue, vol. 111, 113.

23. Ibid.

24. Aristóteles, Sobre el alma, 111, 5.
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huella que dejan las cosas en aquél, sino porque "el ser, tal caro acude al

centro de la inte=ogación, no es, coro suele creerse, la substancia, sino

el estar-manifestado o manifestidad (manifesteté) del ente. ,,25 Aristóte

les habría rostrado a Heidegger el modelo de una filosofía que es capaz de

pensar el ente con mayor radicalidad que la fenomenología, no sólo a pesar

de su independencia respecto de las nociones de conciencia y de sujeto, ce.!:!

trales para la misma fenorrenología, sino precisarrente a causa de esta inde

pendencia. Se trata de que "tal rnanifestidad o presentidad del ente es exac

tarrente lo que soros en lo más ínti!lD de nuestro ser.
,,26 De rrodo que el

-

"estar-fuera-de-sí" (das Ausser-sich-sein), el "hallarse inicialrrente abier

to a aqliello cuyo ser mismo consiste en presentarse a descubierto" ,27 es de

cir, lo que Heidegger denomina "die Ek-stase" y analiza a fondo, caro vere

ros, en su estudio de la temporalidad ("la ternporalidad es el 'fuera-de-sí'

oriqinar:io, en y para sí mismo" 28) , no es, según el mí.srro Heidegger "un arre

bato que nos transporte fuera del mundo, sino que es lo más propio del fenó

rreno de ser--en-el-rmmdo (In-der-l'lelt-sein)".
29

Además, la temática de la

ex-stasis está tan constanterrente presente en SuZ que la tentativa de Beau

fret de interpretarla como la instancia verdaderamente diferenciadora e iden

tificadora en Heidegger, sobre todo en relación con la fenanenología ("el

paso de la intencionalidad a la ex-stasis es el sobreentendido permanente,

y tener esto en cuenta es la condición necesaria para esclarecer la rela-

25. Beaufret, op. cit., 111.

26. Ibid.

27. Ibid. Alvarez Bolado traduce el "Ausser-sich-sein" del ser por
"(ec) -staticidad", en paralelo con su transcripción de "ec-sisten
cia". (Ildefonso Alvarez Bolado, El ser y la historia ontológica,
(Barcelona: Secretariado de Pub. de la Univ., 1969». Sin embargo,
y de acuerdo con la eti!lDlogía de "exsisto", tal caro va ser referi
do en la siguiente nota, nosotros preferimos "ex-staticidad" caro

equivalente de "Ausser-sich-sein".

28. Heidegger, SuZ. 325. Recu=iendo al vocablo latino "exsisto" que
si9llÍfica "surqir fuera de" y "aparecer", y del que se deriva "exis
tir", henos decidido traducir el heideggeriano "die Ekstase" por ..

"ex-stasis". Cf., a este respecto, A. Ernout Y A. Meillet, Diction
naire EtillDlogique de la lanque latine, (París: Klincksieck), 1968),
654.

29. Beaufret, op. cit., 112.
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c íón de Heideager hacia Husserl,,30) aparece plenamente justificada. Por

esta raz6n está también justificado que, en nuestro intento de alcanzar

un factor nítido de diferenciación (el cual, entonces, legitimaría la pre

sente posición interpretativa) entre ambas filosefías, exp:mgarros aquí lo

que Heidegger entiende por ex-stasis. Es precise tener en cuenta lo si

?Uiente: aunque sea la temporalidad la ex-stasis originaria (ursprüngli

che), el "fuera-de-sí" (das Aussser-sich) se da también en el complejo

"conocimiento-error-olvido", en el complejo "posibilidad-comprensión", y
en el corrplejo "comunicaciórl'opropiarnente:"dar parte" (das Mit-teilen): el

'�licarse-declararse-expresarse (sich aussprechen)". Estas cuatro ver

tientes son el tema de los cuatro apartados que siguen.

aa) El "fuera-de-sí" en la temporalidad

A primera vista el análisis de la temporalidad parece poco relevante

en la exploración de una característica, el "fuera-de-sí" (das Ausser

sich), que se supone propia del ente. ("La temporalidad no es propiarrente
ningún ente. La temporalidad no es, sino que se-efectúa-en-el-tiempo o

temporaliza (zeitigt sich) ,,}1} Pero, en realidad, sin la tenporalidad el

nodo primario del "fuera-de-sí" al que llama FEidegger "die Ek-stase" no

existiría como tal, es decir, unificado a partir de la triplicada diversi

dad de su presentación: "la temporalidad no es primordiallrente un ente que

sale fuera de sí mismo, sino que esencialmente consiste en una temporaliza
cian que tiene lugar en la unidad de las ex-stasis (ihr Wessen ist Zeitigung

30. Loc. cit., 114.

31.. Heidegger, SuZ, 328. Las teorías acerca de la intuición del instan
te, de la captación irurediata del "ahora", iluminan espléndidamente
el problema de la ex-staticidad del tiempo. Hegel y Husserl coinci
den en indicar que el pasado es la negación del presente. "Ahora. El
ahora deja ya de ser en cuanto se le torna caro referencia" (Hegel,
Phan. des Geistes, (M=iner: Hamburgo, 1 952), 85). "En la medida que
sobreviene el ahora,se transforma en pasado." (Husserl, PLZH, 21).
Por esto el pasado no puede ser, caro Husserl pretende, el lugar de

origen de las impresiones inmediatas.
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in der Einheit der Ek_stasen,32. A este resultado llega Heidegger, según
señal.a Beaufret, interpretando "el tiempo cono el secreto misno de la ex

stasis, que para el ser hurano es el ser-en-e.l-nundo. Por rredio de la ex

staaí s en el tiempo sorros en verdad tri-unitarl.aITente transportados hacia

el ser y mantenidos en él, viviendo el presente, no ya al paso del presen

te misno, sino viviéndolo COllD el habitat en el que se convierte el pre5e!!_
te a partir del pasado y del futuro". 33 Il1F>ugnando un concepto tradicio

nal de tiempo que interpreta el fluir ternporal cono sucesividad (en un s,"!!
tido tal que, prop.íanente hablando, pasado y futuro sinplerrente no "�"',
y que ha dominado en la filosofía occidental durante dos milenios, señala

Heidegger la posibilidad de una interpretación alternativa. Si bien es cier

to que los mí.srros conceptos que representan la actitud aternporal de la Ire

tafísica "en cuanto expresan la presencia intemporal se sitúan en el punto
de vista del tiernpo, en realidad al tiernpo le conocenos, en un sentido dis

tinto del precedente, Y, sin embargo, con la mayor familiaridad del mundo,
cono la recíón que consta del presente, del pasado Y del futuro. ,,34 Pero

precisarrente, según Heidegger, en las tres dirrensiones "futuro, pasado,
presente están nostrados los caracteres fenorrénicos del 'acceder a (das

Auf-sich-zu) ',del 'volver-hacia (das zurück-, auf) " del 'ir-al-encuentro-

de (das Beqegnenlasssens-von) ,
. Los fenórrenos del 'a' lorientado al futu

ro 1, del 'hacia' I dirigido al pasado 1, y del 'de' I concertado con el pre

sente 1, revelan la ternporalidad silrplerrente cono 'ekstatikón'. La tenpo
ralidad es el fuera-de-sí (das Aussser-sich) originario, en Y para sí mis

no. Por esta razón llamanos a los fenórrenos caracterizadores: 'Futuro', 'Pa

sado', Y 'Presente', las ex-stasis de la ternporalidad. ,,35 Es decir, que si

el presente no fuera más que esta disolución imparable del instante pasaje
ro, entonces nada "sería" porque nada "permanecería"; prevalecería el "fue

ra-de-sí" ex-stático de la ternporalidad, el substraerse de la temporalidad
a la "donación originaria", al nodo originario-de-darse (originare Gegeben
heitsweise) reclamado por la fenorrenología. Pero el presente es algo más

32. Loe. cit., 329.

33. Beaufret, op. cit., 118.

34. Loe cit., 119.

35. Heidegger, SUZ, 329.
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que :La conjuncaón , necesariarrente móvil, de pasado y futuro. "Presente"

es "para nosotros esencial!rente lo que, en vez de huir, guarda de rrodo ·du

radero el pasado en sí mí.sno , y es también lo que, a su vez, abre el pasa-
3ó

do al futuro."

bb) El "fuera-de-sí" en el conocimiento

Aunque la temporalidad sea el lugar privilegiado y propiamente origi
nario de la ex-stasis, no por ello queda el fuera-de-sí (das Ausser-sich)

confinado a lo temporal. Precisamente la ex-stasis se rranifiesta (por su

puesto que en la peculiaridad diferida y dislocada de su manifestarse) en

lo que según la fenorrenología es su ámbito primero de actividad, es decir,

en el complejo "concc.ínuento-er'rcr-olvddo" r el ámbito, en una palabra, de

las manifestaciones de la vida de la conciencia. A este respecto Heidegger
es tajante: "el determinado permanecer lSichaufhalten) del Dasein con (be i.)

el ente a conocer, no es algo así como un abandono de la esfera íntima (ein

Verlassen der inneren Sphare), S1.nO que también en este ser/estar-fuera

(das Draussen-sein) con (bei) el objeto es/está el Dasein, en sentido pro

pio, 'dentro' (drinnen), con lo cual, en definitiva, es él mismo lo que,

como ser-en-el-mundo, conoce (es selbst ist es als In-der-Welt-sein, das

erkennt) .

,,37 Posición fundarrental de exterioridad que luego Heidegger cl�
rifica con una gráfica expresión: "y a su vez el registrar lo conocido

(das Vernehmen des Erkannten) no es un retorno (ein Zurückkehren) al 're

ducto' de la conciencia (in das 'Gehause' des Bewusstseins), al cual re

gresaría la expedición de captura (deS erfassenden Hmausqehen} con la pie
za cobrada (mit der gewonnenen Beute), sino también en la apropiación
lVernehrren), la preservación lBewahren) y la conservación (Behalten) per

manece el Dasein cognoscente (daS erkennende Dasein), cano tal Dasein, en

el exterior (als Dasein draussen) .

,,31:! Las formas "rrenores" del conocimiento

36. Beaufret, op. cit., 119.

37 Heideqger,::;UZ, 62.

38. Ib1.d.
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("mero" saber, "sólo" representar, "si.nplemente" pensar, detalla Heidegger)
39

. cetentan este "ser/estar yo con el ente allá afuera en el mundo (ich bin beim

Seienden draussen in der Welt) no menos que en el caso de una apropiación

originaria",40 e incluso los procesos de olvido y error son interpretados

por Heidegger cano "una rrodificación del originario ser/estar-€n (des ur

sprünglichen In-Seins)".
41

cc) El "fuera-de-sí" en la posibilidad y en la comprensión.

Aunque "ontológicamente inferior a la realidad y a la necesidad",
42

la posibilidad representa la "deterr.1inación ontológica positiva del Da

sein, originaria y ültíma",
43

Y el lugar ':J.onde de rrodo rrás transparente

aparece la característica del fuera-de-sí (das Ausser-sich). El Dasein,

por una parte, a causa de su esencial estar-€n-situación (befindliches),
tiene que ceder (ist hineingeraten) a la tentación ofrecida por las posi
bilidades determinadas por la situación misma, pero, por otra parte, dado

que como Dasein es a�te todo peder-ser, se recobra y deja que las posibi
lidades determinadas por la situación pasen de largo (vorbeigen lassen) ,

ent.recándose así exclusivarrente a las posibilidades de su ser. ,,44. El Da-
sein no es nada en sí mismo, el

terioridad respecto a sí mismo.

Dasein � sólo si está en posición de ex

Tal peculiaridad ontológica del ryasein

la explica Heideqger del siguiente rrodo: "el Dasein es el ser-posible co!:.
fiado a sí mismo (ihm selbst überantwortetes MOglichsein), posibilidad
que es, por otro lado, totalmente derelicta (durch und durch 'leworfen) .

El Dasein es la posibilidad del ser libre (des Freiseins) para ei poder-ser
(das SeinkOnnen) más auténtico. ,,45. y a continuación sitúa Heidegger en

39. Ibid.

40. Ibid.

41. Ibid.

42. Loe. cit. , 143.

43. Loe. cit. , 144.

44. Ibid.
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la comprensión (das Verstehen) lo esencial del ser-posible: "corrprender es

el ser del poder-ser, el cual nunca es deficitario en tanto que todavía-no

subsistente o todavía-no-disponible (nie als Noch-nicht-vorhandenes aussteht),

sino que más bien en tanto que esenci�nte nunca subsistente o disponible

(wesenhaft nie vorhandenes) 'es' con el ser del Dasein en el sentido de la

existencia (mit dem Sein des Daseins im Sinne der Existenz 'ist')." 46. La

:importancia de lo que antecede es capital; aunque larrentablerrente esta cita

es dem:Jstrativa del rrás elíptico estilo heideggeriano, y por ello conviene

una paráfrasis. En el corrprender se realizan las posibilidades ex-státicas

del ser del Daein, por cuanto las posibilidades de ser en el corrprender no

las obtiene el Dasein rrediante lo que vendría a ser una percepción Lraranen-,

te de sí mí.srro (de tal nodo que luego podrían o no realizarse, subsistir o es

tar disponibles en la canprensión misma), sino que el misrro Dasein consiste

en sus posibilidades. Con lo cual queda excluida toda referencia, tanto a

la preexistencia (pre-subsistencia o pre-disponibilidad) de tales posibili
dades, cerno, y consiguienterrente, a la (rrás o menos plena, más o menos in

manente) realización (paso a la subsistencia, o sea a la disponibilidad) de

las mismas en la comprensión.

dd) El "fuera-de-sí" en la ccrnunicación.

Por últirro, en la (des) localización del fuera-de-sí (das Ausser-sich)
en el fenórreoo de la comunicación (Mitteillung) y del "dar parte" (Benach

richtigung), según Heidegger, se "constituye la articulación del 'ser/es
tar-con-otro basado en la comprensión (des verstehenden Miteinanderseins)'''.

47

Aquí se suele dar un malentendido respecto del Dasein canunicador, análogo
al que encontrábarros al analizar el Dasein cognoscente, que Heidegger se

apresura a disipar: "La comunicación no es algo así coro un transporte de

45. Ibid. Enplearros aquí la clásica traducción de "Ge\\Drfenheit" por
"derelicción", sienpre preferible a las poco academicas "estar arro
jado" o "estar echado".

46. Ibid.

47. Loc. cit., 162
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vivencias, por ejenplo oparuones y deseos, del interior de un sujeto al in

terior de otro. El ser/estar-ahí-con (Mitdasein) se halla ya esencialmen

te revelado en el ser/estar-situado-con (Mitl::enfindlichkeit), y en el can

prender-con (Mitverstehen). El ser/estar-con (Mitsein) es corrpartido 'ex

presamente' en el habla (Rede), lo cual quiere decir que, previamente al

habla, ya es, s610 que � es/está entonces corrpartido (ungeteilt), al no

tratarse hasta el habla misma de algo asumido y adjudicado (ergriffenes und

zueignetes) .

,,48 y final1rente la ex-stasis de la canunicaci6n se efectúa en

el habla (Rede): "Todo habla-sobre ... , que por medio de lo hablado comuni

ca, tiene, al mí.sno tierrpo, el carácter del exteriorizarse, del explicarse
(des Sichaussprechens). Hablando se ex-terioriza el Dasein, no porque en

un primer tierrpo se halle encapsulado en la forma de un 'interior' orienta

do en contra de un exterior, sino porque COITO ser-en-el-mundo (In-der-Welt

sein) en su corrprender se halla 'fuera (draussen)'. ,,49

d) La heteroaeneidad se hace antag6nica: temática de la inaccesibilidad

y del salto.

En los párrafos que anteceden ha sido justificada la relevancia asi�
na a la ex-stasis sin haber sido nunca puesto en claro el fundamento de tal

asignaci6n por la posici6n interpretativa que señala la heterogeneidad en

tre fenomenología y ontología fundamental, posici6n que ha sido ejerrplifi
cada y radicalizada¡::or Beaufret. Con el fin de clarificar tal atribuci6n

de relevancia hemos rastreado en detalle las referencias al fuera-de-sí

(das Ausser sich) en SuZ, habiendo localizado un cuádruple horizonte de

planteamiento: terrporalidad, conocimiento, carprensión y cornmí.cac íón; •

Este registro de los loci (claro está que loci parad6jicos, puesto que se

trata de algo que "por naturaleza" está" fuera de su lugar") de la

ex-stasis hace ahora posible carprender, en todas sus consecuencias, el

punto de vista interpretativo centra;lo en la ruptura.

pretativa es expresada tajanterrente por Beaufret

Tal posici6n inter

cuando, habien-

48. Ibid.

49. Ibid.
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do afirmado que la relacián de Heidegger hacia Husserl sólo es esclareci

ble "tomando en cons.íderac.íón el paso de la intencionalidad a la ex-stasis",

señala que "un paso así no es, en sí mí.srro , un sirrple desplazamiento, siro

que es � salto que de repente nos transporta de un ámbito a otro.,,50 A

continuación profundiza Beaufret en la tenática del salto, dando la irrpre
sión de que ha encontrado, al fin, en la problemática de la ex-stasis, la

fractura por la que podrá llegar a separar en dos bloques nítidamente di

ferenciados de pensamiento lo que antes se presentaba COllO una única aun

que corrpleja doctrina filosófica. "A quien se instala en la Intenctonal.L,

dad, la experiencia de la ex-stasis le es inaccesible",
51

de rrodo que la

transición histórica de la ferorrenología a la ontología fundarrental adqui�
re el carácter de un "cambio de paradigma" filosófico, de una revolución

(ya qte no de una refonna más) en el árrbito del pensamiento. La ex-stasis

es inaccesible para los teóricos de la intencionalidad "en el mí.sno senti

do que la física relativista es irrpensable desde los planteamientos de

Newton, por más que éste hubiera entrevisto el principio al cual más tar-

de iba a referirse Einstein. ,,52 Disociación ccmpleta, pues, hasta el pun

to de que toda posición ecléctica se hace irrposible, y que adquiere, ex

presada por Beaufret, tonos de extrema convicción: "Quien no ha dado el

salto no puede corrprenderlo. Pero para quien ha dado el salto de la con

ciencia al ser, en cuanto éste no es ya el objeto de la conciencia, sino

la dirrensión misma del ser/estar manifestado del ente, la cuestión funda-

tal' La concí
. .

1
. ,,53 P 1rren pasara a ser, no ya a concaencaa , sano e ser nusrro , ara os

defensores de la disociación radical entre fenomenología y ontolOgía fun-

50. Beaufret, Dialogue, vol. 111, 115.

51 . Ibid. En este contexto no es de extrañar que al contraponer la ex

-staticidad al presencialiSllD pretenda irrpugnar Heidegger el irre
dimible onticisrro en el que, según él, se ha autoconfinado la tra
dición rretafísica. "El ser, en vez de ser lo transcendente y extá
tico por antonomasia, es presentado por la M=tafísica COlllO pura y
eterna estaticidad ya sierrpre patente a los ojos pur'Lf'í.cados", (11-
defonso Alvarez Bolado, El ser y la historia cntológica, (Barcelo
na: Secretariado de Publ. de la Un iv ., 1969), 7).

52. Ibid.

53. Ibid.
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damental, aún conscientes de que las similaridades entre las dos filoso

fías son frecuentes, los puntos de contacto entre ambas doctrinas tienen,

en todos los casos, una significación rreramente superficial. La interpre
tación que Beaufret formula con una vehemencia que quizá sugiere escasa

objet.Lví.dad puede ser docurrentada, sin embargo, ateniéndonos a los tex

tos misrros, tal cano henos hecho al tratar de la temática de la ex-st.a

sis. Va a ser provechoso explorar los dos ámbitos en los que las simila

ridades se presentan con una nitidez que podría hacer pensar en una corre�
pondencia a nivel más profundo; aunque ello, cerro vanos a ver, 00 pase de

ser una mera apariencia. Tales ámbitos son la "cuestión acerca del ser"

y la problemática de la "Lebenswelt".

aa) La in-diferencia ontológica de Husserl. Objetividad sin realismo.

La acusación de desatención hacia los temas onto16gicos, tantas ve

ces esqrimida contra Husserl, y designada por Granel COIlO "in-diferencia

ontológica" ,
54

por cuanto "el pensamiento fenanenológico del ser no lle

va en sí misrro cerno significaci6n onto16gica última la Diferencia que se

mantiene en su identidad",
55

merece ser matizada en el sentido de que ya

en su doctrina de la "intuición categorial", expuesta en la VI LU (y tal

corro vamos a ver en el correspondiente lugar sistemático) esboza Husserl

"la intuición del ser en tanto que ser". Esta temática ontológica es en

cubiertarrente continuada en las Ideen cuando, al ''poner fuera de circuito"

la realidad del objeto transcendente, deja Husserl autanáticarrente margi
nada, al mí.srro tiempo, y en la rredida que toda gnoseología se nutre de

tal posibilidad de realidad, la pretensión efectiva de construir una teo

'ría del conocimiento. De la doble maniobra de Husserl (el ser es desig
nado objeto posible de la intuici6n, pero es cuestionada la realidad del

objeto transoendente) surge inesperadamente la posibilidad de un vínculo

con la realidad radicalmente distinto del que las teorías del conocimien-

54. Gérard Granel, Le Sens du Temps et de la Perception chez E. Husserl
(París: Gallimard, 1968), 104.

55. Ibid.
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to se afanan por tematizar. Tal vínculo, seoün Beaufret, consiste en el

acceso a "lo que hay en el conocimiento de verdaderamente objet:hTo, es de

cir, el fenÓl!leno mismo".
56

"Fenérneno rnisrro", claro está, debidamente des

psicologizado, y al que se accede por medio de una "reducci6n fenorreno16-

gica que nos abre el ámbito de la verdad filosófica: se trata del acceso a

la región de la objetividad, al fin liberada del callejón sin salida del

realismo, porque es la región de la subjetividad entendida caro la inten

cionalidad de la conciencia",
57

Y contraria, por tanto, al psicologisrro y

al antropologismo naturalistas. Desde esta actitud radical, centrada en

la primacía teórica de la intencionalidad, se aborda indirectamente la te

rrática onto lócrí.ca cuando "nos volverros conscientes de que al hablar de la

relación (y especialmente de la 'relación direccional') de la conciencia

con lo que para ella es objetivo (auf sein Genstandliches) somos remitidos

(wir 'Ilerrlen verwiesen) a un memento insuperablemente interno del noerna (auf

ein innerstes M:Jrrent des Noema) " .58 Así que, bien sea en la VI LV o en las

Ideen, siempre la rrás depurada y desrealizada intuición nos abre el acceso

al ser.

56. Beaufret, DialOgue, vol. III, 125.

57. Loe. cit., 109. Contrarrestando el optimisrro de Beaufret hay que se

ñalar, sin embargo, que existen buenas razones para cuestionar la va

lidez del acceso a la "terrática ontológica" desde la fenanenología.
Con ello el "salto" de una doctrina a otra sería todavía más "abis
mal." de lo que Beaufret imagina. No se trataría de dos ontologías
radica1rrente distintas, sino que la "indiferencia" ontológica de
Husserl pasaría a ser una "total inposibilidad de tematización onto

lógica'por parte de la fenorrenología. La razón última de esta cru

cial "ceguera ontológica" residiría en que la relación intencional no
solamente es impensable ontológicamente, tal corro va a ser derrostrado
en el apartado 5c de la IIª parte, al ser establecida la inposible
principialidad de la intencionalidad, sino que, aderrás, es ontologi
camente i.nproductiva, de nodo que la "creencia en el ser" asociada al

proceso intencional puede llegar a ser cuestionada con o sin la inter
vención de la epojé. "No se ha derrostrado que la fenorrenología sea

un método aplicable a la soluci.én de cuestiones ontológicas. Preten
der que estar consciente de algo i.nplica lógicarrente la necesidad de
la existencia externa de ese 'algo' es dejarse engañar verbalmente
por la aparente i.nplicación del ser substancial a partir del signi
ficado de la palabra 'conciencia'." (Robert E. Butts, "Dces 'Inten
tionality' i.nply 'Being'?", I<ant-Sudien 52 (1960/1961), 432.)

58. Husserl, Ideen I, 269.
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Este acceso no puede ser asimilado, sin embargo, al que conduce

(Seinsfrage) en sentido heideggeriano, pora la "cuestión acerca del ser"

cuanto las limitaciones de tal acceso son patentes; estas limitaciones se

originan en el hecho de que el interés fenorrenológico por la ontología
"culmina en la búsqueda de un status intuitivo para el ser",

59
es decir,

un status presencialista y objetivista, y por lo tanto de cariz insupera
blerrente onticista. A pesar de esta restricción en el acceso fenomenoló

gico al ser, Heidegger reconoce la deuda que tiene con Husserl al haber és

te "establecido que el ser se halla manifestado en sí rnisrro a través de la

intuitividad de lo categorial",
60

Y por haber hecho posible, en consecuen

cia, que "el tena abordado por la cuestión acerca del sentido del ser fue

ra ya dado en cierto rrodo positivarnente.,,61 Este reconocimiento lo hace

patente Heidegger cuando manifiesta en SuZ que: "La pregunta acerca del s�
tido del ser sólo es posible, en definitiva, cuando hay algo así COIlO una

canprensión del ser (wenn so etwas wie Seinsverstandnis ist). Al rrodo-de

ser (Seinsart) del ente que llarrarros Dasein, le corresponde la canprensión
del ser. ,,62 Si bien esta conprensión del ser la hizo posible Husserl al

vincular las cuestiones ontológicas con la intuición, y en tal sentido el

reconocimiento de una deuda por parte de Heidegger está plenamente justi
ficada, no es menos cierto que la fenanenología,por sí sola, no habría po

dido, nos dice Beaufret, "elevarse hasta la cuestión acerca del sentido del

ser, la cual no aparece corro tal cuestión más que a partir de la enigmática

disparidad de las manifestaciones del ser. ,,63 Esta temática clásicarrente

aristotélica, al ser recogida por Heidegger, habría decidido la posición
cismática de éste respecto de la fenomenología.

59. Beaufret, op. cit. , 126.

60. Lec. cit. , 127.

61 . Ibid.

62. Heidegger, SuZ, 200.

63. Beaufret, op. cit., 126.
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bb) Lebens"-'21t y "análisis del entorno". Mundo cotidiano. Horizonte co

mo transfondo necesario.

También sería \IDa simple apariencia, en modo alguno reveladora de

\IDa conexión en profundidad, la similaridad que presentan, por un lado, la

vuelta de Husserl a la Lebenswelt (que una traducción aproximada suele de

signar como "mundo-de-la-vida"), y, por otro, la Umveltanalyse (análisis

del-entorno) características de SUZ y centrada en la temática del Dasein.

Es cierto que en su última obra, la Krisis, publicada en 1936 (es decir,
nueve años después de SuZ), suscita Husserl la problemática de la Lebens

welt "el único rmmdo real, el rmmdo realrrente dado de acuerdo con la per

cepción (wahmehmungsmassig), el rmmdo que es a la vez experienciado y ex

perienciable (je erfahrene und erfahrbare)",
64
el rmmdo cotidianamente

nuestro que al misrro tieIll?O es "el olvidado fundamento Ide todo I sentido
65

(Sinnesfundament) [que puedan tener I las ciencias de la naturaleza"; prs::.
blemática que a primera vista puede sugerir afinidades con la de Heideg

ger en SuZ, aunque , desde luego, únicamente en el caso en que "se vean las

cosas solamente desde el exterior".
66

Tales aparentes afinidades habrían

dado pie a los historiadores para construir complejas estructuras de in

fluencia recíproca entre Husserl y Heidegger, a fin de, CQ!lO dicen dos de

ellos, "reconstruir el diálogo entre ambos pensadores", diálogo que se ha

bría iniciado con la idea de Husserl según la cual "la aplicación del 11É

todo fenomenológico al mundo de la actitud natural podría ser un canetido

apreciable (a valuable entreprise)".
67

Según dichos historiadores, par
tiendo del supuesto hecho de que "Husserl no habría podido ni negar ni pa
sar por alto la importancia de los resultados de Heidegger, habría inten

tado aquél, tanto en la CM como en la Krisis, el desarrollo de una posición

coherente, capaz a la vez de asimilar tales resultados y de permanecer in-

64. Husserl, Krisis, 52.

65. Ibid.

66. Beaufret, op. cit., 142.

67. Hubert Dreyfus y John Haugeland, "Husserl and Heidegger: Phi loso

phy's Last Stand" en: Heidegger and M:xl.ern Philosophy, ed. por M.

Murray, (New Haven: Yale Univ. Press), 222.
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mune a las consecuencias destructivas de los misrros".
68

Según esta in

terpretación, Heidegger, cuyos planteamientos en SuZ habrían sido ya deu

dores de la nueva orientación supuestarrente adquirida antes de 1927 por el

pensamiento de Husserl, "no habría podido negar la fuerza de las =íticas

I de éste 1, y al darse cuenta de que la asimilación de los 'descubrimientos'

(discoveries) husserlianos habría ocasionado necesariarrente la deformación

de los miSITDS (to falsify thern), situado ante el dilema, irrposible de solu

cionar, de regresar a planteamientos previos a SuZ o traicionar el sentido

de los progresos husserlianos, optó por el rechazo radical de toda metafí

sica, el cual iba a queda plasmado en su filosofía posterior.
,,69

Según la posición interpretativa cuyas líneas generales estarros ex

poniendo, es obvio que estas especulaciones representan precisamente el re

sultado de "ver las cosas solarrente desde el exterior", y son, además, la

consecuencia de preferir el uso de la fantasía al recurso a los textos. Por

sugerentes que sean las similaridades entre el interés de Husserl por la

LeJ:::enswelt y la posición heideageriana en la Urrweltanalyse, ambas están se

paradas por \IDa distancia que, seaún Beaufret, es la misma que existe entre

"una filosofía cuyo punto de partida radical reside en la conciencia, y una

investigación (recherche) que tiene la diferencia entre el ser y el ente

corro hilo conductor".
70

En el ámbito temático de la cotidianidad y de la

vida, la separación, presuntamente radical, entre ambas filosofías vendría

dada por el siguiente hecho: el mundo de la vida cotidiana descrito por la

Urrweltanalyse (análisis del entorno) heideggeriana, sólo aparece caro "mun

do" en corrczas+e con un horizonte que es irreductible a tal mundo cotidia

no y que por lo tanto puede ser Llamado 'lnundano en sentido propiO'. "El ente

se abre originariarrente a su ser en la medida del mundo en el interior del

cual existirros,,;71 esta necesaria presencia de tal trasfondo ("horizonte",
'rnmdo") en toda preocupación ontológica, habría sido la causa de que Hei

degger volviera, en su problernática posterior a la Kehre, "al problema del

mundo, para profundizar de nuevo en él a partir de un horizonte distinto

68. Ibi".

69. Ibid.

70. Beaufret, op. cit., 142.

71. Ibid.
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del de la 'preocupación cotidiana'''.
72

Existe en Heidegger, por consiguien

te, una diferencia fundarrental entre la noción del ''mundo de la preocupa

ción cotidiana" y la de un "horizonte corro trasfondo necesario". ¿Hay en

Husserl una diferencia parecida: el único factor, en suma, que podría le

gitimar el paralelismo apuntado? Hay en Husserl, desde luego, una diferen

cia similar, pero no es la misma diferencia. Se trata de la diferencia se

ñalada en la Krisis entre "el rrodo de ser de un objeto en el mundo y el Ill1.l!!_
do mí.srro",

73
Interpretar la diferencia referida por Heidegger entre mundo

y horizonte corro una e-zocac í.ón de la diferencia expuesta en la Krisis,
sería dar valor de realidad a una mera apariencia. Podría objetarse que

la diferencia entre las dos formulaciones que heros examinado (es decir,
la diferencia entre las dos diferencias cuyo parecido ha desorientado a

tantos historiadores) es tan sólo de matiz y que en el fondo revela

tilla Lderr'rí.dad, A lo cual podría responderse, empleando un dictum husser

liano, que "se trata de uno de los matices (Nuancen), aparentemente insig

nificantes, que determinan decisivamente en filosofía los caminos que son

viables y los que no lo son (die philosophische Wege und �ge)".74

e) Variaciones sobre el tema de la inconmensurabilidad. El testimonio

contemporáneo de Heidegger.

El tema de la inconmensurabilidad entre la fenorrenología y la onto

logía fundarrental, es decir, el postulado, común al segrrento del "arco in

terpretativo" que estaIros analizando, de que se trata de dos doctrinas

irreductibles e insuperablemente distintas, ha recibido matizaciones muy

diversas en cada uno de los autores que asurren dicho punto de vista. Vanos

a ver, en efecto, cono la "tesis del salto" es rrodulada, haciendo consis

tir la "heterogeneidad" entre Husserl y el prirrer Heidegger en un "acento

radicalrrente nuevo", o interpretándola caro una "fractura". En todos los

casos, sin errbarco , la posición de fondo es clara, y de nuevo es Gadarrer

72. Ibid.

73. Husserl, Krisis, 137.

74. Idem, 0.1, 34.
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quien la expone con una insuperable concisión: "Es preciso dar la razón

a Heideqger si, tal COIlO él misrro hace, se considera retrospectivamente su

propio desarrollo: ya su punto de partida, así COIlO su exposición de la

cuesti6n acerca del ser en el marco de una analítica del Dasein supuesta
rrente 'transcendental', apuntan, en realidad, hacia una dirección muy dis

tinta. ( ... ) SuZ no es en absoluto, COIlO poco tierrpo después de su publi
cación pensó o. Becker, la mera (blosse) elal:xJraci6n de un estrato superior

(hoherstufige) de la problemática auspiciada por el programa fenomenológico
de Husserl."

75
Sin embarco no es necesario recurrir, como hace Gadamer, al

análisis de la evolución de la filosofía de Heidegger posterior a SuZ,

dejar bien sentada su imposible asimilaci6n a la filosofía de Husserl.

para

Se-

gún alc¡unos autores, basta con considerar de cerca ambas doctrinas, y con

finarse en la inmanencia de sus ennnciados. Así se hace posible la puncua
lización que efectúa R. schürmanm "Entre Husserl y Heidegger surgen contr�
posiciones que es sugestivo señalar: continuidad metafísica del tierrpo, en

vez de discontinuidad existencial; preeminencia del presente, y no del fu

turo; retención y protección, en lugar del 'habiendo-sido' y del 'por-ve
nir'; fluir terrporal, en vez del triple 'fuera-de-sí' de las ex-stasis. ,,76

Con esta constataci6n procede este autor a pnntualizar, al tiempo que argu

menta sobre la heterogeneidad de las doctrinas de Husserl y del primer Hei

degger: "Las diferencias en el proyecto fenomenológico Ide Husserl y de He2:_
degger I no deben apartar nuestra atenci6n de lo que, a pesar de todo, cons

tituye la diferencia esencial entre aquéllos: la heterogeneidad del tema en

sí que nna y otra aproximación se esfuerza en captar.
COllO subjetividad cuando el tema es la representación.

El origen sobreviene

El origen aparece

COllD Dasein cuando el tema es el ser de los entes. El paso de las esencias

objetivas al ser de los entes es un retroceso que señala la anterioridad del

transcendentalisllO de la existencia con respecto al transcendentalisrro de

la subjetividad, de tal manera que el punto de partida asumido por Husserl

aparece, desde tal punto de vista, COllO un espejismo!,77 En este sentido,
nno de los autores que con mayor fortuna modula y diversifica el tema de la

75. H.G. Gadamer, Heideggers Wege, (Tübingen: Mohr, 1983), 106-7.

76. Reiner schürrrann, Le principe d' anarchie - Heidegger et la guestion
de l'agir, (París: Seuil, 1982),77.
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inasimilabilidad recíproca de las doctrinas de Husserl y de Heidegger es,
sin duda, F. \'if. von Hernnann, quien señala que "los prejuicios que, después
de 50 años, pretenden que SuZ es una continuación de la filosofía noderna

de la conciencia, y también, en consecuencia, que es una obra que por su

contenido (sachlich) está próxirra a la fenorrenología de Husserl, tienen raí

ces demasiado hondas (allzu tief wurzeln) ." Ya que para este autor, en rea

lidad, "el punto de partida fí.Losóf.í.co de Heidegger, centrado en el Dasein,

lejos de ser una nueva determinación (Neulestiromung) de la subjetividad,

significa, por el contrario, que la subjetividad es definitivamente abando

nada (ihre Verabschiedung) .

,,78
M:nos expresivo, aunque mucho más preciso,

es L. Landgrebe en su tematización de la diferencia radical entre nuestros

dos autores, ya que la interpreta refiriéndola no sólo al oontenido sino,

sobre todo, al prograrra metodológico de ambas doctrinas. "El método de Hus

serl consiste en la reflexión universal, y la actitud del yo fenomenólógico
reflexivo no puede ser más que la del 'espectador impasible' (unbeteiligter
Zuschauer) si lo que se pretende es descubrir, por medio de la reflexión,
las estructuras de la conciencia en la universalidad de su función. Cuando

Heidegger impugna la actitud del 'espectador impasible', está entonces ata

cando una noción esencial de la fenorrenología de Husserl, y está atacando

precisamente la noción sobre la que se fundarrenta la pretensión, central al

rrétodo de Husserl, de garantizar un acceso universal a todos los problemas
filosóficos. ,,79

77. Loe. cit., 83. Tan heterogéneas son, según este segmento del "arco
inter;:>retativo", las doctrinas de Husserl y de Heidegger, que no só
lo la ontología fundamental no es asimilable, en nodo alguno, a la

fenomenología, sino que también destaca nítidamente la imposibilidad
de acorreter el proceso inverso. Por más que algunos intérpretes ha

yan entrevisto en la última filosofía de Husserl un intento de apro
piación de los temas finitistas y circunstancialistas de Heidegger,
tal "retroaproximación", al decir de C.F. Gethrnann, es del todo im

posible: "Husserl nunca pudo inscribir (einordnen) en su propio ho
rizonte de pensamiento el sentido del cuestionario heideggeriano."
(C.F. Gethrrann, Verstehen und Auslegung, (Bonn: Bouvier, 1974), 344).

78. F . W. von Herrrrann, Subjekt und 1)asein, (Frankfurt a.M.: Klostermann,
1974), 12 Y 10.

79. Ludwicr Landgrebe, Der ¡'¡ecr der Phananenologie, (Gütersloh: Mohn, 1963),
32. Esta alusión al metodo caro pieza fundamental de la lógica inter
na de la relación entre Husserl y Heidegger, hac e.. propicia la re.'Ui
sión del lector a la IIIª parte de este trabajo, donde el terna, allí
denominado "la decisoiVidad- del método" es extensamente analizado.

�������--------,
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La investigaci6n de la inconmensurabilidad de las doctrinas de Hus

serl y del primer Heidegger cuenta en la actualidad con una ayuda de enor

me validez: la reciente (finales de la década de los 70 y principios de la

de los 80) publicaci6n de las lecciones o Vorlesungen de Heidegger corres

pondientes a la época de la elaboraci6n, en �Erburgo, de la problemática de

suz,80 y redactadas, por tanto, en la etapa crucial de su desasimiento de

la influencia de Husserl.
81

Estas "Vorlesungen" vienen a suplir la caren

cia de infonnaci6n existente acerca de la "recepci6n" heideggeriana de Hus

serl, carencia que es tanto más acusada cuanto que en SuZ no se menciona

explícitamente ninguno de los temas cruciales de la fenorrenología, C01TO por

ejemplo la conciencia (aludimos, obviamente, a "das Bewusstsein", puesto

que "das Gewissen", cano es sabido, sí está profusamente tematizado en SuZ) ,

y muchos menos conceptos de tal centralidad corro la reducci6n fenomenológi
ca o la subjetividad transcendental. SeC1Ú!1 C.F. Cheung, la importancia de

tales "Vorlesungen" para ccmprender el proceso que aleja progresivamente a

Heidegger de la fenomenología, reside en tres temas principales: a) las

reservas a la crítica husserliana al psicologisno, b) la revisi6n de la

intencionalidad, y c) la impugnaci6n de la reducci6n fenomeno16qica:

La rele\Rncia de la dispcsici6n metodológica es obvia desde múlti
ples puntos de vista; quizá el ejerrplo más expresivo es el consti
tuido por el hecho de que el núcleo del método husserliano, es decir,
la reducci6n fenomenológica,es, corno se va a ver, el exacto contra
rio de lo que en la perspectiva del Dasein es el "hacer-accesible"
o Erschlossenheit. En la reducci6n fenomenológica se soslaya deli
beradaP1ente el ser del ente, es decir, lo que, seqün Heidegger, es

lo que hace posible la captación del ente en tanto que tal ente, y
del cual el vínculo del Dasein con el horizonte 6ntico contiene una

pre-comprensión o Vorverstandnis.

80. El intervalo correspondiente a las lecciones publicadas abarca de
1923 a 1928. Dichas lecciones han sido exhaustivamente estudiadas,
con espec.í.al, consideración hacia el tema de la "recepci6n" del lega
do husserliano en: Chan-Fai Cheung, Der anfangliche Boden der Pm
norrenoloqie: Heidegqers Auseinandersetzung mit der Phanomenologie
Husserls in seinen Marburqer vor lesuncen , (Berna: Peter Lanq, 1985).

81. Sobre estas "Vorlesungen" vanos a dar los adecuados ponnenores bi
bliográficos en la sección de esta Iª Parte titulada "Heidegger co
mo intérprete en posición privileqiada del vínculo entre la fenane

nología y la ontoloqía fundamental."
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a) En primer luqar, rechaza Heidegger la crítica clásica de Husserl al

psicologisrro y señala que descansa sobre bases falsas. Según Heidegger,
en efecto, el antipsicologisrro de Husserl se fundarrenta sobre dos concep

tos que son ontológicamente insostenibles: la verdad entendida a la vez co

mo proposicional e intuible, pero sobre todo la distinción entre ser ideal

y ser real. Considera Heidegger que esta distinción carece totalmente de

fundarrento y que está basada tan sólo en "prejuicios", aduciendo que ni el

ser ideal ni el ser real son, en modo alguno, fenórrenos ontológicos prirra
rios. En el fondo, insiste Heidegger, ni siquiera son "fenómenos de ser":

no son más que "feriómenos de ente", y la distinción efectuada entre los dos

modos de ser no pasa de consistir en una "invención metafísica". Le parece

a Heidegger, a este respecto, que el único planteamiento adecuado reside en

indagar la naturaleza del "ente que hace posible que se den ambos tipos de

ser" (ideal y real), y que, además, hace también posible la unidad origina
ria de ambos; esta exigencia indagadora de Heidegger prefigura diáfanarrente

la oentralidad del Dasein en SuZ.

b) Más primordial todavía, en el entramado de las críticas heideggeria-
nas a Husserl, es el concepto de intencionalidad. Ya en las Vorlesungen
de 1925 afirma Heidegger que "la intencionalidad impide que sea captado,
de un modo inrrediato y sin preconcepción alguna, precisarrente lo que la

fenorrenología pretende captar". En efecto: el concepto clásico de la in

tencionalidad, en tanto que característica convencional de los fenómenos

psíquicos, impide, en realidad, toda indagación de su propio fundarrento,
en la medida que, según Heidegger, dificulta el planteamiento de la cues

tión acerca de la existencia de un ente que es la instancia que hace posi
ble que se pueda dar el hecho mí.srro de la conciencia intencional. Así in

tenta Heidegger esbozar un concepto sui generis de intencionalidad, el cual

significa una posición interrredia entre la relevancia que en Husserl tiene

tal noción, y la ausencia en SuZ de cualquier traza de la misma. Ya en 1925

la intencionalidad es para Heidegger más que "el ámbito en el que es po

sible dar con el conjunto de los hábitos o disposiciones (Verhaltungen) del

sujeto y con el conjunto de los entes referidos a su propio ser"; esto sig
nifica, en una palabra, que se desposee a la intencionalidad de su tradici�
nal statuts psíquico-enpírico, y se pasa a corrprender Ia corro un entramado

de estructuras ontológicas a priori. Tanto el hábito o disposición inten-
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cionales, cano el ente intencionado, han de ser explorados, según el Hei

deager de 1925, a partir de la descripci6n de tales estructuras a priori,

y no, oamo Husserl pretendía, indagando la correlaci6n universal entre a�

to o vivencia intencional y objeto. Para este Heidegger inicial, la in

tencionalidad constituye el ser de toda procesualidari subjetiva, a condici6n

de entender ésta en tanto que procesualidad realizada exclusivarrente por

el ente existente, al cual rrás tarde Heidegger denominará Dasein. Extraí

da de su contexto husserliano, la fenomenología pasa, con Heidegger, a

ser una filosofía del Dasein.82

c) También la reducci6n fenomenológica recibe la crítica de Heideg
ger. Tal ÍM)uC'rlación apunta a que la reducci6n está indisolublemente vine::!.
lada con la filosofía de la concí.enc ía s y sn e L fondo es un ataque dirigido
a la ambici6n de la Bewusstseinphilosophie de acceder a una fundamentaci6n

última de todo saber a partir del punto de partida ofrecido por la concien

cia misma. En contraste con tal ambici6n, las pretensiones fundamentadoras

de Heidegger están primordialmente dirigidas a las relaciones fáctico-coti

diano-mundanas del "sujeto" humano, que éste lleva a cabo sobre su entor

no natural 6ntico. En cambio, piensa Heidegger que con la reducci6n hus

serliana retrocede la posibilidad de una indagaci6n del ser mismo: "con la

presunta primordialidad de la conciencia pura, obtenida por medio de la re

ducción, se soslaya todo posible planteamiento ontológico propiamente di

cho, y aún donde, en Husserl, se habla del ser, se hace tan s6lo de un mo-

do derivado, de manera que no se alude para nada a la cuestión acerca del

ser mismo". La conclusi6n global que es posible extraer de las "Vorlesun

gen" marburgianas de Heidegger, por lo que se refiere a la cuestión de la

fractura doctrinal con la ontología, es clara y contundente. Por haber �
sado por alto todo planteamiento ontol6gico auténtico (o bien, cano lo for

I1U1la Heidegger, "por haber soslayado (versaurnt) la cuesti6n acerca del ser"),

82. Acerca del desarrollo por Heidegger en estas Vorlesungen (especial
mente en las de 1925) del tema de la intencionalidad, vamos a exten
demos más pormenorizadamente en la sección de esta misma Iª Parte
titulada "Las lecciones del trieniode SuZ", donde también aparecen
analizRdos los ternas: "intuici6n categorial", "sentido del a priori",
y el "orincipio fenomenol6gico", en funci6n�l tratamiento privi
legiado que Heidegger les confiere en las v�sungen de la época de

Marburgo.
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la fenomenoloqía no se halla en situación ni en condiciones de proceder de

acuerdo con sus propios principios, es decir, de "ir hacia las cosas mis

mas". y por lo tanto, concluye Heideqger, "la fencrrenología, en el recto
-

83
sentido de la palabra, � es fenomenológica." Con esta constatación la

"brecha" entre Husserl y Heidegger queda ya suficientemente explicitada.

Sí, de acuerdo con Heideqc¡er, la fencrnenología � es fenorreno.lóqí.ca , pero,
claro está, la propia doctrina de Heidegger sí que lo es, henos llegado a

la misma constatación de inconrrensurabilidad entre ambas doctrinas defen

dida por los autores que afirman que Heidegger no es fenOITEnólogo, pero que,

claro está, la fenorrenol.oqfa sí que es fencrnenológica. (Téngase en cuenta,

a este respecto, que la "relación" de inconmensurabilidad goza de la pro

piedad conmutativa). Cono puede observarse, y para terminar, la disocia

ción y la inconciliabilidad entre fenomenología y ontología fundamental pu�
de ser formulada de múltiples maneras, por más que, en definitiva, lo que

en ella se expresa sea equivalente: la imposibilidad de hacer concordar una

doctrina con lo que, respectivamente, viene a ser su insuperable alteridad.

Seqún el grupo de intérpretes que acabanos de referir (y según el testirro

nio del mí.smo Heidegger en la época crucial de su relación con Husserl) ,

Heidegger introduce un novum absoluto en la historia del movímí.errto feno

ITEnológico, un novum que en modo alguno es posible referir a las condicio

nes que auspacaan su surqimiento. "En la introducción a su primera obra

propiamente dicha I Gadamer se refiere a SUZ 1, Heidegger se apropió del con

cepto de fenoITEnología, y señaló que dicha obra podía ser leída COIID una

simple variación del programa metodológico de Husserl. Pero es incuestio

nable que allí estaba surgiendo un acento nuevo. ConcretaITEnte cuando Hei

degger introduce el concepto de fenémeno � a partir del venir-dado (Gege
J:enheit) del mí.sno , sino, y alambicándolo (zuspitzen) así paradójicamente,
refiriéndolo precd.semerrte a su no-venir-dado (seine Ungegebenheit) y a su

83. . Ni que decir tiene que la drasticidad de estas impugnaciones, que
Heidegger dirige a la fencrnenología, no zanjan, ni mochos ITEnOS, la
cuestión de la filiación fenomenológica de la ontología fundamental.
En primer lugar porque la historia de la filosofía ha de partir de
los textos miSIt'OS, y no de las autointerpretaciones de los autores,
aun cuando éstas puedan suministrar una información auxiliar. y en

segundo lugar porque si bien en 1925 afirmaba Heidegger en una "Vor
lesung" que "la fencrnenología no es fenoITEnológica", en el mí.srro
SuZ declara, a veces de !1Ddo ambigu:: Y en otras ocasiones explíci
taITEnte, y tal COllO vanos a tener ocasión de referir más adelante,
su fidelidad a Husserl y al novímíento fencrnenológico.
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estar-encubierto (seine Verdecktheit) .

,,84 Gadamer es, en efecto, el más

lúcido expositor de la dimensión radical contenida en los planteamientos

heideggerianos. En contra de quienes postulan la existencia de un víncu

lo "dialéctico" entre Husserl y Heideq(Jer (la doctrina de éste vendría a

ser una réplica al cuestií.onamíerrto (le aquél), GadaIrer es tajante: "La heIT.le

néutica de la facticidad de Heidegger, la cual es, desde luego, una res

puesta al impulso que el fracaso de Husserl imprimió a la problemática de

la fundamentación transcendental, en el fondo es más que esto. ,,85. Lo que

"en el fondo" siqnifica la innovación de Heidegger lo establece Gadamer en

otro lugar de su obra: "El análisis del Dasein humano fáctico, con el que

Heidegger inicia la exposición de la cuestión acerca del ser, rechaza ex

plícitamente el 'sujeto fantásticamente idealizado' al que la moderna fi

losofía de la conciencia refiere la justificación de todas las objetivi
dades. Cuando Heidegger denuncia los análisis de Husserl sobre la auto

conciencia y la conciencia temporal por estar llenos de prejuicios, no es

tá llevando a cabo una crítica inmanente, sino que está señalando una ca

rencia de orden ontológico.,,86

84. Gadamer, Heideggers Weae, 104. N::J es Gadamer el único autor que se

ñala que en la centralidad de la transformación por Heidegger del
concepto de fenáneno está la clave de la ruptura heideggeriana res

pecto de Husserl. "A través de la nueva detenninación del concepto
de fenémeno efectuada por Heidegger sobreviene ya, implícitamente,
la ruptura con Husserl. Ello debe ser tenido en cuenta sobre todo
a la vista dEi efecto que tal transfonnación ha tenido sobre la tra
dición fenanenológica en los últimos decenios." (P6ggeler, Phlinorren

begriff, 125).

85. H.G. Gadamer, "Die phlinanenolooische Bewegung", en: Kleine Schriften
III. (Tübinaen: Mohr, 1972), 182.

86. Idem, "Kant und die philosophische Hermeneutik", Kant-Studien 66

(1975),400.
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3. Fenomenología y ontología fundamental como una única filosofía.

Posición de la identidad total.

a) La interpretación reductiva realizada por Husserl.

La formulación más precisa de la posición interpretativa que vamos

a estudiar afirma que el contenido auténticamente filosófico de la ontolo

gía fundarrental consiste, propiamente hablando, en una "transcripción" o

"traducción" de la fenanenología: se trata aímpl.errerrte del misrro oonteni

do referido en un lenguaje distinto. Nadie ha expresado mejor que el pr:?_

pio Husserl, en las anotaciones marginales en su ejemplar de SuZ, este

punto de vista: "Heidegger transpone o 'T'eta'!'Orfosea (transponiert oder tra

verstiert) en nociones antro?Qlóoicas (ins Anthropol�ische) la clarifica

ción constitutivo-fenomenológica de todas las regiones del ente y de los

universales, es decir, de la región total la la que podríamos llamar I mun
do (der totalen Region Welt). Toda la problemática de SuZ es transcrip
ción (tlbertragung): al yo corresponde el Dasein, etc.; así todo se vuelve

penetrantemente obscuro (tiefsinning unklar) , y desde el punto de vista

filosófioo pierde el valor que tenía (philosophisch verliert es seinen

I'lert) .

,,87 Esta posición de Husserl adquiere tonos de una vehemencia to

davía nayor en las corwersaciones con Dorion Cairns: reprocha a Heidegger
el recurso al "hechizo o prestidigitación verbal" (l'¡ortzauberei), y le a�
sa de "descarriador" (Verführel:-) de "degenerar" (entarten) Isul filosofía",
y de estar lleno de "prejuicios �eológicos'" 88

(cualidad que, por el contr�
rio, Heidegger consideraba esencial en filosofía y se mostraba orgulloso de

poseer: ccmparando su propio talante filosófioo oon el de su colega o. Bek

ker señala que "a Becker le falta la conexión (der Zusarrmenhang) con la tra

87. Estas anotaciones marginales de Husserl en SuZ, 00 publicadas toda
vía en su conjunto, han sido tanado de Kwan, op. cit., 10. Sobre el
detalle de las opiniones de Husserl acerca del planteamiento heideg
geriano no se dispone de documentos escritos: el b:rnbardeo aliado de
16 de septiembre de 1 940, y el incendio que provocó, destruyeron una

parte importante de la correspondencia de Husserl, incluyendo la I!'aTI

tenida con Heidegger. (Cf. H.L. van Breda, "Le Sauvetage de l'Herita
ge Husserlien", Husserl et la Pensée M:Jderne, ed. por H.L. van Breda
y J. Taminiaux, (La Haya: Nijhoff, 1959), passim.).

88. Cairns,Conversations, 107, 106, 107 y 109 respectivamente.
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dición teolÓCjica") .

89
Cree Husserl que "la transcripción degenerada" de la

fenorrenología, que en su opiniéll habría llevado a cabo Heidegger al crear

la ontología fundamental, se debe al hecho de que Heidegger nunca llegó a

comprender del todo el significado de los conceptos fundamentales de la fe

nomenología.90 Anticipándose a la contribución de O. Becker a este punto

de vista hemenéutico, Husserl interpreta la problemática heideggeriana del

Dasein poniéndola en relación con la temática del yo. Intenta re:IDmular la

problemática del Dasein desde un planteamiento cartesiano centrado en la

subjetividad y la conciencia, es decir, desde una posición que en zcdo :?unto

es contraria al desapego de Heidegger hacia tal planteamiento transcenden

tal.91 Para Heidegger, al menos a primera vista, el problema está plantea
do al revés: las categorías de la conciencia (en sentido estricto, las ITO

dalidades de la intencionalidad) tienen en la transcendencia, interpretada
como ser-en-el-mundo (In-der�elt-sein) la condición de su posibilidad:
"la intencionalidad de la 'conciencia' se ftmdamenta en la temporalidad
ex-stática del Dasein. ,,92 Es cierto, COITO afirma Husserl, que entre ambos

pensadores existió inc:arprensión, pero, a la vista del malentendido que ac�
barros de referir, el propio Husserl fue responsable de buena parte de la

misma. Finalmente, y en un tono más académico que en las rnarginalia o en

las conversaciones con D. Cairns, expone Husserl en CM en qué sentido, se

gún él, Heidegger ha dado lugar a una "degeneración" (Entartung) de la fe

nauenología, de tal rrodo que la ontología fundamental sería, o bien "fena

rnenología traducida", o bien antropo-teología desprovista de significado
estrictamente filosófico. Errpieza Husserl concediendo que "nada se opone

a que, ante todo, abordemos nuestra tarea con una concreción total, trat�

89. Cf. Hernann M3rchen y O.F. Bollnow, "philosophiche Kriegsbriefe",
Blatter für Deutsche Philosoohie 15 (1941/42),447, citado por Kwan,
op. cit., 180 (nota 94).

90.. Husserl, Nachwort a Ideen 1:., publicado coro apéndice a Ideen 111,
140.

91. Heidegger, Davoscher Disputation, texto publicado ccm:J apéndice a

Kant und das Problem der �Etaphysik (Frankfurt: Klosternann, 1973),
261.

92. Idem, SuZ, 363. El entrecomillado en "conciencia" es ya de por sí
sugerente.
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do, por un lado, de nuestro entorno-de-vída humano (rrenschliche I.el:ensum

welt) y por otro, del ser humano (M2nsch) mismo en tanto que esencialmente

relacionado con aquel entorno. Así podrerros, siguiendo un procedimiento in

tuitivo, investigar a priori dicho entorno, el cual a pesar de ser extrema

darrente rico en contenido nunca ha sido totalrrente puesto de manifiesto. TS?_
do ello tiene la finalidad de explicitar sistemáticamente las estructuras

esenciales del existir humano (menschlichen Daseins), y describir los es

tratos de realidad (Weltschichten) correlativos que se hacen accesibles

(erschliessen) en él. ,,93. Ha.sta aquí es patente el tono de aprobación con

descendiente con el que Husserl se refiere a las peocupaciones de Heideg

ger en SUZ; sin embargo, inrrediatamente se hace perceptible la actitud crí

tico-reductivo-recuperativa "Pero lo que de este modo se consigue directa

mente (qeradehin), aün consistiendo en un sistema a priori, sólo se convi�
te en 1.ll1 a priori filosóficamente comprensible y a la vez referido a las

fuentes últimas de comprensión (letzte Verstandnisquellen) cuando la pro�
blemática de la constitución es de entidad (Stufe) específicamente filosó

fica, es decir, cuando el fundarrento (Boden) natural del conocimiento es

94
sustituido (wird vertauscht) por el fundarrerrto transcendental." Husserl

termina con un repudio definitivo de los aspectos doctrinales del primer

Heidegger que no son estrictamente fenarenolágicos: "Sólo así es posible
que todo cuanto es natural, y viene directa y previamente dado (geradehin
Vorgegel:ene), sea reconstruido en una nueva originariedad (Ursprtinglich
keit) en vez de ser Irrcerpretiado , en lo que viene a ser un simple seguir
la pauta (etwa bloss nachkcmnend), corro siendo lo finalmente definitivo

(schon Endgültiges) .

,,95 Cualquier donación o autodonación, incluso la más

natural e irunediata, sólo tendría, así, sentido filosófico por medio de

una elaboración y una reconstrucción fenanenolágicas. Así la propia preo

cupación de Heidegger por la originariedad (el Dasein sería más or�gLnario
(ursprtinglich) que todo lo captable fenorrenolágicarrente en la conciencia)
no habría sido más que discipulaje extraviado, un trivial "seguir la pauta"

93. Husserl, CM, 141.

94. Ibid.

95. Ibid.
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desprovisto de todo mérito. Aún dentro de la rroderación que le impone el

estilo académico de CM, Husserl es :i.rrplacable en este juicio.

b) Epígonos de Husserl. Oskar Becker: de la trans=ipción a la concre

tización.

Husserl no es el único autor para quien el contenido estrictamente

;filosófico de la ontología fundamental, en el fondo, "no es más que" feno

m=nología transcrita en otro lenguaje. M. Merleau-Ponty, por ejemplo, ll�
ga a afirmar que "todo Sein und Zeit ha surgido de una indicación de Hus

serl" (sic), ya que para el filósofo francés SuZ no es más que "una expli
citación del natürlicher Weltbegriff (concepto natural del mundo) o de la

Lebenswelt, concepto que Husserl, hacia el final de su vida, consideraba

el terna capital de la fencmenología. ,,96 Asimismo, en una nota a la tradue_
ción al francés de SuZ por M. de Waelhens, encontrarnos la tajante afirma

ción de que Husserl, irvestigando a fondo la temática de Lebenswelt, habría

obtenido unos resultados que, aunque "inéditos en el rrornento de la publica
ción de SUZ" eran ya "con toda seguridad conocidos por Heidegger,,97 y ha

brían, por tanto, sido decisivos en la redacción de dicha obra. Sin embar

go, es Oskar Becker quien con mayor consecuencia ha defendido la tesis de

la identidad de contenido entre la fencmenología y SuZ. Este autor, ade

más, matiza originalmente el sentido de su posición: ya no sería, según él,
la "transcripción" la noción fundamental y esclarecedora, sino más bien la

"concretización". El pensamiento de Heidegger en SuZ consistiría, según
Becker, en "una concretización más, efectuada sobre la posición fundarren

tal, de signo idealista-transcendental, asurnidapor Husserl en las Ideen,
de tal manera que algunos horizontes que en esta obra pennanecen indeter

minados són sólidamente establecidos (werden naher festgelegt) en SuZ. ,,98

La tentativa, annipresente en los escritos de Becker correspondtentes a

96. Maurice Merleau-Ponty, La Phénornenoloqie de la perception, (París:
Gallirnard, 1945),1.

97. Jlbta de la traduoción al francés de SuZ: Martin Heidegger, L 'Etre
et le Temps (París, Gallirnard, 1964), 290.

98. Oskar Becker, Dasein und Dawesen (Pfüllingen: Neske, 1963),25.
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esta época, de subsumir la problemática heideggeriana en SuZ en la catego

ría del "espíritu" (Geist), la cual Becker identifica con la de lo "hí.s+ó

rico" (geschichtlich), y a la que ortodoxamente contrapone el concepto de

lo "natural" (naturhaft), no es ajena al referido punto de vista basado en

la "concretizaci6n". La más clara contribJción de Becker a la presente �
sición interpretativa es su aportación al Festschrift que fue dedicado a

Husserl en 1929 con ocasión de su 70 cunpleaños. Tras las primeras doce

páginas, que contienen consideraciones de orden estético, procede Becker

abruptarrente a explicar su punto de vista referente- al vínculo entre fe

norrenología y SuZ. Afirma que es posible interpretar la ontología funda

rrental de tal mxlo que, a base de re- o des-traducirla, des-transcribirla

o des-concretizarla, pueda ser recuperado para la fenomenología el ámbito

que, con el ncmbre de "herrrenéutica de la facticidad", ha explorado Heideg

ger en SUZ. Sec;rún Becker esta obra contiene "una ontología fundamental fe

nanenológica que, si bien se fundarrenta en la 'analítica existencial' del

Dasein (hunano) , ciertarrente no se agota (erschopft) en ella. ,,99 y cuya

"característica principal (Hauptkenntzeichen)", además, consiste en que,

"por su signo idealista-herrrenéutico, es continuadora -aunque no en línea

recta (nicht geradlinig)- de la orientación principal de la fenorrenología
idealista-transcendental de E. Husserl."

1 00

Becker llega al extrerro de considerar los reproches de antropologis
mo que con ocasión de la publicación de SUZ fueron dirigidos a Heidegger
como una prueba de sirrple ina::rrprensión. Se niega a admitir que el matiz

concreto-fáctico-finitista adquirido por la ontología fundamental pueda
disociar a ésta, del modo que sea, de la fenorrenología. Más bien cree que

tal matiz asegura la continuidad y la concreción de la fenanenología, pero
sin rrenoscabo para la cohesión de la doctrina. Así afirma Becker: "Las in

tenciones de la fenomenología husserliana, al menos desde las Ideen de 1913,
no pueden ser peor corrnrendidas (arcrer verkennen) r¡ue si se les contrapone la

aparenterrente 'psicologista' y 'antropologista' herrrenéutica de la facti-

99. Idem, "Von der Hinfiílligkeit des scbónen und der Abenteuerlichkeit
des Künstlers" en: Festschrift Eclmund Husserl. Zum 70. Geburtstag
gewidrret. (TÜbingen: Nierreyer, 2ª ed., 1974), 39.

100. Ibid.
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cidad, de tal modo que ésta aparezca cano extraña (frerrd) o incluso anta

gónica (feindlich) a aquéllas."
1 01

Admite que esta acusación de psicolo

giSll'íl había sido ya dirigida, sobre todo por parte de Frege, contra la pr.:!:_
rrera obra de Husserl, la "Filosofía de la aritmética" (Philosophie der

Arithrretik), pero señala que tal coincidencia no debe llamarnos a engaño:
"confundir este "arrcropo.loqí.sno '

con el antiguo 'antropologisllD psicolo

gista' ya definitivarrente superado por Husserl en el prirrer volumen de las

LU, significa en el fondo no entender nada acerca del desarrollo global de
la fenorrenología desde 1913."

1 02
Es de larrentar que la posición aquí esbo

zada no fuera desarrollada por Becker, quien a partir de 1930 se dedicó

prillDrdialrrente a la filosofía de las matemáticas. Pero con su breve con

tribución la posición interpretativa que nos ocupa queda suficienterrente

explicitada. Nadie discute que la ontología fundarrental se presenta con

unas características que, aparenterrente, la alejan temáticarrente de todo

planteamiento fenorrenolágico-transcendental en sentido husserliano. Un exa

rnen más atento, sin embargo, nos revelaría, según esta interpretación, una

profunda identidad de contenido entre estas filosofías, las cuales diferi

rían entonces, únicarrente, en el lenguaje en el que se expresan, y en el

grado de su respectiva concreción.

c) Matizaciones y especificaciones surgidas alrededor del terna de la

unidad.

El postulado de una "identidad total" entre la fenorrenología y la

ontología fundarrental ha sido expuesto desde múltiples puntos de vista y

ha recibido una gran variedad de rrat.í.zacdones interpretativas. Las inter

pretaciones que pertenecen al grupo de la "unidad" dentro del "arco inter

pretativo" están de acuerdo en afirlt'ar que una y otra filosofía son (per
rnítasenos este expresivo cclcquíal.Lsrrol "en el fondo lo mí.srro? , una idén

tica y única doctrina. Tal afirlt'aci6n, sin embargo, ha sddornodul.ada y'e�
pecificada de rrodo miy diverso, cano vamos a ver a continuación. Para unos

101. Ibid.

102. Ibid.
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intérpretes la unidad es debida a que Heidegger estaba ya latente en Husserl,

otros creen que Heidegger lleva a cabo tan sólo una "variación" (casi en se_!!
tido rnis.íoal.) del procrarra husserliano, y aún otros postulan en que Heideg

(Jer, en realidad, se limita a "profundizar" en Husserl. Observerros ahora en

detalle tales matizaciones; así podrerros darnos cuenta de que los intérpre
tes afirm3n sierrpre la "continuidad" entre ambos filósofos, ya sea aduciendo

que Heidegger es "s írrp lerrente
" fenorren61ogo, ya sea postulando su presunta

"arrpliación y profundización" de un legado husserliano esencialrrente inalte

rado.

La posici6n interpretativa a la que nos estamos refiriendo pone in

sf.st.enterrente de relieve, corro se ha dicho, la continuidad entre Husserl y

la prírrera filosofía de su discípulo: "La perspectiva de Heidegger perrrane=

ce dentro del ámbito fenorrenológico (remains phenorrenological) desde el pri_!!
cipio I1asta el fin. Con esto quererros decir que Heidegger se halla tan sólo

comprometí.do (concerned) con el :?roceso mediante el cual los entes son lle

vados a su plena rranifestidad (are lit up) y rrediante el cual se revelan a

sí miSIlOS corro lo que son. Tal proceso alumbrador sobreviene en el ser hu

l1\3nO: no a través del mí.smo, pero tampoco sin él.,,103 El fundamental feno

rrenologisIlO de Heidegger es un LeitIlOtiv que, cur.íosamente , recorre las in

terpretaciones de Heidegger de siCJOO escolástico, o siroplerrente afectas a

la tradición teológica, corro son la preoedente de Richardson o la de Max

�ller: "En SUZ, la obra fundarrental (Grundwerk) de Heidegger, la cues

ti6n aoerca del ser es explicitada 'fenanenológicarrente'. ¿Qué quiere de

cir esto? La fenorrenología es análisis del sentido (Sinn-Analyse). En ella
el ser es e:xperienciado (erfahren) en tanto que sentido, y precisamente en

tanto que el sentido que es el fundamento de todo lo que tiene sentido

(alles Sinnhaften) ."
1 04

No es neoesario señalar, sin embargo, que no to

dos los intérpretes coinciden en tal rotundidad. Algunos, COltD M. 'Iheunissen,
consideran que Heidegger lleva a cabo lo que, en últirro análisis, viene a

ser una "profundización" en la fenanenología husserliana y un "replantea- .

103. W.J. Richardson, Through Phenanenology to ':'houc;ht(La Haya: Nijhoff,
1963),627.

104. �1ax Müller, "Klassische und IlOderne '.1etaphysik oder Sein als Sinn",
en: Sinn und Sein. Ein philosoohisches SyITq?Osion, ed. por R. Wisser,
(Tübingen: �bhr, 1960), 323.
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miento" de las misrras cuestiones planteadas por Husserl. "La puntualización

[hecha por el Heideqger tardío [ acerca de que 'la cuestión sobre el ser des

plegada en SuZ' se halla diri9ida en contra de la fenomenología, s�lifica
derrasiado las cosas, y se desentiende de lo que realmente pasó. ( •.. ) La

profundización (Vertiefung) en la 'cuestión acerca del ser' planteada por

Husserl [sic[ debe contribuir a hacer perceptible lo que hay de radicalmen

te nuevo en la fenorrenología transcendental, y contra lo cual el recuestio

namiento de Heideg<;rer choca frontalmente (stasst)."
1 05

O sea que, por de

cirlo sucintamente, lo esencial del pensamiento del primer Heidegger se ha

llaría ya, de hecho, oontenido en Husserl, y sólo "chocarían frontalmente"

con la doctrina de éste las innovaciones de orden secundario en la ontolo

gía fundamental. Theunissen está, en efecto, convencido de que "la fenOlle

nología de Husserl Icontien� los principios (Ansatze) del cuestionamiento

(Fragestellun9) de Heidegger."
1 06

Es interesante constatar, al mismo ti�
po, que las declaraciones que postulan la unidad entre la fenorrenología y la

ontología fundarrental proceden de los ámbitos más diversos, entre los cua

les no dejan de contarse la rrayoría de las oorrientes del movimiento feno

rrenológico. Por ejemplo, un fenCl!enológo heterodoxo como Patioóka señala la

profunda afinidad que vincula las dos doctrinas: "Según su concepción de

base, SuZ permanece muy próximo de la concepción husserliana, a pesar de

necarse a dar el salto del finito al infinito. ( ... ) ¿Qué es lo que hace

105. Michael Theunissen, "Intentionaler Gegenstand und orrto'loaí.sche Dif
ferenz", Phil. Jahrbuch 70 (1962-63), 360. Pretende Theunissen que
la diferencia que existe�según la fenorrenología, entre el objeto
oomo tal y el objeto en su modo noemátioo de manifestarse es, en el
fondo, una variedad de la diferencia ontológica tal como la tematiza

Heidegger. (El tema de la diferencia ontológica va a ser extensamen
te analizado en la Parte III de este trabajo). No cabe duda que la
interpretación de Theunissen es sumamente extirena , ya que, de hecho,
la diferencia que este autor refiere no es, en modo alguno, asimila
ble a la que tan pormenorizaclamente explora Heidegger. Precisamente
los más severos reproches de onticismo que Heidegger dirige a la fe
nomenología tiene como objetivo el ooncepto de ser que Husserl presu
pone, es decir, todo lo eví.dsncf.able e intuible del ente que en uná
variación sobreviene oomo invariante. Cualquier diferencia que, por
medio de las vicisitudes de la correlación noético-noemática, pueda
ser asociada a este peculiar concepto de ser, será necesariamente una

diferencia óntica, irremisiblemente disociada del cuestionamiento on

tológioo tal como Heidegger lo entiende.

106. Loc. cit., 344.
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aparecer el fenámeno, si no es el sujeto absoluto que se aprehende como tal

en la reflexión absoluta? ¿Qué es lo que hace aparecer el fenórreno, en caso

de que la reflexión absoluta no exista? lA tal agente suscitador del fenó

meno I Heidegger lo llama el Dasein."
1 07

Considera Patcl:ka que la entidad

que organiza la unidad y la continuidad entre Husserl y el primer Heidegger
es la perseverancia de ambos filósofos en el manifestacionismo. Si a pr�
ra vista parece separar a ambos autores una actitud contrapuesta ante lo p�

tente-manifiesto (ya que se tiene la irrpresión de que Heidegger supedita
tal categoría a la de lo latente-posible), en realidad tanto él problema
del conocimiento COIID el problema del ser tendrían, según Patocka, un común

surgimiento orioinario que radicaría en la manifestación. "El problema de

la manifestación es más profundo, más fundamental, más originario que el

problerra del ser. No puedo acceder al problema del ser más que por medio

del problerra de la manifestación, mientras que si parto del problema del

ser abstracto, tal concepto se me convierte, asimismo, en abstracto, se

transforma en un signo puramente formal. Ni siguiera obtengo entonces una

categoría; más bien accedo a algo que, por estar completamente desprovisto
de contenido, está por encima de las categorías. ( ... ) Desde tal perspec

tiva se me hace imposible dar vida, sea cual sea el procedimiento seguido,
al proJ:lema del ser. Sólo el problema de la manifestación confiere al pr�
blema del ser la significación y la profundidad que le son propias." y

concluye Patoeka: "
... es a través del problema de la manifestación que

Heidegger accede al problema del ser, únicamente a partir del problema de

la manifestación puede en Heidegger adquirir el problema del ser un nuevo

impulso. ,,108 Heidegger habr1a quedado, pues, confinado al ámbito manifes-

107. Jan PatOCka, Platon et L'Europe , trad. de E. Abrarns, (Lagrasse: Ver
dier, 1973), 178. Señala Patocka que a causa de que Heidegger acaba
por darse cuenta de su propia y fundamental relación con Husserl, de
cide poner en marcha la reorientación de su pensamiento que será ce=
nocido corro ¡rehre. "Reconoce Heidegger que la tematización del ser
corno realización del sujeto finito o Dasein resulta demasiado próxi
ma del subjetivismo de Husserl.. En consecuencia, procede a reforrnu
lar su doctrina afirmando que el Dasein se caracteriza por la cir
cunstancia de que es hecho posible a causa de que algo parecido al
ser sobreviene en él." (Loe. cit., 1 81 ) •

108. Loe. cit., 177 Y 181.
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tacionista delimitado por Husserl, a pesar de todos sus esfuerzos por ex

tricarse del de la patencia. En el canún presencialisrro de ameos filóso

fos (explícito y aún celebrado en el caso de Husserl; latente en el de Hei

degger) estaría, según tal punto de vista, el fundarrento de la unidad de il!!!
bas doctrinas.

El terna de la unir1ad entre Husserl y Reidecraer ha sido también glosa
do especificándolo COITO "prolongación" o "arrpliaci6n". Heidegger se habría

Limitado, según tal punto de vista, a extender el ámbito de la fenorrenología,
sin por ello alterar la condición propia de la doctrina. "Heidegger prolon
ga la tendencia crítica de Husserl, a la vez que deja intacta la tendencia

dogrrática, orientada a una legitimación última (Letzausweisung). IAdemás I en
riquece (bereichert) la tendencia crítica por medio de una �liación (Er-

109
weiterung) del concepto de verdad." En otras ocasiones los estudiosos

del movimiento �enorrenológico reducen toda posible desavenencia doctrinal

entre Husserl y Heidegger a una divergencia centrada en un aspecto concre

to de la fenanenología. "Se ha dicho frecuentemente que la diferencia bá

sica entre Husserl y Heidegger se reduce a (boils down to) su distinta in

terpretación del concepto de 'mundo'. El rrrundo presenta a Husserl el fa

miliar problema epistemológico que consiste en cuestionar la justificación
de nuestra creencia de que tal mundo existe. Heidegger, por el contrario,
considera nuestro ser-en-el-rrrundo cano no pudiendo ser el objeto de duda

alguna, y no cree que valga la pena cuestionar este terna a nivel episterro
lógico. ,,110 CoITO puede inferirse a partir de estos ejerrplos, los intérpre
tes agrupados bajo la rúbrica de la unidad entre Husserl y el prirrer Heide:;¡:
ger se limitan, en el fondo, a llevar a cabo el desarrollo y la matización

del punto de vista que O. Becker expuso por primera vez y con claridad in�
perable. Desarrollan, en definitiva, la convicción de que la doctrina e�
torada alrededor de SUZ, o sea la ontología fundarrental, no es, en el fon

do,· más que el desarrollo de una dimensión que estaba latente en la fenorre-

109. Otto P6ggeler, "Heideggers Neubestirnrrnlng des Phanorrenbegriffs", en:

Neuere Entwicklungen del Phanorrenbegriffs, (obra colectiva, sin edi

tor), (Freiburg LB.: Alber, 1980), 125. A la centralidad de la re

visión heideggeriana del concepto de verdad VaJTOS a dedicar una sec

ción en esta misma Parte r.

110. Michael Sukale, Corrparative Studies in Phenorrenology, (La Haya: Nij
hoff, 1976), 101.
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nología. La importancia de O. Becker para la formulación del segmento del

"aroo interpretativo" que postula la continuidad y la unidad entre Husserl

y Heidegger ha sido veherrentene¡lte subrayada par Gadarrer. "Según Becker, Ctla!!

do SuZ fue publicado surgió la equivocada tendencia a pensar que se trataba

de algo oorrpletamente nuevo, y además ajeno a la fenorrenología de Husserl,

Itendencia que fue contrarrestada I por el mí.srm Becker al señalar que, en

realidad, lo que tal obra lleva a cabo oonsiste en elaborar la dirrensión

de la experiencia herrrenéutica que es imanente a la configuración de la fe

norrenología husserliana, y en determinar, de una manera notablerrente crea

tiva, la estructura finita del comprender humano. ( ... ) Es lógico pregun

tarse si Heidegger lleqó a superar realrrente el inrnanentism::> de la descriE
ción husserliana de la conciencia y de la autoconciencia cuando procedió a

substituir tal descripción por la de la Sorge, o bien si se limitó a concre

tizar la conciencia recurriendo a la Sorge y a la tenporalidad. El asunto

dista de estar claro, y esta ambigüedad dio pie a que Becker considerase el

recién aparecido SuZ 001lD tan sólo una nueva variación y una arrpliación que

tenía lugar dentro del ámbito de la fenorrenología."
111

4. Fenorrenología y ontología fundarrental oomo filosofías vinculadas

por una "filiaci6n parcial". La intuición categorial corro anticipa
ci6n de la cuestión acerca del ser. El ser caro presencia fenorrenal.

Fenomenología y ontOlogía.

a) FOTIllUlación de la identidad parcial. P.econstrucción de sus orígenes
hist6rioos a partir de la evidencia indicial en los textos. Su cen

tramiento en la doctrina de la intuición categorial.

La esencia de esta posición interpretativa se halla contenida en la

siguiente afirmación: la ontología fundamental, y más concretamente la te

mática oentrada en la "cuestión aoerca del sentido del ser" (die Frage nach

111. H.G. Gadamer, "The Herrreneutics of Suspicion", en: Herrreneutics
-Questions and Prospects, ed , por G. Shapiro y A. Sica, (Arnherst:
Univ. of Mass. Press, 1984), 59 Y 61.
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dem Sinn van Sein) es una continuación y, estrictamente hablando, una repe

tición
112

en sentido heideggeriano (" llarnamos repetición (Wiederholung) al

auténtico haber-sido (das eigentliche Gewesen-sein)" 113) de la doctrina de

la intuición categorial (Kategorielle Anschauung) expuesta por Husserl en

la VI LV. Alternativamente, y según una formulación que aparece con fre

cuencia pero que es reducible a la anterior, la intuición categorial serIa

una anticipación de la "cuestión acerca del ser". Así, la fenorrenología

pre-cartesiana y pre-transcendental centrada en las LV (y particulannente
la VI, que es la que integra la doctrina de la intuición categorial), con

tendría la "base" o el "fundarrento" (Boden) , corro el misrro Heidegger dice114,
a partir del cual surgió la problemática del SuZ. Con lo cual habría iden

tidad, aunque de alcance tan sólo parcial, entre ambas filosofías; la fena

rrenología pre-transcendental (anterior por tanto a las Ideen) y la ontolo

gía fundarrental serían, en el fondo, "la misma filosofía", sin que esta

identificación pudiera extenderse al resto de la producción de los dos

autores estudiados. En particular, según esta interpretación, la doctri-

na de la intuicién categorial habría sido decisiva para establecer la "cues

tión cerca del sentido del.sar " en cuanto que tal intuición miestrra el ser

corro fencmenalrrente presente en la categoría, al tiempo que le asigna una

fenorrenalidad que precisarrente no es la fenornenciLi<l.ad que ro=esponde a la

evidencia. Tal acceso al ser, de peculiar índole no analógica, habría si-
do relacionado por el Heidecrger joven (estudioso de las LV, pero al mí.smo

tiempo interesado por la pregunta aristotélica por el ser a través de la

lectura de la obra de Brentano "De la significación múltiple del ente en

Aristóteles" (Von der rrarmiqfachen Bedeutung des Seiendes tei Aristoteles)
cono él misrro refiere115)con la problemática aristotélica de la significa-

112 . Taminiaux, Regard, 177 .

113. Heidegger, SuZ, 339.

114. Loe. cit., pág. 38. El término "cateaorial" es el apropiado para de
signar tal tipo de intuición, y no el termino "categórico" corro algu
nos autores parecen, errónearrente , preferir. "Categorial" es sinóni
rro de conceptual, abstracto, y quiere decir que clasifica el objeto
en una categoría general, en vez de percibirlo en su individualidad.
"Categórico", en cambio, significa rrerarrente "opuesto a condicional
o hipotético". Cf. Paul Foulquié, Dictionnaire de la langue phi loso
phigue (París: Presses Vniversitaires de France, 1962), 83.

115. Heidegger, ZSD, 82.
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ción múltiple del ente, quedando así establecido el núcleo te!1'ático del que

derivaría SuZ. En resanen, y por decirlo con palabras de Walter Bierrel, uno

de los principales representantes de este punto de vista, "Heidegger inter

preta a Husserl de una manera tal que intenta extraerlo (heraushalten) de la

perspectiva idealista. Heidegger quiere decididamente conservar y proteger

(geradezu tewahren und tehüten) en Husserl los rrorrentos aristotélicos del fi

losofar. ,,116

¿Ef¡ qué rredida tales "rrorrentos aristotélicos del filosofar", decisi

ves para el surgilniento de la te!1'ática de SUZ, están presentes en la VI LV

Y más concretamente en la intuición categorial? Y, por lo tanto, ¿en qué rre

dida es válida la correspondiente tesis interpretativa? A estas preguntas

varros a intentar responder en los párrafos que siguen. Exarninarerros ante

todo el punto de vista de Jacques Taminiaux, uno delos principales defen

sores de esta interpretación. Este autor, siguiendo un método progresivo

genealógico para interpretar, a su vez, las interpretaciones que hace Hei

degger sobre las influencias que ha recibido su propia obra, sitúa en el

prctoco lo del seminario mantenido por Heidegger en Zahringen en 1973 la fo!:
mulación definitiva, expresada finalmente después de muchos años de reti

cencia, de la peculiar articulación que enlaza ambas filosofías. A gran-

des rasgos el proceder de Taminiaux se desenvuelve cana sigue. Errpieza se

ñalando la actitud de patente ambivalencia que muestra SuZ hacia el legado
husserliano, ya que tal actitud está conpuesta, a la vez, de discipulaje
respetuosc. y distanciación,117 e intenta, a continuación, localizar en las

insuficiencias que presenta la tematización husserliana de la subsistencia

o presentidad (Vorhandenheit) del fenóemno (insuficiencias que Heidegger
liquida, corro herros visto, tematizando el "fuera-de-sí" (ausser sich) pro

pio de la ex-stasis) la justificación de la rrencionada actitud ambivalente

por parte de Heidegger.118 Luego pasa a examinar �iaux dos admisiones

116. v¡alter Bierrel, "Heideggers Stellung zur Phanorrenologie in der Mar
burger Zeit", en Husserl, Scheler, Heidegger in der Sicht neuer
Quellen, editado por E.lV. Orth (Munich: Alter, 1978), 179.

117. Cf. Taminiaux, op. cit., 156-158.

118. Cf. loe. cit., 158-161. En realidad la traducción más fiel de "Vor
handenheit" sería "disponibilidad; pero siguiendo e.). precedente narca

do por las traducciones de Heidegger a las lenguas neolatinas reser.,.
varros este témino para la traducción del inportante "Zuhandeneit."
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de Heidegger en suz;19 una de ellas e:xplícita y la otra tácita. Según la

priIrera, la VI LU habría sido el firme o fundanento (Boden) para la "cues

tión acerca del sentido del ser"; la segunda es de significación más vela

da, y está e:xpresada (sobre todo entre líneas y en las notas que acorrpañan

al texto) en las muestras de distanciación respecto de la fenorrenología.
El sentido preciso de esta segunda admisión vendría dado por el supuesto
hecho de que tal distanciación estaría propianente referida a la fenorreno

logía surgida con posterioridad al giro cartesiano coincidente con la redac

ción de las Ideen. Así habría suscitado Heidegger, ya en SUZ, la irrpre
sión de que su articulación con la fenorrenología estaba localizada exclusi

varrente en la VI LU; y la clarificación plena de este irrportante dato his

tórico la habría llevado a cabo de modo paulatino y reticente a lo largo de

su obra. Es posible, sin errbargo, que las cosas no sean tan sencillas corro

esta Infornactón da a enten<ier. Ante todo conviene advertir que, en rigor,
hablar de una "intuición categorial" puede parecer un contrasentido (con lo

cual difícilrrente tal intuición podrá ser clasificada entre "los rrorrentos

aristotélicos del filosofar") si nos atenerros a que, tradicionalrrente, es

lo singular lo que prirrordialrrente es torrado corro objeto de la intuición.

Corro afinna Zubiri, "la intuición es la presencia irnrediata, directa y uni

taria de algo a la intelección. Le opuesto a la intuición serían el conceE.
to y el df.scurso , caro lo concebido es abstracto y universal, suele decir

se que el objeto de la intuición es algo singular; así Ockham y Kant. Sólo

un singulurn puede estar presente inrrediatarrente, directanente y unitariane�
te. Pero para Platón, Leibniz y Husserl habría una intuición de lo no sin

gular (la Idea, lo categorial, etc.) .,,120 Además, no solanente la noción

de intuición categorial es problemática por cuanto apunta a lo extrasingu
lar, sino también en la rredida en que en ella se hace referencia a una va

riedad no-sensible de intuición. Kant es quizá el autor más claro sobre es

te problerra: "por nourreno len sentido positivo! entenderros un objeto !apre
hendido por ] una intuición no sensible, específicarrente intelectual, intui-

119. Loe. cit., 1.61.

120. Xavier Zubiri, Inteligencia y Legos (Madrid: Alianza Editorial, 1982)
240.
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ci6n que, sin embargo, no es la nuestra (die Unsrige), y de la cual ni

siquiera podeiros entrever (einsehen) la posibilidad."
121

En la temática

de la intuici6n no sensible, Kant es, en efecto, más precavido que Husserl

por lo que se refiere a hipostatizar entidades cuya existencia es tan 0010

presunta] y en tal actitud la noci6n de "nomreno positivo", el cual se ob

tendría por rredio de una intuici6n no sensible, juega un papel de extrema

illportancia. Precisamente en la "Crítica de la Raz6n Práctica" exp Iora

Kant
122

la posibilidad de que, por más que el "noimeno positivo" no sea in

tuible para el ser humano, constituye el fundarrento de la realidad práctica
en la que errplearros el concepto extra--€llpírico de causalidad. El nomreno

positivo no es intuible, ni es tarrpoco nanipulable; es el fundamento de las

máximas y de las Gesinnungen, o sea de la realidad práctica. Estas son

las reservas que, en una primera aproximaci6n, suscita la noci6n de una in

tuici6n no sensible y, además, no singular. Una vez señaladas conviene pr�
guntarse: ¿En qué medida los "norrentos aristotélicos del filosofar" a los

que nos berros referido, decisivos para el surgimiento de la temática de SuZ,
están presentes en la VI LU, y más concretamente en la "intuici6n categorial?"
y en consecuencia, ¿en qué medida es válida la tesis interpretativa sobre la

filiaci6n fenomenol6gica de Heidegger que está articulada sobre este tipo de

intuici6n?

aa) Etapas en el desvelamiento de la filiaci6n parcial

La filiaci6n de Heidegger en SuZ respecto de la lectura de la VI LU

se habría ido desvelando, según esta interpretaci6n, en tres etapas suoas í,«

vas: a) en el artículo "El fin de la filosofía y la tarea del pensar" (Das
Ende der Philosophie und die Aufgabe des Denkens)

123
apareoe descrita, �

que no explicada, la funci6n positiva y determinante de las LU en el pensa-
,

to de 'd
124

b)
�

nuen Hel. egger. en el artl.culo "Mi camino hacia la feI1Ol1El1010-

121. Kant, KrdV, B 307. (El subrayado de "no es la nuestra" corresponde al
autor de este trabajo) .

122. Concreterrente en el 2Q Anexo de la 1ª Parte de la "Analítica de la
raz6n pura práctica."

123. En Heidegger, ZSD, 61.

124. Taminiaux, op. cit., 161-164.
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gía"(M=in Weg in die Phlinorrenologie)
125

refiere Heidegger que las razones

de la función inspiradora de las LU residen en la intuición categorial y

en la conexión de la misma con el tema aristotélico de la significación

múltiple del ente; afirmaciones que, sin embargo, su autor se abstiene de

justificar.
126

c) Sólo hacia el fin de su vida resuelve Heidegger esa

parsim::miosa progresión, aún cuando no lo hace por escrito, sino por 00-

dio de sus intervenciones en el seminario de Zahringen. Allí afirma con

una determinación que contrasta con su reticencia anterior, que "Husserl

toca o roza (J:erührt oder streift) la pregunta por el ser en la VI LU ¡va
liéndose del concepto ¡ de la 'intuición categorial''', y admite Heidegger

que para él "el concepto de la 'intuición categorial' es el foco (Brenn

punkt) del pensamiento husserliano" ,
127

según el protocolo de este semia-
.

d t do F
.

"'�d'
128

r�o re ac a por ran�o�s �e �er.

Por consiguiente, y según la posición interpretativa que estaIros es

tudiando, en los propios escritos de Heidegger se habría ido progresivarren
te delimitan:1o en qué consiste la postulada identidad parcial entre ambas

filosofías; y ello de tal manera que, una vez establecido el hecho histó

rico, sólo quedaría por formular la justificación teórica del mí.srro , Tal

125. En Heidegger, ZSD. 81; o sea que Heidegger habría ido al encuentro
de, hacia la j'enoÍrenología (no oor o � ella, puesto que in die, por
estar declinado en acusativo indica "dirección hacia" y no tnrroví.Lí-e
dad). La (verdadera) fenorenología sería laque Heidegger habría encon

trado al final de su camino, y de ningún modo su punto de partida.
-

126. Taminiaux, op. cit., 164-165.

127. Heideqger, VS, 111. Ta'lliniaux, al citar este dictum heideggeriano,
traduce Brennpunkt por ooint brUlant (!)

128. TaminiC'.ux, oo. cit., 165-166. Junto a las :rencionadas fuentes hay
aue mencionar también la "carta al P. Richardson" v las notas aña
didas por Heideager al artículo de Husserl en la "Enciclopedia Bri
tánica". La carta al P. Pichardson, S.J., fue primero publicada co
!l\O prefacio (Vorwort) a: ¡'¡.J. Richardson, Heidegger: Through Pheno

menology to Thought, (La Haya: Nijhoff, 1963), VIII-XXIII, Y luego
reimprimida en Phil. Jahrbuch 72 (1965), 397-402. Las notas al artí
culo de l'fusserl están contenidas en una carta diricida por Heidegger
a su maestro con fecha de 22 de octubre de 1927, Y reprodu
cida en: Edrnund Husserl, Phlinomenologische Psychologie, (La Haya:
Nijhoff, 1962), 599 ff. Tales anotaciones han sido ampliarrente ca

correntadas por Bierrel en: Walter Bierrel, "Husserls Encyclopaedia
Britannica-Artikel und Heideggers Anrnerkungen dazu", Tijdschrift
voor Philosoohie 12 (1950),246-280.
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justificación necesariamente tendría que constar, según Taminiaux, de dos

etanas sucesivas. Primero habría que rost.rar CÓITD Husserl Ll.ecra a estable

cer la intuición categorial por analoqía, procedimiento que a la vez evoca

el recuerdo de los métodos de la ontología tradicional, y contrasta (en

abierta paradoja) con la atribución hecha a Husserl (y formulada también

en Ziihringen, COITD veremos próximamente) de haber Lfberado al ser de las

vías fu, acceso arcurrerrta+Lvas. Y en secundo lugar habría que descubrir,

seqún Taminiaux, la razón por la cual la intuición categorial habría sido

decisiva para la "cuestión aoerca del sentido del ser" o, en otras pala

bras, cómo hay que entender la afirmación de Heidegger de que tal intui

ción habría aportado la presencia fenomenal del ser, aún teniendo siempre
en cuenta que la eventual fenomenalidad del ser no es asimilable a la fe

norrenalidad que es propia de la evidencia.

bb) La intuición categorial. Exposición heideggeriana del planteamien
to de Husserl.

Ante estas expectativas se :iJnpone, en primer lugar, la pregunta:
¿Qué es exactamente la intuición categorial? A Grandes rasgos este con

cepto puede ser explicado COITD sigue. El problema resuelto por la intui

ción categorial tiene sus raíces en el hecho de que la fenomenología sitúa

en la intuición el "lugar originario de la verdad", con lo cual lo intuido

es, en definitiva, lo que asegura la verdad de todo enunciado. Un enunciado

es verdadero si sus intenciones se hallan realizadas en la intuición. El

problema surge cuando nos damos cuenta de que, en lo que respecta a la in

tuicióri sensible, sólo una parte de las intenciones del enunciado se ha

llan realizadas. EK?resándolo de otro roodo: propongárronos describir có-

lID un enunciado basado en la percepción, o sea el tipo de enunciado que co_!!
siste en la expresión de lo percibido,. se halla justificado por lo r.ercibido

mísr-o, o sea c6rro t3.1 erumcí.ado nu-=de ser leqitirBh1e por nedfo de la misma

percepción. Esta tarea, al menos a primera vista, no parece que pueda ser

llevada a cabo, simplemente a causa de que el enunciado basado en la per_

oepción es excedentario en cuanto a sus intenciones (contiene una exceden.,
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cia o Überschuss, en lenguaje de Husserl, en intenciones), es decir, porque

ccntiene intenciones que no se realizan (y por lo tanto expectativas que no

se currplen) en lo percibido. A la vista de todo esto, según Heidegger, es

inevitable precurrtar r ¿C6no puede ser verdadero un enunciado perceptivo, o

sea un enunciado basado en la percepción, tan sólo en función de la percep

ción misma (la cual suministra "el contenido material de la cosa de la que

realrrente se trata (den vol len Sachgehalt der real vorfindliche Sache) ,,}29
y de las intenciones del misrro enunciado que en la percepción encuentran

su realización o cumplimiento (Erfüllung)? Cuestión sin duda capital, y

que, a su vez, plantea otros Interrocarrtes , El enunciado por medio del

cual se expresa una percepción, ¿es legitimable o validable por medio de

la percepción misma? Tal enunciado, ¿encuentra la realización o cumpli
miento (Erfüllunc¡ es el ccrrespondí.ente término fenc:menológico) de sus in

tenciones en lo percibido? ¿Tiene sentido desplazar el lugar de la verdad,

inicialmente referido a la evidencia, a los actos o vivencias intencionales

que corresponden al enunciado? Las múltiples intenciones presentes en todo

enunciado perceptivo, ¿son legitimables rrediante la percepción de la "cosa

misma"? La tradición filosófica pretende aportar una respuesta satisfacto

ria a esta problemática. Los canponentes del enunciado a los que correspo!!.
de un correlato sensible-real son vistos en el objeto. En cambio, los com

ponentes del enunciado que poseen un corre lato no sensible-real son pensa

dos por el sujeto; según la doctrina de que se trate, tales corrponentes
vendrán originados en la percepci�n inmanente, la actividad reflexiva de

la conciencia, o la subjetividad transcendental. La fenarenología, en cam

bio, no ccnparte este tipo de explicación. Para esta doctrina, los norrentos

no sensible-reales (i. e., ideales) del enunciado no pueden ser identifica

dos cono entidades que son de orden meramente reflexivo-inmanente-subjetivo,
a causa de que tales entidades no se encuentran entre los conceptos inrrane!!.
tes (de los cuales la terrporalidad es un buen ejemplo) que pueden ser cap

tados por un "sentido interno" (por emplear una expresión de origen lockeo

kantiano). Según la fenomenología, las entidades que es posible encontrar

en la conciencia no son entidades psíquicas que "completan" la sensibilidad,
sino que son objetos captables por la sensibilidad misma. Es por esta cau-

129. Heidegger, GA 20, 77.
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sa que los momentos no sensible-reales de los enunciados, asi camo los con

ceptos que corresponden a los misrros (tales camo: ser I categoria 1, "y", "o",

"este", "algún", "entonces"), tienen su fundarrerrto no en los actos de inma

nencia o de reflexión, sino en el objeto de dichos actos. Es decir que, s�

gún Heidegger, "son legitimables (ausweissbar) en la donación oriainaria de

si misrros (ursprüngliche Selbstgegebenheit) que tiene lugar I en tales actos 1": 30
O sea: lo mementos del enunciado que no pueden realizarse (erfüllen) en la

percepción sensible se realizan en una percepción no-sensible; en otras pa

labras, se realizan por medio de una intuición que capta lo que en el enun

ciado es de orden categorial. Corro afinna Husserl: "El origen del concepto
'ser' no reside en la reflexión sobre el juicio o sobre la realización del

juicio, sino en la realización misma del juicio (Vrteilserfüllung); el fun

damento para la realización (Realisierung) de tal concepto no lo encontra-

mos en este acto li.e.:la realización del juicio I en cuanto objeto, sino

que lo encontrarros en el objeto de este acto."
131

cc) La intuición sensible no realiza todas las intenciones de la signi
ficación.Momentos formales y momentos materiales de la misma.

Según henos visto, en la relación entre Husserl y Heidegger la in

tuición categorial ocupa un lugar indiscutiblemente central, y merece, por

tanto, que tratemos de ella más a fondo. El punto de partida indispensa
ble es la noción husserliana de verdad, la cual se define como la sinte

sis por la que la intuición realiza la intención que se halla presente en

la significación, dando asi lugar a la donación intuitiva del objeto en su

identidad. En otras palabras: la intencionalidad de la conciencia se des

pliega en una sucesión de "actos generadores de objetividad", que no sola

mente tienen la propiedad de poder significar un objeto inexistente, sino

también la de conducir a la manifestación real de dicho objeto.132 Por

130. Ibid.

131. Husserl, LV II/2, 141.

132. Ernst Tugendhat, Der Wahrheitsbegriff in Husserl und Heidegger (Ber
lin: De Gruyter, 1970). Este punto de vista lo sintetiza Husserl en
las LV cuando afinna: "concepto y enunciado se orientan en dirección
a la intuición, y sólo asi surge la evidencia, el valor del conoci
miento. ( ••• ) El conocimiento tiene el carácter de la realización y
la identificación." cr. LV II/1, 133-34.
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lo tanto el problema de la verdad consiste propiarrente, para la fenorrenolo

gía, en el "seguir la pista" a tales "actos generadores de objetividad" has

ta que consiguen su "objetivo natural": la manifestación del objeto por rre

dio de una donación en la intuición que suministra estrictarrente la misma

identidad del objeto, en tanto que dicha donación en la intuición realiza

la intención que se halla presente en el acto significador de dicho objeto.
Este planteamiento del tema de la verdad no presenta problema alguno en el

caso de la significación en sentido propio (es decir, la significación no

minal, o sea la correspondiente al nanbre específico) , ya que entonces la

"intención de la significación" (Bedeutungsintention) se corresponde estri�
tamente con la intuición. El elerrento categorial de la expresión, en tal

caso, se amalgama con la expresión misma. Pero sí que se presenta probl�
tico el caso de las expresiones articuladas y estructuradas, y desprovistas,
por tanto, de la simplicidad de la expresión directa propia, a causa de que

en las expresiones articuladas tal correspondencia o paralelismo no existe.

"Estando suficienterrente claro el modo de realización "le las significaciones
nominales, planteamos ahora la cuestión de cómo hay que entender (wie zu

verstehen ist) la realización de los enunciados (Aussage) completos, sobre

todo en relación con lo que I en ellos I va más allá de la 'materia', es de

cir, de los términos ncrninales I de tales enunciados l. ¿Qué es lo que debe

y puede (soll und kann) llevar a cabo (verschaffen) la realización de los

momentos de la significación (BedeutungsmomenteJ que constituyen la forma

de la proposición (Satzform) cano tal, y entre los que se cuenta, por ejem
plo, la cópula: los momentos de la 'forma categorial,?133 Para respond�
a esta pregunta, es decir, para elucidar: a) si se realizan y, en caso

afirmativo, b) 061lO se realizan tales m::rnentos formales de la significa
ción (por oposición a los IlOrrentos materiales o hyléticos de la misma) ,
considera Husserl, por lo pronto, el caso más sÍl"!ple; es decir: el de la

percepción. Con ello el alcance de la pregunta anterior se hace más es-

133. Husserl LU 11/2, 129. Late en todo este Párrafo la "idea de la ex

presión-como-imagen (des bildartigen Ausdruckens) para describir la
re Iacaón entre la si<;nificación expres íva Y la intuición expresada".
(IDe. cit., 134). La idea del "bildartiger Ausdruck" será recoaida
en el Tractatus witt9ensteniano 20 aros más tarde.

-
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pecífico: "¿Corresponden también a todas las partes y a todas las forrras de

la significaci6n (Bedeutung), partes y formas de la percepci6n?"
134

y sin

apartarse del rrodo hipotético se responde a sí mí.srro que: "En caso de dar

se tal correspondencí.a existiría un paralelisrro (Parallelismus) entre la

intenci6n del referirse-a significativamente (das bedeutende Meinen) y la

intuici6n que lleva a cabo la realizaci6n (clie erfüllende Auschauun«) ",
135

es decir que, en el caso de las expresiones estructuradas y articuladas, y

dando por supuesta la existencia de tal para.leLí.srro , éstas vendrían a ser,

a primera vista, una réplica o reprodu�, estrictamente fiel, de lo per

cibido rnsrno.

dd) La noci6n de excedentariedad de la significaci6n. El pat.alelisrro
excedentario entre exoresi6n v dato intuido o material sensible.

Corro reserva ante la hip6tesis del paralelismo entre intenciones e

intuiciones realizadoras, la cual acabamos de comentar, señala Husserl que

"si ocnsiderarnos el caso de las expresiones corrpletas y articuladas, pare
ce por lo pronto que esta cuesti6n es tan sencilla corro lo era el caso de

los nombres propios. Veo papel blanoc y diqo: 'papel blanoc', con lo cual

expreso fiellrente tan 0010 lo que veo. Lo mismo sucede con los juicios c�
pletos. Veo que este papel es blanco, yeso es exactamente lo que expreso;

exclamo: 'este papel es blanco. '"
1 36

Pero añade a continuaci6n que es en-

134. Loe. cit., 129. A lo largo de este trabajo, y siguiendo el preceden
te marcado por los traductores franceses, traducirros Stoff corro J11ate
rial y Materie cerno materia.

135. Ibid. Significaci6n e intuici6n, por lo tanto, corro las dos formas
can6nicas de relaci6n con el objeto. La expresi6n sería "una anti
imagen (bildartiges C-egenstück) de la percepci6n, s610 que produci
da a partir de un mater.í.al. nuevo. Una 'extro-impresi6n' (Aus-druck)
sobre el material del significar (der Stoff des Bedeutens)". (Ibid.)

136. Loe. cit., 130. La traducci6n no contextualizada de "sich decken"
(que en alemán rroderno se emnl.ea corro sin6nirro de "übereinst:iJmen" v
"zusamnenfallen") sería "cofucidir", y la de "Deckung" sería "coinci
dencia. Pero Husserl emplea "sich decken" corno equivalente de "ent-
sprechen", y además s610 metaf6ricanente puede hablarse de una "coin
cidencia" de lo significado y lo percibido. Por consiauiente hemos

preferido corro traduociones, respectivamente, "corresponder (estric
tamente) ", y "ccrzespondencfa (estricta)".
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qañoso (irreführen:l) creer en una correspondencia estricta (Deckung) de la

expresión con la percepción, en la medida en que tal correspondencia lle

varía a pensar que la significación se halla en la percepción misma, y c�

duciría a no tener en cuenta que tanto la percepción corro las intenciones

de la significación consisten en una canpleja concatenación (Verknüpfung)

de actos. En el ejerrplo que acabamos de ver, y que se basaba en la con

tenplación del papel blanco, los actos concatenados son: el de significar
el color blanco del papel, el de significar el papel cano substancia, el de

siqnificarlo cerno ente. A estos actos de significación corresponden unas

intenciones expresadas por las correspondientes palabras, intenciones que,

sin embargo, van rrás allá del contenido suministrado por la percepción pu

ra y sirrple. En cada uno de estos casos se dará, por lo rrenos, una exce

dencia (Überschuss, en tenninoloql:á de Husserl) en la significación, por

cuanto en ellos aparece siempre "una forma que no encuentra, en el fenéme

no, entidad al.cuna en la que pueda realizarse o confinnarse".
137

Por ejem

plo, en el prirrero de estos actos concatenados, "la intención de la pala
bra 'blanco' sólo en parte se corresponde estrictamente (deckt; sach) con

el morrento o ccrrconente del color (Farbennoment) del objeto presentado; por
lo tanto queda un excedente (Überschuss) en la sisnificación que no se halla

realizado. ¿y no vuelve a surgir un caso similar, es decir, una forma no

confinnada por el correspondiente fenémeno, aunque esta vez de una manera

más disimulada, en el caso del sujeto 'papel'? ( ..• ) la actividad reali

zadora que es propia de la percepción pura y s imp.le no es sufl.ciente para

la realización de tales formas."13B Ocurre, en suma, que la entidad signi-

137. Loc. cit., pág. 131. Traducimos el término "Überschuss" por "exce
dencia", "ül:erschüss:ig_" por "excedente" o "excedentario", y "üJ::er
schüssigkeit" por "excedentariedad"; por ejemplo, hay un excedente
en la significación; ésta es por tanto excedentaria. "Excedencia"
se refiere a cada caso concreto; "excedentariedad" designa la noción
general de "hallarse en excedencia" o "estar en posición excedenta.
ria" .

138. Ibid. Asana en este párrafo una alusión al tema de la excedentarie
dad clásica: tal como el eidos contiene una multiplicidad de objetos
posibles (el objeto individual es así desbordado), también cada in
dividuo desborda a su vez el eidos.
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ficada por la expresión es por naturaleza excedentaria con respecto al dato

intuido.139

Desatendiendo esta conclusión, de evidente significado negativo para

las ilusiones del paralelismo, podría, sin embargo, ser mantenido el primi
tivo postulado de que tal paralelismo existe. Es decir, podría seguir sie!l;
do afirmado que hay un paralelismo entre lo significado por la expresión y

el mater.íal, sensible, o sea el dato intuído, que corresponde a dicha expre

sión, yen el cual ésta sclicita realizarse (o, al menos, solicitan reali

zarse los actos objetivadores que suministran dicho material o dato sensi

ble, y sobre los cuales la percepción se fundamenta). El postulado de di

cho paralelismo, en el fondo, corresponde a la doctrina según la cual la ex

presión no es más que la simple réplica o reproducción de lo que viene dado

en la intuición. En efecto: la posibilidad de mantener el postulado del p�
ralelismo está basada en el hecho de que, junto con los actos que dan lugar
a la percepción (los actos fundament.adores l , sobrevienen aaírní.srro unos actos

que se fundarrentan en ella (los actos fundamentados), siendo unos y otros

139. Según la ambigua descripción de Taminiaux, "la significación funcio
na callO una forma que excede al contenido de la representación sen�

sible pura y simple, Ide =do que un enunciado I expresa una signifi
cación que va más allá de lo pura y simplemente percibido." (Tami=
niaux, op , cit., 169). Conviene, en este punto, esclarecer el uso
de la distinción !':I3teria/fornli'l. Por una parte tanto la expres íón ca

no la intuición (percepción, imaginación, etc.) son formas "impresas"
sobre el material respectivo, es decir, sobre el material de la sig
nificación, en el caso de la expres.íón, y el material sensible en el
de la percepción. Por otra parte, en la expresión misma. distingui
Il'OS entre I!l3.teria y forma , o más precisarrente, entre elementos mate
riales (los que encuentran en la intuición una realización directa)
y e lerrentos formaLes o conplementarios, los cuales, aunque. igualmen
te pretenden realizarse, no encuentran realización inrrediata en la
intuición. Esto quiere decir que el concepto de forma, apropiado
para describir el funcionamiento de la si<;mificación, no debe ser

confundido con lo que en la intuición categorial es, caro vamos a

ver, el correlato objetivo de las forlll3.s categoriales del enuncia
do, o sea que no debe ser confundido con la forma de la representa
ción. Una cosa es entender la sicmificación COIlO una forma (la cual
el contenido de la representación-nunca puede llegar a ocupar del to
do), y otra muy distinta referirse a la formadi ta represerrtec.ión , que
es el concepto opuesto al contenido de la representación mí.sma , o

sea, en otros términos, el concepto opuesto al material sensible
real: el Stoff en las LU, la hylé para las Ideen.
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actos generadores de objetividad. Precisamente lo que Husserl está sugi

riendo a lo largo de todo el capítulo de la VI LU dedicado a la intuición

categorial, y por !1'ás que nunca lo llegue a expresar clararrente, es que

las intenciones de la significación no pueden ser estrictamente puestas

en cor'resocndencfa (es decir, son siempre excedentarias) con los actos ob

jetivadores sobre los que la percepción se fundamenta, al tierrpo que sí

que lo pueden ser con los actos, también objetivadores, que se fundarrentan

sobre la percepción (aunque, entonces, la objetividad que generan no tiene

por qué ser sensible). Con la mencionada dualidad de actos fundarrentadores

y fundarrentados ocurre lo siguiente: mientras que los actos fundamentadores

son los que llevan a cabo la unificación e interrelación de los datos sen

sibles, y la. adecuación de los mismos a una determinada Gestalt, el papel
de los actos funclarrentados lo explica Husserl del modo que sigue: "El ca

rácter esencial de la percepción es de orden cognitivo (erkenntnismassiges
Wesen), y así la objetividad fenoménica surge � viniendo dada por sí

misrra: esto es lo que constituye el fundamento de ciertos actos concate

nantes (verknüpfende), relacionadores (beziehende) o, de una manera U otra,

modeladores (sontswie formende), y estos actos son aquellos a lo cual la

expresión, ayudada por la variedad de las forrras que es capaz de adoptar,
se adapta o adecúa (sich anmí.ssc), y aquello en lo que la expresión, en cuan

to que las forrras de la misma surgen sobre el fundamento (Grund) de la per

cepción mí.sma, encuentra su realización."
140

Hemos señalado, al principio, cómo no podía ser mantenida la hipóte
sis de que existe un paralelismo estricto entre expresión y percepción (lo

significado por la expresión y el dato o JPaterial sensible) , paralelismo
del que inicialmente se postuló que consistía en una correspondencia es

tricta, o réplica mimética, entre ambas entidades. Pero ahora acabarnos de

indac¡ar la validez c;e una vers.íón rrodí.fí.cada de tal hipótesis. Tal varian

te postula que el paralelismo estricto se halla, en realidad, establecido en

140. Husserl, ID 11/2, 131-2. Aquí "sich anrnisst" puede traducirse cerno

"aquello a lo que se adecúa"; pero tal traducción no era posible
cuando postulábamos un paralelismo estricto entre expresión y per
cepción (o los actos objetivadores en los que ésta se fundamenta)
puesto que en tal caso la expresión "excede a" (o sea, es exceden
taria respecto de) aquello en lo que encuentra su realización.
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tre las intenciones de significación de la expres íón, por un lado, y por

otro lado los actos fundamentados en la percepción que son generadores de

relaciones y de fonnas, así caro, en general, de objetividad. Esta hipó
tesis es ya más plausible. Lo que ocurre es que no deja de ser una corre�

pondencia un tanto extraña (a las intenciones se les hace corresponder ac

tos, cuando parece que aquéllas sólo pueden ser realizadas adecuadamente

por los objetos constituidos por dichos actos), de tal modo que el parale
lismo estricto, si es que tal hipótesis se confinna, jamás podrá consistir

en una réplica mimética, por cuanto que los actos no son la contrapartida
adecuada a las intenciones. Pero, a causa de lo postulado por la doctrina

fenomenológica de la verdad y la evidencia, no podemos abandonar la preten

sión inicial de un parale.Lí.srro tan estricto que, en el fondo, consista en

una Gegenbildliclkeit, cano dice Husserl, o sea en una relación especul.ar-mí
rrética de ilnaqen-antiimagen: un paralelismo, en suma, carente de toda ex

cedentariedad. Por tal razón no queda más rerredio que identificar. los obje
tos de tales actos fundamentados, por alejados de la intuición sensible que

puedan estar tales objetos. Por lo pronto, a Husserl no le cabe duda alguna
sobre el hecho de que la hipótesis de la correspondencia estricta queda con

firmada en el caso del paralelismo entre las intenciones de la significa
ción y los actos fundamentados en la percepCión. La argurrentación de Hus

serl es poco convincente: primero afinna que "el para.IeLí.srro se establece

de nuevo (stel�sich wieder her), lo cual sólo tiene sentido si alude a un

paralelismo de talante inaceptablerrente difuso, puesto que la existencia de

un paralelisllO estricto (el único que CUID91e las condiciones impuestas por

la realización de las intenciones de una expresión, y por tanto satisface los

requisitos de la doctrina fenomenológica de la verdad) quedaba descartado al

sobrevenir la excedentariedad de la expresión. Pero a continuación afinna

Husserl que "no se trata ahora de un paralelismo entre las intenciones de

significación de las expresiones, y las percepciones simples que correspon
den a las mismas, sino de un paralelismo entre las intenciones de significa
ción y los actos fundamentados en las percepciones."

141
Esto indica que se

trata, en realidad, de un paralelismo que ha abandonado toda pretensión a

141. Loc. cit., 132. Por otra parte, inconsecuencias cano la del prece
dente "stellt sich wieder her" no son infrecuentes en Husserl, y no

queda más remedio que neutralizarlas mediante una lectura atenta.



-78-

detentar un carácter mimético. Existe, efectivamente, un para.leLí.srro , pe

ro la intención de significación no consiste en una mera réplica o repro

ducción del rraterial sensible o sea del date intuído. Hay que explorar,

pues, la naturaleza de tal paralelisrro a base de indagar en la dirección

que apunta a la existencia de un ''material'' suprasensible, y de este afán

indagador surgirá la necesidad de la intuición categorial.

Ccm:l conclusión y ateniéndonos exclusivamente al primero y fundamen

tal intento de confirmar la hipótesis de un paralelisrro estricto entre ex

presión y percepción, procedanos a analizar el resultado obtenido. Este

puede res�irse diciendo que la confirrración que se buscaba no se ha pro

ducido. No hay paralelisrro estricto alguno entre las intenciones de la

significación, por un lado, y por otro la percepción o, mejor dicho, toda

posible ccrnponerrte de la percepción obtenida rrediante análisis. Las rrás

fundamentales de tales corrponentes, es decir, los actos o vivencias inten

cionales que hacen que la percepción sea posible, o sea los actes que surn!:.
nistran la objetividad y sobre los cuales se fundamenta la percepción rnis

ma (y a los que no cabe confundir con los actos fundamentados en la percel2.

ción, el objeto de los cuales, como vamos a ver, no tiene necesariamente

que venir dado a la sensibilidad, y con los cuales Husserl sí que estable

ce un paralelismo estrictc respecto de las intenciones de la srugnificación),
nunca llegan a realizar tedas las intenciones contenidas en la expresión.
La significación es siempre excedentaria respecto de tales actos. De modo

que estamos ante un paralelisrro que, desde luego, no es estricto (es un �
ralelismo impuesto por la noción de verdad corro realizacián, pero que al

mismo tiempo no contiene correspondencia ni mimesis alguna, pueste que en

cierra excedentariedad), y cuya índole es más bien paradójica, puesto que

se trata de un paralelismo en el que lo fundamentado o legitimado
142

(la

intención correspondiente a la significación se fundamenta en los actos ge-

142. Es obvio que utilizarros aquí el sentido "débil", no riguroso, del
término "fundamentar". El uso de tal término viene justificado por
la proximidad fonética del rnisrro respecto del husserliano "fundie

ren", al cual traduce, aunque el equivalente estricto de "fundierte"
(y del "fondé" de Tarniniaux) sería más bien "legitirrado", y el de
"fundierend" (y de "fondant") "legitimador". No deja, en efecto, de
resultar sorprende una entidad "fundamentada" que precede paradóji
camente a la "fundamentación" rnisrra, a menos que se quiera ver en

tal dialéctica de fundamentación y excedentariedad un precedente del
transcentalismo circular-hermnéutico que, ccmo será indagado en su

rrartento (Parte II), constituye la sección rredular de la innovación
net�olóoica de la ontelogía fundamental.
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neradores de objetividad) es, a su vez, fundamentador de aquello en lo cual

se fundamenta (ya que sin la intención correspondiente a la significación

no se establecerían los actos generadores de objetividad en la percepción),

y al mí.srro tienpo la significación es excedentaria respecto de dicho funda

mento. Según Tarniniaux, en este entramado de fundamentación y de exceden

cia puede, desde un punto de vista formal, entreverse la tríada (la exceden
cia y la fundamentación, que por ser recíproca cuenta dos veces) que dentro

de poco varros a encontrar dé nuevo al referirnos a la categoría "ser".

Dada la importancia de estos resultados para la problemática central

de nuestro trabajo vamos a profundizar en los análisis de Husserl. Para

soslayar la vaouedad y "excedentariedad" terminológica que son caracterís

ticas de Husserl, procederenos a formalizar nuestra indagación. A tal fin

designarenos mediante letras (a-b-c-d) los principales conceptos. "a" = la

intención vinculada a todo referirse significativo: lo significado por la

expresión; las intenciones de significación de las expresiones; "das bedeu

tende Meinen". "b" = la intuición realizadora o currpLidora r el dato o mate

rial sensible; el dato intuído; "die erfüllende Anschauung". "c" = actos

fundamentados en la percepción y generadores de objetividad (referidos al

objeto de modo distinto a cómo se refieren al mismo los actos que hacen po

sible su intuición) y que dan lugar a relaciones, concatenaciones, y formas

en general. "d" = actos fundamentados en la percepción y

jetividad, que dan lugara.generalidades o idealidades.143
generadores de 0E
Establecida esta

notación, hay que señalar lo siguiente: 1.) Atendiendo a que en las LV ca

nacimiento y evidencia tienen carácter de realización e identificación (la

verdad de un enunciado oonsiste en la realización 1e todas las intenciones

presentes en el mismo) se formula la hipótesis que postula un paralelismo
que oonsiste en una oorrespondencia estricta (entsprechen, sich decken) o

143. "b", "e" y "d" son explicitados por Husserl del modo que sigue. "Los
actos en los que las componentes de lo concreto-sensible sobrevienen
corro dadas; los actos, de signo opuesto a los anteriores, en los que
determinados estados de oosas concretos son datos como objeto de pen
samiento, o sea que incluyen en sí mí.srro su objeto real y fundamenta
dar; y finalmente los actos de tipo generalizador, cuyo objeto es

-

'de orden elevado', pero que no incluyen su objeto fundamentador."
(Husserl, LV II/2, 147).
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adecuación (anmessen) entre e:xpresión y percepción (ambas funcior.an corro

.iIragen y anti:iJnagen, son la misma forma :in;Jresa (aus-gedruckt) sobre mate

riales distintos: el material de la si9Ilificación o signitivo, y el mate

rial sensible), o sea que se postula un paralelisrro estricto entre "a" y

"b" • �) Analizando <'1) puede advertirse 'JUE!, en realidad, no hay corres

pondencia estricta entre e:xpresión y percepción (en la significación sobr�
viene una excedencia, y precisamente son las partes formales de la misma

la entidad excedentaria), y por lo tanto en nodo alguno puede hablarse de

paralelisrro estricto. }) Se indaga la hipótesis de que existe una corre�

pondencia estricta entre "a" y "b", de tal nodo que los aspectos forrral-ca

tegoriales de "a" se corresponden, respectivamente, con "e" y con "d" (en

el caso, claro está, de los enunciados generales). Siendo positivo el re

sultado de tal indagación, queda establecido cierpo tipo de paralelismo.
Un paralelismo, en efecto, que no tiene ya pretensiones mimétiCas, en �
to que no se trata, tal como se había postulado en <'1), de que en la e:xpr�
sión se encuentre la réplica simple de lo intuitivamente dado. Pero en

cambio se trata de un paralelismo en sentido estricto, es decir, un para

lelisrro que no tolera excedentariedad alguna. Con lo cual queda todavía

por identificar el contenido de tales actos, es decir, lo que más adelan

te vanos a designar corro "intuición categorial".
144

Vamos ahora a esqueIffit�

144. En el caso de la correspondencia de lo formal-categorial de "a" oon

"e", hay que tener en cuenta que cuando Husserl la describe alude
confusamente, corro se ha visto, a que el "paralelismo se restable-
ce (stellt sich wieder her)", cuando en realidad debería señalar que
se ensaya de nuevo la frustrada hiDÓtesis del paralelisrro. Cuando

compara "a" con "b" dioe Husserl: Si todas las partes v formas de la
significación corresponden a las partes y formas de la-percepción,en
tonces habrá un oaralelisrro entre el significar y el intuir (LU. 11/2.
129). Pero al corrparar "a" oon "e" afirma: El paralelisrro sereSta::
blece, aunque esta vez entre las Intenciones de la sianificación v
los actos formadores fundamentados en la peroepción. (Loc. cit. ,132) .

y no puede afirmar que el �alelisrro se restablece porque el condi
cional anterior no determina la existencia de un paralelisrro; aunque
es cierto que tampoco la niega al no tratarse de un bicondicional, o

sea al Irrponer una condición que es suficiente pero no neoesaria. En
este punto Tarniniaux añade a la típica falta de cuidado de Husserl
el atolondramiento de su propia Lectirra , ya que no sólo no detecta la
incoherencia, sino que además divaga sobre ella, afirmando que las in
tenciones de los elerrentos formales de la significación "se miden
("se mésurent": se supone que quiere decir que "se realizan en".' en

los actos objetivantes (o sea en "e": Cf. Taminiaux, op. cit., 159),
ya que "según Husserl la excedentariedad es una forma (Ibid.). Cuan-
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zar las relaciones que la totalidad de las intenciones de la significación
mantienen con los actos (las vivencias intencionales), segUn el papel que

éstos detentan en la percepción, así caro con los objetos correspondientes

a dichos actos.

Actos aeneradores de objetividad, y sobre los cuales se fundamenta

la percepción:

(A) Existe correspondencia estricta con los cc:rnponentes o elerrentos mate

riales de la significación, pero � con los forrrales o categoriales.

(B) Hay un paralelismo difuso.

(C) Hay excedentariedad de la significación; no hay mímesis o réplica, ni

la habría en caso de existir una correspondencia estricta.

Objetos sensibles correSpondientes a tales actos:

(A' ) Hay el mismo ti'Xl de correspondencia que en el caso de los actos.

(B') Hay el mismo tipo de paralelisrro excedentario.

(C ') No hay I1lÍI!Esis, pero la ¡'abría en el caso de que se diera una corres

pondencia estricta.

Actos generadores de objetividad, fundamentados en la percepción:

(D) Existe una correspondencia estricta con las corrponentes o elerrentos

forrrales de la significación.
(E) Hay un paralelismo estricto si a tal correspondencia estricta se aña

de la que los corrponentes materiales mantienElt con los actos fundamen

tadores.

do en realidad lo que Husserl afirrra es que la entidad que es exceden
taria son los elementos formales de la expresión. Además Taminiaux
parece no entender córo establece Husserl el paralelismo entre exPre

siónyactos fundamentales; as ímí.srro , al llrq:>ugñar (ccrrectamente en e�
te caso) la existencia de mímesis o réplica, atribuye la ausencia de
ésta a que "lo replicador excede lo replicado" y (obscuramente) a que
"la intención de significación es del orden de lo excedente."
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(F) NO tiene sentido hablar de mimesis a causa de la heteroqeneidad de

lo relacionado.

Objetos no necesariamente sensibles, correspondientes a tales actos:

(D I ) Se da el mí.srro tipo de correspondencia que en el caso de los actes.

(E') Hay el rniSIT'D tipo de para.le.l.Lsrno si se cumple la condici6n mencionada.

(F I ) Existe una mimesis o réplica en la medida en que se acepta una contr�
partida no sensible, o sea categorial, para las intenciones correspo!!_
dientes a los elementos formales de la significaci6n.

ee) La necesidad de una síntesis identificadora-realizadora entre los

términos del paraleliSIT'D excedentario. La necesidad correlativa de

una intuici6n no sensible de las formas cateqoriales.

El resultado que acabamos de obtener nos permite, ahora, percibir
claramente o6mo Husserl, en el proceso de establecer la intuici6n catego

rial, está condicionado por un doble olanteamiento. Por un lado, corro se

acaba de ver, la existencia probada, en la percepci6n, del para le liSIT'D ex

cedentario y recíprocamente fundamentador entre intenci6n(es) de la signi
ficaci6n y actos generadores de objetividad. Por otro lado, la condici6n

necesaria de síntesis o identificaci6n, por la cual las intenciones de la

significaci6n sen realizadas o confirmadas en la intuici6n. Para Husserl

no puede haber conocimiento verdadero sin esta síntesis-identificaci6n-rea

lizaci6n-confirmaci6n. Por lo tante, si la intuici6n sensible, la cual

siempre aparece en posici6n carencial respecte de las intenciones de la si�
nificaci6n (lo cual es lo mí.srro que decir que ésta, a su vez, siempre apar�
CE, correlativamente, en posici6n excedentaria; corro acabamos de ver en el

ejerrplo más simple de intuici6n sensible, es decir: la percepci6n), no pue

de llevar a cabo tal procese de síntesis, entonces no hay otra salida posi
ble del dilema más que admitiendo la existencia de una intuici6n no sensi

�, la cual estaría encargada de llevar a cabo el mencionado proceso de

identificaci6n-realizaci6n. En resumen: se establece una transformaci6n (y
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no una supresión) del antiguo paralelismo ingenuo entre la expresión y el

dato sensible, pero el resultado de tal transformación es un paraleLí.srro

que, en vez de ser mirnético-reproductivo-adecuado, es un paralelismo exce

dentario, es decir: no rnilrético. Por consiguiente, Husserl no puede lle

var adelante su programa (el conocimiento verdadero sería la realización de

la significación en la intuición) más que a condición de establecer un nue

vo tipo de intuición (de un ámbito de lo dado que, en tal caso, será no-sen

sible) que coincida-con/se-identifique-con/realice/confirme al excedente de

la significación, es decir, lo dejado al descubierto o por realizar en la

versión transformada del paralelismo primitivo. La excedencia de las inten

donesde la significación respecto de los actos generadores de objetividad

y organizadores de la percepción, reaparece en una perspectiva más general
centrada en la realización (parcial) en la intuición de los elementos del

enunciado. "En los enunciados que confieren expresión a todo tipo de intui

ción en sentido primario, topamos con (wir kommen auf) elementos presentes
en los términos de dichos enunciados -los llamados 'elementos materiales

(stoffliche) '- que encuentran realización directa en la intuición (percep

ción, imaginación, etc.), mientras que las formas auxiliares (ergiinzende

Forrren), aunque corro tales formas de la significación igualmente exigen

(heischen) realizarse, nada encuentran, ni en la percepción ni en los ac

tos correspondientes a la misma, que pudiera serIes adecuado (was ihnen je
gernass sein kannte). Esta diferencia básica la nesigna�s callO diferencia

cateaorial o absoluta entre la forma y la mater.ía de representación."
145

Pero que las formas del enunciado no encuentren realización en la realidad

sensible del dato percibido no quiere decir que no le corresponda algún ti
po de objetividad que les sea estrictamente correlativa. "Las formas ca

tegoriales no encuentran correlato objetivo posible alguno en la esfera de

la percepción sensible, y en definitiva tanpoco en la ::orrelativa esfera de

la intuición sensible, o sea que, considerando globalmente el problema,
podenos afirmar que no encuentran posibilidad de realización alguna PJl los

actos de la percepción sensible. ( •.. ) En vano buscaremos los correlatos

objeti,.vns de las formas categoriales de los enunciados (en el caso de que

definitivamente podanos asignárselos) en la esfera de los objetos reales,

145. Husserl, LV II/2, 136.
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expresión que no significa otra cosa más que los objetos de toda posible

percepción sensible. Los correlatos objetivos de las formas categoriales
no tienen m:::rnentos 'reales' ,,146 Vanos a resumir lo que precede en el le_!!
guaje rrás sencillo posible, en un esfuerzo por contrariar la complicación
innecesaria con la que Husserl expone esta problerrática. Las formas cate

goriales en la expresión no tienen correlato alguno en la esfera de los 0E
jetos reales, lo cual es lo mismo que decir: en el ámbito de los objetos
de posible percepción sensible. Pero COIlD que todo enunciado perceptivo
es la e:xpresión de una percepción, o sea de lo que en la percepción es in

tuído y por tanto "viene dado por sí mismo", entonces si las formas cate

goriales de la expresión no se corresponden con elemento alguno de la per

cepción, al ITEnOS en la acepción cotidiana de este término, que la conci

be COlID "percepción sensible", necesariarrente ocurre lo siguiente. Todo

enunciado sobre "la expresión de lo percibido" tiene que tener un sentido

distinto al habitualITEnte aceptado, y as.ímí.srro tiene que haber un tipo de

actos o vivencias intencionales que preste a los elementos categoriales o

fomales de la significación "los mismos servicios" que la percepción se_!!
sible presta a los elementos materiales. Por lo tanto, en virtud de tales

actos, el objeto (el correlato intencional) que corresponde a las formas

categoriales es dado a la "intuición" (puesto que así se llama todo acto

realizador). No se trata, desde luego, de que tal objeto sea rreramente

pensado o significado; se trata, en realidad, de que "nos es puesto ante

los ojos". PodeIIDS decir que lo intuiIIDs e incluso que lo perof.birros , por

poco que llarreIIDs intuición a todo acto realizador, y percepción al acto

realizador que suministra una representación de sí miSl1D que lo autentifi

ca. Ocurre, sin embargo, que aunque formalmente nos heIIDS seguido sirvien

do de los términos "objeto", "intuición" y "percepción" (si hay el corrél�
to de una forma es preciso, en efecto, hablar de "objeto", y si la repre

sentación de dicho objeto nos viene dada hay que hablar de "percepción"),
en lo que acabarros de referir se trata de una "intuición suprasensible", o
sea "categorial". Tanto la intuición sensible caro la categorial corres
penden a un tipo de actos (actos categoriales o fundarrentados, y actos sen

sibles o fundamentadores, respectivamente) en los cuales algo real se mani-

146. Loc. cit., 137-138.
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fiesta cono dado por sí mismo. Tal especificación tiene por finalidad apar

tar de nuestra consideración tanto los actos meramente signitivos como los

actos de s ímp.le imaginación, que cono tales están desprovistos de creencia

alguna en la realidad de lo imaginado.

b) El ser cono presencia feoornenal dada en la intuición categorial.

Anticipación de la cuestión acerca del ser.

aa) La forma cateqorial "ser. El ser como dado en la intuición cateco

rial. La percepción cono un acto cognitivarnente ccmoleto.

Llegados a este punto, nos interesa proceder a la aplicación de este

planteamiento a la forma categorial "ser", ya que tal aplicación es el úni

co modo de elucidar la preeJninencia atribuida a la VI LV por la posición �
terpretativa que estaDOs analizando, asi cono la legitimidad de la posición
central de la intuición categorial. Esta centralidad se halla e:xpresada en

el dí.ctum hefdeocer í.ano según el cual "Husserl ha liberado al ser de las ata

duras (Fest.Iecunol que le unían al juicio", ya que en la VI LV "el ser no es

concepto s:ilti>le alguno, ni tanpoco una abstracción pura que ha llegado hasta

nosotros por el camino de la deducción (die sich auf dem Weg der Ableitung

ergeben hat)", de tal nodo que la contribución husserliana habría "consisti

do precisamente en esa presentificación (Vergegenwartigung) del ser, len ha

ber most.rado al ser I presente fenomenalmente en la categoría"
147

Por lo

pronto, nos dice Husserl, "el ser, tanto en su sentido atributivo corro en

su sentido predicativo, no se realiza (erfüllt sich) en percepción alguna.

k¡uí podemos recordar la frase kantiana 'el ser no es predicado real algu
no' ( .•. ) Kant dice precisamente lo que nosotros quererros dejar claro. Pu�
do ver el color, pero no el ser-de-color. Puedo sentir lisura (Gl2itte), �

147. Heidegerer, VS. 115-116. "Fenomenal" y "fenClllénalmente" son aquí las
dos designaciones apropiadas, en vez del "fenoménico" y "fenorrénica
rrerrta" que ocasionalmente aparecen en la literatura sobre fenomenolo

gía. "Fenomenal" quiere decir que pertenece a la categoría del fe-
n6rreno, o sea que es dado a la experiencia. "FenollÉnico", en cambio,
indica simplemente "que concierne al fen6rreno". Cf. Foulquié, Diction
naire, 536.
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ro no el ser-liso. Puedo oir el sonido, pero no el ser-sonido. El ser no

es nada en el objeto, ninguna parte del mí.srro, ningún manento que habite

en él (ilim einw::>hnendes); ninguna cualidad o intensidad, y tanpooo figura,
fama interna o rasco constitutivo alguno. Pero tanpoco es el ser algo
Lícado a (an) un objeto, no es tarnooco ni una interioridad ni un rasgo ex-

"
-

"

terior reales, y en definitiva lel ser I no es una 'cualidad', del tipo que

sea,en sentido real. Tanp:x::o tiene nada que ver con las formas que confi�
ren unidad a las cosas (sachliche Einheitsforrren), es decir las formas que

vinculan a los objetos I formando otros I objetos dotados de rrayor generali
dad (rnnfassendere). ( ••• ) "No es posible encontrar len todo lo referido I
nada que corresponda al ser. Todo lo captado son entidades perceptibles
Mahrnehmbarkeiten), y éstas agotan (ersch6pfen) de tal rranera el ámbito

(Urnfanc¡) de las percepciones posibles que a partir de tal hecho puede de

cirse y oonstatarse que el ser no es absolutamente (schlechthin) nada que

sea peroeptible."
148

y t.ampoco vendrá dado el ser (y oon él las restan

tes categorías) por tipo alguno de peroepción interna ("inner sense" en el

sentido de Lcx::ke). "La palabra 'es' es una corrponente real del juicid! y

corro tal "se realiza en la peroepción interna del juicio sobre la realidad;

pero la idea del es no se realiza en ella. El ser ILe., el 'es mismo' (das

ist selbst), lo significano por la palabra 'es' I no es ni un juicio ni una

COllp)nente real de un juicio",
149

Y queda por tanto fuera del alcanoe de

la peroepción interna.

Sin embarco , el ser, el "es mismo", nos es dado. Ciertamente que no

no es "dado" corro correlato de la percepción sensible externa, ni "dado"

por rredio de la percepción interna, pero nos es necesariamente "dado" cuan

do un juicio cuya intención es un determinado "estado de cosas" (Sachver

halt) resulta verdadero o adecuado en tanto que aquélla se realiza en tal

"estado de oosas", el cual es por naturaleza heterogéneo al juicio mismo, y

constituye el correlato objetivo del mismo. Si el ser, el "es mí.srro"; por

148. Husserl, LU II/2, 139. Aquí Husserl deja bien claro que su doctrina
de la "intuición categorial" no es exactamente una reposición de la
noción rredieval de viriditas, el abrirse paso del ser hasta emerger
en la naturaleza mí sma de las cosas, a pesar de que oon frecuencia
se tiene la Íllpresión de que Husserl está evocando tal concepto.

149. Lcx::. cit., 140.
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consiguiente, n�es dado, ¿d6nde encuentra su realizaci6n, si no se halla

realizado ni en la percepci6n sensible externa ni en la percepci6n inter

na? La respuesta de Husserl es que el ser, el "es mismo" (y con él todas

las siqnificaciones de forma categorial) encuentra su realización no en

una intuici6n sensible, sino en una intuición categorial, es decir, no en

un acto perceptivo entendido ocmo la recepci6n del material sensible, sino

en "un acto que rinde a los elementos cateqoriales de la significación los

mismos servicios (leistet dieselben Dienste) que la percepción sensible

rinde a los ¡ elementos I materiales ,,:50 Así pues, el establecimiento de

objetividad que la recepción del material sensible lleva a cabo a partir
de este rraterial mismo, y que censiste en la realización de las intencio

nes correspcndientes a los elementos materiales de la significaci6n, ten

dría una réplica en un proceso paralelo, el cual establecería la objetiv.!_
dad en la que se realizan las intenciones correspondientes a los elemen

tos fomal-categoriales de la significaci6n. El acto organizador de es

ta últirra objetividad sería precisamente la intuici6n categorial. Por me

dio de este concepto podría ser explicada, entre otras cosas, la natura

lidad con la que suele aceptarse que los enunciados sobre la percepción
expresen, sin más, lo que se percibe, o sea "que al enunciado perceptivo
considerado en su totalidad ¡elementos formal-categoriales incluidos I se

le pueda designar cerro expresi6n de la percepción y de lo que en la per

cepción es intuído y dado en sí mismo (selbst gegeben) ." Tal incentro

vertida aceptación del supuesto hecho de que el lenguaje puede "calcar"

la realidad percibida, se debe, s ímp.lerrerrte , a que lo que en el enunciado

es formal, se realiza en la misma meaida <::"le lo CJUe en el mí.srro es material,
"=no deja fuera de toda duda la presentificación de un ejeITlo cualquie
ra de enunciado perceptivo.

,,151 Al ccnp.letar la funci6n de la intuición

150. Loc , cit., 142. En el párrafo que precede hemos aceptado la ya Í!!!.
plantada cestumbre de traducir Sachverhalt por "estado de cesas".
Sin embargo, la traducción precisa sería "proceder de la cosa", o

bien "ocurrir de la cesa", más aproximados al sentado de "Verhalt"
y fieles a la mayor cercanía de la palabra alemana a una ontoloa�a
del acentecimiento res que a una ontología del ser. "Sachverhalt"

designa el ente provisto de sus relaciones, exactamente el conteni
do de "was der Piül ist", cerro se lee en la declaraci6n liminar de"l
Tractatus wittgensteiniano, siendo en el fondo la germanizaci6n más
o menos feliz de la expresión latina "habitudo rei".

151. Ibid.
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sensible con la de intuici6n categorial se nos hace posible entender ahora

la percepci6n carro el acto cognitivarrente cClllpleto por el cual "la cosa

misma" se da intuitivamente (se confirma o realiza) en su identidad, en su

corporeidad (leibhaftig), en su mismidad; y de este rrodo queda superado el

tradicional punto de vista según el cual la percepci6n no es más que una �
ra recepci6n precognitiva (puesto que la cognici6n empezaba con el juicio)
del dato material. Esta capacidad de "hacer accesible" (traducci6n aproxi
mada de la Erschlossenheit alemana, que más adelante encontraremos reitera

darrente en Heidegqer) que la dcctrina de la "intuici6n categorial" atribuye
al enunciado, fue glosada diafánamente por Heidegger en las lecciones de 1925.

"Las relaciones estructurales (AufbalNerhaltnisse) que las intenciones co

rrespondientes a los actos fundamentales mantienen con las intenciones co

rrespondiente a los actos simples (schlicht), así como la objetividad co

rrespondiente a los objetos reales, están en conexi6n con una nueva y supe

rior objetividad: la que corresponde a los nuevos objetos que son signific�
dos o figurados (vermeint) en la significaci6n o figuraci6n del enunciado pl�
no. El enunciado es un nuevo hacer-sensible (zuganglichmachen) los objetos

sinplemente dados, un nuevo hacer-accesible (erschliessen) que da lugar a que

tales objetos pasen a ser explícitamente lo que son."
152

"La perceoci6n sim

ple, en la que la totalidad de los objetos viene dada explícitarrente en la

mismidad (selbigkeit) corporal (leibhaft) de la cosa dada, puede volverse el

fundamento para la construcci6n (Aufbau) de nuevas objetividades."
153

bb) La excedentariedad del ser. El ser, liberado por Husserl de la abs

tracci6n pOr medio de la analogía.

Según la doctrina de la intuici6n categorial, el ser nos vendría dado en

una relaci6n de fundarrentaci6n recíproca, paralela a la que antes hemos adver

tido entre la intenci6n de la significaci6n y los actos objetivadores en la

percepci6n, y de 11'. cual pro.lonca la situaci6n de excedentariedad. Del mismo

modo que, p.ej., el concepto de "blancura", �) es excedentario respecto de cual:.
quier blanco singular dado en la sensibilidad, al tiempo que.e) la presencia del

blanco singular es una condici6n necesaria que fundarrenta el acto de abstrac

ción del que surge, y E_) a su vez, el concepto de "blancura", al ser dado no

sensiblemente, hace posible que se dé en la intuici6n el blanco singular, ahora

encontramos esta misma tríada (excedencia+doble fundamentaci6n recíproca) en el

concepto 11ser" . No hay el � de las cosas sin el resultado, sienpre ex-

152. Heidegger, GA 20, 84
153. Loc. cit., 83.
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cedentario, de la intuición categorial del ser, pero al misrro tiempo no hay
tal intuición categorial sin que a su vez se dé el ser de las cosas. "Así ca

!ID un concepto cualquiera sólo puede 'surgir' (entspringen), o sea, sólo nos

puede ser dado en sí mismo, sobre la base de lID acto que nos pone ante los

ojos (vor unser Auge), al menos imaginativamente, al.quna particularidad que

corresponde a dicho concepto, del mí.sno modo el concepto � sólo puede sur

gir cuando aJgGn ser se nos pone ante los ojos, en la realidad o en la imagi
nación.,,15'1 El ser es excedentario, según Husserl. Esta excedentariedad del

ser es analizada por Heidegger, quien la equiparJtla excedentariedad de las

intenciones no cate90riales de la significación cuando al referirse a la VI LU

afinna: "El 'es' es excedentario (überschussig) respecto de las afecciones

sensibles (sinnliche Affektionen). y sin embargo en cierto sentido es ente

rarrente igual (durchaus wie) que ellas: el 'es' no es añadido o incorporado
a las afecciones sensibles, [stno que I es visto en ellas, aun cuando es vis

to de una manera distinta a cóno se ve lo que es sensiblemente visible. Para

ser 'visto' así tiene que ser dado (muss gegeben sein). Para Husserl lo ca

te",orial viene tan dado CCIlD lo sensible. Por eso la intuición categorial
se da absolutamente (durchaus)."

155

Esta explicación de Heidegger oontiene un resultado importante. La

constatación de que, por más que rrediante la intuición categorial Husserl ha

ya liJ::erado al ser de la necesidad de surgir por vía argurrentativa (lo habría

liberado de "las ataduras que lo unían al juicio lógico", del "camino de la

deducción", de la "abstracción pura", de "venir formulado como 'lID mero con

cepto' ", nos dirá Heidegger156), no es menos cierto que la misma intuición c�
tegorial es obtenida por Husserl recurriendo paradójicamente a la analogía.
"Dado que la intuición categorial sobreviene de manera similar a cómo sobre

viene la intuición sensible (o sea que sobreviene por donacibn 1geoend», cabe

aflrffiar que Husserl llega a la intuición categorial por el camino de la ana

logía. En una analogía algo suministra el criterio (Massstab) para la corres

¡::ondencia que se establece. En la analogía entre ambas intuiciones, ¿qué ca

rresponde a qué? Respuesta: los datos sensibles suministran el criterio, y la

entidad que corresponde a los datos sensibles es lo categorial. La intuición

categorial es hecha análoqa (analog gemacht) a la intuición sensible.,,157
La aspereza de esta última expresión (la intuición categorial es hecha aná

loga) Subraya el aspecto forzado, voluntarista y en el fondo contraintuiti-

va que el proceder de Husserl tiene a los ojos de He.Ldeqoer , Pero, sobre todo,

154.
155.
156.
157.

Loc. cit., 141

Heidegqer, VS, 114.
Loc. cit., 116.

Loc. cit., 114
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la obtenci6n por analogía de la intuici6n categorial no deja de ser para

dójica: Husserl libera al ser de la argumentaci6n, pero lo hace por medio

de un clásico razonamiento analógico. Las oonsecuencias de este proceder,
el cual, ante todo, oontradice la exigencia fundarrental fenomenológica de

inrrediatez, es decir, de que todo dato venga dado COIlO donaci6n inrrediata

de sí mí.srro (in der Weise der unmittell:aren Selbstgebung , caro Husserl

afirma), las vanos a enoontrar dentro de poco.

Es cierto, sin emh3.rgo, que en la obra de Husserl los razonamientos

por analogía siempre son objeto de una peculiar transfonnaci6n. "Husserl

elimina el carácter conclusivo de las deducciones por analogía (den Schluss

charakter des Analogieschlusses), y oon ello puede aoceder a un concepto

originario de analogía, con lo cual la analogía puede pasar a formar parte
del análisis constitutivo de la conciencia. ,,158 Husserl habría venido así

errpleando razonamientos analógioos en toda su obra (proceder impermisible,
corro veremos más adelante, desde un punto de vista estrictarrente fenc:rneno

lógico, puesto que vulnera el principio de la intuitividad presentificado
ra y autodonadora) a base de desproveer los de toda formalidad légioo-deduc

tivo-oonclusiva. "Para Husserl la .analoaía se halla de tal manera funda

da eJ9apercepci6n, que toda hetero;:>ercepc¡ón se presenta COIlO una percep

ción que estructuralmente oorresponde a la autopercepci6n. ,,159 Husserl no

aborda el problema clásico de la existencia de otras conciencias y otras

subjetividades (la "Frerrrlerfahrung", 001lO dice Husserl), según procedírní.en
tos tradicionales, por medio de razonamientos de estructura analógica, si
no a base de analizar la dllnensión autoperceptiva de la analogía misma. Lo

mismo ocurre en el caso de la intuici6n categorial: la analogía determina

la percepci6n (tiene que darse la intuici6n categorial) a base de presen

tarse ella misma como una modalidad perceptiva (si es una intuici6n cate

gorial vendrá dada COIlO tal intuici6n, aún cuando no se trate de una intu!
ción sensible). y sin embarqo , por más que Husserl proceda a una "des10-

gización" de la analogía y arrebate a ésta su carácter conclusivo, lo ci<=E
to es que el modo CÓI!D Husserl impone la existencia de la intuici6n cate

gorial suscita buen número de reservas. Es cierto que lo que define la in

tuición es su venir-dado inmediato, de modo que la analogía que Husserl es

158. Klaus Hedwig, "Husserl und die Analogie" , Zeitschrift für onil.For
schung 38 (1982),80.

159. Ibid.
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tablece sólo es impugnable, a prirrera vista, si "darse" se interpreta cono

"darse sensiblerrente". Pero también es cierto que si la "intuición categ.2_
rial" es tal intuición, para captar su venir-dado inmediato no tendria que

ser reconstruido el razonamiento analógico de Husserl. Por más que tal r�

zonamiento pudiera habe:rrre ayudado, de entrada, a tomar conciencia del he

cho de tal intuición, parece que, una vez estaJ:::lecic!a la inmediata autiodona
ción de las categorias, la in-mediatez y corporeidad (COI1D Husserl gusta
de decir: I.eibhaftigkeit) de tal presencia haria redundante el razonamien

to analógico, del cual, sin embargo, debo servi:rrre cada vez que pretendo
"intuir las categorias". Ya que en caso de tener razón Husserl podríanos

prescindir de su laborioso razonamiento sobre la intuición categorial del

mismo modo que apartanos una escalera de mano después de haber subido por

ella. La "tesis husserliana", en efecto, "de que el modo de ser de la ca

tegoria es calcado analógicarrente del modo de ser del dato sensorial"
160

está expuesta a numerosas objeciones. "En la intuición categorial la obj�
tividad significada por la intención no se hace ella misma intuitiva, no

pasa a formar una 'presencia'. Es cierto que la realización de tal inten

ción es intuitiva (anschaulich), pero también es cierto que la objetividad

significa<;la, ¡-or su parte, permanece répresentada de una rraner'a tan sólo sicr

nitiva.,,161 Puede ser concedido a Husserl que el itinerario por el que a�
cede a la intuición categorial no es de tipo constructivo, y más bien con

siste en un "análisis de la evidencia", por lo cual se trata, en definiti

va, de una "nostración". Pero atendiendo al resultado de tal itinerario

hemos de admitir que al cabo del mismo tiene que haber, sea cono sea, una

"intuición": algo tiene que ser intuido, presentificado, captado en pose

sión de un sentido propio e inmediato. Ningún razonamiento es válido que

pretenda negar la existencia de una intuición que el sujeto aprehende co

ro tal intuición. Entonces, ¿por qué ha de ser válido un razonamiento

que pretende que existe una intuición que es de índole tal 0UP. "ara que el su

jeto tenga dicha intuición es preciso denostrarle que la tiene? En la in

tuición categorial no sobreviene la prinordial Selbstgegebenheit fenomen�
logica, el confinamiento en una situación "originaria (originar), en la

manera de la autodonación (Selbstgebung) o de la proximidad ? la cosa

160. Taminiaux, Regard, 180.

161 . Tugendhat,Wáhrheitsbegriff, 66.
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(Sachnahe)" .162 La definitiva formul.acaón de la inadmisibilidad, desde un

punto de vista fenarrenol6qico, de la intuición categorial tal corro Husserl

la expone (sin detrllrento, corno vanos a ver, de que sea fértilmente inter

pretable haciendo violencia a las reticencias husserlianas ante la primacía
de la donación) es la debida a J .L. Marion: "La intuición categorial es un

téPnino .

que designa una inferencia anal6gica sin justificación fenomenol6-

gica que, rrás que fijar la donación a la que se refiere, la disimula, ( ... ).

una analogía muy forzada (tres fruste) que por medí.o de un sintagma nuevo

(o muy viejo, según se mire) disimula el abisrro de la donación del ser."
163

162. Klaus Held, "Eclmund Husserl", en: Klassiker del Philosophie, vol. 11,
ed. por O. Hoffe, (Munich: Beck, 1981), 278. La primacía de lo evi
dente debería contar, en el contexto fenorrenol6gico, más aún que en

otros ámbitos de la filosofía, donde las especulaciones tienen

que soportar la prueba del testirronio inrrediato. Un interesante an

tiparalelisrro con el tema de la intuición categorial lo suministra
la corriente neostructuralista. Esta se afana en derrostrar que no pue
de existir tipo alguno de autoidentificación reflexiva por parte del
sujeto, es decir, que dada la irrposibilidad de su auto-presencia, el
sujeto no puede ser pensado siguiendo el rrodelo de la reflexión. El

carácter "disseminal" del signo, su total no-presencia, hace irrposi
ble, no Solamente la significación transhistórica, tal como pretenden
los defensores de la hermenéutica filosófica, sino también la siqnifi
cacaón puntual en la cual ha de basarse todo proceso reflexivo. -Paúi
nuestra crítica de la intuición categorial es irrportante señalar que
a tal razonamiento, formalmente impecable, los detractores de la teo
ría oponen el hecho de la e:xperienciadel hablar y del canprender, así
corro el de la eX?ETiencia reflexiva inmediata que el sujeto tiene de
sí misrro. El nato intuído invalida la teoría rrejor construida. "Qui
siera objetar a Derrida que, si quiere ser coherente con lo que pien
sa, debe correter la absurdidad de impugnar la existencia de la fami

liaridad (Vertrautheit) del sujeto para consigo misrro. EllO implica
ría negar el hecho de que en el habla cotidiana tienen sentido expre
siones corro 'yo misrro', 'conciencia' y 'yo'." (:III.anfred Frank, Was ist

Neostrukturalismus?, (Frankfurt a.M.: Suhrkamp, 1984), 358). En otro

lugar de esta obra remacha el autor la idea, de la cual los defenso
res de la intuición o ccmorensdón del ser deberían temar buena nota,
de que ni siquiera en filosofía el dato inmediato es soslayable. La

conclusión de que el carácter "disseminal" de los signos (o sea su to
tal no-presencia) hace irrposible su función significativa puntual,Ues
una absurdidad que es afirmada en contra de la experiencia del hablar

y del corrprender." (Loc. cit., 549).
163. Jean-Luc Marion. '!a percée et l'élargissement-Contribution a la in

terprétation des Fecherches logiques", Philosophie � y � (1 985), 85

Y 88 (vol. 2.). "Tres fruste" quiere decir también ''muy gastada,
muy tosca", pero sin duda la rrejor traducción de lo que quiere sig
nificar Marion la suministra el lenguaje coloquial: la intuición ca

tegorial designa una analogía "muy sudada".
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cc) La intuici6n categorial "roza" con la cuesti6n acerca del ser. La pre

sencia fenomenal del ser corno alternativa a la donaci6n evidente.

Hahí.endo expuesto en detalle la doctrina de la intuici6n categorial,
ha llegado el mcm:mto de prequn+arnos s

.

¿Pero c6mo y d6nde encuentra Heideg

ger una justificaci6n para afinnar que la intuici6n categorial roza (streift)

la "cuesti6n acerca del ser" (die Seinsfrage), que la intuici6n categorial
es el foco (Brennpunkt.) del pensamiento husserliano?164. ]I� fin Y al cabo,

la considerable importancia de estas afinnaciones, hechas en 1973, ha alen

tado la posici6n interpretativa que estamos estudiando, según la cual la on

tología fundérrent.al, sería la continuaci6n de la problemática en torno a la

intuici6n categorial. Por todo ello parece conveniente que profundicemos
en los posibles sentidos de la valoraci6n tan explícitamente formulada por

Heidegerer . Su apreciaci6n de la intuici6n categorial es, a primera vista,

total1nente inequívoca: "Si planteo la cuesti6n acerca del sentido del ser,

es preciso que previamente (zuvor) me halle más allá de la concepci6n (über
die Aufassung hinaus) del ser como ser del ente. Como condici6n para po

cler desarrollar la cuesti6n acerca del ser, tenía el ser que ser dado

(gegeben sein), ya que s610 así iba a ser posible inquirir (erfragen) en

él acerca de su sentido. Al haber mostrado Husserl el ser cerno presente en

la categoría, poseía yo finalmente un fundamento (Boden), o sea un punto de

partida; 'ser' no es meramente un concepto (kein blosser Begriff) ."
165

Con

164. Loe. cit., 111.

165. Loe. cit., 116. Vemos, pues, que en la intuici6n categorial se id�
tifica, recurriendo a una analogía, un tipo no sensible de intuici6n,
es decir, una modalidad de fenernenalidad o presencia fenanenal que no

es la propia de la evidencia sensible, o sea la que corresponde a to
da autodonaci6n evidente hecha a la sensibilidad. Con ello Husserl
está reduciendo la excedentariedad a la subsistencia o disponibilidad
(la Vorhandenheit de SuZ) que constituirá más adelante el centro de
las críticas de Heidegger a la fenomenología. La categoría ser es �
cedentaria respecto de la apariencia, y a la vez fundamenta la exce

dentariedad de las demás categorías. Haciéndose eco de las reservas

de Heidegger, y refiriéndose a la intuici6n categorial, pregunta Ta

miniaux: "La tesis husserliana de que la categoría viene dada de un

modo aue es distinto del contenido sensible respecto del cual aquélla
realiza un canetido formal (a fonction de forme), zno conduce, por el
hecho de que el modo de ser de la categoría se halla calcado aná16gi
camente del modo de ser del dato sensible, a nivelar la excedentarie
dad sobre el plano exclusivo de la Vorhandenheit? ¿y ello no implica,
al mismo tiempo, que el ser no tiene sentido más que caro objeto (ét.re
n'ait d'autresens qu'objet)?". (Taminiaux, Reaard, 180. "Vorhandenheit"
en alemán en el texto francés).
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\

Jo cual poderros afi:rmar que, en realidad, el resultado aportado por Hus

serl en la VI ID es doble: por un lado muestra el ser COIlO "feno..n¡eralr1en

te presente en la categoría", pero, por otro lado, señala (con la salve

dad de que lo hace por rredio de una "anaIoof.a forzada") que la fenomena

lidad que corresponde a tal presencia no es la propia de la evidencia se�

sible; o sea que, en definitiva, descubre un tipo de presencia fencrnenal

que constituye una alternativa a la presencia entendida como (auto)dona

ción evidente (aquí "evidente" ha de entenderse según el m:xlo en que se

da la evidencia sensible), aunque, COIlO tal presencia, tiene con ésta en

común la misma exisencia de inmediatez y de originariedad Todo esto ten

drá consecuencias en el establecimiento de la temática de SuZ. Hei

degger advierte, por lo pronto, que tal posibilidad de alternativa a la

presencia como donación evidente a la sensibilidad encierra en ella mis

re una dificultad: "¿Dónde reside el descubrimiento decisivo de Husserl,

y al mismo tiempo su dificultad esencial (wesentliche Schwieris<keit)? Veo

papel blanco. "ero esto es un doble ver (zweifaches Sehen); ya que hay

aquí dos niveles: el nivel sensible y el nivel categorial. ( ... ) La difi

cultad está en que, cuando veo papel blanco, no veo la substancia de la
166

misma manera cómo veo el papel blanco." Esta reserva, paralela a la

fornulñ"i'I anteriorrrente sobre la intuición cateaorial y que advertía que

ésta es, en el fondo, "hecha análoga" (analoc gemacht) más que obtenida

90r analogía, en realidad no sustrae validez a la filiación establecida

oor Heideqger, en el sentido que la "cuestión acerca del ser" se deriva

ría de la doct,ina de la intuición cateaorial. Hasta el punto de que

aquél lleaa a afirmar, en tono de reproche s "Pero después de que Husserl

ha obtenido (gewolmen) el ser COIlO dato, no le interroga ya más. No des

arrolla la pregunta. '¿0.Ué quiere decir (besagtl ser? ,,,167. Sin embargo,
la admisión de tal filiación, como hemos visto, es en Heidegger parsimo
niosa y reticente; quí.enea La formulan de una manera explícita y rotunda

son los historiadores que defienden la posición interpretativa que esta

nos estudiando. Así Ll.eoa uno de ellos a afirmar tajantemente que: "la

166. Loe. cit., 114-115.

167. Toe. cit., 116. En esta pregunta de Heidegger se halla, latente,
la cuestión de la contraposición entre explicar y nos+rar , ¿Có
"D debe ser entendiéB la �lusión al "sentido" de lo que es el más

?rL�tivo de los fenómenos?
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estructura de la cuesti6n acerca del ser, y algunas de las di1rensiones esen

ciales de la analítica que aquélla involucra, se �llan anticipadas en la

doctrina husserliana de la intuici6n categorial."
168

3. Fenomenología y ontología. La diferencia ontol6gica y la ccrnpleja
relaci6n de fundarrentaci6n recíproca entre fen6meno y visi6n. La in

tuici6n cateoorial,hecha análooa a la intuici6n sensible.
,

aa) La versión husserliana de la diferencia ontológica. Excedentarie

dad de la visi6n y excedentariedad del fen6meno. Duplicidad v per

tenencia recíoroca de aMbos.

A la vista de la afirmaci6n de que en la intuici6n categorial está

anticipada la cuesti6n acerca del ser, ya la luz de los análisis que p�

ceden, nos henos de plantear las preguntas siguientes: ¿Es válido afirIrar

que en la VI LV "están anticipadas" tanto la "estructura" CO!l\O las "d:ilnen

siones esenciales" de la cuesti6n acerca del ser? ¿No se tratará más bien

de una exageraci6n suscitada por las afirmaciones de un Heidegger ya se

nil? (Afirm3.ciones verbales, además, de un anciano de 84 años, y de las

que s610 se conserva la transcripción hecha por un oyente.) Por más que

Husserl hubiera "obligado por analogía" a la categoría "ser" a darse feno

rrenaltrente en la intuición, rrostrando así la posibilidad de una alternat�
va a la intuici6n sensible, o sea a la presencia cono donaci6n evidente,

¿no es forzado, en cierto rrodo , afirmar que la problemática central de SuZ

tiene su raíz precisarrente en esta contribuci6n husserliana? Desde la po

sici6n interpretativa que hace tal afinnaci6n, y corro precaución contra

las previsibles acusaciones de ligereza, ha sido estudiada con detalle

(especialmente por Taminiaux, cuyas opiniones al respecto vamos a comen-

168. Taminiaux, Rec¡ard, 177.
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tar a continuaci6n) la problemática de la intuici6n cacecor í.al.. Puesto

que es relevante para nuestro trabajo elucidar si es sostenible la inter

pretaci6n que propuana esta "filiaci6n parcial", vamos a intentar respon

der a todos estos interrogantes.

El punto de vista de la "filiaci6n parcial" es defendido por Tami

niaux de la siguiente rranera: se afirma, en esencia, que si la intuici6n

categorial anticipa la pregunta por el ser es porque "hay una versi6n pro

niamente husserliana de la diferencia ontol6gica",
169

ya que en la doctri

na de la intuici6n categorial estaría implícita la pertenencia recíproca
de la excedentariedad de la visi6n (regard) y la excedentariedad del fen6

rreno";
170

o sea que los dos tipos de excedentariedad serian solidarios uno
de otro. Y, de un modo aún más relevante, se nos dice que, a su vez, la

"correlaci6n de la duplicidad del fen6rreno con la duplicidad de la visi6n"

es precisamente lo que habría hecho posible la intuici6n del ser, "Lí.baran
do a éste, por tanto, de su fijaci6n en el juicio". Esto habría hecho del

ser "aquello respecto de lo cual (ce en vue de quoi) el conocimiento cono

ce", es decir, que el ser sería "lo que transciende a la vez los actos y

los correlatos del conocimiento. ,,171 Ante todo, ¿qué quiere decir "corre

laci6n de la duplicidad del fenérneno con la duplicidad de la visi6n"?

Quiere decir tres cosas. En resumen, el sentido de la interpretaci6n de

Tarníniaux es el siguiente: l) El ser es/está más manifiesto que lo mani

fiesto misrro. Todas las categorías, nos enseña Husserl, son excedentarias

en relaci6n con lo simplemente dado, pero no todas tienen el rnisrro nivel

de excedentariedad. La categoría "ser" es la más excedentaria de todas, y

por tanto la que fundamenta la funci6n objetivante de las demás. (En efec

to, sin el previo "es" aplicado a la cosa o al "estado de cosas" (Sachver

halt) no hay el "esto" de la substancia, corro tarrpoco hay entonces el "un",
lIalgunos" I ''muchos'', "POCOS", "y", "o" I "níncuro"; etc.). Sólo por nedio

de esta excedentariedad a priori del ser le es posible al ente "aparecer
OOllO lo que es, darse él misrro a la visi6n, manifestar su identidad o su

verdad.,,172 La categoría "ser" es manifiesta, y la excedentariedad del

169. Loc. cit., 179.

170. Ibid.

171. Loc. cit., 178.

172. Ibid.
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ser con relación a lo dado no solamente no le impide detentar la fenornena

lidad propia delo dado (el ser es dado "de otro medo", pero es tan dado co

no lo manifiestamente dado), sino que su misma excedentariedad "confiere

al ser la posición de fen6rneno =iginario: es a la luz del ser que las ce

sas se manifiestan cono siendo lo que son."
173

El ser es un fen6rneno fun

.dalrentador con relaci6n a lo que se rranifiesta; el ser es "el fen6rreno de

todo fenáreno, el fen6rreno por excelencia.,,174 �) En la mirada (regard)
intencional hay m3.S de lo dado que en lo dado mí.srro, La mirada intencio

nal es también exoedentaria, en cuanto que tiene que situarse más allá de

lo dado para que al captar las oosas en su manifestaci6n "tales oosas sean,

y sean (precisamente) lo que son.,,175 Es decir: lo manifiesto iría neoesa

riarrente aoonpañado (y el que lo manifiesto sea posible depende de este

a=npañante) de un super-manifiesto (el ser), que sería precisamente lo

captado por la mirada intencional, la cual sería a su vez la super-mira-
da que

el que

acompañaría necesariarrente a la mirada dirigida a lo manifiesto (y
esta mirada sea posible dependería, a su vez, de la super-mirada

De todo esto se desprende que: ]) Sólo se da lo ma-cono aoompañante) .

nifiesto si se da lo dado. Estas dos "ampliaciones o extensiones hasta

el ser", estas exoedentariedades o duplicidades respectivas (diferencias

al fin y al cabo) del fenórreno y de la visi6n, se hallan correlacionadas,
se perteneoen recípro=rente, son solidarias una de otra. Husserl lo ex

surgir cuando algún ser sepresó clararrente: "El concepto ser s6lo puede
nos pone ante los ojos (vor unser Auge) .

,,176
Hay, pues, una relaci6n de

pertenencia recíproca entre la exoedentariedad propia del fen6rneno con

respecto al ser, en la que se fundarrenta la identificaci6n de la cosa o

173. Ibid. En las Vorlesungen del serrestre de verano de 1925 formula

Heidegger suceet.ívanerrte el tema: "No venos las cosas prinaria y
oriainariamente, sino que a'rlte todo nos referinos a ellas; es de

cir, no hablanos de lo que venos , sino que vernos lo que se dice
de las oosas. La determinación del mundo y su posible interpre
tación por rredio de la expresividad (Ausdrucklichkeit), es decir,
por rredio del estar-ya-dicho y del estar-ya-hablado (schon gespr�.
chen und durchgesprochen sein) es la entidad tematizada por la cues

tión de la incuici6n categorial." (Heidegger, GA 20,75).

174. Taminiaux, Regard, 178.

175. Ibid.

176. Husserl, LU II/2, 141.
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del "estado de cosas"; y la excedentariedad del rní.srro signo propia de la

mirada intencional, corre lacíonada ccn la primera en cuanto que es por

medio de la mirada intencional que tiene lugar la mencionada identifica

ci6n. En resumen: a diferencia corresponde diferencia. A la diferencia

entre el ser (no perceptible sensiblemente, pero, al mísno t.Lempo , capta

ble por una intuici6n no sensible) y lo dado, ccrrespondería la diferen

cia entre los actos objetivadores de la conciencia y aquello a lo cual,

al miSIID tierrpo, exceden y confüeren direccionalidad intencional: les con

tenidos de la conciencia siTtlPlerrente dados , es dec.í.r , el resultado de los

Erlebnisse. Habría así, según Taminiaux, una versi6n husserliana de la

diferencia ontol60ica.

bb) La filiación de los terras fundamentales de la cuestión acerca del

ser respecto de la intuición cateaorial. Las insuficiencias de es

ta interpretación. Analogía =ntra I1'Ostración (Aufweisung).

Según la interpretación que estarnos analizando podemos responde�
la pregunta: ¿cómo justifica Heidegger la afirmación de que Husserl roza

(streift) la "cuestión acerca del ser" en la intuición categorial? En la

interpretación de Taminiaux se señala que en la VI LU están abordados los

ternas fundarrentales de la Seinsfrage: a) el ser transciende al ente; b)

el ser es el transcendenspor excelencia; c) el ser es el fenómeno privi

legiado de la fenanenología; d) la manifestación del ente presupone una

corrprensi6n del ser; e) la cx::mprensión del ser tiene lugar más allá del

ente; f) la ccmprensión del ser es, sin embargo, indisociable de una ex

posici6n al ente; g) la excedentariedad del ser es el lugar del surgimie!!
to de la verdad. "La perpleja y prolongada mirada de Heidegger vio c6rro

estos terras de la Seinsfrage emergían juntos de las LU. En cuanto que

abordan eminentemente la cuestión del ser, los análisis de Husserl devol

víer 1 f'l fí "dad de' 1
" �, -,,177

� on a a � oso a su autent�c� , es c�, e apr�or�SITO ernp�r�co.

Y, añadiríamos nosotros, a través de la lucha contra las tres variantes del

naturaliSlTO que son el paí.co.loqí.smo , el antropologiSlTO y finalmente el so

ciologisrro, devolvieron as írní.srro a la filosofía la ambición de alcanzar una

177, Taminiaux, op. cit., 179.



-99-

objetividad liberada del realismo. En resumen, resulta que a pesar del

vago estilo kantiano apreciable en la VI ID, en la doctrina de la intuición

categorial se suoeran los rylanteal'lientos kantianos: a) porr:ue al a::>i.it"ecer la

intuición categorial junto a la intuición sensible queda planteada la tarea

de superar el hiato o fisura que en la analítica de la razón se abre entre

la sensibilidad y el entendimiento, portador este último de las categorías.
Así es operada una ampliaci6n espectacular de la noción kantiana de dato

(Gegebenheit); b) la interpretación que pretende establecer una filiación

parcial de la obra del primer Heidegger respecto de la fencrnenología pre

trascendental se justifica en cuanto que, caro acabarros de ver, en el ám

bito hecho accesible por esta Gegebenheit ampliada iba a sobrevenir la an

ticipación de la "pregunta por el ser" heideggeriana.

El núcleo interpretativo estudiado, sin embargo, y a pesar de la cla

ridad aportada al problema histórico Husserl-Heidegger, no resuelve del to

do la, según Heidegger, "dificultad esencial asociada al descubrimiento de

cisivo de Husserl",
178

que reside en que no es posible acceder al "nivel c�

tegorial" del mismo modo con el que se accede al "nivel sensible". Lo cual,

a primera vista, no presenta problema alguno: esta "diferencia de acceso a

los dos niveles susceptibles de ser intuidos" habría sido, en definitiva,

la esencia de la aportación de Husserl (el ser no solamente estaría presen

te fencrnenal.rrente, sino que tal fencrnenalidad sería una alternativa a la de

la evidencia). En esta diferencia de acceso no habría problema alguno, re

pecínos , si no fuera porque el procedimiento, de difícil legitimación feno

menológica, con el que ha sido obtenida la intuición categorial, hace cues

tionable estos resultados. Recurrir a una argumentación,basada a primera
vista en la analogía, para sustraer al ser de la deducción, y ofrecerlo a

la evidencia-donación-de-sí-mismo inmediatas y originarias, o sea, en la �
jor tradición fenorrenológica, darlo "in der v1eise der Selbstgebung", no deja
de ser, COIlO hemos ya dicho, paradój ico y al mí.srro tiempo inquietante. A ello

oorresponde el recelo que Heidegger expresa Inesperedarrerrte cuando, al enjui
ciar la intuición categorial, al tiempo que manifiesta su deuda hacia Hus

serl, advierte que lo que acontece en aquélla es que, en vez de paralelizar-

178. Heidegger, VS, 115.
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se lo categorial con lo sensible, se subordina lo primero a lo segundo.

"Los datos sensibles suministran der Ma@stab lo sea, la referencia, la un.!
dad de medida, la escala, pero sobre todo: el criterio 1, y lo categorial
se corresponde con los datos sensibles."

179
Heidegger no dice, ccm::> Hus

serl, que la intuición categorial es análoga a la intuición sensible, sino

que dice: "la intuición categorial es hecha análoqa (analog gemacht) a la

intuición sensible."
180

Ateniéndonos a los textos publicados de Husserl:

el ser = categoría a la que se puede acceder por medio de la intuición,
o bien es una inferencia por analogía, o bien es una ilnitación del rrodelo

sensible, pero en ninC1Ún caso se trata del "ir a las cosas mismas" fenCll1e

nológico, el nost.rar Ias en la donación originaria e inmediata que podía exi

gir el Heidegger fonnado en la ortodoxia fenorrenológica.

La construcción de la intuición categorial en la VI LU tiene una

base insegura porque es una basa analógica en vez de mostrativa (aufwei

sende, por decirlo con un apropiado término fenanenológico); la existencia

de la intuición categorial es "de-erostrrada"; pero no es mostrada. A la

luz de lo que precede es oportuno el siguiente correntario crítico a la po

sic ión interpretativa que acabanos de estudiar. La contribución de Hus

serl tiene, en el fondo, un signo negativo, porque la VI ro culmina en un

intento frustrado de captar intuitivamente el ser, de presentificar el ser

fenomenalrrente. Tal insuficiencia se debe a que el proceso que debía apr2_

ximarnos fenorrenológicarrente el ser, es decir, la intuición categorial, y

que por tanto debía suministrarnos un acceso al ser más directo que el que

hacen posible los procedilnientos tradicionales, tiene en común con aquéllos
una idéntica naturaleza argumentativa, ya que en realidad se trata del si

guiente razonamiento: un enunciado oontiene una pluralidad de intenciones;
sólo alguna de estas intenciones son realizadas por la intuición sensible;

para que el enunciado sea verdadero tienen que realizarse todas sus inten

ciones; luego si el enunciado es verdadero tiene que existir una intuición

179. Loc. cit., 114. La expresión crítica y de recelo que Heidegger di
rige a la posibilidad de legitimar la intuición categorial no ha s.!
do advertida por Taminiaux, oon lo cual éste deja pasar una excelen
te ocasión para autocriticar sus oonclusiones.

180. Ibid.
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ibl
181

no sens e. De rrodo que la "cuesti6n acerca del sentido del ser" ha-

bria que entenderla más bien caro una reacci6n (por eso dec:inos que la c�
tribucián de Husserl es de signo negativo) ante la carencia de radicalidad

fenorrenol6gica del intento husserliano de intuir el ser, y que el Heidegger
fonnado en la fenc:rrenología que se entiende a sí misma COl1O "ciencia rigu
rosa" no puede admitir. Pero al misno tierrpo está fuera de discusi6n que

gracias a la VI LU queda para Heidegger planteada la cuestián que le lle

vará a no renunciar ni al problema del ser, el de mayor entidad de los trans

mitidos por la tradicián, ni a captar el ser con la inrrediatez y origina
riedad que exigiría la más extrema radicalidad fenc:rrenol6gica. De esta de

cisi6n a no renunciar iba a surgir SuZ.

cabe mencionar, a manera de conclusián, las aportaciones de J. De

rrida y de J .L. Marion al tema de la relevancia de la intuición categorial

para entender el vínculo que existe entre Husserl y el primer Heidegger.
Derrida ha señalado

182
la posibilidad de una alternativa a la interpreta

ci6n adelantada oor Heidegaer, v a la oue nos herros venido refiriendo

181 . En el fondo la doctrina de la intuicián categorial consiste en una

identificación más que en un análisis: una entidad que ya es, es

identificada cano lo �e propiamente es. Se trata, en el fondo,
de una conceptualizacion que guarda cierta analogía con el proceso
por el cual un texto literario nos ayuda a descubrir intuiciones
que, en estado latente o de mero presentimiento, estaban ya en no

sotros. El problema radica en que si la intuicián categorial, ce
I1D tal intuición, se da, de hecho, por ella mí.sma , no tendría en

tonces que ser deI1Dstrada (basándola en la teoría de la realiza
cián de las intenciones de la significación en el caso de los enun

ciados verda'leros), sino que tendría que ser sólo nos+rada, La lig�
reza de Husserl consiste en haber pretendido "probar" la intuici6n

categorial, es decir, demostrar la necesidad de la misma. Pero una

intuicián debe ser mostrada (rrediante análisis, o por evocacián des

cr:ip;:iva) , aislada (caro se aisla en bioquímica un gerrren cualquie-
ra), delimitada, demarcada: algo que previanente permanecía"�isce�:.
nido es puesto de relieve. Al tratarse de una intuición, pasado el
IOCrnento en que se ha accedido a ella mediante el análisis, la intu.:!:_
cián debe quedar ahí por sí misma, presente en su autodonacián y .

disponible a causa de ella misma, y por tanto independiente del pr�
cedimiento racLodnativo que ha hecho posible aislarla. La intuici6n

categorial tendría que ser accesible por sínple introspecci6n.

182. De rrodo priI1Drdial en: Jacques Derrida, La voi.x et le phéncméne ,

(París: P.U.F., 1967).
--_

.

,
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profusamente, según la cual Husserl accede en la VI LU a la intuición ca

tegorial del ser. La contribución de Husserl habría pennitido plantear
extra-metaf!sicamente la cuestión acerca del ser, al haber conseguido pre

sentificar el ser, obtenerlo= dato, nostrarlo, según Heidegger, "fenc
rrena1rrente presente en la categoría." Contra esta interpretaci6n-qua-au
tointerpretación de !Ieideoger van dirigidas las impugnaciones de Derrida.

Para este autor Husserl extrae conclusiones err6neas de su propio descubrl
miento, en las ID, de la idealidad a priori de la significación: en vez de

admitir lo que, para Derrida, víene a ser la autonomía -del signo en la

significación, es decir, la independencia de la significación respecto de

la presencia intuitiva, se habría empecinado Husserl en remitir la signifl
cación a una realización o Erfüllung aportada por la intuición. Tal

remisión a la intuición, al valerse de ésta para satisfacer todo tipo de

intención signitiva, entroniza la significación en la evidencia de la p�
sencia. Con ello habría permanecido Husserl confinado en la "metafísica

de la presencia" en vez de, corro opina Heidegger, haber dado el primer �
so para salir de ella. Este en�olfamiento husserliano en la presencia
viene detenninado, según Derrida, por la marera c6rro en el tema de la in

tuición categorial se recurre desesperadamente a una extraña intuición no

sensible para así asegurar in extremis la presencia salvífica de los as

pectos de la significación no realizados por la intuición sensible. Te

niendo en cuenta, además, que en ningún rrcrnento la pr:irnacía ontológica de

Ia presencia, señalada por la decisividad de su intervención en la intui

ción categorial, es puesta en cuestión por Husserl. La alternativa es cla

ra: o bien, según Heidegger, se concibe que la donación "intuitiva" y ca

tegorial del ser es el inicio de la destrucción de la metafísica presencí.a
lista que más -tarde el misrro Heidegger creerá haber culminado; o bien, se

gún Derrida, se interpreta las LU COllO un intento desesperado de retener

la prirrordialidad ontológica de la presencia. Por más que, a primera vis

ta, estas dos interpretaciones de nuestro terna parezcan excluirse mutua

rrente, cree J.L. Marion que, lejos de constituir una verdadera alternati

va, la donación categorial del ser retenida por Heidegger, y el rechaw por

Derrida de las consecuencias presentificadoras de la intuici6n, pueden ser

sutilmente conciliados. Organiza así Marion una alambicada dialéctica en-
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tre intuición, donación y presencia
183

']Ue se basa primordialmente en dis

tinCJUir "la característica <'le la donación" (o sea, del venir dado o Gegeben
heit) de "la característica de la presencia por intuición". En el fondo su

giere Marion que el uso del témino "intuición" sólo conduce al desconcier

to, y que la alternativa adecuada consiste en aoeptar la existencia de m::xl.os

de donación queno conllevan formas habituales de la presencia. Cree este

autor que, en efecto, la singular opción husserliana de un ser categorial �
do, Y por tanto presente en la intuición, se halla condí.cí.onada por el par

ti-9ris de Husserl de remitir siempre la reflexión a los actos que la deter

minan, consignando con ello todo concepto a la intuición que eventualIrente

le corresponde. Incluso la máxima fenorrenológica que propugna el "retorno

hacia las cosas misrras" constituye un Inperat ívo que �le a la intuición

00llI0 legitimación última. Por medio de la intuición, en efecto, pretende
Husserl establecer que lo que se presenta de un modo más o menos abstracto

corresponde en verdad al significado de los términos empleados, o sea que

la verificación de un enunciado presupone el exarren del mismo a la luz de

la intuición. Precisa Marion: "Tal retorno a las 'cosas mismas' caro recon

ducción a la intuición sólo tiene verdaderamente lugar si, con ello, se re

mite a su eventual evidencia lo que, según la orientación natural del pens�

miento, precisamente no brinda posibilidad alguna de intuición. Con ello la

regla que propuQTIa el retorno a la intuición, contrariando así la dirección

natural del pensamiento, se despliega en todas direcciones, ya que todo pe�

samíenro coherente cons íoo mismo puede I según Husserl I volverse intuitivo."
184

Entonces, si el núcleo de la innovación husserliana consiste en "remitir a

la intuición todo cuándo pretende constituirse caro fenómeno", y generaliza
este punto de vista hasta considerar que el objeto del conocimiento no coris.i.s

.1:e más que en un determinado número de actos, jerarquizados según su respe.::_
tiva propensión a rrost.rar el dato en tanto que vivencia intencional, es ló

gico que tal propensión no se detenga al abordar "las componentes formal-oa

tegoriales de la significación. Se trata de que, COIl'O formula �1arion, "lo

que Husserl tenatiza COllO retorno intuitivo hacia las cosas mismas exige
'un nuevo concepto de intuición' independizado del concepto habitual, 'que
es el concepto de la intuición sensible' ( ... ) Es preciso que la intuición

183. E}q::>uesta en: Jean-Luc Marion, "La oercée et 1 'élargisse.'!ent - Contr�
l::ution a l'interprétation des Recherches logiques", Philosophie � y

2 (1985), 67-91 Y 67-88, respectivamente.

184. Loc. cit., 71 (vol. 2).
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se ponga a la altura de su dignidad fenanenol6gica principal, en un esfuer

zo últim::J y difícil: convertir en intuitivamente dado incluso el ámbito de

las categorias ( ... ) Ello irrplica que la intuición da más de lo que pare

ce, al nenes de lo que le parece a una mirada no-fenorrenolóaica. Es decir,

que al arrpliarse la intuición, se manifiesta en ella más de lo que parece

nanifestarse (il apparait plus qu' il n 'y parait): se manifiesta todo lo que

la intuición arrq:¡liada es capaz ele noscrar. a la mirada fencrnenol6gica, y por

tanto antinatural. ,,185 Según Marion, por tanto, las perplejidades expuestas

por tantos autores (Heidegger entre ellos: "la intuición categorial es hecha

análoga (analog gernachtJ "l acerca de la intuición categorial, terrlrían su

origen en 00 haber tenido en cuenta que la intuición, para la mirada feno

trenol6gica, 00 es una sirrple analogía de lo que es la intuición para la mi

rada sensible. Lo que se precisa, a fin de llegar a ccrnprender la verdade

ra naturaleza de la "ampliación" husserliana, es captar a fondo la revisión

de los conceptos de "donación" (de venir-dado o Gegetenheit) y de "presencia"
que hay �lícitas en la intuición que se efectúa exclusivatrente para la "mi

rada fenorrenolócaca", y a la cual es un error paralelizar con la "mirada na

tural", sirrplemente porque funciona "a contrapelo" de ésta. Con ello pien
sa Marion que "la intuición categorial no se Impone por medio de una inicia

ción mística que proceder!a a abrir un sospechoso tercer ojo del espíritu,
• ...� 01.. W cntz.d ..uü4UUU,

Silla que resulta del puro y simple =v=r= constata que el 'es' presen-
ta asimismo una significación, y que por lo tanto exige una intuición. La

intuición categorial señala la determinación de toda intuición por la exi

gencia categorial de la donación del fenórreno mismo. ,,186 Es, pues, la no

ción de donación la que, según Marion, resulta expansivarnente transformada

por los análisis de Husserl; sólo así puede éste seguir hablando de intui

ción en el caso precedente. Pero tan extraña posibilidad de donación trae

consiao, irremisiblemente, una revisión paralela del concepto de presencia.
Marion está de acuerdo con Derrida en la crítica a la primacía que Husserl

confiere a la intuición en tanto que dispositivo universal de presentifica
ción, pero en vez de interpretar tal actitud como un engolfarniento en la

rnetafiswa presencialista, se pregunta si no es más adecuado llevar el irn

pulso husserliano hasta sus últimas consecuencias, construyendo así sendos

185. Loc. cit., 74, 75 Y 76.

186. Loc. cit., 81.
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conceptos alternativos de intuición y de dato.187 A Marion le parece in

sostenible un concepto de presencia en el que tanto Husserl cano Derrida

estánde acuerdo, y que surge de postular la equivalencia entre aquélla y

la intuición. "Si, de acuerdo con Derrida, la significación significa sin

intuición o, según Husserl, la presencia se da universalmente por medio de

la intuición, ¿qué resíduo de presencia, qué nodo de ser o qué ámbito co

rresponderá entonces a la significación? ( ... ) La ampliación de la intui

ción que Husserl lleva a cabo en las LV hasta haoer de ella un rrrundo, ¿no

contradice radicalmente la autonomía o idealidad de la significación? Si

la significación es tan autónoma que puede prescindir de la presencia, o

sea del ser, para poder prescindir de la intuición la significación tiene

'nd' de
�, ,,188 ,

que presea l.r SI. nusma . . Esta es para Mar1.on la aporía, auspicia-
da por las LV I Y VI, en la que está sumido Derrida, la cual a su vez sus

cita un replanteamiento gloJ::al del vínculo entre intuición y presencia.
Tal replanteamiento lo inicia Marion sugiriendo la existencia de un "nodo

de presencia todavía indeterminadc, y al cual, por esta razón, el término

mísno de 'presencia' puede no convenir exactamente, ¡pero en el que ¡ cual
quier significación pueda ser rotundamente pensada, aún en ausencia de to

da intuición =rrelativa."
189

Plantea así en prirrer lugar y tentativamen

te la hipótesis de que la significación debe ser ampliada (en paralelo con

la ampliación universal de la intuición que tiene lugar en las LV, Y de la

cual la intuición categorial es el resultado preeminente) hasta atribuirle

187. Conviene no olvidar que la denuncia del confinamiento de Husserl en
el presencialismo es tan sólo una consecuencia de lo que constituye
el objetivo primordial de Derrida: demostrar que la "percée" de Hu�
serl conaí.stie , propiarrente, en liberar la significación de su vín�
lo de dependencia con respecto a la presencia. El progreso real de
Husserl residiría en haber c:arprendidc que "lo propio de la estruc

tura original de la expresión consiste en poder prescindir de la pr�
sencia plena del objeto significado" de manera que "no solamente el

díscurso tolera la ausencia de la intuición, dino que tal carencia
es requerida por la estructura de la significación en general, si se

la considera en ella misma." (Derrida, Voix, 100 y 104). Derrida

elige el signo como terna fundamental deSil"análisis a causa de que
"el signo es ajeno a la autopresencia, la cual es el fundarnento de

la presencia en general." (Ibid.).

188. Marion, Percée, 89 y 90 (vol. 2).

189. Loc. cit., 75 (vol. 3).
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una existencia efectiva equivalente a la de un ente estrictamente autóno

mo. Tal como la intuici6n se ha liberado de la sensibilidad en la intui

ción categorial, ahora la significaci6n tendría, según l'Iarion, que libe

rarse paradójicamente de la intuici6n. La plausibilidad de tal hipótesis,
sin embargo, despierta cierto recelo en su mí.sno autor, quien se declara

perplejo ante la "ambigüedad irresuelta que es propia de la evidencia":

"MmitaIros que con las LV la evidencia se haya liberado de los límites de

la o:mciencia natural; adrnitanos también que se haya anpliado hasta abar

car toda donación en forrra de mismidad, originaria y universal. ¿Pero ro

no hay que conprender la 'anpliaci6n' últ:iJna de la evidencia? ¿Córro la am

pliación de la intuición hasta el ámbito de lo categorial, o caro la am

pliación del dominio de la significación, 'mucho más vasto', corno Husserl

afirna, 'que el de la intuición'?"
190 Las dos soluciones, de hecho, pa

recen igualmente insatisfactorias. Por suerte, y a este respecto, refiere

!<larion CJUe el mismo Husserl en la nota de KriSis1911eja bien cl1'IO que el

centro de su a?Qrtación en las LV no reside ni en la ampliación de la intui

ción ni en la independización de la significación, sino en haber estable

cido la primordialidad de una correlación, la cual no es ni la correlación

intuición/intención que domina en las LV, ni la correlación noema/noesis

que prevalece en las Ideen, sino que es "la correlación entre el aparecer

(das Aussehen) y lo que aparece". Esta puntualización de Husserl organi

za la salida de la aporía que hemos ya descrito: no es la intuición, ni

tampoco es la significación, el concepto que tiene que ser anpliado, sino

que el concepto que hay que revisar es el de donación (la C-€oebenheit hus

serliana que también hemos traducido como "venir-dado"). "El logro de la

fenomenología no consiste ni en haber anpliado la intuición, ni en haber

descubierto la autonomía de la significación; consiste en haber estableci

do la primacía única e incondicionada de la donación del fenómeno. Intui

ción e intención, por más libres que sean, no son tales más que por la do

nación a la cual ejerrplifican. ( ... ) La donación precede la'\ntuici6n y

(kla intención, a causa de que éstas no tienen sentido más que por y para

una aparici6n, la cual sólo es el aparecer de lo que aparece, en virtud

190. Loc. cit., 78.

191. Husserl, Krisis-Biemel, 168, citado por: Marion, loco cit., 79.
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del principio de la correlación, y por tanto en virtud de la donación. Sólo

la donación es libre, absoluta e incondicionada. ,,192 Desde el punto de vi�
ta de la prinordialidad de la donación, la anpliación de la intuición (la

cual, a su vez, sólo es posible en la medida en que se da corro un rrodo de

la donación) no sol.aIrente no contradice la autonomía de la significación,
sino que, de hecho, la llrrplica. Tratándose de dos rrodalidades de la dona

ción originaria, su expansión ha de ser concomitante, ya que la proto-dona
ción no puede ser ampliada sin que queden también extendidos todos los roo

dos de la misma. "Nada precede la donación, la. cual se !rOdula según todos

los rrodos del fenómeno. Más ampliada que la intuición y más autónana que

la significación, la donación da el fenérneno por medio de sí misma, y sobre

la donación recae el cometido de dar la cosa misma."
193

Las aporías de la

presencia que parecían cuestionar la validez de la interpretación de Derri

da reciben así un esclarecimiento capital. Según Marion la interpretación
derridiana no parece conclusiva a causa de que aprehende con insuficiente

radicalidad el vínculo de la presencia respecto de la donación. Es cierto

que las LU "Pe-lan confinadas en una perspectiva metafísica, pero en ésta se

despliega una presencia que no se reduce ni al ámbito de lo intuible ni al

que marca la autoncmía de la significación. Es una presencia que se com

prende según todos los !rOdos posibles de la donación: la donación prece

de a la presencia. La fenorreno locfa es una metafísica de la presencia,

pero de una presencia que no se reduce únicamente a la intuición. El re

planteamiento de Marion preserva, aunque !rOdificándola a fondo, la inter

pretación de Derrida, al tienpo que sustrae toda validez, al menos a pri
mara vista, a la valoración heideggeriana de la intuición categorial en

tanto que primer paso hacia una ontología antimetafísicay antiT)resenciali�
tao Parece, así/que la intuición categorial no puede ser el soporte de

"filiación parcial" alguna. Heidegger no habría atendido a que en la don�
ción reside la culminación de la prL�cía de la presencia, tomando corro

ruptura antimetafísica lo que es, en realidad, la apoteosis incontrover

tible de la tradición. Sin embargo, señala Marion que, de hecho, la in

terpretación que hace Heidegger de la influencia que sobre su propio pen

samiento ejerció la VI LU puede, en cierto rrodo , ser substraída a las ob

192. Loc. cit., 80.

193. Loc. cit., 82.
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jeciones de Derrida. Basa esta posibilidad en la ausencia de una referen

cia explícita, en los textos autointerpretativos de Heidegger, a una pre

sunta intuición del ser categorial. Todo cuánto tales textos afinnan es

que el ser categorial es radica1.rrente dado en la intuición cat8<3'Orcial, lo
cual es miy distinto de afirmar la intuibilidad del misrro. Ya henos glo
sado el término de "analogía" al que Heidegger recurre para calificar la

recesidad de admitir la existencia de una intuición no sensible; pero, se

ñala Marión, el. Impul.so decisivo que lleva a Heidegger a tal admisión no

proviene en modo alguno del presunto hecho-de la intuición (con lo que es

te autor confirma las reservas que henos venido exponiendo a lo Laroo de

esta sección: si la intuición se diera, se daría cono tal intuición, y la

raciocinación husserliana habría sido supérflua), sino que proviene de la

excedencia de la donación con respecto al material sensible. "Si la in

tuición se hace categoria es a causa de que el ser se da, lo cual es muy

distinto a afirmar que el ser se da en virtud de la intuición categorial.
La intuición categorial no da el ser, y lo que ocurre es que el ser �
ne la intuición categorial COIlD consecuencia de su propia donación."

1 94

Husserl se habría limitado, por consiguiente, a ncmbrar el "darse" del

ser, "sin llegarlo a pensar verdaderarrente", por medio de la intuición ca

tegorial, "término que designa una analogía Irn1Y forzada (tres fruste, dice

Marion) que por medio de un sintagma nuevo (o muy antiguo, según se mire)

disimula el abí.srro de la donación del ser." Ya que, de hecho, las LU, y

particulanrente la VI, más que estar articuladas alrededor de la intuición

categcrial, reciben su ilq:lulso teorizador de aquello de lo cual tal intui

ción es sólo un síntoma, es decir, la ampliación de la presencia efectuada

de acuerdo COn la excedencia en la donación. No se trata de que la dona

ción (el venir-dado, die Gegebenheit) hubiera "arrpliado" la intuición y la

significación, sino que lo que ocurre, COIlD henos señalado ya, es que la

donación amplía concamitantemente todas las rocx:1alidades de la presencia,
en la medida en que se promueve la manifestac&ón del ente en todos los sen

tidos posiblés. ''La intuición categorial no da el 'es', y tarrpoco lo re

gistra: se limita a indicar el hecho anónimo de la donación del 'es'." 195

194. Loe. cit., 84.

195. ):..<)Q, git. 87. Por � que Heide'}ger soslaye tal hedo en las �ecJ.e.
racíones efectuadas en el semimrio de Zahringen de 1973, lo cíer+o

es que a lo laroo de su travectoria de pensador desplazó hacia la

donación la prfuacía que, hasta SuZ, había conferido a la intuición

categorial.
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La donación, según Marion, se sirve de la intuición categorial, y no la

intuición categorial de la donación. Asoma, de este rrodo , el aspecto
cuestionable de centrar la filiación fencmenológica de Heidegger (por
muy "parcial" que se la considere) en la intuición categorial. No se

ve muy claro, a la vista de lo que precede, cáro la VI ID habría podido
"hacer accesible el fundarrento" sobre el que Heidegger, 27 años más tar

de, plantearía la "cuestión acerca del ser." Precisarrente la ontología
fundarrental parece estar impulsada por la proclamación de la prirnordia
lidad que, según Marion, Husserl 00 quiso o 00 supo admitir: la de la d2_
nación sobre la intuición. Desde tal punto de vista, el estímulo que He�
degger habría recibido de las LU habría sido tajanterrente negativo. Cons

tatación que proclama exactarrente lo contrario de lo que Heidegger, com

pendiando sus parcas alusiones al tena de su relación con Husserl, mani

festó con vehemencia en 1973, tres años antes de su muerte.

5. La ontología fundamental como radicalización y transmutación de la

fenorrenología, logradéS por medio de la ampliación del concepto feno

rrenológico de verdad. Reconstrucción y crítica del análisis de Tu

gendhat.

a) La transfornacién del concepto tradicional de donación. El venir

dado o Gegebenheit, sustituido por el hacer-accesible o Erschlos

senheit. La conplejidad de las repercusiones originadas por la re

orientación hacia el ser-dado o Gegebenheit.

Una interpretación original de la relación fencmenológica entre Hus

serl y Heidegger es la formulada por Ernst Tugendhat hacia 1970. Según es

te filósofo, la ontología fundarrental vendría a ser, en esencia, una "radi

calización" y una "transmutación" del cuestionamiento fencmenológico, radi

calización y transmutación que, aderrás, estarían articuladas sobre la "am-
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pliaci6n" del concepto de verdad que Heidegger habña emprendido partien
do de la llOdificaci6n del concepto tradicional del venir-dado o Gegel:enheit.

Tugendhat establece la siguiente carq:>araci6n entre las doctrinas de ambos

filósofos acerca de la Gegel:enheit y de la verdad. Husserl habría formado

su posición filos6fica partiendo de un análisis concreto del concepto de

verdad, de modo que para él "la ontología vendría a ser aletheioloqía feno

!fEnológica, y la filosofía un esclarecimiento legitimador transcendental de
la verdad que estaría referido a los nodos de la donación o del venir-dado

(die Gegerenn:Ütsweise)". Tal orientaci6n hacia el recíproco corresponder
se de la verdad y del venir-dado habría seguido impregnando la temática fi

losófica de Heideqger. A pesar de ello, añade Tugendhat, "no es del conceE
to de verdad, sino del de donación o venir-dado, de donde parten la radica

lización y la transmutaci6n (Verwandlung) que Heidegger efectúa sobre la 1'2
sición filosófica de Husserl. La su�tución de la 'intencionalidad' y su

correlato 'el venir-dado', por la Erschlossenheit (el revelar o hacer-ac�
sible) y su correlato Licht\Jl'lg (el proceso alumbrador), produjo un replan
teamiento de la temática filos6fica, el cual sólo entonces dio lugar, re

troactivarrente (rückUiufig), a que el concepto de verdad fuera redefinido

y arrplia:'lo."
196

El postulado de Tugendhat es, por consiguiente, que el

punto de diferenciación en profundidad entre la fenomenología y la ontolo

gía fundaJrental (la "textura", o bien, con un término tomado de la física:

la "estructura fina", de la diferencia entre ambas) reside en el distinto

tratamiento que ambas doctrinas otorgan al concepto de Gegeben heit o del

"venir-dado". y sobre todo que s610 después de establecida esta dispari

dad, retroactivamente y COl'1O sul:producto de la misma, errerge en Heidegger
una noción inédita de verdad que, a su vez, adquiere la manifiesta función

de ser una "bisagra discriminadora" entre Husser 1 y el prirrer Heidegger.
La diferencia entre ambos se materializa, siempre según Tugendhat, en la

"posición fundaJrentalnente nueva que Heidegqer desarrolla, y en la cual

los horizontes de la praxis y de la historia intersubjetiva son dados de

nodo más originario que los objetos. Tal posición es el resultado del

efecto retroactivo (Rückwirkung) del concepto ampliado de verdad sobre

la '6 1
- ,,197

pos.ící. r; 'ftindzment.al, de la fenorreno ocaa,

196. Ernst Tugendhat, Der Wahrheitsbegriff bei Husserl und Heidegger,
(Berlin: de Gruyter, 19702),259.

197. Loc. cit., 255.
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La exposición de Tugendhat es contradictoria, coro se desprende de

los textos anteriores, y ello en contraste con el enorme prestigio de que

goza su obra sobre la verdad en Husserl y Heidegger. Por un lado nos dice

(en la pág. 259) que Heidegaer, "partiencb del concepto del venir-<lado (�
gebenheit) ", procede a "radicalizar y transmutar" la "posición filosófica

de Husserl." Y que "sólo entonces (erst dann) ", a partir de este "replan
teamiento de toda la temática filosófica", fue "retroactivarrente (rücklliu

fig) también redefinido y ampliado el concepto de verdad". Pero por otro

lado (en la pág. 255) afirma Tugendhat que "la posición fundaJTentalrrente

nueva" desarrollada por Heidegger "es el resultado (Ergebnis) del efecto

retroactivo (Rückwirkung) del concepto anpliado de verdad sobre la posi
ción fundarrental de la fenomenología." No cabe duda que en esta interpr�
tación de Tugendhat el concepto central es el de "retroacción". Este con

oepto es empleado aquí por partida doble, aunque es obvio que el autor no

se ha decidido a formular con precisión sus postulados, y tal "retroac

ción" no llega a adquirir perfiles definidos: no se ve claro cuántas "re

troacciones" hay, ni qué es lo que retroactúa sobre qué. No queda más r�
medio que intentar una reconstrucción plausible de lo que Tugendhat puede
querer decir. Tal reconstrucción se desglosa en cinco etapas sucesivas:

1) Heidegger revisa el concepto fenooenológico de Gegebenheit; 2) corro

consecuencia de tal revisión, Heidegger replantea las posiciones fenorreno

lógicas: las radicaliza y transmuta (de norrento hay, pues, una "fenorreno

logía revisada", pero todavía no hay novum filosófico alguno); 1) retro

activar.ente tal "fenooenología revisada" da lugar a un nuevo concepto de

verdad: el concepto tradicional resulta redefinido y ampliado; 4) también

retroactivamente la fenCllTEnología transcendental "clásica" sufre el Impac
to de este nuevo concepto de verdad; �) coro consecuencía de esta última

retroacción desarrolla Heidegger su "posición fundarrentalrrente nueva": la

ontología fundarrental.

Tal es) pues, reconstruído a partir de unos textos oscuros, el com

plejo postulado interpretativo de Tugendhat. El elerrento específico de

EUptura residiría en la distinta concepción de la Gegebenheit, aunque el

impacto filosófico de tal disparidad se manifestaría prirrordialmente en

el respectivo concepto 'le verdad de Husserl y de Heidegger: a causa de la
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"retroacción" ya descrita, la verdad vendría ser el eslab6n intenredio en

tre lo que cambia doctrinalrrente y lo que permanece. Es en la Gegebenheit,

aíri embargo, donde según Tugendhat se halla el punto de partida. En rela

ción con este tema la posición de Husserl es característica: "el sentido

tanto del ser COIlO de la verdad no debe ser presupuesto, sino que debe ser

revelado o hecho accesible (erschlossen) a partir delllOdo o manera (aus dern

Wie) del ser-nos dado (des Gegebenseins) .198 Lo que viene-dado tiene, pues,

un ser cuyo sentido hay que inquirir interrogando al "dato mí.sro", Y esto

sólo puede ser realizado retrocediendo al "rrodo o manera" caro el dato nos

viene-dado. Queda excluído, por consiguiente, atribuir a dicho ser senti

do alnuno , por nás esquenático y desprovisto de presunción que, de entrada,
dicho sentido pueda parecer. Es sobre este punto preciso que Heidegger ll�
ma la atención. El autoconf ínar-dento feparenol&1Íco en el "=10 o Manera del

venir-dado", por nás que a Husserl le pareciera la garantía definitiva de

asepsia anti-presuposición, en realidad, según Heidegger, contiene de llOdo

larvado una pre-deterrninación acerca del sentido del ser. Si Husserl su

blima la ontología convirtiéndola en fenomenología, por cuanto fundamenta

todo ser en el inmediato ser-dado, Heidegger, en carobí.o , pretende arrpliar
la fenomenología convirtiéndola en una o.,tología. En el fondo de todo el

problema está el hecho de que por más que Husserl pretendiera reducir toda

ontología a su fenarenología, en realidad conservó todas las presuposicio
nes ontológicas a las que pretendía haber abandonado en el =50 de su �
ración sublimatoria. Conservó lo que consideraba que había sido tan sólo

el punto de partida: un determinado "sentido del ser", y por esta razón la

revisión heideggeriana se centra en la "cuestión acerca el sentido del ser".

En la misma medida que la fenomenología presupone, de entrada, un sentido

para el ser, la posibilidad de que tal sentido exista se convierte para la

ontología fundamental en la cuestión que debe ser principialrrente plantea
da. Lo nás �rtante de esto es que si la ontología fundarrerrtal goza de

la suficiente libertad doctrinal para plantearse tan amplia cuestión, es
precisamente porque es una "fenarenología radíca.Lí.zada",

199
o sea porque

sí que puede, esta vez de verdad (ya que "de verdad" prescinde de toda pre

198. Loc. cit., 266.

199. Loc. cit., 267.
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suposición), interrogar el "rrodo y manera de todo venir-dado." Con ello,

Heidegger, en tmto C!E atiende a un venir-dado absolutamente incontaminado,
de hecho se desentiende del entrarrado metodológico, centrado en la reduc

ción transcendental, que Husserl había erigido parapoder captar tal venir

dado ocn una supuesta pureza absoluta, la cual, paradójicamente, el mí.sno

rrétodo que tenía que servir para alcanzarla habría hecho inaccesible. Hus

serl dispone un rrétodo para lograr lo que el rrétodo mísrro pone fuera de su

alcance; Heidegger lo alcanza a base de prescindir del rrétodo; el rrétodo

es la reducción transcendental y el objetivo buscado es la pureza del da

to. Sobre las repercusiones que este supuesto "amstodí.srro" de Heidegger
tiene en nuestro trabajo varros a volver más adelante.

La "radicalización hEfleggeriana de las posiciones fenorrenol6cricas"

(es decir, las "radicalización y transmutación" del apartado � de nues

tra reocnstrucción de la interpretación de Tugendhat) es caracterizada por

éste coro no consistiendo solamente "en que]) los medos del venir-dado

del ente intramundano son ampliados hasta más allá del ámbito de los ob

jetos, y �) se procede a investigar los modos del venir-dado de la con

ciencia constituyente, no siéndoles atribuída, sin más, una supuesta na

turaleza de objeto. ,,200 Según Tugendhat, la índole verdadera del replan
teamiento heideggeriano reside sobre todo en que "se deja definitivamente

de investigar los distintos modos del venir-dado de los entes, y lo que

se pregunta es córro es posible un hecho tal CXl!110 el I ser-dado I {so etwas

wie G:gebensein) " .

201
El núcleo de la "radicalización heideggeriana" es

taría, por lo tanto, en este cambio decisivo de orientación; por más que

se pretenda estar ahondando en la interrogación fencrnenológica, lo cierto

es que de facto el interés hacia el venir-dado es substituido por Heideg
ger por el equivalente no mundano y extra-<intico de la Gec:¡ebenheit. Es de

cir, por el vínculo justificador de todo posible venir-dado que primero
asoma en SUZ con el término Begegnung (encuentro) para ser desplazado en

el seno de la doctrina por los ya clásicos Erschlossenheit (el revelar o

hacer-accesible), Entdecktheit y Unverborgenheit (des-cubrimiento). Al

miSllD tierrpo, esta fascinación por lo que hace posible al dato en tanto

200. Loe. cit., 270.

201. Ibid.
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que dato, denuncia la insuperable "mundanidad" que afecta los dos referidos

aspectos "previos" del replanteamiento heideggeriano, aunque fenorrenológi
oarrente sean Irás ortodoxos que la pregunta aoerca de cérno el ser-dado es

poaíble i se trata de los aspectos i) y 3.), los cuales oonciernen al "nodo

y rranera del venir-dado" tanto del ente COITO del sujeto. Se trata, por

consiguiente, de que cuando Husserl inquiría acerca del "modo y rranera del

venir-dado", subrepticiamente introducía un aspecto de parcialidad en los

términos de su investigación, por cuanto de todos los nodos posibles del

hacer-acoesible que ronstituyen todo venir-dado, seleccionaba tan sólo los

cornpatibles con la Gegebenheit presencialista y rnanifestacionista de la fe

rorrenología. Heidegger, en cambio, no inquiere aoerca de las formas del ve

ní.r-dedo, ya específicarrente, de los entes, sino acerca del miSITO venir-dado,
de la dirrensión de "puesta-de-rranifiesto" que tal venir-dado tiene, inquie
re, en una palabra, aoerca de las condiciones de posibilidad del poner-de
manifiesto y del hacer-acoesible o revelar, oonsiderados en sí miSlTDS. La

tradición pre-heideggeriana, según Tugendhat, "había ya presupuesto la re

presentacíón corro tal, y se dedicaba a investigar r regresiva o constructi

vamente, la posibilidad de la representación y de los modos de determinación

objetual de la misma, en vez de inquirir por las condiciones del mí.sno reve

lar o haoer-acoesible (Erschlossenheit). ,,202 En nuestra reconstrucción de la

argumentación de Tugendhat hemos referido cómo esta revisión heideggeriana
de los postulados fenorrenol6gicos sobre la Gegebenheit alcanzaba retroacti

varrente el conoepto de verdad, impacto que a su vez ocasionaba la revolu

ción fenorrenológica de la que emergía la ontología fundamental. ¿En qué
consiste tal alteración radical de la noción de verdad? Así nos dispone
mos a abordar el punto 2.) de nuestra reoonstrucción.

El punto de partida viene dado por la teoría fenorrenol6gica203 de

202. Loe. cit., 271.

203. El anál.í.s.s detallado de la noción fenanenol6gica de verdad, así 00-
mo el de su imbricación con los conceptos fenorrenol6gicos capitales,
oorresponde a la IIIª Parte de este trabajo, y son desarrollados al

tratar del concepto de verdad en tanto que conponente de ruptura �
tre Husserl y Heidegger.
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la verdad, que a su vez es una reminiscencia de la teoría que concite la

verdad corro adecuación. Para Husserl, sin embargo, no se trata de la in

genua adecuación entre conocimiento y objeto, siro Irás bien, coro hemos

visto ya al analizar el concepto de intuición categorial, de una adecua

ción entre el acto que plantea la significación en tanto que expectativa,

yel acto que "cumple" o "realiza" (erfüllt¡ la Erwartung. La verdad en

tanto que relación de adecuación es para la ferorrenología, por consiguien
te, una relación unificadora de dos actos distintos: la intención signifi
cadora y la realización de la expectativa a la que tal intención da lugar.
Dicha relación unificadora es en sí mí.srra un acto de síntesis. Es decir:

se trata de una relación entre actos que, si bien presenta un aspecto for

mal-necesario, resulta además vivificado al corresponder a una intuición

hecha posible por una vivencia de síntesis. Con ello Husserl consigue con

servar la dirrensión intuitiva asociada a toda noción de verdad y así des

mentir la pretensión reduccionista del logicismo, al tiempo que el hal:er

preservado en su teoría el aspecto lógico-formal de la verdad le permite
impugnar con éxito el psicologisrro. Logicisl!D y psicologismo son iguaJme_!l
te cowbatidos por Heidegger, quien encuentra en esta "verdad en tanto que

vivencia de síntesis" de la fenorreno loqfa el punto de partida para su pro

pia noción de verdad cono Erschlossenheit o Entdecktheit. fu efecto: la

adecuación que preconiza Husserl sólo sobreviene completamente cuando el

cumplimiento de la intención significativa se realiza también campletarren
te, es decir, cuando no queda vestigio alguno de expectativa por realizar.

En tal caso lo significado se convierte en el "objeto mí.srro", el objeto
"se representa" y "se rranifiesta" a sí mismo. Verdad fenarenológica es,

por lo tanto, intención significativa no desmentida, expectativa que no r�
cíbs el Irás mínimo asorro de frustración o Enttauschung, según el término
de Husserl. El centro de gravedad de la verdad vendría a residir, por lo

tanto, en el aspecto "proyectivo" o "revelador" de la misma, al que CQ![1-

plernentaría adecuadamente la posterior garantía de legitimación centrada

en la plena realización de las expectativas del proyecto. Para Heidegger,
en cambio, con el terna de la verdad se trata de dar respuesta al enigma
planteado por la "autorranifestación" del objeto que corresponde a toda i.!!_
tención significativa plenarrente realizada. Ya que, en tal caso de "plena

realización", el objeto mí.srro se agota en su manifestarse, y no queda res-
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quicio alguno por el cual la 'presunción de IDa adecuación pueda ser restau

rada de nuevo, es decir, por segunda vez después de la restauración husser

liana. Una "plena realización" ccmo la dictaminada por la fenanenología,
se presenta con un carácter asint6ticarrente absoluto, aspecto que Heideg
ger quiso recoger en su teoría de la verdad COIllJ Erschlossenheit: el re�
lar o el hacer-accesible. El punto de vista heideggeriano sobre la ver

dad, en definitiva, es la denuncia irremisible de un adecuacd.oní.srro al que

Husserl, al haberlo transformado con la intención de que siguiera vi<:,ente, �
bía en realidad contribuído a socavar.

b) La primacía de la intención sobre la realización en Husserl, y la

prefiguración de la Erschlossenheit en la fencnenología. El dé

ficit en la función crítico-regulativa del conceDto heideggeriano
de verdad. El probleJra de una verdad sin posibilidad de error.

La teoría husserliana de la verdad, en efecto, conduce a una aporía
de la que Heidegger supo sacar las consecuencias adecuadas. Si la verdad

es la realización definitiva y total de las expectativas suscitadas por

una intención de significación, entonces tal realización se halla en una

conpleta dependencia respecto de la intención. "La I intención I
es el fun

darnento real de la contraposición entre lo no intuitivo y lo intuitivo.

Intención y realización se hallan relacionadas de tal manera que una remi

te a la otra y viceversa, pero es la intención la que determina cuál puede
ser su posible realización y no al revés. El elerrento intuitivo, =rpren
dido en tanto que realización de una intención, no puede venir dado por d�
terminación directa alguna, y sólo puede suministrarlo la correspondiente
intención. ,,204 A esta primacíade la intención conduce, por consiguiente,
el autoconfinamiento husserliano en el venir-dado o Gegebenheit: el dato

acaba por ser un resultado de la actividad intencional en tanto que la di

Irensión tética del mí.sno se revela ccmo decisiva. La verdad, por lo tan

to, acaba también por ser en fencrnenología el equivalente de la identi

dad del acto tético consigo mí.srro , La aporía que presenta tal plantea-

204. Loc. cit., 51.



-117-

miento hace difícil mantener la poaí.cí.ón idealista de Husserl: la ]Xlsibili
dad de no-verdad, o sea de error, indica más bien que la verdad, lejos de

ser este acto solipsista, t.Lene que ver con el hecho de que la intención se

halla predeterminada por el objeto, siendo entonoes ilrposible la CXJ!!Pleta
realización de aquélla. La primacía del objeto se revela oon la irrposibi
lidad de una total realización de la intención, y oon ello el último estr�
to que se sustrae a la realizacWn, o sea la objetualidad del objeto, se co!!.
vierte en el horizonte de toda intencionalidad. Se trata, pues, de 10 que

hace objeto a un objeto, de la poaí.hí.Lídad misma de que la conciencia se

dirija a un objeto: del pos'tu lado , en definitiva, de la fenomenalidad del

objeto. Esto es 10 que Heidegger se pro]Xlne esclareoer ontológicamente; de

nodo que si bien, por un lado, Husserl le transmite una noción de verdad en

la que el vestigio adecuacionista es ya difícilmente sostenible, por otro

lado la misma verdad fenc:menológica pareoe abocada a las aporIas de un so

lipsismo basado en la identidad autotética.

Es interesante constatar, además, cómo en Husserl la noción de una

Erschlossenheit, es decir, un hacer-acoesible cuyo "vínculo de verdad" (el

Wahrheitsbezug de Tugendhat) se halla, cuando menos, problematizado, está

auspiciado ya en Husserl ]Xlr más que este filósofo se afane en desmentirlo.

En efecto: por un lado insiste Husserl en que es pos.íb.le transformar en dó

xicos todos los actos que, oomo la voluntad y el sentimiento, son de índole

no dóxica, o sea en que todos los actos son, en el fondo, intencionales y

objetivadores. Para Husserl estas dos oosas llegan a ser equivalentes: af�
mar que toda actividad, aún de naturaleza no objetiva, se halla ]Xltencial
nerrte orientada a la postul.acíón tética de un objeto, y decir que toda ac

tividad, sea cual sea su índole, se halla siempre y en último término aso

ciada a una pretensión de verdad. Esta irrportante equivalencia da lugar a

que la reducción por parte de Husserl de todo acto posfb'le a un ti]Xl de a�

to tétioo-objetivador oonlleve el postul.ado de que todo acto contiene por

naturaleza una pretensión de verdad. Las reservas husser lianas, por 10 ta!!_
to, ante cualquier intento de desprenderse del Wahrheitsanspruch o "preten
sión de verdad" son tajantes, y se hallan asociadas al objetivismo y al te:?
ricismo del programa fenomenológioo. Sin embargo, y a esto aludíamos al

afirmar que la revelación o Erschlossenheit se halla, a pesar de todo, aus-
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piciada en Husserl, existe un aspecto de la doctrina de este filósofo en

el que se plantea un problema relacionado con la vercilad pero que al mí.srro

tierrpo, sorprendenterrente, no oonlleva una pretensión de verdad. Se tra

ta, concretamente, de la verdad de las representaciones nominales, ya que

en éstas la posibilidad de una realización plena de la expectativa inten

cional no plantea alternativa entre un currpLímí.ento oonfirmador o una

frustración deneqadora, sino que se resuelve exclusivamente en una (ma-

yor) clarificación de la intención. No preguntaros si las representacio
nes nominales "son verdad de la cosa, sino directamente (oeradezu) qué es

y córo es en verdad la cosa. Una intención s610 puede ser verdadera o fal

sa cuando ya ella mí.srra pretende a la verdad, y sin e.-nbargo es posible in

quirir acerca de La verdad de una cosa aún cuando la representación inicial
no oontenga pretensión alguna de verdad, si bien entonces la posibilidad de

error viene substituida por las de parcialidad y falta de nitidez. ,,205 Un

tipo de relación con la cosa como el planteado �r las representaciones no

minales, por lo tanto, en la ¡recUda que excluye la falsedad y oonfina la

"pretensión de verdad" a la eliminación de oscur-idades y relatividades, aus

pici6, corro herros dicho, la radicalización heideggeriana de la temática fe

nomenológica y, correlativamente, el desarrollo de la ontología fundamen

tal. Se trata, por consiguiente, de los puntos !) y �) de nuestra recons

trucci6n.

Según Tugendhat "la posibilidad de una ampliaci6n del concepto de

verdad está vinculada a la aparicióri de modos de revelar o hacer-accesible.
(Erschlossenheit) no objetivador que al mi= tiempo admitan el planteami�
to de la cuesti6n de la verdad. Por otra parte surge el peligro de que en

los casos en los que la revelación no pretende Eis1:lontáneamente (von sich aus)

la verdad, aquella posibilidad pase desapercibida. ,,206 La escasa claridad

205. Hay que admitir, sin embargo, que la rigurosa vindicaci6n de un �¡ahr

heitsanspruch contrastativo por parte del primer Husserl va oediendo
el paso, paulatinamente, a una posici6n mucho más laxa y en la que se

prefi=a la actitud propaarrerrte "Lrre sponsab'le" que corresponde a la

Erschlossenheit de Heidegger. "La verdad viene a ser, en el Husserl de
las últirras obras, una progresiva racionalización del noerna,. con eviden
te peligro de la pérdida de aquel sano sentido de vinCl;llac�6n a la 7x-
periencia que tanto subrayaba el Husserl de las Invest�0ac�on7s 16g�
cas ," (Seraio Rábade ROIY!eO, Verdad, Conocimiento y Ser, (�1adr�d: Gre

dOS, 1974, -2ª ed.), 71)
206. Loc. cit., 279
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de esta fonm.llación es tanto más grave cuanto que se trata de un párrafo
recapitulativo. Sin embargo, estudiándola en detalle, poderros inferir de

ella que: 1) hay m:x:los de revelación no objetivadora que admiten ser vin
-

-

culados con la noción de verdad, y otros m:x:los que no toleran tal vínculo;

�) entre los m:x:los que sí la admiten, hay m:x:los que la reclaman espontáne�
nente y rrodos a los que tal vínculo debe ser :iJrpuesto; �) la "reclarración

espontánea" de este vínculo con la verdad puede pasar desapercibida; _i) por

consiguiente existen tres rrotivos distintos para desentenderse de la verdad

y dedicarse a oonsiderar la revelación no objetivadora o Erschlossenheit en

estado puro, eludiendo así la am;>liación de la noción de verdad que la mis

ma Erschlosssenheit auspicia: �) los casos de revelación o de hacer-accesi

ble a los cuales no es posible vincular con la verdad; .e) los casos a los

cuales, por no solicitar esporrtánearrerrte tal vínculo, tanpoco les es éste

coercí.t ívanente irrpuesto; �) los casos que sí se vinculan esronténearerrte
ccn la verdad, pero cuya pretensión al respecto resulta desatendida. Se

qún Tuqendhat no habría tenido Heidegger en cuenta las posibilidades rea

les de ampliar el concepto de verdad que su p�io análisis de la Erschlos

senheit le brindaba, y se habría acoqí.do , en la tematización de lo que él

entiende por verdad, a las posibilidades, referidas en �), E) y �), de so�
layar toda leqitimación y responsabilidad críticas al construir dicha no

ción de Erschlossenheit, es decir, el estricto revelar o hacer-accesible

no objetivador. Para ello habr ía pasado Heidegger por alto la posibili
dad, latente al rrenos en E) y en �), de suscitar en la ontología fundamen

tal una noción crítico-regulativa de verdad, filosóficaIl'ente más aceptable
que la incontrolable y nunca vinculante Erschlossenheit. El núcleo de la

interpretación de Tugendhat, en efecto, viene oonstituido por la convic

ción de que Heidegqer, con la noción de Erschlossenheit, ha ampliado en

tal rredida el concepto específico de verdad, que éste ha perdido la función

crítico-regulativa que detentaba en el conocimiento y en la acciÓn humana.

Ha logrado Heideager, es cierto, una "inrrediatez" que, sin embargo. por ha

ber transgredido los límites que se marcaba a sí misma la exigencia fenorre

oológica de inmediatez, no deja de ser una "inmediatez pre-crítica". Cree

Tugendhat que el "revelar" o "hacer-accesible" que Heidegger pretende poner
en el lugar de la verdad legitimada se le escapa a aquél de las manos:

"Aún cuando ¡Heidegger I se propone rrostrar que hay un concepto de verdad
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más amplio e incluso más oriqinario, la leqitimidad de un tipo inédito de

verdad del:e ante todo venir autentificada por el tipo de verdad más co

rriente y más generalmente aceptado. Para que un concepto de verdad sea

realmente tal del:e CI.lI1plir con la condición mínima de ser asimilable a la

verdad del enunciado.,,207 Dicho con otras palabras: según Tugendhat, al

pretender concebir Heidegqer todo tipo de verdad, ii1cluso la verdad del

enunciado en tanto que rrera derivación de la Erschlossenheit, coro una foE.
roa de "puesta al descubierto" o de "ser-hecho-accesible", está inplícita
nante abandonando toda relación con el Il1Od6 CÓllD realmente es el ente. Ya

que entonces inporta exclusivamente el revelar y lo que se revela, y no �
porta ni aquello a lo que lo revelado pueda corresponder, ni el sentido y

la legitimación de tal posibilidad de correspondencia. El error, al no

ser tenido en cuenta, no puede ejercer su acción revulsiva. Aún en su po

sici6n idealista salvaba Husserl el error al concebirlo como imposible o

frustrada realización intuitiva de las expectativas de la intención signi
ficante. Heidegger, en cambio, prescinde totalmente, seqün Tugendhat, de

la saludable posibilidad del error. Construye su propia filosof!a a par

tir del iJrpacto ejercido sobre los planteamientos fenanenológicos por una

"nueva verdad" que consiste en un revelar o hacer-accesible no objetivador,
fascinadc por su propio virtuosismo en las tareas de dar acceso y de hacer

aprehendible, pero que se desentiende de córro es en sí mismo aquello a lo

que da acceso o que hace posible aprehender , Una verdad sin error posible;
una "verdad" desprovista del correlato negativo, otrora necesario, al que

tradicionalI:\ente se llamaba �. Una verdad no vinculante (unverbind

lich, según Tugendhat) y de inlposible legitimación, la cual queda muy le

jos del rigor husserliano pero al mí.srro tiempo viene anunciada en la la

bor de zapa a la que Husserl sometió el stnpl.Icí.srro adecuacionista. "Más

allá de la propia teoría de Husserl, el concepto fenanenológico de verdad

es especialmente apropiado para servir de hilo conductor formal (formaler

Leitfaden) para una interpretación críti�sitiva de una teoría tan aro

plia de la verdad, pero también tan incontrolable si se la interpreta en

sí misma, cual es la teoría de Heidegger.
,,208

207. Loc. cit., 331.

208. IDc. cit., 5
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6.- Heidegger como intérorete en posición privilegiada del vínculo en

tre la fenorrenoloaía y la ontología fundarrental. Sicmificado, al

cance y valoración de las precisiones auto interpretativas aportadas.

a) Las etapas que cOITf'Onen el proceso autointerpretativo en Heidegger.

cabría esperar, sin embargo, que la fragmentación y enfrentamiento

interpretativos que hemos venido explorando resulten esclarecidos atendien

do a las manifestaciones de ambos filósofos acerca de sus mismas filoso

fías y la recíproca influencia que presurniblerrente existió entre ellas. De

tales autointerpretaciones cabría esperar un efecto clarificador; pero va

IrOS a ver que, sin embargo, éste se obtiene sólo en parte. Henos estudia

do ya la posición de Husserl al desarrollár la actitud interpretativa que

defiende la identidad de ambas filosofías (la ontología fundarrental sería

una rrera transcripción de la fenomenología), puesto que, cano se ha visto,

Husserl auspició esta interpretación ya desde la aparición de SuZ, y por

ello nos concentraremos aquí en las interpretaciones expuestas por Heideg

ger. Hacemos hincapié en la palabra "expuestas ", porque en esta sección �
IDOS a poner especial cuidado en referirnos exclusivamente a las actitudes

expresadas por Heidegger que manifiestarrente tratan de su relación con Hus

serl, es decir, a los correntarios que intencionadarrente interpretan el sen

tido de tal relación, y !Q (tarea que reservanos para más adelante) a la r�

cepción en Heidegger de la temática husserliana, o sea la posible lectura

entre líneas del efecto en Heidegger de la influencia de su maestro. Las

interpretaciones expresadas por Heidegger acerca de su relación con la fi

losofía husserliana pueden clasificarse en tres grandes grupos. En el pr!
roer grupo figuran los escritos que contienen las siempre reticentes refe

rencias a la relación de su propio pensamiento con la fenorreoología. Son

referencias fomuladas por un Heidegger ya anciano, que en el último perí�
do de su vida rerrennra e interpreta los caminos de su pensamiento y las in

fluencias recibidas. Tales referencias se encuentran en los siguientes e�

critos: el texto "A partir de un diálogo sobre el habla" (Aus einem Ge

sprach von der Sprache) ,209 que data de 1953/54, lleva cano subtítulo "En-

209. En US, 85-154.
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tre un japonés y un interrogador" (Zwischen einern Jaoaner und einem Fra

genden), y está incluído en el libro "En camino hacia el lenguaje" (Unter
�gs zur Sprache); la carta que constituye el prólogo (Vorwort) al libro
del padre Richardson "De la fenorreno1oqía al pensamiento" (Prom Phenorreno

logy to Thouaht),210 publicado en 1963; en la contribución de Heidegger al
Festschrift para el editor Nierreyer titulada "Mi camino hacia la fenorreno

logía" (�in l'1eg in die Phlinanenologie) ,211 también de 1963; Y por últilro

en el trabajo "El fin de la filosofía y la tarea del pensar" (Das Ende der

Philosophie und die Aufgabe des Denkens) ,212 publicado en 1969, hallándose
estos dos últimos escritos recogidos en el libro "Hacia el tema del pensar"
(Zur Sache des Denkens), publicado también en 1969.

El segundo �po de escritos lo componen las lecciones (Vorlesungen),
ya rrencionadas al tratar el tema de la incanensurabilidad de las dos doc

trinas, en las que se hallan expresadas, de manera explícita e intenciona

da, las vinculaciones y los enfrentamientos con Husserl que culminan en el

trienio 1925-1927. Se trata de tres series de lecciones: las cozrespondí.en
tes al semestre de verano de 1925 sobre la "Historia del concepto de tiem

¡:O" (Geschichte des Zeitbegriffs),
213

Y que contienen una exposición muy

completa de lo que Heidegger entiende por fenorreno1ogía; las lecciones del

210. Publicada por prirrera vez o::rno anexo al artículo: William J. Richard
son, S.J., "Heideggers Weg durch die Phlinorrenologie zum Seinsdenken" ,

en Philosophisches Jahrbuch 72 (1964/65), 385-402. (Es la edición que
ut.í.Lí.aarros nosotros). La carta de Heideaaer a su vez está recogida
en: William J. Richardson, From PhenanenoÍogy to Thought (La Haya:
Nijhoff, 1963), VII.

211. En Heidegger, ZSD, 81-90.

212. Loc. cit., 61-80. Junto a esctos escritos de Heidegger, y correspon
diendo a la época en que fueron pensados y redactados, hay que menciQ
nar aquí, asimismo, el testimonio de una elocuente manifestación de

Heidegger en relación con su vfncu lo con Husserl. Refiere Gadarrer 10

siguiente: "A fines de los aros 50 tom5 parte Heidegger, junto con mis

propios discípulos, en un seminario que yo había organizado en Heidel
bera sobre los escritos de Husserl acerca de la tert1POralidad. Se le

ocurrió a Heidegger preguntar sobre lo que los análisis de Husserl te
nían que ver (zu tun haben) con SuZ, y rechazó todas las respuestas

- , d ' " H Gque le fueron dadas, exclamando que no teman que ver na a. •.

Gadarrer, "Der Weg in die Kehre", Heideggers Wege (Tübingen: M::Jhr, 1 983) ,
106.

213. Heidegger, GA 20.
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serrestre de invierno de 1925/26 con el título "Lógica. La preeunta por la

verdad" (Loqik. Die frage nach der Wahrheit) ,214 en las que está articu�
do un examen ya crítioo de la fenorrenología de signo trascendental; y por

último las lecciones del serrestre de verano de 1927, sobre los "Problerras

fundarrentales de la fenanenología" (Grundprobleme der Phánorreno.loc.íe) ,215
en donde se opera una transfonnación de la fenorrenología misma. y el ter

cer grupo de referencias dirigidas por Heidegger a la fencmenología, y que

ya hemos comentado en los apartados anteriores, lo componen las indicacio

nes, alusiones y notas oontenidas en SuZ, así caro las conclusiones expue�

tas (oralmente, y anotadas por un oyente) en el seminario de Zahringen de

1973.

b) Las exposiciones de contenido autorreferencial: escritos y semina

rios de 1953 a 1973.

aa) Logos y fenórreno: "poner de lTB.nifiesto", "des-velar", y "manifestar

se a sí mismo".

Errpezaremos nuestra inspección por el primer grupo de escritos. En

"A partir de un dialogo sobre el habla (Entre un japonés y un interroga

dor) ,,216 nanifiesta Heidegger crípticarnente que: "El maestro Ii. e., Hus

ser I] hacia ese tiempo (de la primera postguerra) no tenía ya en estima

especialrrente alta (schatzte es nicht mehr besonders hoch ein) su obra

aparecida a inicios del siglo, es decir, las W. Sin embargo yo tenía

mis razones (rre íne Gründe) para ocuparrre de tal obra, y por ello daba

la preferencia (den Vorzug) a las LV, en cuanto que las oonsideraba una

introducción a la fenorrenología. y el maestro consentía generoso (dulde

te grosszügig) mi predilección. ,,217 y añade luego la interesante adver

tencia de que "hacia 1923 no estaba yo (kam es mir weder ... noch .•• ), ni

214. Idero, GA 21 ..

215. Idero. GA 24

216. Heidegger, VS, 85-154.

217. Loe. cit., 90-91.
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para proseguir en un sentido trazado ya en el interior de la fenomenolo

gía, ni para novedad alguna. Más bien intenté, por el contrario, pensar

más originariamente lo esencial de la fenomenología (das Wesen den Phano

rrenologie ursprünqfLcher zu denken) •

,,218 Con esta parquedad se interpre
taba Heidegger en 1953/54. Más explícitas, afortunadamente, son las in

dicaciones sobre su relación con Husserl vertidas por Heidegger en la "car

ta al P. Richardson",218 hasta el punto de dejar bien claro lo que Heideg=
ger entiende por "fenarreno-logía": "A través de la experiencia inmediata,
en los diálogos por Husserl, de lo que es la fenarrenología, se fornó mi

propio concepto de esta disciplina, en el que detentaba una papel prepon
derante la referencia a los términos fundarrentales, debidarrente explici�
dos (ausgelegt),del pensamiento griego: lagOS (poner de manifiesto, offe�
bar machen) y nhainesthai (aparecer, rrostrarse o indicarse, sich zeigen).

,,220

y unos párrafos más adelante explica Heidegger su evolución hasta SuZ con

una claridad que no será superada hasta el seminario de Zahringen de 1973:

"Con la noción de 'aletheia' corro des-encubrimiento o des-velamiento (U�
verborgenheit) se hizo perceptible el rango fundamental que ostenta la no

ción de 'ousia', del ser del ente (des Seins des Seiendenl, es decir, la

presencia (Anwesenheit), y así fueron esclarecidos tanto el principio
de la fenomenología en el sentido de ir 'hacia las cosas mismas' (Zu den

Sachen selbst) =110 el propio alcance del misrro. Pero a pesar de mi in

rrersión de hecho, en ese tiempo, en la fenarrenología, quedó pendiente (írn

Blick) la cuestión suscitada por el escrito de Brentano acerca de la si�
nificación múltiple del ente en Aristóteles. Así surgió la duda de si

'la rosa misma' había que determinarla corro concíencí.a intencional. Si,

por el contrario, la fenarrenología tenía que determinar el método filosó

fico OCIlO el 'hacerse/dejarse rrostrar o indicar propio de la cosa' (das

Sichzeigenlassen der Sache), y si, en tal caso, la cuestión directriz

(I.eitfrage) de la filosofía seguía siendo, desde la antigüedad y presen

tándose bajo las más variadas formas, la pregunta por el ser del ente (die

Frage nach dem Sein des Seienden), entonces el ser tenía que permanecer c.2.
no el primero y último tema (Sache) para el pensamiento. Mientras tanto,

'la fenomenología' en sentido de Husserl fue ampliada (wurde ausgebaut),

218. IDc. cit., 95.

219. Richardson, Heideaaers Wea.

220. IDe. cit., 398
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siendo oonvertida en una posici6n filos6fica ya auspiciada (vorqezeichne
te) por Descartes, Kant Y Fichte. A esta posici6n la historicidad del pe.!:.
samiento le era totalmente ajena (durchaus frerrd). Contra esta posici6n
filos6fica se sediment6 (setzte sich ab) la pregunta por el ser desplegada
(entfaltete) en SUZ, y ello ocurr

íó

a causa, -OOMO aún creo hoy en día, de h�
ter aplicado con tenacidad justificada (sachgerechtes Festhalten) el prin
cipio de la fenomenología. ,,221

Un año después, en 1963, oonfinnaba Heidegger el papel privilegiado
que las ID habían tenido en la génesis de la "pregunta por el ser", aunque

sin dar explicaciones sobre las causas de tal protagonismo. En "Mi camino

hacia la fenomenología" (�in Weg in die Phlinomenologie)
222

refiere Heideg
ger cámo el interés despertado por la investigaci6n aristotélica del ser,

y que encontr6 expuesta en el libro de Brentano que ya hemos mencionado,
le llev6 a leer la obra de Husserl, entonces (1907) de publicaci6n recien

te. De las LU nos dice que "de ellas esperaba yo un decisivo ImpuLso (FOr

derung) hacia la problemática aristotélica del ser. Pero mis expectativas
se vieron defraudadas, ya que, COIlO no iba a darrre cuenta (erfahren) hasta

mucho Irás tarde, no estaba buscando en la direcci6n adecuada. ,,223 lnl>ugna
además Heidegger, este escrito, l� direcci6n que luego tomó la fenomenolo

gía, al tiempo que cuestiona también su punto de partida. La fenomenolo

gía, ya en las LU, y a pesar de la vehemencia de las declaraciones antipsª,
colégistas de su creador, se le present6 a Heidegger COIlO "a pesar de todo

una psioología (doch eine Psychologie) .

,,224 Heidegger se pregunta: "¿En

qué oonsiste lo específico (worin besteht das Eigene) de la fencmenología,
si no oonsiste ni en 16gica ni en psioología?", y dice que hal16 la res

puesta a raíz de la aparici6n de las Ideen en 1913 ("Da brachte das Jahr

1913 eine Antwort,,225), aunque sin precisar qué sentido tuvo aquélla. "Mein

Weg ... " continúa con críticas al "escaso sentido hist6rico de Husserl" y

221. Lec. cit., 398-399. Cabe aquí llamar la atenci6n sobre cáno Hei

degqer entrecomilla la expresi6n "la fenonenología" cuando se re

fiera a la doctrina de Husserl.

222. Heidegger, ZSD, 81-90.

223. Lec. cit. , 82.

224. Lec. cit. , 83.

225. Loc. cit., 84.
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con referencias adicionales a la centralidad de la VI LU: "Al conprender
la diferencia que en ella se establece entre la intuición sensible y la

categorial, se me reveló al mí.srro tiempo el alcance (Tragweite) de esta

últillla en cuanto a la determinación de la 'significación' múltiple del en

te'. ,,226 y finalmente, junto con reflexiones laudatorias para el editor

Nieneyer, a quien está dedicado el Festschrift, resume Heidegger, inespe
radamente y en sólo dos frases, el núcleo central de la doble influencia

a partir de la cual surgió SuZ. "Lo que, para la fenomenología de los ao

tes de la conciencia, sobreviene corro el rnanifestarse-a-sí-miSlOCl (sich

selbst Bekunden) de los fenómenos, es pensado más originariamente toda-

vía por Aristóteles y por todo el pensar y el existir (Denken und Dasein)

griegos COIlD aletheia, caro el des-velamiento (UnverJ::orgenheit, Entbergunc¡)
de lo que se halla presente (des Anwesenden), su mostrarse o indicar-se-a

-sí mísrro, su aparecer (sein Sich-zeigen). Lo que las investigaciones fe

nomenológicas han identificado modernamente como la índole principal (tra

gende Haltung) del pensamiento, resulta ser (erweist sich als) el rasgo fun

darrental del pensamiento griego, cuando no de la filosofía cano tal. ,,227

CoIlD VeI!DS en lo que precede, la autointerpretación de Heidegger en

relación con la fenomenología se fue precisando a lo largo de los años a�

que con considerable parsimonia; hasta 1969 no da un nuevo y controlado �
so en la puesta en claro de la influencia recibida. Si, por una parte, en

los escritos anteriores se afirm3ba que las ID habían "permanecido filosó

ficamente neutrales (waren philosophisch neutral geblieben)
,,228 al menos

hasta la pucl.í.cac.íón de.Las Ideen, en el artículo "El fin de la filosofía

y la tarea del pensar" (Das Ende der Philosophie urrldie Aufgabe des Den

kens)229 se admite que a las LU les fue retroactivamente asignado sentido

doctrinal precisamente en las Ideen, al haber sido e:ocasilladas en un lu

gar preciso del sistema cartesiano-transcendental que tiene COIlD objetivo
reducir el ser del ente a una objetividad fundamentada o constituida en y

Según Heidegger, antes de la publicación depor la subjetividad absoluta.

226. Loe. cit. , 86.

227. Loc. cito , 87.

228. Loe. cito , 84.

229. Heidegger, SZD, 61-80.
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las Ideen no había habido, por parte de Husserl, indicación alcuna en cuan

to al vínculo posible entre el programa fenorreno.lóqí.co y el ámbito de la

oonciencia; esta puntua.Lí.zacfón es nuy irrportante a la hora de e:xplicar
tres cuestiones: la adscripci6n de Heidegger a la problemática de las LV,
la ccmprens.íén de su propia filosofía en SuZ caro ferorreno.loqfa , y final
mente su insatisfacción con una fenOllEnología centrada en la temática car

tesiano-transcendental. Su rechazo, en el fondo, a subcrditlar las "cosas"

(en el sentido de la naxima "Zu den Sachen selbst", el cual va a ser ana

lizado al principio de la IIª Parte) que reciben la atención ferorrero ló

gica a las exigencias que imponeel método. El factor que hace posible que

las LV sean una fuente de inspiración para la "cuestión acerca del ser"

oonsiste paradójicamente en la indecisión que presenta dicha obra en cuan

to a la manera CÓIlO debe realizarse la fenorreno loqfe , Tal indecisión de

saparece en las Ideen. En éstas se deja bien claro que la subjetividad es

el lugar y el tema propio de todo planteamiento fenorreno lócaco , La posi
bilidad de captación fenomeno.Ióqí.ca de "la cosa" queda en las Ideen, por

lo tanto, subcrdinada a la satisfacción de unas exigencias metódicas que

se rerrontan a Descartes, y según las cuales el ego ooqito es el único en

te cuya presencia (Anwesenheit) es válida más allá de toda duda ("la sub

jetividad transcendental es el 'único ente absoluto' (das einzige absolu

te Seiende)" 230), de manera que el mí.sno ego cocd.to se vuelve indispen
sable en la determinación del ser de cualquier otro ente. El "método"

así errtend ído es anatematizado por el aristotélico Heidegger, quien de

nuncia lo que para él es la impostura básica: si el método resulta apro

páado (en la fenomenología transcendental) al tena (o "la cosa" : die Sa

che), es porque previamente el tema (la cosa) ha sido reducida al método.

"El método, entonces, no está regido por el terna o la cosa (nach der Sa

che) de la filosofía. No forma parte (gehort zu) del tema o de la cosa

en el mí.srro serrt ído que la llave forma parte de la cerradura. Lo que pa

sa es que el método no tiene más remedio que ir sin más (gehora¡ in) al

tena o a la oosa, porque el método es el tema mí.sno o la cosa mí.sma (die

Sache selbst). Si se plantea la preg=ta: de dónde obtiene su legitimi
dad indiscutible el principio de que la intuición debe ser oorrprendida

230. Lec. cit., 70; el entrea:millado corresponde a una cita hecha por

Heidegger de: Husserl, FTL, 240.
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precisamente a oartir de las limitaciones (Schranken) en las cuales se da,
la respuesta tiene que ser: dicho principio se halla legitimado por la sub

jetividad transcendental, la cual es consierada por la fenorrenología cano

el terna oel objeto de la filosofía. ,,231

bb) El "historicisno" heideggeriano y sus raíces fenorrenológicas.

A la vista de la reticente descripci6n de su etapa for.nativa que

Heidegger ha distribuido en los cuatro escritos precedentes, y que culmi

mará , no de forma escrita sino oralIrente, en el ya correntado "seminario

d ,,"'-_. ,,232 pod bo
� .

t ta·6 d
.

e zanranqen; emos es zar aquí, una ID erpre ca n e conjunto. La

fenorrenología, al incidir en la formaci6n historicista del Heidegger jo
ven, tiene un efecto que primero es reductivo, pero que luego, y precisa
mente a causa de esta primera reducci6n, se transforma en una decisiva re

orientaci6n de su pensamiento, revisi6n que adopta el sentido de una reac

ci6n hacia el historicismo convencional. En una primera fase la ccnpara

ci6n hist6rica pone de manifiesto la oculta afinidad que existe entre la

funci6n de la presencia (la Anwesenheit heideqgeriana) para el pensamien
to griego y para la ;,fenorrenología, rostrando a Heidegger las limitaciones

del pretendido alcance radicalIrente innovador del pensamiento fenorrenoló

gico. Pero más adelante de esta mí.sma conclusi6n emerge un inesperado de

senlace: el surgimiento de la historia de la filosofía bajo una fértil

perspectiva dinámica muestra a Heidegger la posibilidad de ir más allá

tanto de los planteamientos griegos cono de los fenorreno16gicos. Según
esta interpretaci6n la fenomenología habría sido el modelo abstracto y

prefigurativo de la peculiar concepci6n "historicista" de Heidegc:er.

ocurre , en definitiva, que la actitud historicista tradicional,

a partir de la cual Heidegger se enfrenta con la dimensi6n ahist6rica de

la fenorrenoloqía, precfsarrerrte a partir de este conflicto se reorienta y

transforma, respectivamente hacia y §! una actitud asi.misno a-"hist6rica".

231. Ibid.

232. Heidegger, VS, 110-138.



-129-

Es decir, una actitud que rechaza la fijación del pasado del pensamiento,

que reacciona contra la letra muerta que es la historia de la filosofía

para el ccnparativism:> doxográfico, y que, por consiguiente, interpreta
el pasado histórico COITO una "physis paralela", una viva e indefinida au

toproducción = producción ininterrumpida de sentido, por lo cual se

erige en antagonista de la historia misma o, más precisarrente, del hí.sto

r.ící.srro doxográfico tradicional. En otras palabras: al especificarse la

relación de Heidegger con la fenomenología se decide al miSlTO tiempo su

relación con el historicism:> en filosof .Ia, Gracias al contacto con el an

tihistoriciSlTO fenomeno1Ó0ico y por reacción contra éste, le fue posible
a Heidegger llegar a percibir la historia del pensamiento, no ya COIID el

principio de toda identidad pensable, sino, más allá de todo planteamien
to historicista, COlID lID DrinciDio dinámico, cano lID proyecto articulado

que exige Indefdrrídarrerrte su realización (la Erfüllung husserliana, que

aquí tiene más bien el sentido de currplimiento). Lo más aí.oní.fí.cat.í.vo es

que con esta intuición lleva Heidegger a término la actitud básica de la

fenomenología, y propiarrente realiza una de las intenciones latentes en

el corpus fenanenológico. Heidegger materializa un principio de la feno

menología al aplicar a la historia de la filosofía la preocupación fenome

nológica por la relación fundamental que se expresa en k�s díadas siquien
tes: intención/cumplimiento; expectativa/realización; pro��cto/consumación;
potencialidad/actualización; ví.rtual.í.dad/ccsrpl.ec.íón. Entender la fenomeno

logía COIID un potencial de pensamiento que tiende a realizarse sianifica:

1) que se interpreta reflexivarrente la fenomenología, concibiéndola COIID

capaz de fenomeno1ogizarse a sí misma aplicándose sus propios principios.
2) que, consiguientemente, las potencialidades de la fenomenología se rea

lizan en la medida que se descifra la realidad por medio de la tensión,

fundamental en fenomenología, entre intención y realización. Así, anali

zando la incidencia del potencial autoap1icativo de la fenomenología so

bre la evolución del pensamiento de Heidegger es posible observar cáno la

actitud historicista se vuelve contra sí misma. Tal metarrorfosis la ex

perimenta la actitud doxográfica tradicional en filosofía de la que Hei

degger es heredero, y viene ocasionada por la puesta en contacto, en y por

elmisrno Heidegger,del historicismo positivo-acumu1ativo con el antihisto-
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ricismo de la fenor-enología. Esta doctrina, si bien nunca ha propuonado
un corrpleto repudro del pensamiento del pasado, por otra parte asume una

mesurada inclinación hacia la búsqueda de principios dotados de mayor ra

dicalidad que los suministrados por la historia. La revulsión que la ac

titud histórica experimenta en Heidegger a causa de su encuentro frontal

con el antihistoricisllO fenomenológico, da lugar a que aquélla se trans

forme, para este filósofo, en algo muy distinto del mero proyecto acumu

lativo-positivo-fijacionista de la historiografía oomparativo-doxográfi
ca tradicional. Se transfo= en la enpresa propiamente- "antihistórica"

que consiste en deshistorificar-fenomenologizar el pasado histórico de la

filosofía, el cual, lejos de ser considerado 00llD una entidad definitiva

mente dada, es percibido COll'O un sistema de intenciones a realizar. La

filosofía del pasado ya no aparece así COllO una herencia; se nos presen

ta COllO una excedentariedad que es irreductible a lo históricamente dado,
como un proyecto que consiste esenciaL�nte en la transgresión de sí mis

mo, en la superación necesaria de su propio principio de identidad. La

concepción heideggeriana de la historia de la filosofía se resuelve en la

intuición del pasado filosófico como un principio de conflicto y de dis

rrupcíón, es decir, en lo rrás opuesto a la tibia actitud histórica que

considera la tradición filosófica como una propiedad heredada que es fuen

te inagotable de complacencia y conciliación.

c) Las lecciones del trienio de Sein und zeit

aa) Las lecciones de 1925. Los "cuatro descubrimientos funa.amentaJ_es

de la fenanenoloaía".

El segundo de los grupos de escritos a los que aludíamos al inicio de es

te apartado lo =mponen las lecciones (Vorlesungen) dadas por Heidegger en

Marburgo durante el decisivo trienio 1925-1927. Cano canplerrento al estu-:
dio de la posición heideggeriana respecto de la fenomenología, vanos a ana

lizar a continuación tales escritos ateniéndonos a la limitación que nos

hemos impuesto de examinar aquí tan sólo las actitudes manifestadas por

Heidegger acerca de su relación con Husserl. La primera de estas tres se-
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ries de lecciones, cono ya ha sido indicado, corresponde a las pronuncia
das en M3.rburqo durante el serrestre de verano de 1925 con el título "His

toria del concepto de tiempo" (Geschichte des Zeitbegriffs).
233

Este tí

tulo, indicador de un tena muy concreto y fonnalizado, no parece adecua-

do para anunciar el aJIlllio espectro terrático que abarcan las lecciones,

que son en el fondo una introducción a la fenorreno loqfa, Sorprende tam

bién el subtítulo de "Proleg6rrenos a la fencrreno loqfa de la historia y de

la naturaleza" (Prolegarena zur Phlinorrenologie von Geschichte und Natur) ,

aunque Heidegger lo justifica precisando que "la pregunta por la realidad

de la naturaleza y de la historia es la pregunta por el contenido (Sachge
halt) de un determinado ámbito de cosas (Sachgebiete). Para la pregunta

por el ser, el concepto de tierrpo es el hilo conductor (Leitfaden). En con

secuencia, la prequnta por el ser de un ente se halla vinculada, si se qui�
re corrprender radicalrrente a sí misma, ¡¡ ina discusión del fenórreno del tiem

po. Tal discusión no es sisterrática en el sentido tradicional de este tér

mino, ni tarrpoco es histórica, sino que es fenorrenol6gica. ,,234 Esta oposi
ción tanto a lo sistemático cono a lo histórico que es característica de

la fenorrenología es justificada por Heidegger al afinnar que el nodo de de�
cripción fenomenol6gico es anterior a la distinción entre historia y siste

I1I3.. Para denostrar que así ocurre pasa Heidegger a exponer en qué consiste

la fenorrenología según su propio punto de vista, ya que tal exposición va

acompañada de tomas de posición críticas respecto de los planteamientos de

Husserl. l\drnite sin embargo Heidegger que la "rranera de proceder" (Art

des Vorgehens) de la fenomenología, cuyos textos poseen "un avanzar escru

tador y penetrante" (durchc¡ehende, untersuchende Gang), Y de la cual requi�
re "tanto la presentificación intuitiva y hecha paso a paso (schrittweise),

Cato la legitimación (Ausweisung) y la justificación de lo que se está tra

tando",235 ha hecho posible cuatro "descubrimientos decisivos": a) la in

tencionalidad; b) la intuición categorial; c) el sentido de lo a priori;

y d) el principio fenorrenol6gico. Vamos a exponer cóno interpreta Heideg

ger estos cuatro "descubrimientos". Ello nos indicará cuál era su actitud

I1I3.nifiesta hacia la fenorrenología en 1925, es decir, en la época de redacción

de SuZ.

233. Heidegqer, GA 20.

234. Loc. cit., 9

235. IDc. cit., 32.
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aaa) La intencionalidad contra la fenorrenoloaía.

Acerca de la intencionalidad e:xpone Heidegger en estas lecciones una

doctrina radica1rrente innovadora. En líneas qenerales, ya no se trata aquí,
carro en el plantea:niento clásico del terra, de una coordinaci6n entre

las instancias psíquicas propiarrente dichas y el darse "en sus limitaciones

específicas" de una realidad previarrente reducida, sino que se trata de la

estructura de lo psíquico rnisno. "La intencionalidad es una estructura de

las vivencias corro tales, y no una ccordinaci6n con otras realidades (ande-
re ¡.¡irklichkeiten) que es suministrada (herangebracht) a las vivencias

en su calidad de estados anímícos (seelische Zustiinde). ,,236 La ruptura con

el planteamiento fenoP'Enol6gico transcendental es, en este respecto, ccmpleta.·
Oontra el cartesianismo de Husserl afirma Heidegger en estas lecciones que

"la estructura intencional determina las relaciones de la vida (die Bezie

hunqan des Iebens")" entendiendo por vida "la estructura fundarrental de la

realidad, tematizada por la ciencia hist6rica", y "recibiendo el nombre de

actos los procesos que ccmponen la vida. ,,237 Sin este vínculo ccn la vida

"sería la intencionalidad formalmente vacía, y la ciencia que pretendiera
tratar de ella se habría terminado ya incluso antes de empezar.

,,238 La in

tencionalidad no puede cumplir la misi6n que la fenomenología le asigna:
"La intencionalidad es la instancia que obstaculiza I sic I la corrprensi6n
'Lmredí.at.a e iIrparcial' de qué es lo que la fenorrenología pretende. ,,239 La

intencionalidad da lugar a esta interferencia a causa, sobre todo, de que

236. Loe. cit., 40. La nota diltheyana es aquí inconfundible. "Vida

quiere decir lo que es rroviente, cambiable, fluyente, y es lo con

trario del ser si se tona a éste por lo inmSvil, inmutable, fijo.
La filosofía de la vida afirma que ésta nunca podrá ser captada en

lo que tiene de viviente si dejarros guiar el pensamiento por el co!!
cepto del ser tal caro la tradici6n occidental ha venido haciendo."
(Otto Friedri� Bollnow, Dilthey, (Schaffhausen: Novalis, 1980) ,33).

237. Loe. cit.r;l.

238. Loe. cit., 47.

239. Loe. cit., 52.
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"la fencrnenología no ha especificado qué es aquello de lo cual la intencio

nalidad es la estructura. Para Brentano se trataba del 'psiquisrro', para
otros de la conciencia, la razón (Husserl), los actos o la persona.

,,240 Es

ta indefinición en cuanto a la naturaleza de la intencionalidad se debe, s�
900 Heidecrger, a que, por fidelidad al prejuicio cartesiano, se ha preten
dido confinar la intencionalidad a los actos de la conciencia: "la intencio

nalidad no es la explicación definitiva de lo psíquico, sino que es el pri
ner paso en la superaci6n de una concepción acrítica de la realidad, la

cual nos viene dada por la tradición.,,241 1\demás, la intencionalidad es,

en estas lecciones, un concepto solidario de la (por nosotros ya examinada)

intuición categorial: "La superación del prejucio que identifica lo no sen

sible-real con lo subjetivo e inmanente depende del descubrimiento de la in

tencionalidad. La concepción apropiada (en el sentido de 'adecuada a lo sen

sible-real', o sea de 'objeto posible de la intuición') de lo categorial,
por una parte, y la intencionalidad, por otra, son en realidad la misma co

sa y son una única cosa (beides ist ein und dasselbe). ,,242

I:bb) La intuición catecrorial cono fOTIna de la intencion?lirlad

Henos comentado ya suficientemente la importancia de la interpreta
cian heideggeriana de la concepción husserliana de lo categorial. En es

tas lecciones el punto de partida para establecer la intuición categorial
es ortodoxo: la insuficiencia de la intuición sensible para lograr la ple

� realización de las intenciones del enunciado, por una parte, y la nece

sidad de fundarrentar la verdad del enunciado precisamente sobre tal reali

za:ión, por otra, conducen a afinnar la existencia de una intuición catego

rial. "La intuición sensible no realiza todas las intenciones del enun

ciado" ,243 o, dicho con mayor precisión, "los actos fundarrentados, o sea

los categoriales, se hallan naturalmente dirigidos hacia las objetividades
corresoondientes a los actos s:i.rrples (schlicht), pero están dirigidos ha

cia ellas de una manera tal que no llega a coincidir con la intencionali-

240. Loc. cit. , 62.

241. Loc. cit., 63.

242. Loc. cit. , 52.

243. Loc. cit. , 81
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dad de tales actos s�les o fundamentadores, coincidencia que tendría lu

gar si el acto fundamentado-categorial fuese tan sólo una repetición del

acto sinple.
,,244 En esta lecciones indica Heidegger, por prirrera vez, la

primacía absoluta, según su punto de vista, de la intuición categorial,
valoración que tenía que culmí.nar , corro henos visto, en la admisión ex

puesta en zahringen el año 1973. "El descubrimiento de la intuici6n cate

gorial es la prueba (Nachweiss) de dos cosas: de que, en definitiva, se da

una captación sinp1e (schlichtes Erfassen) de 10 categorial; y de que lo

categorial se halla ya en funcionamiento (investiert) en la percepción ca-

245
tidiana, es decir, en la experiencia ooncreta." A lo largo de esta lec

ción reitera Heidegger tal valoración: con el descubrimiento de la intui

ción categorial habría encontrado Husserl el camino que lleva a una inves

tigación de las categorías (Kategorienforschung) legítirra y ooncreta. Pe

ro Heidegger sitúa la inportancia de tal descubrimiento, sobre todo, en el

hecho de que la objetividad que es dada en los actos de la intuición cate

gorial es, a su vez, susceptible de suministrar un procedimiento objetivo
para ampliar la noción misma de objecí.vtdad , es decir, para elevar a nivel

de objeto y,así, "hacerla objet;tva" (gegenstandlich), la realidad de lo que

anter.íorrrerrte era tan s6lo inferido. O sea que, según Heidegger, "en la f�
norrenología se ha conseguido dar con (gewonnen) la manera de investigar que

en vano buscaba la vieja ontología. No existe una ontología ooexistiendo

con (neben) una fenorrenología. ,,246 Heidegger ve en la intuición categorial,

por consiguiente, el camino que le puede llevar a la determinación del ente

corro tal ente mismo, y por ello se niega a interpretarla en función del su

jeto y de la actividad del sujeto. Heidegger interpreta la intuición ca

teqorial oomo un monento constitutivo de la captación del "ente en sí mis

no", distanciándose así, por consiguiente, de todo transcendentalismo. Pue�
to que la intuición cateaorial es "donadora de objetividad", debe ser estu

diada en relación con la intenciona1idad, ya que sólo a través de ésta es

accesible toda objetividad. Dicho de otro modo, en la intuición categorial

accedernos, en definitiva, a una determinada forma de intencionalidad. Este

sería el resultado principal de la meditación heideggeriana sobre la feno

rrenología hacia 1925, el cual corresponde al que nos parece ser el enuncia-

244. toe, cit., 84.

245. Loe. cit., 64.

246. Loc. cit., 124.
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do, rrencionado ya, más ir1portante de estas lecciones: "Ila tradicional iden

tificaci6nl de lo no sensible-real con lo inmanente y subjetivo queda di

suelta por el advenimiento de la intencionalidad. Lo categorial, adecua

darrente conoebido, y la intencionalidad, son la misma cosa y son una úni-

ca cosa.
,,247

cee) El "a priori" COITO universalidad desvinculada de lo subjetivo. El

camino hacia el ser.

En parte alguna de estas lecciones está reflejada la actitud de Hei

degger hacia la fenomenología en 1925 con la claridad con la que aparece en

su descripci6n del "a priori" fenomenológico. "En sentido kantiano el a

priori es una característica de la esfera subjetiva. Pero la fenomenología
ha rostrado que, por el contrario, el a priori no se halla limitado

-

a la

subjetividad, sino que, en definitiva y prilTOrdia1nente, ante todo (über

haupt pri..rnar zunáchst.) no tiene nada que ver (nichts zu tun hat) con la sub

jetividad. ,,248 Entonces, ¿qué es, en SI.lI1\3., el a priori, tanto para la feno
rrenología COITO para Heidegger? En líneas generales, el a priori es tradi

ciona1nente "lo que en el conocimiento determina el proceder cognitivo (er

kermendes Verhalten). A priori se dioe de un conoc;l:miento que no se funda

en experiencia errpírica e inductiva alguna, que no está orientado (anaewie

sen) al conocimiento de lo real COITO instancia fundamentadora. El conoci

miento a priori no se halla, por consiguiente, necesitado de experiencia (ist

Erfahrungsunbedürftig) .

,,249 -

Históricamente el a priori ha sido confina

do a la "esfera subjetiva", de ITOdo que a menudo se le designa oon términos

tales 00lT0 "conocimiento interno" o "intuici6n interna". Sin embargo Hei-

247. Loe. cit., 181-

248. Loc. cit., 101.

249. Loe. cit., 100. La versaon clásica de este a priori condenado a ser

subjetivo la fonnula Heidegger de la !lI3I18ra siguiente: "Se puede �
neralizar el concepto de a priori y decir: es a priori todo proceder
(Verhalten) subjetivo COITO tal (ya se trate de conocimiento o bien

de cualquier otro proceder) antes (vor) de exceder (überschreiten)
los límites (Grenze) de su innenencia." (Ibid.).
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degger interpreta la fenomenología, paradójicarrente, cerro habiendo suminis

trado la posibilidad de liberar al a priori de este oonfinamiento en la sub

jetividad. Tal oonoepci6n de un a priori des-subjetivizado es decisiva para

el pensi'n:tiento peideaaeriano, caro lo prueba la vehenencí.a con la que el au

tor de estas lecciones expone su punto de vista. "Caracterizar la ideación c�
no una intuición categorial ha puesto en claro que, tanto en el ámbito de lo

ideal mí.sno (o sea de las categorías), coro en el ámbito de lo real, se da

lo que viene a ser (so etwas wie) una puesta en relieve (Abhebung) de ideas

I sic!. En los dos ámbitos se da una variedad de lo ideal (es gibt abhebba

res Ideales) que es captable a partir de su misma objetividad, algo que es

a priori y detenta anterioridad estructural. Así asoma la evidencia (deu

tet sich an) de que el a priori entendido fenorrerolócí.carrerrta , en vez de ser

una designación (Titel) apropiada para el proceder (das Verhalten) del su

jeto, es una designación apropiada para el ser (Titel des Seins). El a

priori no sólo no es una instancia inmanente, primordialmente pertenecien-
te a la esfera subjetiva, sino que" UiInpooo es de naturaleza transoendente

y específicarrente vinculada (verhaftet) con la realidad. ,,250 Seqún Heideg
ger, la fenorrenología puede señalar la independencia de lo que viene dado a

priori tanto en relación oon el ámbito subjetivo COIlO en lo que se refiere

a la objetividad, estando esta últirra dividida en los ámbitos "Ldea.l." y

"real". al haber asumido los siguientes postulados. La radical no-identi

dad entre el objeto intencional y el objeto "real", la no-identidad entre

el objeto intencional y el nodo subjetivo de su venir-dado o Gegebenheit,
y por último la definición de intencionalidad COIlO la "conciencia-de-algo
en el sentido de estar orientada a la evidencia. ,,251 VaIlOS a precisar es
to. A todo objeto le corresponde una variedad específica del modo de hacer

se intencionalrrente acoesible, en forna de dato originario, a la conciencia.

Estos nodos del verrlr-dado del objeto no pueden ser nunca soslayados: no hay
un acoeso priVilegiado al objeto que pueda desentenderse de tales llOdos es

pecíficos de darse. Por lo tanto, la tarea propia de la fenorrenología con

siste necesariarrente en analizar la insuperable dependencia de todo lo "real"

respecto de las oorrespondientes maneras de su venir-dado a la conciencia.

250. Ibid.

251. Esta definición del ooncepto de intencionalidad está tonada de: Klaus

Held, "Edmund Husserl", en: Klassiker der Philosophie, vol. II (Mu
nich: Beck, 1981), 278.
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LoS objetos, entendidos en su vínculo indisociable con la "envoltura" for

mada por tales modalidades de su "aparecer", son precisamente los fen6me-

rosr por esta razón la ciencia que estudia la correlación entre el mundo

de los objetes y las maneras de la donación o Gegebenheit de los mismos

recibe el nanbre de "feoorrenología". El descubrimiento más ircportante de

esta ciencia es que tal correlación constituye un "a priori", es decir, un

ámbito epistémico que precede a la experiencia. El a priori no es "subje
tivo" porque los actcs de la conciencia son intencionales, y no es ni "ideal"

ni "real", o sea, en suma, ni transcendenteni "objetivo" a causa de que

el objeto intencional tanpoco lo es.

ResUlTE Heidegger su posición en tres puntos que indican un claro des

linde respecto del transcendentalisllD husserliana: "La fenorrenología ha IlDS

trado tres cosas: 1) el alcance (Reichweite) universal del a priori; 2)

su in-diferencia específica respecto de la subjetividad; y 3) la manera de

acceder (Zugangsart) al a priori.
,,252 Esto es lo que en 1925 entendía

Heidegger por fenorrenología: la captación a'priori de unas estructuras

universales que 00 son, sin embargo, ni subjet.í.vo-Lrmanent.es ni real-trans

cendentes, y la cual se efectúa por !TEdio de procedimientos que excluyen t9_
da deducción y toda construcción. Es en este rechazo de la derivación ló

gico-argurrentativa donde se muestra Heidegger intachablerrente fenomenológi
ro: "el a priori es rrost.rable en él mismo (an ihm selbst aufweisbar) a tra

vés de una intuición s írrp.le , El a priori no es hecho accesible (erschlos

sen) indirectarrente, conjeturado (gemutnasst) a partir de signos cualesgui�
ra en la realidad, o calculado (berechnet) hipotéticarrente. El a priori es

en sí mí.srro directarrente conprensible (erfassbar). ,,253 Pero si el a priori
no precede ni a lo subjetivo ni a lo real, ¿a partir de dónde se efectúa su

captación? Responde a esta pregunta lo que Heidegger denomina "la cuarta

determinación de lo a priori", es decir, una, determinación que viene des

pués de los tres primeros prooedimientos: la evidencia indirecta, la con

jetura sintomática y el cálculo hipotético. La naturaleza de tal determ:!:_
nación puede ser puesta de manifiesto atendiendo a que, si bien las con

notaciones de "anteriorrrente" o "previamente" que, en un sentido tenporal,

252. Heidegger, GA 20, 100.

253. Ibid.
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posee la expresi6n "a priori" ya no eran válidas cuando se analizaJ::e. el

proceso de conocimiento, "t.arrpoco lo son ahora al exponer el orden de pr!:.
cedencia (Folgeordnung) del ente, o dicho más precisarrente, el orden de

precedencia del surcdmíento (Entstehtmg) del ente a partir del ente (von
Seiendem aus Seiendem). Lo a priori len el sentido de esta cuarta deter

minación I es, más bien, el carácter de la estructuración (Aufbaufolge)
en el ser del ente, de la estructura-de-ser del ser (Seinstruktur des

Seins) .

,,254 A pesar de la relativa obscur í.dad de estas expresiones, lo

que quiere decir Heidegger es que en la doctrina fenarenol6gica del a

priori, a la vez que se suscita la cuestión acerca del ser, se hace re

ferencia a la tradicien de la ontología cIás í.cae "Hacia el final de la

lección se va a hacer evidente (einsichtiq)", nos dice Heidegger, "que
el descubrimiento (Entdeckung) del a priori, y el descubrimiento del co!!.
oepto de ser en Parrrénides y Platón se auspician mutuarrente, o rrejor to
davía: propiarrente hablando, son lo mí.srro, ,,255

ddd) El principio fenorrenolágico. El fenórreno COITO estructura de auto

rrostración. Phanorren contra Erscheintmg.

Por "principio fenorrenolágico" designa Heidegger "lo que determina

a la fenorenología en su totalidad",
256

instancia que es identificada co

IlP el característico "tratamiento" (Behandltmgsart) que recibe el "ámbito

terPático" (Sachfeld), de la doctrina, tratamiento que consiste en la "caE.
tación 'or.íqínar.í.a sirrple" (schlichtes originare Erfassen) que suele desi_g:
narse con el término "descripción". Para esclarecer este "principio feno

menolágico" lleva a cabo Heidegger tm prolijo análisis semántico del tér

mino "ohaírxrrenon" (análisis que anuncia el que más tarde desarrollará en

SUZ), cuidando de distinquir nítidarrente entre los significados de los

tres verbos que suelen ir asociados con phainarenon: rrostrar (zeigen), �
ner de llI3J1ifiesto (offenbaren), e indicar (verweisen). La palabra "fen6-

254. Ibid.

255. Ibid.

256. Loe. cit., 104.
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rreno" corresponde, en alemán, tanto a "Phéncnen" caro a "Erscheinung".
Heidegger diferencia el ámbito semántico de estos dos ténninos, exponien-
do así convincentemente qué es lo que ha de permanecer "realista" (en el

sentido de vinculado a lo dado) en la tematización de todo posible antirre�
lismo. Señala Heidegger que, por una parte, la expres.íóns

"

"phainanenon"
(phlincmen) , es decir, "fen6treno" I connota "nostración de sí misno" o "reve

lación", y tiene dos sentiros: �) el ente que se muestra a sí mismo, el en

te mísno que se revela a sí mismo; .e) "Schein" (apariencia): el ente que se

muestra a sí mí.srro pero no cono lo que es (Schein zigt sich nicht als das,
was es ist); no es, pues, que la apariencia no se muestre, ya que en tanto

que fenáneno ha de autanostrarse. Pero, por otra parte, "Erscheinung" con

nota ''manifestación'', "mostración", o "aparición", y tiene dos sentidos:

�) algo indica algo: "Erscheinung" 00I1D el índice de (o sea lo que indica)

lo que aparece. Hay que advertir que si hay Erscheinung es porque el índi

ce que realiza la indicación se muestra, arte todo, a sí mí.smo , o sea que pr�
viarrente se fenorrenal í.za , No puede haber referencia sin autorreferencia; la

autorreferencia es la condición de posibilidad de toda (hetera) referencia y

el fenáneno es la condición de posibilidad de la Erscheinung.
257

b) existe

257. En SUZ precisa Heidegger todavía más. "La manifestación en tanto que
manifestación 'de algo' precisarrente no quiere decir: nostrarse a sí
misrro; lo que significa es el anunciarse (Sichmelden) a sí mi= de

algo, que no se muestra a sí mí.ano , por medio de algo, que sí que se

muestra a sí mismo. Manifestarse es un no-mostrar-se-a-sí-mis:ro. (Er
scheinen ist ein Sich-nicht-Zeigen)" (Heidegger, SUZ, 29). Heidegger
quiere decir, en el fondo, que en ,:ú no-eost.rer-ee-a-af-mí.eno de la

manifestación hay, sin eMbargo, un vestigial nostrar-se-a-sí-miSll'O
de aquello cuya naturaleza es nostrarse a sí mismo, es decir, de la

pura autanostración. Por ello S. Müller carenta el párrafo de Heideg
ger del modo que sigue: "Lo que se anuncia caro un no-noscrarse-a-sf
-rní.sno se muestra, a pesar de todo, a sí misno como tal. ¿}\Caso el r�
sultado de estas reflexiones se restare en lo que se muestra a sí mis
no en tal maní.feetarse (was sich zeigt in solchem Erscheinen}?" (Se
verin Müller, Vemunft und Technik-die Dialektik der Erscheinung bei

Husserl, (Freiburg �.B.: Alber, 1976), 51). A esta autanostración
pura, condición de posibilidad de toda nostración, es decir, el sen
tido del ser, hemos de volver profusamente.
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también la "Erscheinung" que lo es de algo que propiarrente no aparece, y

que consiste, por tanto, en una pura estructura de indicaci6n de algo in

existente. En resumen: la autorrostraci6n realizada es el fen6meno; la au

torrostraci6n frustrada es el Schein o sea la apariencia. La heterorrostra

ci6n realizada es la Erscheinung corro indicaci6n; la autorrostraci6n frus

trada es la Erscheinung corro ficci6n. El doble error interoretativo habi
.

-

tual, según Heidegger, consiste en fenomenizar lo que es una banal heterQ
rrostraci6n, es decir, en llamar "fen6meno" al sentido realizado de Erschei

nung, o bien en llamar "apariencia" (Schein) al sentido "frustrado" de di

cho ténnino. Si bien es cierto que en este últirno caso se da trivial..mente

una estructura fenoménica en estado vestigial, correspondiente a la auto

mostraci6n del índice que no indica nada.

La posici6n crítica de Heidegger cristaliza al final de este inten

to de esclarecer el "principio de la fenomenología", y precisarrente al in

terpretar la epojé. Heidegger rehusa considerar la posible validez trans

cendental de la tematizaci6n del acto intencional logrado por medio de la

"inflexi6n de la mirada" (Blickwendung) propia de la epojé. Aquí, en ple
na ortodoxia fenomenol6qico-transcendental, la rebeli6n contra Husserl es

diáfana, y a partir de este momento ya no podía Heidegger volverse atrás.

Para él la "puesta entre paréntesis" fenomenol6qica hace aparecer al obje
to en el "modo de su ser/estar figurado" (im l�ie seines Vermeintseins), y

precisamente a través de tal modalidad de presentaci6n debe surgir la con

dición ontológica (Seinscharakter) que corresponde al ente. Heidegger a3_
mite que las estructuras de los actos intencionales son puestas de rranifies

to por la reducci6n. Expone, sin embargo, la reserva de que tal proceso

ro ocurre individualmente, o sea acto por acto, sino que tiene lugar de

una rranera tal que únicamente el carácter general de las estructuras de tales

actos queda al descubierto; este acceso por medio de la reducci6n al ca

rácter general de la estructuras de los actos de la conciencia rrarca for

nalnente, para Heidegger, el acceso al ser. Para Heidegger, en efecto, la

epojé, oorro antes ocurría con la intuici6n categorial, lleva a cabo la

presentificaci6n del ser. "El único sentido de la reorientaci6n de la

mirada consiste en hacer presente el carácter onto16gico del ente (Die
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Urnschaltung des Blickes hat einzig nur den Sinn, den Seinscharakter des

Seienden prásent; zu nachen) .

,,258 En oposición a Husserl, para quien el
ámbitc de la conciencia se caracteriza por su "absoluto venir-dado" (abo,

solute Gegebenheit), la reducción tiene para Heidegger un carácter onto-

16gico que ilI;>ugna el confinamientc husserliano del ser en la conciencia.

"En la elaboración del ámbito temático de la fenorrenología, ¿se halla aca

so planteada la pregunta por el ser de tal ámbitc, o sea por el ser de

la conciencia? 0, en otras palabras, ¿qué quiere decir aquí, en definiti

va, ser, cuando se nos dice que la esfera de la conciencia es una esfera

y una reqión de ser absoluto?,,259

El significado global de las lecciones de 1925 vendría a ser el si

guiente: las determinaciones ontológicas de la conciencia no son obtenidas

por la fenorreoología a partir del ente, ( o sea del ente del que en cada in

dagación se trata), es decir, de lo intencional en su ser mismo (das Inte�
tionale in seinem Sein) , "Irás que en la medida en la que tal ente es pues

to como esencia en la mirada (sofern es in den Blick gestellt ist als We

sen), y es puesto ahí COIT'O corrprendido, dado, y concebido constitutiva e

ideacionalrrente

no esencia. ,,260
(erfasst, gegeben, Konstituirend und ideierend gefasstl �
El ente es colocado por la fenomenología en la mirada de

258. Heidegger, GA 20, 136.

259. Loe. cit., 140. Lo que, en el fondo, pretende Heidegger exponer es
lo siguiente: tanto los actos como sus correspondientes intenciones

son ya el rrnmdo (por Irás que, en ciertc modo, la captación de los o�
jetos transcendentes "duplique" dicho rrnmdo), y por esta razón tie
rre sentido concebir la epojé como un procedimiento presentificador

-

de una esfera de absoluto, como medio de obtener una inmanencia que,
como tal, tiene un sentido ontclóqico. El recíproco condicionamiento

de todo cuanto tiene a ver con tal inmanencia da lugar, en efecto, a

que la percepción inmanente que se obtiene mediante la epojé sea "a!::
solutamente dada". La conciencia pura presentifica el ser porque
se erige en referencia obligada para toda diferencia: toda diferen

ciación ha de ser referida, entonces, a la conciencia pura. A este

respecto refiere Heidegger la existencia de determinaciones tradi

cionales de la conciencia que, de hecho, son extrañas a la concien

cia mí.sma s "diese Seinscharaktere vom Bewusstsein sind nicht aus ihm

selbst gewo�n." (loe. cit., 147). Tales "Seinscharaktere" son: "cap
tación, donación, constitución e ideación, y no han sido obtenidos

considerando el ser mismo de la intencionalidad" (loc. cit., 146). Se

trata, seqún Heidegger, de puntos de vista extraños a la conciencia

misma, y derivados de una tradición de cientificidad onticista.

260. Loe. cit., 146. Sobre el esencialisrno de Husserl, vid. IIa Parte, § 3.
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la conciencia, en suma, según las cuatro neterrninaciones de la conciencia

que, en el fondo, según Heidegger, son extrañas a ella, y que han sido re

feridas en el canentario de la nota precedente. Es decir, que, según Hei

degger, las determinaciones del ser de la conciencia han sido ol::tenidas,
en fenanenología, a partir de un punto de vista que ante todo es extraño

a la conciencia. Ello ocurre porque, para Husserl, en definitiva, lo que

irrporta es convertir la conciencia en el Objeto posible de una ciencia ah

soluta: éste es el proyecto prioritario indiscutible de la fenan=nología
transoendental, y también es éste el factor que sitúa de lleno la fenome

nología en la tradición cartesiana. Así cobra pleno sentido la observa

ción de Heidegger que resume la actitud crítica expuesta en estas leccio

nes. "La consecución (Herausarbeitung) de la conciencia pura cano ámbito

temático de la fenanenología no es obtenida fenorrenológicamente (wí.rd nicht

phanorrenologisch qewónnen l , es decir, volviendo a las cosas mis:nas, sino

que es obtenida volviendo a una idea tradicional de la filosofía, y por

cano las deterrninacio-ello no son originarios los caracteres que aparecen

nes ontológicas de las vivencias (Erlemisse). ,,261 Esto ya es suficiente

La conciencia, lugar donde todo objeto posible es fenanenal-I1EIlte claro.

mente dado, al tomarse como objeto a sí misma con el fin de constituir la

fenorreno-Lcqfa , no alcanza a presentarse a sí misma coro objeto (fenáneno)

de la ciencia (fenanenología) de sí misma (la conciencia misma). Nunca la

conciencia se obtiene a sí misma fenomenológicamente; nunca se da fenaneno

lógicamente a sí misma. Esta Irnpuonací.ón de 1925 (la conciencia pura "wí.rd

nicht phlinanenologisch gew:lnnen") iba a encontrar, caro hemos visto, un eco

apropiado (la intuición categorial "wird anschaulich gernacht") en Zahringen

48 aros nás tarde.

bb) Las lecciones de 1925-27. La necesaria preservación del neID entre

lo ideal y lo real. Crítica de la crítica al psicologisrro.

La segunda de las tres series de lecciones del decisivo período
1925-1927 corresponde a las pronunciadas en Marburgo durante el semestre

de invierno 1925-26 con el título "Lógica. La pregunta por la verdad"

261. Lec. cit., 147.
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(�. Die Frage nach der Wahrheit),
262

las cuales llevan corro subtítulo

"La situación presente de la lógica filosófica. Psicologisrro y pregunta por

la verdad", lo que anuncia una referencia a la posición antagónica de Hus

serl hacia el psicologisrro. Vanos a considerar el contenido de estas lec

ciones atendiendo exclusivamente a los aspectos que abiertamente interpre
tan la fenorrenología, y por ello hay que hacer notar que ya de entrada re

surre H=idegger su posición: "El principio de la fenorrenología no es, con

todo, novedad alguna, sino que es una de las obviedades (Selbstverstand

lichkeiten) de la filosofía, ya que concretamente aonsiste en el princi
pio de que los objetos de la filosofía son cuestionados y elaborados tal

cual se rniestrran a sí mism::s (befragt und bearbeitet so wie sie sich selbst

zeigen). O sea que consiste en la tendencia a ir hacia las cosas mismas,

liberarlas de opiniones preconcebidas, de ocultaciones producidas por la

tradición, de cuestiones irrpacienterrente sorret.ídas a prejucios. ,,263 En su

correntario, al cual el mismo Heidegger Llama "anticrítica", al antipsico

logisrro de Husser1, Y al que, en su mayor parte, están dedicadas estas

lecciones, se propone denostrar Heidegger que, a pesar de que Husserl pr�
supone una separación tajante de lo real y lo ideal, con la identificación

de la esencia de lo psíquico como intencionalidad se postula irrplicítaIren
te una relación funcional de lo real con lo ideal. Según Heidegger, a pe

sar de la devastadora crítica al psicologismo llevada a cabo por Husserl

en las LU, habría preservado en aquél un núcleo de verdad el cual aca

baria por ser introducido en la fenorrenol.oqfa , llegando además a consti

tuir uno de los principios de la doctrina. Cree H=idegger que a pesar de

que la tarea que el psicologismo se había :iJnpuesto (entender la lógica co

mo una disciplina psicológica, sus leyes corro generalizaciones de los he

chos de la experiencia, el conocimiento y el pensamiento como ITerOS acon

tecimientos del psiquismo) era perfectaIrente realizable, no había podido
ser llevada a cabo a causa de la situación en la que la psicología se en

contraba entonces. ¿Por qué era válido, en el fondo, el proqrana psicolo
gista? El psicologismo quería conservar a toda costa un nexo o vínculo de

unión (y éste es precisamente el objetivo de los ataques de todos los an-

262. Heidegger, GA 21.

263. Loc. cit., 32.
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tipsiooloqiSJllOs), por tenue y elaborado que fuera, entre el "ser psíquico
-real" y el "ser ideal", o sea el oontenido ideal del pensamiento. Si Hei

degger tiene tanto interés en que el nexo entre lo real y lo ideal no se

rcnpa, se debe a que "al fin y al cabo la separación lde ambos ámbitos 1 no

5010 no aporta solución alguna al problerra del oonocilniento, sino que es

el planteamiento res desencaminado posible (verkehrteste) de dicho proble
ma.

,,264 La primacía asignada a la intencionalidad hizo posible el desarro
110 de la fenorrenología corro doctrina filosófica aun cuando ello preserva

ba el núcleo esencial del psiroloqisrro, el cual era, en definitiva, la =s
trina oontra la que la fenorrenología se definía a sí misma, y a la que de

nunciaba rorro fundanentalrrente falsa. Con el mantenimiento de la intencio

nalidad en tanto que vínculo entre lo real y lo ideal quedaba asegurada,
sin detrirrento de la fundarrentalidad que le atribuye la fenoneno loq'ía , la

posibilidad de la intuición. En efecto: se accedía a una intuición que se

caracteriza por "la captación de la mismidad" (das Erfassen derLeibhaftig
keit) r o, corro ta'llbién podría traducirse, por la captación "de la rosa mí.s

ma en su corporeidad". "O:mocer es la posesión que capta (das erfassende Ha

ben) al ente misrro en su mismidad lo sea en su rorporeidad l. ,,265 Precisa=-

264. loc. cit., 91. Es decir, que la "esfera de las vivencias" está sepa
rada del mundo transcendente por una brecha (eine Kluft, dice Heideg
ger), pero a la vez tal fractura hace posible que el mundo transcen
dente pueda hacerse objetivo (gegenstandlich). La separación de las
esferas inmanente y transcendente es "rrerkwürdiae" (rraravillosa) r nos

dice Heidegger, y ni siquiera la intencionalidad puede alcanzar a s�
perarla. "En cierto sentido el mmdo transcendente se encuentra ya
en las vivencias, a causa de la naturaleza intencional de las mismas.
A este respecto debe ser tenido en cuenta (wobei zu beachten ist) que
este ser-objetivo (Gegenstandlichsein) del mundo transcendente no de

be ser necesariarrente conprendido en tanto que un ser-captado (Er
fasstsein) ." (loe. cit., 135). O sea que por más que la intenciona

lidad nos dirija a la objetividad de las rosas, la esfera transcen

dente no de ja de ser, en el fondo, una tesis que, caro tal, puede el

sujeto en todo morrento suspender.
265. Loc. cit., 102. En su obra posterior a SuZ, y por tanto también a

las presentes lecciones, insiste Heidegger en la absurdidad del anta

gonisrro entre rrétodo psirológico y método transcendental. Es inpor
tante señalar que en SuZ, corro en su rrorrento se verá, el ser de la

subjetividad es interpretado corro terrporalidad, resultado que, a su

vez, puede ser interpretado corro una rehabilitación del psiool<;'<lisrro.
Ya que al entender la subjetividad como tenporalidad parece He�deg
ger inpugnar todo posible antagoniSJllO entre realidad, entendida corro

ser terrporal, e idealidad, que vendría a consistir en ser suprat.enpo
ral; o bien, si se quiere, cuestiona Heidegger todo antago�srro pos�-
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¡¡ente porque la intuici6n aporta "la cosa mí.sma", porque puede realizar en

la cosa IlÚsma su propia legitimaci6n o Ausweisung, la intuici6n es lo feno

rreno16gicarrente prinDrdial en el conocirrúento. La preservaci6n de este de

cisivo contacto con la mí.smídad de la cosa hubiera sido irrposib1e para la

fenomenología de haber prevalecido la asepsia de la posici6n antipsicolo

gista defendida por Husserl. La feromerología pudo mantener el illpulso �
cia la "cosa IlÚsma": en el repudio husserliaro hacia el psicologisrro,
repudio que ocupa un lugar preerrúnente en la Philosophie der Arithmetik,
la vehemencia ("aunque en el pasado he defendido el psicologisrro, 'contra
nada se es más severo que contra los errores en los que un día 11egarros a

creer' (erst alx¡elegene),,26fi¡ no hace sino encubrir, corro muestra Heidegger
en estas lecciones, que, para bien de la fenomenología, el "error abandona

do" no fue abandonado del todo. De este rrodo oontinúa Heidegger su enfren

tamiento con Husserl poniendo en práctica la máxima de "liberar a las cosas

mismas de las ideas preconcebidas" (en este caso, de la idea de que el re

chazo del psicologisrro fue un paso decisivo en la constitución de la fena

¡¡enología), máxima que en la primera lecci6n había sido dada corro consigna

para toda investigaci6n fenomenológica.

ce) Las lecciones de 1927. La fenomenología según IEidegger: la oompren

si6nde la realidad, anterior a la experiencia del ente.

El últinD de los grupos de lecciones del período 1925-27 lo forman

ble entre realizaci6n y contenido, entre Vollziehen y Vo11zug. Hay
que tener en cuenta, sin embargo, que la descalificaci6n de estas

contraposiciones constituye la médula de todo psicologisrro. "¿No
es infui:!dada la separaci6n entre ejecuci6n real (rea11ern Vo11zug)
y oontenido ideal (idealem Gehalt), si se, considera el enjuiciamie!!_
to 'real' de 10 enjuiciado? ¿No tiene razón el psiooloqisrro al no

adrrútir tal separación, por más que se abstenga de esclarecer onto

lógicamente el rrodo de ser del pensar 10 que se piensa (die Seinsart

des Denkens des Gedachten)?". (Idern, SuZ, 217).

266. Husserl, ID I, páo. VIII: en el célebre aforisrro goethiaro que fi

gura a su vez cOrrÓ cita dentro de esta cita de Husserl, "ablegen"
tiene el sentido positivo de "asumí.r", "creer en" y no, coro en ge
neral aparece traducida esta frase, el de "abandonar" o "descartar".
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las pronunciadas en Marburgo durante el serrestre de verano de 1927 (el año

de publicación de SuZ) , con el título "Problemas fundarrentales de la feno

rrenoloaía" (Grundproblerre der Phanorrenologie).
267

t;stas lecciones presen

tan una característica que las diferencia de las dos series precedentes, y

que para nosotros les substrae significación. Ya no se trata de una pre

sentación de la fenorrenología husserliana que, tras la exposición de las

correspondientes reservas, da paso a la defensa de la propia posición, tal
COl1D ocurría en las lecciones de 1925 y 1925/26. En las lecciones de 1927

expone Heidegger directarrente su concepción acerca de la misión de la filo

sofía, describe la formación de la cuestión acerca del sentido del ser, y

en definitiva trata los tenas principales que, a su vez, desarrolla SuZ. A

causa de esta decisión de no referirse expresarrente a su relación con Hus

serl, estas lecciones son de un interés mucho rrenor en esta sección de nues

tro trabajo. A pesar de la universalidad a la que hace alusión su título

tratan solarrente de "la fenorrenología según Heidegger". La frase del prin

cipio de la p:drrera lección: "lib nos interesa saber en qué consiste (was für

eine Bewandtnis hat) esa corriente moderna de la filosofía que se llama fe

norrenología. lib tratanos de la fenorrenología, sino de aquello de lo que

ella mí.srra trata",
268

cobra un sentido nuevo para el lector que topa con

ella al iniciar una segunda lectura de las lecciones. Cae entonces en la

cuenta de que la frase debiera más bien ser "... sino de aquella de lo que

ella misma tendría que tratar", por la considerable distancia doctrinal que

en 1927 separa ya Heidegger de Husserl. Por lo demás estas lecciones dis

curren por cauces que en SuZ aparecen considerablerrente arrpliados: arrerre

ten especialmente contra la filosofía COllO Weltanschauung; contra la ten

dencia a considerarla COllD una ayudaal ser humano para su conducta por la

vida, ya tomarla, por tanto, como la "persecución" (abzielen) de lo uni

versal del mundo y de lo últillD de la existencia, el de-dónde, el a-dónde,

y el porqué del mundo y de la vida. Contra este tipo de filosofía señala

Heidegger que: "Tenerros que comprender al ser para poder ser entregados

(ausgeliefert) a un mundo de entes, existir en dicho mundo y poder ser en

él nuestra propia existencia óntica misma (unser eigenes seiendes Dasein

267. Heidegger, GA 24.

268. Loc. cit., 1.

269. Loc. cit., 7.
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selbst). Tenernos que poder comprender la realidad previamente a toda ex

periencia de lo real. Tal corprensaón de la realidad, o seadel ser en el sen

tido nás amplio (l:Mz. Sein i.m we�testen Sinne), y en contraste (gegenüber)
ron la experiencia del ente es, en cierto sentido, anterior (früher) a es

te últirro. ,,270 Ya en la pri.Jrera lección está planteado el terna del ser; y

estas Vorlesungen ponen de manifiesto, en cuanto a la relación de Heideg
ger ocn Husserl, que en ambos es patente la misma voluntad de captar los

fel1Órrenos tal y a5rro se muestran a si misrros, de conseguir "situarlos an

te nuestros ojos", viéndolos tal corro son y no tal CÓIlO los transforma un

prejuicio previo. En definitiva queda patente una identidad de estilo en

el filosofar, que Heidegger ha tornado de Husserl y que jamás abandonará.

270. Loc. cit., 24. Para indagar tal "identidad de estilo filosófioo" lo

más apropiado parece investigar la existencia de un principio o ras

go fundamental fenorrenológioo que, una vez aislado e identificado,
habria que localizar en la ontologia fundamental. La "identidad de

estilo" sólo podrá ser demostrada identificando un elemento caracte
rizador común y furdamental a arnoas doctrinas. A esta tarea varros a

dedicar la IIª Parte de este trabajo.



PARTE II

LAS AroRIAS DE LA P:RINCIPIALIDAD EN FEN::ME:t\'OI.OGIA y lDS PROBLEMAS DE

FILIACION PLANI'EI\IX)S FOR LA ONl'OlOGIA FU.'DAMENl'AL

1. Consecuencias metodolóqicas de la inespecificidad de la fenanenolo

gía.

a) La indeterminación de la identidad de la fenomenología, y la indeci

dibilidad en la relación Husserl-HeideGger.

Para establecer si existe alQÚn tipo de filiación fenomenológica en

la ontología fundamental, y, en caso af'Lrmat.í,va, determinar el carácter de

la misma, es necesario, ante todo, elucidar la identidad de la fenanenolo

gía. Para Lndacar el grado de unidad entre esta doctrina y la del primer

Heidegger hay que dar cuenta de qué es lo específico del proyecto fenomeno

lócrico. Sólo así pcdrenos decidir si la ontología desarrollada en SUZ pro

longa objetivamente el impulso fenomenológico, o bien si pranueve una rup

tura respecto de la obra de Husserl. (La posibilidad de que, más allá de

las apariencias que señalan una escisión, la unidad de ambas doctrinas se

halle situada a un nivel de pre-constitución, o por decirlo en el Iencuaje

fenanenológico de E. Fink, se encuentre vinculada a los conceptos ooerati

YQ§; de ambas doctrinas, va a ser explorada en el "Anexo" a este trabajo) .

Se trata, en primer Lucar , de analizar las ccnponentes doctrinales de

la fenomenología atendiendo

principialidad y de unidad.

a las aporías suscitadas por las cuestiones de

Ello hará posible determinar unos índices de

especificidad fenomenológica, o bien, alternativamente, permitirá estable

cer la inexistencia de tales señas fundamentales de identidad. A continua

ción habrá que indaqar que función tiene lo ��inci?ialnente fenamenolócico

en la ontología fundamental ¡ se explorarán las características de la recep

ción que lo fenomenolóqicamente esencial ha recibido en SUZ. Alternativa

mente, si no ha sido posible fijar la unidad de la fenanenología ni señalar
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un rasgo fenOl'Enol6qicamente caracterizador, será preciso investigar, con

el propósito de establecer al menos un tipo "débil" de filiación, la pre

sencia y el sentido que tienen en el primer Heideqqer los temas fenaneno

lógicos, conaí.derándo.los uno por uno y con plena concí.encí.a de que carecen

de conún deocaninador. Una de las reservas posibles a este programa podría
venir de las tentativas de resclución inmanentes de los problemas de inteE
pretación filosófica, es decir, de las indagaciones de tipo autoexplicati
vo o reflexivo análogas a la que figura COIlD "Anexo" a este trabajo. En é�
te se explora la posibilidad de resclver internamente, desde la mí.ana fe�
menoloofa , el problema de la cormensurabí.Hdad entre Husserl y P.eidegqer.
Otra posible objeción podría proceder del ámbito historicista. Consiste

en una acusación de ingenuidad que se basa en que es poco adecuado aplicar
el criterio identidad/diferencia a la historia de la filosofía. Tal crite

rio, simplificado hasta la exageración, vendría a suponer que las doctrinas

filosóficas son situables una junto a otra en un espacio ideal que revela

ría sus rasaos canunes y sus e lemerrtos de contraste. Cuando en realidad,

para tal punto de vista historicista y dialéctico, en la historia de la fi

losofía todo es idéntico y a la vez distinto, y la mí.sma identidad es media

tizada por la diferencia. En líneas generales, sin enbargo, es preciso con

venir que toda investigación que se proponga establecer el grado de vincu

lación de la ontología fundamental con la filosofía de Husserl deberá empe

zar elucidando la naturaleza real de la fenamenoloqía, al menos en los ni

veles ya =nstituidos. Esta tarea, enfrentada con la índole esencialmente

dinámica de toda actividad filosófica, y tal cano vamos a tener ocasión de

observar ahora, no es un deserrpeño fácil.

Queda, por últiI!D, el probl.ema de establecer unos resultados de tipo
crítico en relación con las interpretaciones adelantadas por otros autores.

Habiendo señalado en detalle cómo divergen las interpretaciones de la posi
ble vinculación de las dos doctrinas (el "arco interpretativo" de la Iª Par

te), son posibles dos caminos. O bien se comparan pormenorizadamente tales

interpretaciones, y a continuación se arqumenta a favor de la mayor plausi
bilidad de una de ellas. O bien se construye una aproximación independien�
te al problema y, una vez establecidas las conclusiones definitivas, se an�

lizan éstas en relación con los puntos de vista de los autores que han man

tenido la controversia interpretativa. Este es el proceder eleaido por no

setros.
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Detenninar lo específicarrente ferxmeno.lóctí.co es una tarea que fonnal

mente se inscribe en una tradici6n bien afinnada en la historiografía filo
sófica: establecer el verdadero (en el sentido de real o propio) tema de

una doctrina. En nuestro caso no parece, caro halos dicho, un desempeño
fácil, a juzoar por el aspecto proteifo:rme de los escritos husser l.í.aros y

por la impresi6n que produce la fenorrenoloqía de tratarse de una filosofía

en desarrollo pennanente. "¿Qué es la fenanenología? Puede parecernos ex

traño que tenga que ser planteada esta pregunta. ( ••. ) y sin embargo se ha

na lejos de estar resuelta."
1
la dete:rminaci6n del eidos fenarenol6gico

aparenta estar abocado a obstáculos insalvables; y se tiene la impresi6n de

que si bien "la fenomenología es un potencial de pensamiento, ello se debe

a que los escritos de Husserl son de una variedad exuberante (il y a a preE_
dre et a laisser). ,,2 También surge la convicci6n de que Husserl nunca lle

rj5 a fo:rmular lo que quería decir realnEnte: "Husserl, a pesar de ser un

pensador profundo y aplicado, pas6 toda su vida intentando expresar lo que

tenía que decir en vez de simplenente decirlo (toute sa vie a cherché a ex

primer de qu' il avait a dire plut6t qu' il ne l' a dit) •

,,3 Esta tentativa

indefinida de captaci6n de un significado siempre elusivo conduce a sospe

char que la fenanenología carece de principio fundamental, núcleo esencial

o centro orientador, que no existe un tena que la recorra de principio a

1. Maurice Merleau-Ponty, La Phénoménologie de la Perception (París: Ga

llimard, 1945), l.

2. Reiner Schürmann, Le principe d' anarchie: Heidegger et la question de

l'agir (París, Seuil, 1982),76 (cf. también la nota 140).

3. Joseph Moreau, La conscience et l'étre, (París: Aubier, 1956), 6. Sin

embargo, y pasando de un nivel descriptivo a otro explicativo, cabe

que nos preounteMos: ¿por crué Husserl nunca oonaíouíó fo:rmular "ce

qu'il avait a dire?" Se;ñm Waehlens, la irritante torpeza, tanto de

forma caro en el contenido, que paraliza la expresividad husserliana

se debe a que lo que este autor "tenía que decir" adolecía de una am

bigi.iedad insuperable, indicando así in nuce un terna que va a ser am

pliamente desarrollado a lo lar90 de nuestro trabajo: la difícil con

ciliabilidad de intuici6n y constituci6n. "La ambigüedad esencial de

la fenorrenoloqía de Husserl es la que hace que la fencmenología sea,

a la vez, una-doctrina de la constituci6n y una doctrina de la intui

ci6n, la que la define como un empirismo superior (el 'único positi
vismo verdadero' de las Ideen) aunque también pretenda presentarla
cono la instauraci6n radical de la subjetividad." (Alphonse de Wael

hens, "L' Idée phencménologique d' intentionnalité", Husserl et la Pen

sée Moderne. (La Haya: Nijhoff, 1959), 120-121.)
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fin, \ID modo de pensar fundamental y organizador al cual pueda referirse la

totalidad de la doctrina. Surge la presunción, en una palabra, de que no

es posible llegar a saber qué es aqte l.lo en lo que la fenanenología realm�
te ronsiste¡ su contenido y aún su mí.sro proyecto ''metódico'' parecen siem

pre evitativos y evanescentes. La fenanenología da continuarrente la impre
sión de suscitar expectativas que lueg:> no realiza, de formular pranesas

que nunca llega a cumplir: "En el fondo Husserl publicó pooo, Y lo que pu

blicó fueron casi sierrpre esquenas programáticos. El afán por el trabajo

pormenorizado y paciente (geduldige Kleinarbeit) , que él sabía cano nadie

inculcar a los

todológicas.
,,4

demás, cedió el paso, en sus escritos,
En definitiva la doctrina se presenta

a las reflexiones me

siempre cano posibi-
lidad distanciada de su realización efectiva, y en esta circunstancia ha qu�
rido ver Heidegger el sentido del eidos fenanenológioo: "Por encima de la

realidad está la posibilidad. La canprensión de la fenanenología reside úni

carrente en la captación de la mí.sma en tanto que posibilidad. ,,5 Formula=-
ción sugerente pero que en el fondo justifica el recelo del historiador an

te la dificultad de reducir la doctrina a \ID fundamento de mayor entidad

positiva que la siempre problenática referencia a la posibilidad, y que ll�
va a pensar que en gran medida la fenanenología puede deber su misma ines

pecificidad la significación histórica que sin duda posee. La relativa in

definición de los planteamientos fenanenológiros podría ser el factor que

los ha hecho prácticamente irrebatibles, al tiempo que un oontinoo cambio

en el enfoque doctrinal habría contribuido a disimular las nunerosas apo

rías de la teoría. No vale objetar que cada nueva interpretación de la fe

nomenología, hecha posible por esta misma multiformidad, es una prueba adl
cional de la inagotable fertilidad del pensamiento husserliano. N:Js nos �
rece adecuado razonar así: en las producciones filosóficas es preferible la

ausencia de ambigüedad a la capacidad de suscitar abundantlsimas interpre

taciones, característica que en buen número de ocasiones se debe a la ambi

güedad misma. Cano afirma W. Cramer, "es de un valor inapreciable (ven

grOsstem �rt) que un pensador haya pensado algo insostenible (Unhaltba-

4. Hans-Georg Gadamer, "Die phlinanenologische Bewegung" , Kleine Schrif
ten 111 (Tübingen: Mohr, 1967), 153.

5. Heidegger, SUZ, 28. El subrayado es nuestro.
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res), pero lo haya pensado con la mayor claridad posible.,,6
A la vista de lo que precede, la tarea de identificar el núcleo esen

cial de la fenanenoloqía se presenta ardua; Y sin embargo, a primera vista,
el problema de deteminar el tema específi= de una doctrina no tiene por

qué encerrar una dificultad especial. En el caso de la fenanenología ten

drían que bastar las fomulaciones con las que Husserl y sus epígonos han

pretendido describir lo esencial de la doctrina, para luego verificar, en

las aplicaciones prácticas del método, si tales definiciones son adecuadas.

Pero enseguida surgen dos problemas. Por un lado la producci6n husserliana

pasa por fases sucesivas, cuyos resultados con frecuencia parecen contra

puestos. "La obra escrí.ta de Husserl es una obra-escrita-en-desarrollo (ein

Entwicklungsschriftturn). No hay texto ni libro alguno en el que esta filo

sofía haya encontrado su fomulaci6n (Darstellunq) definitiva y canpleta,,7
Por otro lado los fencmenó.looos discrepan radicaJmente cuando interpretan
la doctrina cano un todo: "La pregunta '¿Qué es la fenanenología?' ha si

do fomulada por la práctica totalidad de los pensadores que se han adscri

to a la doctrina, y cada uno la ha contestado de un modo distinto. ( ... )

Cada fencroenó.looo ha sostenido su propia (eiaene) opini6n sobre lo que es

propiamente (eiqentlich) la fenanenolo<fia ,,8.

6. Ioblfsang Cramer, Die Monade, (Stuttgart: Metzler, 1954), 9.

7. Euosn Fink, N'áhe und Distanz (Freiburq i. B.: Alber, 1976), 32. A

causa de su fundamental e insuperable ambigüedad la fenomenología ha

brá sido para la posteridad el equivalente filos6fico de una lámina
de PDrschach, bBbiendo cada estudioso percibido en ella la proyecci6n
de su propio modo de pensar.

8. Gadamer, op. cit., 160. La insistencia en aprehender lo esenciaJmente
filos6fi= es solidaria de la actittrl que, en consonancia con el in

tento de "reflexivizaci6n" de la fenaneñología que.ocupa.e1 Anexo a

este trabajo, podría ser llamada "la aproxirnac�6n t7a�;endental': �l.
problema que nos hemos propuesto resolver: la condicl�n de ,�siblll
dad" para esclarecer la relaci6n entre Husserl y el primer Eeldegger
consiste en deteminar lo que es la fenanenoloaía.
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b) La cuestionable fundamentalidad de "Zu den Sachen selbst!"

Veamos un ejenplo de esta doble perplejidad. El "eslogan" o divisa

fenorrenológico más difundido es, sin duda: "Zu den Sachen selbst!", que

suele traducirse por. "i I Hay que ir I hacia las cosas mí.smas l ", Lejos de

tratarse, al menos en apariencia, de un canplicado principio doctrinal,

representa un llamamiento a la captación directa de los entes y al abando

no correlativo de cualquier tipo preconcebido de teoría, o de interpreta
ción global de la realidad o Weltanschauung. Sobre todo, significa el ad

jetivo "mí.sno" en "las cosas mí.smas" la exigencia de una justificación de

la� que, al pretender excluir los prejuicios y las condiciones previas,
hace al mísno tiempo inadmisibles "todos los métodos de la relativización

(Auschaltung) , que, cano la analogía, ponen a la cosa conoeptua1mente en

claro, pero .!!: � ella misma sino en su relación con otras cosas,,9. La in

vocación de este principio es continua a lo largo de toda la historia de

la fenomenología; no sólo Husserl no la repudió jamás, y Heidegger la asu

mió en SUZ, sino que ha habido una práctica unanimidad entre todos los fe

nanenólogos en cuanto a adoptarlo literalmente (es decir, apropiándoselo

formalmente, aunque, como vamos a ver, las interpretaciones de su conteni

éb lleguen a ser discrepantes) cano máxima o principio orientador.

Sin embargo ni siquiera este sugestivo "grito de canbate" puede ser

considerado cano estímulo ac¡lutinador de los fenanenólogos. Fink, el dis

cípulo principal de Husserl, se hace eco de que al ceder la fenomenología
"la primera y la última palabra a 'las cosas mismas � quiere preservar a é�
tas de la trama obnubilante (verdeckende Gespinst) de las 'interpretacio
nes' apresuradas (voreilig)" liberando con ello "al ser humano (Mensch) de

la cároel que él mí.smo se había construido y que cuando se trata de un fi-

9. K1aus Hedwia, "Husserl und die Analogie", Zeitschr. für phi!. Ebr

schung, 38 (1982), 77. El subrayado es nuestro. Aquí "Ausscha1tung"
no sianifica meramente desconexión, sino más bien una interrupcion.
de la -puesta en relieve de los vínculos de la cosa con las otras C9.
sas. Es 10 que nosotros hemos condensado en "re1ativización". (En
este sentido "iHacia las cosas misnas\;' detenta una dimensión nani�
lista en cuanto que es interpretable cano la invitación a captar
una estructura p:;¡!"'..icu1Rr de necesidad interna incardinada en el ob

jeto real, y a la vez un carácter realista al identificar tal :s�
tructura con la necesidad, obtenida por variación, del dato roemat.:!:_
co, de la manera de darse el objeto intencionalmente a la concien

cia. )
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Iósofo dencrnina con oroul.Io su 'sistema"'. Fink interpreta, pues, la orieg
taci6n "hacia las cosas mismas" corro un impulso antiespeculativo: "La ins

piraci6n propia del movimiento fenomenológico viene determinada por una ap�
sionada renuncia (leidenschaftliche Absage) a todas las formas de proceder
violento (C�alttatiakeit) implícitas en las interpretaciones especulativas
de la realidad. Lo que il!porta es mostrar las cosas sin supuestos previos
y sin construcciones sistematizantes (systematisierende), decir lo que son

las cosas y decir o5rro son, en sí mismas (schlicht) y sin falseamientos (un

verfinscht),',10 También se ha llegad::> a ver en este eslogan un impulso ha

cia un realismo fenomenolóqico: se trataría de orientar la doctrina hacia

el objeto, de rrodo que en el planteamiento que surcíó con las Ideen, supue�
tamente dirigido hacia el "sujeto", se habría traicionado esta originaria

disposici6n realista. Pero entonces, y siguiendo esta interpretación, tam

poco tendría sentido que Husserl hubiera escrito las LU, ya que, aunque es

cierto que en éstas el estatuto onto16gico de los objetos 16gicos es inter

pret.ado como un ser-en-sí-mismo ideal, para llegar a tal resultado tuvo

Husserl que analizar los actos intencionales de la conciencia, en el seno,

por lo tanto, de una rotunda vinculación con la subjetividad. En el fondo,
toda interpretación de "iHacia las cosas mismas!" que sea tributaria de los

ccnceptos tradicionales de realismo o idealismo/tiene que tener en cuenta.
el axioma husserliano de que el análisis fenomenol6gico trasciende �Erin
cipio la oposición sujeto/objeto ("La qran aportación de la fenomenología
husserliana se resune en la idea de que la intencionalidad, o sea la rela

ci6n con la alteridad, no se solidifica (fige) polarizánd::>se caro sujeto

objeto"�,1 en cuanto que Lnauoura el ámbito de investigación formado por la

correlación de los actos (las vivencias intencionales) y los objetos in

tencionales. La justificación de este axi�a se halla en la denuncia he-

10. Eugen Fink, "L' analyse intentionnelle et le problema de la pensée
spéculative", Problemes Actuels de la Phénoménologie (edición bilin

cüe francés-alemán), ed. 90r H.L. van Breda (Bruxelles: Desclée de

Brouwer, 1952), 56. El problema de fondo, ceno puede verse, reside

en interpretar "Zu den Sachen selbst" sin caer, al misrro tiempo, en

el realisrro o en el fenamenalisrro. ¿Cáno puede ser ccmprendida la.

máxima husserliana sin recurrir a la polaridad sujeto/objeto ,
es d�

cir, desentendiénd::>se del relacionalismo que es propio del vínculo

intencional?

11. Einmanuel Lévinas, "La tedmique phéncménologique"
l'existence avec Husserl et Heideager (parís: Vrin

En decowrant
1982), 139.
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eha por Husserl (desde \IDa posición antirrealista q1.E en las LV se halla

insuficientemente tematizada, pero que es a su vez lo q1.E le pennite esta

blecer la correlación act%bjeto) de la identificación psicologista de

las intenciones de la siqnificación con las vivencias psíquicas reales.

Entre las interpretaciones de signo realista de "i Hacia las cosas

mismas!" figura la de Lévinas, discípulo y traductor de Husserl, en lugar

preeminente. Para este autor tal máxima es, por lo pronto, \ID rechazo de

todas las filosofías basadas en el análisis del lenguaje, o sea, corro él

misrro dice, en el "pensamiento verbal", ya que "ir hacia las cesas mí.anas

ante todo significa: disociarse de (ne pas s' en tenir a) las palabras, ya

que éstas no apunt.an más que a \IDa realidad ausente"
1 2. 'Ibdo punto de v is

ta sianitivo es en sí mí.aro imperfecto, lo cual da Iucar a \ID equívoco
"que es característico de todo pensamiento que se confina (s 'en tient) en

las palabras,,13 y sobre todo tiene nuestra máxima, para Lévinas, \IDa di

mensión que primero es banalrnente intuitiva (para poner fin al equívoco

presente en todo lenguaje hay que oponer el pensamiento intuitivo al sig
nitivo, la Erfüll\IDg a las palabras) pero que acaba por convertirse en \ID

proqrarna que evoca, al menos fonnalrnente, la detenninación que el sujeto,
en su condición finita, recibe por parte del objeto en la hennenéutica de

Gadamer: "El retorno a los actos donde se desvela la presencia intuitiva

de las cosas es el verdadero retorno a las cosas. Desde las LU se afirma

lo que nos parece ser el rrodo de proceder de los feoomenólogos: el acceso

al objeto forma parte del ser del objeto,,14

12. Loc. cit., 115.

13. !bid. Añade Lévinas que se trata de \ID equívoco "que se desliza ine

luctablerntente en el pensamiento verbal" y que es "hijo del vacío (e!:.
fant du vide) y de la atmósfera enrarecida de la abstracción" (ibid.).

14. Esta última frase podría resunir la intuición central de la hennenéu
tica gadameriana: "si el historiador puede medirse con la cesa mí sma ,

icrualarse con lo conocido, es porque tanto él romo su objeto son am

bos históricos. ( ... ) Lo que era \IDa paradoja, a saber la pertenencia
del intérprete a su objeto, se convierte en \ID rasco ontológico".
(Paul, Ricoeur, Le Conflit des Interprétations (París: Seui;-, ,1969),
13). Pero el rnisrro Riceeur es tajante acerca de la problernat�ca rela
ción de la hennenéutica, en cuanto que teoría antisúbjetiva, con la f§
nomenoloaía: "La fenorreno.loc'ía de las LU no puede ser hennenéutica a

causa de' que Husserl 00 hubiera admitido la idea de \IDa significación
irreductible no \IDívoca " (loe. cit., 1 4) .
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Tales interpretaciones "realistas" de la máxíma husserliana, sin an

bareo , pierden toda plausibilidad cuando postulan que el movimiento fenane

no16gico habría anpezado interpretando "Zu den Sachen selbst" desde el pun

to de vista de la pr:imacía del objeto (las ID serían, así, el exponente de

la fase "objetivista" de la fenomenología), para en 1913 efectuar una "revo

luci6n ooperniciana" de signo subjetivista. Con las Ideen, en efecto, la f�
norrenología centr6 sus análisis en los desempeños de la subjetividad tras

cendental, pero tal circunstancia no quiere decir que en la fase anterior,
cristalizada en las LU, la doctrina no estuviese as ímí.srro articulada en el

sujeto. La postulaci6n antipsicologista de la idealidad de los objetos 16-

gicos tiene Iucar en las ID por medio de una constante referencia a la sub

jetividad, la cual se concreta en los análisis de las vivencias intenciona

les de la oonciencia. La centralidad de la correlaci6n entre acto y objeto
sobreviene también en las ID, aunque en forma mucho menos nítida que en las

Ideen; y en definitiva la pr:imera fase de la fenanenoloqía (es decir, su de
-

-

sarrol.Io anterior a 1913), a causa de su insistencia en impugnar toda pcsi
ble confusi6n entre lo significado por las vivencias y estas mismas viven

cias consideradas en su dimensi6n psíquioo-real, puede ser considerada, en

realidad, tan "subjetivista" come el períocb que sigui6 a la "revoluci6n"

de 1913. Todo recurso a las vivencias intencionales, en efecto, está des

tinado a remitirse a la autodonaci6n inmediata que es propia de la eviden

cia intuitiva, circunstancia que aparta irremisiblanente la "cosa mí.sma"

de toda posible "objetividad" de sigro trascendente.

Entre las interpretaciones que ha recibido "Zu den Sachen selbst!"

figura la auspiciada por el fenomerrí.erro , el cual considera que esta máxi

ma es una expresi6n de antagonismo hacia todas las construcciones te6ricas

que se proponen explicar cuanto trasciende lo meramente fenanénico, y la

entiende corro la expresi6n de la precedencia del "venir dacb por sí mis

no" (Selbstge."ebenheit) respecto de toda entidad, ya sea postulada, o bien

derivada 16gicamente. Esta interpretaci6n concite la fenanenología=
un autooonfinamiento en los actos intencionales (la única entidad que pue

de suministrar el tan valorado ''venir dado por sí rní.sno"}) con 10 cual "las

rosas mismas", lejos de ser objetos "reales", son figuraciones (vermeint

reiten) dadas a la experiencia, con la inmediatez propia de la intuici6n,
en la realizaci6n de tales actos. Sin embargo, entender "las cosas mí.anas''

caro "lo que viene dado por sí mí.aro" revela la utilizaci6n de una reduc-
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ci6n dué'..osarnente fenanenol6qica. "Las cosas mí.smas" son, para los fenome

nistas a ultranza, el vestigio de reducir los conceptos y construcciones

teóricas a datos fenoIrénicos, y, caro tal, primarios e inmediatos; es de

cir, son el resultado criptopositivista de una reducción, entendiendo es

te témino al la a::e:o:x:fu empobrecedora que le ha dado la tradición anglosa

jona (la simplificadora reconducción de lo fenoménico a un principio úni

(0), lo cual es lo contrario, o::rno vamos a ver, de la reducción fenorrenoló

gica. Esta pretende poner al descubierto la riqueza fenorrénica de cuanto

"viene dado por sí misrro", y lleva a cabo tal pretensión suspendiendo toda

postulación óntica por rredio de la epojé.

Existe también una interpretación puramente rretodolóqica de "Zu den

Sachen selbst!", que por concordar con las restantes manifestaciones pro

gramáticas de Husserl puede parecer convinoente. Se trata de atribuir a

dicho eslogan un sentido primordialmente antiespeculativo, antiinterpreta
tivo y anti-W,ütanschauung. Desde un punto de vista histórico tal acti

tud es solidaria del contexto filosófico de principios de siglo: el Zeit

geist filosófico en el que se desarrolló la fenomenología coincide curio

samente con el apogeo de las Weltanschauungen en el ámbito de la filosofía

alemana de seaundo orden (una filosofía entonces post-idealista, de vacío

creativo, donde predominaba una actitud de "retorno a" que solía resolver

se en filosofías naturalistas o historicistas, cuando no en simples meto

doloaías). Como reacción ante el paradigma que señala la construcción de

sistemas cano la tarea específica del filósofo, Husserl propugna que "las

cosas" deben ser liberadas de la tendencia del sujeto a interpretar, y que

éste debe substituirla por una asumida humildad ante el mundo, la cual le

liberará de la prisión sistemática en la que él misrro se ha encerrado.
15

La "cosa mí.sma" es el dato irroediato e intuible que debe ser tomado en la

concreción sensible de su fenamenidad,considerada como mostración directa

de sí mí.sma , Sin embargo, y aún aceptando provisionalmente esta interpre-

15. Es obvio que este impulso antiespeculativo es deudor del Zeitgeist
positivista, y tiene por tanto un carácter antisistemático (en el
sentido tradicional y académico de "sistema") y antirretafísico. Pe

ro "Zu den Sachen selbst!" puede también ser interpretado como un

programa antipositivista. Aunc;ue comparte con el positiv�� ;l.po�
tulado de un inicio radical y la consiguiente actitud antlhistorlc�,
la fenorrenoloaía establece su tema propio más radicalmente que aquel,
puesto que cuestiona lo que el positivismo da por supuesto.
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taci6n, vale la pena preguntarse lo siguiente. Esta contraposici6n de aná

lisis fenomeno16gioo y especulaci6n, ¿es necesariamente irreconciliable (o

sea que la actitud antiespeculativa es esencial en fenomenología), o bien

puede ser superada, cono parece serlo de facto cuando Husserl especula de

forma larvada, sobre todo en la implantaci6n de la reducci6n y en el paso

al idealisno? La mí.sma circunstancia de que "Zu den Sachen selbst!" pueda
ser interpretado metodo16gicamente oamo un rechazo de la especulación pare

ce, de por sí, oontradictoria. El alcance antirretafísico de tal rechazo

queda anulado, si atendemos a que la misma intenci6n de detentar un rango
rnet6dioo le inserta, de facto, en la tradici6n de la metafísica moderna. Un

método es una aproximaci6n a las cosas deliberada y preconcebida, con lo

que atenerse "a las cosas mí.anas" es, en el fondo, la negaci6n patente de

la idea de método. y un "retodo" que propuona la subordinaci6n "a las co

sas mismas" está reconociendo tácitamente la deuda latente que tiene con la

actitud metafísica que sostiene la posici6n absoluta del sujeto, ya que ace]2
ta implícitamente que s610 "es" lo que nos "es cooocible", en vez de admitir

que s610 conocenos lo que se halla adaptado a nuestra facultad cognitiva.
Desde este punto de vista también los postulados secundarios del método fe

oorneno16gico (la existencia de lo antepredicativo, preconceptual y prete6r�
ro) parecen cuestionables: aunque sea posible arrancar las adherencias que

la tradici6n filosófico-científica de la modernidad ha depositado sobre las

"cosas mismas", 00 parece que se pueda separar de éstas la estructura cate

cor í.al, que permite concebirlas precisamente caro cosas. El rechazo antihis

t6rico y antisistemático de la fenomenología resulta inerme ante la eviden

cia de que en la "estructura de cosa" de la buscada "cosa mí.sma" está prese.!:!

te la totalidad de la tradición onto16gica. En la determinaci6n esencial de

la "cosa misma" participan oonceptos que no oueden ser excluidos por la as

tringencia, la depuración y la radicalidad que nos han de suministrar la

"mismidad" de la oosa; a pesar de que tal mismidad la obtengamos liberando

a la cosa de lo que sobre ella ha sido pensado, 00 poderros hacer lo mí.sno

ron lo que nos permite pensarla� cosa: el planteamiento onto16gico es

�culativo aportado por la tradici6n. En este sentido ontológico del con

cepto, no hay "cosas" antepredicativas ni preconceptuales; y esta argumenta

ción, al mísrro tiempo, relativiza la tesis fenorreno lóqí.ca de la subalterni

dad del lenguaje.
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Ir "a las rosas mismas", a la "rosa" antepredicativa y preronceptual,

significa, pues, referirse a \.U1 funderrento incapaz de fundarrent.aras a sí

misno, el cual, por lo tanto, reclama para su esclarecimiento la misma ac

titud especulativa que explícitanente se está rechazando16. La "rosa mis

ma" no se nos puede dar a sí mí.sma corro "cosa misma" más que des-ronstru

yendo especulativamente las adiciones y mediaciones con las que fencméni

carrente se nos da y que, lirpidiénclonos alcanzarla en su radicalidad, nos

la sustraen a su mismidad; por más que, al mismo tiE!tlJO, sea preciso tener

en cuenta que tales sobreimposiciones son necesarias para captar la rosa en

su autodonaci6n. La existencia de la "cosa mí.sma" está basada en unas con

diciones que 00 son anulables fenareno16gicamente; la "rosa misma" (y a pe

sar de tal "rní.smí.dad"] es solidaria de unas rondiciones de posibilidad dis

tintas de "ella misma", de rrodo que 0010 la reducci6n de tales rondiciones

por medios especulativos (puesto que la aproximaci6n feoomeno16gica, en

cuanto que s6lo puede afectar a la "mismidad de la rosa", es inerme ante

la "�misma") permitirá acceder "zu der Sache selbst". El grado más ra

dical de "mismidad" que poderros alcanzar, si mantenerros el rechazo husser

liano hacia la especulaci6n, consiste en la "objetualidad" de la rosa, en la

cesa en tanto que objeto para \.U1 sujeto; la "rosa mí.ana" fenanenol6gica no

puede ser nunca el ente tal COI1D es en sí, sino que 0010 puede ser el ente

tal caro es para nosotros, es decir, el ente que en esencia es objeto. El

"ir a las rosas mí.smas" no puede asuní.r , por ronsiguiente, principialidad

fenameno16gica alguna. Incluso la interpretaci6n que explicita este lirpe
rativo romo \.U1 rechazo de la especulaci6n, se disuelve en la aporía que aca

barros de referir. Husserl especula crípticarrente, corro acabaIlOs de ver,

tanto en la interpretaci6n de la "rosa mí.sma" caro en la exigencia de \.U1

inicio radical, en su postulaci6n de \.U1 metodismo a ultranza y en la tesis

de la posterioridad del concepto; pero, sobre todo, la especulaci6n le es im

prescindible para llevar a cabo su propio programa. La preconizada exclusi-

16. El concepto de "rosa mí.sma" es, en el fondo, contradictorio, en cuan

to que el análisis sitúa en la "rosa" el acceso a una "mismidad" que
es a la vez independiente de la cosa y la rondici6n de su posibili
dad. Esta noci6n leibniziana de "concepto contradictorio" emparenta
la "rosa misma" ron conceptos tales COIlO "la velocidad más alta",

(leibniz, Meditaciones, E 80b) y el "ens perfectissimum" (aunque és

te, que por su forma podría ser rontradictorio � set,m Le�niz d� �
cm 00 lo es), En senticlo kantiano la "rosa nusma podrf.a clar�f�car

se con las representaciones que, en la Dialéctica, o bien rontienen

contradicciones, o bien llevan a ellas, corro ocurre con el concepto
de mundo. (Kant, KdrV, A 334, B 391) •
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vidad del análisis fencmenológiro es insostenible: el análisis intencional

no puede dete�nar los límites de su propia validez, los cuales han de ser

establecidos especulativamente. Análisis y especulación tienen su respec

tivo ámbito específico de funcionalidad, y a la especulación incumbe, además,
clemarcar el dcrninio de validez que es propio del análisis. N::> parece, pues,

que la analitica intencional haga superflua la metafísica, ni que esté fun

daIrentado el rechazo de una tradición decidida a pensar el ente caro tal en

te. Por lo demás, la :ilnportante relación de la fenomenología ron los moti

vos especulativo-oonstructivo-sisterrátioos de la tradición, surgirá de nue

vo al analizar la posible principialidad de la intencionalidad y de la "me

todología de la :Lnrrediatez".

2. El problema de la determinación de lo esencialmente fenamenológiro.

a) El "problema" específico de la fenorrenoloqía.

A la vista de lo que preoede, pareoe que detenninar lo que Fink lla

na "el problema" de la fenorrenología va a ser una tarea ardua. Advierte es

te autor que el "problema" de una filosofía no tiene porqué ooincidir con

las interrogaciones que contiene la obra escrita, ni ron los cuestionamien

tos que tal filosofía hace suyos. Ni tiene t.anpoco porqué venir formulado

explícitamente, y puede incluso ocurrir que las tornas de posición del au

tor, al formar parte de un pensamiento en desarrollo, oorrespondan a pun

tos de vista ya superados. Según Fink, "el problema de una filosofía es la

cuestión fundamental que la misma plantea en el curso de un prooeso de ra

dicalización creciente, de nodo que en la dinámica de su proyecto y en lo

íntimo de su evolución se forma una dirrensión nueva del saber". Pero aña

de que, si bien el "problema" en cuest.íón no perteneoe necesariamente a la

obra escrita, la formulación del mí.srro tiene que pasar a la fuerza por una

interpretación de la obra ("una interpretación que tienda a oonstruir la

esencial cuestión fundamental (die wesentliche Grundfrage) que forma el pr�
cipio interno (innerer Anfang) de una filosofía y la posibilidad de que éste
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se materialice en un texto17) y, en definitiva, debe llegar a plasmarse en

una tentativa de comprender a un filósofo mejor de lo que éste llegó a co�

prenderse a sí misrro. (Tentativa, por otra parte, frecuente en la histo

ria de la filosofía y a la cual invita Kant en un párrafo célebre: "No es

nada desacostumbrado que, canparando las opiniones que un autor, ya sea

conversando o bien por escrito, emite sobre el objeto de su estudio, se le

llegue a canprender mejor de lo� él misrro � ccrnprendió, al no haber

sido él lo suficientemente preciso en sus conceptos, y por lo tanto al ha

ber hablado o pensado en contra (entgecren) de sus verdaderas (eigene) in

tenciones."). En el caso de Husserl, además, el hí.stor íedor se siente pr�

vocado a este orden competitivo de interpretación por la indeterminación

misma de los conceptos fenomenológicos, ya que "con Husserl ocurre que, en

el texto de la obra escrita, es más entre lineas (hinter den Zeilen) que

en las lineas mismas dónde se hal.l.a contenido el tema"18.

¿Cuál es el "problema" que los epígonos de Husserl, leyendo su obra

"entre líneas", han considerado COIlO propio y específico de la fenomenolo

gía? ¿Cuál es la "esencial cuestión fundarrental" (Fink) de la fenomenología

según los principales representantes de la misma? En función de tal princi

pialidad, ¿qué l:>a sido la fenomenología para los pensadores que se han ads

crito a esta doctrina, y en qué se convirtió para Heidegger lo esencial y

distintarrente fenomenológico? CoIlO ya henos indicado, las tomas de posición

divergen ampliarrente; pero también cabe pensar en la posibilidad de formular

lo que, sin ánimo alguno de proceder ad verecundiam, vendría a ser una míni

ma componente de acuerdo, una dimensión que sería común a todas las inter

pretaciones. Esta va a ser arora nuestra tarea.

17. Euosn Fink, Studien zur Phlinonenoloaie, (La Haya: Nijh:lff, 1966), 179

Y 180. Se trata de que, COITO afirma Adorno, "el autor enseñe sus car

tas (leerte die Karten auf den Tisch); lo cual dista muero de ser lo

misrro que jugar". (T.vl. Adorno, Necrative Dialektik (Frankfurt a. M.:

Suhrkamp, 1966), 9).

18. Fink, Nahe, pág. 180. La cita kantiana corresponde a: KdrV, A 315.
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b) IDs rasgos de identidad de la actitud fenornenolóaica.

La decisión de ir "hacia las cosas mismas" pennite, ante todo, dis

cernir tres rasaos esenciales de la actitud fenornenológica. "Las cosas mis

mas" significa, por lo pronto, que toda decisión acerca del ser de una cosa

debe ser tomada a partir de la experiencia de la cosa, y que nunca se debe

pennitir que en tal elucidación prevalezca el prejuicio. Este es el prime
ro de los tres rasgos de identidad. En consecuencia resulta distintiva la

voluntad fenomenológica de referirse y confinarse a la experiencia, difere,E!
ciándose así de las doctrinas que tratan tan sólo de las formas y funciones

del conocimiento, y de sus condiciones en tanto que principios fonnales a

priori. A pesar de su rechazo hacia la actitud natural, se trata de un pr�
yecto filosófico enraizado en un tipo banal y cotidiano de certeza, aquella
en la que basarros nuestro existir sin Heoar jamás a cuestionarla ni a tem2.
tizarla. Esta certeza es descrita por Robberechts corro "el principio de

la teoría de la relatividad fenomenológica, la cual es más general que la

de la física, puesto que eno.loba a ésta, y dice: existe la certeza del mun

do en general pero no de cosa alguna en particular". La mí.sma convicción

es fonnulada por Fink corro "eniqmática precedencia" (Vorgangigkeit) de la

"familiaridad preliminar (Vo:rbekarmtheit) con los entes,,19, señalando que

tal familiaridad preliminar o oresciencia es la condición necesaria de que

exista para el ser himano un mundo cotidiano y social. El "carácter enig
nático" es lo que hace posible toda relación con la realidad y todo proyeE.
te enfrentado a las cosas, de rrodo que la ausencia de tal "enigmática pre

cedencia" haría coincidir al ser consigo mismo, y con ello se anularía to

da posibilidad de interrogarlo. No sólo porque no habría nada que pregun

tar al haber desaoarecí.do la perspectiva del mundo, sino también porque, al

haber sido reducida toda distancia en relación con la realidad, dejaría de

tener sentiélo el concepto misrro de conciencia. El enigma planteado por la

mencionada pr:ecedencia impele a la interrogación, de modo análogo a córro la

presciencia que se tiene de la realidad conduce a maximizar la detennina

ción de la misma, o lo que es equivalente, a minimizar la distancia que nos

19. Ludovic Robberecl-"ts, Husserl (parís: Editions Universitaires, 1964),
17, y Fink, St.udí.en , 190, respectivamente. Reaparece en estas formu

laciones el tema capital de la excedentariedad, ampliamente analizada
en la primera parte.
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separa del "mundo". Así aparece el semmdo de los rasgos esenciales de la

fenomenología: la tarea filos6fica es comprendida como aproximaci6n a la

realidad, es interpretada como Impul.so a acercarse al ser en la mayor medi

da posible, y al mí.aro tierq:o COl1'O pasividad respecto del mencionado "ca

rácter enigmático". Por último, el tercero de los rasoos caracterizadores

rorresponde a una peculiar concepci6n del a priori. La versi6n tradicio

nal de este concepto se refiere a una determinaci6n,previa a toda experien
cia, que consiste en una forma suscitada espontaneamente, y que es evocada

por la experiencia misma. En canibio, la fenomeno loqfa considera un a prio
ri de tipo material o concreto, es decir, una entidad que, siendo previa a

teda experiencia, es captada tal cual por medio de una experiencia sui ge

neris, al tiempo que contribuye a la determinaci6n de toda experiencia po

sible. "La elaboraci6n (Herausarbeitung) del a priori consiste en expresar

lo que � reside en cada acto de percepci6n, actividad de poner de relieve

(Heraussehen) que es una especie de intuici6n categorial a la que se llam6

'ideaci6n",20. La captaci6n del a priori concreto, lejos de ser un descu

brimiento súbito de la fenomenología, consisti6 en un lento proceso anaca.a

do con la intuición de las esencias (Wessensschau)21 y rematado por la Le

l:enswelt. A pesar de esta génesis ilrprecisa, las consecuencias metodo16gi
cas de la existencia de lo a priori material son nítidas: todo ente posee

� intuitividad que le � propia y que en cierto modo le precede (a esto

se refiere la "presciencia de la precedencia" en la f6rmula de Fink) , Y en

la cual, además, se puede acceder a una proximidad cada vez mayor al ente

en cuesti6n. Al identificar tal intuitividad COl1'O el origen de todo cono

cimiento legítimo, la fenomenología enuncia la consecuencia primordial del

descubrimiento del a priori concreto, es decir, lo que Husserl llama el

"principio de todos los principios": "Ní.ncuna teoría del tipo que sea (kei-

20. Heidegger, PGZB (GA 20), 130.

21. La Wesenschau constituye tan s610 un ejercicio preparatorio hacia la

determinaci6n de lo dado-por-sí-misrro (selbstgegeben) y no es en lID

do alcuno el método de la fenomenoloaía que algunos han querido ver.

Husserl no considera que la tarea primordial sea la determinaci6n de

las leyes esenciales (Wesensgesetze) de determinados ámbitos o regi�
nes materiales o psíquicas. ID central en la fenomenología es la vo

luntad de descubrir la esencia de todo cuanto es esencial (leyes, <lE
ticulaciones, estructuras esenciales; o sea, eTluna palabra, "�
cialidades" (Wesenheiten)), y de fundamentarla en el ser; es decir,
en el caso de la fenomenología, en la subjetividad.
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ne erdenkliche Theorie) IDS podrá jamás apartar de la convicci6n de que ca

da intuición portadora de originariedad es una fuente de leqitilnación (Recht:§.
quelle) para el conocimiento, así como de que todo lo que se nos ofrece

oriainariarrente (por decirlo así, en su oorpórea (leibhaft) realidad) en la

'intUición' hay que tanarlo sfempre cano siendo lo que se da (als was es

sich s-ibt), pero también hay que tornarlo siempre tan sólo a partir de las

ronstricciones (Schranken) en las cuales se nos da ooncretamente (in denen

Ls sich da cibt). .Mmitamos al misrro tierooo la evidencia (sehen wir doch

ein) de que cualquier teoría del tipo � sea no puede producir su verdad

res que, del l11ÍSIlO rrodo (selbst wieder nur) , partiendo del dato oriaina-
. ,,22

n.o •

e) Los elementos fundamentales de la funcionalidad fenomenológica.

Lleaados a este punto pueden ocurrir dos oosas. O bien los "rasgos
esenciales" de la fencrreno.loc'ía , a los que nos acabamos de referir y que

culminan en el principium principiorum, detentan efectivamente el carácter

principial que cierto consenso fenanenológico les atribuye; en tal caso ha

brá que pasar a Lndacar córro el primer Heidegger recoge estas supuestas

ftmdarnentalidades. O bien sucede que todo cuanto en fenanenología se tie

ne por principial (y aun por principio de principios) oonduce a perpleji�
des aparentemente insolubles. Escaso provecho podremos sacar, en tal even

tualidad, de los "principios fundamentales", aun cuando exista acuerdo acer

ea de su fundarnentalidad. Sea OOJTO sea, la validez de una u otra posibili
dad sólo puede ser leqitilnada desde el análisis de los oonceptos fenomenol§
gicos tenidos por esenciales. El camino a tanar sólo puede decidirlo una

elucidación orientada a detectar las posibles aporías, y dirigida, por tan

to, a localizar los problemas de unidad, independencia y canpatibilidad que

puedan presentar tales categorías fundamentales.

pero antes de aoometer esta tarea queremos llamar la atención hacia

otra clase de "principios" de la fenanenologia que, si bien carece de la

substantividad de los procedentes, a causa de su presencia activa en todos

22. Husserl, Ideen, 43-44.
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los ámbitos, sin excepción, de la doctrina, merecen sobradarrente la atribu

ción del carácter funderrerrt.aL, Nos referilros a los rascps de estilo indag�
cbr y de actitoo pensante que son permanentes en la fenomenología, es decir,
los elementos metodol Sgioos y de funcí.onal.ídad que caracterizan la doc-

trina. Tales "principios activos" son mucho más difíciles de vincular sis

temáticarrente entre sí que los principios "subst.ant.ívca"¡ pero en definiti

Uva se trata de "dimensiones operativas" que determinan el fundarrento de

toda "substantividad". Varros a registrar las presentaciones de todo cuan

to es manifiestamente significativo en el mencionado sentido, realizando así

una breve "fenomenología de 10 fenomenológioc". Esta recensi6n de los "ele

!rentos fundamentales de la f\.IDcionalidad fenomenolóoica" la varros a efectuar

en forma de cuatro apartados sucesivos.

aa) Descripciones de una prioridad. Se trata, ante todo, de especificar
"el ver y el noscrar fenanenológioos" (das phanomenologische Sehen \.IDd Auf

\\lE!isen)
23

entendidos caro "\.ID procedimiento 6ptilro de acceso" (eine optimale

Zugangsweise) a las "ocsas mismas" que ha de conducir, en últilro término,
al "rrodo de experiencia propio de la evidencia" (das Erfahrungsmodus der Ev¿,
denz) r estando centrado en la constatación de que, en definitiva, la vida

intencional de la oonciencia se halla"verwiesen" (remitida), "angewiesen"
(orientada o oonsignada), o "angelegt" (encarada) a la "Erfüllung" (reali

zación), "Bewahrung" (probación) y en sima a la "genuin philosophische Er

fahrung" (la experiencia filosófica auténtica). Esta meta puede ser alcan

zada de dos maneras. O bien por medio de lo "Intuitiv-Nachv.Dllziehend (es

decir, oon ayuda de la clase de intuición activa que permite al sujeto ocm

prender lo que sucede caro si él mismo lo hubiera realizado), lo cual, al

mismo tiempo, permite acceder a la "Erhalt\.IDg des erzeugenden Manentes" (la

preservación del momento productivo) de la experiencia priITDridal: la con

secución de la ocnciencia irreflexiva, antepredicativa y preexpresiva. O

bien por medio del "Im-Griff-Behalten der aanzen Variationsmanningfaltig-
-

24
keit" (el tener bien asida toda la diversidad de variaciones pos.íbles)

23. F.W. von Herrmann, Der Begriff der pr.morenoloaie bei f'eider0er und

Husserl (Frankfurt a.M.: Klostermann, 1981), 15.

24. Klaus Rosenz, Evidenz in Husserls deskriptiver Transzendentalphiloso
phie (Meisenheim a.G.: Rain, 1977), 126. El problema, cl�o e�tá,
reside en que a fin de que las formas puedan ser a la vez �t�da7_y
ocnstituídas, es preciso que se dé una intuición de la oonst.rtucaón ,

ooncepto en sí mismo oxiITDrónioc.
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que permite la "Wesensinsicht" o la "v/esenserschauung" (el ver lo esencial

con claridad y penet.rac íónk, En líneas generales, lo fenanenolóc;icarnente
prioritario es la "presentificaci6n intuitiva paulatina" (die schrittwei-

se anschaul.Lcbe Vergegenwartigung), así coro la "legit:iJnación controladora

de aquello de lo que se está tratando" (die kontrollierende Ausweisung de

ssen, W)von <;lehandelt wird), todo ello con el fin de "captar (erfassen) los

fenárenos tal corro éstos se manifiestan a sí misrros (so wie sie sich zei

gen) y no corro una interpretación preconcebida (vcrgefasste) los arregla o

acondiciona (sie sich zurrechtmacht) ,,25. Se trata, pues, sobre la base de

la valoración prirrordial de lo "schlicht geqeben" (lo sinplerente dado), de

ejercer una actitud dócil hacia "die Forderung auf Evidentmachen, auf zur

mmittelbarer Anschauung bringen,,26 (la exigencia de hacer evidente, de

llevar a una intuici6n inmediata), al misrro ti� que se evita escrupulo
samente el más leve aserró de transcendencia en tanto que postulación de re_e
lidad más allá de la oanciencia ("para la fenanenología todo género de trans

cendencia es objeto de reoelo; sólo lo inmanente es incuestionable ,,27 ) .

Así se privilegia todo proceso subjetivo de aprehensión al que puedan inhe

rir los predicados "or.ícdnár" (originario), "anschaulich" (intuitivo), "in

der Weise der Se.Ibst.oebunq" (en el nodo de lo dado por sí :nisrro), "in ei

ner Forrn der Sachnahe" (en una forma de proximidad a las cosas), "mit SelbSl
habe" (oan posesión de sí mismo), "mit originarer Geqebenh=it" (con forma

de venir-dado oriainaria), "mit Originaritat" (con originariedad), "origi
nar qebende Anschauung" (intuición donedora originaria), y "ursprüngliche
Erfahrung" (experiencia primigenia). En resumen, y según la formulación

de Biene128, se trata de "llevar los fenómenos ante los ojos (vor Augen

25.

26.

Heideqqer, PGZB (GA 20), 102.

Ludwig Land<;lrebe, I:er Weg der Phanomenologie (Gütersloh: �Iohn, 1963),
173.

28.

Paul Ricoeur, "Prenanénologie et Henréneutique", Phenarrenclogie heu

te, obra colectiva, sin editor (Freiburg LB.: Alber, 1975), 35.

Añade Riooeur: "El Lucar de la intuitividad plena (pléniere) es la

subjetividad. I Esta es I la tesis misma del idealismo husserliano".

Walter Biemel "Heideaaers Stellunq zur Phananenologie in der Mar

buraer Zeit",'Husserl� -Scheler, Heidegger in der Sicht neuer Quellen,
obrá colectiva, sin editor (Freiburg i.B.: Alber, 1978),221-1.

27.
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führen), de cultivar "la aversión" (die Al:nei9U1lQ) hacia las ccnstrucciones

puramente deductivas, pcr eruditas e impresionantes (gelehrt und eindrucks

voll) que puedan parecer", y de no relajar jamás "el rigor de la mirada

(die Strenqe des Sehens)". Se trata, en suma, de acatar el "principio de

todos los principios"husserliano, y buscar la "gegenwartige Anschaulickeit"

(intuitividad presentificadora) que pennite acceder a la "unmittelbare

Selbstgegebenheit" (el modo in-mediato del venir-dado de la cosa) .

bb) Cualificaciones de la primordialidad del sujeto. El objetivo fenome

nológico de consequir "die Urform der Oriqinaritat" (la protofo:rrra de la

oriqinariedad), debe ser alcanzado pcr rred.ío de una "anschaul.Lcbe Vergegen

wfuti9U1lq" (presentificación intuitiva), entendiéndose aquí pcr intuición

"nas !-bdus des Selbst-Da" (el rrodo del ser-at-mísno-eht)
29

o sea "das Ge

rreinsame aller Arten von Selbstqebung" (lo ccmún a todos los géneros de au

todonaci6n) 30. Se trata, en suma, según formulación de v. He�, de "es

crutar espiritual y reflexivamente lo que es dado intuitivamente a la mira

da reflexivo-escrutadora, lo que puede ser visto y captado mentalmente como

intuitivamente dado,,31. En este "escrutar lo que es dado corro intuición"

detentan un papel activo tanto el objeto "intencional" (toda presentación

deficitaria, privativa o parcial de tal objeto tiende, en tanto que es un

vínculo con dicho objeto, a la olena realización de sí mismo en tanto que

manifestación plena, es decir:oamo auto-presentación), como el sujeto. Por

un lado el mismo objeto intencional controla el modo de la aproximación al

objeto y, pcr tanto, en último término, de la captación del mismo que es

llevada a cabo pcr el sujeto. Ocurre que "al ccincidir la intuición con

la explicitación (Auslegunq), la fenorrenología sólo puede venir dada cano

henrenéutica,,32, es decir, COllO doctrina que describe esta misma puona pcr

29. Fink, Studien, 207.

30. Ibid.

31. v. Pernnann, op. cit., 12. El texto original de esta cita es: qeis
tio...,reflexiv Schauen auf das, was dem reflexiv-schauenden Blick an

schaulich aeqeben ist, was als anschaulich Gegebenes geistig gesehen
und erfasst werden kann.

32. Ficoeur, op. cit., 38. No se trata, desde luego, de que a partir de

la actividad del objeto le sea atribuido al sujeto �ero al�o de

pasividad.
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el predominio determinador entre sujeto y objeto: "El 'sujeto', en la expe

riencia de la obra Irrtezpretiada , lo que persiste y pennanece, no es la sub

jetividad de quien tiene tal exoeriencia, sino que es la misrra obra a inter

pretar,,33 Pero, por otro Lado , al sujeto fenornenol6gico le queda un mar-
gen considerable de actividad. Ante todo la subjetividad se halla referida

a las dimensiones de la temporalidad: retentivamentel:>.acia el pasado y prot'"!!
tentivarnente hacia el futuro, siendo la protección "el volcarse hacia lo �
turo (das Ausgreifen auf das Künftige), y con ello el fundarrento posibilita
dar (der EnrOglichungsgrund) de todas las fonnas de expectativa".

34
Esta fu

turidad es, a su vez, el fundarnento de todo proyecto: "es propio de la con

ciencia volcarse en una dirección que transciende el presente instantáneo

(das Hinausgreifen über seine auc¡enblickliche Gesrenwart) ¡ tiene siempre su

propio horizonte de futuro, entendiendo por 'futuro' el á'llbito de realiza

ción (Spí.e.Lraim) de lo posible,,35 Pero además el sujeto es activo en otros

sentidos: en su relación con lo fenarénico ("el sujeto practica la epojé al

abstenerse reflexivarnente de secundar la tesis de la subsistencia (die Vor

handenheitssetzunq) de la realidad") 36, en su relación con su propio presen

te ("analizar el presente fluyente y originario (die stranende urtürnliche C�
genwart) ( ... ) es realizar una recapacitación (Selbstbesinnung) que se conf.!_
na en lo dado tomándolo como absolutamente perceptible (absolut wahnermungs

massig) ,,37), en su relación con las cosas mismas ("evidencia es conseguir �
nerse las cosas misrras espiritualmente a la vista (ein-Die-Sache-selbst-

9eÍstiq-zu-Gesicht-bekomrren) ,,3�, o en relación consigo mismo ("toda tesis

(Setzunq) debe ser entendida en el sentido de una vinculación con la sub

jetiVidad (eine Subjektivitatsbezogenheit), es decir, irreducible a un SL'TI

ple reflejo de lo existente ¡ esto presupone abstenerse de cualquier toma de

posición sobre la existencia de lo no subjetivo,,39).
33. Hans Geora Gadamer Wahrheit undl-Ethode (Tübingen: Mohr, 1960), 98.

- I . .

Ludwig Landgrebe, ''Was ist asthetische Erfahrung", Distanz und Nahe, ed.

por P. Jaeger y R. Lüthe (Würzburg: K5niqshausen, 1983), 141.

35. Ibid.

34.

36 v. Hernnann, op. cit. Vanos a ver, en el curso de esta IIª Parte, cómo
estas prioridades fenomenológicas se disuelven en una aporética insu

perable.
37. Manuscrito no publicado de Husserl citado corro rrotto de la obra: Klaus

Held, Lebendiae Geaenwart (La Haya: Nijhoff, 1966). La sigla del manu.!:l.
crito es C7I y la cita está en la pág. 34.

38. v. Herrmann, op. cit., 16.

39. Husserl, Ideen I, 30.
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ce) Valoraciones necrativas. Los rasgos positivos a destacar en la pre

sentación de la doctrina fenomenológica son el resultado de unas actitudes

necrativas básicas. Ante todo es manifiesto el rechazo de todas las rroda

lidades de rnediación y derivación. Este anatema hacia cualquier fonna de

articular lo indirecto alcanza a toda variedad de argum:ntaci6n40, refle
xión y especulación. La fenc:rrenología niega validez a todos los géneros
de la consecuencia: tanto si ésta consiste en derrostración, refutación, in
ferencia o construcción, caro si se trata de un planteamiento deductivo o

dialéctico, o en oenera'l estriba en el ejercicio o el seguimiento de una

reoul.ar.ídad del tipo que sea. Es part.í.cul.arrrerrte drástico, además, el re-
dio '" tod 1 f d Lí

,�41 �

lmenpu oe as as onnas e exp acacaon , y mas genera te de toda sub-

sunción de lo particular en lo oener'al.. Tal posición conduce al rechazo

de todo tipo de pensamiento conectivo y por lo tanto conclusivo42. La fe-

40. 'En parte alcruna de sus escritos se permite Husserl el modesto con

tentamiento (die beschei�ene "reude)de lo simple!1Ente argul1Entati
vo." (Dieter Henrich, "Husserls Kritik der philosophischen Tradi
tion: Phil. Rundschau 6 (1958), 26 ). La acusada tendencia general
antiexplicativa y antiarsrumentativa es resristrada por el historiador
de la fenomenología Spiegelberg: "en todos los niveles el enfoque
(approach) fenanenológico se opone a la hipótesis explicativa: se

confina a sí mismo en la evidencia directa suministrada por la visión
(seeing) intuitiva". (Herbert Spiegelberg, The Phenanenolocrical MJve
rnent (La Haya: Nijhoff, 1965), 18).

41. El último Wittgenstein, aunque afincado en el ámbito antifenamenoló

gico, expresa en las Investigaciones Filosóficas con admirable conci
sión esta actitud anti-Erklarung de la fenanenología. "Toda explica
ción debe desaparecer y tan sólo la descripción tiene que ocupar el

-

lugar dejado por aquélla (alle Erklarung muss fort, und nur Beschrei

bung an ihre Stelle treten)" (Ludwisr Wittgenstein, Philosophische Un
ter'suchuncen , Frankfurt a.M.: Suhrkamp, 1977), 47) ¡ Y en los Libros

Azul v !>1.arrón afirma: ''Nunca puede ser nuestra tarea (our job) redu
cir al� a algo, o explicar aLoo , La filosofía es en realidad 'pura
mente descriptiva'" (Ltrlwig ílittgenstein, The Blue and Brown Books

(Oxford: O.U.P., 1958), 18).

42. "O:mectivo" procede de conexus, us: encadenamiento, unión estrecha, y
de conexio, onis: conclusión lógica. En el enaltecer fenanenológico
de lo descriotivo vibra el placer obtenido del detalle, y el consi
guiente repudio hacia cuantos "han sacrificado el paciente trabajopoE
menorizado (geduldige Kleinarbeit) en aras de la erección de un sis

tema (Systemauftrieb)" (Heh\ut Plessner, Husserl in GOttingen (GOt

tingen: Vandenhoeck, 1959), 12).
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narenología anatematiza todo proceso, formalizado o no, basado en la deri

vación ("Ableittmg" es m témino repulsivo para Hus�rl); es decir, impUQ-
na toda secuencia en la que cada témino es obtenido a partir del o de los

que le preceden, y en general cuestiona la validez de todo "seguirse-de" y

en consecuencia de toda construcción deductiva. Situando este rechazo en

lID contexto histórico, el antidedu:::tivisno de la fenorrenología va dirigido
a la identificación de encadenamiento deductivo y de método que ya encontr�
nos en Descartes, y al cual opone m tipo de legitimación basado en la in

tuición exploradora y unificadora, históricamente ejemplificado por los es

critos anticartesianos de Giambattista Vic043• Se trata de la posibilidad
de suministrar en forma de presentificación indefinida y necesaria los re

sultados que los procedimientos argumentativos facilitan de modo procesual
V continoente44 Exactamente lo contrario de lo que defiende el paradigma
clásico-inmovilista (excluyendo las corrientes neo-descriptivistas) de la

filosofía analítica: la tesis de que todo lo que no es arcurerrcet.ívo (o sea lo

que no es lógicamente reconstruible) es, en definitiva, lo mismo: una diva

aación sin valor alguno de verdad.

43. Cf . Ferdinand Fellmann, Das Vico-Axicrn: Der Mensch macht die Gesich
te (Freiburg i. B.: Alber, 1976), 176.

44. La postulación fenomenolóqica de ma sistematicidad antideductiva,
constituida al pensar simultánearrente unas "cosas mismas" obtenidas
de una en una en su inmediatez y autodonación, es expresada de nuevo

por Witt"enstein con claridad ejemplar: "Los problemas no se resuel
ven con la consecu:::ión (das Beibringen) de nueva experiencia, sino
mediante la reunión (die Zusarrmenstellung) de lo conocido desde ha
ce tiempo" (Wittgenstein, Ph. Untersuchungen, 47). Amque en estriS_
ta ortodoxia fenomenológica habría que cualificar tal dictum. No, cie!:
tanente, experiencia "nueva", pero sí experiencia inédita, en tanto

que experiencia reducida: "En la fenomenoloqía no se deduce, en el se,!!.
tido matemático o lógico del témino. Los hechos presentados pcr la
reducción fenomenológica no están ahí para suqerir o para confirmar

hipótesis. Ni deducción ni indu:::ción. Los hechos de la conciencia
no conducen a principio alguno que los explique" (Lévinas, En décou
vrant ••• , 112). Ello ocurre simplemente porque en fencrnenología "to
da cuesti6n principial se decide en la visión" (Ricoeur, Phén. et Her

rréneutique, 34).
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dd) Pares de valores oouestos. Las estipulaciones de precedencia y las

impuanaciones que constituían los elementos básicos de la funcionalidad fe

norreno16gica se articulan finalrrente como pares de conceptos enfrentados.

la fenomenolooía opone lo no mediato (estando incluído en tal categoría el

paso, aparentemente mediato, de la expectativa a la realización) a lo me

diato (expresado por el procedimiento derivativo que consiste en seguir una

reqla). A la evidencia basada en la intuición (die anschauliche Evidenzer

fassung) es contrapuesta la "evidencia, por supuesto apodíctica, pero no ade

cuada, ( •.• ) de índole 16gica y contraintuitiva,,45 La fenorreno'loq'ía propu_g:

na, en sims , "en modo alguno un retodo mít.Lcanente (sic) consistente en con�

truir a base de concluir (mythisch konstruktiv schliessend), sino un métcdo

que no consiste más que en el hacer accesible por roedío de la intuición (dur

chaus anschaulich erschliessend) ,,46. Un proceso resolutivo=COl1l]?Ositiva,
-

pues, en el que problemas, métodos y programas han de ser repetidal!Ente in

ventados a novo al no poder estar nunca disponibles en forma de canon, es

antepuesto a todo proceder basado en la construcci6n regresiva y la argumen

tación. Es cierto que la oposición entre lo intuido y lo construido o deri

vado tiene profundas raíces históricas; el mismo Kant insistió en contrapo

ner el "percibir inr:Iediatarrente una realidad" a "concluir mediatamente ace!:_
ca de la existencia de una realidad (eine Wirklichkeit mittelbar sch lies

sen) ,,47. Pero la contribución fenorosno.lóq.íca transciende el nero privile

giar las descripciones intuitivas a expensas de las construcciones teóri

cas, o el simple preferir lo inmediato-originario a lo IlEdiato-deriva:'1o. La

fenomenología propuona una "16gica de la verdad" (Wahrheitslogik), opuesta

a una "lógica de la consecuencia" (Konsekuenzlogik) 48, que preserve "la

45. Posen, Evidenz, 155.

46. Husser1, Krisis-Biemel, 11 8 . Un método mínimo, un grado cero de reto

do, pero que, en contraste con otros métodos , no deja de ser un met.bo

dos en tanto que es una prescripción.

47. Kant, KdrV, A 371.

48. Husserl, FI'L, 46
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prioridad precientífica de las formas sintácticas de conc�nación (verbin

dun(Jsfornen) sobre las formas lógico-abstractas" (49), Y auspicia la prec�
dencia intuitiva del nivel antepredicativo sobre la forma de naturalización

del pensamiento que consiste en analizar el enunciado COllX) si fl.Era una co

sa. lo que precede significa que, del misrro modo que la mostración o Auf

weis fenomenológica es reivindicada oamo forma exclusiva de legiti�ión,
siendo así rechazada toda posible prueba o Beweis lógioo-arqumentativa50,
s610 la frustraci6n o Enttausch1mg, es decir, la expectativa intencional no

realizada, tiene valor de refutación o Widerlegung, quedando almisrro tiem

po impuqnadas todas las formas posibles de invalidacián lógioo-deductiva.
Heideqger tematiza en sus lecciones de 1925 este peculiar criterio fenome

nol6gioo de legitimaci6n, oponiendo por un lado lo "mostrable en sí mismo

(an ihm selbst Aufweisbar) en una intuición simple", o sea lo "directamen

te captable en sí misrro", y por otro "lo indirectamente hecro accesible (er

schlossen)", lo "conjeturado (gemutmasst) a partir de signos (Anzeí.chen)

cualesquiera" y lo "calculado hipotéticarnente,,51 De este rrodo la "libera

ción de im ámbito de la experiencia (die Freilequng eines Erfahrunqsfeldes)"
que, según Held, caracteriza la fencmeno locfa , y que ésta enfrenta a la

"puesta en claro especulativa
,,52

, conduce a postular la primordialidad de

49. Fellmann, Vico-Axian, 180. El contrincante es aquí "la identificación
de la argumentacion en tanto que cadena de silogismos (Kettenschluss)
y el método"(loc. cit., 174), yen tal sentido "Husserl acusa a la fi
losofía racionalista de abandonar el ver (das Sehen) y de menospreciar
el proceder paso a paso (das Schritt für Schritt Verfahren), en favor
de las construcciones conceptuales" (E.W. Orth, introducción (Einlei
t.uno] a Dialektik 1md Genesis in der Ph1inanenologie, obra colectiva,
sin

-

editor (Freiburg i. B.: Alber, 1980), 15).

50. "La manera de ser de lo 16gico, afirma Heidegger, no puede ser demos
trada (bewiesen) pero puede ser mostrada (aufgewiesen)" (otto Pogge
ler, "M2ta:ohysi� und Seinstopik bei Heidegger", Phil. Jahrbuch 70

(1962-63), 119).

51 . Heidegaer, PGZB (GIl. 20), 102.

52. Held, Geaenwart, IX. El texto dice: Husserl betrachtet die ichliche

'Gegenwart' nicht als etwas spekulativ Erschlossenes, sondern als ein

Brfahruncefe ld , das freiqelegt werden kann.
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la descripción pura COIlO "procedimiento único de explicación y fundarrenta

ción", y contrapuesto a los procedimientos "ficticios" basados en "la cons

trucción, la deducción y en general en el errpleo de instrurrentos lógicos.:53
El irrpulso liberador de la fenorrenología conduce, en definitiva, al progra
na que tiene por objetivo "intuir originaria y patenterrente, así COIlO hacer

intuibles, las ultimidades decisivas".
54

Predomina, pues, la tendencia a

privilegiar las nociones, "internas o inmanentes al sujeto", de adecuación,
"ErfÜllung" y coincidencia, a expensas de toda correlación de orden lógico
seI1'ántico; ello indica que el rechazo de todas las fonnas de la abstracción

podría haber suroido de la voluntad de preservar un "vínculo esencial con la

finitud humana wesenhafter Bezug zur Endlichkeit im Menschen)", expresando
así la convicción profunda de que"conprensión y finitud se corresponden rnu

tuarrente (Verstehen und Endlichkeit gehoren zusannen)".55 Referidos estos

precedentes programáticos, el problerra central estriba en realizar un aná

lisis de las aporías ocultas que vienen explicitadas por la puesta en prác
tica de las consignas fenorrenológicas, actividad que ocnduce a una supues

ta profundización en la medida que da acceso a un nivel que se ocnsidera

!1'ás originario. El análisis de tales aporías produce una transfonnación

de la fenorrenología mí.sma ,

Así, habiendo expuesto los elerrentos de la actitud y la funcionali

dad fenomenológicas, Va!lDS a analizar ahora los ocnceptos de esta doctrina

que son tenidos por esenciales. Se trata de determinar si existe en feno

!!enología una categoría dominante, cuya recepción por Heidegger refrendaría

53. Rosen, Evidenz, 153.

54. E.W. Orth, op. cit., 14. El texto que darros es sólo aproximado, ya

que es manifiesta la dificultad de traducir el original: die ent

scheidenden Letzheiten originar und anschaulich zu intuieren und in

tuierbar zu machen.

55. Heidegger, KPM, 218, Y Walter Schulz, Philosophie in der veramerten

Welt (Pfullinoen: Neske, 1972), 293. El terna de la finitud, una de

las componentes básicas de la ruptura entre la fenorrenología y la on

tología fundarrental, va a ser tratado intensivamente en la Parte IU

de este trabajo.
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las auto- y heterointerpretaciones que insisten en la ortodoxia fenomenoló

gica de la ontología frmdamental. Si la buscada principialidad se disuelve

en una aporética,
56

habrá que explorar una eventual conexión de índole me

ramente parcial entre la fenomenología y la doctrina que gira en torno a SuZ.

En tal caso se tratará solamente de un vínculo entre aspectos parciales, fo�
rrales o de contenido, de la fenomenología y la "henrenéutica de la factici-

dad" heideggeriana. (Puede ocurrí.r , asimisrro, que en el fondo no exista

conexión alguna ) • Vanos a iniciar nuestra indagación en dirección a las a]?2
rías vinculadas a lo fenomenológicamente frmdamental. Nuestro objetivo es

analizar los problemas de unidad e independencia que plantea la determina

ción de los principios de la fenomenología. Nos proponerros identificar lo

que es esencial y principial en esta doctrina, y con este fin varros a anali

zar los núcleos temáticos acerca de cuya centralidad o fundamentalidad exis

te cierto grado de consenso. Estos ternas son:

el eidetismo fenomenológico
la reducción fenomenológica
la "metodología de la inmediatez"

la intencionalidad

la temporalidad absoluta

56. Es sabido que se debe a Aristóteles la primera "doctrina de las apo
rías", y que "aporía" deriva de "póros "; que significa "vado n

, "paso",
'camino': Nos hallarros en una aporía cuando no disponemos de camino al

guno, o cuando dudarros entre varios caminos posibles. "Aporía", segúil
Aristóteles, no tiene el significado débil de "no saber el camino ade

cuado", situación que, por ejerrplo, se presenta en matemáticas cuando
no se conoce la solución deun¡:roblerna o no se dispone de la derrostra
ción adecuada de un teorema, sino que se acoge al significado fuerte
de "no existir, en absoluto, camino alguno". El obstáculo insupera
ble, según esta aceptación, no se halla en nuestro conocimiento, sino

que se encuentra situado en la cosa. En el libro a de la Metafísica
se refiere Aristóteles (1,993 b 8) a esta alternativa: '�y dos cla-
ses de dificultades: unas residen en nosotros misrros, en nuestra

mente, mientras que las otras se encuentran en las cosas mismas." Au

berque comenta este pasaje señalando que "cquí podemos afirmar que la

metafísica no se inicia hasta que surgen las dificultades que residen
en las OQsas mismas. ( ... ) En el sentido riguroso de la palabra, 'apo
ría I significa: no hay camino. Pero la paradoja de la aporía se en

cuentra en el hecho de que, por más que nos derros cuenta. de que �o hay
camino alguno, presentirros, al misrro tie."l"pO, que berros de mdagar mde
finidamente la posible existencia de este camino inencontrable (unauf
findbar) ." (Pierre Aubenque, "Aristoteles und das Problem der Metaphy
sik", Zeitschrift für phi!. Forschung ]2 (1961), 323).
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el "principio de todos los principios"
la presencia intuitiva y originaria del yo para sí mismo

la realidad primordial del sujeto fenomenológico
la estructura reflexiva de la teoría fenorrenológica
la autofundarrentación absoluta del yo puro

3. La irrposible principialidad del eidetismo fenorrenológico.

Durante muchos decenios el concepto de la "intuición de las esencias"

(Wesensschau) ha servido para caracterizar el proceder fenarenológico. A

pesar de que, COllO vamos a ver, con el advenimiento de la reducción fenorre

nológicael esencialismo perdiera de facto toda preponderancia en la doctri

na, lo cierto es que la fascinación del buscar la pura esencia de las vive�
cias intencionales nunca ha dejado de ser vinculada a la indagación fenome

nológica. En la tradición ha permanecido vivo el nexo entre fenomenolo

gía y esencí.aLí.srro , y por ello, aun conscientes de su posición excéntrica y

primeriza respecto de la fenorrenología clásica (la fase idealista que por r�
zones de contemporaneidad más pudo influir en Heidegger) hemos escogido la

"caza de las esencias" cono el prirrero de los candidatos a una posición pr í.n

cipial en la doctrina. Porque no hay que olvidar, además, que el misno Hei

degger invoca en 1973 las LU, la obra que desarrolla el esencí.aLí.srro husser

liana, cono la fuente mayor de inspiración para la "cuestión acerca del ser".

La fenorrenología empezó identificándose a sí misma por rredio del pro

grama que propugna la descriDción de las esencias de las vivencias y de los

objetos de las mismas, distanciándose así de todo proceder psicologista y

naturalista. Descripción, en este contexto, es un término que pudiera pare

cer incompatible con la inrrediatez de la intuición reclamada por la Wesens

schau, Sin embargo, intuición no significa aquí el il1l'Ediato, pasivo y re

ceptivo tener-la-evidencia de algo, sino que presupone la realización de

iros actos de pensamiento, formadores y operativos, que preceden a lo inrre-
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diatarnente intuído y de los cuales san un resultado tanto las esencias mis

nas cano el hecho de que los eide (así COIID las categorías en el caso de la

intuición categorial) vengan dados por sí rniST'DS en tanto, que objetos para el

pensamiento. Este es el problerra capital del esencí.al.í.sno husserliano: ave

riguar C61ID es posible que objetos noéticos caro las esencias y las catego
rías puedan ser constituidos activamente en su especificidad y a la vez pue

dan venir dados corro evidentes en la intuici6n. La fenorrenología busca un

rredio propio de superar la inconciliábilidad de intuici6n y constituci6n. p�
ra ello propugna Husserl la exclusiva dedicaci6n a los contenidos esenciales

ya priori de las vivencias, autoconfinamiento que tan s610 se puede reali

zar por medio de la exclusi6n del ingrediente fáctico-empírico de las viven

cias mismas. Esta preocupaci6n esencialista de la fenomenología reivindica

la validez de la "conciencia de la generalidad" negada por los enpiristas,
en tanto que hace explícitos los procesos de ábstracci6n ideadora en los ac

tos de la conciencia. La idealidad no debe ser entendida como la sinple

"conponente cualitativa" del objeto, COIID el "roc:rnento de identidad" aspec

tual que sobreviene en una diversidad de imágenes y de enunciados, sino que

es preciso localizar y describir en todo posible invariante un contenido ob

jetivo :.:'lédito. En suma: la referencia a un aspecto o componente de un objeto
es siempre la referencia a dicho aspecto en especie, en vez de ser la refe

rencia a la contingencia de su manifestarse. Cuando un enunciado describe

\ID nonanto de un objeto, por ejerrplo su textura rugosa, lo que expresa no

es la parte cualitativa apreciada por el tacto, sino la rugosidad en espe

cie. Al formar el concepto de "rugoso" procedemos a evidenciar la "objeti
vidad ideal" que unifica las cualidades que configuran la rugosidad, y que

permite establecer las similaridades y las diferencias que mantienen entre

sí. De tal rrodo se delimita una especie que es al mí.smo tienpo una esencia;

y cabe preguntarse entonces hasta qué punto esta esencia puede ser identifi

cada con el eidos plat6nico. Este interrogante, empero, es tajantemente di

sipado por Husserl. La fenomenología rechaza por principio todo tipo de hi

postizaci6n, tanto real COIID mental, de los entes generales, y por ello no

puede admitir el raat.ísno plat6nico en relaci6n con las esencias. Lo gene

ral no está, en tanto que realidad,: ni' en La conciencia ni fuera de ella; y

sin embargo lo general existe objet.ívarnente , caro lo prueba el que pueda ser

Objeto de nuestra intuici6n y de nuestras intenciones de significaci6n. El

esencialiSlID fenornenol6gico aparece especialmente esclarecido si se observa
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la actitud de la doctrina hacia el nominalisrro. La fenorreno1ogía, en tan

to que descripción de esencias, se sitúa más allá de todo realismo y sec�
da el rechazo del nomínaLí.srro excrerro hacia la existencia de "represerrtacíp
res generales" en el pensamiento; pero al mí.sno tierrpo defiende, en contra

del romínalísrro , la existencia de unos "polos de identidad" que hacen posi
ble las cualidades semánticas del enunciado al tiempo que justifican la si

milaridad de los objetos de la misma especie. La fenarenología de las LU,

en definitiva, pugna por elaborar una teoría del conocimiento, pretendiendo
elucidar por medio de la significación la relación de la conciencia con el

objeto. Por consiguiente, y de nodo paralelo al proceder que berros descr.:!:_
to para la intuición categorial, se trata de explicitar la naturaleza de

los objetos que corresponden a las intenciones de significación de los tér

minos <;!enerales del lenguaje, y nostirar CÓIID el pensamiento "signitivo" pu�
de llegar a "cumplir" o "realizar", por medio de la intuición, sus propias

e?q?ectativas intencionales (sus intenciones de significación) , especifican
do los niveles sucesivos de tal realización hasta llegar al conocimiento de

la 11
cosa misrra 11

•

El prograrra de "intuir las esencias"fue, durante micho tiempo, y

junto con el de "ir hacia las cosas mismas", la principal seña de identi

dad de la doctrina y una de las razones fundarrentales de su popularidad.
El atractivo de la Wesensschau husserliana, lo miSIID que el de la intuición

categorial, residía en el hecho de hallarse fundarrentada en la sensibilidad

pero sin que se "pudí.era llegar a confundir con ella. Así llegó a iden

tificarse la fenorrenología con la peculiaridad de la intuición que propugna:

� se trata de extrapolar la intuición sensible hacia un ámbito suprasensi
ble pero tarrpoco de mantenerla en una situación de dependencia respecto de lo

fáctioo-ernpírico. Aunque en esta disposición orientada a un esencialiSIID

irreductible coinciden los distintos estilos fenorrenol6gicos, hay que seña

lar que, a su vez, tal consenso no es suficiente para poder considerar la bú�
quea de las esencias COIID un rasgo de identidad fenorrenol6gica. Ya que de

hecho la problemática esencialista resultó relegada a un plano de orden c�_

da vez más subalterno con el progreso del pensamiento de Husserl. Para el

planteamiento transcendental, la distinción entre lo empírico-fáctico y lo

eidético-a-priori es del todo indiferente, ya que el programa propugnado l=n

las Ideen puede, con idéntica justicia, ser aplicado al dato empírico lo
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mí.siro que al dato eidético. Por eso, a partir del giro idealista-transcen

dental de Husserl, no puede presentarse ya el retodo eidético COIlD el rasgo

caracterizador de la fenarenología. Es cierto, a pesar de ello, que le �
da a la esencia un privilegio menor: la fencmenología transcendental sigue
ocnsiderando, aunque sea tácitamente, el Objeto individual a la luz de la

esencia general de la cual el objeto es un caso singular. Ocurre que, de

un ITDdo trivial, todos los análisis fenomenol6gicos ternatizan sus actos y

sus objetos por medio de las correspondientes esencias, los presentan caro

ejerrplificaciones de una especie o tipo deteminados. Ello ocurre a causa

de que la fenarenología describe la constituci6n de los entes por medio de

etapas sucesivas, de tal manera que la esencia general surge siempre como

el objeto correspondiente a la última de tales etapas o estratos, al tiem

po que dicho objeto 0010 es describible atendiendo al proceso de su consti

tuci6n. Dejando aparte el problema de C6IlD se llega a la esencia desde el

objeto singular al ser éste, al mí.sno tiempo, la materializaci6n individual

de aquélla, en la descrita onmipresencia de lo esencial dentro del ámbito f�
nomenol6gico radica la raz6n de que hayaITDS iniciado con el eidetiSIlD nues

tra indagaci6n principialista.

a) La venatio essentiarum fenomenol6gica y las dificultades de la We

sensschau.

A la vista de lo que acabarros de exponer, nuestro punto de partida es

claro: iniciaITDS nuestra indagaci6n analizando el concepto fenomeno16gico de

. 57 .

z6 d
--

d
_.

esencaa a causa de que esta doctr-ina empe compren aen ose a SJ. rru.srra co-

". .. -

dI' ( f h )"
58 .

terp t6
.

no J.nvestJ.gacJ.on e as esencaas Wesens orsc ung , e an re su l.ID-

57. Toda tentativa de deteminar "lo fenomeno16gicamente esencial" se ha

lla predestinada a dí.scurr.í.r por los cauces fomales de la "determi
naci6n de las esencias" fijados por la fenomenología misma. Toda bús

queda de una esencialidad es, en el fondo, un ejercicio de "var íacaén
eidética", y procede necesariamente según las líneas narcadas por
Husserl al tratar de la esencia. La esencialidad de lo eidético en

fenomenología tendría, pues, que venir justificada por la misma no

ci6n de esencia tal caro la concibe la fenomenología. Al iniciar

nuestra exploraci6n ocupándonos de la esencia rea l.í.zarros al mí.srro

tiempo una acto de reflexividad fenamenol6gica.

58. Husserl, Ideen I, 12.
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pulso hacia lo eidético a partir de las estructuras esenciales de la con

ciencia. "La intuición fundarrental de la fenorrenología es que la concien

cia no es, en rrodo alguno, una esfera cerrada que contuviera sus represen

taciones corro apresadas en un rrn.mdo interno y propio, sino que, por el co�
trario, a causa de su caracteristica estructura, sierrpre está con o en ms

dio de (be í.) las cosas,
,,59 al tierrpo que este "estar en nedio de las

cosas" constituye, según Husserl, una "determinación" o "definición esen

cial" de las vivencias de la conciencia.60 Lo irrportante en relación con

las esencias y la fenorrenologia, sin embargo, es que esta doctrina tiene

que leg-itimar a la vez el conocimiento de las esencias (puesto que se to

ma a sí misma por una filosofia autofundarrentada) y la función central que

reclarra para lo eidético. La fenorrenología pretende investigar la "esen

cia del conocimiento y la justificación de la validez epistémica que corre�

pende a tal esencia",
61

Y con este fin analiza las vivencias de la concien

cia, de las que desecha el aspecto errpirico-psicológico no esencial. La as

piración fenorrenológica a la Strenge (al rigor) y a la cientificidad condu

ce, al mí.srro tierrpo, a valorar la validez general y la corrnmicabilidad que

son propios de lo esencial o que sólo por rredio de lo esencial pueden ser l�
gitimados. La infatigable "venatio essentiarum, que replica, en el plano
de la conciencia, aunque en sentido inverso, el rrovimiento de expansión de

la cosa ¡transcendente I en sus determinaciones",
62

no supone que la investi-

59. Gadarrer, Bewegung, 151.

60. Husserl, LU II/1, 368. Hay que tener en cuenta, al mí.srro tierrpo, que
toda doctrina con pretensiones de validez es esencialista lato sensu.

Si en la tradición rredieval pre-nominalista el esencialisrro se refi�
re al corrponente ontológico esencial de las cosas, en la fenorrenol�
aía tal actitud se refiere a una esencia que pasa a ser tematizada
cano un eidos que viene dado. Se trata, de hecho, de una factici

dad que puede y debe ser corrpatible con una necesidad, y de la necess.:!:_
tas ex suppositione de que ambas vengan dadas.

61. Husserl, Ideen I, 32.

62. Stanislas Breton, Essence et Existence (Paris: PUF, 1962), 16. Es

preciso insistir aqui en que la reducción eidética deja de ser rele

vante una vez efectuada la reducción fenorrenológica. A ésta le int�
resa reconducir lo constituido a las instancias constituidoras, ope
ración que no tiene en cuenta distinción alguna entre las entidades

de orden eidético-necesario y las de orden rnaterial-continc;ente. Es

por esta causa, en el fondo, que el esencialisrro no es principial.
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gación de las esencias sea principial en fenomenología. Cabe preguntarse
en qué consiste el carácter distintivo que el esencialismo le puede apor

tar. Es cierto quel para la doctrinal el coroc.inú.ento por excelencia (es de

cir, "científico") es el conocimiento de las esencias. Pero la orientación

hacia lo esencial-€idético-general no es en absoluto específica de la feno

rrenoloqfa , ya que todos los sisteITas de saber con pretensión te6rica (incl:!
so la psicología enpírica de la que la fencrreno loq'ía pugna por extricarse)

detentan este carácter esencialista, y en general toda racionalidad "cien

tífica" arranca de la determinación esencial de su propio punto de partida.
El eidetismo no parece fenollEnol6gicarrente caracterizador, y la prepondera::!
cia que tiene en la doctrina se debe a que la esencia, en la rredída que re

sulta intuída, vincula entre sí los dos extrerros, facticidad y necesidad,

que la fenollEnología intenta hacer compatibles.

En contra de lo que precede se puede objetar que ha sido habitual ca

racterizar el rrétodo fenorreno lóqí.co por la "intuición de las esencias" o

"We ha " 63
,...��

.

ba t -t' tI' --.osenssc u. uv., Sl s ara exponer prQ0ra� lca� e a lntenclon <�

captar las esencias de las vivencias y de los objetos (apartando toda fac

ticidad empírica tanto en el sujeto como en el objeto) para desmarcarse tan

to de la psicología empírica como de las ciencias físico-rnatemáticas. Es

cierto que el mismo Husserl fomentó esta falsa simplificación al especificar
en la introducción a las LU que la "fenorrero.Ioqfa pura" es la "doctrina de

63. El tena de la Wesensschau se presenta, al LquaL que el de la intui
ción categorial, como una consecuencia del método descriptivo de Hus

serl y de la fundarrerrtac'íón del mismo en la evidencia. y sin ernl:Jai"
go es absolutaJrente necesario distinguir entre ambos procesos, corres
pondientes a las dos problemáticas en las que se divide la teoría fe=
norreno'lóq.íoa de los objetos generales del conocimiento: la de las fOE
mas generales, los objetos categoriales y sintácticos, por un lado, y

la de los objetos generales en el sentido de las esencias "correspon
dientes a un contenido o nateria" (Sachhaltig). "lo general eidético
y lo general fomal son fundarrenualrrente distintos en cuanto a su es

tatus ontológico." {Paul Janssen, EdIrund Husserl (FreiJ:urg i. B: Al

ber, 1976), 108). En efecto: los objetos de la fenoIlEnología tienen

que venir dados según un modo originario o perfecto de evidencia que

corresponde, como hemos visto, a la realización de la intención pre-.

sente en los actos signitivos. La realización de los componentes se�
sibles de la percepción no presenta/en general,problerras; la de los

componentes no sensibles es resuelta en parte postulando una intui
ción correspondiente a los elementos categoriales. Pero al qued� por
resolver la cuestión de cómo y por Jredio de qué pueden ser reallzadas

las intenciones correspondientes a la representación de lo general,
nos vemos abocados a la Wesensschau.
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las esencias que cerresponden a los actos del pensar y del conocer",
64

Y

cuando se abstuvo de disipar el malentendido surgido en torno a la circuns

tancia de que, en el término ''Wesensschau'', ni ''Wesen'' ni "Schau" detentan

el significado acreditado por la tradici6n filos6fica. Por lo pronto, "We

�" no es la esencia acerca de cuyo estatuto-ontológico se ha venido deba

tiendo hist6ricarrente, y cuya realidad específica ha sido tan diversarrente

interpretada. Para Husserl lo general es un objeto fundarrentado en otros

objetos, generado a partir de un desenpeño o ejercicio (I.eistung es el té!:
mino de Husserl) activoyeEl:D_ntáneo del sujeto, actividad que, a su vez, se

basa en otras disposiciones fundarrentales del sujeto mí.srro ,

"Schau", ya lo berros señalado,

connotaciones de sinplicidad e

no significa "intuici6n" con

Por su parte,
las habituales

inmediatez, sino que (tal COIlO ha sido pues-

to de manifiesto en el análisis de la intuici6n o An-schau-ung categorial)
indica la precedencia, respecto de lo intuído sinple e inmediatarrente, de

los actos intencionales de alcance formador y constitutivo, actos cuyo re

sultado son, respectivarrente, las formas categoriales y las esencias u ob

jetos generales. (Estos, que en la "Schau" errergen con la autonomía y ob

jetividad que cerresponde a su autodonación, por cuanto tales característi

cas son propias de todo lo que "se da a sí mí.sno"; son el centro de uno de

los problemas claves de la teoría husserliana de la intuici6n y sobre el

cual vanos a volver res adelante. Se trata de que la rrencionada utiliza

ción de "Schau" y "Anschauung" deja abierta la cuesti6n de córro es posible

que ambos tipos de objetos generales del conocimiento, categorías y esen

cias, puedan ser activarrente constituidos en su especifidad y a la vez ven

gan dados COIlO evidentes.) A pesar de estas ambigüedades, era clara la in

tenci6n de Husserl al erigir en tema central de sus reflexiones el eidos de

las vivencias y de los contenidos de las mismas: se trataba de expulsar de

la conciencia lo el1l?írice, mundario, fáctico o contingente, a expensas de lo

a priori y esencial. Pensaba Husserl, desde esta prirrera posición esencia

lista, que la reducción eidética era suficiente para decidir el sentido del

ser de las cesas. Con la transici6n al transcendentalisrro, sin embargo, t':l:
vo que admitir la mayor radicalidad de la reducci6n transcendental; después

del giro idealista la reducci6n eidética se mostr6 incapaz de asumir una fun

ción de centralidad fenomenológica.

64. Husserl, LU 11/1,7.
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b) Las aporías del eidetiSlID husserliana.

La relación entre los planteamientos eidéticos y los transcendenta

les65 ha seguido, sin embargo, siendo indispensable para entender el queha
CEr fenOllEnológico. La problemática transcendental husserliana fusiona lo

enpírico-fáctico con lo apriórico-eidético, y puede ser aplicada tanto a lo

que viene dado enpíricamente corro a lo que es captado en su esencia. Por

esta razón, aún reconociendo una orientación "natural" del preceder fenorre

nológico hacia las esencias, tal caracter§itica no parece definitoria, es

pecífica o "esencial" de lo fenorrenológico; esta circunstancia COndUCE a

que nos pregunterros por las razones de tal "naturalidad", es decir, por las

causas de la falta de cuestionamiento con la que en fenorrenología se prooe

de conpulsivamente a investigar esencias, a rastrear infatigablerrente espe

cificidades y tipicidades, y en definitiva a determinar lo singular por rre

dio de lo general. La solución del:e partir del hecho siguiente: para la f::
norrenología la constitución es un proceder jerarquizado, y la esencia, que

por su condición objetiva, y al igual que todos los demás objetos, está vi!!
culada a un proCESO de constitución, ocupa el lugar más eminente en tal je

rarquía. Pero enseguida aparece un nuevo problerra: por un parte lo indivi

dual no es para la fenorreno.loqfa rrás que singularización de lo general, pe
ro al misrro tienpo lo singular individual es lo prirrero y absolutaIrente pr::

cedente para la experiencia. "La relación de los juicios oon los objetos

indica que en el juicio misrro tales objetos son tenidos COIlD substrato (00-

no aquello acerca de lo cual se dice algo), reflexión reductiva que mces+ra

a priori que todo juicio posible está relacionado, en últil1D análisis, oon

un objeto individual, y que por consiguiente lo está también con un univer

so real, con un 'mundo '
o con una 'región del mindo '

para la cual es váli-

65. La reduoción eidética es sinplerrente la determinación de universa

les, y corro tal puede ser realizada con la "actitud natural" ordi

naria. M8tafóricarrente es posible paralelizar ambos planteamientos
considerando "el rrétodo transcendental corro centrado en el 'ojo re

flexivo' interno, también llamado el 'sentido interno', y el método

eidético corro centrado en el 'ojo rrental' o 'intelectual'·. (Ernst

Tugendhat, "Description as the M8thod of Phenorrenology, Linguistic
Analysis and Phenorrenology, ed. por W. Mays y S.C. Brown (Londres:

MacMillan, 1972), 294).
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do" .66 ¿Cóno es posible, por c6nsiguiente, aceeder a 10 esencial, si 10

que conduce a 10 general, o sea 10 singular, sólo es obtenible cono singu
larización de 10 general misno? (Es decir: no sólo es problemátioo justi
ficar la fascinación fenorreno1ógica por las esencias, sino que además la

misma prioridad conferida a éstas las sitúa, a prirrera vista, fuera del a:J,_
canee del fenorren6logo.) Cree Husserl, sin embargo, que se puede dar res

puesta a todas estas perplejidades errpezando por constatar que la esencia

no es una vaga tipicidad enpírica entre otras, sino que detenta un grado de

generalidad rigurosarrente determinado; éste resulta de la unificación de to

das las tipicidades enpíricas posibles, 10 cual requiere el libre reoorrido

por la totalidad de las variantes posibles del objeto y la consiguiente fi

jación de los invariantes (o sea de 10 general) en la esencia (el ooncepto

esencial) correspondiente. ¿Cóno se prooede a este "libre recorrido por las

variantes del objeto"? El obligado punto de partida, según Husserl, es la

experiencia de un objeto singular perteneciente a una especie determinada.

A oontinuación el pensamiento sorrete dicho objeto a una variación según to
das las posibilidades ofrecidas por la especie misma a la que aquél perte�
oe, especie que al mí.srro tienpo demarca los límites de tal variación: ésta

debe cesar cada vez que el objeto singular deja de ser un objeto de la es

pecie a la que pertenecía al iniciarse la variación. Llegados a este punto
se trata de preservar un norrento de identidad en la sucesividad de 10 sorne

tido a variación, de establecer la identidad de 10 que en el curso de la v�

riación ha permanecido igual a sí misno. "En el curso de las transfornacio

nes sucesivas (Nachgesta1tungen) errerge una unidad, y en la variación libre

a partir de un rrode Io (Urbi1d), por ejenplo de un objeto, queda necesaria

rrente preservado (erha1ten) un invariante que es la necesaria fcrma general
sin la cual tal objeto, en cuanto que es un ejenp1ar de su especie, sería

en todo punto irrpensab1e.
,,67 Finalrrente, 10 captado corro invariante en ca

da una de las realizaé:iones de la libre variación debe ser identificado

66. Husserl, FTL, 181. Henos excluido de este párrafo cuatro cuaLí.f'Lcac.ío

nes parentéticas de Husserl que hubieran hecho el texto ininteligible.
En el fondo de esta temática hay una re1ativización del esencialisno:
la variación eidética no es prinordia1 porque presupone una previa d�
rrarcación de la especie, COI1O taq:oco 10 es el eidos en general. ya

que el proceso de constitución de 10 esencial no viene afectado por

singularidad alguna.
67. Husserl, EU, 411.
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corro una mí.srra y única entidad, la cual consistirá en lo que es conWl a

todas las posibles transfornaciones del objeto; será la esencia de éste

considerada COllO "un contenido absolutarrente idéntico, un quid (Was) in

variable en el cual todas las posibles variantes del objeto coinciden

(decken sich): un ente general".
68

El establecimiento positivo de la ese!!.
cia, la captaci6n de la mí.sma en un (feJ:1OlTeno16gicarrente indispensable)
"venir-dado originario" tiene lugar, por consiguiente, por rredio de una

"instituci6n activa de unidad" (aktive Einheitsstiftung) ,,69 procurada por

la actividad del pensamiento. Ello no resuelve el problena clásico del a�
ceso a la esencia desde el objeto individual, proceso condicionado por la

circunstancia de que, en cierto rrodo, la aprehensi6n de éste presupone el

conocimiento de aquélla. Es cierto que el método de la variaci6n eidéti

ca pretende rrostrar , precisarrente, que a partir de la evidencia suministra

da por la experiencia sensible de un objeto individual puede, a su vez, ser

obtenida la evidencia del contenido único e idéntico que corresponde a una

pluralidad de objetos singulares. "y así corro mirando lo concreto-singular
es en realidad lo general, o sea la idea, lo que estarros significando, del

misrro rrodo a través de la consideraci6n de cierto número de tales actos de

significaci6n ideal alcanzarros el conocimiento evidente de la identidad de

tales generalidades o ideas, las cuales son significada� por medio de los

actos aí noulares , es decir, referidos a la singularidad de 16 concreto."
70

Pero estas mismas condiciones concretas de captaci6n de la esencia suponen

una precedencia de la misma respecto de lo singular, que parad6j icarre!:!_
te se define a su vez corro un individuo perteneciente a la especie denar

cada por la esencia misma. Se tiene la illpresi6n de que lo eidética prec�

de a la variaci6n libre, pro a la vez viene producido por ella: estar en

posesi6n de la esencia parece ser la condici6n de posibilidad para iniciar

la variaci6n eidética (zsobre � se ejerce la variaci6n eidética, si no es

68. Ibid. Con un término de la teoría de los conjuntos: la intersecci6n
de todas las posibles variantes del objeto.

69. Janssen, op , cit., 98.

70. Husserl, LU 1, 129.
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sobre un objet071 cuya identidad se especifica describiendo su esencia por

rredio de una definici6n?) pero, al misr.o tiempo, la esencia es el resulta

do de la variación; ésta, en cuanto que es un procese activo, conduce a

aquélla. Hasta aquí las dificultades del e.ídet.í.srro husserliano.

La razón de que Husserl hubiera persistido en el esencialiSI!D a pe_

sar de la circularidad que acabanos de exponer, radicó en que percibía en

las ncciones de "esencia" e "intuición de las esencias" la única albernati

va posible a la tan combatida "actitud natural"; por esta causa asignaba a

aquéI.Ias una funci6n central en la doctrina fencllEncl6gica. El ideal del

conocimiento era para Husserl, lo hemos visto ya, la meta intuitiva del "ve

nir dado en sí mí.srro" de lo percibido, en oontraposici6n al ideal de la cien

cia natural basado en la dominaci6n de la realidad por medio de oonstruccio

nes formalizadas. Para alcanzar este ideal analiza Husserl la actitud natu

ral, y opera una selecci6n entre sus diversos conponentes , Rechaza la no

ción natural de hecho, así como el proceso psíquico natural que permite
construirlo. En cambio conserva el fenórreno , y lo conserva en su esencia

lidad; este confinamiento en el fen6meno puro y quintaesenciado, o sea la

reducci6n eidética, hace posible el cuestionamiento fenomenc16gico. Aquí es

donde aparecen c laranente las limitaciones del esencialismo. Lo intuído co

rno esencia puede proliferar escapando a todo control. La mera captación de

una esencialidad nada indica sobre su grado de realidad, y ni siquiera pre

viene acerca de su posible irrealidad. De ninguna manera puede llamarse co

rocimiento a este encerramiento, pretend.ídanerrte autárquico, en lo esencial.

En consecuencia, aunque sean comprensibles las objeciones husserlianas con

tra la noci6n naturalista de hecho, el cual, por ser sierrpre interpretaci6n,
es también siempre construcci6n, y aunque sea la esencia, a causa de su in

tuitividad, la adecuada contraposici6n al hecho, lo cierto es que a partir

71. Junto con el sentido objetivo-noemátioo de la esencia hay que men

cionar asimismo su correlativo aspecto noético, desde luego el más

interesante para una teoría del sujeto. (A la esencia de la cosa pe.:::
cibida corresponde, por ejerrplo, la esencia del percibir mismo, la

cual determina la identidad, oomo percepci6n, de toda percepción
concreta). Existen en la vida intencional, por consiguiente, inte.:::
ocrrelaciones esenciales que son la vertiente sub�etiva de las.ese�
cias objetivas, y que dan lugar a lo que en el sujeto es COnstltutl

� y a priori.
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de la mara oposición hech::J/esencia, y s610 con la evidencia aportada por la

Wesensschau, no es posible, sin rrás, realizar la aspiraci6n fenonenol6gica
de un conocimiento de tipo ap:xiíctico. Para alcanzar una evidencia apodí�
tica (la única que puede hacer posible un conocimiento legítimo, y dar lu

gar a una categorizaci6n de los tipos de evidencia que lleve la filosofía

al ideal de ciencia rigurosa) es necesario ir rrás allá de la reducción ei

dética. Es preciso obtener un tipo de reducci6n que, entre todo lo dado c2
no evidente en la intuición, sea capaz de aprehender el ente necesario, o

sea que pueda detectar toda entidad cuyo no-ser, por hallarse desprovisto
de sentido, sea sencillanente irrposible. Tal reducci6n, cuyo advenimiento

situ6 las tendencias eidéticas en un plano subalterno, fue llamada por Hus

serl transcendental; a ella, corro verenos en su nonento, le fue asignado, a

partir de su fundanento .en el ego cogito, el conetido de hacer posible la

constituci6n, es decir, de establecer y legitirrar el '1:¡rado de ser" que co

rresponde a todo posible ente.

el Itinerario variacional sobre la interdependencia de los fundanentos

de la fenonenología.

Queda por explorar una última posibilidad de que el terna eidético sea

fenorrenológicanente relevante. Acabanos de ver cóno la reducción eidética

tuvo que dejar paso a la transcendental a causa de que sus resultados care

cían de validez óntica. Con lo· cual lo eidétioo, considerado en los albores

de la fenonenología cono la esencia misma de la doctrina, difícilrrente pudo

seguir manteniendo sus aspiraciones a la fundanentalidad. Aquí es donde sUE.
ge, sin embargo, la posibilidad de afirIrar tal fundanentalidad de lo eidéti

CO introduciendo un cariz reflexivo
72

en la preocupación fenonenológica por

las esencias. Se trata de operar la siguiente inflexi6n netodol6gica: apl!
car al problema de determinar lo esencial en funonenología el misno.método,
la variaci6n eidética, cuya candidatura a tal posici6n de esencialidad es

tanos ahora a punto de desechar. ¿])e d6nde deberá partir esta tentativa de

72. Se trata de soneter el entramado de los conceptos fundanentales de la

doctrina a la misma operación que ésta ejerce sobre los objetos in

tencionales y sobre las vivencias de la conciencia. Aunque Husserl

se haya expresado ambiguanente respecto del tema de la sistematici

dad, el cierre y el repliegue de una doctrina sobre sí misma no vul

neran el ideal de ciencia rigurosa que nuestro fi16sofo pretendía pa
ra la filosofía.
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variación eidética aplicada a la vinculación recíproca de lo fenomenológi
carrente fundaítental? Es el problerra característico que ya herros descrito:

antes de determinar las posibilidades de variaci6n del terra para luego ide:2_
tificar los eventuales invariantes, hay que determinar de qué terra se tra

ta, proaíresis que irIplica ya la postulación provisional de una esenciali

dad. En el caso de la fenorrenología, esta esencialidad "de base" la encon

tranos en la decisi6n, previa a todo proceder rretódico, de acceder a una

ausencia radical de prejuicios. Se trata de la voluntad, t�rminante y ornn!
presente en la doctrina, de ronper con la tradici6n, entendiendo tal térmi

no en la totalidad de sus connotaciones: la tradición no es solarrente el p�
sado filosófico acreditado, sino y sobre todo la sedirrentaci6n de saberes y

de prácticas que condiciona nuestra actitud cotidiana ante las cosas. La r�
lación que rrantenenos con los objetos de nuestro mundo en tanto que resulta

do histórico, constituye un precedente que la fenorrenología quiere extinguir,
sustituyendo las creencias y saberes preestablecidos por la tradición por

otros que resulten del encuentro con las "cosas mismas". Vanos a iniciar

nuestro itinerario, pues, con el postulado general de que el origen de to-

do saber radica en el ente mí.srro , para ir sorretiendo a variación la rela

ción que mantiene con otros conceptos fundarrentales. Ensayanos prirrero, C9.
l1D está prescrito, nodos distintos de esta posibilidad única de aparici6n

para todo conocimiento legitimado. Pero inrrediatarrente advertirros que la

condición per se nota para que el saber surja del ente, estriba en una pue�
ta en contacto real, es decir inrrEdiata, con el ente mísrror cualquier rredi�
tez o diferencia anularía la atribución al ente misrro de todo saber posible.
Se hace necesario, para proseguir la variación, legitilnar esta "puesta en

oontacto con el ente", justificar la determinación del ente a partir de su

autorrostración o auto índí.cací.ón , Se trata de consolidar la ultimidad y la

pureza del "rrostrarse tal y córro en realidad es" del ente; o lo que es lo

mísno , de justificar la inmediatez con la que la fenomenología pretende la

autodonación del objeto en la conciencia. A prirrera vista parece fuera de

duda que todo intento de legitirrar el ente en sí mísno a partir de los rro-

dos de su autorrostración,
cíón en e 1 sentido de que

es decir, de legitimar la correspondiente intui

no es posible que no tenganos tal intuición, de-

l:erá ser, necesariarrente, de naturaleza discursiva. Se trata de utilizar

a este fin la capacidad analítica del lenguaje, ya que sólo el análisis de
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los oonceptos parece poder suministrar el substrato independiente que es

necesario para establecer la naturaleza de todo posible ente. Pero ocu

rre que todo discurso adolece de la misma dependencia respecto de los

saberes y los usos acarreados por la tradici6n que la fenomenología pre

tende expulsar de su encuentro oon las oosas. El discurso, en efecto, es

solidario de las interpretaciones de la realidad que han servido a. su e1a

boraci6n, y que son, por lo tanto, condiciones previas al ejercicio de su

capacidad sernán:tica. La tradición se infiltra en nuestro quehacer cuando

pensábarros haberla liquidado: para establecer una cosa en su "destradicio

nalización" necesita la fenorrenología al lenguaje, el cual es por esencia

"tradicionalista" . I'b queda más rerredio que anular los efectos de la tra

dición también en el ámbito del discurso, 10 que, en definitiva, significa
asumir la posición crítica respecto del lenguaje, es decir, la actitud de

neutralidad o indiferencia lingüísticas, que siempre ha caracterizado a la

fenomeno Ioqfa , "El lenguaje es ooncebido corro una facultad, que tiene el

ser humano, de poder articular el sentido de la cosa, la cual es en sí mis

na independiente del lenguaje; el lenguaje no tiene nada que ver con el ser

de las oosas. La predicación tiene el valor de una operación lógica efec

tuada sobre una oosa que es en sí mí.srra pre1ógica."
73

Para liquidar la pre

sencia efectiva de la tradición en el discurso no hay más remedio que rela

tivizar los mecanisrros de la predicación, eliminando el abso1utisrro semán

tico consolidado históricamente, e intentando adaptar el lenguaje a la pe

culiaridad del objeto concreto. En una palabra, se trata de adoptar el

lenguaje que ha propugnado la fenomenología, terminológicamente neutro y

oon una función signitiva subordinada a la prirnordialidad de la intuición.

Este confinamiento del lenguaje a una posición subalterna supone, al misrro

tierrpo, la necesidad de disponer de un substrato independiente al cual pu�

dan inherir las descripciones; y por esta razón insiste al fenorreno1ogía
en la centralidad metodológica de la Selbstgebung o autodonación del obje

to, y con ella en la descripción corro método exclusivo para 1egitiImr los

entes. Se nos objetará que describir es un quehacer indisolublemente vin

culado a un discurso. Sin embargo, la aportación fenomenol6gica consiste

en haber relativizado tal "vínculo indisoluble", estableciendo independien

terrente (es decir, con la autonomía "substancial" que posee el "darse-a-sí

-mismo de la cosa) la naturaleza del objeto del discurso, con lo cual éste

73. Fink, Ana1yse In±en±ionne11e. 62.
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se oonvierte en una entidad indiferente, espúrea, y arbitraria. El descrip
tivisrno propugnado por la fenomenología pretende acceder al surgimiento de

todo saber por medio de la relación con el ente desrrealizado que suminis

tra la reducción; pero para ello tiene que consolidar 001lD principio funda

rrental la Selbstgebung de las eosas , ya que después del repudio metodológi
co de la tradición y del lenguaje sólo queda la substancialidad de la Selbst

gebung 001lD recurso legitimador. Con ello nos Ve!1DS precisados a dar un pa

so adelante en nuestro recorrido variacional; aunque hay que insistir en que

estamos sometiendo a variación no los oonceptos sino las relaciones entre

los oonceptos fundamentales. La Selbstgebung se erige ahora en la finali

dad de todo proceso epistérrUco, con lo que oonseguir la autodonación se con

vierte en método filosófico universal. Todo posible ente debe ser llevado

al rrodo de la Selbstgebunc¡; de esta manera el ente, al darse a sí mí.srro , �
sa a ser el substrato o hypokeiroenon de una eventual determinación descr.ip
tiva.74 Deberros � someter a variación el concepto de Selbstgebung. Es

te concepto era hasta aquí heqem5nico a causa de que posibilitaba metode Ió

gicamente el descriptivisrno. ¿Es posible ampl.íar tal hegerronía convirtien

do la Selbstgebung en la justificación del rrUSI1D "vení.r-dado" que es pro

pio de todo ente que se dé a sí rrUSllD en la oonciencia? Haciendo variar el

concepto de Selbstgebung advertil1Ds la diversidad potencial de la autodona

ción. Pero tales variedades no se hallan tan disociadas qmamenacen con

ronper la unidad del concepto: la variedad "débil" (Selbstgebung �ediata y

no intuitiva) remite a la Selbstgebung inmediata e intuitiva , con lo

que aquélla se presenta COlID un derivado de la Selbstgebung fundamental o

"fuerte". Para que una descripción de un objeto sea, al mí.srro tiempo, su

justificación (la aportación de la evidencia de su necesidad) es preciso

eliminar, corro se ha visto, todo vesti<;lio de cualquier elemento ext.raño al

"darse a sí misrro" del objeto, y por lo tanto liquidar toda traza de deri

vación: en un proceso de autodonación sólo puede ser aceptado lo absoluta

mente primero. Por elle¡. una Selbstgebung que pretenda fundamentar no sol�

74. La relación entre experiencia y descripción es crucial en fenomenolo

gía. "En el programa de Husserl ( ... ) la descripción es consid;rada
COIlD a lo SUl1D (recocmized as no rrore than) un elemento en la tecm.

ca de la experiencia-filosófica. Se trata de �a admisión ta�ante.de
que la descripción es secundaria, y la fJ.losof�a a�go"que I?r�rd�al
mente tiene que ver con (a matter of) la expe��enc�." (P�il�p Pet

tit, "On Phenomenology as a Methodology of Philosophy � L�ngu�st�c

Analysis, ed. por R. Mays y N. Brown, 248.) �l le��aJe, estrecha
mente asociado a la descripción, es de orden �rrerns�blemente secun-

dario en fenomenología.
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rrente la posibilitación de lo que viene dado, sino, y sobre todo, su jus
tificación, deberá suministrar un darse-a-sí-mismo del ente que tendrá

que ser a la vez inmediato e intuitivo.75

En lo que preoede henos visto c61lO un simple punto de partida: la

intransigencia ante los condicionamientos de la tradición, nos llevaba a

excluir toda pretensión de saber que no surgiera del contacto directo oon

los entes, y henos descrito c6rro la exaltación de este tipo in-rrediato de

saber nos conducía a identificar un fundarrento legitimador, es decir, una

dírrens.íón del ente rní.srro que fuera capaz de discriminar entre los casos en

los que la pretensión de contacto oon el ente se realiza y los casos en los

que se frustra. Henos excluido el lenguaje COIlO agente legitimador por e�
tar impregnado de los mismos efectos de la tradición que la fenomenología
quiere separar de la relación de l sujeto oon la realidad, oon lo que éste

queda confinado a un tipo de legitimación descriptiva del objeto que man

tenga el lenguaje en un plano secundario. No queda otra salida rrás que d�
terminar un modo de autodonación del objeto que funcione OOIlO substrato i!:!
dependiente para toda actividad legitir.adora. Un modo de "darse a sí mis

ro" del objeto, finalmente identificado caro una Selbstgebung detentadora

de inrrediatez e intuitividad, a causa del carácter necesariamente derivado

(y por lo tanto inaceptable si se pretende una autodonación pura, o sea pa

tente e inarticulada) de toda Selbstgebung rrediata y no intuitiva. Henos

localizado los límites entre los que se mueve la especulación fundamentalis

ta de la fenorreno loqfar ninguna de 1 as entidades que demarcan lo esencial-

75. Al mismo tiempo, este recorrido variacional por los fundamentos de la

fenomenología nos permite distinguir con claridad entre esta doctrina

y el empirismo (rrodos de pensar que parecen errparentados por la pri
macía oonferida a la experiencia) no s610 en cuanto a sus contenidos

respectivos, sino principialrrente. En el caso del empirismo no se �
dría realizar esta rudimantaria variación entre sus presupuestos basi

cos oon el objetivo de enoontrar un eidos específioo. Ya que el errpI
risrro, al contrario de 10qt'8 acabarros de ver en la fenorrenología, ha

decidido por adelantado (es decir, sin someterse a la autocrítica de

la variación) que la experiencia es el único acceso posible a los en

tes. Sin embargo reprocha Husserl a Hurre no haber sido consecuente

con tal parti pris. "Hurre capituló ante el descubrimiento de que es

tarros condenados a los fenórrenos sensibles. Renunció al proyecto de

transformar la apariencia en significación y la sensibilidad en ra

zón. La sensibilidad dice Husserl, es un estrato de razón todavía
I

"
•

oculto." (Fobberechts, Husserl, 63). La "Selbstgebung es �nsepara-

ble del aura de expectativas que rodea lo "selbstaegebene".
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mente fenomeno16gico puede ser variada sin que recurrentemente quede in
validada la primera y más general premisa: no ceder a prejuicio alguno en

la elaboraci6n del saber. Toda variaci6n a la que sometanos el resultado

final, es decir, la constataci6n de que cualquier tipo de justificaci6n f�
norneno16gica debe pasar por un "darse a sí mí.srro" del objeto a la vez in

mediato e intuitivo (la justificaci6n ha de ser solidaria del modo origi
nari076 del venir-dado del Objeto) nos conducirá, o bien a restaurar la

funci6n directora del lenguaje, o bien a retractarnos de la pretensi6n de

situar el surgimiento del saber en el contacto inmediato con el ente. En

ambos casos invalidaríamos nuestra determinaci6n de no Céde�en nuestro en

cuentro con la realidad, a las exigencias de la tradici6n. Parece que en

la Selbstgebung así m:Xlalizada herros encontrado una entidad fenorreno16gic�
mente esencial, y éste sería un resultado provisional de nuestro itinerario

eidético. (Vanos a nostrar que tal esencialidad es tan sólo aparente al i_!2
dagar de nuevo esta supuesta principialidad, y al analizar la aporética vi_!2
culada al "principio de todos los principios".) Una prueba de tal presumi
da fundarrentalidad residiría en que no es necesario especificar a priori

qué es lo que se da en una Selbstgebung inmediata e intuitiva (en oposici6n
al parti pris empirista; vid. nota 75), de nodo que la validez de las refle

xiones que preceden alcanzaría a cualquier tipo de ente. No existe prejui
cio alguno (el punto de partida consistiría precisarrente en no ceder ante

ellos) que privilegie los objetos "reales", es decir, los que gozan de pre

cedencia en la intuici6n: el derecho de un ente a ser considerado real no

prejuzga el nodo de su venir-dado originario.77

76. En la terminología de Husserl: unmittelbare und anschauliche Selbst

gebung des Seienden; der M::>dus seiner originaren Gegebenheit.

77. La filosofía analítica ha combatido ásperarrente el eidetiSllD. fenare

no16gico negando que sea posible la experiencia filosófica eidética,
es decir, una experiencia de las esencias universales de los fen6rre
nos. Tal crítica parte de la radical diferencia que existe entre la

intuición (el proceso receptivo que en la experiencia suministra lo

dado, y a lo cual se refiere todo discurso) y la intenci6n (el proc�
so, cuya existencia es postulada pero no dennstrada, que suministra
los sionificados o universales que sirven para interpretar 10 dado en

la exp€riencia). Ambas actividades de la conciencia tienen respecti
vamente por objeto la posibilidad de lo dado y el "objeto ideal" con�
truido. Para los analíticos lo universal es siempre un post.ul.ado y

d
jamás podrá ser un dato; nunca podrá ser identi:Ficac'la la exrer�enc�� e

un universal: los objetos ideales de la intenci6n no pueden ser ��
parables a lo dado intuitivamente en la experiencia. "Husserl af í.rrra ,
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4. La :imposible principialidad de la reducción fenorreoo16aica y de la

"rretodoloaía de la inrrediatez".

a) Reducción, epojé y rrónada ,

El problema de determinar el principio fundarrental de la fel1Cll1eoolo

gía tiene, en opinión de Fink, una solución clara: "La filosofía de Husserl

contiene un pensamiento (C-€danl<en) decisivo que oonsiste en el acto de li

J:ertad (Freiheitshandlung) de la reducción feoorrenológica ",
78

es decir, _
en

la dirrensión positiva de la operación por la cual se justifica la posi
bilidad del conocimiento de lo transcendente. Más específicamente: el pr�
blerna del oonocimiento de lo exterior a la conciencia (o sea el problema del

acceso a lo transcendente) que emerge ya en las LV, es abordado por Husserl

por rredio de la reducción, "una operación con un aspecto positivo y otro ne

gativo. Negativarrente es la suspensión de todo juicio que concierna a lo

transcendente, y positivarrente es un retorno a lo absolutaIrente dado. Hus

serl introduce el término 'epojé' para el aspecto negativo."
79

Esta vincu

lación de la epojé con la reducción, tanadas caro dos aspectos o facetas de

una misma operación, deja claro lo siguiente. La epojé, cuyo alcance es ne

gativo al 00 irrplicar postu1ado alguoo acerca de la realidad, consiste so

lamente en la suspensión del juicio (Ausschaltung o desoonexión, la llama

también Husserl) sobre todo posible ente, para así dirigir la atención ha

cia los procesos de los que emerge tal juicio. Mientras que la reducción

fenomenológica es la reconducción de lo oondicionado a sus condiciones, o sea

de los correlatos de la conciencia a las experiencias de la misma. Es de

cir: a prirrera vista, lo que ros viene dado es sólo lo realrrente inmanen-

te, o sea la esfera de las cogitationes, de rrodo que ya la reducción car

tesiana al fundamento absoluto y al dado prirrero e inmanente viene a cons-

acerca de la experiencia eidética, que tenerros la experiencia de los

universales, o sea de los correlatos de la intención, de la misma �
nera que tenenos la experiencia de los individuos, lo dado en la in

tuición. Cae en la absurdidad de afirr:'ar nue intuición e intención,
y del mísno rrodo sus correspondientes objetos, difieren en grado y no

en cualidad." (Pettit, op. cit., 251).

78. Fink, Nábe, 301.

79. Theodore de Boer, The Developrrent of Husserl 's Thought (La Haya: Nij
hoff, 1978), 308.
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tituir un nivel fenorrenológioo elerrental. Pero para Husserl el error car

tesiano radica precisarrente ahí: en la creencia de que lo üní.co dado es la

esfera subjetiva de las oogitationes, ya que de tal postulado se sigue la

irrposibilidad tanto de los juicios a priori corro de los juicios válidos in

tersubjetivaMente. Para Husserl lo dado cooprende ro sólo lo Lnmanentie si
----

-

no también lo transcendente pero no ronstruido, o sea que practicar la epa

jé no significa desoonectar todo lo transcendente, sino tan sólo lo trans

cendente que no nos viene dado. Las transcendencias no excluidas por la

epojé reaparecen en la esfera de lo dado inpregnando las mí.snas cogitatio
nes. En tal caso, desde esta concepción amplia de lo dado, henos de acep

tar que no sólo nos vienen dadas las experiencias subjetivas, sino también

los objetos que son oorrelativos de las mismas; lo que se da a sí mismo

comprende los actos y las esencias, pero también los objetos intenciona

les. Como resultado de la desconexión (la epojé) respecto del objeto del

cual estarros teniendo la experiencia, no solarrente queda el acto que oons

tituía la experiencia misma, sino que en el mismo acto aparece un objeto

por así decirlo purificado: el norrento noernátioo, o sea el cogitatum qua

cogitatum, el objeto transcendentalJrente reducido, el objeto de la inten

ción en cuanto objeto; en una palabra, el resíduo que perrranece después de

haber excluído de nuestra consideración la existencia del objeto transcen

dental. A la vista de tal resultado, Parece difícil discutir la centrali

dad doctrinal de la reducción fenomenológica, por cuanto ésta oonstituye
una vía privilegiada de acceso a la diJrensión noemática, la cual es funda

mental para la fenorrenología: "el problema fenomenológico de la relaci6n
_. ,,80

de la conciencia con una objetividad tiene ante todo un aspecto noemat1oo

Pero, al mismo tierrpo, todo esfuerzo por determinar el valor y el alcance

de la reducción ferorrenológica ha de ser necesariamente estéril, puesto que

esta operación es, por naturaleza, "indescriptible" e "incalificable": "La

reducción es una actividad cuyo alcance ro es previsible (ist nicht in sei

ne Tragweite vorsehbar), contrariarrente al resto de los actos humanos , S6-

lo realizándola se echa de ver (geschehen die Einsichten) lo que es y lo

que significa. Llega a ser una experiencia inpredecible que lleva a cabo

80. Husserl, Ideen, 266. La realidad que aquí es objeto de una aproxi
mación progresiva es una realidad desrrealizada por la epojé.
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la conciencia oonsigo misma. ,,81 ¿CólTD poderros , entonces, valorar la posi
ci6n doctrinal de la reducci6n fenomeno16gica? Por lo pronto la impredec!
bilidad de los efectos de la reducci6n obliga a oonsiderarla tan s610 des

de el punto de vista del rrétodo. Así la reducci6n (un proceder de indole
-exclusivamente operacionalista) no sería lo feIXlIlEno16gicamente esencial,

pero sí que sería lo que conduce al centro O núcleo de la doctrina. Para

Landgrebe, por ejerrplo, la reducci6n, "principio metodológico fundamental,
hace accesible (erschliesst) el ámbito (Feld) que la fenomenología tiene

por tema";
82

es decir: la funci6n mediadora de la reducci6n ca acceso a la

entidad que en su determinaci6n última recibe del propio Husserl la leibni

ziana denominaci6n de ITÓnada.83 "La reducci6n y la rronadología significan
las claves (Schlüssel) de la obra de Husserl. ,,84 ID que éste denomina "m5-

nada", o sea el tema de la doctrina en su determinaci6n definitiva, es el

ámbito de los sujetos transcendentales, los cuales son interpretados, en la

más recia tradici6n idealista, oorro el únioo ser absoluto posible por cuan

to es el únioo ser autoconstituido, el absoluto punto cero que oonstituye
su mundo en derredor suyo y para sí mí.srro , Ocurre, sin embargo, que el e�
tablecirniento de la identi�ad de tal ITÓnada (Husserl llama así al ser in

dividual absolutamente diferenciado que puede hablar de sí mí.srro corro E,
al "hecho absoluto" (absolute Tatsache) que posee en exclusiva el fundame!!
to de su propia unidad, en cuya determinaci6n concuerda con la caracteriza

ci6n leibniziana) tropieza oon problemas de difícil soluci6n, los cuales

81. Fink, Nahe, 303.

82. Ludwig Landgrebe, Faktizitat und Individuation (Harnburg: M;!iner, 1982),
88. La localizaci6n de tal ámbito está sometida a la característica
fluctuaci6n husserliana. En la década de 1910 era la "conciencia pu
ra", en la de 1920 era la "subjetividad transcendental" o bien el "yo
transcendental" (términos no siempre sin6nirros), y al final de la vi
da de Husserl pasa a ser determinado caro ITÓnada, tal corro se va a ver

a continuaci6n.

83. Husserl justifica en las "Lecciones sobre filosofía prinera", publica
das p6sturnamente, la ultirnidad de la rrónada para la fenomenología, su

funci6n de ámbito temático definitivo: "El único ser absoluto es el

ser-sujeto, en tanto que hallándose originariamente oonstituido para
sí mí.srro , y el ser absoluto en su totalidad es el universo de los su

jetos transcendentales, su comunidad real o posible. De este nodo la

fenomenoloaía conduce a la rronadología, genialmente entrevista por
Leibniz" (Husserl, VEPh, 190, citado pot Landgrebe, op. cit., 89).

84. Landgrebe, op, cit., 88.
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van a ser estudiados aquí junto ron la crítica a la dimensión substantiva

de la fenorrenología.

b) El luqar de la fenorrenología en el postcartesianismo.

A la vista de lo que precede, una respuesta a la pregunta por la

identidad de lo fenorrenológico podría muy bien ser: "la reducción entendi

da corro nétodo, yen tanto que desemboca en la subjetividad rronádica en

tendida corro tema ". ¿Qué queda entonces de la primacía de la intuición, y

de la prirrordialidad del venir-dado originariarrente(,j:l darse a sí mismo

inmediata e intuitivarrente) del objeto? O lo que es lo mismo: ¿qué queda
del rechazo fundarrental de la fenorrenología hacia toda construcci6n? Es

cierto que, en una prirrera aprox:iJnación, reducción e intuición parecen co�
patibles; se tiene la linpresión de que sólo habría que decidir cuál de es

tas dos exigencias es la dominante en fenorrenología, y habríarros determi�
do el eidos de la doctrina. Pero, ¿son real.r.ente corrpatibles reducción e

intuición? El ejercicio de la reducción fenorrenológica, ¿no lleva consigo
una desviación respecto del ideal de la total intuitividad? Se trata, en

el fordo , de deteminar si la crítica habitual de Husserl hacia el racio

ral.í.sno kantiano y hegeliano, es decir, el reproche que hace a estos fi16-

sofos de quedar confinados en un marco constructivo y especulativo, no po

dría asimiSIlO ser dirigida hacia el propio Husserl. Habría que elucidar si

no podría ser puesta en tela de juicio la pretensión husserliana de haber

hecho progresar la filosofía postcartesiana al haber conseguido hacer acce

sible a la intuición un ámbito inédito de la realidad, a la vez que postu

laba, lo misrro que el postcartesianisrro, la primacía absoluta de la eviden

cia: "El hombre de la edad rroderna (neuzeitlich), marcado por la ciencia,

exige una visión general clara (Einsichtigkeit), la cual, a su vez, Irrpone ,

cono da a entender la misma rretáfora visual, que tanto los objetivos cano

los caminos que conducen a ellos, así COIlO cada paso adelante, sean asimis

no evidentes. ,,85

85. Husserl, Ideen 11, 204.
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Al mísrro tiempo, Y por cuanto Husserl ronsidera que su obra realiza

tal exigencia absoluta de evidencia en mucha nayor medida que la de sus

predecesores, zeprocha a éstos, y en especial a Hegel, haber abandonado

parcialmente el ideal de la evidencia y haber despreciado la necesaria

cautela al transgredir lo refrendado por la intuición, ilrprudencias que

habrian sido asumidas en aras de un ronstructiviSll'O sistemático que espe

cula por medio de los conceptos. Husserl se considera el único filósofo

en cuya obra se halla plenarrente realizado el ideal postcartesiano de con

seguir evidencias paso a paso y erigir la intuición, ejercida con sucesiv.!_
dad netódica, en instancia validadora única. Es necesario decidir, ante

todo, si esta auto interpretación es correcta; y si centrar la fenomsno.lo

gía en la reducción no implica, en realidad, la aceptación tácita de la n�
cesidad de la construcción. Esta puede llegar a presentarse en for!l'a de

una des-construcción aparente, corro ocurre en el caso de las operaciones
que son llevadas a cabo: �) sobre el objeto, cuando, corro resultado de la

epojé, obtenerros, junto con el acto puro, el objeto "purificado", el rogi
tatum qua cogitatum; y E_) sobre el sujeto, cuando, en el curso de la reduc

ción "la determinación noemática del sentido de los objetos se halla corre

lativarrente incluida (einbezogen) en la desronstrucción (Abbau) de la sub

jetividad que conduce a la esfera prirrordial de lo propio: el yo".
86

Se

trata de la fundada sospecha de si la primacia de la reducción no llevará

consigo, implícitanente, la admisión de que la intuición, por sí sola, es,

en el fondo, filosóficanente estéril, y el reconocimiento, por consiguien
te, de que es preciso combinar IlEtódical!Ente la intuición con los denosta

dos procedimientos constructivos. Algunos fenonenólogos son tajantes a e�
te respecto: "Las reducciones son maneras de proceder (Verfahrensweisen)

racionales y

dad van más.

constructivas que, si bien se basan en intuiciones, en reali

allá de éstas (bei ihnen nicht sein Bewenden haben lassen).,,87

Traterros de _.puntualizar. Prosiguiendo nuestra indagación sobre lo

principial en fenomenologia nos vellOS en la necesidad de analizar la triada

reducción-intuición-construcción, oon el fin de oorroborar la hipótesis de

86. Hedwig, Analogie, 80.

87. Orth, Dialektik und Genesis, 15. En cuanto a los procedimientos di�
lécticos, parece haber en Husserl una análoga ambivalencia, oorrpuesta
de rechazo explícito junto a apropiación tácita.
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que la supuesta primacía de la reducción (y con ella la de la descripción
fenorrenológica) es incompatible con la postulada exclusividad de la intui

ción, puesto que la reducción cede el paso, inevitablerrente, a procedímíen
tos oonstructivos, argurrentativos y dialécticos habitualmente anatematiza

dos por Husserl. Para ello henos de analizar córro se articulan las tres no

ciones básicas que henos rrencionado. Vanos a prooeder gradualrrente; abs

teniéndonos de cuestionar, en una prirrera aproxiIración, la postulada su

premacía de la intuiciGn, tratando de concentrar nuestros esfuerzos en la

"rretodología de la inmediatez", y dejando para el final el análisis del

"principio de todos los principios". Nuestro objetivo va a ser ahora, por

ronsiguiente, indagar hasta qué punto es factible la "rretodología de la in

rrediatez" que Husserl preconiza, y en qué rredida es corrpatible oon los p�
cedimientos post-reductivos de descripción fenorrenológica.

e) La "!!'etodología de la inrrediatez". Unidad e identificación de las

vivencias .

Se trata, al misrro tierrpo, de saber si la aversión husserliana ha

cia cualquier tipo de argurrentacién, así corro el rechazo de toda deriva

ción,oonstrucción,o irrpugnación, tres rechazos que son, a su vez, una c0E.
secuencia de la exclusividad otorgada a la inrrediatez, pueden realrrente co

existir con la descripción fenorrenológica. O bien si lo que realmente ocu

rre es que"oon tal rechazo de lo argurrentativo no queda liquidado el asun

to (es kann mit solcher Al:weisung nicht sein Bewenden labenl , ya que surge

m cuestión de si la descripci5n fenorrenológica puede en definitiva pasar

se de (auskornrren ohne) tal rrodo de pensar conceptual-argurrentativo.
,,88 Con

siderando la relación de la fenorrenología con la tradición filosófica, apa
rece la cuestión siguiente: los rrétodos conceptual-dialécticos, zson una

superestructura históricarrente sobreil�uesta al fenórreno misrro, de rrodo que

va a ser necesario destruir la oonceptualización filosófica tradicional pa

ra poder recuperar al fenórreno en su fenorrenidad, o bien lo que ocurre es

que la dialéctica es indispensable aun para la descripción fenomenológica,
y por tanto la tradición filosófica está vigente y tiene pleno derecho a

88. Ludwig Landgrebe, "Phanorrenologische Analyse und Dialektik", en

Dialektik und Genesis (loc. cit.), 22.
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estarlo? Ya hemos visto cómo el núcleo de esta problemática consiste en que

la exclusividad de la descripción del fenómeno reducido, y el rechazo de lo

conceptual-constructivo, son condiciones supuestamente incompatibles. Hemos

intentado justificar esta suposición arguyendo que los prooesos de purifi
cación del objeto y del yo son en esencia des-constructivos; pero se nos pu�
de objetar que esta doble des-construcción es de naturaleza intuitiva, y no

de índole oonceptual. Y sin embargo, ¿cómo es posible extraer al objeto y

al yo puros del anonirrato, establecer su identidad y su naturaleza, si no

es oon rredios conceptuales?89 El topos husserliano donde oon mayor clari-

89. Lo esencial, según Husserl, puede venir dado directamente a la intui

ción, y así cree este autor poder resolver el clásioo problema de la
naturaleza analógica de la esencia. Esta intuitividad es lo que ha
ce posible el esencialismo husserliano, que se expresa en la subalter
nidad asignada al ser de la oosa concreta respecto de la esencia, oon
siderada ontológicamente superior ("la interoonexión entre la esenru
última e inforrre y lo ooncreto oonsiste en que cada concreción (Dies
-da) tiene su corrponente esencial (Wesensbestand) objetiva, la cual a

su vez posee el carácter de esencia subyacente (Substratwesen) infor
me" (Ideen-Nierreyer, 28» ya que al ser la esencia intuitivamente cap
table parece superflua toda conceptualización. Pero el establecimien
to de la identidad de lo captado hace precisa la salida analógica ha=
cia el ooncepto. El oonfinamiento en la intuición no presenta pro
blemas ni en el caso de la Wesensschau ni en el de la reducción, a

oondición de que nos resignemos a la "anonimidad" de lo aprehendido;
de no ser asi es preciso abandonar la aversión feno¡renológica a oons

truir. Se trata aquí, en el fondo, de una versión renovada del clási
co problema aristotélico de la :lnexoresabili:1a'"l del ser, suscitado �r
la situación ontológica de la esencia, es decir, por la naturaleza

analógica de ésta: aunque la substancia prirrera "anónima" es el tóde
ti, su naturaleza sólo puede ser captada en el te tí en einai, la

"esencia", platónicamente considerada próteron, anterior, Lo que en

último término plantea Husserl es el ca:rpleto reverso de la posición
aristotélica hacia el legado platónioo: esencialismo en vez de con

cretismo, pero con liquidación del residuo platónioo en la esencia

aristotélica, y siendo la esencia en Fusserl intuitivamente aprehen
dible. Sin embargo, este repudio de la analogía y del ooncepto sólo
es sostenible a condición de resignarse a la anonimidad de lo intui

do, de modo análogo a como el platonismo de Aristóteles es una sali

da de la anonimidad de la substancia. (El ser es inexpresable tanto

si se le aborda substancialrrente (Aristóteles), como si se accede a

él esencialrrente (Husserl); la expresabilidad es en ambos casos sol.:!,.
daria del recurso a la diferencia: individuum est ineffabile). Di

cho de otra manera, la ruptura aristotélica oon el legado platónioo
se debe a que, en el fondo, "lo nUIléricarrente uno es discursivamente

dos" (Jean-Paul Dumont, Introduction a la Iréthode d'Aristote, (París:
Vrin, 1986), 7). Husserl tiene que aceptar el analogismo para poder
complerrentar la Wesensschau, con lo que su posición anticoncretista
se convierte en un parti-pris.
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dad aparece esta preblemática (y a un nivel todavía más fundanental) es en

el manuscrite "Nachtgesprach" (ocnversaci6n nocturna) reocpilado en Husse_!:
liana XV. Alú se trata de CÓllO el yo lleva a cabo las identificacienes en

el seno de la cerriente (Strem) de las vivencias elementales, y de que gr�
cías a la reducción es posible, al mí.srro tienpo, preservar la presencia
(Vor-sein) de la ocrriente y describir les procesos de la vida .originaria
(das urtumliche Leben): "el yo-soy, el yo-hago, el yo-identifice", en una

palabra, les "actos de la actividad .originaria, los cuales poseen su pro

pie ser por medie de una identificación que indefinidamente va tras elles

(wieder nachkorm-ende), y aún cuando antes (mrdem) de la identificación eran

ITeras unidades en la corriente de las vivencias. ,,90

lquí aparece con un tetal pureza el preblema teórioc: ¿Qué sentide

tiene hablar, en relación a la ocrriente de las vivencias, de la unidad co

mo necesariamente precedente a la identificación? ¿Cómo se puede justifi
car la referencia a una unidad pasiva, previa a la predicación, y no intuf
da por la actividad del juicie? Husserl indica en el Nacht.qespr'ách que la

existencia de la unidad ante-predicativa e" rosf.ble por ser el yo pr ímír-eruo
el "�.bi to vital" del antes y el después , "del ayer y el hov" (Gestern una

;:eute)", o sea de la temooralidac'l.. La unidad y la Lder-t.í.daddal, acto or.írrína

l;�O ,:,ue"l.e ser é'.nterier al juicie, a causa de true la anterioridad la instituye
el mí.srro ye primigenie, cuyo "ye-identifioc" capta antepredicativarrente tal

unidad. El ye .originario no presupone la tenporalidad que apunta en el pr�
fije "ante" del término "antepredicación", sino que, más bien, es la tenpo
ralidad la instancia que debe ser reducida a la prepia facticidad del suje
to; pere no a la facticidad ingenuo-mundana (poseedora de una tenporalidad

propia � contingente, es decir, en el fonde, una más entre las posibles

tenporalidades "naturales") sine a la facticidad reducida, o sea a la "es

tructura apodíctica de la realidad transcendental" .entendida corro "hecho �
soluto. ,,91 Este núcleo de funciones constitutivas transcendentales es, para

Husserl, el fundamente pre-lógioo y pre-lingüístico de la facticidad munda

na del sujeto; en la referida estructura transcendental se ferma tal facti-

90. Husserl, Zur Phanemenologie der Intersubjektivitat -Erster Teil.
(PHIS), Husserliana XV, 585.

91. !bid.
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ctdad asociada a todas las dimensiones temporales que la determinan. El pro

blema aparece ahora todavía con mayor nitidez: ¿Cómo pueden ser discursiva

mente mostradas tales funciones transcendentales? ¿Cuáles son los criterios

de significación de los términos empleados? ¿C6mo es posible llevar a cabo

tmificaciones (o sea, evidenciar unidades) anánirrarrente en la ccrr.íente de

las vivencias, es decir, sin intervención de la actividad unificadora? En el

Nachtgesprach entrevé Husserl ctaranente el problema cuando afirma: "En el

curso de mi reflexi6n capto al vuelo (erhasche ich) la corriente de las vi

vencias, pero sólo en tanto que ya identifico, en tanto que sigo las uni

ficaciones y las temporalizaciones que tienen lugar en el fluir del ser pri

migenio (strorrende Ursein), ( ... ) o sea en tanto que llevo a cabo una acti

vidad. ,,92 Sin embargo, Husserl no aclara cómo puede tal "actividad trans

cendental" captar la formación de unidades en la corriente de las viven

cías, teniendo en cuenta que tal formación es de naturaleza pasiva, es de

cir, 00 instituida por la actividad del juicio. Este problerra eguivale, en

definitiva, al de comprender c61lO puede la "estructura transcendental ori9:i
naria" captar un proceso unificador en el que no ha participado constititu

tivamente. Es decir, de qué manera puede llegar a aprehender la fenorreno

lágicarrente en tanto que realización, o sea accediendo plenamente a su mi�
mídad¡ para, como consecuencia de tal plenitud, estar en situación de con

siderar el "yo identificado discursivamente (das bezeichnete und ausgge

sprochene Ego) ,,93 COIro el yo originario, el yo que se designa a sí misrro y

al mí.srro tiempo se expresa en tal autodesignaci6n. Carece de fundamento,

por consiguiente, postular que la captación fenorrenológica depende entera

mente de la intuición de los procesos constitutivos: el irnperialisrro de

la reducci6n en fenomenología no es compatible con el rechazo husserlianc

de toda discursividad.

92. Ibid.

93. IDc. cit., 584. En el fondo la feoorrenelogía aspira, formulándolo

en términos de Martin Buber, a aprehender todas las vivencias, ya

que no solipsísticamente en términos de "yo", sí, al renes, en téE
minos de "tú". Pero el descripcionisrro que la misma doctrina se

auto impone la fuerza a abandonar tal pretensión, y 00 le deja más

opción que aprehender las vivencias en tanto que objetos.
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d) Intuición sin corrprensión. Husserl, Hegel y Kant.

IDs resultados que preceden nos ponen en guardia contra la tentación

de identificar COllO específicamente fenooenológico el programa, expuesto ya
en Ideen I, que propugna la "descripción pura" COllO procedimiento exclusivo

para "explicar y fundamentar", junto con el rechazo explícito de todo tipo
de "construcción, deducción, u otros rredios lógicos. ,,94 y de rrodo paralelo
queda excluida la posible principialidad del lema husserliana intuitio sine

oorrprehensione,95 junto con la posibilidad de interpretar la razón en tanto

que si.rrple "conocimiento intuitivo".
96

Hay que poner, entonces, en tela de

juicio la reivindicada centralidad de esta rretodología, toda vez que han qu�
dado agotadas las tentativas de llOstrar positivamente lo que es esencial en

ella. La irrposibilidad de facto de tal mostración reside en que cada enti

dad que parece poder asumir dicha esencialidad se rmest.ra , una vez analiza

da, COllO un resultado de la coincidencia de otros factores, los cuales se

resisten, a su vez, a un análogo intento de principialización. No queda
más remedio, por lo tanto, que abordar negativamente el terra de la posible
centralidad del descriptivismo puro. Al recurrir a la negatividad querernos

decir que sería de suma importancia para nuestro trabajo poder contestar a

la pregunta: ¿En qué o:msiste el exacto contrario del quehacer fel1OllEnológi
oo? A prirrera vista el "antinétodo" fenooenológico por excelencia sería el

94. Ideen I, .141.

95. IPh, 62. Es cierto que el miSllO Husserl matiza a continuación la
drasticidad de esta exigencia, solicitando "tan poro entendimiento
COl!D sea posible, pero cuanta más intuición pura, rrejor." (M5glichst
wenig Verstand, aber m5g1ichst reine Intuition) •

96. Es interesante observar CÓl!D algunos filósofos conterrpcráneos de
orientación dialéctica y antagonistas de Husserl propugnan para le
larrente "la abolición de la distinción entre tesis y argurrentación.
Pensar dialécticamente significa que la argumentación tiene que apr�
piarse la drasticidad de la tesiSA y la tesis debe hacer suya la ple
nitud de su propio fundarrento" (T.W. Momo, Minima Moralia (Frank
furt a.M.: Surrka'11t),1951), 86). Además, el ataque husserliana ron

tra el entendimiento evoca el de Hegel en el Differenzschrift cuan

do llama al Verstand "la fuerza de la limitación" (die Kraft des Be

schri:inkens), la cual, ron el desarrollo progresivo de las "rranifest�
ciones de la vida (die Aeusserungen des Lebens) r se convierte en una

"potencia de enfrentamiento" (eine Macht der Entzweiung) . (G.W.F.
Hegel, Jenaer Kritische Schriften I (Hamburg: Moiner, 1979), 10 �,<!fll
14). ': (,¡¡.

':;:
AIF'lln r ¡;,.
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derivacionisItD conclusivo de uso tradicional en filosofía, y que en rigor
podría definirse como: deducción lógioo-analítica a partir de la combina

ci6n de evidencias. Es decir, un proceder inspirado en el ItDdelo de rnos

georretricus (el método de las ciencias exactas), pero inadecuado para su

ministrar un conocimiento que venga legitilnado por una f1.ll1dam2ntación úl

tima. ¿Por qué es tal proceder la "antiimagen" del método fenOIrenológico?
Ante todo ocurre que la validez de los axiomas, premisas y principios de

re ser presupuesta antes de que el argurrento regresivo inicie su cursor y

éste, una vez concluido, no puede justificar la interconexi6n que presen

tan los principios: ello da lugar a que la necesidad mecánica de la deduc
ci6n carezca de la decisiva diJrensión del "para sí", o sea la autotiranspa
rencia. Esta característica deficiencia del proceder demostrativo habi

tual en filosofía debe ser substituida, en opini6n de Husserl, por "una

progresiva clarificación de los desempeños de la conciencia, que proceda
de mcstraci6n en ItDstraci6n." En efecto: el método para-matemático dedu

ce a partir de unos pocos axiomas, mientras que Husserl advierte en la

subjetividad un ámbito infinito de fundarrentación intuitiva. Por ello ex

cluye las "teorizaciones deductivas" y concede tan sólo valor propedéuti
co a los procedimientos no intuitivos. ¿Córro fundamenta Husserl su recha

zo del método regresivo-deductivo y cómo justifica la decisi6n de contra

ponerle un intuicionisrro proqres.ívo , todo ello sin indagar previamente si

la disyunción :inq:>Jicada es corrpleta? En el anatema dirigido a toda forma

de deducción regresiva se aproxima Husserl a la posición de Hegel. Com

parte con éste un repudio del procedimiento kantiano de deducción, al que

tanto Husserl COItD Hegel oponen el baremo del saber absoluto. Contra la

tendencia de todo saber filosófico, endémicamente necesitado de una fund�
nentación de su propio fundamento (y el método fundamentador tiene, a su

vez, que venir fundamentado), a deslizarse hacia un regressus in infini

tum, pretende Kant (así caro también Fichte) culminar la reflexión metó

dica del tema del fundamento último mediante una certeza incuestionable:

la identidad de la conciencia, yo = yo. En este punto coinciden Husserl

y Hegel: ambos cuestionan que tal evidencia última pueda fundamentar sa

ber alguno, y en definitiva que sea en sí misma inteligible. Pero al mis

no t íenpo difieren en la interpretación de esta "última evidencia". La

diferencia entre ambas interpretaciones está justificada por la ambigüe-
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dad de la noción de "autoconciencia", la cual puede ser entendida indistin-

t ct
. .

f' d
97 - .

tarren e cono � o cono s�gru �ca o puros. Aq\u radica el reproche bá-

sico que Husserl hace a Kant: haber descubierto el carácter "actuoso" o es

pontáneo de la conciencia sin haber extraído todas las consecuencias de

tal circunstancia; es decir, haber sobre:il!puesto a tal capacidad de inicia

tiva el deductivisno regresivo (sobre todo en la segunda edición de la

KdrV), sin haberse dado cuenta, además, de que la "actuosidad" puede ser

representada intuitiva y concretarrente, además de poder ser reconstruida
!ll2diante una descripción roética. Hegel articula de nodo distinto su re

chazo a la versión kantiana de la apercepción. Kant sitúa en la autocon

ciencia el fundamento de la validez de las categorías, de nodo que el yo

es principial en la derivación de las mismas; según Hegel, en cambio, la

autoconciencia pierde, con tal planteamiento, la posibilidad de ser deter

minada conceptualmente. Para expresar lo que quiere decir "yo" con ante

rioridad a la deducción de las categorías hay que echar mano de éstas, con

lo cual ro pueden ser luego derivadas, 50 pena de circularidad, de una au

toconciencia definida precisamente con su ayuda. Husserl y Hegel se unen,

pues, contra Kant. Para Husserl, éste talÍacpe haber nost.rado intuitivarre!:!
te las determinaciones categoriales de la apercepción a partir de la "ac

tuosidad" de la conciencia, mientras que para Hegel tenía Kant que haber

entendido la "actuosidad" fªctica del yo cOIlO un norrento en el desarro

llo de la determinación del pensamiento puro. Husserl pretende, pues, r�
ducir el significado a dicha "actuosidad", y Hegel ésta al significado; y

sin embarco el punto de partida es ccrnún: la co-originariedad de signifi
cado y actuosidad en la evidencia prillOrdial yo = yo. Hay que matizar,

sin embargo, sef'.alando que ninguna de estas dos reducx::iones pretende ser

tan radical que confine lo reducido al estado de simple apariencia. Hegel

pretende recondudr el. acto al sentido, siguiendo el tema "al principio fue

el sentido", y partiendo del principio del devenir del concepto; Husserl

suOOrdina el sentido al acto, y coloca cono principio la institución de

97. El yo es la conciencia de una espontaneidad, en cuanto que en to-

das sus representaciones tiene que poder decirse "yo pienso esto".

Un pensamiento ro se puede tornar por lo que es, rrás que con pos

terioridad a su "ser-sí-roisno", de manera que al contenido del pe!:!
samiento ro se le puede asignar existencia alguna sin el acto de su

ser-pensado. El yo sabe de sí mí.srro ,
cuando se piensa, que es el

;:>rincipio del pensar, y que los pensamientos son
_manera� de actuar de su

Subjetividad, la cual, en consecuencia, merece mas ser Lrrterpreteda
como energeia que CollO hypokeimenon o subjectum.
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sentido que surge de la vita activa (das leistende Leben) primordial. Hus

serl y Heqel, respectivarrente, quieren referir el acto al rrorrento del sen

tido, y viceversa; pero están de acuerdo, al mí.srro tierrpo, en su pretensión
de conservar la diferencia entre ambos conceptos.

e) La impuesta exclusividad de la descripción y el análisis. La Ineví,

tabilidad de la especulación.

Entre las actitudes representativas de la fel1C>l'lErDlogía figuran en

lugar prominente, COITO acabaros de ver, la propugnada exclusividad de la

"descripción pura", J a exaltación de la "rretodolOC!ía de la i.nrrediatez", y

el anatema contra todo tipo de constructivisrro regresivo. Pero también son

característicos de la doctrina, tanto el explícito rechazo husserliano ha

cia la especulación, como la abstención de tematizar el sentido ontológico
de la subjetividad y, por consiguiente, la decisión de ignorar el problema
especulativo fundarrental. ¿Puede asumir la actitud anti-€speculativa la

principialidad fenomenológica que estarros tratando de determinar? En prin
cipio la respuesta es negativa, porque la causa del rechazo de Husserl pa

rece residir en su incapacidad de percibir el problema del conocimiento e�
peculativo. Se trata de determinar si los principios que garantizan la �
lidez del conocimiento son fundamentalmente distintos de los factores que

determinan lo que acaece en la esfera óntica subjetiva; interesa esclare

cer si tales principios se hallan más allá de una intuición que tiene ÚI1i

caJrente alcance óntico. Pero, además, el antiespeculativiSllO fenorrenoló

gico no puede asumir principialidad alguna porque existen buenas razones

para considerarlo una actitud que no corresponde a la realidad de la doc

trina: la fenomenología necesita de la especulación, y además contiene, de

hecho, una importante corrponente especulativa. Según Fink,98 el not.ívo de

que en fenomenología sea necesario especular tiene una doble dimensión. La

especulación es necesaria, por lo pronto, para aprehender, situando tal

prcceso en una perspectiva ontológica, la constitución intencional del en

te por la subjetividad. AsimiSITO, la especulación es indispensable para

CCllprender en qué consiste el análisis intencional; de hecho Husserl lo

98. Fink, Analyse Intentionnelle, 82.
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practica sin preguntárselo, llevando a cabo esta actividad de una manera

instintiva, es decir (coro VaIOClS a ver en el apartado cozrespondderrca) , sin

tematizarla satisfactoriamente. Esta doble faceta en la necesidad de es

pecular debe ser combinada con el tena de la criptoespeculación: "Hay que

preguntarse si la abstención de Husserl hacia toda especulación se manti�
ne efectivamente, o bien si el pensamiento especulativo 00 se infiltra d.!_
siJruladamente en la fenorreoología, particularrrente en las doctrinas de la

reducción y del idealiSJID transcerrlental. ,,99 Es sin duda en las insuficien

cias que rnaest.ra el análisis intencional donde se hace más evidente que la

fenorreno loq'ía no puede pennitirse el lujo de rechazar la especulación. Por

lo pronto, y a pesar del fundamental antisisternatismo de la fenomenoloaía,
en el análisis intencional se procede, de facto, a sistematizar; ello ocu

rre en la rredida en que, en vez de orientar la reflexión hacia el fluir

fáctioo de los actos de la conciencia, las formas fundamentales y los mo

dos originarios son tomados corro referencia constante. Esto quiere decir

que, por ejerrplo, el recuerdo es considerado corro una modificación inten

cional de la percepción; y, del miSJID modo, la conciencia del pasado lo es

de la del presente, y la experiencia del "otro" lo es de la experiencia de

sí mismo. Percepción, oonciencia del presente y experiencia de sí mismo

son lo fundamental y originario, entidades de las cuales las demás son s�
ple modificación o derivación. Ahí aparece en filigrana un motivo especu

lativo. Tales formas primordiales de la intencionalidad no existen de

facto, no hay una vida de la conciencia que prirrero se dé en la forrra de

tales primordialidades, y luego se vaya modificando en una serie de varia

ciones o rrodulaciones de índole siempre derivada. Desde el punto de vista

de los hechos, ni lo lejano es una modificación de lo próximo, ni el pasa
do y el futuro lo son del presente, ni el otro lo es de sí mismo, ni la con

ciencia en general lo es de la autoconciencia. Ni, por supuesto, detenta

la percepción primordialidad fáctica alguna, ya que sólo a partir de un

prejuicio sistematizante es posible oonsiderarla corro la fom origina-

ria de la intencionalidad, en el sentido que de ella se derivarían las fo!:
mas más corrplejas: no se da prirrero la percepción y a continuación, a par

tir de la misma, se rrodifican tales foms. Desde un punto de vista siste

mático, la fenorrenología es, en efecto, la apoteosis del "caso particular"

(Sonderfall); a la designación de la centralidad de unas actividades con-

99. Loc. cit., 58.
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cretas de la conciencia sigue el reducir a una situación de suJ::ordinación,
roro derivaciones "evidentes" de aquélla, todas las demás actividades. Es

ta tendencia de la fenoIrenología a oonvertir el "caso particular" en esqu�
ma fornal universalIrente aplicable, caro advierte Blurrenterg, hay que in

terpretarla corro "una rontratendencia (eine Gegenbewegung) en el pensarruen
to de Husserl, la cual sitúa la deducción transcendental junto a la reduc

ción transcendental: la derivación de la intersubjetividad a partir de la

subjetividad, de la experiencia del otro a partir de la experiencia de sí

misrro, de la corporalidad de los sujetos a partir de sus objetos intencio

nales, y finalIrente, de la IlU.l!1danidad a partir de tal 'necesidad de contar

oon algo más que ron 0010 uno mí.srro ' (aus diesem Gesamtbedarf an rrehr als

sich selbst) .

" 1 00

Ocurre, por tanto, que no 0010 la fencxrenología 00 puede ser defi

nida a partir de la actitud antiespeculativa, sino que todo indica que el

pretendido alcance universal del análisis intencional viene asegurado pr�

cisanente por la conponente especulativa que se halla oculta en él. Un

análisis intencional depurado de este rrorrento especulativo, por cons.i.quí.en
te, vería disminuido su ámbito de aplicación. Desde esta constatación se

insinúa, según Fink, un "principio de división del trabajo" en las tareas

filosóficas. Por un lado, la problemática propia del análisis sería la

relación sujeto-objeto. En ningún rrorrento debe transgredir el análisis

los límites de este ámbito y acorretier lo que, por otro lado, es la tarea

100. Hans Blurrenberg, I.ebenszeit und Weltzeit, (Frankfurt a.M.: Suhrkamp,
1986), 368. Otro ejerrplo de la fascinaci6n de Husserl por el node

lo fornal constituido por la relación "ser-un-caso-particular-de"
viene dado por su conversi6n del dualismo entre reoeptividad y es

pontaneidad, de recio origen kantiaoo, en un continuum donde la a�
tividad lleva la Irejor parte: "la receptividad debe ser oonsidera

da corro el estrato más bajo de la actividad" (Husserl, EU, 83).

Asimisrro, según Fink, se advierte "e lerrerrtos especulativos ocultos

(verborgen) en: la interpretación de la 'rosa misma' cono fenórreno ,

el postulado de � radical 'vuelta a errpezar' (Neuanfang), la te

sis de la posteBdad (Nachtraglichkeit) del ooncepto, la creencia

(Glaube) en el rrétodo, la indeterminación del concepto de constitu

ción, la vaguedad de la noci6n de 'vida', y sobre todo en el proce

der analítioo mismo en la Iredida en que afirma la prioridad de los
, -

nodos originarios" (Fink, op. cit., 82). Añade este autor que (páq,
84) el futuro de la fenollEnologra depende de que se logre Substl

tuir la actividad antiespeculativa por una vinculación "auténtica"

del análisis oon la especulación.
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propia de la especulaci6n: el mundo (die Welt), entidad más originaria que

cualquier ente, más que cualquier objeto y que cualquier sujeto, y además

inaprehendible por medio de la relaci6n sujet%bjeto, por concreto y dif.!:.
renciado que sea el oo=espondiente análisis. Este acceso prinDrdial y e�
peculativo al mundo es la instancia que hace posible la aprehensi6n de los

entes y la divisi6n sujet%bjeto. Estos son, en sí miSIlOS, resultado del

análisis; por ello son esenciaJ.rrente posteriores a la abertura originaria y

apriorística al mundo; es decir, son posibilitados por la operación, caraE
terísticarn:nte especulativa, de pensar el ente OOIlO precisarrente "ente".

Actividad a la que Husserl, por otra parte, fue siempre indiferente, al ha

llarse oondicionado por el decisivo parti pris de identificar ente con ob

jeto. Es una oonsecuencia de este prejuicio la utilizaci6n husserliana de

los términos "ontología" y "onto16gioo" para referirse a la esencia de los

objetos abstractos; para la especulaci6n, en cambio, lo ontológico no se

reduce al mero nivel de los objetos que son apropiados a la descripci6n y

accesibles en su constituci6n intencional.

5. La imposible principialidad de la intencionalidad y de la temporali
dad absoluta.

a) La fenorrenología corro unidad de lo fenc:rnenal. Objeto representado
oontra sujeto representador. La representaci6n y el representar.

La actitud antiespeculativa, corro acaballOs de ver, no es fundarrental

en fenorrenología. Puede ocurrLr , sin embargo, que lo esencial!rente feno

rreno16gico radique en el proceder que Husserl oontrapone a la especUlaci6n,
es decir, el análisis intencional. O más específicarrente: es posible que

el tema de este últillO, la intencionalidad, sea fenorneno16gicarrente princi
pial. La razón para defender este punto de vista surge de la insistencia

fenornenológica en que ningún objeto es pensable sin el sujeto que le co

rresponde, y que a cada sujeto le corresponde igualrrente un objeto, de no

do que ambos, sujeto y objeto, se hallan estrechamente interrelacionados.

Este vínculo es tan intenso que la indagaci6n fenorreno16gica de los proce

SOs de constituci6n puede ser conducida a un doble nivel; ya sea coro aná

lisis de las formas subjetivas (análisiS noétioo), ya sea corro investiga-
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ción del contenido estructural del objeto (análisis noemático). Ambos se

hallan tan interconectados que es posible describirlos COllO una entidad Ú!1i

�: la intencionalidad. Formulándolo más formalrrerrce , "intencionalidad" sig
nifica la direccionalidad, el "estar apuntando" del sujeto hacia un objeto,
y al misrro tierrpo el "estar apuntado" del objeto para un sujero. Pero la in

tencionalidad no es \IDa "direccionalidad" cualquiera, que el sujeto pudiera
asumir y repudiar, sino que viere desplegada por la esencia misma del suje
to; y corro tal la intención involucra, al mismo tiempo, la esencia del obje
to en forma de expectativa a realizar. La intencionalidad es, ante todo, un

"ámbito inte:rnediario" o un "CaIlTfO de acción"; de manera que sólo \IDa vez da

do éste pueden surgir, cano tales, el sujeto y el objeto. Pero además suje
to y objeto deben surgir juntos, ya que el sujeto no es más que el topos en

el que puede hacerse preserteel objeto, y éste no es, en definitiva, más que

un rrodo dado de aprehensión por parte de un sujeto. La intencionalidad ven

dría a ser \ID "campo de juego" en el que transcurriría, saretida a reglas in

violables, \IDa efectuación reciproca de sujeto y objeto. Puede también ser

canparada a la prioridad que \ID CaIlTfO magnético detenta respecto de arnb:Js �
los. No es posible pensar un polo aisladarrente, y a continuación el otro po

lo: también sería un error pensar que primero se ponen los dos polos y luego
de ellos surge el campo magnético. Más bien ocurre que los dos polos son só

lo posibles en el campo y por rredio del misrro. ID que tiene existencia pro

pia es aquí el campo magnético; los polos y su interacción son tan sólo no

TIentos de este "ente en sentido propio".

Planteando el tema más abstractarrente, hay que señalar, ante todo,

que la intencionalidad corresponde al intento de captar la unidad de lo fe

llanenal (es decir, la unidad de todo cuanto concierne a los fenárenos) en

tanto que fenorrenidad. Husserl interpreta la fenomenidad de lo fenomenal

COIlD "conciencia intencional", es decir, caro representación de un objeto

que se halla presente para el sujeto, el cual lleva a efecto la represen

tación caro alep distinto y en cierto rrodo contrapuesto al misrro sujeto:
un objeto representadoes contrapuesto a \ID sujeto representador. Esta cir

cunstancia, a primera vista, parece inconcioiable con la premisa fenomeno:Ló

gica de la indistinguibilidad entre la presencia para el sujeto del objeto

de la representación, y la efectuación de la representación por parte del.
sujeto misrro (es decir, el "hallarse presente" del objeto de la represent�

ción, por una parte, y el "llevar a cabo" o "llevar a efecto" el sujeto la
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presencia de lo representado, por otra); o sea, dicho más sirrplarente, con

la premisa de que la representación sea indistinguible del representar.101
En realidad la contradicción es sólo aparente: se trata de una confusión

debida a la habitual y simplificada interpretación de la intencionalidad

COIlO "oonciencia-de-algo". Esta versión superficial oorresponde sólo al

punto de vista de Brentano, ya que para Husserl la intencionalidad carac

teriza la correlación de la feoorrenidad y lo fenorrenal., y propianente co!!
siste en un vínculo de referencia recíproca. En efecto: para el sujeto en

el que tiene efecto el despliegue feoonénioo, se trata de captar el objeto
que se le presenta por medio de tal fenonerrídadr pero se trata de captar
dicho objeto en la identidad de su ser sí mi=, captarlo en la manera co

mo tal objeto se halla presente en la identidad que le es propia. La cual,
a su vez, da la irrpresión de no depender en absoluto del mencionado "des

pliegue fenonénioo" que funciona 00IlD punto de partida. El sujeto, al rre

nos en lo que se refiere a la "actitud natural", prevé o anticipa contin�
rrente esta identidad. Corro consecuencia de tal anticipación, y oon la ló

gica finalidad de conseguir que la identidad del objeto pueda ser captada
0000 dato, el sujeto pugna incansablerrente por convertir en primigenio y

originario todo lo que fenonénicanente es derivado y accesorio. Según la

interpretación husserliana, en todo proceso intencional existe necesaria

rrente un "estar-orientado teleológicanente a la evidencia", en el más aro-

101. En lenguaje fenorrenológioo, este "llevar a efecto" la representación
corresponde a "Vollzug", y el "hallarse presente" de la misma a "�
liegen". "Das Erscheinen" es traducido como "fenorrenidad" y "das Er

scheinende" corro "lo fenorrenal " (lo queper'tenece a la categoría del

fenórreno, lo que es dado a la e:xperiencia, por oposición a "lo fenc

nénico": lo que ooncierne al fenómeno). La "presencia" o el "hallar
se presente" del objeto de la representación (sirrplificado en "repre
sentación") corresponde a "Vorliegen", y la "efectuación-de" o el
"llevar a efecto" la representación por el sujeto (s:iInplificado en

"renresentar") corresponde a "Vollzug". Ya se habrá advertido que la

dificultad capital reside aquí en la ambigüedad de "representación",
término que connota indiferenterrente la actividad y la pasividad
que corresponden respectivanente a Vollzug y Vor liegen. Es cierto,
sin embargo, que el mí.srro término alemán "Vollzug" e:xpresa torperren
te la actividad que se le pretende hacer oonnotar, y que el mí.srro

Schopenhauer propuso rerrediar esta torpeza semántica de "Vollzug"
substituyendo este término, en el lenguaje filosófioo, por "Vollzie

hung". Aduce Schopenhauer que "por regla general, la terminación

'ung' distingue JO subjetivo y lo actuante, de lo objetiVD y de lo

que se halla vinculado con el objeto mísno", Y se lamenta en una

nota B. pie de página de C'Ue el idioJ"la aJ.e""án rrefiera "vol.Izuc en vez

de Vollziehung". (Arthur'Schopenhauer, Werke in zwei Banden, ed. por

W. Brede, vol. II (Munich: Hanser, 1977), 618 Y 619).
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plio sentido de esta palabra. "Intencionalidad quiere decir en Husserl:

conciencia-de-algo en tanto que (als) estando remitida (Verwiesenheit) a

la evidencia. ,,102 O sea que en vez de contenplar una relación estática con

el objeto, cono ocurre en Brentano, estaros aquí ante la constatación de

que la conciencia está dirigida hacia el objeto (cuyo "estar presente" tan

sólo supone o anticipa), de nodo que lo específico de tal orientación con

siste en buscar en el "darse a sí misno" del objeto la realización intuit.f_
va de lo que en la rrencionada suposición o anticipación era tan sólo una

e¡q¡ectativa. En tal caso la correlación entre la fenorrenidad y lo fenorre

nal no es ya una relación estática, sino que es un "estar-en-relación-con"
de índole dinámica. Con este cambio de perspectiva en la interpretación de

la intencionalidad, deja esta noción de suscitar la contraposición entre r�
presentación y sujeto representador, y por tanto parece conciliable con la

antes aludida premisa de la indistinguibilidad entre representación y re

presentar. Premisa que, además, es solidaria del punto de partida fenorre

nológico que pretende acceder a la objetividad profundizando en lo subjet.f_
vo , de manera que el contenido esencial de todo objeto sólo errerge autén

ticarrente en la efectuación por parte del sujeto de los nodos de la Selbs!
gebung (la autodonaciái del objeto. Si la intencionalidad accediera al

rango de principio de la fenomenología daría lugar autornáticarrente a una

interpretación definitiva de "Zu den Sachen selbst!", ya que entonces "la

rosa misma" significaría sirrplerrente "la tematización de la conciencia de

la cosa
11

•

b) El carácter voluntarista de la fenorrenidad. la oresencia en sí OOs

no de lo fenorrenal a partir de la enojé.

Una vez establecida la legitimidad fenomenológica de la intenciona

lidad post-Brentano. (es decir, la subordinación de la misma a la premisa
ele la indistinguibilidad representación-representar), es oportuno que nos

preguntenos de nuevo: ¿Es posible el acceso de la relación intencional a

una posición de principialidad? ¿No puede, a su vez, la intencionalidad

husserliana ser derivable de un principio wás general todavía? la candida-

102. Klaus Held, "Edrnund Husserl", Klassiker der Philosophie, ed. por O.

Hoffe, tono 11 (München: Beck, 1981), 278.
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tura a esta fundarrentalidad pre-intencional podría recaer en la "voluntad

de identidad" (Wille zur Identitat), categoría fenorrenológica en la que K.

Held sitúa la justificación mas plausible de la tendencia a optimizar la
evidencia; esta tendencia, corro acabarros de ver, es característica de la

intencionalidad. Con el concepto de "voluntad de identidad" ,el espont.ane.í.a
no sobreviene en el misrro centro de la fenorreno loqfa, "La fenorrenidad es

de índole esencialllEnte voluntarista (willenhaft) en tanto que es una fe

oomenidad-de-algo que está dotada de carácter intencional, es decir, en tan

to que es un estar-dirigido-a a una objetualidad transcendente. ,,103 La tot�
lidad del proceso intencional está, pues, guiado por una "creencia en el

ser" (Seinsglaube), la cual se especifica en la penranente voluntad de an

ticipar o prever la identidad del objeto; la supresión de dicha creencia

por la epojé es, asimismo, un acto voluntario, aunque en tal caso se trate

de un acto singular, aislado y no habitual. El voluntarismo de la epojé,
además, pone de relieve la estructura también voluntarista de la "creencia

en el ser", y ayuda a corrprender el sentido de la premisa fenorrenológica
ron la que henos baremado las dos versiones de la intencionalidad: la in

distinguibilidad entre representación y representar. En otras palabras:
la inhibición voluntaria de toda creencia óntica que tiene lugar en la epo

jé conduce a interpretar la fenorrenidad CO!lO un "llevar a efecto" realizado

por la subjetividad. Una efectuación grávida, por lo tanto, de una dírren

sión voluntarista en la rredida que dicha fenorrenidad corresponde a una iden

tidad, anticipada o prevista, del objeto. Ocurre, sin embargo, que al si

tuar la estructura voluntaria de la anticipación corro una dil!Ensión funcio

nalmente más principial que la intencionalidad, queda restablecida la con

tradioción que pensábarros haber liquidado al substituir el estatisrro bren

taniano por el dinamicismo husserliano. Tal contradioción consistía en que

un objeto representado era contrapuesto a un sujeto representador; ahora,

después el: la epojé, sobreviene de nuevo, por cuanto que toda fenomsnídad

lo es para el sujeto que lleva a efecto la anticipación o previsión volun

tarias. Así, aparentemente, queda restaurada la contraposición que existía

entre la representación corro objeto, y el hecho de ser ésta llevada a efec

to por el sujeto, antagonismo que habíarros creído liquidar al interpretar

103. Idern, "Husserls Rückgang auf das phainórrenon", Dialekt� und <_:enesis
in der Phanomenologie, obra rolectiva, sin editor, (Frelburg 1.B.:

AIJJer, 1980) ,101.
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la intencionalidad. Sin embargo, en esta especificación post-€pojé no se

trata ya de la simple contraposición de la representación como objeto res

pecto del sujeto que la efectúa. Más bien ocurre que es en tanto que "es

tando presente a partir de sí mismo" que lo fenorrenal se contrapone a la

efectuación de su presencia por parte del sujeto. El polo objetivo de la

oontraposición es asumido en el planteamiento post-€pojé por el "hallarse

presente en sí mismo" de lo fenorrenal. (En resurren: en la intencionalidad

estática la representación en tanto que objeto se contrapone al sujeto que

la efectúa; con la interpretación voluntarista lo que se contrapone al su

jeto es la "presencia en sí misma" de lo fenorrenal). Entonces, si la con

traposición permanece, ¿cómo puede ser conciliado este resultado con la

premisa fenorrenológica de la indistinguibilidad entre la presencia de la

representación (la representación propiarrente dicha) y la efectuación de

la misma (el representar)?
104

Parece llegado el morrento de tonar una decisión: o bien mantenemos

la indistinguibilidad y renunciamos a interpretar el dinamismo intencional

(con lo que se desvanecen las aspiraciones principialistas de la intencio

nalidad), o bien profundizamos en la explicación voluntarista, a riesgo de

perder toda legitimación fenorrenológica (con lo cual la intencionalidad,
en tanto que rrera consecuencia de tal principio decisionista, pierde, asi

mísno , toda posibilidad de asumir un rango fundarrental). Hay aquí un cla

ro cequilibrium indifferentiae. En el primer caso, la supuesta fundarrerrt.a
lidad de la intencionalidad carece de justificación. En el segundo, pier
de aquélla toda posible centralidad teórica: la "voluntad de identidad" s�

ría más fundarrental que la intencionalidad misma, hasta el punto de que é�
ta se derivaría del irrpulso voluntarista. En ambos casos, pues, queda pa

tente que la intencionalidad no puede ser lo fenorrenológicarrente principial.
Pero esta insuficiencia no es todavía la consecuencia más grave del dilema

que acabamos de plantear. Ya hemos visto que recurrir a la epojé para es

tablecer el carácter voluntarista que detenta la anticipación intencional

104. La epojé, en tanto que acto voluntario que revela, al anular la com

ponente tética de la relación intencional, la estructura, asimismo

voluntaria, de ésta, pone de manifiesto la unidad de lo fenomenal,
ya se trate de "lo fenomenal que remite a otra cosa" de antes de la

epojé, o bien de lo fenomenal COITO "presencia en sí misma" que surge

una vez sobrevenida aquélla.
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de la identidad del objeto, conl.Leva la disrupción de la unidad entre la

fenarenidad y lo fenorrénico. Ello ocurre en la rre:l.ida que la epojé re-i!!
traduce una diferencia que es incc:mpatible con la "premí.sa de la indist�
auibilidad": si en el planteamiento brentaniano la representación se con

traponía al sujeto, con la epojé se enfrenta a éste la "presencia en sí

mí.sno" de lo fenorrenal. Estando así las cosas, ¿CÓIlO puede ser abordado

el problema que inicia11tente se había planteado la fenarenolOctía, es de

cir, la correlación entre fenáneno y fenarenidad? Más específicrurente:
una vez establecida la epojé, es decir, una vez suspendido el carácter v2_
luntarista que an:iJna la anticipación intencional de la identidad del ob

jeto, ¿cáno se puede determinar
10 5

en qué consiste la unidad de toda fe

narenidad, puesta de manifiesto por la epojé, si con la neutralización

del vcluntarisllO inherente a toda actitud tética ha desaparecido el úni

co marco conceptual que hacía posible, dentro de una perspectiva intenci2_
nal, tal detenninación: la polaridad formada por el sujeto adecuador y la

presencia del objeto? A menos que, naturalmente, la unidad de la fenome

nidad de lo fenomenal sea determinada corro anterior, precediendo tanto a

la intencionalidad caro a la "voluntad de identidad"; a menos que, en una

palabra, la unidad de la fenomenidad sea determinada como fundamento últi-

lID.

105. Es patente la múltiple antecedencia platónica en esta aporética.
Ante todo evoca la imposibilidad de determinar en qué consiste el
ser desde el eleatismo extrellP del Fedón, donde sólo las ideas son

el verdadero ser, y que llevará a Platón a la matización post-€le�
tista del Sofista. Sólo despoja�do las ideas de la exclusividad
del ser fue posible pensar su ser; la paradoja de lo único es que
sólo es articulable desde la diferencia. Por otra parte, las dH!
cultades en la determinación de la identidad de lo fenoménico son

también un reflejo de las aporías de la identidad que hallamos en

la segunda parte del Parménides: la pureza de las ideas es tan an

tinánica como la del fen6meno, y la vinculación de éste con el roo

mento efectuador del sujeto recoge la perplejidad surgida al cons
tatar que la idea de unidad participé'. en la idea de ser. (Enfren�
dos con esta oroblemática, buen número de filósofos posteriores,
entre los que- destaca Hegel, intentaron de nuevo suscitar el orden

ideal de las identidades y las diferencias, tentativa que en ¡¡pdo

alguno anula la pertinencia de la indagación cartesio-husserliana
de lo que nos. es !lÍás radicalmente dado, distinguiéndolo d� toda

"construcción" posterior. Tal actitud, por sí sola, no hqul.da la

posibilidad de que lo "primeramente dado" sea, asimismo, un cons

tructum, y desemboca en el viejo problema de si el principio es

simple o sintético) .
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Esta es, además, la única interpretación legítima del proceder de

Husserl, si se atiende al hecho de que este filósofo, además de estar af�
rrado a una noción "cartesiana" de epojé, es decir, indisociable de la �
laridad sujet%bjeto, se halla afectado por varios condicionamientos con

tradictorios: 1) el anti-voluntarisrro de la epojé; 2) la contraposición
post-€pojé entre la "presencia en sí misrro" de lo fenarrenal y el sujeto
efectuador; 3) el requisito de la indistinguibilidad entre representa
ción y representar. ¿Cáro puede ser resuelto, desde esta perspectiva, el

problema de la unidad de lo fenoménico? La única solución consiste en

indagar tal uníded abase de:mantener (3) (la premisa de la indistinguibi
lidad), neutralizar toda distinción que tienca su origen en la intenciona

lidad, tal corro ocurre en (2), y así transgredir el ámbito de la intencio

nalidad y del voluntarisno abolido en (1). A tal unidad cono fundamento

pre-intencional deberá quedar reducida, pues, toda posible correlación e:!!.
tre fenomenidad y fenómeno. En consecuencia, tanto la constitución inten

cional de la experiencia, corno todas las dimensiones que corresponden a

lo fenomenal, tendrán su fundamento en un ámbito de unidad pre-intencio

nal, es decir, un estrato unificador más fundamental todavía que el vo

luntarisno de la intencionalidad. (Dicha unidad, cono henos visto, queda
rota por el voluntarisno inherente a la búsqueda intencional de una iden

tidad, disrrupción que hace aparecer, a su vez, la oposición entre objeto

representado y objeto representador). No parece, por tanto, que la �
tencionalidad pueda, definitivamente, detentar tipo alguno de principial�
dad fenorrenológica.

e) La prinordialidad de lo relacional y la ontología fenomenoldQ!ea.

"La intencionalidad no soluciona nada".

La postulada ultimidad de la intencionalidad parece ta�ién cues

tionable desde otro punto de vista, relacionado con la interpretación f�
nornenológica del concepto de fenómeno : la cosa representada para el yo

representador. Ya henos visto corno, para la fenomenología, el fenómeno

es el objeto � su subsunción (Einbettung, dice K. Held) en el nodo es

pecífico de manifestarse formado por los correspondientes nodos de la do-
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nación o Gegebenheit. Tal interpretación, ante todo, expresa un principio
ontológico: para Husserl el ente se transrruta en fenSrreno, y esta conver

sión tiene lugar, no = un rrodo transitorio del ente que sobrevendría al

entrar éste en relación con un sujeto, sino COI!O el acceso de lo barrunta-

do corro ente a su definitiva realidad. Por 10 tanto, al tierrpo que el en-

te adquiere su estatus exclusivo de objeto representado para el yo que efe�
túa la representación, pierde aquél, a su vez, toda posible autonomía. Sie!l
do la cosa fen6meno por principio, sólo es cosa en relación con el sujeto
para el cual es representación; y el sujeto, a su vez, sólo es sujeto por

la representación del objeto. El sujeto, lo misrro que el objeto, adquie-
re en el esquema intencional un estatus de exclusiva relacionalidad. Ni el

objeto ni el sujeto son entes autónaros, demarcables, separables y oorrple
tos en sí misrros. Son sólo rrorrentos de la relación, la cual emerge corro

dato primario en el esquema sujet.o/objeto , ¿y no es este carácter consti

tutivo de la relación el rrejor argurrento para defender la candidatura a

principio de la intencionalidad? Si la fenomenología es una teoría rela

cional de la conciencia, y siendo la intencionalidad una relación pura,

que no se confunde ni con el sujeto ni con el objeto, si no es ni una subs

tancia ni un accidente, ¿no es lógico considerar esta relación quintaesen

ciada COllO el centro mí.sno de la teoría fenomenológica?De este modo es d!.
fícil eludir una interpretación substancialista tanto rE la relación �isma c�

rro de toda Entida"l_ CEI1eraL Para substraernos a tal interpretación hemos de

afrontar las aporías que son solidarias

a partir del esquema de la cualidad (es

de concebir la categoría "relación"

decir, los problemas insolubles

el punto de vista substan-que se derivan de considerar la cualidad desde

cia/accidente), modo de proceder que no tiene en cuenta que la relación es

en y por sí misma una unidad que vincula una pluralidad. "La interpretación
a partir de la relación (Verhaltnis) subtancia/cualidad no sirve para (ver

fehlt) el concepto específico de la relación (Relation). ,,106 Por otra par

te, tarrpx:o es ontológicarrente viable el recurso de pensar la relación in

tencional cerro la substancialidad de la cual la sucesión de los estados del

sujeto y del objeto serían neros accidentes. Queda, claro está, la posibi

lidad de una interpretación nominalista de la relación intencional; pero

106. Gottfried Martin, Allgerreine Metaphysik (Berlin: de Gruyter, 1965),
81 .
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en tal caso ésta, a::rno tal relación, vendría a ser solaJrente una exter ío-

ridad pasajera, un ens

las cosas singulares.

rrentale que no alcanzaría a involucrar al ser de

En reSUllen: por una parte el descubrimiento de la

estructura relacional de la conciencia aparece cono un logro fenorrenoló

gico indiscutible ¡ pero, por otra parte, la dificultad en determinar el

estatua ontológico de lo purarrente racional ilrpide asignar al concepto
de intencionalidad la fundarrentalidad de orden teórico a la que la decisi

va función constitutiva de dicho vínculo parecía hacerle acreedor.

Ningún tipo de planteamiento ontológico, por consiguiente, alcanza

a registrar la significación constitutiva de las relaciones, y con ellas

la correspondiente a la intencionalidad. Aquí reside la razón profunda de

la peculiar "ontología" husserliana: para poder mantener la prilTordialidad
de lo relacional, es preciso evitar las aporías que surgen al pretender caE
tar el ser de toda relación, y por lo tanto se hace necesario interpretar
el ente cono fenórreno que es a lavezobjeto. Si tan sólo lo fenOllÉnico exis

te, y además existe en tanto que objeto, queda : la posibilidad de que la

"mirada fenarenológica" se desplace, sin que por ello surjan ccrnplicacio
nes ontológicas, desde la "cosa misma" hacia la relación concreta de la co

sa con el sujeto.
107

La mirada, pues, se desplaza, al tienq:>o que se altera

la naturaleza del "dato" para la mirada: el lugar teórico ocupado pre-feno

nenológicarrente por la "cosa", es decir, el status correspondiente a lo que

venía silrple e inmediatarrente dado, es ahora asumido por todo cuanto viene

dado por sí mismo a la conciencia. El lugar de la cosa pasa a ser ocupado

por el fenórreno entendido en su dirrensión relacional, es decir, en la co

presencia de todos los morrentos,subjetivos y objetivos. La "cosa", ahora

en tanto que fenómeno, es, análogarrente al yo efectuador de la representa

ción, un morrento de la intencionalidad¡ ésta es la relación misma, y por

tal razón no es posible adscribirla ni al yo ni a la cosa. Además, en la

abolición de la distin ción sujet%bjeto, sobrevenida al convertirse la

107. Hay que notar, de paso, que esta postulación del significado cons

titutivo de las relaciones es mantenida por Heidegger: "La inter

conexión de las remisiones (Verweisungszusamrrenhangl que constitu

ye la rmmdanidad en tanto que significatividad, sólo se ouede apre
hender (fassenl formalrrente concibiéndola como un sistema de rela

ciones." (Heidegger, SuZ, 88 l.
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cosa, caro m:rnento de la intencionalidi'd, en el "polo objetivo" de la mis

ma (inseparable, a su vez, del polo subjetivo), reside el significado ese�
cial de la noción husserliana de "vida Irrtencaonal ", Ello no es más que

\IDa nueva manera de expresar la oorrespondencia fundanental en la que se

hallan el representar y la representación, la efectuación oonstitutiva del

objeto y la presencia constituida de la representación. Sin embargo, la

sirrplificación ontológica a la que procede Husserl (el ente es tan sólo f�
nÓlreno) a fin de que la relacionalidad intencional emerja corro pri!lDrdial,
y para que sujeto y objeto aparezcan OOIlO derivados de la misma, acaba por

revelarse coro una precaución inútil. Ya que aún invocando una ontología
de tan extrema astringencia queda un margen para que la reflexión acerca

del sentido óntico de la relación intencional en su conjunto, o sea del

que oorresponde a la ya especificada "vida intencional": la totalidad foE.
rnada por el representar y la representación, lo oonstituyente y lo consti

tuido, la efectuación y lo efectuado, el vollzug y el Vorliegen.

Tal reflexión conduce inexorablenente, enpero , al mí.sno tipo de em

presa especulativa que Husserl se propuso evitar a toda costa. La imposibi
lidad de no especular es el resultado central de estas indagaciones. En

efecto: no hay más rewedio que especular, tanto si se quiere determinar lo

que es ontológicarnente específioo en la oonstitución intencional del ente

por la subjetividad, coro si se. pretende captar la naturaleza profunda del

análisis intencional (actividad que,' COITO hemos visto al estudiar la act_!
tud antiespeculativa en Husserl, no es nunca tematizada por este filósofo,

siendo solamente puesta en práctica de un =do instintivo y pragmático) .

Queda de nuevo patente la fragilidad teórica de la noción de intencionali

dad, y se confirma la sospecha de su esencial impropiedad en el seno de la

doctrina. Esta presunción oorresponde a lo afirmado por Heidegger en su

"nota al editor" a la obra de Husserl sobre la oonciencia inmanente del

tiarpo: "La intencionalidad no soluciona nada (ist kein I1:isungswort), y

1 ,,108
es solarrente el nombre que se da a un problema centra .

108. Idem, "Nota previa del editor" en: Husserl, PhIZB, 1. El subraya
do es de Heidegger.
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d) La subjetividad absoluta y la autoconstitución del fluir terrporal.

Es significativo, por otra parte, que la constatación heideggeriana
de que la intencionalidad es un concepto insuperablemente problemático te!!
ga lugar en relación con una obra de Husserl dedicada a la conciencia del

tiempo. Ello es debido a que la intencionalidad corro tal (el rrodelo de la

conciencia de algo) no parece que pueda ser aplicada a la autoconciencia

del fluir temporal absoluto. Con lo cual se viene abajo, coro vanos a ver,

la posibilidad de asegurar in extremis el edificio fenanenol6gico, funcJ.arre!!
tándolo sobre el modelo de la reflexión en el ámbito de la temporalidad ah

soluta: un acto intencional procedería a realizar una inflexión sobre sí

miSllO, convirtiéndose de tal llOdo en su propio Objeto intencional.

¿Por qué es necesaria esta reflexivización109 de la intencionalidad?

Porque con las investigaciones sobre la conciencia del tiempo a las que nos

acaballOs de referir se derrumbó para Husserl el hasta entonces sólido fun

damento fenomenológico que ofrecía la conciencia constituyente. Tan sólo

el fluir temporal apareció dotado del carácter absoluto que requiere toda

fundamentación, y a fin de que tal entidad absoluta fuera, al mismo tiem

po, sujeto, es decir, tuviera conocimiento de sí mí.srro , fue preciso que la

fenomenología procediera a pensar la subjetividad corro reflexión. Vanos a

ver esto más detenidamente.

El estudio del fenómeno temporal llevó a Husserl a la convicción de

que el fluir del tierrpo interior escinde la identidad de la conciencia. A

partir de este descubrimiento la conciencia no podría detentar ya la fun

ción constituyente fundarrental que la fenomenología le había asignado. Ni

tarrpoco , después de la escisión, parece quedar resíduo alguno que pudiera

substituir a la conciencia en este rol fundarrentador: nada permanece que

pueda ser el sujeto del cambio y del fluir. Ocurre, pues, que el fluir del

tiempo, ITBrginado enfunorrenología clásica a fin de poder analizar la "vive!!

109. El sur0imiento de la reflexividad corno tema fenomenológico específi
co hacia la mitad de la trayectoria filosófica de Husserl no es rrás

que la nanifestación de un rrotivo latente desde mucho antes en l<;t e�
aencia fundamental de la indistinguibilidad entre Vollzug y vorllegen:
la relevancia de la representación en tanto que representa el.r�pre
sentar. La unidad entre purificación, profundización y reflexlvldad,
de la cual resultan equilibrio y sistema.
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cia intencional" en el seno de una fingida atemporalidad, es la instancia

que pone de rrenifiesto que la vivencia intencional se produce a sí misma

en el =50 de un devenir. Es el fluir lo que es absoluto; lo que, en

cuanto que todo fen6rreno en el tiempo, una vez reducido, se disuelve en

el miSITD fluir temporal, merece el nombre de subjetividad absoluta. "El

fluir temporal no es nada temporal!lEnte objetivo. Es la subjetividad ah

scluta."
110

la conciencia que constituye el fluir se disuelve en el fluir

mí.srmr pero el fluir no s610 no se autodisuelve sino que se autoconstituye:
"El fluir de la conciencia irnnanente que constituye el tiempo no se limita

a ser, sino que es de un nodo tal ( ... ) que en él tiene necesar íanente lu

gar el rnanifestarse-€n-sí-miSITD o autofenorrarií.dad (Selbsterscheinung) del

fluir, por 10 cual, ante todo, tiene el fluir misrro (der Fluss selbst) que

ser neoesar íananta captable en su propia fluencia (írn Fliessen). la auto

rranifestaci6n (Selbsterscheinung) del fluir no hace necesario un segundo

fluir, sino que el fluir se autoconstituye en sí misno (er konstituiert

sich in sich selbst) cono fenómeno."
111

Pero una cosa es conceder carác

ter absoluto al fluir temporal, en cuanto que éste se autorranifiesta cono

forma pura, y otra muy distinta interpretarlo como subjetividad absoluta,

implicando con ello que en dicho fluir hay una relaci6n consigo rnisno de

índole cognitiva. La conciencia del fluir por parte del fluir rnisno en

tanto que éste se erige en conciencia, implica que la vivencia intencio

nal se inflecta sobre sí misma; o sea, en definitiva, que el fluir en ti3!!
te que subjetividad absoluta se concibe a sí rnisrro por reflexión. Entonces

surge el problema de determinar c6mo el fluir temporal constituyente puede

autoconocerse sin caer en un regressus in infinitum (la conciencia de tal

fluir sería a su vez un fluir cuyo autoconocimiento su¡::ondría una nueva

conciencia ... ). Husserl percibe esto claramente: '''Ibdo contenido viene

solamente a la conciencia ¡::or !lEdio de un acto de aprehensión (Auffassungs-

akt) que se halla dirigido hacia dicho contenido, de modo que surge in-

110. IDe. cit., 63.

111. IDe. cit., 70. 'lbdo lo temporal es fluyente, sólo el fluir misno no

lo es. Es en este- sentido, qrávidó de resonancias heraclitianas, que

el fluir, en cuanto que es la forma pura del cambio y de la supuesta

permanencia, merece el calificativo de absoluto.
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mediatamente la cuestión acerca de la naturaleza de la conciencia en la que

se hace consciente tal acto de aprehensión, el cual, y dado que él mí.srro

consiste en un contenido, hace el regre?sus in infiniturn inevitable. ,,112

Tales son las consecuencias del errpeño en querer entender la autoconcien

cia (la clásica Selbstbewusstsein) coro caso particular (un nuevo ejenplo
del sisternatiSllO fenorrenológico articulado en el "Sonderfall") de la con

ciencia de algo, o sea la intencionalidad. Sin embargo, es cierto que a

primera vista tal captación de lo tenporal por medio de la reflexión pare

ce perfectarrente viable: "La v:hTencia intencional es sianpre (überall) un

fluir en el que se autoconstituye una unidad inmanente de tiempo, la
cual tiene su duración propia y t.renscurre (geht vonstatten), según los

casos, con nayor o rrenor rapidez."
11 3

Pero, por otra parte, ocurre que

la reflexivización de la intencionalidad, por la cual ésta hace de sí mis

roa su propio objeto intencional, es establecida por Husserl presuponiendo

que la aprehensión del fluir temporal tiene lugar en tanto que a-temporal�
dad, es decir, con independencia de cualquier clase de duración. "La apr�

hensión primigenia (Urauffassung), que a diferencia de la aprehensión cc�

tituida corresponde a la constitución inIlBnente, y por tanto, a las fases

del fluir originariamisrro, no se halla, a su vez, constituida.,,114

o sea que, por un parte, en toda vivencia intencional se autocons

tituye un fluir tenporal, mientras que, por otra, toda aprehensión de es

te últirro es esencialrrente atemporal: el regressus que habíarros esperado

poder sortear parece abora inevitable. Ya que, rorro herros visto, por un

lado todo acto intencional es tenporal, en cuanto que sólo se puede dar

en el tienpo y que, por lo tanto, posee una duración que le es propia; pe

ro, por otro lado, "duración propia" es precisarrente lo que el fluir tem

poral absóluto no puede detentar, por cuanto que éste no existe en el tie!!!
po. ¿CóllD puede, entonces, captarse el fluir temporal a sí mí.srro qua tem

poralidad absoluta (es decir, en definitiva, COIlD no-tenporalidad), si el

112. Husserl, op. cit., 107.

113. Loc. cit., 64.

114. Loc cit., 78.
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único instrurrento conceptual adecuado a tal fin es la intencionalidad re

flexivizada, la cual contiene necesariamente en sí misma la temporalidad?
Si el fluir temporal es absoluto, entonces carece de duración y, por lo

tanto, excede la capacidad de relación de todo acto intencional; mientras

que si se alcanza a tematizarlo intencionalmente, tiene que ser a condi

ción de que posea una duraci6n finita, y por consiguiente en tanto que nc

absoluto. En una palabra, ocurre que si el fluir temporal se capta a sí

mísrro lo hace corro entidad no absoluta, ya que COIlO absoluto no puede lle

gar a autoaprehenderse. La conciencia del fluir absoluto del tiempo no

puede ser una reflexiónde aquél sobre sí misrro, ya que, en tal caso, a di

cho fluir correspondería tan sólo la duración propia de la intencionalidad

que lo tematiza. De todo ello podemos concluir que el rrodelo de la rela

ción intencional es inaplicable a la (auto) conciencia del fluir absoluto

del tiempo (resultado que contrasta con la extendida creencia de que "la

vinculación originaria, que llevó a cabo Husserl, de la tenporalidad in

manente con la intencionalidad, es cuando menos clarividente (zumindest

einsichtig)" 111,constatación que constituye un paso definitivo en la ero

prendida desprincipialización de la intencionalidad.

e) El surgimiento de la temporalidad a partir del "presente protofeno-
rrenal" o "yo primiqenio".

Si el análisis de la conciencia del tiempo acaba con la pretensión
fundamentalista de la intencionalidad, ¿no podría la estructura terrporal,
a su vez, pasar a ocupar el puesto de "principio de todos los principios"

fenomenológico? ¿No podría consistir lo esencialmente fenomenológico en

la aprehensión originaria de la temporalidad? Nos referirros, naturalmen

te, a la temporalidad en tanto que principio puro, ya que las aporías de

la temporalidad= sujeto absoluto, sumido en el proceso de aprehenderse
a sí misrro, las hemos registrado ya. Se trata, pues, de la temporalidad

originaria entendida corro el rromento más fundamental de la subjetividad

pura. Para el idealiSllO fenomeno16gico tal subjetividad pura se halla,

115. Orth, Dialektik und Genesis, 12
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en efecto, estructurada t�ralrrente; pero tal carácter tel"!lr)()rñ.l no. le es

atribuible en un sentido mundano, es decir, en tanto que detentadora de

duración y devenir, sino que se le asigna en un sentido transcendental:

la subjetividad const.í.tuye prirrordialmente el ti�, con lo que tem

poralidad, duración y cambio son propiamente un producto de aquélla. Só-

lo en la rredida en la que la subjetividad se constituye a sí mí.sma cono

terrporal puede aprehender el tietrq;x? misno CCIlD tal ti�, es decir, pen

sar y vivir la t�ralidad COI!D tal. La subjetividad pura es esta misma

tenporalidad, la mí.sma oonciencia originaria del ti�, el suoeder y fluir

primigenios, en una palabra, la historia misma en su prinordialidad; y a

causa de que todo lo vivido y todo lo sucedido son entidades tan sólo apre
hendibles por medio de tal subjetividad pura, a ésta la denomina Husserl

subjetividad absoluta. Sin embargo, la sugestividad de este planteamien
to, que al distinguir entre te:rrporalidad constituida y t.enpora.Lidad cons

tituyente hace posible vincular ésta con la esencia de la subjetividad,
no debe hacernos olvidar la patente insuficiencia de tales postulados. La

misma determinación del fundamento de la subjetividad pura corro terrpora
lidad constitutiva es en todo punto insatisfactoria, ya que para que es-

ta te:rrporalidad pueda detentar un rango fundamental debe asumir una po

sición de principio, de manera que en ella tendría que venir prefigurada
la subjetividad misma. Pero la subjetividad no es temporal; ya que una

cosa es afi:rmar que la subjetividad es aprehendible oorro terrporalidad, y

otra muy distinta atribuirle la temporalidad. J)b tiene sentido prooeder
como si la constitución de la temporalidad y de la historicidad, conside

rada CCIlD principio de la subjetividad, :inplicara que ésta contiene aqué
llas en especie, entendiendo con ello que un principio es una "cosa" obllo
gatoriarrente incorporada a la entidad que organiza. La temporalidad con�

titutiva, en vez de tener rango principial, no es más que una de las di

versas e interconectadas faoetas de la subjetividad pura; y sería un error

pretender fundamentar la esencia de la subjetividad en la temporalidad.
Un error análogo tiene lugar al querer fundarrentarla en la historicidad

en tanto que categoría derivada de la temporalidad, corro ocurre en el ca

so del hí.sror íc í.srro constitutivo de Dilthey.
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Sin embargo, la fecundidad del terra temporal no queda confinada en

estas constataciones; más bien se prolonga, corro vanos a ver, en la apor�
tica de la autoconstitución. El núcleo del problema reside en la noción

de una autoconstitución de la temporalidad que tendría lugar a partir de

la prilrordialidad del presente. Es decir, radica en el estrato protofel12.
rrenal llamado en fenorrenología el "presente vivo", o el "presente origina
rio"� res radical todavía que el yo transcendental y la corriente de la OC!!
ciencia, conceptos que fueron tenidos hasta el advenimiento de la proble
mática temporal 00lID lo definitivamente primero en todo prooeso constit�
tivo. Se trata, pues, del terra de la autoconstitución del presente pro

tofenomenal; a este presente se accede teóricamente por medio de la "pues
ta entre paréntesis" del yo transcendental, la cual permite abordar el

análisis de la constitución de la corriente de la conciencia. Desde el

punto de vista fáctico o vivencial, la aprehensión del presente proto-
fenomenal tendría lugar reflexivarrente: el presente "vivo" u "originario"
se capta a sí mismo como reflexión que se identifica con su propio obje
to de un modo indefinidamente reiterado. Así se constituye en dicha re

flexión el fluir continuo de la conciencia, del cual el tieJ1llO es la di

mensión formal. Pero este análisis husserliano plantea un grave proble
ma. N::> es posible decidir si la protofenorrenalidad (es decir, el funda

rrento primero de toda temporalidad, el yo primigenio) es el resultado de

tal reflexión indefinida, o bien si, en realidad, ésta sólo es posible

gracias a la presencia de aquélla. Se trata, en otras palabras, de jus

tificar oómo puede ser la protofenomenalidad (a la que Husserl llama "pr�
sente" sin una convincente explicación) una forma de tiempo. El mismo

Husserl no parece satisfecho de su propio postulado; de hecho, en un es

trato tan profundo de la autoconstitución de la temporalidad, y de donde,

en teoría, tiene que surgir el fluir primordial del presente, no tiene

rucho sentido hablar de distinción entre "dato", y "sujeto" receptor del

dato: cualquier supuesta reflexión parece tener que resolverse en una s�
ple autorreferencia. Por esta causa no hay res remedio que asignar a la

,116d íéndprotofenomenalidad una estructura autorreferencl.al, esvanecaen ose

116. Destacan en este análisis dos nociones centrales a las que su mis

ma proximidad puede restar nitidez. Por un lado el, "protopresente"
o "presente originario" posee una estructura refleXl.va en cuanto

que (y como es obvio dado su carácter primordial) sólo pu�e caJ?
tarse a sí mismo por reflexión (una reflexión que el propao sohp-
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,

de este modo las expectativas de poderla llegar a interpretar corno una forma

de tierrq_JO. En efecto, ¿CÓ!lD es posible obtener una estructura temporal, ese!).
cialmente heterc::eferencia� a partir de· una protofenomenalidad·referida a sí

misma y por lo tanto cerrada? Si la protofenorrenalidad se refiere 0010 a sí

misma, ¿CÓ!lD pueden derivarse de ella las formas del tianpot. Tal derivación

0010 es explicable partiendo del siguiente postulado: la autorreferencia fU!!
darrental, al repetirse indefinidamente, estableoe una estructura de refle

xión, o lo que es lo mí.sno e la reflexión autoidentificaoora por la que el

presente protofenonenal se capta a sí mí.sno oonstituye forma1nente una au

torreferencia. En cualquier caso, la reflexi6n se reitera en un prooe-

so sin fin: la protofenomenalidad oonsiste esencialmente en el devenir de

lo que se da a sí mí.sno , En tal repetici6n indefinida, es decir, en su ini!!
terruI1pido fluir, el "presente originario" oonstituye su propio horizonte

de tiempo, estalleciéndolo COIID forma universal para todo cuanto fluye, de

viene o se transforma. Es decir: la realidad primigenia es la transfonna

cíón (o mejor la prototiransfcrrractón , Urwandel, COIID Husserl gusta de decir),

y ésta sebreviene, a su vez, COIID una oonsecuencia de la reiteración indefi

nida de la reflexi6n. Pero tal t.ransformactón es intenporal, ya que precis�
rrente es el tiempo la entidad que surge en ella, y además surge en tanto que

rasgo formal de continuidad que enlaza la sucesividad de la reflexión indef.!_
nidamente reiterada. Con estas consideraciones parece, pues, esclarecido

el prooese por el cual el tiempo surge del presente protoferomenal; se tra

ta de una justificación, además, que no parece estar afectada por apo

ría alguna. Sin errhargo, para oonseguir este resultado la fenomenología

ha tenido que dar entrada en la doctrina a la categoría de la reflexión.

sí.sno de este estrato oriqinario oonvierte, por medio de una auto

identificación, en una autorreferencia). Por otro lado, el "pre
sente vive" consiste en (está integrado por) elementos de autorre

ferencialidad; entidades que, por ocupar un estrato tan primigenio
que no es ya posible cualquier distinci6n que evcque la división

sujeto/objeto, ro pueden tener otra referencia que no sea la que
ellos mí.srms se autosuninistren. La estructura del "protoyó" es

autorreferencial. Por reiteraci6n se oonvierte la autorreferencia
en reflexi6n, OOIID por autoidentificaci6n ocurría el proceso con

trario.
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Vamos a indagar a continuación las consecuencias, destructivas para la de

terminación de un núcleo de principialidad fenorrenológica, que se siguen
de la decisión de convertir la reflexión en un principio te6rico.

6. La iIrp:>sible principialidad del "principio de todos los principios",
de la presencia intuitiva y originaria del yo para sí miSJlO,y de

la realidad primordial del sujeto fenomenológico.

a) La "intuitividad presentificadora" y el "venir-dada-por-sí-roiSlTla"O
Selbstgegebenheit de la cosa. La utilización husserliana de "selbst".

Hasta aquí hemos intentado determinar el principio específico de la

fenomenología y el resultado ha sido negativo. En vista de la inexistencia

de una esencialidad substantiva, herros de indagar ahora la posibilidad de

que el segmento de doctrina de naturaleza específicamente fenomenológica
sea de índole formal. (Señalerros, de paso, que un principio rigurosamente
formal excluye toda vinculación necesaria como un tema: sólo la indiferen

cia hacia todo posible contenido puede caracterizar la formalidad estric

ta). De hecho, la determinación de un tema esencial en fenorrenología, cu

yo caraéter sea meramente principial o programático, parece haber sido ya

llevada a cabo por la autointerpretación husserliana. El fundamento for-

001 de la fenomenología, según su creador, residiría en el "principio de

todos los principios": la "gegenwartige Anschaulichkeit" (la intuitividad

presentificadora), en cuanto que tal condición procura la "unmittelbare

Selbstgegebenheit" (el in-mediato venir dado por sí misma) de la "oosa mi�
00". A partir de tal principio la legitimación óntica de las oosas pasa a

siqnificar para Husserl la garantía de poder llevar al ente hacia un "dar

se a sí mismo" o Selbstgegenheit considerado irrenunciable. "Ninguna teo

ría, del tipo que sea, nos podrá jamás apartar de la convicción de que el

principio de todos los principios oonsiste en que cada intuición capaz de

suministrar originariedad (originar gebende Anschauung), sea a la vez una



-226-

fuente de legitimación (rechtsquelle) para el conocímíanto,
,,117 Un resul

tado análogo ha sido alcanzado por nosotros, ceno se ha referido en el aná

lisis del eidetisno fenomenol6gice: en la autodonación o apresentación
(la Selbstgebung), concepto identificado corro dato final de un itinerario

eidétiro, henos encontrado una entidad que en apariencia era fenomenol6gi
camente esencial.

El roncepto fundamental de Selbstgegel:enheit emerge en los análisis

husserlianos sobre la percepci6n. Husserl denuncia la, según él, errónea

contraposición de la autorrepresentación (Selbstdarstellung), supuestamen
te característica de la percepción, y la heterorrepresentación (Fremddar

stellung) r propia de lo signitivo y lo simb5lice; " este presunto entiaoom.s
ro opone su propia noción de autorrepresentación, surgida al analizar la

diferencia que existe entre las representaciones completas y las incomple
tas de los entes designados por la significación, representaciones que son

siempre llevadas a caro mediante partes, rrorrentos o aspectos. "A lo rrás

que llega la percepción, p. ej. en los casos 'exteriores', es a una prete�
sión no realizada. El objeto no es verdaderamente dado, nunca es dado

del todo cono lo que es. Sólo aparece de frente (van der Vorderseite),
118

sólo perspectívísticamente abreviado y perfilado (abgeschattet)." En

realidad, la percepctón no aporta una presencia inmediata ::¡ue llegue a con

trastar con la mediatez que rorresponde a toda función simb5lica, sino que

necesariamente sobrev.íene una excedencia de lo "mentado o referenciado tal

C:)I!D eh sí mí.srro es" en relación con la necesaria "aspectividad" de su pr:,:_

sentación perceptiva. Y, sin embargo, miescra Husserl que la pretendida

inmediatez de la percepción es, en definitiva, cenciliable con tal "aspe�
tividad": la aludida excedencia puede ser gradualmente reducida a base de

nultiplicar las perfilaciones (Abschattungen), hasta que la "cosa misma"

venga dada en la percepción, aún cuando (pars pro tato) no sea toda la

117. Husserl, Ideen, 43-44. Vanos a ver a centinuación, e.'lIflE'ro, cóno

este "superprincipio" abandona necesariamente. su p�t'? de,'par�i
da formal al tener que referirse a los conte�dos sUJeto y f:,:_
n6meno": en fenomenología las fonnalizaéiones acaban dependiendo
de un contenido.

118. Idem, LO II/2, 56.



-227-

cosa significada la entidad que acceda a la representaci6n. "El misrro ob

jeto percibido en varias percepciones se halla única e Idént.í.carrerrte 'ahí'

en cada una de ellas."
119

Con estas consideraciones aparece la más obvia

incoherencia de la noci6n de Selbstgegebenheit. SegGn Husserl, es el ob

jeto misrro (der Gegenstand selbst) la entidad que viene dada en la perceE.
ción, aun cuando lo que de él viene dado s610 sea lID aspecto parcial de �
do el objeto: no todo lo sicmificado está representado en lo que viene da

do. En realidad, con tal especificaci6n está planteando Husserl, a la

vez, la centralidad de la Selbstgegebenheit y una actitud crítica hacia la

misrra; este doble planteamiento lo lleva a cabo Husserl por medio de una

utilizaci6n ambigua del concepto de "venir dado en sí misrro" o "autodona

ción", el cual, al ser analizado, se escinde en dos variantes. En efecto:

"Selbstgegebenheit" deaí.ona indistintanente para Husserl la presencia sen

sible o la representación íntegra de lo significado. En la primera acep

ción la autodonaci6n parece alcanzable, en el caso de la percepción, por
rredio de la reducci6n progresiva de la aludida excedencia. Pero tal ex

pectativa no es ya válida para la segunda acepción, que es precisamente
la que tiene vigencia en la teoria fenarenol6gica de la verdad (donde,
como hemos visto, la realización es una identificación que implica la mi�
midad integral). En consecuencia Husserl s610 puede privilegiar la per

cepción (convirtiendo en "casos particu.lares" de la misma gran nünero de

procesos intencionales) a costa de rrantener la rrencaonada ambigüedad. La

percepci6n sólo pretende transmitir el objeto misno ("el objeto misrro",

selbst, autó, ipsum, itself) y en nodo alguno aspira a suministrar la in

tegridad del Objeto ("el misno objeto tal cual ", dasselbe, tautó, idem,

the sarne), de manera que se incurre en circularidad si se pretende t�
rizar la percepción a partir de la Selbstgegebenheit cono mismidad, y al

misno tierrpo justificar el deslizamiento semántico de tal concepto por Il!:
dio de la percepci6n.

119. IDe. cit., 58. Es T.W. Adorno, sin embargo, el fi16sofo que con una

más tajante claridad ha formulado la aporía vinculada a la Selbstge
gebenheit: "Solo puede hablarse con rigor de Selbstgegebenheit en el
caso en que el acto y su objeto coinciden. Ya que, caso de no ser

así, el objeto dado en el acto es 'mediatizado': se trata entonces

de lID objeto 'pensado', y contiene en sí mí.srro , por más que sea pe_!2
sado COllO objetivo, nonertos categoriales �e no pu�� �er �bliter�
dos por operaci6n alguna realizada a part.í.r de su mí.smídad • La e!!_
presi6n Selbstgegebenheit es una contradictio in adjecto." (T.W.
Adorno, Zur Metakritik der Ernkenntnistheorie, (Frankfurt a.M.: Suhr

kamp, 1981, 2ª ed.), 176).
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La raíz de esta ambigüedad se encuentra en el "selbst" de "Selbst

gegeJ:enheit"; la "mismidad" a la que real.rrente se alude con este término

queda esclarecida cuando Husserl critica la doctrina que oonciJ:e la per=

cepción oorro la disposición de una imagen en la conciencia. En efecto:

cuando estarros ante una imagen, y por tanto nos hallanos ante la presen-

cia del "objeto en la imaqen", no nos encontraros, sin embargo, dirigidos
a éste, sino que estarros vinculados con él objeto "alli representado", con

el "tema de la imagen", a1.1J'l:1Ue éste no nos sea dado en sí mismo Para re

ferirse al "objeto en la imagen" no es necesario referirse al objeto misrro.

sí que es necesario hacerlo, sin embargo, para contraponer lo representado
mismo a lo "mismo representado, tal como nos es dado en la representación".
Husserl errplea este sentido de selbst para la percepción, mientras que en

tiende "selbs1:_" en la acepción de "tal cual en sí misrro es" (tautó, ipsum)
cuando utiliza este término en la doctrina fenomenológica sobre la verdad.

Husserl errplea "selbst" en vez de la expresión "an sich", de mayor afí.anza

miento en la tradición filosófica, debido a que � sí.ch tiene un doble si.:!
nificado que Husserl, en principio, quiere ev:itar, pero que luego acaba por

emerger en la misma ambigüedad del selbst. AA sich tiene un significado

anplio y trivial que concuerda con el de "mismidad" en el sentido percep

tivo, aunque no se trata del en sí que se refiere al "ente verdadero", si

no del en sí que oorresponde a toda significación y que es total.rrente in

explícito acerca de la "cosa misma". Al mism tienpo, an sich posee un

significado estricto en el sentido de "tal cual es verdaderarrente en sí

mí.srro" . Es decir, el significado amplió distingue entre lo dado de la ma

nera que !'ea-, directa o indirectarrente, y el real ocurr tr de la donación corro

">resente verií.r-dedo , mientras que el sicmificado estricto distingue entre la

cosa misma y los rrodos sienpre deficitarios de su donación o venir-dado.

Husserl pretende evitar la ambigüedad, y también el riesgo de ser inter

pretado de acuerdo con la trivialidad inherente al significado amplio (el

que, por otra parte, tiene lingüísticamente más sentido), con lo que para

acceder a la acepción estricta y filosófica del an sich recurre al "selbst"

en su teoría de la verdad oorro Erfüllung o realizaci6n. Con la particula

ridad, sin embargo/de que la rrencionada precaución acaba por ser inútil,

ya que luego, al analizar la percepci6n, deja Husserl que el selbst se des

lice sernánticarrente hasta el sentido amplio y trivial del an sich.
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b) La intuición y la unidad de la "conciencia de sí misro" o Selbst

bewusstsein. La estructura aterrp?ral de la presencia intuitiva pa

ra sí miSllD del yo puro.

En fenonenología la noción de Selbstgegebenheit aparece siempre que

lo intuitivamente dado se manifiesta coro idéntico a lo objetivanente "sig
nificado" o ''mentado'', "pero no", advierte Husserl, "coro su sillple repre

sentante, sino coro él misro (es selbst) en sentido absoluto."
120

"Intui

ción" no signifiC'j aquí, tan 0010 la intuición sensible, sino todo estado

de conciencia que, de rrodo análogo a la intuición sensible, stnninistra co

no dado el objeto correspondiente, y lo hace aportándolo en su innediata

mismidad o sea en su "originariedad". Es decir: para Husserl "intuición"

es un término que designa todo posible género de autodonación o apresenta
ción (Selbstgebung), de rrodo que cada ente dispone específicarrente su pro

pia manera de venir dado, determinando el proceso de su darse a sí mí.srro ,

(Esta ampliación analógica de la intuición, sin ernbarao, no es, en rodo al

guro, circular, ya que no se trata de que Husserl entienda a la vez la ori

ginariedad coro intuición y viceversa. "La ampliación del concepto de in

tuición no es una generalización acrítica, sino que exige a toda pretensión
de evidencia la especificación analítica de la originariedad de tal pre

sunción. No tiene sentido afirmar, sin más, la existencia de una autodo

nación; hay que aportar siernpTe la prueba analítica de tal afinnación." 121)
A partir de esta generalización la relación fundamental entre el principiurn
amniurn principiorurn y la intuición aparece definitivamente nítida. Husserl

cree poder fundamentar la "evidencia originaria" y la "presencia de la cosa

misma" en la presencia intuitiva del yo ante sí mí.smo o para consigo mísrro

(Selbstgegenwart), para, a continuación, proceder a la derivación de todo

ccnocimiento posible a partir de tal evidencia. "Soy para mí mí.smo 'yo mi�
no' y continuanente me soy dado a mí mí.srro coro 'yo mí.srro '

en mi exper íen

cia. ( ... ) Puesto que el yo concreto ronádico abarca la totalidad de la vi

da de la conciencia, tanto real coro virtual, es evidente que el problema

de la explicitaci6n (Auslegung) fenomenológico de este ego nonádí.co (el Pr'2.

120. Loe. cit., 117. El subrayado es nuestro.

121. Eugen Fink, "Das Problem der plilinonenologie", Studien zur Phanorreno

logie, (La Haya: Nijhoff, 1966), 208.
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blema de su constituci6n para sí misrro), tiene, en definitiva, que desem

bocar en la tctalidad de los problemas posibles de constitución. Con lo

cual se produce la coincidencia de la fenorreno'loqfa de tal autoconstitu

ción con la fencrnenología propiamente dicha. ,,122 En este yo transcenden

tal se halla fun:'lanentada, por consiguiente, la validez de tedas las res

tantes vivencias; y sin embargo la unidad de este presuntc "yo" no deja
de ser un mero postulado.

No existe instancia alguna que legitiI!E ni la unidad del sí-roisrro

fundarrental ni la de todo posible saber que esté basado en él; en conse

cuencia, puesto que el "superprincipio" fenorreno lóqí.co se fundamentaba en

la autopresencia intuitiva del yo, aparecen ahora anenezados tarrto la su

puesta principialidad de aquélla corro, en definitiva, la totalidad del

edificio fenorreno lóqí.co , En efecto: la autoconciencia, aspecto prinDr
dial de la unidad del yo, se presenta corro una entidad tan sólo virtual;

ya que "realidad" (lo contrario de "virtualidad") presupone determinación,

concepto que, a su vez, presupone una distinción real; pero, al misrro ti�
po , una oposición real en el seno del yo disolvería la unidad de la auto

conciencia, en la cual toda posible diferencia se halla necesariamente

subsumida. Aun cuando la unidad de la autoconciencia pudiera realllEnte

incluir cualquir diferencia, tal unidad tendría, ante todo, que ser "ella

misma", tendría que existir en acto, y no irerenente en potencia. (Una co!!

ciencia que no es realllEnte, no puede ser una conciencia, una conciencia

no puede "ser" rrererrente virtual; puede darse la conciencia de una vir

tualidad, pero la conciencia misma debe ser sienpre real, actual en vez de

potencial). Sin embargo, para poder considerar la autoconciencia corro a�

tual, es preciso introducir en ella una diferencia real (¿ si no, de qué

seria conciencia?) la cual, en tantc que real, estará liberada de la sub

sunción en la unidad de la autcconciencia, ya que esta unidad, en tal ca

so, no se podrá producir. No es posible, por tanto, que la autoconcien

cia sea el fundamento del principiurn principiorurn, ni le es ya posible a

la Selbstbe�stsein erigirse en "prirrordialidad absoluta". "A una no-pr�

sencia irreductible se le reconoce un valor constitutivo, y paralelaI!Ente

122. Husserl, CM, 70.
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a una no-vida o no-preSencia (o no pertenencia) a sí misrro del presente vi

vo se le reconoce una no-or.í.qfnar í.edad inerradicable." 123 Formulado del

rrodo más conciso posible, esto significa que una diferencia pura viene a

indo 1 t
° ,,124 Ocurr d fO

° °

esc = a au opresenoaa, e, en e Lní.t.íva , que la unidad de

la autocOnciencia se halla irremisiblemente impregnada de no-identidad.

Llegarros a un resultado análogo partiendo de la supuesta estructura

atemporal de la "presencia ante sí misrro" (Selbstgegenwart) del yo. Se tr�
ta de que, en principio, la conciencia de tal autopresencia no tiene por

que coincidir con las fases terrparales sobre las que se extiende, y ya Hus

serl nos previene al respecto. "N:J es necesario que adecuación y apodicti
cidad vayan cogidas de la mano (nicht Hand in Hand) ( ... ) La experiencia
de sí mí.srro (Selbsterfahrung) ofrece tan sólo un núcleo (Kern) de exper'Len
cia propiarrente adecuada."

125
La Rutoocnciencia, por consiguiente, a la

vez supera y transciende la "presencía viva ante sí miSIID" Oebendige Selbst

gegenwart), de la cual tan sólo la percepción del "núcleo" que forma el pr�

sente es, propiarrente hablando, una percepción "adecuada", es decir, una

percepción que capta su objeto aprehendiendo su mismidad. "Más allá sólo

alcanza el yo a aprehender un horizonte supuesto, general e indeterminado,
un horizonte formado por lo propiamente no experienciado pero necesariarren

te co-rrentado o co-tenido-en-cuenta (das Mitgerreinte) .

,,126 Con lo cual la

"presencia ante sí miSIID" del yo, de índole presuntamente atemporal, exis

te tan sólo COIID postulado, y por lo tanto no sobreviene necesariamente en

la realidad. En razón de la abertura que caracteriza el fluir ternporal,
es posible presumir la unidad de la autoconciencia en el tierrpo, por más

que tal presunción no pase de ser una rrera conjetura, y la postulación de

dicha unidad no se halle en IIDdo alguno legitimada. Pasado y futuro per

tenecen al rorizonte inescrutado del no-presente. Esta constatación tie

ne COIID paradójica oonsecuencia que el presente se desliza, a su vez, ha

cia la "zona de sombra" de lo no-dado. Ni siquiera el "núcleo" del pre

sente se manifiesta COIID percepción adecuada, y esta circunstancia se de-

I::e a la razón siguiente: en cuanto que el presente errerge tan sólo por rre-

123. Jacques Derrida, La Voix et le phénorrene (París: PUF, 1967), 5.

124. Loe. cit., 92.

125. Husserl, CM, 24.

125. Ibid.
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dio de su desvinculaci6n respecto del pasado inmediato (de rrodo que un pre

sente que fuera indistinguible del pasado no dispondría de criterio alguno
para el conocimiento de sí misno cono presente), es decir, en la medida que

la condici6n necesaria para la conciencia del presente consiste en la rela

ción diferencial con un no-presente, puede entonces afirrrarse que la "preseE.
cia ante sí misno" del presente no constituye dato absoluto alguno, al con
trario de lo que principialmente pretendía Husserl. Si la dimensi6n absolu

ta de la autopresencia se fundamenta en una relación (la que necesariamente

debe mantener con el pasado inmediato), no se trata ya de una dimensión ah

soluta, puesto que lo absoluto es lo que existe en y por sí misno y no por

medio de una relación con otra cosa. Se da la circunstancia, en definiti

va, de que la escisión en el seno del yo es al misno tierrpo su propia con

dición de posibilidad; la subjetividad existe únicamente a partir de una

diferenciación que sobreviene en su estrato más prinordial y que detenta

un rango originario.

c) Ser y fen6meno. La unidad de lo inmediatamente dado no es dato

fenomenal alguno.

Venos, por tanto, que el principilnn principiorum, además de ser de

dudosa formalidad (la exclusividad formal que se le atribuye desaparece
al tener necesariamente que remitir al contenido tanto "lel sujeto CO"1O del

fenómeno) es de aplicación ilnposible. Si la unidad del sujeto no puede

ser legitimada, ¿a quién debe estar dirigida la autodonación originaria

de la mismidad? ¿Para quién ha de estar dotado el objeto de "intuitivi

dad presentificadora"? Y correlativamente, colocándonos ahora llQ. en la

;:osición del sujeto sino en la de la entidad que es para -él sujeto, nos po

dernos preguntar: ¿Qué es, en el fondo, lo que a este presunto sujeto se

"daría a sí misno" originaria y presentificadoramente? ¿Qué es lo que,

para este supuesto sujeto, podría de verdad ser? Vanos a ver CÓllO el mis

l1'O carácter tajante de la posición de Husserl respecto del terna del ser (sn

relación oon el manifestarse del ser), señala directamente una aporía insu

perable. Se trata de que lo "inmediatamente dado", en tanto que identifi

cado cono "lo que hay" I careoe de un transfondo unificador, de un polo de
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relacionalidad que se constituiría en "mundo"; por efecto de tal carencia,
la unidad de todo lo "inrrediataIl'ente dado" queda confinada en la misma fe

oorrenidad. la "cosa misma" de la feI1Ol1Enología no es el ente tal corro és

te es en sí, sino que es el ente tal corro éste es para una conciencia, sin

que ilrporte para nada la posible relaci6n entre el ser del ente y su "ser

objeto" . Husserl identifica el ente con el fen6rreno, es decir, con el mis

no ente pero s610 en tanto que éste se muestra y se manifiesta; ocurre que

una "cosa en sí" sustraída a la fenomenidad es para Husserl un concepto va

cío. En suma: toda instancia que pueda ser legitimada corro fen6meno propí.a
rrente hablando no existe, no es, no llega a alcanzar el ser. .Pquí surge el

problana correlativo de la (ya analizada) :imposible unidad del sujeto, pr�
blerna que sólo la especulaci6n suprafenarneno16gica puede abordar; el ente

como manifestaci6n para un supuesto sujeto unificado carecería de unidad.

La fenorrenidad del fen6rreno no es nunca dato fenorrenal alguno. El apare

cer mí.srro del ente no aparece jamás. El postulado de que solamente es lo

que es legitimable corro fen6meno, no puede, a su vez, ser legitirnado. No

es posible derrostrar que la extensi6n del concepto de "ente" está formada

solarrente por lo que se manifiesta. Surge, por consiguiente, una indeter

minaci6n que perturba la aprehensi6n del ferórreno en tanto que fen6rreno,

ambigüedad que es correlativa de la que hemos evidenciado para el sujeto
mí.srro , El "principio de todos los principios", por todo lo que herros vis

to, es rigurosarrente inaplicable.

d) Recapitulaci6n. la dificultad de localizar el "denominador común"

de la fenorrenología en la primordialidad del sujeto puro. El pro

blema de la Unidad del sujeto fenorreno16gico.

El resultado de analizar el derecho a la principialidad de los con

ceptos fenorreno16gicos fundarrentales ha sido hasta ahora negativo. En nue�

tro trabajo de disecci6n la fenomenología aparece corro un "collage" o

"patcl=rk" doctrinal, sin centro, fundamento, característica dominante

o esencialidad organizadora. ¿Acaso el aspecto proteiforme de la doctri

na fenomeno16gica la substrae a la identificaci6n de un denominador común"

que unifique todos sus corrponentes? De hecho tal factor unificador asoma
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en un aspecto de la doctzí.na al que hasta ahora no herros atendido: entre

las múltiples características de la fencmeno loqfa se encuentra pennanen

terrente la de ser una crítica a toda teoría que pretenda excluir al suje
to natural (concepto que en nodo alguno debe ser confundido con el sujeto
"mundano'�, es decir, al sujeto que en vez de ser explicado por la teoría

es la instancia fundarrental que hace posible que la teoría detente un sen

tido. La funci6n hist6rica de la fenorrenologla, así COIlD su sentido últi

no y unificador, consistirían, según tal punto de vista, en ser la críti

ca de todas las teorías que no dejan lugar para el sujeto correspondiente
al mundo natural; la mayor influencia hist6rica dela fenorrenología habría

surgido de su oposición a substituir el sujeto y la Lebenswelt natural del

miSITO por las explicaciones teóricas. Recae en la fenomenología el IlÉrito

de haber reconocido COITO tarea propia la construcción de una teoría del

mundo "natural" y de la correspondiente y originaria conciencia "pura".
"Mundo natural" quiere decir exactamente lo contrario del mundo reducti

vamente descrito por el psicologiSlTO y por todas las variantes del natu

ral.í.sno, Ya en el antipsicologiSlTO del primer Husserl aparece el tema de

la prilIDrdialidad del mundo "natural": la tesis de que todas las teorías

que pretenden explicar una determinada realidad basándose en la reducción

o reconducción de la misma a una realidad distinta de ella, jamás pueden
ser teorías de la realdad en cuestión. lo irrpropio de reducir cualquier
género de actividad humana a la "psicología" o a la "fisiología" de la mis

ma, estriba en que las explicaciones que suministran estas ciencias no so

brevienen en la actividad que se considera: en la operación de ver, por

ejerrplo, no se manifiest<nen

psioología de la percepción.

sí mismas ni la fisiología de la vista ni la

Cuanto más oorrpletamente se reduce lo subj�
tivo a procesos físico-objetivos-materiales, tanto más tiende el sujeto a

desaparecer de la consideración teórica. De esta evidencia incuestiona

ble surge la reacción fenomenológica que pretende oonvertir en tema la

realidad de lo subjetivo. "El natural.Lsno fisicalista se halla indisolu

blemente vinculado a la inaprehensibilidad (Unfassbarkeit) de la subjeti

vidad activa", y el objetiviSlTO ignora fundarnentallrente "que lo primero
no puede ser jamás la cuestión de qué es lo que 'objetivamente I pertenece

al mundo, ya que lo primero en sí es la subjetividad, siendo ésta lo que

ante todo postula ingenuamente el ser del mundo (das Sein der Welt) y lue-



-235-

go lo racíonál.ízay lo �bjetiva." 127

El planteamiento fenorrenológiro del problema de la subjetividad es

deudor de la clarificación a¡::ortada por Dilthey. Este filósofo denunció

la futilidad de todas las teorías que pretendían reducir a procesos mate

riales cualquier orden de realidad posible, al tiem¡;;o que reservaban un

lugar para el sujeto en la misma realidad que se afanaban en disolver.

Precisamente a partir de la crítica diltheyana descubrió Husserl· la reali

dad del sujeto fenorrenológico específiro o puro, y que se caracteriza ne

gativamente por no haber sido a priori aislado de la realidad (cerro ocurre

con la noción clásica de sujeto, forzada y arbitrariamente escindido de

su objeto), y por lo tanto por el carácter no problemátiro que entonces re

viste la realidad para dicho sujeto, al contrario de lo que ocurría con el

sujeto clásico. Episterrológicamente la fenorrenología asurre una ingenuidad
ficticia, en el sentido de que a las incoherencias que presentan las teo

rías reduccionistas y psicologistas del conocimiento opone esta doctrina

el punto de vista clarificador que exponerros a continuación. N:> se trata

de justificar la existencia del objeto para el sujeto (el problena del es

cepticismo ante la realidad exterior), sino más bien de atender al hecho

de que el sujeto, considerado en su automanifestación, es decir, en la pr�

sencia de sí mí.sro para sí mismo, o sea en su absoluta pureza fenorrenol6-

gica, se halla vinculado per se, en sus actos percept.í.vos , a una e:1tid¿rl

que es distinta de él mismo y que en tal sentido se puede considerar ob

jetiva. Esta característica del sujeto fenorrenológico habitualrrente es

designada por rredio del término "intencionalidad" ¡ ésta consiste, romo h�
IlOS visto, en la circunstancia de que a las vivencias del sujeto les es

dado sitrple, inrrediata y corp6reamente lo que no es el sujeto. Cbn esta

127. Ideen, Krisis, 68-70. Esta capacidad de instituir "el ser del mm

do", que Husserl asigna a la subjetividad� se convierte en el polo
organizador de una ontología, la cual, san embargo, resulta ser una

"ontología sin diferencia" a causa de que todo posible matiz dife

rencial se esfuma con la "postulación ingenua del ser del rramdo" a

la cual Husserl trivializa en el párrafo que acabarnos de citar. "El

yo transcendental es para Husserl el ser, pero tal planteamiento es

inaceptable en la rredida que, si se le sigue el pie de la letra, to-:
do ente desaparece (wird ausqe.lóst.l t hay ��, pero no puede haber �
ferencia ontológica. La diferencia orrto lóqí.ca es el proceso const�

tutivo." (Bierrel, Husserls Encyclopaedia-Britannica-Artikel, 310).
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formulaci6n quiere decirse que la tan problerratizada "realidad" perteneoe,
en definitiva, al sujeto misrro corro rromento de los actos intencionales de

éste, está en el sujeto no en un sentido idealista pero sí en tanto que

siendo la realidad objetiva mentada por tales actos. Con lo cual el des

cubrimiento del sujeto fenomeoo16gioo ooincide con el del nrundo natural

al que aquél se halla vinculado, y así quedan neutralizados los problerras
(de escepticismo, justificaci6n,o reducci6n) parasitarios de la escisi6n

sujet%bjeto. Con el conoepto de nrundo natural queda superada la divi

si6n clásica entre los objetos físioos, por una parte, y los "corrplejos
subjetivos" (la funci6n vestigial que el naturalisrro asigna al sujeto) de

dichos objetos, por la otra. Pero entonces, si la noci6n fenomeno16gica
de sujeto y la oorrelativa de mundo natural sitúan esta problemática se

cular en vías de soluci6n, ¿qué obstáculo se opone a que sea proclamada
la principialidad del sujeto feoomeoo16gioo? Aquí nos hemos de enfrentar

de nuevo a un problema que en las páginas precedentes hemos abordado ya

desde el "principio de todos los principios", así oomo a partir de la Selbst

g-egebenheit, y al cual podemos ahora analizar desde la vinculaci6n inex

tricable del sujeto en el mundo natural. Se trata del problerra de la uni

dad del sujeto fenomeno16gico, unidad que Husserl se limit6 a identificar

con la unidad de la "oonciencia" o de la "oorriente de las vivencias"; tal

unidad, sin embargo, es una entidad cuestionable demarcada por un ooncepto

que nunca ha sido satisfactoriamente analizado. Cualquier referencia a

tal unidad irrplica, por lo pronto, que el sujeto consiste en una suoesi6n

continua de vivencias intencionales. Dicha irrplicaci6n irrpone la tarea

de analizar la estructura temporal de tal sucesi6n, corro hizo Husserl en

PhIZB, un análisis que dio por resultado la concepción del sujeto fenomeno

lógico coro el "polo de identidad de las vivencias" entendido en su exten

si6n terrporal. Ya hemos descrito, en relaci6n oon la teoría feoomeool6gi

ca de la terrporalidad, las aporías insolubles que oontiene tal planteamieg
to; ello explica que Husserl dedicase los últimos años de su vida a elabo

rar una determinaci6n ooncreta de la unidad del sujeto, ooncibiendo éste

como el "substrato de las habitualidades (Substrat der Habitualitaten)"

en el sentido que "en la medida que asumo una convioci6n (o una decisión,

un juicio de valor, un acto de voluntad) puedo volver a ella repetidamen-

te y sierrpre la encuentro como la que es mía, la que me pertenece, la que

rre es habitualmente propia; es decir, me encuentro a ro mí.sno como el yo
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al cual este hábito perinanente detennina 001lO tal yo persistente (verhar
rend) .

,,128 Tales "habitualidades", además, ID sólo tienen que ver con el

pasado, sino que Husserl entiende también por tal "substratd' las actuaci�
nes del sujeto que, en vez de ir quedando paulatinarrente sin efecto por
el paso del tiempo, detentan un significado que es determinante para el

futuro del mí.srro sujeto. Se trata, por tanto, de las actuaciones del su

jeto que (001lO ocurre de manera prillDrdial oon las del ámbito decisionis

tal oontribuyen a caracterizar el sujeto, por cuanto instituyen o :imprimen
"habitualidades" en él. Sin embargo, esta oonstrucción concreta de la uni

dad del sujeto, cuyo ecc heideggeriano ID puede ser disimulado, fue sólo

tentativamente enunciada por Husserl; el problema de la unidad del sujeto,
la cual sería interpretada por Heidegger en SuZ 001lO la "Sorge hacia el

propio poder-ser",
solver, desplaza

al quedar 001lO una tarea fenoIrenológica todavía por r�
al sujeto de cualquier posición de posible centralidad.

7. La .irrq;x?sible principialidad de la estructura reflexiva de la teoría

fenornenolóqica, y de la autorreferencia inmediata y autofundarrent.a

ción absoluta del yo puro.

a) La estructura reflexiva de la teoría fenomenológica. La caracteri

zación presencial de la autorreferencia del yo puro� La autofunda

mentación absoluta del yo COIlO autopresencia originaria.

En líneas generales las interpretaciones de la identidad de la feno

menología se clasifican en dos grandes grupos: las que consideran prillDr
dialmente esta doctrina corno un método con pretensiones universalistas, y

las que pretenden determinarla 001lO una estructura teórica, es decir, un

entranado de enunciados que detenta en propiedad un oontenido.129 Reper-

128.

129.

Idero, CM, 68.

¿Oué es de hecho la fenomenología? Parece oonsistir en una oolec

ción de'esquernas �rogramátioos, una sucesión de declaraciones de i�
tención sólo muy en parte llevadas a cabo; el "traJ;'ajo I?aciente y

pormenor í.zedo" ha sido habitualIrente trocado por dí.qres íones neto-

dológicas.
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torio de imperativos metodológicos o teoría que describe un ámbito especí
fico de la realidad, tal es la doble dimensión aludida. Sin emoarco , hay
que señalar lo siguiente acerca del carácter "te6rico" de la fenorrenología:
lo esencial de la teoría fenorrenológica no reside en la aspiración hacia

una inrrediatez absoluta, cono tanpoco se halla expresada en la habitual e

indefinida exigencia de originariedad en la donación del objeto intencio�

nal. fu consiste en la slirple formlación de un ideal que se plasma en

una divagación desiderativa, ni en la exposición de un valor al que hay
que tender asintóticarrente y que por tanto tiene sólo un alcance metodo

lógico. El núcleo esencial de la teoría ferorrenológica, COItD vanos a ver

a continuación, parece consistir más bien en una estructura reflexiva. De�
de tal punto de vista las perplejidades encontradas en la búsqueda de una

principialidad fenomenológica pueden haber sido debidas a la insistencia

en establecer, ya fuera una supuesta dimensión positiva de la doctrina, o

bien un principio fenomenológico formal (más o meros vinculado al "super

principio" enunciado por el mí.srro Husserl) de naturaleza � reflexiva. De

modo intencionado hemos dejado para el final de nuestra exploración la

consideración siguiente: determinar lo peculiannente fenomenológico a PS:!:

tir de la estructura reflexiva de la doctrina. Bien ¡:odría ocurrir, en

efecto (es la alternativa que vamos ahora a intentar establecer) que la

reflexividad fuera la buscada dimensión común y unificadora.

¿En qué sentido la estructura reflexiva vendría a expresar lo feno

rrenológicarnente esencial? El planteamiento básico es el siguiente. Del

status propio del yo transcendental, el cual se halla referido a sí mísrro

a la vez que, en tanto que es el yo del acto de reflexión, permanece anó

nimo, se sigue que el método fenomenológico, en su conjunto, se halla taro

bien continuamente referido a sí mí.srror el transcendentaliSItDabsoluto só

lo es posible, paradójicamente, en tanto que novirniento reflexivo y conti

nuo. Dfcbo más específicamente, ocurre que el "yo transcendental" o el

"po lo puro del yo" (rein Ich-Pol) conlleva una articulación por medio de

la cual se refiere a sí mísno con unatotal subordinación a las condicio

nes lirpuestas por el ideal de la purificación fenomenológica, es decir,

sin que tal operación reflexiva llegue a afectar el ámbito del ego psí

quico o de la realidad mundana. Pero, al mí.srro tierrpo, dicha articula

ción es la entidad que hace posible que el � (o el polo del yo) pueda
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func1aIrentarse a sí mí.srro COIlO principio absoluto, es decir, COIlO una "in

terioridad" que es anterior a toda "exterioridad". O híen.dí.cho de otro

nodo , caro un ámbito "interior" que no debe a la rrediación de otro "exte

rior" el conocimiento que tiene de sí mísno¡ conocimiento que, además, de

be ser in-mediato, no habiendo sido obtenido ni formalmente ni a partir
del objet.o. Esta inrrediatez es caracterizada por' Husserl acudiendo a

las metáforas de la presencia: ''presencia para sí mí.sno", "presente vivo",
"venir dado por sí mí.srro a la presencia", "autopresentificación", etc. la

fenorreno'loqfa , en tanto que teoría, se centra en la autorreferencia del yo

transcendental, y en la consiguiente auto fundamentación del mísrro COIlO pr�
cipio absoluto. De esta manera, la habitual caracterización de la fenollE

no1ogía COllO programa que propugna la absoluta originariedad de las apre

hensiones del sujeto, aparece COIlO secundaria o derivada respecto del si

guiente principio estructural: la persistente aspiración fenorreno.lóqí.ca
hacia un ti¡::o de evidencia que corres¡::onda a una donación o "venir-dado or.:!:_
ginario", no es más que la caracterización, desde una "presuposición metafí

sica",130 del conocimiento inmediato que el yo transcendental tiene de sí

miSIlO.

130. Derrida, Voix, 3. Sin embargo, la referencia a tal "presu¡::osición
IlEtafísica"es irrenunciable para la fenomenología ortodoxa: "El yo
es absoluto porque no se refiere a otra cosa más que a sí mí.sno , y
tal autorreferencia o reflexividad es esencial" (Cornelis A. van

Peursen, "Die PhlinoIrenologie Husser1s und die Erneurung der Ontolo

gie", Zeitschr. für ohil. Forschuna .:!i (1962), 494), y premoní.torí.a
de la ¡::osición crítica de Derrida: "la dificultad en la fenornelogía
es que en ella se habla del yo transcendental cuando en realidad no

se puede hablar de él a no ser que se le ¡::onga en relación con el

mundo real." (Ibid.). Van Peursen se anticipa a Derrida por' cuanto

el trabajo citado, del año 1962, es anterior a las críticas antihus

serlianas del filósofo francés. Sin embargo, es T.W. Momo el fi

lósofo que, con su teoría de la no-identidad del sujeto, se erige
en verdadero precursor del desconstructiví.srro derridiano: "�b hay,
en definitiva, concepto alguno de sujeto que pueda ser mantenido con

una pureza tal que no remita, de la manera que sea, al llamado cons

titutum, ni, por otra parte, deje de presuponer el constituens."

(T.W. Momo, Phi1osophische Termino1ogie, vol. II, (Frankfurt a.M.:

Suhrkamp, 1973), 142).
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La validez de este "principio estructural" fenorreno lócdco , cuyas

consecuencias han sido puestas de manifiesto por los análisis de Derrida,

parece, hoy por hoy, incuestionable. Si bien el mérito de haber inicia

do esta vía explicativa recae sobre los críticos de la Iretafísica de la

presencia, el reconocimiento de que "Husserl, por más que haya afi:rnado

haber partido de cero, mantiene, a pesar de todo, una presuposición: la
metafísica de la presencia,"

131
es obra de quienes, superando las reser

vas derridianas, han sostenido que "en sus descripciones de los fenánenos

de tiarp::l, lenguaje, y alteridad el mísrro Husserl revela la necesidad de

comprender la presencia y la ausencia COl1O co-pril1Ordiales, y considerar

las COTOCl condición para (if an account is to be given) ir a 'las cosas mi�
mas

' "
.

1 32 Desde tal punto de vista la fascinación fenomenológica por la

presencia originaria vendría a ser el resultado de la autointerpretación
a la que Husserl sorrece el verdadero tema de la doctrina. El haberse subs

traído a la pril10rdialidad de la presencia sería, a su vez, la consecuen

cia de haberse desviado de la línea programática auspiciada por la misma

auto interpretación . En general, y con la excepción de la discrepancia �

nifestada por quienes profesan la epigonalidad husserliana, parece incon

testable que el persistir fenoIrenológico en la retórica de la presencia
ha sido el res.Jltado de una "adhesión dogmática" que acabó por transmitir

a la fenomenología unas espúreas señas de identidad: haber reconocido "c�
no origen y garantía de todo valor el 'principio de los principios', o

sea la evidencia donadora originaria, el presente o la presencia del sen

tido en relación con una intuición plena y originaria.
,,133

131 • WJlfgang W. Fuchs, PhenoIrenology and the Metaphysícs of Presence,

(La Haya: Nijhoff, 1976), 9.

132. Loe cit., 5. Fuchs, crítico de Derrida, no rechaza la fijación hus

serliana en la presencia: ésta "constituye el norrento epistel101ógi
co y metafísico, el sunnrum (the hí.qh point) de la actividad filosó

fica. Sólo así puede ser entendido el intuicioniSl1O de Husserl"

(Ioc , cit., 3-4). Pero añade que "contra sus propios deseos Hus

serl muestra ( ... ) que la des-presentaci6n es tan originaria COIlO

la presentación, ( ... ) que la ausencia es co-pril1Ordial con la pre

sencia" (Ibid.). El subrayado es nuestro.

133. Derrida, op. cit., 3.
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b) El esquema autorreferencial de la cenciencia. Los problemas de la

autocenstituci6n del yo transcendental en tanto que idealidad pura

y principio absoluto.

La remisión de la exiaencia programática de autodonación originaria
(durante largo tienp:> el eje unificador del mrvímí.ento fenomenológice) a

un plano subalterno
134

vioo originada por la crítica a la presuposición
husserliana de que la conciencia es un caso particular de intuici6n, y la

autocenciencia un caso particulár de intuici6n "interna". 135 Cbn este plCi!!
teamiento se convierte entonces la autoconciencia en un caso particular de

conciencia, y concretamente en la reflexión de la conciencia por sí misma.

De hecto, la fenomenología nunca se ha decidido a considerar explícitamente
la autoconciencia (o sea la subjetividad tomada en el sentido de una "yoi
dad") COIlD un problema central; y sin embargo 00 puede desestimarse la im

¡:ortante función que la categoría de la reflexividad ha deserrpeñado en el

pensamiento husserliano. Por ejemplo, los mí.srros actos intencionales tie

nen una estructura fundamentalmente autorreferencial, patente, ante todo, en

134. Un plano, COIlD henos visto, no sólo de illportancia derivada y por lo
tanto menor, sino, además, de orden inauténtice o ilegítiI!D desde un

punto de vista fenomeoológice, por cuanto resulta de caracterizar
una estructura reflexiva fundamental desde el dooma , prejuicio o pr�
suposición de la prillDrdialidad de la presencia.

135. Tanto para Derrida COIlD para los objetores pertenecientes a la tradi

ción analítica, este planteamiento cemete el error básico de tomar

corro objetos los datos elementales dé,]_a conciencia, en vez de cence

birlos corro estados de cosas (Sachverhalte), es decir, entidades ar

ticulables en proposiciones. Aunque "Husserl presintió (hat gespurt)
la primacía de las proposiciones ante los nombres propios", en feno

menología no se reconoce que "la proposición es la unidad primaria
de significación por ser la unidad mínima de entendimiento intersub

jetivo. Un oombre puede ser COI1q:>rendido, pero con él nada puede ser

dado a corrprender". (Ernst Tugendhat, "Phlinomeoologie und Sprachana
lyse", Hermeneutik und Dialektik. Festschrift für H.G. Gadamer, ed.

por R. Bubner et alii, vol. II (Tubingen: M:>hr, 1970), 22 Y 23). Tam

bién se subraya en el ámbito analítico el error fenomenológice de no

recenocer que los actos intencionales Sólo pueden detentar signifi�
do en el lenguaje. Tales deficiencias serían, en definitiva, una CO!!
secuencia del empecinamiento fenomenológico en el esquema sujet%bj�
to de la tradici6n transcendental "a la cual el análisis del lenguaje
opone, en el miSllD nivel fundamental (y en contra tanto de la princi
pialidad del sujeto COIlD de la orientación objetiva) el entendimiento

intersubjetivo sobrevenido en el lenguaje en tanto que nue;:o �istem;
universal de relación. Es el mí.srro programa que la herrreneut�ca, so

lo que afirmado a un nivel más elemental." (ibid.).
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la característica de las vivencias de la conciencia consistente en la po

sibilidad de referirse a sí mismas "directamente", es decir, de vincular

se consigo mismas sin entrar en contacto con el mundo errpírico. De hecho,

gracias a esta capacidad de autorreferencia por parte de las vivencias in

tencionales es posible practicar la epojé: la "desconexión" respecto de

la existencia "real", o sea "transcendente". La exclusión del "mundo" que

efectúa la epojé es, al mí.sno tierrpo, la admisión de que toda validez úl

tima queda ideallllente confinada en la vida interior de la conciencia, la

cual se constituye en un proceso de autoapercepción por el que se objeti
va a sí misma cano vida "interior". Tal "interioridad", a su vez, se �
damenta en la oposición del proceso autoaperceptivo en relación con una

vida de la conciencia de índole "exterior". La circunstancia de que las

vivencias intencionales puedan referirse "directamente" a sí mismas, dan

do lugar a que la conciencia se autoconstituya aperceptivamente, y pueda

seguir siendo conciencia aún después,je haberse desconectado del mundo por

rredio de la epojé, relega a un plano mundano-"objetivo" toda entidad que

pretenda arrogarse, reproduciendo así la aspiracion del yo pslquico pre

fenarenológico, el atriJ::uto de la conciencia. Dicho de otro rrodo: con la

autoconstitución de la conciencia queda ésta relegada al mismo proceso au

torreferencial; ninguna de las componentes mundanas desconectadas de la

epojé puede arrogarse tipo alguno de conciencia: ni siquiera las corrpon�

tes que constituyen el yo psíquico, el cual se erigía cOITO el presunto lu

gar de la conciencia antes del giro transcendental. Quiere esto decir

que, desde la epojé, el mundo se halla presente en la conciencia en un

grado de residualidad o irrelevancia que es una consecuencia de haber pe!:.

dido toda posible función activo-validadora, debiéndose tener en cuenta

que este papel vestigial de la presencia del mundo se extiende también e�
tonces al yo psíquico-personal.136 Este estado de cosas significa, en d�

136. Queda abierta, sin embargo, la cuestión, suscitada por los estruc-

turalistas, de si en realidad el yo puro puede constituir la co�
ciencia de sí mismo precisamente a causa de la.presencia vestigi�
desconectada e inactiva de lo mundano, presencaa a la que el cara�
ter residual no substrae la posibilidad de funcionar cano un sist�
roa significante articulador de una autorreferencialidad que, en es

te caso, es evidente que no sería irunediata.



-243-

fírrrt iva , que el yo puro transcendental tiene conciencia del yo psíco-
-físico-personal en tanto CJUe ser mmdano, yo psico-físico que, enton-

ces, resulta ser derivado ·0 secundario respecto del yo transcendental.

El yo puro tiene conciencia, pues, del yo empírico corro de una entidad

cuya naturaleza es asimilable a la de los objetos del mmdo. Tal asimila

cián ayuda a comprender, además, la razón por la cual el mismo yo empíri
co-mundano no puede ser identificado camo conciencia en sentido estricto;
de hecho, a causa de que la realidad de la conciencia es una exclusiva del

yo puro, éste, desde su posición autosuficiente, no necesita establecer

contacto alguno con el yo psíquioo de la realidad mundana.

De rrodo que si al yo psico-físico le es substraída la cli!rensión

de la conciencia, quedando entonoes reducido a una entidad de la cual es

consciente el yo transcendental (y sólo el yo puro puede tener conciencia

de algo), resulta margmado el yo psíco-físico de la relación que consigo
miSI1D rrant íene el yo transcendental. Tal circunstancia da lugar, entonces,

a que éste se constituya a sí miSI1D en tanto que prmcipio absoluto. En otras

palabras: si el yo empírico queda desprovisto de la cli!rensión de la ooncien

cia, y en cambio al yo puro transcendental le corresponde la posibilidad de

tener conciencia de lo empíricCH1lllndano, � al misme tiempo su funciona

miento es independiente de toda referencia a cualquier tipo de "exteriori

dad", entonces el yo transcendental se autoconstituye come principio abso

luto, es decir, en tanto que conciencia de sí mismo que no requiere, para

su constitucién, de mediación extraña alguna, es decir, que no neoesita m�
tancia alguna de índole exterior a sí misma. (Esta autoconciencia in-medi�
ta es precisamente la entidad que, corro se ha visto, caracteriza Husserl

por medio de las metáforas de la presencia} A partir de estos resultados

la autoconciencia asume en fenorrenología una ilrportante función teórica,

por cuanto garantiza la existencia de una suprarrealidad: un mundo pura

mente ideal, una idealidad que es infinitamente transcendente respecto de

todo ente mmdano. Sm embargo cabe preguntarse: ¿Por qué es teóricamente

decisiva la consecución de tal idealidad pura? En el análisis de la pre

sencialidad llevado a cabo al mtroducir el tema reflexivo, había ya laten-
I

te una respuesta. La idealidad es decisiva precisamente porque se halla a

la par con la caracterizacián presencial de la ya descrita autorreferencia
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inmediata del yo puro: sólo por medio de la expulsión de lo objetual-mund�
no es posible obtener una incontaminada rrodalidad de autopresentificación
(la Selbstc¡egenwartigung que Husserl anhelaba); Y sólo la presencia absol�
ta y originaria, es decir, en últliro término, la "presencia llevada ante

sí misma", realiza el proyecto netafísico latente en toda la fenonenología.

Ocurre, sin embareo , que el fundarrento de la eutorreferencí.al.adad del

yo puro radica, como se ha visto, en la autoconstitución apercept.íva de la

conciencia y, en definitiva, en la estructura reflexiva de las vivencias in

tencionales, o sea en la posibilidad, que éstas detentan, de referirse a sí

mismas. Esta justificación del principio autorreferencial del yo significa,
en suma, que la autoconciencia tiene que exteriorizarse, tiene: que hacerse

patente a sí misma precisanente en (y por medio de) la instancia que, con el

fin de obtener la pura autopresencia, ha pretendido insistentenente descon�
tar o virtualizar: lo mundano, lo exterior, lo empírico, lo no-presente, lo

otro; o bien, expresándolo en otro regist=, el lenguaje, el cuerpo, la tem

poralidad. Esta aparente paradoja nos sitúa, de acuerdo con los críticos de

la metafísica presencial, en el centro de la aporía que es la consecuencia

inevitable de haber persistido en dar por válido este postulado: el segmento
esencial de la teoría fenomenológica consiste en una estructura reflexiva.

Tal aporía se dispone del siguiente nodo: a) O bien la "esfera de la exteri�
ridad" (el conjunto de entidades empíriCCHl\undanas que acabarros de relacionar)

es interpretada COJOCl secundaria o derivada. En tal caso la conciencia se halla

desprovista de todo posible elemento dotado de presencia originaria y por me

dio del cual, entonces, pudiera acc:rneter la operación reflexiva en la que re

side la única posibilidad, ra la misma conciencia, de auto-constituirse con

la pureza que es su misma condición de existencia. Es decir, la conciencia

carece, en tal caso, de todo posible medio con ayuda del cual pudiera proce-

der a su autoexteriorización, es decir, llegar a hacerse presente a sí mis-

ma; un nedio que, de existir, tendría que ser paradójicarrente capaz de efec-

tuar una mediación con carácter de inmediatez. Un medio, en definitiva, no

sólo inmanente sino también originario. Se trata, pues, de que la oposición �

tre una esfera interior originaria y una esfera exterior derivada no puede in

tervenir en la constitución de la unidad de la autoconciencia a causa de que, siro
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plerrente, presupone tal unidad. b) O bien la "esfera de exterioridad" es

interpretada corro virtual (es decir, coro ficticia e irreal por sí misma,

y en !lOdo alguno irreal por efecto de una operación irrealizadora llevada

a cabo por el sujeto). En tal caso la oposición de dicha esfera respecto
de la interioridad pura carece de

lidad para la transcementalidad.

la autonomía que es condición de posibi
En consecuencia se desvanece la posibi-

lidad de que exista una realidad de la cual el yo pueda desmarcarse. A llE

nes de pretender ilnponer a esta problemática un rrolde formal de tipo dia

léctico que haría difícil establecer una relación clara de fundarrentación,
hay que admitir que si la "esfera de exterioridad" es, en definitiva, un

efecto o producción del yo transcendental, no puede, al mí.srro tiempo, ser

el árrbito respecto del cual establece aquél su propia transcendentalidad.

En un caso así, por consiguiente, la vida psíquico-rmmdana sería una mera

réplica de sí misma, es decir, de la "vida interior" del yo transcendental.

Si lo mundano-exterior es merarrente virtual, a causa de que la oposición
entre lo ideal y lo real es, por principio, inmanente a la esfera de la

subjetividad pura, aparece ésta, de hecho, totalmente incapaz de llegar a

constituir un "otro" independiente de sí misma. Al ser la oposición entre

lo transcendental y lo ps'íquí.co-mundano inmanente a la "vida transcenden

tal" misma (ya que esto es lo que significa la virtualidad de lo "exte

rior"), a lo más que llega la subjetividad pura es a la autorreplicación

indefinida, y por tanto queda confinada a la continua autor'reproduccí.ón o

generación clónica de sí misma, sin poder jamás alcanzar la alteridad.

La teoría fenorrenolégica del sujeto se encuentra, por tanto, con di

lemas aparenterrente insolubles, los cuales es preciso referir a los oríge
nes de dicha teoría. Del ya correntado punto de arranque de todo plantea

miento fenorrenolégico, es decir: "los objetos son para mí lo que son, tan

sólo en tanto que objetos de una conciencia real y posible", es natural ex

traer el principio fuñdarrental de una teoría del sujeto: "el yo transcen

dental sólo es lo que es, en relación con objetos intencionales". Se es

tablece así una polaridad que corresponde a los dos tipos posibles de con�

titución transcendental. Puede tratarse, en efecto, de la constitución de

un objeto en tanto que entidad idéntica a sí misma. Pero puede ser, también,

que lo constituido sea un yo idéntico a sí mí.sno en todas sus vivencias, es
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decir, un yo que es un ente para sí misrro en un proceso de evidencia conti

nua, un ente que se constituye continuarrente a sí misrro COIlO ente. Hemos

visto ya cómo este ?lantea�iento autotélico conduce a dificultades insupe
rables, derivadas de la necesidad en la que se halla el sujeto transcenden

tal de ser, a la vez, constituyente y constituido. Ya que, en tal caso, el

regressus in infinitum que está al acecho s610 ouede ser evitado DOstulando
. .

la existencia de In yo constituyente puro previo a todo proceso constitutivo.

Tal supuesto yo puro, entonces, no podría venir afectado por detenninación

alguna, y tendría que ser, COI!'D Husserl señala, un "polo de identidad va

C"Í"". Un sujeto tan absolutarrente vacío, un protoyá tan ayuno de determi

naciones es, sin embargo, un artefacto rigurosarrente antifenorrenológico, por

cuanto no corresponde a nodo alguno de donac.íén, Ya berros visto COIlO Hus

serl, consciente de que el rrencdonado "polo vacío" es fenorrenológiamente :i,!!I_
presentable, recurre a la eficacia de unas supuestas "hahí.tua'l.Ldadea (Habi

tualitiiten) ". las cuales vendrían a representar las determinaciones autode

terminadas (o sea el constituir autoconstituido) del yo transcendental. No

queda claro con esta supuesta solución, sin embargo, el modo cómo tales "ha

bitualidades" consiguen eludir la restricción impuesta por la reducción fe

noneno.lóqí.ca , ni COIlO, en el caso de que consigan inrntmizarse contra los

efectos de la misma, puede ser descrito el yo constituyente que necesaria

rrente ha de preexistir a la adquisición de tales habitualidades. O sea,

recapitulando, que: o bien no puede ser evitado el regressus entre consti

tuens y constitutum, o bien res�llta que el yo transcendental es un polo v�

cío y por lo tanto no puede tener lugar constitución fenorrenológica alguna.

Empleando los términos ya especificados de Vollzug y Vorliegen, los cuales

designan conceptos cuya indistinguibilidad reclama la fenomenología, pode

nos referir el desenpeño que se exige al yo transcendental cono simultáne�
rrerrte "vollziehend" o tético, ya que es transcendental, y "vorliegende" o

tesis, ya que es conocible; el yo transcendental no puede sustraerse a esta

problemática unidad, y su actividad debe ser antepuesta a todo tipo de co

nocimiento posible si se pretende asignar a éste una fundarrentación. No sé

lo la coexistencia de ambas presuposiciones, la activa y la pasiva, la es

pcntánea y la receptiva, es problemática, sino que el mí.srro carácter de te

sis, es decir, la misma determinación "vollzogene" o positiva del yo, es f�

norrenológicaIrente insostenible, ya que según esta doctrina toda positivi

dad debe ser demolida por la reducción. Teniendo en cuenta, aderrás, que
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la positividad del yo transcendental ha de ser, al mí.srro tierrpo, toda po_

sitividad posible, es dudoso que pueda quedar algún vestigio de tesis una

vez operada la reducción. No se ve claro, en definitiva, c6rro puede ser el

yo transcendental el polo del Vollzug, la instancia tética y tematizadora de

toda experiencia, y al rnisrro tienpo el objeto de la experiencia; no es po

sible percibir nítidarrente c6rro la protosubjetividad puede ser el origen
últirro de toda imposición de sentido, y simultáneamente ser tal protosub
jetividad un objeto para el conocimiento. En el fondo de esta problemáti
ca, corro es obvio, y en relación con la revisión de la que Heidegger le ha

rá objeto, se halla latente el hecho de que Husserl no deja de postular im

plícitarrente que el sujeto transcendental se constituye sierrpre en tanto que

ente, persistiendo así en la identificación del concepto de ente con la cir

cunstancia de "estar constituido". A Heidegger, corro vererros, el fracaso de

tal "entificación" de la subjetividad le parece ya una razón suficiente para

postular que el sujeto es un ente en un sentido muy distinto de cómo son en

tes los objetos no subjetivos, problerra que nos conduce directarrente a la

cuestión de identificar el agente que determina lo que es un ente. La "cues

tión acerca del ser" heideggeriana irrurrpe, pues, en el rromento en que cons

tituyente y constituido aparecen indistintamente corro un ente. Por esta razón

puede afirmar Heidegger que Husserl, a causa de sus presuposiciones ontoló

gicas, "no ha podido pensar la subjetividad [coro tal subjetividad I del su
jeto". Corro varros a referir en detalle en la rrg Parte, las aporías de la

teoría fenomenológica del sujeto, si bien no conducen necesariarrente a la

revisión de Heidegger, se encuentran en perfecta arrronía con las posiciones

heideggerianas que dan lugar a la "dimensión de ruptura" entre la ontología

fundarrental y la doctrina de Husserl.

El segmento esencial de la teoría fenomenológica no puede, corro con

secuencia de todo lo que precede, consistir en una estructura reflexiva. A

estas perplejidades conduce el intento de caracterizar corro teoría reflexi

va el proyecto fenomenológico, es decir, el esfuerzo por convertir le en una

doctrina positiva, en la que las directivas metodológicas serían deducibles

de la autorreferencialidad de los principios. La fenomenología corro teoría

se resuelve, inevitablerrente, en una doctrina de la conciencia en la cual

acaba por destacar el signo antifenornenológico, es decir, viene a transfor

Irarse en una doctrina en la que la caracterización presencial de la autorre-
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ferencia in-rrediata del yo puro (reflexividad de base que es, al misrro tiem

po, el candidato natural, bajo tal planteamiento, al rango de principio ah

soluto de la fenorrenologíal pasa a ocupar una posición de orden secundario.
Con tal circunstancia la fascinación fenorreool6gica por la presencia apare
ce tan sólo justificable en la rredida que es el resultado de una autointer

pretación en la cual Husserl olvidó tematizar su propia y persistente ads

cripción a la tradición filosófica.

8. El esencial pluralisrro temático de la fenorreoología, y las consecuen

cias de la identidad metodológico-formal de la doctrina.

al La ambigüedad de la fenorrenología: la inexistencia del tema o con

tenido específicos de la misma. Su posible identidad en tanto que

universalismo metodológico-formal.

Hagamos un breve balance del análisis sistemático de los temas fe

norrenol6gicos que acabarnos de llevar a cato, el cual estaba orientado a

determinar una :funcJ.arrentalidad en la doctrina. La exploración ha sido ex

haustiva, pero el resultado es negativo. En fenorrenología no hay instancia

alguna que sea principial o esencial, y la cual, de hal:er existido, hubiera

podido refrendar, si hubiera sido recogida por la ontología fundamental,

las interplEtcciones sobre esta doctrina que detectan en la misma una iden

tidad fenorrenol6gica. El tema específ icarrente fenorrenol6gico no existe.

No hay en la fenorrenología principio alguno que sea capaz de instituir uni

dad. Hem:ls probado que la fenorrenología es un repertorio de temas y acti

tudes laxarrente interrelacionados, y que se vuelve inevitablerrente aporé
tica toda tentativa de establecer un tema dominante o una categoría funda

rrental capaces de otorgar identidad a la doctrina. La fenorrenología care

ce de la unidad que correspondería a una totalidad compleja conteniendo

una entidad funcionalrrente dominante, la cual, en últim3. instancia, deter

minaría la identidad global. TanpXO puede ser considerada la fenorrenolo-
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gía, corro se ha visto, una totalidad circular y e:xpresiva fundarrentada so

bre una entidad central, la cual se erigiría en categoría funderrentadora y

principio genétiro, participando las demás entidades en la e:xpresión de e�
ta centralidad. Ni hay tanpoco relaciones de analogía o correlación cla

ras entre los tenas fenorrenol6giros; no nantiene esta doctrina vínculos no

aporéticos de causalidad lineal, rrediación e:xpresiva o rorrelación anal6g.!_
ca. La fenorrenología es un ejemplo característiro de teoría formada por un

"rollage" de tenas y principios; o sea que es un paradigma de "patchwork
theory" o de "Bauklot?chentheorie", 137 ténn:i.ncB aproxilnadarrente traducibles

por "teoría hecha de trozos sueltos" y "teoría análoga a un juego de cons

trucción": las piezas del iuego se hallan yuxta- o superpuestas, lo mismo

que los ternas de la doctrina, pero sin que exista entre ellas relación al

guna de furderrerrtacíón. Esta peculiaridad de la doctrina fenorrenol6gica

puede ser descrita utilizando un término que W. Benjamin extrajo dE!

contexto astronómico para asignarle rango rreditativo. La fenorrenología,
en efecto, podría también ser llanada una "constelación": "un enjambre más

yuxtapuesto que integrado, formado por elerrentos cambiantes que se resis

ten a ser reducidos a un dencrninador común, un núcleo esencial, y un pri
rrer principio generativo."

138
Sea cual sea el predicado elegido para ca

racterizar la peculiaridad de la doctrina, nuestra investigación ha pro�
do sistemáticarrente la validez de las reservas apuntadas, aunque no desarro

lladas, por Hossenfelder: "Se tiene la irrpresión de que Husserl no se llegó
a aclarar del todo (nicht bis zur vollen Klarheit gelangt ist) sobre lo que

la fenorrenología es capaz de conse guir, y acerca de oóno las diversas com

ponentes de la doctrina se hallan funcionalmente interconectadas."

137. El tradu:l:or al inglés de la Crítica de la Razón Pura, Norman Kernp
Smith, conciJ::e al opus kantiano cono un caso de "patchwork theory"
(Cf. W.K. Werkrreister, ''What did Kant say", Kant-Studien, 73 (1982),
119); el también kantiano G. "'.artin indica cono ejemplo de"Bauklotz-

�chentheorie!' toda rretafísica que cosifique los accidentes (Martin, M:

taphysik, 71). La cita de Hossenfelder es de: Malte Hossenfelder,
"Kants Idee der Transzendentalphilosophie", Beitrage zur Kritik der

re:irenVernunft, ed. por lo Heidenann yW. RJ.iíiel (Berlin: de Gruyter,
1981), 322-3.

138. Martin Jay, Adorno, (Londres: Fontana, 1984), 15. El texto original
dice: "a juxtaposed rather than integrated cluster of changing ele
rrents that resist reduction to a comrron denorninator, essential core,
or generative first principle."
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Tal es el resultado obtenido en nuestra búsqueda de una principiali
dad; la intenci6n de determinar lo esencialmente fenomenolóqico se ha visto

sistemáticamente frustrada, y sólo henos probado la esencial ambiqüedad de

la doctrina, es decir, la circunstancia que I'laelhens especifica corro "lo

que hace de la fenorrenología a la vez una doctrina de la constituci6n y una

doctrina de la intuición, lo que la define corro un empirisrro superior, ( ... )

aunque también pretenda presentarla cono la instauraci6n radical de la sub

jetividad". Este autor refiere dicha ambigüedad a la "inevitable incompa
tibilidad que existe entre, por un lado, la ambici6n de pensar la filoso

fía corro una ciencia riqurosa, ambici6n quep:-esupone la posibilidad de una

reflexión total y perfecta, y por otro lado la admisi6n de una facticidad

irrecuperable caro característica de la conciencia intencional."
139

Cabe

pre?UDtarse, sin embarqo, si éstos son los únicos aspectos que reviste la

ambigüedad de la fenorrenología. <.No puede darse en esta doctrina un es

trato profundo de equivocidad, un foco interior de contradicci6n que se

ría intrínseco a la fenarenoloqía, y del cual se derivarían todas las ma

nifestaciones que hemos venido registrando? ComJ se ha visto, los fenomen6-

logos han interpretado la ambigüedad de la doctrina cano indecidibilidad en

tre pretensiones igualmente justificadas, coexistencia de fundamental ida

des, o saturación conceptual impenetrable; siempre caro exceso, pero �
caro carencia o vacío. ¿l-b puede ocurrir, sin embargo, que la entidad es

pecífica de la fenomenología, y a la vez la causa de su inherente irresolu

ción, sean la (quizá necesaria) carencia de tema propio? Lo fenomenolóqica
mente específico no sería entonces tan sólo de naturaleza formal, reflexiva

o no, sino que esta formalidad daría lugar a la aplicabilidad universal de

la doctrina al excluir toda referencia a un contenido, tema o positividad

permanentes y específicos. (No basta, en efecto, con identificar un prin

cipio formal. Ya hemos visto 0Ó!tD la simple postulaci6n de un principitnn

principionnn, de supuesta exclusividad formal, conducía inevitablemente a

unos contenidos, el sujeto y el fen6rneno, sin cuya presencia el principio

formal no tenía sentido. Nin?UDO de los formalisrros que herros analizado era

un principio en sí). Se trata, pues, de la sospecha acerca de si la ins

tancia específicamente fenomeno16qica no residirá precisamente en el proce-

139. Alphonse de Waelhens, "L'Idée phénornénolo?�que d 'intentionalité",
Husserl et la Pensée MOderne, (La Haya: N1Jhoff, 1959), 120-121.
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der que se suele reprochar a Husserl: haber presentado el programa y las

directivas para una intensa labor futura de signo positivo, "un trabajo
paciente y pornenorizado", pero hal:er publicado preodom:inanterrente disqui
siciones rretodológicas. <.No serán la indiferencia temática, la índole ar

bitraria de su contenido, o en una palabra: su potencial universalidad, el

aspecto esencial de la doctrina? Ya henos visto en qué acaban los inten

tos de determinar una dirrensión substantiva en la fenorrenología; puede su

ceder, por consiguiente, que la especificidad fenorrenológica resida en el

rrétodo. ¿Será cierta, por lo tanto, la afirIración de Heidegger en SuZ de

que a la fenorrenología no le interesa el � sino tan sólo el CÓIlD? Heide.9:
ger propugna en SuZ una interpretación de la fenorrenología en la que ésta

es considerada COIlD un rrétodo puro (en obvia contradioción con las refe

rencias a la fenorrenología hechas más tarde, y que, COIlD berros visto en la

n Parte, vinculan la ontología fundamental con determinados contenidos teó

ricos de la obra terrprana de Husserl), de manera que el término "fenorrenolo

gía" no designa para Heidegger un objeto temático sino más bien la índole

de un tratamiento (Behandlungsart) filosófico. "El tratamiento que recite

len Suzl la cuestión del sentido del ser es de índole fenomenológica. Con

lo cual ISuZ I no se asigna a sí mí.srro ni una 'posicién' ·(Standpunkt) ni

una 'direcci6n' (Richtung) específicas, ya que la fenorrenología no es

ninguna de las dos cosas, y no lo puede llegar a ser poco que se corrpren-

da a sí misma. La expresión 'fenorrenología' designa fundarrentalrrente el

concepto de un rrétodo (J:.Ethodenl::egriff). No caracteriza el 'qué' del con

tenido de los objetos de la investigaci6n filosófica, sino el 'cómo' de los

miSIlDS. " 140. Lo cierto es, sin embargo, que este diagnóstico heideggeriano
ha sido sienpre considerado cono la expresión, superficial y cortés, de un

140. Heidegger, SuZ, 27. Queda por denostrar que esta toma de posición
de Heidegger sobre la identidad de la fenomenología corresponde al

contenido de SuZ en tanto que obra "fenorrenológica". La única ma

nera de valorar la filiación fenorrenológica de SuZ, sobre todo a la

vista de las difusas admisiones metodológicas de su autor, sigue
siendo la vía negativa: si se prueba la no-existencia de un conteni

do fenomenológico esencial queda destruida toda sospecha de que el

mí.sno haya podido ser recogido en SuZ. Por esta razón henos inten

tado minuciosarnente determinar la identidad de lo fenorrenológico; ya

que de hal:er dado por buena la auto interpretación metodo16gico-fo�
lista de Heidegger hubíérarros podido acometer directamente, es decir,
errpezando de entrada con un planteamiento exclusivarnente formal, la
tarea de establecer una filiaci6n entre las dos filosofías.
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vestigio de fidelidad hacia Husserl, es decir, de la eonponenda entre un

discipulaje reticente y el práctioo abandono de la posición fenomenológi
ca. Por todo ello tal criterio& Heidegger ha nerecido bien poca atención,

y "fenomenología" ha seguido desd.cnando un oontenido: el análisis inten

cional de los actos de la oonciencia en el caso de Husserl, y el análi
sis existencial del Dasein en el de Heidegger. Pero si de acuerdo con el

criterio e:xpuesto por Heidegger se ooncibe la fenorrenología COllO el "con

cepto de un IlÉtodo", entonces a esta doctrina no le corresponde" en propi�
dad, ámbito temático alguno; cualquier filosófía puede ser fenorreno16gica
si, conservando su tema propio, rretodol6gicarrente procede COITO fenorrenolo

gía. Esta constatación es de importancia capital para nuestro trabajo. La

instancia propiarrente fenorrenológica no sería, pues, los temas cuya candi

datura a la principialidad henos venido examinando, sino que tal carácter

esencial residiría en el método específico con el que se tratan (el behan

deln de la Behandlugsart que indica Heidegger) dichos temas; de igual nodo

no sería el ser del Dasein el tema fenorrenol6gico de SuZ, sino el método

con el que se aborda esta problemática capital.

b) Las oonsecuencias de la identidad metodol6gico-fomal para la uni

dad entre la fenomenología y la ontología fundarrental. La cuestio

nable vinculación de ambas aproximaciones fomales.

Según lo visto hasta aquí, el único "oontenido" de la fenorrenolo

gía habría residido en la persistencia en no asumir, como dice Heidegger,

"posición" o "dirección" alguna, de nodo que la filiación heideggeriana

oonsistiría solanente en la recepción de tal ausencia de positividad o

vacío temático. Se nos objetará que, en realidad, sí que existe una ¡:e

sitividad fenorrenológica insoslayable, una substantividad e:xpresada por

la ya analizada !!ázima "Zu den Sachen selbst". Y, sin embargo, incluso

tal aparente "contenido positivo" es, en el fondo, de naturaleza formal.,

En efecto: la mirada hacia "la cosa misrra" tiene sienpre por finalidad

traer ésta, por rredio de la intuición, a la evidencia, posición que Hus

serl define cono "una e:xperiencia del ente y del nodo de ser del ente que

consiste en obtener rrentalroente al ente misno para la mirada (eine Er

fahrung von Seiendem und So-Seiendem, eben ein Es-selbst-geistig-zu.-
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-Gesicht-Bekorrmen)" .

141,
Este "traer a la evidencia", fenorrenológicarrente

supreno, es todavía de índole fomal; al rrenos lo es antes de que Hus

ser1 le otorgue un contenido ooncreto al distinguir entre evidencia apo

díctica y adecuada: Husserl define la evidencia adecuada rorro "la progr�
sión sintética de experiencias acordes (sythetischer Factgang einstirnmiger
Erfahrungen)" que tiende a la "perfecta realización (potencialrrente infi
nita) de las expectativas del sujeto"; y la apodi(rca, "la de nas alto rCl:!!

go", corro "la que la reflexión revela corro la absoluta inpensabilidad
(Unausdenkbarkeit) de su no-ser", corro "la absoluta indubitabilidad ( .•. )

que puede incluso aparecer en experiencias inadecuadas" .142 Sin embargo,
teniendo en cuenta que Heidegger asurre un concepto de evidencia que es

anterior a la rrencionada distinción, poderros ooncluir que, en definitiva,
SuZ reooge de Husserl un nodo exclusivarrente fonnal de entender la feno

rrenología. (ID cual no significa que Heidegger haga suyos los misnos co�

ceptos forrrales que maneja Husserl. En términos generales Heidegger art!
cula una conceptualidad forrral fenorrenológica que, corro verenos, no ooin

cide con la husserliana, y sólo tiene con ésta en conün la misma forrrali

dad). En SUZ la fenorrenología es un concepto rretodológioo puro que pro

pugna la captación de "las cosas mí.srras" llevándolas a un tipo de 'eviden

cia' que es, asimisrro, de naturaleza forrral, por cuanto se desentiende de

la i..nplicación temática introducida por Husserl al enfrentarse con la

adecuación. Es obvio que la filiación entre Husserl y el prirrer Heideg

ger, si es que existe, sería, en tal caso, de entidad bien difusa. Se

trataría de una coincidencia en el nodo córro ambos autores entienden for-

malrrente la fenorrenología, es decir : una interpretaci6n de la doctrina

(aunque en Husserl, corro herros visto, ello ocurra de nodo fluctuante) des

de un punto de vista rretodol6gioo que ambos filósofos conparten. Es pre

ciso señalar, sin embargo, que incluso ateniéndonos a un planteamiento e�

clusivarrente forrral, es decir, oonsiderando la fenorrenología corro un rré

todo que, en su universalidad, carece de temática específica, la recepci6n
-

por parte de Féldegger de este vínculo forrral-m=todológico ha sido objeto
de interpretaciones drásticarrente oontrapuestas. Uno de los extrerros de

141 . Husserl CM, 13. Traducirros "zu-Gesicht-Bekorrmen" por "obtener paraI
".. ....

la mirada" en vez de "en la mí.rada", para subrayar la l.ndole fl.nal1.s

tica del proceso que tiende a la evidencia y culmina en ella.

142. IDe. cit., 16 Y 17.
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este "arco interpreta:ivo" se hallaría plasmado en la afinna

ción de que "evidenterrente Heidegger no tenía conciencia de haber enpren

dido una reinterpretaci6n (Urrdeutung) de la fenorrenoloqía, sino que por

el contrario estaba convencido de haber expresado los verdaderos designios
(Absehen) de la misma, de una manera todavía más precisa Ique en Husserll." 143
En contraste con tal suposici6n, en el otro extzereo del "arco" se expone

que "la tarea filosófica de Heidegger frente a la fenarenología transcen

dental de Husserl no consiste en una superación dialéctica de la inmanen-

cia fenorrenológica, sino que es la confrontaci6n persistente con el estilo

indagador (Forschungsgesinnung) de la fenorrenología."
144

Sin embargo, 1l!!

tes de explorar la posilile formalidad común a ambas doctrinas, para así �

der decidir entre unos puntos de vista tan contrapuestos, varros a intentar

establecer la existencia de otro tipo de vínculo,de orden muy distinto a

todo lo indagado hasta aquí (tentativa a la que la denostrada ausencia de

una principialidad fenorrenológica hace obviarrente difícil), con el fin de

proceder, más tarde, al análisis sistemático de todas las conexiones re

gistradas.

143. Ludwig Landgrebe, Der Weg der phlinorrenologie (Gütersloh: M:>hn, 1963),
28. Extraño método, en verdad, el de la fenomenología, puesto que

quien COllD Heidegger, pretende aplicarlo a fondo (según él miSITD

afi�), ha de enpezar por desentenderse de él. Así tiene que sus

pender la reducción fenorreno16gica, dejar de lado las vivencias de

la conciencia desatender la intuici6n: en suma, todas las parado-,
�

jas de la "profundizaci6n" heideggeriana en la fenorreno loqfa , las

cuales serán descritas en la Parte III.

144. Hans Georg Gadarrer, "Die plilinorrenologische Bewegung", Kleine S<:"hrif

ten III (TÜbingen: M:>hr, 1972), 183. (Los subrayados de esta cita y

de la precedente son nuestros) .
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9. SuZ corro crítica múltiple: verdad, funda!rento y transcendentalidad

en la ontología fundarrental. La temporalidad caro problema rredia

dor con la fenorreno loqfa ,

a) Alternativas a la plena identidad feoorrenológica de la ontOlogía
fundarrental. La posición rnúltiplemente 'crftica de Heideqger. El

problema de la verdad de lo fáctico y el Dasein.

Herros rrostrado que no es posible que tema fenorreoológico alguno ac

ceda a una posición principial sin suscitar aporías. Queda, sin embargo,
el recurso de evaluar la recepción en SUZ de los temas fenorreno.lóqí.cos ,

aun cuando ninguno de ellos acceda, en dicha obra, a una posición domirian

te y pueda, de tal rrodo , unificár todos los demás temas. Al no poder ser

determinada una unidad fenorrenolóaica general entre Husserl y el prirrer He.:!:.
degger, se tratará de buscar una vinculación de rango neror entre las dos

doctrinas. Tal indagación se llevará a cabo explorando la posibilidad de:

a) una múltiple filiación parcial, tanto de índole temática corro de natu

raleza formal-llEtodológica; b) una filiación única pero de índole críti

ca o agonal, de manera que los rasgos aparentemente fenorreno.lóq.ícos del

prirrer Heidegger (rranifestados a través de una terminología que en el fo!!
do es equivalente a la fenorreno lóqí.cal habrían sido, en realidad, una sobr�
inposición condicionada por el irrq:>erativo de enfrentarse a Husserl. La

filosofía heideggeriana de la épooa de SuZ 00 sería, en tal caso, una fe

norrenología en sentido estricto; pero Heidegger habría tonado de Husser1

un determinado nünero de terr'as v de actitudes rretodolóC'icas, y sobre todo h�
bría adquirido de su nasstro un estilo característico de pensar, en parte

illpuesto por el largo discipulaje, y en parte exigido por la necesidad de

dis¡:xn;=r de un ámbito conpartido de reflexión en el que pudiera tener lu

gar el enfrentamiento entre ambos filósofos. En todo caso, el problema

que pretendenos resolver 00 puede quedar reducido, caro vanos a ver, a

explicar el surgimiento de la inspiración ontológica de Husserl a partir

de la influencia ejercida sobre este filósofo por la noción de intuición

categorial (vínculo expuesto por el mí.sno Heidegger en varias ocasiones) "

hipótesis que, por lo denás, ha sido ya analizada en la prirrera parte de

este trabajo.
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Ante todo herros de tener en cuenta que la filosofía de SUZ consiste

en una toma de posici6n múltiplemente crítica. Aparece OJIlD una corrpleja
OJnstelación de temas de índole priI!Drdialrnente revisionista, dirigida en

cont.ra de doctrinas que ¡' en algunos casos, se hallan afianzadas en la tra

dición y, en otros, son OJntemporáneas del mí.sno Heidegger. En priIrer lu

gar, SuZ representa una actitud negativa (aunque 5610 crípticamente expre
sada COIlD tal) contra la noción husserliana de "strenge Wissenschaft" o sea

de "ciencia estricta o rigurosa". Tal rechazo es patente en la vinculación

heideggeriana con la tradición hermenéutica de las ciencias teológicas e

históricas, ya que, de hecho, la misma defensa de la historicidad del Da

sein es un eco de la I.ebensphilosophie dec.írronóntca. La priI!Drdialidad
del dato fenorrenal., presente por sí mí.srro en la OJnciencia, aparece ahora

devaluado ante una interpretación de los fenórrenos que está guiada por una

"herrrenéut íca de la existencia". Al mísrro tierrpo, también está dirigido
SuZ contra el vitalisIlD diltheyano y contra la ferornenología de Scheler:

la intención de Heidegger es de índole propiamente ontológica, y no quie
re este filósofo escindir su concepción unitaria del Dasein disolviendo el

ente existente en la OJntraposici6n dualista de un fundarrento instalado en

la vida "irracional" y una razón omnipotente. También se enfrenta Heideg
ger con el transcendentalisIlD (aun cuando, ceno vams a ver, se halle SuZ

planteado transcendentalrnente, COIlD exposición de la cuestión acerca del

ser, sobre el fundarrento de la finitud de la existencia humana) encarándo

se especialrrente con el novímí.ento neokantiano, del que su maestro Rickert

era una representante destacado. En la versión "marburgiana" del neokan

tisIlD, la filosofía de Kant se había convertido en un sistema general de

pensamiento que era interpretado exclusivarrente COIlD una teoría del conoci

miento, por lo que incluso la filosofía práctica kantiana era considerada

una episterrología. La actitud reactiva de Heidegger ante estos plantea
mientos se extendió, además, a todos los sistemas filosóficos, culturalrren

te prominentes en la etapa de fonnación del filósofo, que pretendían sumi

nistrar una interpretación global del rrrundo: las Weltanschauungsphiloso
phien. Correlativarrente, esta disposición crítica fue también dirigida

contra el idealisIlD, COIlD pone de relieve la insistencia en la primacía
de la historicidad (o bien, OJITO vams a ver, en el equivalente existen

cial de la misma: la "índole irrposeíble") del Dasein. Tal rechazo estuvo,

robre todo, orientado en contra de la ambición sistemático-enciclopédica
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en Hegel, asumiendo el ]XXX> fundamentado reproche kierkegaardiano-sche
llingiano según el cual "Hegel habría olvidado la existencia";

¿Qué oponía Heidegger a esta constelación de doctrinas, cuya rele

vancia en el período 1909-1927 (es decir, el tienpo transcurrido desde el

inicio de sus estudios universitarios hasta la publicación de SuZ) se ha

lla fuera de discusión? Heidegger expone en SuZ una hermenéutica de la

facticidad. Su intuición fundamental consiste en lo siguiente: la evide_!!
cia de que todo esclarecimiento, explicación o corrprensión de cualquier
entidad de índole fáctica y finita tiene que superar una resistencia per

rranente. Tal circunstancia da lugar a que el proceso de captar o aprehen
de lo fáctico y lo finito sea necesariamente de índole momentánea o tran

sitoria, y tenga, por tanto, la estructura de un acontecer; en otras pal�
bras: la teorizaci6n de la facticidad se halla propensa a quedar errpañada,
velada o sirrplemente oculta, y es, en definitiva, de naturaleza sierrpre

vaporosa, evanescente, difuninada, o crepuscular. Esta resistencia pe:r:mane_!!
te que opone lo fáctico a ser captado o aprehendido de un modo duradero

(la circunstancia que, en SUllB, se llana "facticidad") es llevada por Hei

degger a la categoría de determinación fundamental (Grundbestirnmung) de la

existencia humana, con lo cual queda transcendido todo planteamiento con

pretensiones de fundamentaci6n en la (auto) conciencia. La corrprensi6n del

ser que es propia del Dasein (el Dasein se halla conducido a preguntarse

por el sentido del ser, siendo el mismo Dasein el ente caracterizado por

la contingencia del existir, o todavía mejor, marcado por el existir con

siderado en su contingencia, contraponiéndose de este modo la existencia

a la necesidad), y que en la medida que le confiere una estructura herme

néutica le diferencia de todos los demás entes, no es, como se cree habi

tualmente al interpretar esta diferencia en términos cognitivos, una con

secuencia de la superior capacidad intelectual humana, sino que aparece

como siendo de naturaleza esencialmente paradójica. La cuesti6n acerca

del ser no es corrparable con la problerrática tradicional que indaga la �

nera cómo un ente puede llegar a corrprenderse a partir de la instancia que

constituye su sentido propio, ya que la existencia humana se halla confron

tada con el hecho fundamental de la incanprensibilidad que presenta la co_!!

tingencia de su mismo existir. Cuanto más intensa es la "voluntad de com-
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prender" que el ser h\Jl11al1O dirige hacia todas las regiones del ser, tanto

mayor es la frustración que encuentra en el hecho de que su propio exis

tir ponga un límite a su capacidad de conprensión, es decir, en la cir

cunstancia de que su propia oontingencia escapa irremisiblemente a la bús

queda universal de sentido. La oontingencia de su existir no se limita a

plantear al ser h\Jl11al1O el horizonte de posibilidades en función de las cu�
les puede llegar a proyectarse a sí misrro, sino que adquiere para aqué.L el
carácter de una insuperable facticidad. El Dasein, por un lado, escoce su

ser entre las posibilidades que le brinda tal horizonte; pero, por otro �
do, esooja lo que escoja, no tiene más opción que elegir en el seno de la

existencia en la cual se halla derelicto ("geworfen" es el término de Hei

degger). Proyecto (Entwurf) y derelicción (Geworfenheit) pasan a fonnar,

de este modo, la unidad de la constitución fundamental del Dasein.

b) La radical originariedad del Dasein en tanto que fundamento. El

sentido del transcendentalismo heideggeriano.

Heidegger se aparta de la fenomenología de la conciencia transcen

dental y procede a elaborar una fenorrenología del Dasein. Es cierto que

ésta, a primera vista, tiene el aspecto de un antropologismo surgido de

la concretización de los resultados husserlianos (reproche que, como ya

hemos visto en la Iª Parte, formularon o. Becker y el mismo Husserl), de

manera que se tiene la impresión de que la subjetividad transcendental

puede convertirse en la condición de posibilidad para el análisis exis

tencial. Sin embargo, la problemática del Dasein es, en realidad, irre

ductible a la diJrensión naturalista que es propia de toda antropología, y

además el vínculo de fundamentación que mantiene oon la subjetividad es

precisamente de índole exactamente contraria de la que acabamos de indi

car. El análisis existencial, lejos de suministrar a posteriori un con

tenido al concepto puramente fo:rnal del yo transcendental, designa, en

realidad, un estrato a priori que tiene la propiedad de que sólo a par

tir del mismo es posible una filosofía del yo, de la conciencia y del s:!::_

jeto. El Dasein es un origen más originario, un fundarrento más fundame.!!_
tal que la oonciencia. No es en la conciencia donde Heidegger busca la

condición de todo saber y de toda experiencia, sino que trata de locali-
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zar tal oondición en la relación que el existir humano mantiene con el ser

de los entes; el origen y el fundamento no son indagados por medio de la

estructura intencional de la conciencia y en la evidencia proporcionada
por la correlación intencional, sino que se pretende localizarlos en las

estructuras ontológicas por medio de las cuales nuestrc ser se vincula al

ser. "En la elal:oración de la intencionalidad en tanto que ámbito temáti

co de la fenorrenología, no se considera la cuestión del ser de los in-

tentionalia. �b sólo no es planteada esta cuestión en el ámbito de la oo�

ciencia, sino que se la rechaza en tanto que carente de sentido. Tal cues

tión es expresarrente degradada (ZUIÜckgestellt) por medio de la zeduccdórrr

y del miSIID rrodo no es planteada en su originariedad allí donde se atiende

a las determinaciones ónticas (corno por ejemplo en la evaluación de los re

sultados de la reducción), ya que, en tales casos, el ser de los actos de

la conciencia aparece predeterminado teórica y dogmáticamente en tanto que

ser, es decir, torrado en el sentido de la realidad natural. Ahí la cues

tión del ser no es tratada."
145

145. Heidegger, PGZB (GA 20), 156. La innovación inherente a esta torra
de posición heideggeriana sólo puede ser oorrprendida adecuadarrente
si se tiene en cuenta que, además de la "crítica múltiple" que aca

barros de referir, SuZ es, al miSIID tiemp::>, una "recepción múltiple".
La ontología fundamental, en efecto, pierde buena parte de su aura

de originalidad si se sitúa esta doctrina en el oontexto de la his
toria de las ideas, donde podría ser comparada a una esponja que ha
bría absorbido hasta la saciedad el Zeitgeist de los años 1920. si
en otro lugar de este trabajo nos herros referido al Heidegger expre
sionista, áquí hay que señalar a Spengler coro uno de los precurso-'
res inrrediatos de SuZ por medio de su crucial distinción entre "das

Frerrde", articulado sobre el "Errpfinden" productor del Sinnenwelt
(o sea la Vorhandenheit óntica para Heidegger) , y "das Eigene", ar
ticulado sobre el "Fühlen" del que resulta el Innenwelt (o sea el

Zu-5ein y en definitiva la Vorverstandnis del ser para Heidegger).
Existencia y.diferencia aparecen ya combinados en Spengler. (Oswald
Spengler, Der Untergang des 1Ibendlandes, (Mmich: Beck, 1981), 72).
También la historicidad de la existencia es presentida por Spengler.
"Gew:>rdenes wird erkannt; ein Werden kannt nur erlebt, mit tiefem
Verstehen gefühlt werden. Geschichte verstehen heisst Kenner des

rrenschlichen Werdens sein." (Loe. cit., 75). "Das Anschauen ist

selbst Geschichte. Er lebtes ist Geschehenes, ist Geschichte." (Loe •

cit., 127). Historicidad quiere decir irrepetibilidad, y por tanto

inmunidad frente al oonocimiento teórico. "Al les Geschehen ist ein

malia und nie sich wíederbo.lend- Alles Erkannte � ist zeitlos,
schlechthin 'vorhanden',w'ilirend das Geschehen tragt das Mer�l. der
Nichtumkehrbarkeit." (Ibid.) Cuando Heidegger proclama la decí.dí.da
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El ya mencionado reproche de arrcrcpo'loqí.sno no tendría sentido si el

origen o fundamento que ha sido desplazado de la conciencia acabara por ser

situado en el ser humano considerado en tanto que ente concreto, de manera

que el yo transcendental canpartiera su status originario con la existencia

concreta del ser humano concreto. Pero no se trata de esto. Se trata,

precisamente, de 10 que la bi-fundamentalidad que acabanos de esbozar ne

cesariamente emitiría: la heterogeneidad de los ámbitos que se hallan res

pectivamente fundamentados en el cogito y en la existencia. La verdad de

esta constataci6n debería ser reconocida incluso por quienes pretenden que

la ontología fundamental es una "continuaci6n", "pro loncací.ón" o "concre

ci6n" de la fenomenología. Si se trata del ámbito constituido por la re-

presentaci6n de las esencias objetivas, el fundamento del rniSllD tiene que

ser episterro16gico y estar enraizado en la subjetividad; nos encontramos,

por tanto, con un transcendentaliSllD del sujeto. Si el ámbito en cues-

ti6n, en cambio, es el ser de los entes, el origen se hallará necesaria

mente en la contingencia del existir, o sea en el Dasein; en tal caso es

t.arerms situados en un transcendentaliSllD existencial. Este desplaza
miento experimentado por la fundamentaci6n obliga, al mí.srro tianpo, a li

quidar el dualismo del sujeto y el objeto, establecer la preeminencia de

la interpretaci6n sobre la ref1exi6n, romper las arrarras que sujetaban el

ente a la conciencia (substituyendo así la presencia constante del ente

por la f1uctuaci6n de su manifestarse en el horizonte del mundo), y por

últirro liquidar todo vestigio de construcci6n eidética: "Construir no si�
nifica len la ontología fundamental I figurarse objetos por libre variación,

prirIordialidad onto16gica del Entwurf y afil:rna que ''más alta que la

realidad está la roaíbí Lídad", se hace eco de que, según Speng1er,
"das reine Werden: das Leben ist grenzen10s. Es liegt jenseits von

Ursache und Wirkung, Gesetz und Maas. Betrachtete Geschichte ist kein

reines Werden" (Loc. cit., 128), y cuando establece la pr:i.nacía del

nivel ontol6aico sobre el 6ntico está evocando la paradoja de que

"Geschichte 1st die ursprüngliche und Natur eine spate We1tform" (Loc.
cit. 131). Spena1er aparece caro el foco unificador de la ruptura
de �ideager con Husserl, y SuZ corro una versi6n del "Untergang des

Abend1andes" adaptada a las necesidade7 del 1ec�r �ditativ,? El

speng1erismo de Heidegger ayuda a exp1Lcar el epLsodLo po1ítLCO de

1933.
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sino que es una actividad que consiste en proyectar (ein Entwerfen). ( ... )
El Dasein del:e ser oonstruido en su finitud, y precisanente con la inten�.

ción de hacer internanente posible la corrprensfón del ser. la oonstrucción

fundamental�nto16gica se caracteriza por la necesidad de poner de mani�

fiesto la posibilidad interna de algo que, por un lado, Imprecna , en tanto

que rrera trivialidad, toda existencia, pero que, por otro lado, es indeter

minado y al mí.sno tierrq:x::> perfectarrente evidente."
146

Es preciso advertir�
as ímí.srro , que esta liquidación de las categorías del transcendentalisrro sub

jetivo no significa, por parte de Heidegger, el rechazo automático de la r�

flexión transcendental. En SUZ persiste la búsqueda del origen o fundanen

to 00Il0 condición de posibilidad, y la consiguiente indagaci6n de la exist�
cia de estructuras a priori; pero no se pretende localizar el fundarrento a

priori en el saber objetivo y partiendo de la evidencia sur.linistrada por la

percepción, OOllO sucedía en el caso del transcendentalisrro subjetivo, sino

que se le busca en las realizaciones del Dasein y partiendc de la cí.rcunstian
cia de que el Dasein pertenece al mundo. Al misrro tierrq:x::> este despLazamí.en

to de la relación transcendental básica permite descubrir en el transcenden

talisrro en general un significado nuevo y más profundo. Toda entidad dada

a priori es una función de la finitud; el apriorisrro no pretende ser el �
ventario de las oondiciones de posibilidad de la experiencia sino que, más

bien, se propone prever las rrodalidades del Dasein. No es, en efecto, la

relación de los objetos de la experiencia con los !lOdos a priori del cono�

cimiento la instancia que debe ser el objeto de la indagaci6n transcenden

tal, sino que ésta del:e estar dirigida hacia la contingencia de nuestro

existir y, por tanto, hacia la vinculación con el Dasein de tales rrodos a

priori.

146. Idem, KPM, 226. Según que SuZ se interprete COIlO progreso respecto
de la fenorrenoloqía en el sentido de hal:er "llegado más lejos" en

la misma dí.reccí.ón, o bien que se vea tal obra 00Il0 la prirrera ex

plotación sistemática del ámbito de lo finitO-fáctioo-hist6rioo,
desatendido por la obra husserliana, se está decidiendo iIll?lícita
rrente si la actitud de Heidegger hacia la conceptualidad fenomenol�
gica es de revisión o bien si es de ruptura, a menos que se opte
por una gradualidad de signo dialéctico entre ambas posiciones ex

tremas. Hay que admitir, por otra parte, que los oonceptos de rev.!:_
sión y ruptura no son rotundamente alternativos, ya que la identi

dad que les oorrespondiente viene dada por el grado de la negación
que ejercen hacia el pretérito del que quedan deudores.
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c) La transcendentalidad de la a::mprensi6n del ser, vinculada al tiem

po en tanto que horizonte transcendental. La recepci6n por Heideg

ger de la problemática de la terrporalidad autoconstituida. La apro
Ximaci6n formalista y la noci6n de formalidad auténtica.

El transcendentaliSllD de SuZ está estrechamente unido al sentido que

Heidegger asigna al término "fenorrenología". Según tal adscripci6n, "maní>

festarse", "aparecer", "phainestai" (la raíz de "fen6rreno") son términos

que se aplican a lo que se manifiesta tal COIlD es en sí mí.srro , pero que al

miSllD tienpo no es propio que se manifieste sin más y por sí mí.srro , Es de

cir, son términos que designan "lo que precisamente no se miest.ra a sí mis-

1lD, lo que se halla oculto con respecto a lo que se muestra, y, sin embargo,
es, al mí.srro tienpo, lo que esencialrrente forma parte de lo que se miest.ra ,

de manera que constituye (nacht aus) el sentido y el fundarrento de esto úl

tillO. "
147

Dado que esta rrodalidad del manifestarse debe ser literalrrente

extraída de los fen6rnenos, la fenorrenolocfa es, según Heidegger, en este

preciso sentido, "transcendental". La condici6n de posibilidad de los en

tes es una instancia que únicamente se descubre situándose a cierta distan

cia de los mí.srros entes. Tal instancia, al ser lo que hace posible los e!!_

tes, se da en los entes mí.srros , al tienpo que permanece oculto en ellos;

una entidad, en definitiva, que forma parte del ente de un rrodo no nourrena l

(de un nodo formalmente aná Ioqo , pues, a las condiciones subjetivas de pos.:!:.
bilidad para el objeto del conocimiento). La condici6n de posibilidad de

los entes es para Heidegger el sentido del ser, y la "manera de ser" de la

corrprensi6n de tales entes es la que corresponde al Dasein. La canpren

si6n del ser es la disposici6n fundarrental-ootidiana que caracteriza al Da-

sein, ya que

dialrrente le

a éste es precisallEnte su ser el orden de realidad que prillOr-

irrporta. "Considerándolo objet.Lvarrerrte (sachhaltig genOl1lr!en) ,

ciencia del ser de los entes."
148

El transcendenta-la fenDllEnolog!a es la

Lí.sno de SUZ culmina, COIlD vaIlOS a ver más en detalle, con la determinaci6n

del vínculo que enlaza la estructura del Dasein y las tres ex-stasis del

tienpo, vínculo que, a su vez, conduce a la designaci6n del tienpo COIlD �

147. Idem, SuZ, 35.

148. Loc. cit., 37.
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rizonte transcendental. Con posterioridad a SuZ, exponente rrayor de su pa

so por el transcendentaliSllO, abandonó Heidegger e 1 intento de conprender
transcendentalIrente, en tanto que rretafísica, su propio planteamiento de la

cuestión del ser, el cual estaba, a su vez, fundamentado en la finitud del

existir humano; tal abandono conllevó el proceso de rechazo de la reflexión

transcendental que es conocido cono ''Kehre''.

¿En qué rredida la problemática transcendental de SuZ a la que sucin

tamente nos acabanns de referir, viene a ser una prolongación de la proble
mática transcendental husserliana, y en qué rredida la intervenci6n de Hei

degger inprirre a la tradición transcendentalista un cambio de dirección tan

brusco que hace que sea apropiado describirla corro una ruptura? cabe pre

guntarse si el planteamiento transcendental de Heidegger se forrra cono re

acción ante las ya descritas aporías de la unidad fenomenológica, o bien si

surge a causa de una motivación filosófica independiente. Por un lado es

patente, por parte del Heidegger de SuZ, la autoadscripción al movimiento

fenomenológico: lo reitera en los fragmentos que hemos citado y, además, co

no hemos visto en la primera parte, iba a ser una referencia rrantenida has

ta el final de la vida del filósofo. Pero, por otro lado, la "herrrenéutica

de la facticidad" ?resenta, como hemos visto, fundamentales diferencias de

contenido respecto del planteamiento husserliano. Es cierto, sin embargo,

que a prirrera vista- .existen dos posibles aproxllnaciones que pueden hacer

posible una rrediación; éstas son: al la problemática husserliana de la

auto-constitución de la tenporalidad, y bl la interpretación puramente

fornal-metódica de la fenomenología.

Vamos ahora I ante todo, a desarrollar la prirrera de estas dos apro

xllnaciones, ya que respecto de la segunda ocurre la siguiente circunstan

cia. Al referirnos a la fenomenología desde un punto de vista riguros�
te abstracto hemos señalado ya cóno colapsan los intentos fornalizadores

de Husserl; las instancias que en la teorización fenomenológica tendrían

un cometido formal, se hallan, sin excepción, vinculadas a un contenido. De
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ahí que pueda ser interpretada la oposición heideggeriana a las constantes

rnetodo16?icas de Husserl OOllO la aproxirnaci6n a una formalidad auténtica.

En este vínculo de purificaci6n formal residiría, entonces, la filiaci6n

de la filosofía de Heidegger respecto de la fenomenología. Tal hip6tesis
"forrralista" de trabajo, basada en la oonfrontaci6n que tiene lugar a ni

vel rnetodo16gico, debe tener en cuenta que, si bien por un lado permanece
constante en SuZ la referencia hacia el ideal de la llOstraci6n fenorneoo16-

gica, por otro lado en la ontología fundamental desaparece un aspecto no

nenos irrportante de la doctrina de Husserl: una investigación sistemática

de los procesos de oonstitución tal que, eludiendo los "prejuicios"onto16-
gioos, deje paso libre al :ilIlpulso hacia una fundanentaci6n última. Ocurre

que a pesar de tratarse de una ontología "flli1danental", la correspondaerrte
categoría de fundanento es difícilnente conciliable con la que es propia
de la fenomenología. Dado que esta problemática pertenece al contenido de

la IIIª Parte, en lo que sigue varros a indagar la posibilidad de rnediaci6n

que presenta el tena de la temporalidad autoconstituida, analizando su con

versi6n por Heidegger en una problemática en la que la facticidad es inter

pretada como historicidad.

10. El revisionisllO de la ontología fundanental, inconciliable oon el

lecrado fenorneno16crico. La facticidad como historicidad: concretis

llO, finitisrro y practicisrro en Heidegger.

a) Verdad _práctica y ternporalidad kairo16gica. El desciframiento hei

deggeriano del sentido de .10 ternporal: la autoconstituci6n del tiem

po transforrrada en problemática de la ternporalizaci6n.

Para entender la funci6n de la temporalidad en la ontología funda

merrcal. es preciso, ante todo, explorar el concepto heideggeriano de tiempo
tal como fue esbozado en la filosofía de signo vitalista co=espondiente
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al período 1923-1925 y 'previa, por tanto, a las doctrinas de Suz.149 Se

trata de una filosofía que, aunque todavía influenciada fuertemente por

Husserl, errpieza ya a tomar distancias hacia este filósofo, reprochándole
haber asumido cono referencia universal el ideal de la plena transparen
cia de las operaciones 16gicas (requisito indispensable para todo antipsi
colagisnc), y asimisnc haber proyectado este ideal de transparencia
hacia las vivencias de tipo práctico o religioso. (Esta generalización es,

en el fondo, un eco del illpulso totalizador del neokantianisnc, el cual

llegó a interpretar las normas éticas caro valores en sí mí.srros.L, En

Husserl la verdad "contemplada", o sea "teórica", habría llegado a recla

mar arbitrariarrente la función de "verdad en general". Heidegger contra
rresta esta tendencia considerando que la verdad práctica es la verdad

prim:>rdial, y substituyendo, en consecuencia, la psicología por la histo

ria en la función de "ciencia orientadora" y, por tanto, dotada de rango

fundamental. Se remite Heidegger, además, cono fuente de inspiración his

tórica, a un precedente en la tradición que, superando el platonisnc que

identifica el conocimiento con la visión de un eidos, aparece centrado en

el Aristóteles del libro VI de la Ética a Nicánaco. Allí se halla desa

rrollada la idea de que el ámbito de la filosofía práctica no coincide

con el de la aplicación sistemática de detenninadas reglas, sino que, más

bien, la unidad de la areté tiene que ver con un logos que en nodo alguno

presupone una generalidad abstracta. Aristóteles denomina "phrónesis" a

tal género de "racionalidad", y en la obra referida relaciona este filó

sofo la situacionalidad de la phrónesis con el concepto de verdad, al tiem

po que introduce el kairós (el dios del instante propicio, el cual iba a

ser recogido por el cristianisnc y transformado en el símbolo de la pleni
tud terrporal) caro categoría fundamental para todo practicisnc� En otras

palabras: en el libro VI de la t:tica a N. asigna Aristóteles también a la
'

praxis un lagos y una verdad (junto con el verro "aletheuo" aparece taro

bién "lanthano"), de nodo que toda "puesta en claro" de una situación es

allí referida al kairos, y con ello es llevada al rango de verdad exis

tencial. A pesar de que reconoce y valora esta filiación aristotélica,

149. Los datos más sianificativos sobre el vitalisno heideggeriano se en

cuentran en: ottó PCiggeler, "Heideggers Neubestirnmung des Prenomen

begriffs", Neuere Entwicklungen des Phlinorrenbegriffs, obra colectiva,
sin editor (Freiburg i.B.: Alber, 1980), 128 130, ya que este autor

ha tenido acceso a los manuscritos no publicados de las lecciones co

rrespondientes a este período.
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Heideqger reprocha a Aristóteles haberse decidido a considerar el tiempo
en su tenporalización (Zeitigung) propia. Para Heidegger el tierrpo no es

solarrente la instancia que hace posible el kairós y la vida fáctico-histé

rica, sino que también es la categoría marginada y olvidada por la tradi

ción filosófica, ya que ésta persiste en tener únicar.ente en cuenta una so

la de las múltiples significaciones del sér, concretamente la que lo descifra

COIID ousía y, en últiIlO ténnino, corro presencia. Pero presencia se refiere

a la I1Ddalidad temporal del presente, la cual es sólo una de las dirrensio

nes del tiempo. En consecuencia, si se pretende acceder filosóficanente a

la plenitud del ser, es necesario interrogar el tiempo en un sentido asi

miSIID pleno y que, por tanto, incluya futuro y pasado; tal preocupación él!!!
pliadora evita la parcialidad tradicional hacia el presente y la presencia
en la que también, según Heidegger, ha quedado aprisionada la fenanenología
de Husserl.

El Heidegger de SuZ recoge los aspectos esenciales de este plantea
miento preontológico al explorar la dirrensionalidad ontológica originaria
del tierrpo en su vinculación fundanental con el Dasein. A tal efecto in

daga la correspondencia que existe entre la ex-staticidad temporal (los fu�
ra-de-sí o ex-stasis del tierrpo), Y el hecho de que cuando la existencia se

corrprende a sí misma en su facticidad lo hace esenciaJJnente en tanto que

proyecto derelicto (geworfenes Entwurf) . "La clave (die Pointe) de SuZ re

side en que la estructura fundamental formada por la derelicción, el pro

yecto, y la articulación de ambos, es puesta en relación (ist zu bez íehen)

con las tres ex-stasis del tiempo (pasado, futuro y presente); por consi

guiente, el horizonte transcendental es el tiernpo.
,,150 En consecuencia el

sentido de lo terrporal es descifrado por rredio de la esencial "futuridad"

150 • Loc. cit., 143. La fundamental identidad de existencia y ternporali
dad en el planteamiento del primer Heidegger se halla ya diafánanen
te anticipada en el vitaliSIID de Dilthey: "En la vida se halla con

tenida la ternporalidad en tanto que primera determinación categorial
de la misma, y fundamento de todas las derrás determinaciones (In dem

Iel:en ist als erste kategoriale Bestirrmtheit desse lben, grundlegend
für alle .anderen, die Zeitlichkeit enthalten)". (WilheJJn Dilthey,
Der Aufbau der geschichtliché Welt in den Geisteswissenschaften,
(Frankfurt a.M.: Suhrkamp, 1970), 237).
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del Dasein, en vez de ser interpretado, COITO oorrespondería al punto de vis

ta tradicional, en tanto que suoesividad de presentes. Pero tal análisis

del tiempo no se resuelve en una mera proyecci6n hacia el futuro, sino que,

oorrelativarrente, atiende también al pasado en tanto que dilrensi6n funda

nerrtaí., Pretende así integrar la experiencia real de la historia, es de

cir, el rrodo rorro la temporalidad se historiza151 o 'historifica en los se

res humanos concretos¡ se trata, en otras palabras, de que la temporalidad
se afinna en el ser humano por medio del pasado, el cual se halla presente
en él, en tanto que pasado, por efecto del olvido. Com::l oonclusi6n, puede
observarse que el planteamiento precedente poco tiene que ver con la refle

xión transoendental husserliana. La fenorrero.loqfa tematiza las estructuras

de la temporalidad corno conciencia interior del tiempo, analiza tal conci�
cía descifrando la proto-presencia en la automanifestaci6n del fluir tempo

ral, y pretende acceder, por l!Edio de este itinerario analítico, al funda

!!Ento último del yo. A la vista de tal presunción pareoen inconciliables

la constituci6n husserliana de la autoconciencia en tanto que conciencia

del tiempo, Y la determinaci6n, por parte de Heidegger, de la estructura

temporal del Dasein. En consecuencia, ¿qué es lo que pudo encontrar en

Husserl un Heidegger decidido a componer una herllEnéutica de la factici

dad, y afanado en oonseguir el utillaje te6rico adecuado a la articula

ci6n de una filosofía de la finitud?

b) El carácter antifinitista de la feool!Enología y la tardía aproxima

ción de Husserl a la facticidad. El problema de su IlEdiaci6n con

el riqor fáctico-finitista de Heidegger en SuZ.

La fundarrentaLídad del infinitismo husserliaoo es patente. En la

151. "Historicidad" (Geschichtlichkeit) viene a decir lo mismo que "Un
verfüabarkeit". La traducci6n más apropiada de este término sería

"no-disponibilidad", si no fuera porque "disponibilidad" es la tra

ducci6n habitual de "Zuhandenheit" (lo cual puede acarrear una con

fusi6n intolerable), y emplear la equivalencia corriente de "Vorhand
enheit" (es decir, "subsistencia" transformándola en "in-subsistencia"

no correspondería exactal!Ente al sentido del término alerrán. Lo más

indicado sería introducir un neologisrro y hablar de "i.rrposeibilidad".
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rredida que el estrato Gltino del yo es identificado con la autornanifesta

ción del fluir temporal, la autooonstituci6n del yo sólo puede ser repeti
tiva o iterativa. El yo transcendental se refiere reflexivamente a sí mis

no, y en ronsecuencia tiene que proceder a una identifiaci6n iterativa de

sí misno a lo largo del tiempo. Aunque este planteamiento conduce a la aF2.
ría que ya henos analizado, tal perspectiva ro parece intimidar a Husserl;
más bien ocurre, en el fondo, que la fenorreoología transcendental se encue�
tra en la necesidad de integrar la noción de infinito en mmer osos aspec

tos de la doctrina. El infinitisno es el precio que la fencmenología ha de

pagar por la transposición del mmdo en una dirrensi6n absoluta, la cual es

el resultado éEl "poner entre paréntesis" transcendental. A esta circunsta

cia debe la fenorrenología la fascinación que habitualmente ejerce: el mundo

ya no es lo fácticamente dado, siro que es "el universo de las reglas que

se manifiestan en las imbricaciones de la conciencia, en los procesos in

tencionales que se refieren al ser verdadero y objetivo."
152

El atractivo

152. Van Peursen, Die Phlin. Husserls, 492. Para Bll.l!lenberg, en cambio, el
infinitisrno husserliano es una oonsecuencia directa de la condici6n
finita del ser humano. Este sólo puede soslayar la precariedad de
la existencia y la inevitable brevedad del tierrpo humano asignándose
a sí mí.srro una "tarea inacabable (unendliche Aufgabe)". La teoría
es, en efecto, una prorresa de "trabajo infinito". Tal es el senti
do de la Urstiftung proto-hist6rica cuya Erfüllung oorresponde a la
hurrarrídad post-clásica, y que, por haber sido instrl.l!lentalizada (Ga
lileo) y provisionalizada (Descartes), habría perdido su sentido or�
ginario, dando lugar tal desviación a la "crisis de las ciencias eu

ropeas" . "El ser humero se hizo a sí mí.srro fatalmente redundante

por su mí.srro existir, y en la rredida en que aprehendía su existen
cia COIlO un futuro haber-sido. Sólo había un nodo de escapar a es

ta arrenaza, enqañosarrente próXirro a una dirrensi6n salvadora: el pen
sarniento reflexivo que corr-esponde a la culminación de la teoría,

-

corro tarea a resolver por la existencia hurrana , habría sido el des
cubrimiento de un trabajo infinito. ( ... ) La fenorreoología de Hus

serl alcanzó a proclamar la capacidad del ser humano , en la forma
filosóficamente final del fenorrenó.loqo , para la realizaci6n de una

'tarea infinita', apartándolo así de toda categorización oamo ente

episódiro. ( ... ) El éxito de la reducción fenorrero16gi� d�o.pie p�
ra oonfiar en que el ser humano era capaz de una tarea mfm�ta:-; A

condición, claro está, de que éste pueda persistir indefinidamente
en la reducción, ya que sólo así el mundo no habrá sido en vano

.

(sollte .die Welt nicht urnsonst gewesen sein)." (Hans Bll.l!lenberg I

Lebenszeit und Weltzeit (Frankfurt a.M.: Suhrkarrp, 1986), 370-371).
Husserl se oonvierte así, según la interpretación de Bl.umenberq , en

el filósofo alobalmente antiestructuralista que las interpretacio
nes de De=ida nos habían anunciado ya; la construcción de la feno

rreooloaía habría tenido el propósito final de a=ebatar el ser hu

mano a-la condición episódica que años más tarde le asignaría Fbu

cault.
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.

de la reducción fenomenológica reside en que su efecto es doblemente gra-

tificador: por un lado la realidad fáctica es degradada al rango de mera

posibilidad; y por otro lado la lil::ertad es entronizada en el centro mis

llO de la realidad. En efecto: con la transfornación libre de lo dado que

caracteriza la experiencia transcendental, sobreviene para la intuición un

despliegue de posibilidades que van rmicho más allá de las que brinda el

mundo fáctico, el cual se convierte, entonces, en uno solamente de los in

finitos mmdos posibles. Tal infinitud es correlativa de la infinitud po

tencial cognitivamente vinculada a todo objeto, y ésta lo es, a su vez, de

la infinitud que es propia de todo proceso de constitución. "la infinitud

de todo lo real puede ser hecha accesible (erschlossen) en la experí.enc.í.a

transcendental. Ya que, COIlO Husserl no se cansa de repetir, el objeto
real es captado por medio de perfilaciones (Abschattungen) que tienen lu

gar en progresión infinita. La plena aprehensión de la realidad es una

idea infinitista (eine .ím Unend lichen liegende Idee), y la perfecta dona

cuón o venir-dado (Gegebenheit) que le correspondería es designada COITO un

continuo (Kontinuurn) infinito. Con lo cual el 'etcétera' (das 'Und-so-we�
ter') es una parte esencial del objeto real, e incluso el objeto dado pa

sivamente es, en el fondo, el producto de una constitución."
153

Pero no

sólo es relevante la infinitud del objeto real, sino que también el yo

transcendental procede bajo el signo infinitista. De esta circunstancia

arranca precisamente la dificultad en aprehender el yo transcendental: no

es posible referirse a él y describir su desempeño sin que, al mí.srro tiem

po, el yo transcendental sea remitido al mundo real, es decir: sin des,..
.

transcendentalizarlo. Ya henos señalado que el yo es absoluto porgue no

se refiere a entidad alguna Irás que a sí mí.sno , y que tal autorreferencia

o reflexividad es esencial para el yo; pero esta característica conduce

asimismo a la serie infinita en la que cada yo reflexivo puede convertir

se, en tanto que objeto de la reflexión, en un yo anterior a la reflexión

misma. Siempre queda, pues, un yo vestigial, residual o, COIlO dice Hus

serl, "anónirro"; es decir: sierrpre queda un yo que no puede ser objeto de

designación.

Es cierto, por otra parte, que hacia el final de su vida diri-

153. Lo 't 493 También habla este autor de la "infinita perspec-c. Cl.., •

tividad de todo lo real". (Ioc. cit., 495).
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gió Husserl la atención hacia el ámbito de la realidad fáctica, o sea a

la instancia que denominó "el problerra de la facticidad casual (zuf2illig)" �54
renovación temática que, a su vez, le llevó a considerar la contingencia

y "la irracionalidad de lo fáctiro". Corro resultado de tal reorientación,
sintorráticarrente posterior a SuZ, recondujo Husserl la indagación fenorre

nológica hacia el rrrundo real, y fijó caro rreta para la misma la interpre
taci6n de lo fáctiro; ron esta intención escribió sus análisis de la in

tersubjetividad, el cuerpo, la "tierra central" (die zentrale Erde) y la

cultura europea. Pero Husserl no tuvo en cuenta la aporética inmanente a

este "reconocimiento fenorrenológico de una facticidad extrafenorrenológica".
Ya que al presentar la facticidad en sí misma 00l!0 "tan sólo un ejenplo o

una posibilidad" (en vez de hacer depender exclusivarrente de la reducción

fenomenológica esta automostración de la realidad como mera posibilidad,
tal romo la fenomenología exige), ocurre romo si "la facticidad hubiera

vuelto I a la fenorrenología I entrando por la puerta trasera, y estuviera

deambulando por la casa fenomenológica en su calidad de hecho irracional

que corresponde a un nuevo estilo de rretafísica."
155

La crítica de Heidegqer en SuZ al infinitismo y teoreticismo trans

cendentalistas ocupa sin duda una posición pivotal a la hora de entender

la relación de este filósofo ron el pensamiento fenorrenológico clásico.

Acabamos de ver CÓI!O el Husserl transcendentalista estaba tan sólo inte

resado por los procedimientos de descripción que, a costa de tener que

rontentarse, por depender de la noción de infinito potencial, con rozar

asintótica o perspectivísticarrente su objetivo, conducen virtualrrente a una

transparencia absoluta del saber para ronsigo mismo. En tal disposición
es perceptible un ero lejano del hegeliano "saber absoluto"; y de hecho la

actitud de Husserl se halla expuesta, lo mismo que el programa de Hegel,
a las reservas tradicionales que exponen la imposibilidad de anticipar la

facticidad de lo realmente existente. A pesar de tener a mano tal refe

rencia, Heidegger, al articular su actitud de oposición a Husserl, no se

limita a apropiarse de la tradición proexistencial y antisistemática inau

154. Husserl, CM, 160. Para van Peursen (op. cit., 497) "se trata de lo

que podría ser llamado el eje de lo concreto en Husserl o, rrejor
todavía, de lo contingente."

155. Van Peursen, op. cit., 499.
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gurada por Kierkegaard, ya que ello habría reducido su doctrina a una po

sici6n de "dependencia dialéctica característica de un antihegelianisrro
hegelianizante. ,,156 Heidegger, en efecto, va res lejos: aborda, guiado
por sus lecturas de filosofía presocrática, mucho más radical y origina
riarrente el problena de la facticidad, para más tarde enfrentarse con el

de la teIllJOralidad y la historicidad del ser. El irrpulso heideggeriano
hacia la finitud y la facticidad, así corro el correspondiente postulado
de la primacía de lo práctico, pareoen difícilmente relacionables con la

reiterada connivencia del teoricisrro de Husserl con una noci6n de infinito

potencialmente implicada por todo proceso de constituci6n, corro tampoco
son compatibles con la fascinaci6n fenomeno16gica por la dimensi6n absolu

ta que viene irrpuesta por el ideal de la autotransparencia del saber. En

términos todavía res generales, la posici6n heideggeriana parece enterarre!!_
te disociada de la antifacticidad y del antifinitisrro, de la athanatizein

y, a la vez, del "miedo a la verdad" (Hegel consideraba la autodef inici6n

de la ciencia en tanto que proceso en infinita progresi6n (endloser Fort

schrittsprozess) corro un "miedo ciego a la verdad") que palpitan en todo

"nétodo" o "programa" filosóficos. Teniendo en cuenta, adenás, que tales

actitude� ilusorias y evitativas, con mayor motivo todavía se hallan pre�

sentes en una doctrina que, como la fenorrenología, consiste esencialmente

en una rretodología y en el programa de una tarea a realizar. Ante esta

esencial dificultad (¿06rro pueden dos actitudes inicialmert'e tan inconcilia

bles corro las de Husserl y Heidegger conpartir una designaci6n genérica,
y cuál ha sido la interpretaci6n común a ambas doctrinas que ha hecho po

sible postular una unidad, aun parcial, entre ellas?) intentemos analizar

el problema más de cerca,

156. Hans-Georg Gadarrer, "Plato und Heidegger", Der Idealismus und seine

Gegenwart. Festschrift für Werner Marx zum 65. Geburststaq, ed. por
U. Guzzoni (Hamburg: M:iner, 1976), 169.
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11. La transformación por Heidegger de la conceptualidad fenorrenológica,

y la crítica al presencialismo en tanto que quintaesencia de la tra

dición. El replanteamiento heideggeriano, ¿es una revisión o es una

ruptura?

a) La experiencia del existir histórico, y la del "tiempo mismo" en la

vida fáctica. Lo fáctico se coJ1!lrende a sí miSIlD en tanto que his

tórico.

El punto ne partida reside en la constatación de que la experiencia
del t.Ierrpo es esencialrrente rrnl1tiple. Heidegger fue conducido a esta con

vicción por el contacto con el neokantianismo, ya que esta doctrina no só

lo señala la vigencia Irrterrpora'l de los valores, con lo que el tierrpo pasa

a convertirse en una relación con la eternidad, sino que contrapone el co!::

cepto de t.Ierrpo propio, que es característico de la ciencia natural, al ti�
po relativo que preconizan las ciencias históricas. La ciencia natural, en

efecto, establece un concepto de t.íerrpo que corresponde a la disposición he
rrogénea de los puntos teJ1!?orales, mientras que la historia se organiza tero

poralrrente a partir de la existencia de sucesos relevantes. Una vez incor

porado Heidegger a la fenorrenología elaboró el ya analizado "ví.t.aLí.srro fenc

rrenclógico", correspondiente al lustro anterior a SuZ, doctrina en la que

considera que el origen y fundarrento absolutos, los cuales la fenomenología
se afana por determinar, deJ:en ser buscados en la experiencia total del

existir histórico, es decir, deben ser indagados a partir de la experiencia
de la vida, la cual, en la rredida que es fáctica, es, al mismo tieJ1!lO, his

tórica. El iJ1!?ulso decisivo hacia una revisión drástica de la problemática
tradicional acerca del tieJ1!?O la recibió Heidegger del legado doctrinal del

cristianisrro primitivo, y sobre todo de la "experiencia fáctica 'de la vida"

que, según el filósofo, se manifiesta en las cartas del apóstol Pablo.
157

157. La influencia del cristianisrro primitivo sobre Heidegger está des

arrollada en: atto p6ggeler, Der Denkweg Martin H:ideggers (Pfullin
gen: Neske, 1963), 36-45. Es iJ1!lortante constatar, por otra parte,
que el terra de la experiencia del "tierrpo mí.sno" en el seno de la

vida fáctica, aunque oentralrrente transmitido a H:idegger por la le�
tura de textos de teología, no es ajenc a la inquietud rreditativa de

Husserl. A este efecto señala Dierrer (Cf. Eclrnund Husserl, 37) unas

sorprendentes tonas de posición por parte de Husserl, y expuestas en

los manuscritos de Lovaina K III 7, C 2 III, Y C 4, respectivarrente:
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las prilnitivas comunidades cristianas descubrieron un hecho fundarrental: la

"vida fáctica" es vivida en un nedio que es corrpartido con los demás seres

hUl1\3.I1os; pero la 'Vida fáctica' se concentra sobre sí misrra en tm I11l.lI1do pro

pio en cuanto que, ante todo, se preocupa por ella misma; cono consecuencia

de esta preocupación la historia real de la "vida fáctica" no corresponde a

un suceder cronol6gico, nedible, por tanto, con un concepto objetivo de ti�
po. Esta circunstancia no sólo es fundamental, sino que aderrás, y por su

mí.sma fundamentalidad, se ha convertido en obvia; por esta raz6n se tiende

a no registrar la, y con frecuencia se la llega a olvidar. la relevancia que

tiene el sentido concretista y finista de este hecho principial ha sido con�
tanterrente degradado por las doctrinas con pretensiones "teóricas", aunque ,

cono la roca de Sísifo, ha sido té1JTbién suoesivarrente enaltecido por Agustín,
la mística rredieval, Lutero, Pascal y Kierkegaard. la evidencia ftmdarrental

de que la vida fáctica se hace corrprensible para sí misma, sierrpre en tanto

que histórica, a través de su propia experiencia (la incorrprensibilidad a�

rente de lo fáctico se transmuta en comprensión si lo fáctico, tomando la

experiencia de sí misno cono nediación, se concibe a sí misno cono históri

co) debe ser defendida contra la predisposición a ser olvidada, degradada o

reprimida por las pretensiones del absolutisno teórico; el irrpulso finitis

ta debe ser mantenido en contra de una tradición que lo pretende ignorar.

Debe ser preservada, en definitiva, la experiencia transmitida por

el cristianisno primitivo, el cual sitúa la estructura dominante de la vi

da "no en el sentido del contenido (Gehaltsinn), sino en el sentido de la

realización (Vollzugsinn)", entendiendo que la "experiencia fáctica de la

vida no sólo vive en el tiempo, sino que vive el tiempo mí.srro ," 158. El ad-

"El ser humano (Jl.Ensch) tiene un 'futuro' cono horizonte de voluntad

(Willenshorizont) para su vida, y a partir de esta circunstancia ti�
ne un pasado. Todo acto en dirección al pasado tiene lugar a partir
de un interés vinculado al futuro. En su madurez tiene el ser humano

su futuro ante sí. (Der reife I'Ensch hat seine Zuktmft vor sich)".

158. Loc. cit., 37-38. (El subrayado es nuestro). El Heidegger tardío ex

tiende a las cosas este carácter afirmativo de la no-presencia o,

rrejor aun , de la in-subsistencia y la consiguiente indignidad inhe

rente a todo contenido. la primacía que, en el existir, la realiza

ción detentaba sobre el contenido, en la cosa es atribuída al�
(die Leere) cono contraposición a la materia. "El alfarero aprehende
lo inaprehensible del vacío, y lo manufactura en forma de recipiente,
con lo que lo inaprehensible pasa a ser lo que aprehende. El vacío del

recipiente determina cada paso de la manufactura. El ser-cosa del re-
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ventismo de las primitivas comunidades cristianas explica esta insistencia

en el tena finitista: el retorno del Señor no es prometido ni esperado "a

fecha fija"; será una vuelta súbita e inesperada: "El día del Señor vendrá

como un ladrón en la noche". El apóstol Pablo se refiere a esta experien
cia de la facticidad describiéndola mediante parámetros kairológicos en vez

de cronológicos, es decir, caracteres que no tienen que ver con la medición

y el control del tierrpo, sino que, por su condición decisionista, pertene
cen a la historia real de la vida, o sea al ámbito existencial que no puede
ser objetivado. El contexto religioso queda aquí, pues, subsumido en la

pretensión que tiene toda "vida fáctica" de ser vivida caro devenir histó

rico. En las cartas paulinas a los Gálatas y a los Tesalonicenses la "vi

da fáctica" es caracterizada como todo aquello que se sabe y se ha visto, y,

por tanto, como lo que debe ser preservado de cualquier degradación por rre+

dio del estado de vigilia o a1erta, así como, en definitiva, por la tensa

expectativa hacia lo que, por su carácter súbito y por la indeterminación

de su contenido, queda excluído del ámbito de lo que Heidegger llamará en

SuZ subsistencia o disponibilidad (Vorhandenheit). La escatología cris

tiana, por consiguiente, revolucionó la concepción clásica de la terrpora

lidad, tanto por su rechazo hacia toda representación lineal del tienpo,
como por su insistencia en una forna karrológica (en vez de cronológica)
de adventismo. Tales caracteres de centramiento en la finitud histórica

y de exaltación de lo fáctico-concreto, constituyeron el precedente de si�
no tradicional que suministró el Heidegger de pr íncípí.os de

.

la década de

1920 la orientación dominante para una interpretación finitista de Aris

tóteles.

cipiente no descansa en la materia de la que está hecho, sino en el

vacío que aprehende" IEl vacío es el sujeto: Das Dinghafte beruht in

der Leere, die f'asst.] , (He í.deqqer ,
"Das Di�" � VA,. 1?1 �. Se ha qu�

rido ver en estos antipresenc�al�srno Y ant�-d�spon�b�l�dad una rem1-

niscencia del Fragrrento II del Tao-Te-King (siglo V a.C.): "IP que

existe mater talmente sirve para ser poseído, y lo que no existe pa

ra ser ejecutado" (Walter Strolz, "Besinnung auf das Sein", Neue

Zürcher Zeitung, 23 de octubre de 1982).
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b) Heidegger intérorete de Aristóteles. La verdad práctica y la pri
macía de la phrónesis. Fundarrentación lTRltua, según la tradición,
del ser y del tiempo en la presencia.

En su interpretaci6n de Arist6teles insiste Heidegger, ante todo,
en la existencia de una verdad práctica que es independiente de la verdad

teórica, significando tal distinción, en definitiva, que los enunciados

no declarativos se hallan tan vinculados al significado y a la verdad co

rro los declarativos. La relevancia de la verdad práctica queda puesta de

manifiesto en el libro VI de la Ética a Nicórnaco: allí es contrapuesta la

léthe (interpretada por Heidegger Irás cono olvido que cono ocultaci6n), la

cual, necesariarrente, sobreviene con la téjne (surgimiento vinculado a los

"límites internos" de la téjne, los cuales resultan de la deriva de lo pro

ducido por ella hacia el ámbito de la no-disponibilidad) �59 a la ausencia
de léthe que es caracter!Stica de la phrónesis (el ver-claro que responde

� la situación y que, al contrario del saber de una téjne, no puede ser

aprendido para luego ser olvidado). De tal contraposición resulta, sin

lugar a dudas, la primacía de la phrónesis. Esta orienta el hacer prác
tico no exclusivarrente según el instante presente, sino de acuerdo con la

totalidad formada por el sentido de la propia vida, e interpreta la mis

rna vida (recuerdo y previsi6n incluidos) desde el punto de vista de dicha

totalidad. Por ello la phrónesis se diferencia de todo saber tanto teórico

cor'o oráctico en oue no suroe de un fundarrento prirrero sino que se ha

lla dirigida a una finalidad última. Tal finalidad tiene la peculiaridad
de no darse nunca en sí misma sino que, expresando de este I1Odo la defi�
tiva facticidad de la vida, s610 existe "en tanto que", o cono dice Hei

degger, tiene una estructura de "al.s" (eine Als-Struktur) .

159. Es decir, hacia el ámbito de lo "inmanejable" (Unurnganglich) en tan

to que fuera del dominio de la Zuhandenhe í.t.r expresándolo en térmi

nología post-Kehre, se trata de que lo producido por la téjne está

expuesto a una utilización que incluye el olvido o la ocultaci6n

(léthe) de la responsabjJ_idad (Verantwortung). De todos rrodos , los

términos aristotélicos "episterre", "téjne" y "phrónesis" correspon
den en SuZ a los tres "rrodos de comportarse" del Dasein: la repreen
tación de lo subsistente, el manejo de lo disponible, y el existir
en tanto que "voluntad de tener conciencia" (Gewissen-haben-I·¡:,llen).



-276-

El ooncepto de phrónesis así entendido (es decir, 001lO clarividen

cia en el situarse de \.IlX) mí.srro en relación con la realidad concreta, au

topcsicionamiento que oonstituye, al miSITO tierrpo, la efectuación de una

responsabilidad) fue oontrapuesto por Heidegger a las dos principales doc

trinas que, 001lO herros visto, indujeron en este filósofo una disposición
crítica: la phrónesis sirvió para criticar tanto la filosofía transcenden

tal, sobre todo en sus acepciones neokantiana y husserliana, la cual aspi
raba a una transparencia últina del saler para oonsigo miSITO , OOITO el his

toricisllO vitalista de signe diltheyanc, el cual pretendia substituir la

filosofía práctica y las "ciencias de la cultura" por la irrepetibilidad
de un fundamento s610 accesible por medio de la oontextuación hist6rica

del mí.srro, La phr6nesis, entendida 001lO autosituación clarividente y res

ponsable, promueve la tematización de la facticidad, es decir, invita a

substraer ésta de su "condición inexpresable", a extraerla de la Informa

labilidad a la que la condenan tanto el transcendentaliSITO ("Facticidad

significa la resistencia invencible que lo fáctioo opone a toda conprensión
y conceptualizaci6n,,160 y es, por lo tanto, opuesta a toda transparencia)
cono el historicisno (la vida, en tanto que fundarrento últiITO, es reprodu
cible tan sólo históricamente), suscitando así la construcción de una con

ceptualización hermenéutica por medio de la cual pueda la facticidad ser

expresada. Sin embargo, Aristóteles, más preocupado por la sophía y la

theoría, yen definitiva por la eternidad de la verdad, que por la phróne
sis, no perseveró en el desarrollo de esta noción; por esta causa, y por

ser el Aristóteles de la Física, según Heidegger, el autor de la teoría

que concibe el tierrpo 001lO una rrera sucesión de presentes (un tierrpo, por

tanto, que excluye la experiencia del kairós) simboliza el Estagirita la

tradición cuya crítica llevó a Heidegger a la cuestión decisiva acerca del

ser y del tierrpo. la tradición, según Heidegger, parte de una experiencia

inconpleta del tienpo en la nedida que decide pensar el ser cono ousía, y

por lo tanto 'COIlO presencia, es decir, desde una sola nodalidad ooncreta

del tierrpo: el presente. Y desde la noción de ser así oonstruida es pen

sado, � su vez, el tierrpo: la terrporalidad es oonprendida 001lO una sucesión

160. H.G. Gadamer, "Kant und die philosophische Berrneneutrík'[ Kant-Stu
dien 66 (1975),399.



-277-

de presentes en la medida que la relación del ti�uspiciado por la tra

dición) con la subsistencia (Vorharrlenheit) es esencial para tal planteami�
to: el futuro es un presente todavía ro subsistente, y el pasado es un pr�
sente que ya no lo es. La concepción kairológica del tiempo se contrapone,

por consiguiente, a la tradición que concibe la experiencia temporal corno

una proyección del tiempo en una unidad perfecta (la subsistencia (Vorhan

denheit) general de los presentes que componen la sucesión temporal remite

a la eternidad en cuanto que se trata de una subsistencia constante). Ello

ocurre a causa de que la disposición kairol6gica introduce la finitud en el

tiempo mí.srro s el "rrornento de la salvación" adquiere, en kairología, una di

mensión de ultimidad y de conclusión; el tiempo de Dios es un tiempo ce

rrado.

c) El presencialisllD de la tradición, asumido por la fenomenoloqía. La

imposible tematización de lo fáctico por medio de la intencionalidad.

La autointerpretación de la ontología fundamental como hermenéutica.

La concepción del ser que acaballDs de describir, mantenida por la tra

dición y surgida de una experiencia insuficiente del tierrpo, ha sido, según

Heidegger, plenamente asumida por la fenomenoloqía. El ser, en la medida que

es pensado corro presencia, es también interpretado COllD eidos; a partir de

esta determinación se adapta el ser a un tipo de conocimiento que se conci

he a sí misrro, prillDrdialmente, ceno visión. Desde este punto de vista fun

damental, la fenomenología, lejos de aportar crítica alguna que se halle d�

rigida en contra de la unilateralidad de la tradición, se instala en ella

con un total conformisrro. Sin embargo, en una de las fases de la elabora

ción de SUZ torrespondiente al veraro de 1925) creyó entrever Heidegger en

la doctrina de la intencionalidad una posibilidad de articular la verdad

práctica, y con ello una oportunidad para destruir el prejuicio tradicio

nal antifinitista y pro-te6rico cristalizado alrededor de la doctrina del

ser interpretado coro presencia. Se trataba, en suma, de llevar la temati-



-278-

zación de la phrónesis mucho más allá de lo conseguido por Aristóteles.161
En efecto: al teoricisno tradicional que vincula exclusivarrente el conceE
to de verdad con los enunciados declarativos, la teoría de la intenciona�
dad opone, cono ha sido ya referido, una noción de evidencia entendida c2_
ro la realización de una expectativa; este género de evidencia, surgida
más allá de la conciencia perceptivo-razonante, es perfectamente extendi

ble a la conciencia del sentimiento, la voluntad, el deseo o la esperan

za: todos los aspectos "prácticos" de la vida pueden llegar a encontrar,

por rredio dela intencionalidad, su correspondiente verdad. Hay que seña

lar, sin embargo, que esta posibilidad de tematizar lo fáctico con ayuda
de la intencionalidad (y que en el ámbito de este trabajo significa disP2_
ner de un tema transicional entre fenorrenología y ontología fundarrental,

un vínculo unificador que liberaría la fenorrenología de su exclusiva au

toadscripción al teoricismo presencialista de la tradición), la cual, en

1925, pareció viable al mismo Heidegger, presenta graves dificultades de

ejecución. ocurre, en primer lugar, que la generalización expansiva de

la noción epistenológica de evidencia, y la ampliación de la misrra a la

presencia intencional de la voluntad, el deseo, la esperanza, y en suma

todas las "evidencias prácticas", pone en peligro, COITO ya ocurrió en el

caso de Dilthey, y cono, en general, es característico de todo intento de

integración "raciovitalista", la problemática de la validez purarrente t�
rica. La conciliación de la verdad teórica con la de orden práctico que

da expuesta a la sul:ordinación de una de ellas respecto de la otra. Pe

ro, además, este intento pre-SuZ de elaborar una doctrina finitista a �

tir de la descripción intencional, se halla condicionada, en el fondo, a la

posibilidad de preservar las categorías tradicionales del conocimiento y

la conciencia, ya que éstas son indispensables para el adecuado plantea

miento de un análisis intencional. Tal cláusula es, en realidad, inadmi

161. Ver Heidegger, PGZB (GIl. 20),124-129. La interpretación por Iévi
nas de la intencionalidad cono mera "institución de sentido" jus
tificaría su uso por Heidegger para una tematización universal. "La

relación intencional nada co�tiene de las relaciones que se dan en

tre los objetos reales. Es esencialrrente el acto de conferir sen=
tido (la Sinngebung) ." (Elmianuel Iévinas, En decouvrant l'existen

ce avec Husserl et Heidegqer (París: Vrin, 1949), 22.) Según Ié
vinas el problema no es la nitidez sino el sentido. "Para Husserl,

pensar es identificar." (ibid.).
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sible para un Heidegger orientado a una aproximación ontológica; si bien,
a este respecto, hay que advertir, COIlO se desprende de las consideracio

nes precedentes, que el hecho de que SuZ se autodefina ante todo cono una

ontología es, en el fondo, una consecuencia de la naturaleza del not.ívo

dominante, es decir, de la preocupación por la problemática de lo concre

to y de la finitud. "Husserl no ha visto el alcance (Tragweite) de la O!!
tología: la fenomenología cree que la cuestión de la subjetividad no debe

ser ontológica, sino que pertenece a la teoría del conocimiento. ,,162 La con

sideración de lo concreto-finito orienta naturalmente el pensamiento a la

elaboración de una ontología; según Heidegger la realidad de lo real sólo

se da, entonces, en su vínculo con la facticidad del Dasein, ente existen

te al que es necesario aprehender históricamente. El vínculo intencional

que caracteriza la conciencia no puede aportar solución alguna a esta pr�

blerrática; esta constatación dio lugar a que dejara Heidegger de consi

derar las posibilidades que ofrecía la intencionalidad para la construc

ción de una hermenéutica de la facticidad.

La autoidentificación de la ontología fundamental COIlO hermenéuti

ca, sin embargo, plantea un nuevo problerra. De hecho, la orientación de

SuZ hacia la facticidad e historicidad del Dasein es indisociable de la

circunstancia de que la ontología fundamental se interprete metodológica
mente a sí misma COIlO una hermenéutica. Surge, entonces, la cuestión: ¿la

ontología fundamental es hermenéutica a causa de la preocupación de Hei

degger por la facticidad, o bien SuZ se centra en la existencia fáctica

debido a que se concibe a sí mí.sma cono un trabajo hermenéutico? La on

tología fundamental interpreta el concepto metodológico de hermenéutica

corro de signo contrario al de deducción y al de derivación en general. Por

esta razón, en el caso de que fuera cierta la segunda alternativa, se pon

dría de manifiesto una importante consecuencia oculta del antiderivacionis

llO fenomenológico, así como de la fidelidad de Heidegger hacia esta acti

tud fundamental. Claro está que también cabe preguntarse si la elección

de un planteamiento hermenéutico no es ya de por sí el resultado de un

interés fáctico-finitista originario. Tal eventualidad, de ser cierta,

162. Idem, MAL (GA 26), 190.
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inplicaría que en el antideductiviSJID fenorrenolágioo existe una larvada pe

ro fundamental preocupación finitista, encubierta inicialrrente por el abso

lutisrro transcendental, pero puesta nás tarde de rranifiesto por el prirrer
Heidegger. 10s vestigios de finitiSJID que oontiene la fenorrenología, así
cono esta tenática general centrada en la herrrenéutica de SUZ, van a ser

tratados sisternáticarrente en la IIIª Parte.

d) Crítica de Heidegger al antifinitisno y al presencialisno fenomeno

lógioos. La raíz antiteórica del ontologisno heideqgeriáno. La re

visión fundamental-ontolágica del ooncepto de fenórreno.

A partir de la actitud radicalrrente crítica y de signo finitista que

Heidegger asume hacia la tradición, y ante el hecho de que la fenorrenología

oorresponde a la fase terminal del segrrento de la mí.sma que se suele deno�
nar "carrestaní.sno", ¿cuál es el sentido de la cualificación de SuZ, hecha

por el miSJID Heidegger, que determina esta obra como un trabajo ontolágico?
Para comprender el sentido del ontologiSJID heideggeriano es preciso anali

zar la crítica que, desde su punto de partida finitista, hace Heidegger de

la obsesión del idealismo fenomenológioo por lograr una ciencia absoluta,

es decir, por conseguir un yo transcendental que corresponda a la concien

cia ideal y pura de la que se derivaría todo posible contenido para la co!!

ciencia empírica. "La cuestión prinordial para Husserl es: ¿CóITO puede

ser convertida la conciencia en objeto para una ciencia absoluta? La no

ción básica que qu!a a este filósofo es, en efecto, la idea de una cien

cia absoluta. El postulado de que la conciencia ha de ser el ámbito de

una ciencia absoluta no ha sido introducido por Husserl, sino que es la

convicción que ocupa la filosofía rroderna desde Descartes. Así, la desi.9:
nación de la conciencia como el terna de la fenomenología no ha sido lle�
da a cabo volviendo a 'las cosas misrras " sino que ha sido favorecida por

una idea tradicional en filosofía. Por esta razón, no son originarios

los rasgos que habitualrrente son tomados COITO determinaciones ónticas de

las vivencias intencionales .,,163 Esta drástica actitud crítica se en

saña, además, contra el proceder fenorrenológico por excelencia: "La reduc

163. Idem, PGZB (GA 20), 147.
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ción, entendida en su sentido rretodológioo OOIID un 'abstenerse de tornar

en consideración' (als Absehen von), es fundarrentaJmente inapropiada
19rundsatzlich ungeeignet) para determinar positivamente el ser de la con

. . ,,164 P H'de

-

caencaa. ara ea gger el ser de la conciencia oonstituyente, en

vez de ser determinado originariarrente, es, en realidad, corrprendido por

la fenorrenoloqía a partir de la distinción tradicional entre la nanera

de aprehender (Was), y la manera de ser (Dass). "La reducción no sólo

se abstiene, OOIID oorresponde a su ccmet.ído , de tanar en oonsideración

la realidad. También deja de tener en cuenta que las vivencias son viven

cias de un individuo humano, y que éstas son tan sólo, aunque desde múlt�
ples puntos de vista, las configuraciones de su propia manera de aparecer.

Nunca tematiza la rranera de ser que les corresponde. ( ... ) Partiendo de

la manera de aparecer, jamás voy a saber nada sobre el sentido y la moda

lidad de la manera de ser. ( •.. ) Pero si se diera un ente cuyo rrodo de

aparecer fuera precisarrente ser y nada más que ser, entonces proceder a

exp1.orar tal ente Idesde el punto de vista de la reducción I sería corre

ter la equivocación más fundarrental que pueda imaginarse (fundarrentalste).

Esta equivocación domina (herrscht) en fenomenología, y domina a causa

de que en fenorrenología domina la tradición. ,,165 Ocurre pues, en suma,

que la tradición no había tenido en cuenta que el ente existente, es de

cir, el Dasein, consiste precisarrente en "ser y nada más que ser." Por

consiguiente, en la intensidad de su filiación tradicionalista (ya que a

pesar de su pretensión de alcanzar un comienzo radical, en realidad es

deudora del prejuicio presencialista de la tradición filosófica), la feno

menología exhiJ::e su puntum ca: curo en el mismo centro de una problemática

emplazada en la mirada, la evidencia, y el saJ::er considerado COIID una for

ma de visión.

164. Loc. cit., 150. La relación de Heidegger con la tradición fue siem

pre problemática, y la reversión que suele identificarse con la

Kehre es auspiciada ya en SuZ. "En SuZ tuvo ya lugar el cambio
(Wende) que Heidegger sitúa en un tiempo posterior. ( ... ) Heideg
ger tradujo el lenguaje de la COmprensión reconstructiva, sagrado
para Dilthey y su escuela, en el lenguaje de la interpretación des

tructiva. En vez de fundarrentar (J::egründen), des-fundarrentó (er ent

gründete)". (Helmuth Kuhn, "Revolution und Revolutionismus", M=rkur

l, abril de 1984,262).

165. Loe. cit., 151-152.
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También contra la fenanenología, por consiguiente, y sobre todo en

la rredida que esta doctrina se articula en torno a la actitud esencial de

la tradici6n, fue ela1::orada la filosofía de SuZ. La ontología fundarrEn

tal parte de la constatación de que la existencia, entendida corro el "no

do de ser" humano, corresponde a un ente cuyo "nodo de aparecer" oonsiste

en "ser y nada más que ser"'- Enfrentado a esta restricción el conocimien

to, por consistir esencialrrente en el resultado de las operaciones de pre

sentar y representar, no puede dar cuenta del Dasein en la dirrensi6n de su

existencia histórico-temporalizadora; aunque la validez del conocimiento

restringido a un nivel óntico, desde luego, es perrranente, por ser un ins

trumento siempre apropiado para tematizar objetivarrente lo que subsiste en

el tiempo. El conocimiento tornado en su acepción tradicional óntico-€pis
tenológica, por consiguiente, no puede sustraerse al prejucio presenciali.§.
ta de la tradición; por esta razón el conocimiento teórico no es capaz de

aprehender la historicidad que surge en el misno "irse haciendo" de la ex

periencia, cono tarrpoco llega a captar el nodo según el cual la facticidad

es asumida por la historicidad, al no hallarse capacitado para interpretar
regresivarrente tales procesos, y poderlos así considerar cono el surgimien
to arbitrario de un "nodo de aparecer". La conceptualización fenorrenoló

gica, al encontrarse centrada en el fenórreno (el aparecer o la maní.fest.a

ción), es inapropiada para captar un ente que es "ser y nada más que ser";

por ello, la actitud lllÚltiplerrente crítica de SuZ se halla, ante todo, di

rigida a la fenorrenología transcendental. Ocurre, sin embargo (y ello es

de extrema importancia en el ámbito de nuestro trabajo), que esta crítica

radical se presenta cono un proyecto de transformación de la fenorrenología
basado en una revisión de la eonceptualidad ontológica de la misrra. SuZ

se autcdderrtí.f í.ca, en efecto, cono una fenorrenología que hubiera arrpliado
herrrenéuticarrente el concepto de fenérneno, señalando, al misno tiempo, que

entiende el sentido del término "fenSrreno" de manera que la dimensión de

"realización" o "ejecución" (Vollzug) predomina sobre la de "contenido"

(Gehalt) y de "relaci6n" (Bezug). La primacía de la dirrensión de realiza

ción o de ejecución aparece en la ontología fundarrental, sobre todo, al

considerar el tema de la facticidad de la existencia; ésta consiste ori

ginariarrente en una realización o ejecución de índole tal que su propio
modo de ser le suministra los contenidos que propiarrente le corresponden,

y que, desde luego, no guarda la menor relación con la realidad fáctica de
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un objeto inerte, puesto que a éste su "nodo de ser" le vincula con conte

nidos arbitrarios. La primacía de la dimensión "ejecutora" se manifiesta

tan'bién en la "preocupacion por sí mí.sno" (Selbstbekurrrrerung o Sorge) del

Dasein, en el que el carácter de realización domina sobre todo posible ve.§.

tigio de contenido. "El convencimiento de que la fenorreno.locría no deJ::e P<l:E.
tir 'eidéticarrente' de la distinción entre hecho y esencia, sino que, ante

todo, deJ::e explorar el ámbito (Spielraum) que hace posible tal distinción

(buscando, por lo tanto, el lugar desde donde podrán ser discutidos tanto

el fun::1arrento corro los límites de la misma), condujo a Heidegger a prolon

gar (fortführen) herrrenéuticarrente la fenorrenología transcendental."
166

Pe

ro ya hemos visto a qué violenta deformación somete Heidegger el concepto
de fenómeno, sítuándolo muy lejos de la postulada unidad fenorrellOlógica e!2_
tre el Vorliegen y el Vollzug (la presencia de la representación para el

sujeto, y la efectuación de aquélla por éste o, rrás abreviadarrente, la re

presentación y el representar). A la vista de tal deformación, y ante la

persistente crítica heideggeriana a la incapacidad fenomenológica para caE
tar la fun::1arrentalidad de todo cuanto se vincula con lo que es "ser y nada

más que ser", parece escasarrente justificado describir SuZ corno una prolon
gación (por muy "herrrenéutica" que sea) de la fenorrenología.

1 67
Más bien

cate preguntarse si tiene algún fundarrento la Caracterización "'e SuZ oor 1:'<3!"
te de Heidegger en tanto que obra fellOrrenológica. El núcleo del problema
reside ahora en decidir si una revisión tan drástica de la conceptualidad

fenomenológica no significa, en realidad, una ruptura radical con el lega
do de Husserl.

166 • Otto POaqeler, "Herrreneutische und rrantische Phanorrenologie", Hei
degger:

-

Perspektiven zur Deutuna seines Werks, ed. por O. POggeler
(Ki:iln: Kiepenheuer und l'Iotsch, 1972), 349.

167. .Aquí apunta el estado de cosas que va a ser desarrollado con minucia

en la IIIª Parte, y que Blurrenl::erg formula magistralmente: "Heideg
ger no errergió de la fenorreno.loqfa ,

sino que sólo pasó por ella (He�.
degger ist aus der Phánorreno.Ioq.i.e nicht hervor-, sondern nur durch

sie hindurchgegangen)". (Hans BlurrenJ::erg, Das Lachen der Thrakerin,
(Frankfurt a.M.: Suhrkarrp, 1987), 150).



PARTE 111

REVISION DE LA "CONVICCION ACREDITADA" ACERCA DE LA INTERCONEXION DE LAS

CCloIPONENTES DE CONTINUIDAD Y DE RUPl'URA ENTRE LA FENIHNOLOGIA y

LA ONTOLOGIA FUNDAMENTAL

o. Introducción. Justificación del itinerario seguido. La doble dimen

sión del vinculo entre fenarenología y ontología fundamental. Canpo
nentes de contirurldad y componentes de ruptur-a,

En la parte IIª de este trabajo hemos establecido que la fenomenolo

gía carece de un rasgo o dimensión que sea capaz de unificarla y, por con

siguiente, de fundamentar su identidad (1) como doctrina. Por ello no es

posible justificar directamente la pretendida conmensurabilidad de la feno

menología y de la ontología fundamental. La común identidad fenomenológica
de estas doctrinas no puede venir asegurada mediante el único proceso que

podría parecer natural: la localización en la ontología fundamental del ca

rácter que imprime identidad fenomenológica. El rasgo que dona o confiere

tal identidad no ha podido ser aislado.

Se trata, en otras palabras, de que en caso de detentar la fenomeno

logía un principio caracterizador (ya sea de orden metodológico, o bien

relativo a un contenido específico de la doctrina) la eventual filiación

fenomenológica de la ontología fundamental hubiera podido ser establecida

(1) En razón de este resultado, cada vez que en lo sucesivo empleemos el
término "fenomenología" debe tenerse rigurosamente en cuenta que en

modo alguno tal denominación declara, y naicho menos justifica, la
unidad de aquello a lo que se refiere; por el contrario, "fenomenolo

gía" meramente designa un horizonte de temas y de actitudes que, como

hemos visto en la IIª Parte, además de hallarse asociados por una

tradición académica, guardan entre sí un "aire de familia". (Cf.
Wittgenstein, Untersuchungen, 67, 77 y 108). A pesar de esta inevita
ble imprecisión semántica. por razones pragmáticas y de tradición no

es posible renunciar al uso del término tanto en forma de substantivo
como de adjetivo: "fenomenológico, -ca",
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fácilmente. Hubiera bastado con decidir (en cada uno de los dos casos men

cionados) si el principio en cuestión es asumido por la ontología fundamen

tal, y si esta doctrina se refiere al tema o contenido al que se ha atri

buído la capacidad de conferir carácter fenomenológico.

Pero hemos visto ya que éste no es el caso. Hemos descrito cómo la

pretensión fenomenológica de un descriptivismo completo desembocaba en la

postulada primacía de la donación inmediata, y cómo la aporética suscitada

por tal planteamiento daba lugar a la carencia de unidad y de principiali
dad que hacen de la fenomenología una "patchwork-theory". Hemos podido vin

cular la deficitaria necesidad interna de la doctrina fenomenológica con el

peculiar itinerario lógico que llevó a Husserl a elegir la conciencia pura

como ámbito fundamental. La primacía de la conciencia, en efecto, fue en sí

misma un recurso para evitar la paradoja que plantea la doble exigencia si

guiente: por un lado es necesaria la universalidad para obtener una des

cripción completa, y por otro lado es precisa la evidencia absoluta para

optimizar el acceso al objeto. Claro está que también la interrelación de

universalidad, evidencia absoluta y centramiento en la conciencia puede in

terpretarse de un modo distinto. Sería, en efecto, la pre-elección, deter

minada por la tradición postcartesiana, de la conciencia pura, el factor

que habría conducido a explicitar como evidencia el desideratum de un modo

de acceso óptimo, explicitación que a su vez, retroactivamente, habría con

ducido a la elección consciente y deliberada de la conciencia pura como te

ma principal. En todo caso la fenomenología transita, desde el punto de

vista sistemático, por un callejón sin salida que justifica la ya referida

opinión de Hossenfelder según la cual "Husserl nunca se aclaró del todo ni

acerca de qué es lo que la fenomenología hace (die Leistung der Phanomeno

logie) , ni sobre la interrelación O entramado funcional de los principios
de la doctrina".

Así las cosas, la demostrada carencia de unidad doctrinal (2) en el

movimiento fenomenológico, hace que la tarea de establecer la filiación fe-

(2) Es cierto que la unidad de la ontologia fundamental podría asann.smo

ser puesta en duda por un trabajo de determinación de aporías análogo
al que hemos llevado a cabo con la fenomenología. Pero la posible ca

rencia de unidad interna de la ontología fundamental no es el tema
que aquí nos interesa; el objetivo de nuestro trabajo es evaluar el
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nomenológica de la ontología fundamental tenga necesariamente que ser lle

vada a cabo "por partes" o "por etapas", paso a paso y componente a compo

nente, es decir, confrontando sucesivamente entre sí las dimensiones de la

fenomenología con los momentos de la ontología fundamental susceptibles de

presentar rasgos de homología con aquéllas. Esta va a ser nuestra tarea en

las secciones liminares de esta IIIª Parte.

Tal necesidad de proceder "por etapas", impuesta por los resultados

obtenidos hasta aquí en nuestro trabajo, responde además a la impresión que

SuZ, en tanto que texto básico de la ontología fundamental, produce al lec

tor formado en la fenomenología. Encuentra éste allí, por una parte, rasgos

doctrinales que evocan el proceder y la temática de Husserl; pero por otra

parte recibe el lector, asimismo, la impresión de que la ontología funda

mental posee una dimensión propia que la hace irreconciliablemente distinta

a la fenomenología. El perplejo lector de SuZ, enfrentado a esta realidad

bifronte (por un lado una evidente continuidad fenomenológica, y por otro

una no menos patente negación de buena parte de los rasgos que concurren en

la fenomenología) inevitablemente se hace la siguiente pregunta. La instan

cia dominante en la ontología fundamental, ¿está constituida por los ele

mentos de continuidad fenomenológica, o bien la forman los elementos de

ruptura respecto del legado husserliano, hasta el punto de que la eventual

supremacía de unos u otros es el factor que confiere identidad a la doctri

na? Es obvio, además, que para responder a esta pregunta hay que investigar
(3) la función que tiene la presencia de una y otra clase de elementos. En

carácter fenomenológico de la ontología fundamental, determinando así
el grado de continuidad y el de ruptura entre Husserl y el primer
Heidegger.

(3) La carencia de unidad interna de la fenomenología es el parámetro que
da lugar a una necesaria sucesividad en nuestro tratamiento del tema,
al aspecto poliédrico de nuestro enfoque. No podemos, pues, proceder
acogiéndonos a la comodidad que resultaría de considerar la fenomeno
logía en tanto que entidad doctrinal específicamente caracterizada,
ya que en tal caso sólo cabría esclarecer si la ontología fundamental
contiene los mismos rasgos caracterizadores. Hay que renunciar aquí a

una identidad doctrinal entendida como posesión de un ingrediente
unificador y quintaesencial, el cual imprimiría entonces un carácter
indeleble que luego sería posible detectar en toda doctrina que pu
diera considerarse "filial" respecto del sistema filosófico investi
gado.
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el fondo, que sean los elementos de continuidad o los de ruptura los que

detenten un papel dominante significa que la presencia de los elementos

"recesivos" sólo se puede explicar por medio de los primeros. Con lo cual

se hace también inevitable plantearse si en realidad los elementos no domi

nantes no serán superfluos en la doctrina. La necesidad interna de ésta, la

mutua implicación que existe entre los dos tipos de rasgos, tan contradic

torios en su vinculación con la fenomenología, son aspectos del problema

que también deben ser explicados.

LLevados estos interrogantes a nuestro trabajo, surge la necesidad de

acometer la doble tarea siguiente: 1) determinar en la ontología fundamen

tal dos clases de componentes: las que pueden ser consideradas como elemen

tos de ruptura respecto de la fenomenología, y las que pueden ser registra
das como elementos de continuidad; 2) establecer si son los elementos de

ruptura los que aseguran la existencia de los elementos de continuidad, o

bien si son éstos los que explican la presencia de aquéllos.

¿Cuáles son, en la ontología fundamental, los elementos de continui

dad respecto de la fenomenología, y cuáles son los elementos de ruptura?
Por lo pronto en la sección recapitulatoria de la IIª Parte hemos señalado

la existencia de tres posibles aproximaciones que parecían suscitar una me

diación entre la fenomenología y la ontología fundamental. La consideración

de dos de tales planteamientos (la interpretación puramente formal-metódica

de la fenomenología, y el centramiento heideggeriano en la finitud) quedó
postergada en razón de la sistemáticidad del presente trabajo, al tiempo

que fue mostrada la aporética a la que conduce la aproximación basada en la

problemática husserliana de autoconstitución de la temporalidad. Ahora es

el momento de abordar los dos planteamientos cuyo desarrollo fue posterga

do, ya que uno de ellos, la aproximación de índole metodológica, define un

elemento de continuidad, al tiempo que la aproximación centrada en el fini

tismo constituye un elemento de ruptura.

Pero no son sólo estos dos puntos de vista, el metodológico y el fi

nitista, surgidos ya en la IIª Parte al intentar caracterizar unívocamente

la.fenomenología, los que van a ser caracterizados aquí. La sistematicidad

del planteamiento que estamos abordando obliga a ser exhaustivos al regis
trar los elementos de continuidad y de ruptura entre la fenomenología y la



-288-

ontología fundamental. Ahí precisamente reside la dificultad mayor. Es di

fícil caracterizar tajantemente cómo de continuidad o de ruptura cualquiera
de las componentes doctrinales de SuZ. La larga historia de las interpreta
ciones de esta obra muestra, como hemos visto ya en la Iª Parte, que toda

asignación de funciones de continuidad o de ruptura tiende a tropezar con

argumentos que conducen a su revocación.

Sin embargo, y a pesar de tal dificultad, existe la posibilidad de

hacer concordantes los datos históricos con las tentativas de solución que

han de parecer obvias al observador desapasionado, lo cual vendría a pro

porcionar un grado mínimo (pero patente) de consenso a los intérpretes de

Heidegger. Se trata de que, como va a ser mostrado, hay momentos o compo

nentes de la ontología fundamental a los que es difícil negar un aspecto de

continuidad con la fenomenología. Estos corresponden a los temas:

método

a priori
fenómeno

(transcendentalidad, fundamentalismo y sistematismo)

fVorgangigkeit y Vorverstandnis)

(descriptivismo y Selbstgegebenheit)

Al mismo tiempo hay elementos de la ontología fundamental que no pa

rece posible situar en una posición distinta de la de ruptura respecto de

la fenomenología. Se trata de los siguientes temas o momentos:
•

diferencia ontológica
finitismo

mundanidad y transcendencia

presencialismo y virtualismo

Objetivismo y theoricismo

hermenéutica

temporalidad
verdad

Vamos a estudiar uno por uno tales elementos de continuidad y de rup

tura, con el fin de establecer una posible relación de fundamentación entre

ambos tipos de componentes. Si los elementos de ruptura pueden ser explica
dos por los de continuidad, quedará corroborada la filiación fenomenológica
de Heidegger. Si la existencia de los elementos de continuidad se deriva de
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la función que tienen en la doctrina los elementos de ruptura (i.e., si la

dimensión de ruptura es el factor que explica la apariencia de continui

dad). resultará confirmada la esencial inconmensurabilidad de fenomenología

y ontología fundamental.

1. La dimensión de continuidad.

a) El método. Fundamentalismo, transcendentalismo y sistema. Categorías

y Existenzialien. La cuestión transcendental del sentido del ser.

La dimensión metodológica común a la fenomenología y la ontología
fundamental consiste ante todo en la compartida autoadscripción al trans

cendentalismo. De acuerdo con tal autoidentificación, es habitual entender

metodológicamente la ontología fundamental como la culminación del plantea
miento transcendental adoptado por Husserl desde 1913, y que a su vez es la

continuación de una actitud metódica que se inicia con Descartes: "La filo

sofía moderna es esencialmente filosofía de la conciencia, y la forma tra

dicional de ésta. hasta nuestro tiempo, ha sido la filosofía transcenden

tal. Esta toma al ego cogitans como sujeto transcendental, constituyente de

sí mismo y del mundo. Heidegger logró en SuZ llevar el método transcenden-

tal a su

ontología
culminación, elevando la subjetividad al rango de fundamento de la

11
fundamental. (4) Es una noción comunmente aceptada que el plan-

teamiento filosófico-transcendental, que constituye el punto de partida me

todológico para Heidegger, deriva de la influencia que sobre él ejerció la

teoría transcendental husserliana de la constitución del objeto, la cual

fue transformada por Heidegger al aplicarla éste al problema de la cons

trucción de una ontología de talante "fundamental". La ontología fundamen

tal suele aparecer como el desarrollo consecuente de una sistematicidad ob-

(4) Helmunth Kuhn, "Antike Noét.Ik und moderne Subjektivitat", Die antike

Philosophie in ihrer Bedeutung f"tir die Gegenwart, (Heidelberg: Win
ter, 1981), 9. La necesidad, impuesta por la ausencia de principiali
dad fenomenológica, de proceder tema por tema y componente a compo
nente, obliga también a limitar la pretensión totalizadora que pudie
ra esgrimir cualquier posible unidad parcial. Así, p. ej., en la pre
sente consideración del aspecto metodológico, la "unidad metódico
-transcendental" entre fenomenología y ontología fundamental en modo

alguno significa la "unidad fenomenológica" de ambas doctrinas.
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tenida a partir del horizonte de cuestionamiento, y del conglomerado o "co

llage" de temas y problemas, que tradicionalmente han sido car-act.er-í.zados

como "fenomenología". Hay, pues, a primera vista, plena unidad metodológica
entre la fenomenología y la ontología fundamental (5), y tal unidad reside

en el hecho de que ambas doctrinas son variedades de la "filosofía trans

cendental".

A este respecto, una de las más convincentes interpretaciones de con

junto de la fenomenología es la que la concibe como una tentativa de auto

teorización por parte del sujeto. Por tal "autoteorización" se entiende que

"el sujeto no capta directa y únicamente objetos, sino que len su relación

con el objeto I se capta a sí mismo en tanto que sujeto captador. Este es

clarecimiento de sí mismo (precisamente la instancia que da lugar a la sub

jetividad como tal) es la condición de posibilidad para que el sujeto pueda

captarse temáticamente a sí mismo en el seno de una teoría, y pueda hacerlo

precisamente en tanto que autocaptación. Una teoría tal, sin embargo, debe

ser necesariamente una reconstrucción del proceso de auto-construcción que

originariamente condiciona toda actividad constructora. Lo cual es lo mismo

que decir que tal teoría tiene necesariamente que consistir en una re-cap

tación de la auto-captación que originariamente condiciona toda actividad

captadora." (6) A fin de formular de una manera menos condensada el plan
teamiento de base de la filosofía transcendental, es preciso señalar ante

todo que ésta pretende ser una filosofía fundamental tanto en su autodefi

nición como en sus resultados, apropiándose así del rango fundamentador al

que pretendía haber accedido la metafísica tradicional. En efecto: la filo

sofía transcendental se comprende a sí misma como un saber que pugna por

situar todo posible cuestionamiento en un contexto u horizonte último e in

transcendible, es decir: absoluto. Por esta razón el cuestionamiento espe

cíficamente transcendental inquiere acerca del fundamento último, pero al

(5) Unidad que, según ciertos autores, se extiende a toda la filosofía de

Heidegger: "El método de la filosofía de Heidegger en su conjunto
(gesamte) sólo puede ser comprendida desde el punto de partida de la
filosofía transcendental." (Carl Friedrich Gethmann, Verstehen und

Auslegung, (Bonn: Bouvier, 1974), 12).

(6) Idem, "Allgemeinheit", Handbuch philosophischer Grundbegriffe, ed.
por H. Krings, H. M. Baurngartner y Ch. Wild, tomo I, (Munich: Kosel ,
1973), 45-46.
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mismo tiempo tematiza siempre tal fundamento a partir de esta misma ultimi

dad. A pesar de lo que pudiera parecer a primera vista, al cuestionamiento

transcendental no le interesa alcanzar extensión en el saber (un saber to

tal, insuperable y definitivo) ya que tal actitud relegaría el transcenden

talismo a un nivel pre-filosófico (7); más bien lo que pretende es captar

de un modo absoluto la dimensión misma de "ser el fundamento" de algo y pa

ra algo. O sea que en el transcendentalismo no sólo son indagadas y temati

zadas todas las relaciones fácticas de fundamentación, sino que además ta

les relaciones fácticas son, a su vez, aprehendidas como el resultado de un

proceso fundamentador. Las relaciones de fundamentación son cuestionadas

inquiriendo qué es lo que las hace posible. De esta interrogación surge la

exigencia de que el cuestionamiento sea último o absoluto: toda relación de

fundamentación que sea de índole exterior o circunstancial (en definitiva:

de naturaleza fáctica) debe ser, por lo tanto, eliminada. Sólo importa lo

que en lo fundamentado es esencial, de manera que la indagación acerca del

fundamento y las condiciones que lo hacen posible debe ser extendida a las

condiciones que lo hacen necesario. (Con el transcendentalismo, según Hei

degger, la filosofía "alcanza la esencia que fue decidida en su principio"
en cuanto que "se realiza como

(Selbsthalterin ihrer Gesetze).")

1 automantenedora de sus propias leyes 1

(8) Por ello, el cuestionamiento que

efectúa la filosofía transcendental, al estar obligadamente dirigido a los

procesos de fundamentación y a las condiciones de lo que en esencia se ha

lla fundamentado (estilización impuesta por la misma pretensión de ultimi

dad), debe necesariamente proceder a priori, es decir, desdeñando los datos

o circunstancias de índole fáctica o exterior. Alcanza así el transcenden

talismo un grado tal de validez que se erige en la referencia capital, im

posible de marginar, de la cultura filosófica contemporanea. "La tradición

filosófica, tal como nos ha sido dada, y tanto si nos gusta como si no,

viene determinada, positiva o negativamente, por la filosofía transcenden

tal. Ello quiere decir lo siguiente: la teoría universal a la que llamamos

filosofía se establece -aproximadamente desde Kant- bien sea como transcen-

(7) Según este punto de vista, en la física de las partículas (verdadera
mente) elementales se hallaría el fundamento de todos los procesos
físicos; pero ya vemos que no se trata de una fundamentalidad obteni
da a través la mayor amplitud posible en el tema indagado.

(8) Heidegger, WW, 27.
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dentalismo, o bien como antitranscendentalismo. El transcendentalismo en

trevé (erblickt) estructuras fundamentales (categorías, ideas, y entidades

similares) en una subjetividad fundamentadora (conciencia, espíritu, Da

sein, vida, sociedad). El antitranscendentalismo entrevé estructuras funda

mentales (que en cuanto al contenido son de nuevo las de antes) en objeti

vidades fundamentadoras (naturaleza, mundo, ser, historia). Ambas posicio
nes fundamentales pueden también aparecer combinadas: transcendentalismos

relativos, realismos críticos, etc." (9)

La filosofía transcendental, sin embargo, no es únicamente una acti

tud o un cuestionamiento. Ante todo el transcendentalismo es inseparable de

la iteratividad propia a todo método: el transcendentalismo se realiza pro

piamente en el método transcendental. En filosofía la actitud metódica,

surgida con el planteamiento cartesiano, se patentiza en la pretensión de

alcanzar reflexivamente un principio autocognoscente para, a partir del

mismo, construir un tipo de saber que a su vez represente el fundamento de

la razón humana. Se trata de fonm.üar un principio organizador del saber

que sea capaz, al mismo tiempo, de legitimar el saber mismo. Un principio,
en definitiva, detentador de los tres caracteres que lo cualifican como tal

principio, en tanto que afirman su carácter absoluto, o sea autofundamenta

dor o reflexivo. Tales caracteres son: 1) generalidad; 2) necesidad; y 3)
validez. En esta búsqueda del principio metÓdico mostró la filosofía post-

(9) Gerd Wolandt, "Das philosophische Problem des Uebersetzens", Aspekte
und Probleme der Sprachphilosophie, ed. por J. Simon, (Freiburg: Al

ber, 1974), 187. Ya hemos indicado que la fenomenología reclama para
sí el legado de "centralidad sistemática" en filosofía que durante
tantos siglos detentó la metafísica; pero a la luz de lo que precede
es obvio que la fenomenología ha heredado también las aporías que ca

racterizan el modo metafísico de pensar. Lo fundamentado sólo es pen
sable en relación con una fundamentación, la cual a su vez sólo puede
ser definida en y para sí por medio de una relación de autofundamen
tación pura, con lo cual lo "fundamentado" resulta determinado tan
sólo analógicamente. La necesaria unidad del proceso fundamentador
queda confinada, de este modo, a la relación de autofundamentación, y
queda excluida cualquier otra pretensión a la unidad; por ello no

puede hablarse ya entonces de unidad entre "lo" fundamentado y "la"

fundamentación, más que recurriendo a la facticidad y a la circuns
tancialidad de la manifestación de ambas categorías en la conciencia.
Ello hace imposible plantear la necesidad de tal posibilidad fáctica,
por más que la pretensión de necesidad en lo referente a la relación
fundamentadora sea preeminente en el transcendentalismo.
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cartesiana su insuficiencia, en tanto que ni el racionalismo alcanzó a jus

tificar la validez (aunque sí la necesidad) de los principios impuestos por

la razón, ni el empirismo logró justificar la necesidad de unos principios

generalizadores para las configuraciones de los datos sensibles. Kant fue

el primero en satisfacer enteramente la exigencia de un principio absoluto

que fuera fundamentador para todo saber, por cuanto hizo depender la posi
bilidad de un conocimiento legítimo de la existencia de un método vinculan

te para la razón misma. También hizo ver Kant que tal planteamiento condu

cía inevitablemente a una circularidad lógica, a menos que el mencionado

"método vinculante" fuera de naturaleza radicalmente distinta a la de los

métodos que procuran el saber que la filosofía transcendental pretende fun

damentar. Por esta causa el método de una "disciplina de la razón" no puede
ser de índole ni analítica ni empírica, sino que debe ser a priori, siendo

precisamente la investigación de cómo puede la razón referirse a priori a

los objetos transcendentales, lo que Kant denomina "método transcendental":

"llamo transcendental al conocimiento que

ocupa de nuestro modo

ser a priori." (10)

de conocer objetos,

en vez de ocuparse de objetos se

a condición de que tal modo pueda
Vemos así como la aportación kantiana, superando la

parcialidad de los planteamientos racionalista y empirista, reside en vin

cular el apriorismo con la búsqueda de un método capaz de aportar generali

dad, necesidad y validez al conocimiento. Al situar Kant la posibilidad de

tal tipo de conocimiento (general, necesario y válido) en la exigencia de

que las "condiciones de posibilidad para la experiencia" coincidan, para

ser válidas, con las "condiciones de posibilidad para los objetos de la ex

periencia", queda asegurado de una vez por todas el conocimiento mismo: la

objetividad del objeto se halla prefigurada en la misma razón. Este dogma
del transcendentalismo es la base metódica que ha presidido el desarrollo

de la doctrina, y justifica el carácter sistemático (aunque mejor sería de

cir: sistematista) que es indisociable de la filosofía transcendental. En

efecto: la unidad de las prefiguraciones del conocimiento en la razón da

lugar a que el mismo conocimiento no tenga la forma de una variación rapsó
dica sino que, antes bien, pueda ser identificado por su carácter sistemá

tico. Por ello el método transcendental, ya desde Kant, ha asumido como su

tarea propia la determinación de las condiciones formales de un sistema del

(10) Kant, KdrV, A 12, B 25.
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saber. Así pues, a los requerimientos iniciales de: carácter absoluto, ul

timidad, autorreferencia y reflexividad, se les añaden los de necesidad y

apriorismo, y se completa esta "constelación transcendental" con los con

ceptos de método y de sistema. En definitiva, el transcendentalismo, en

tanto que "filosofía universal de la fundamentación última", adquiere con

Kant su madurez formal; con 10 que su desarrollo posterior, es decir, las

doctrinas que serán sus variantes históricas, tenderán a consistir única

mente en correcciones efectuadas en este entran�do fundamental.

En la tradición metodológica asociada al transcendentalismo se suele

asignar a Husserl un lugar eminente, por haber constatado a 10 largo de to

da su obra que todo progreso en filosofía es, en primer lugar, un perfec
cionamiento de la actitud metódica, y por haber concebido la misma fenome

nología, ante todo, como una teoría del método. La misma evolución de Hus

serl produce la impresión de ser, al tiempo que una aproximación a la filo

sofía transcendental kantiana, una radicalización de la insistencia en la

necesidad del método. Desde el giro transcendental de 1913 concibe Husserl

la objetividad como una estructura organizada por unas reglas que son pro

pias del sujeto transcendental, planteamiento que le lleva a tematizar la

misma noción de regla, y a preguntarse por 10 que constituye la esencia

"reguladora" de la misma. En definitiva, Husserl interpreta la fenomenolo

gía como el telos al que tendía el desarrollo de la filosofía transcenden

tal. En efecto: la fenomenología se impone a sí misma la tarea primordial
de analizar los modos de la conciencia en tanto que modos de la objetivi
dad: en ella se trata siempre de un "saber del saber", de la autotematiza

ción del saber mismo, de la autoteorización que lleva a cabo el sujeto cog

noscente. El "darse a sí mismo" del objeto en la conciencia es esclarecido

por Husserl en función de la actividad autodonadora de la conciencia misma;

para la fenomenología, la actividad constituyente de la subjetividad trans

cendental adquiere el rango de fundamentación última. Puede afirmarse, al

menos a primera vista, que la fenomenología post-Ideen reúne la cristaliza

ción de todas las tendencias del transcendentalismo: la convicción de que

todo objeto puede ser sólo captado a partir del proceso que 10 efectúa como

objeto; la constatación de que para poder comprender globalmente la reali

dad es preciso que tal realidad esté sometida a las mismas reglas que go

biernan su comprensión, 10 cual impone concebir la realidad como una es

tructura sometida a reglas, situada en pie de igualdad, en tal caso, con el
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proceso que la pretende comprender; y, por último, el rasgo preeminente del

transcendentalismo expresado por el "principio superior (oberste) para to

dos los juicios sintéticos a priori": "todo objeto se halla bajo las deter

minaciones de la unidad sintética de la diversidad o multiplicidad (Mannig

faltigkeit) de la intuición en una experiencia posible", y en base a ello

reitera Kant que "las condiciones de posibilidad de la experiencia son al

mismo tiempo las condiciones de posibilidad de los objetos de la experien

cia, y tienen por ello validez objetiva en un juicio sintético a priori."

(11 )

Si, abandonando esta ortodoxia transcendentalista husserliana, diri

gimos ahora nuestra atención hacia Heidegger y procedemos a una lectura de

SuZ desde un punto de vista metódico-crítico, nuestra primera y espontánea

impresión será que este autor se despreocupó de las cuestiones de método.

Parece como si Heidegger admitiera superficialmente la necesidad del método

("Es preciso buscar primero, para poderlo recorrer después, un camino (Weg)
que ponga en claro la fundamental cuestión ontológica" (12)), pero que al

mismo tiempo la intensidad en la dedicación a la "cuestión del ser" hubiera

tenido como contrapartida cierto empobrecimiento de la doctrina en su as

pecto metodolÓgico; tal déficit programático sería la razón de que la onto

logía fundamental sea en nuestro tiempo una doctrina sin continuadores. Es

cierto que las referencias al método en el primer Heidegger son confusas e

inespecíficas (al tiempo que la obra posterior a la Kehre carece de toda

reflexión metodológica); tanto histórica como sistemáticamente las indica

ciones metodológicas de SuZ son oscuras. La única t.oma de posición clara, a

este respecto, por parte de Heidegger, la encontramos en una carta dirigida
a Husserl: "la tendencia (Tendenz) básica de SUZ se sitúa en el interior

del programa transcendental"; aunque es en una nota del mismo SuZ donde

aparece invocada una componente fundamental de todo transcendentalismo: "El

'apriorismo' es el método de toda filosofía científica que se tenga a sí

misma I por t.al.] ." (13) A pesar de esta parsimonia comunicativa por parte

(11) Loc. cit., A 158, B 197.

(12) Heidegger, SUZ, 437.

(13) Carta de Heidegger a Husserl de 22 de Octubre de 1927, publicada en

Husserliana, 9, 600, y: Heidegger, SUZ, 50, respectivamente.
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de Heidegger, es posible extraer determinaciones metodológicas explícitas
de la ontología fundamental, estableciendo así la base que permita ejercer
sobre Suz la actividad crítica prescrita por nuestro trabajo. Un análisis

de SUZ desde el punto de vista del método mostrará que la ontología funda

mental sólo es metodológicamente comprensible desde la posición básica

constituida por la filosofía transcendental.

El acceso más directo al transcendentalismo de SUZ lo encontramos en

Kd¡:M obra publicada por Heidegger en 1929, es decir, dos años después de

SuZ: "El conocimiento transcendental no investiga el ente mismo, sino que

indaga la posibilidad de la comprensión del ser que precede al ente, es de

cir, la constitución ontológica del ente. IEl término 'transcendental' I ha

ce referencia a la transgresión o transcendencia (das Ueberschreiten: die

Transzendenz) de la razón pura respecto del ente, de manera que aquélla

puede adecuarse al ente en tanto que objeto posible de la experiencia. Con

siderar como problema la posibilidad de la ontología significa preguntarse

por la posibilidad (es decir: por la esencia) de esta transcendencia de la

comprensión del ser; I significa, en una palabra I filosofar transcendental

mente." (14) Este punto de vista lo hubiera podido formular Heidegger, ha

ciéndose eco del enunciado kantiano, del modo siguiente: "LLamo transcen

dental a todo conocimiento que en vez de ocuparse de entes se ocupa de las

condiciones universales de la captación (por parte del ser humano) del ente

(es decir, propiamente hablando, del ser) en la medida en que tales condi

ciones son posibles a priori." Este es el punto clave que permite compren

der el transcendentalismo de la ontología fundamental. Para Heidegger el

sentido del ser es, desde un punto de vista formal, la condición sintética

a priori tanto de la posibilidad del ente como de la captación del mismo.

El ser es el concepto que, en una perspectiva transcendental, ocupa en Hei

degger, tanto estructural como lógicamente, el lugar de la síntesis a prio
ri. Formulándolo en su misma terminología, la intensificación heideggeriana
del planteamiento transcendental se resume en el hecho de que la unidad del

Dasein y del ente que no es el Dasein (o sea el ente que, no siendo exis

tente, es meramente subsistente: la cosa), no puede venir asegurada ni por

uno ni por otro en el proceso de realización del Dasein, o sea el ser-en-

(14) Idem, Kd¡:M, 16.
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-el-mundo. Tal unidad requiere, en efecto, una condición "transcategorial"

(el "sentido del ser") que haga posible que el Dasein se refiera priori al

ente. Un planteamiento de índole análogamente transcendental aparece al

considerar el tema fundamental de la diferencia ontológica, del cual nos

vamos a ocupar en su momento. Baste decir, desde la presente consideración

metodológica, que tal diferencia no queda restringida a la que existe entre

ser y ente. En efecto: lo que en realidad es interrogado por Heidegger al

formular la cuestión del ser no es el ser mismo en su escueta diferencia

respecto del ente, sino aquéllo por medio de lo cual pueden ser determina

dos tanto el ente como la ente-idad (die Seiendheit) del ente: la síntesis

a priori en la cual consiste el ser del ente: el ser en tanto que ser. Sólo

desde esta perspectiva es posible plantear una ontología en términos trans

cendentales. La cuestión del ser sólo puede ser suscitada metódicamente en

tanto que pregunta transcendental-ontológica acerca del sentido del ser. O

lo que es lo mismo: el ser del ente sólo puede ser metódicamente aprehendi
do concibiéndolo como el factor que articula el proceso de captación de los

demás entes por parte del Dasein. Es decir, como una entidad tal que es

comprensible para una comprensión finita; precisamente habla Heidegger del

"sentido del ser" debido a que atiende a ost.e vínculo que el ser mantiene

con el canprender. Es aquí donde surge la significación más profunda de la

ontología fundamental, la cual es puesta de manifiesto por la "pregunta

acerca del sentido del ser" entendida transcendenta1mente: el "sentido del

ser" no es el fundamento absoluto tal como lo entendÍa la metafísica tradi

cional, sino que es la relación sintética a priori por excelencia. La pre

gunta metafísica acerca del fundamento debe estar subordinada a la pregunta

acerca del ser, de modo que en esta perspectiva la cuestión del fundamento

conserva todo su rango filosófico a condición de ser entendida en tanto que

síntesis a priori: esta es la interpretación que hace Heidegger de la revo

lución copernicana de Kant. No es la cuestión del ser del ente lo que ocupa

el lugar central en la ontología fundamental, sino que en tal posición fi

gura la pregunta transcendental por el sentido del ser "y cuando pregunta
mos por el sentido del ser, no se trata de que nuestra investigación se

vuelva de pronto profunda y se ponga a cavilar (ergrübeln) sobre lo que se

halla tras el ser, sino que pregunta por el sentido del ser mismo en la me

dida en que éste responde (steht herein) a la capacidad de comprensión del

Dasein. El sentido del ser nunca puede ser contrapuesto al ente, o al ser

en tanto que
I fundamento I (Grund) sostenedor del mismo ente, porque I todo I
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'fundamento' es tan sólo accesible en tanto que sentido, ya que en sí mismo

lel fundamento no es más que I el abismo (Abgrund) len el cual consiste I la

carencia de sentido." (15) Por ello denuncia Heidegger la negligencia en la

que tradicionalmente ha incurrido la filosofía de Occidente al no haber te

matizado la comprensión unificada del ser que se halla implícita y presu

puesta a priori en las doctrinas ontológicas transmitidas por la tradición:

en ella ha sido sistemáticamente omitida la cuestión del sentido del ser, o

lo que es lo mí smo , la cuestión del "ser en tanto que ser".

A pesar de la ya referida parquedad de Heidegger en SUS referencias a

la metodología de SuZ, en el desarrollo de la ontología fundamental puede

constatarse una rigurosa atención a la cuestión del método. De hecho, una

doctrina que se autodenomina ontología fundamental lleva inscrito en este

predicado su propio talante metódico. (En tal carácter metódico reside,

además, la razón del incansable rechazo de Heidegger hacia las tentativas

de índole antropológico-existencial suscitadas por las mismas peculiarida
des de la terminología de la que él mismo se sirve). La dependencia con re

lación a las nociones de infinitud y de necesidad que es inherente al mé

todo, por un lado, y por otro la irrupción en la doctrina de la dimensión

de lo fáctico-finito, son los dos extremos entre los que clásicamente os

cilan las interpretaciones de la ontología fundamental. (En las conclusio

nes de este trabajo tendremos ocasión de constatar el carácter determinante

de esta polaridad en relación con una posible evaluación del fenomenologis
mo de Heidegger). Además, si bien Heidegger es reticente en cuanto a la es

pecificación del método de la ontología fundamental, en cambio es pródigo
en afirmar la necesidad de proceder metódicamente: "el ser exige un modo

propio de aprehensión (eine eigene Aufweisungsart), el cual ha de ser dis

tinto del I simple I descubrimiento del ente, ( ••• ) una garantía (Sicherung)
del recto proceder (Ansatz)", es decir, un método entendido no en tanto que

camino arbitrario que ha de ser recorrido inapelablemente, sino como una

manera de proceder que es a la vez controlable, vinculante y transferible.

(15) Idem, SUZ, 152. También se alinea SuZ con el transcendentalismo en

los aspectos superficiales del método. Por el rigor de la argumenta
ción se orienta SUZ según el ideal de "ciencia rigurosa" definido por
Husserl en PhSW, y ello a pesar de que, según la ontología fundamen
tal, todo pensamiento riguroso no es, en el fondo, más que una forma
derivada a partir del "comprender" originario.
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Una garantía, por lo tanto, disciplinada y rigurosa, capaz de preservar del

error y de la confusión: para Heidegger el saber es de naturaleza agonal y

jamás puede ser alcanzado por la vía de la contemplación indolente, ya que

"la verdad tiene que ser arrebatada (abgerungen) al ente. El ente I a su

vez I resulta arrancado (entrissen) a la ocultación. El descubrimiento es

siempre una predación (Rauh] ;" (16) La necesidad de un método (en el sen

tido estrictamente filosófico-reflexivo del término, es decir, en tanto que

procedimiento esencialmente autotematizador) aparece vinculado con la cues

tión del ser ya desde el inicio de SUZ: "Si se quiere plantear expresamente

la cuestión del ser, y se la pretende resolver salvando la opacidad que

pueda tener para ella misma, entonces la elaboración de tal cuestión exige

que expliquemos el modo de mirar hacia (hinsehen) el ser, el modo de captar

y comprender conceptualmente el I correspondiente I sentido, el modo de ( ••• )

elegir adecuadamente el ente ejemplar, el modo de poner de relieve (heraus

arbeiten) el acceso auténtico a tal ente. Mirar-hacia, comprender y captar

conceptualmente, elegir, acceder: se trata de procesos que son constituti

vos del mismo cuestionamiento, y que por ello son modos de ser de un ente

particular, el ente que somos nosotros mismos, los que planteamos la cues

tión. O sea que la elaboración de la cuestión del ser significa: hacer

transparente un ente -el ente cuestionador- I revelando lo que es I su ser."

(17) Pero no se trata tan sólo de que Heidegger afirme el carácter metódi

co de la ontología fundamental, sino que, además, este carácter puede ser

evidenciado analizando la función que en la doctrina detentan los conceptos
básicos de la analítica del Dasein, es decir, lo que Heidegger llama los

existenciales (die Existenzialien). Los existenciales son los modos de la

constitución apriórico-ontológica de las realizaciones o efectuaciones

(Vollzüge) del Dasein, modos de ser que constituyen el Dasein en tanto que

sujeto realizador-efectuador, de manera que las categorías, o sea las es

tructuras de los entes que no son el Dasein, son en realidad modos privati
vos de los existenciales. Heidegger insiste en la diferencia esencial entre

existenciales y categorías, porque la considera el punto de partida para su

crítica de la ontología tradicional. A este respecto, señala la necesidad

de abandonar la tendencia habitual a "comprender el propio ser a partir del

( 16) Loc , cit., 6, 47 Y 222 respectivamente.

(17) Loc. cit., 7.
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ente respecto del cual I por la esencia misma del ser humano I detennina con

tinuamente y con absoluta prioridad (standig und zunachst ) su propia con

ducta, es decir, a comprender el propio ser a partir del mundo"; la necesi

dad, por consiguiente, de liberarnos del hábito de interpretar el ser huma

no desde categorías adecuadas sólo al tipo de ente que no es el Dasein,

proceso que tiene lugar por medio de lo que Heidegger llama una "reflexión

(Rückstralung) ontológica de la comprensión del mundo sobre la interpreta

ción del Dasein." (18) La actitud tradicional de la ontología, la cual to

ma "como fundamento ejemplar el tipo de ente con el que uno se encuentra en

el regazo del mundo", debe ser substituída por una reflexión que decida

considerar el Dasein como el ente ejemplar en el desarrollo de la cuestión

del ser, y que, por lo tanto, deberá tener en cuenta (a la vista de que las

categorías de la metafísica, pensadas para el ente que no es el Dasein, son

aquí inservibles para captar las estructuras del ser del Dasein) la centra

lidad de la disyunción entre los dos tipos de estructuras aprióricas (cate

gorías y existenciales) en tanto que puntos de partida explicativos. Esta

primacía de los existenciales sobre las categorías, se debe a que los exis

tenciales son las estructuras de la realización o efectuación (Vollzug) on

tológica que corresponde al Dasein, y a que tal realización es el punto de

partida transcendental para la cuestión acerca del ser. La realización o

Vollzug del ser por el Dasein es crucial en la ontología fundamental: si la

realidad es, en definitiva, interpretada en tanto que "realizada" o "efec

tuada", y sólo como tal es considerada verdaderamente accesible, entonces

las categorías con las que tradicionalmente se la aborda han de tener su

origen en aquella misma "realización". Si la realidad es, en verdad, "rea

lizada", el acceso a la realidad ha de pasar por tal "realización". Es por

lo tanto el proceso "realizador" propio del Dasein, la entidad (entidad,
por cierto, lo más alejada posible de la noción de "cosa") que ontológica
mente reclama la primacía en la interrogación acerca del ser. Con ello se

pr-oraieve una reversión tan radical respecto de la ontología tradicional

que, formalmente al menos, evoca las características de la "revolución co-

(18) Loc. cit., 15 y 16, respectivamente. Aquí "reflexión" es una metáfora
fisicalista y no un término filosófico. Además indica Heidegger que
se ha intentado paliar el estrepitoso fracaso de la categorialidad
tradicional por medio de "formalizaciones y reducciones negativas"
(loc. cit., 22), aludiendo así críptica y despectivamente a la feno
menología.
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pernicana" de Kant; la radicalidad con la que se rechaza la ontología clá

sica es al mismo tiempo la denuncia de una falacia en el ámbito antropoló

gico: la ontología ha venido interrogando el ser humano por medio de cate

gorías inadecuadas, ya que, en realidad, éstas no son más que un subproduc

to de las realizaciones de los entes existentes, es decir, de la capacidad

efectuadora del Dasein. El dispositivo transcendental aparece, por 10 tan

to, claramente delineado en la ontología fundamental. En efecto: los exis

tenciales tienen una función preponderante en la explicitación del Dasein,

porque sobrevienen a partir de las realizaciones o efectuaciones del mismo

Dasein: "el modo de acceso y de explicitación del Dasein debe ser escogido
de manera que este ente se pueda mostrar a sí mismo, en sí mismo y a partir
de sí mismo (sich an ihm selbst von ihm selbst her) " ( 19), con 10 que se

insiste en que la única posibilidad de que el Dasein pueda ser comprendido
en tanto que ente reside en que pueda serlo a partir de sí mismo. Sólo par

tiendo de los existenciales (ello constituye el paso siguiente) es posible

comprender las categorías, condición que es debida a la constitución exis

tencial-ontológica de las mismas. Una vez comprendidas las categorías y,

por consiguiente, esclarecido el fenómeno del mundo en tanto que existen

cial de mayor fundamentalidad, se hace posible entonces entender, a su vez,

el ente intramundano. De la diferencia entre existenciales (modos de cons

titución apriórico-ontológicos de las realizaciones del Dasein que hacen

accesibles las estructuras de la realidad) y categorías (modos privativos
de los existenciales, y que corresponden a las estructuras de cualquier en

te que no sea el Dasein) surge, pues, el carácter transcendental de la on

tología fundamental. En definitiva ocurre que la cuestión del ser plantea a

su vez, por consiguiente, la necesidad de la ontología fundamental. En

efecto: el ser sólo es accesible por medio de la comprensión humana del

mismo ser, la cual precede apriorísticamente toda comprensión, de igual mo

do que antecede toda acción. Por ello, el método de la interrogación acerca

del ser pasa por el desarrollo de la interrogación acerca de las condicio

nes de posibilidad de la realización o efectuación (yen definitiva de la

"comprensión") del ser. El Dasein es el realizador de la constitución

transcendental del ser del ente; y al mismo tiempo el ser del Dasein con

siste precisamente en dicha realización. Sólo una analítica del ser del Da-

(19) Loc , cit., 16.



-302-

sein puede, por lo tanto, determinar metódicamente el sentido del ser. De

cir "sentido del ser" equivale en el fondo a decir: "la verdad del ser".

Unicamente en tanto que es asimismo un método transcendental, la ontología
fundamental es inteligible como programa para la resolución de la cuestión

transcendental del sentido del ser.

b) El apriorismo. Vorgiingigkeit (precedencia) y Vorverstandnis (precom
prensión). La búsqueda heideggeriana de una fundamentalidad última.

Una prueba más de la persistencia en Heidegger del planteamiento
transcendental (lo cual le convierte en continuador de Husserl al menos

desde el punto de vista del método) la encontramos en su aferramiento a la

perspectiva formada por el complejo tema de la Vorglingigkeit, es decir, el

entramado constituído por las ideas de antecesión, precedencia, presciencia

y, más difusamente, aprioricidad. Se trata del rasgo doctrinal que se mani

fiesta ante todo en la centralidad del Vorverstandnis (la pre-comprensión),
y además en la importancia conferida a lo siguiente: todo lo que "je-schon"

(es decir, lo correlativa, concomitante e indisociablemente ya dado junto
con el dato que se considera), lo que "sich zunachst; und zumeist zeigt" (lo

que se muestra en primer lugar y de una manera general), y en definitiva lo

que esencialmente se presenta en tanto que posibilidad ("conocer algo a

priori quiere decir conocerlo a partir de su simple posibilidad" (20»,
rasgo que, a su vez, se halla asociado al de la Gleichurspriinglichkeit (lo

co-surgente, lo co-originario, lo que subyace a la co-presencia) (21). Pre-

(20) Kant, prefacio a Metaphysische Anfangsgriinde der Naturwissenschaft,
citado por Heidegger, GA 24, 461.

(21) La atención a la co-presencia no coincide necesariamente con el
transcendentalismo. La co-presencia puede no ser la condición de po
sibilidad de la manifestación de lo presente, y además puede no estar
ella misma manifestada. La más sugestiva descripción del transcenden
talismo surge por vía negativa al intentarlo impugnar. Así, los de
fensores actuales de una concepción no transcendental del lenguaje
(atenta, por tanto, a su aspecto creador, generador, imprevisible,
inasible, intematizable y antiinstrumental) consideran que "la razón
es un autoconcepto formado a partir de una experiencia fácticamente
sucedida (geschehen) y al mismo tiempo permanentemente necesaria una

vez que ha tenido lugar, o sea algo dado Itan sólo I a partir de su

ocurrencia (in ihrem Gelingen Gegebenes), y con ello ni presupuesta
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cisamente la formulación más clara de su interés por el tema de la pre-com

prensión la expone Heidegger en relación con Kant, y concretamente en las

lecciones de 1927/28 dedicadas a la KdrV: "El problema es el siguiente:

¿cómo puede el entendimiento establecer principios reales acerca de la po

sibilidad de las cosas, es decir, cómo puede el sujeto comprender por ade

lantado (in vorhinein) lo que forma el estado de ser de un ente (die Seins

verfassung eines Seienden)? Kant se dedica a indagar lo que, de un modo

más radical y más fundamental, puede formularse así: el ente no es en modo

alguno accesible sin una comprensión previa del ser, es decir: el ente que

sale a nuestro encuentro tiene que estar previamente ya (zuvor schon) com

prendido en su estado de ser." (22) A pesar ele la nitidez ele esta formula

ción, lo cierto es que la estructura transcendental de la ontología funela

mental se presta a una serie de malentendidos que es preciso atajar a tiem

po. No basta con señalar que en Heidegger la comprensión tiene una función

que supera en fundamentalidad a la intuición husserliana. Es sin duda una

constatación importante (el horizonte de la Vorgangigkeit o antecesión que

da con ello ampliado: "ser es lo que en cada caso len el que tiene lugar un

encuentro con un entel se halla ya comprendido (das Sein ist das, was je
schon verstanden ist)"), pero el transcendentalismo de Heidegger no acaba

ahí. Es preciso profundizar más poniendo en claro las implicaciones trans

cendentalistas elel hecho de que el ente existente llamado "ser humano" se

le designe con el término "Dasein". Lo que se denomina con el terminus

technicus "Dasein" no es el ente "ser- humano" en t anto que ente, sino el

"estado de ser" (Seinsverfassung es el término original) de tal ente. "Da

sein" es una expresión de pura referencia al ser, y si el ser humano apare

ce en SuZ en tanto que Dasein es porque se le considera exclusivamente des

de el punto de vista de su ser, o todavía mejor, desde su "estado de ser".

Además, tal "estado de ser" elel ser humano es considerado en su esencial

conexión ontológica con el ser del ente en general. Por eso el significado
del término "Dasein" excede propiamente al de "existencia", término que

queda reservado a la designación del ser del "ser humano". Estas especifi
caciones son muy importantes a la hora de establecer cómo la ontología fun-

por un posible concepto
humano". (Josef Simon,
83.).

a priori, ni agenciada (bewirkt) por
Sprachphilosophie, (Munich: Alber,

el ser

1981),

(22) Heidegger, GA 25, 55.
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damental consigue escapar a la circularidad lógica aun estando inmersa en

la circularidad hermenéutica, lo cual es una condición indispensable para

poder afirmar la índole transcendentalista de la doctrina. En efecto: la

sospecha de circularidad asoma si se confunden aquí dos tipos de "compren

sión" del ser entre las que es preciso hacer una distinción clara y nítida:

la que hace autotélicamente ("reflexivamente" sería en este contexto un

término poco afortunado) accesible al ser existencial, y la que da acceso

al ser en su acepción más general. Se trata de que el fenómeno ontológico
fundamental del "hacer accesible" (Er-sch.í.oasenhe í.t.) detenta una diferencia

interna que debe ser articulada. Aclaremos esto: el ser respecto del cual

el ser humano , en su coneti t.uc í.ón de ser o Dasein. se conduce según el modo

de la comprensión (o sea lo que terminológicamente se llama "existencia"),
es el "ser propio" � y en modo algtmo es el ser en general. IILo que determi-

na el ente en tanto que ente, aquello a part
í

r- de lo cual el ente, sea cual

sea el modo cómo se lo considere (mag es wie lrrmer erortet werden) . se ha-

lla ya de antemano adecuadamente comprendido." (23) Pero la realización de

esta relación ontológico-existencial lleva consigo, i r-r-errri s i.b Lement.e , la

correlativa operación del "hacerse accesible" (Er-schfoesenhe í.c ) del ser,

con lo cual ocurre que, al "abr i r-se" la existencia a sí rni.sma (existencia:

el ser al cual el Dasein se atiene) según el modo autotélico del "hacerse

accesible", tiene también lugar la "apertura" de la totalidad de los entes

pr-oduc.i da por el "hacerse accesible" del ser en general. "Con el ser del

Dasein y el hacerse accesible (Er-schl.ossenhe í.t ) del mismo. tiene lugar co

-originariamente (gleichursprünglich) la puesta al descubierto (Entdeckt

heit) del ente intramundano." (24) Esta puesta en relación del "ser exis

tencial" y del "ser en general" esclarece la función anticircular del Da

sein: el sentido del ser existencial del ser humano consiste en mantener en

vilo el "hacerse accesible" del ser en general. En definitiva, si el ser

humano es captado ontológicamente ("concebi do" sería aquí inapropi ado) en

tanto que Dasein, entonces ya no es aprehendido tan sólo a partir de sí

mismo, como ocurría en el caso del planteamiento tradicional centrado en el

yo, la conciencia, y el sujeto. Con el Dasein queda liquidado el confina

miento del ser humano en la subjetividad, y se inaugura el planteamiento

(23) Idem, SuZ, 6.

(24) Loc , cit., 221.
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que lo considera como un existir que se hace aut.ot.é l i carnente accesible en

el seno del "hacerse accesible" del ser en general. Esta conclusión es muy

impor·tante, ya que despeja de una vez por todas la confusión habitual que

surge cuando el Dasein es referido como "el modo de ser del ser hwnano" (lo

cual no tendría entonces mayor consecuencia desde el punto de vista metodo

lógico que el dar lugar a un anodino ant.r-opo.log.i smo transcendental): como

si el Dasein hiciera mer-ament.e referencia al estado de ser de un ente, y

por más que dicho ente fuera pr-ec
í

sament.e el animal rationalis. El Dasein

es algo muy distinto, y es preciso que sea captado en su especificidad para

así poder comprender su función en el ensamblaje tr·anscendental. Con el Da

sein se plantea la cuestión del ser humano en su conexión existencial con

el ser de los entes en gener-a l , El ser humano, por: su peculiar estado de

ser, existe como sujeto no a partir de sí mismo, a partir de la conciencia

de sí mismo y de su pr-opi a subjetividad; existe como sujeto a partir de la

r-e lac í.ón que el ser de su existencia mantiene con el ser (en tanto que se!')

de la totalidad de los ent.es.

c) El concepto de fenómeno. Descriptivismo y Selbstgegebenbeit. Conci

liación de método e inmediatez.

Estrechamente vinculada a la permanencia de Heidegger en el ámbito

transcendental, encontramos ahora la noción de fenómeno establecida según
la apropiación que de la misma realiza la ontología fundamental. Esta apro

piación es especialmente interesante en nuestro trabajo; prueba inmediata

de ello es que el tratamiento dado al fenómeno por el Heidegger de SuZ pro

duce ante todo la impresión de dejar establecida la superfluidad de todo

pensanrlento metódico. En efecto: a primera vista parece que el concepto de

fenómeno tal como resulta transformado por He i.degger- permite subst
í

tuir el

proceder metódico por un descriptivismo (el registro puro de lo que se

muestra a s.í mismo) que al adquirir una dimensión hermenéutica en el capí
tulo 45 de SuZ acentúa aún más su talante antimetódico. Lo cierto es que,

por lo pronto, in-mediatez del objet.o a investigar (fenomenismo a ultranza,
rechazo de toda mediación, y por consiguient.e de la mediación del método),
y a la vez insistencia en la necesidad del método para la ontología funda

mental, parecen exigencias irremediablemente contradictorias. Vamos a ver

hasta que punto esta primera impresión es fundada,
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Ante todo es pr-ec iso esclarece,' en qué consiste la Inmedí at.ez auto

mostradora del fenómeno, la cual tan incompatible parece con la mediación

que pr-ocur-a el método. A este respecto distingue Heidegger' entre tres sen

tidos distintos de la noción de fenómeno: el vulgar, el formal y el fenome

nológico. En sentido vulgar "fenómeno" es el objeto de la intuición empíri
ca (según la acepción kantiana clásica), mientras que en sentido fenomeno

lógico es lo que se muestra a sí mismo atemáticmnente ya en la representa

ción. a la cual precede y a la vez acompaña , En cambio, en sentido fonnal

se trata tan solo de "lo que se muestra a s
í

mismo tal como es en si mis

mo", con una total indeterminación acerca de qué ente se trata, y acerca de

si 1110 que se muestra a sí mismo" es tul ente o bien una característ.ica del

ser de dicho ente; en tal caso no se efectúa la distinción ent.r-e fenómeno,

apariencia y manifestación que ya hemos analizado en la Iª Par-t.e y ,-,,/)re la

que hemos de volver. De esta distinción entre los sentidos vulgar y fenome

nológico de "f'enómeno?, es dec.i J' � entre la representación y lo que, nlOS

trándose a sí mismo en y con la r-epr-esent.ac í.ón , queda al mismo tiempo s í.n

tematizar, se desprende que par-a He i degger- la investigación del fenómeno no

sólo no es Lncrxupat.i bLe con el p.l.ant.eami.ent o t.r-anscendent.aI , sino que exige
la referencia a las condiciones de posibilidad de los objetos de la expe

r-i enc i a. Pero con este asomo de compat ibi Lidad entre fenómeno y método sur

ge inmediatamente un problema. Ontológicamente el concepto fenc.nenológico
de fenómeno es í.nser-ví.b l.e: a pesar- de su obvia dimensión transcendental,

tal concepto es ontológicmnente absurdo ya que se esfuerza por delimitar el

ser en tanto que sentido, pero al mismo tiempo pasa por alto el ente. Por

todo ello es preciso, desde un punto de vista t r-anscendent.aL, localizar un

ente por medio del cual nos podamos servir de la noción fenomenológica de

fenómeno, aunque entonces nos veamos forzados a rehabili.tar simultaneamente

la noción vulgar. Tal ente es el Dasein. nA causa de que fenómeno, en sen

tido fenc.nenológico, es siempre solamente ser, pero al mismo tiempo ser es

siempre ser del ente, para poder �spirar a descubrir (das Absehen auf eine

Freilegung) el ser es preciso que antes se haya conseguido (br-í.ngen bei)
adecuadamente el ente mismo. El ente debe mostrarse a sí mismo según un mo

do de acceso que le sea propio. Y con ello el concepto vulgar de fenómeno

se hace fenc.nenológicamente relevante." (25) Tenemos así, pues, una "feno-

(25) Loc. cit., 37.
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meno.logf.a" que conjuga las dos acepciones de 11 fenómeno" : la fenomenológica

y la vulgar. A causa de que ambas se basan en un proceso de automostración

(das Sich-zeigen-lassen) y en definitiva de autodonación (die Selbstgege-

benheit) , nuestro afán por hacer compatibles el método y la inmediatez fe-

noménica tropieza con el problema de esclarecer en qué consiste la autodo-

nación de lo que, mostrándose o señalándose, se da a sí mismo. Es cuest.Lón ,

en ·Jef i nitiva, de saber si es la cosa lo que se da a si mismo, o bien si lo

que ocurre es que la acción autodonadora es ejecutada desde, y por, una

instancia distinta de la cosa, un ámbito de donación a priori desde el cual

una cosa puede tornarse en manifestación. Es decir: se trata de localizar

al mediador que hace posible la inmediatez en la autodonac i.ón de la cosa.

Ya que si bien es cierto que el ente se muestra a sí mismo, también es

cierto que ello no sucede de tal manera que la act ivi dad de mostrar pueda

se!' considerada una actividad del ente. El ente se muestra a sí mismo sola

mente en tanto que algo, es dec i r, en un hor-i.zonte , Y a su vez este proble
ma plantea otro, todavía de entidad mayor. Se t.r-ara de que la cuestión del

sentido de la mediación interna (mostrarse a sí mismo tal como se es) no

puede plantearse con el fenómeno de tipo "fenomenológico" (a menos de acep

tar' antifenomenológicamente el ente en tanto que mediador para el ser) ya

que ello presupondría que el ser dispone de un "superho!'izonte" que le con

fiere sentido, cuando precisamente OCUf'!'e lo contrario, y el ser es enten

dido en tanto que horizonte universal y último. (En estas reflexiones se

halla latente el planteamiento de la dff'er-enci.a ontológica, tal como la va

mos a deesar-r-olLar- más adelante: el ente se muestra a sí mismo, y la inme

diatez de la mostración se halla mediatizada por- el ser; el ser se muestra

a sí mismo, y la inmediatez de su mostración se halla mediatizada por el

ente. Se trata de "la extraña par-adoja , desconocida para el metafisico, de

que el ser se contrae hasta los entes a los que pone de nmnifiesto, y se

oculta precisamente en la medida que lleva a cabo este proceso revelador

(it hides by che very fact that it reveals)" (26)). Este problema (el de

elucidar la naturaleza de la mediación que tiene lugar en la inmediatez de

la autodonación del fenómeno) era considerado por Husserl como ya resuelto:

la autodonación del objeto es una realización-efectuación-ejecución (Voll

zug) de la conciencia, de manera que el fenómeno es lo que la conciencia

(26) IV. ,J. Rí.char-dson , Through Phenomenology to Thought, (La !laya: N ij
hoff, 1963), 8.
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suministra de y por sí misma, es lo que se muestra a sí mismo por medio de

la autodonación de la conciencia. Heidegger impugna esta concepción husser

liana: la conciencia no puede realizar o efectuar aquello a partir de lo

cual ella misma emerge, es decir: la relación con las cosas. Según Heideg

ger lo que en realidad ocurre es que tal relación con las cosas tiene que

venir dada previamente a la conciencia y a los posibles desempeños de la

misma. Con lo cual Heidegger plantea abiertamente la necesidad (y de este

modo resuelve el problema de "la mediación en la inmediatez") de admitir de

una vez por todas que el elemento mediador en la inmediatez del objeto con

siste en una "manifestidad" específica a priori que es propia de la objeti
vidad. Se trata, en otras palabras, de que el elemento que media en la in

mediatez de toda automostración es el sentido o ver-dad del ser. Heidegger

cons í.gue así pr-eser-var- los dos términos, aparentemente contradictorios, que

habr-f.an dado lugar' a la presumible incompatibilidad de fenomenidad y méto

do: el objeto se muestra a sí mismo tal como es en sí mismo, pero a la vez

es de alguna manera mostrado. En esta perspectiva son conciliados inmedia

tez y método: la inmediatez del fenómeno puede llegar a ser objeto de una

mostración mediatizada y por consiguiente metódica, sin que por ello haya

que recurrir a la consideración del ente como tal ente, es decir, sin que

sea necesario retrotraerse al planteamiento categorial-ontológico tradicio

nal centrado en la correlación entre la cosa-en-sí y la r'epresentación. Del

mismo modo que la in-mediat.ez de la cosa se halla s
í

empr-e ya mediada, la

cosa requiere siempre una mostración metódica. No se trata de que a causa

de la necesaria in-mediatez de La cosa no pueda haber método alguno, sinó

de que a pesar de tal inmediatez tiene que haber un método. (Aunque este

planteamiento de He í.degger- evoca la "inmediatez mediat izada" de Hegel, no

debe olvidarse que en Heidegger la mediación no es obra de la reflexión del

sujeto sino que es consecuencia del fundamental hacer-accesible o Erschlos

senheit del Dasein). Se trata, por consiguiente, de una acción decisiva em

prendida contra la tradición cartesiana y el centramiento epistemológico
tradicional en la subjetividad y en la conciencia. Sobrepasando en radica

lidad crítica la metodología epistemológica consigue Heidegger, a través

del análisis del concepto de fenómeno, elaborar un ámbito metodológico
"primero" que hace posible los enunciados que se refieren a un horizonte

universal de comprensión. Con ello sitúa Heidegger en la ontología funda

mental el "lugar propio" de los problemas de método planteados por la teo

ría del conocimiento. Toda posible per-p Iej idad suscitada por la peculiari-
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dad de los análisis fundamental-ontológicos se autodenuncia, situados en

esta perspectiva, en tanto que enquistamiento en el marco epistemológico

tradicional, que es el que hasta Heidegger había decidido las cuestiones de

método en filosofía.

Vemos pues que, en definitiva, el concepto de fenómeno, aun cuando es

reinterpretado a fondo por Heidegger, se revela como un firme elemento de

continuidad entre la fenomenología y la ontolog:Ía fundamental, y aparece

estrechamente asociado a la continuidad de una metodología también revisa

da. El método fenomenológico permanece en su calidad de impulso indagador
de las condiciones que posibilitan el dato fenomenal: hay que conseguir que

el dato mismo muestre las condiciones que lo hacen posible en tanto que da

to. Heidegger constata que tales condiciones no residen en la conciencia

sino que radican en el ser del dato, razón por la cual señala aquél que la

fenomenología sólo puede realizarse en tanto que análisis del ser; y consi

dera además que tal desplazamiento del foco del análisis fenomenológico es,

en realidad, el resultado de un afianzamiento del método. He
í

degger- es me

todológicamente más r-adí.ca L que lIusserl porque no solamente inquiere acer-ca

de los modos originarios de todo vení r--cíado e indaga las formas fundamenta

les que reviste tal donación, o sea las car-egorIas , "sino que además inte

rroga el origen (Ursprung) sintético transcendental que hace posible que un

dato pueda serlo para un sujeto no productor de objetos (dass einem nicht

Cegenst.ande produzierenden Subjekt Gegebenes gegeben sein kann)" (27). Me

todológicamente, pues, fenomenología y ontología fundamental son, en reali

dad, a la vez afines y heterogéneas: la radicalización del método, que es

la componente diferenci adora , subraya la unidad que en tal sentido existe

entre ambas doctrinas. Unidad que, además, se manifiesta en la necesidad,

común a aquéllas, de tener que disipar el siguiente malentendido metodoló

gico. La interpretación superficial de la noción de fenómeno (captación in

mediata e incuestionada del dato, registro puro e incondicional de lo que

se muestra) suele atribuir tanto a la fenomenología como a la ontología
fundamental una intención descriptivista radical que, de existir realmente,

alejaría la posibi lidad de todo planteamiento metódico. Ya hemos visto en

la TT� Parte que la actitud antiargumentativa de Husserl acaba por resol-

(27) Gethmann, Verstehen, 104.
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verse en un deductivismo disimulado; y en el caso de Heidegger lo infundado

de la acusación de exclusivismo descriptivista es todavía menos discutible.

Ni siendo la automostración del fenómeno el desempeño de conciencia alguna,

tampoco puede darse género alguno de captación pura por parte de la con

ciencia, es decir, una captación exclusivamente referida a las mismas rea

lizaciones o efectuaciones de la conciencia. Nada se da, pues, que pueda
ser el objeto de una descripción no contaminada por el método. La descrip
ción pura no existe: para Heidegger toda descripción es en sí misma trunca

da e insuficiente, y el método es, por tanto, indispensable. Ello es así

hasta el punto de que Heidegger concibe paradójicamente la descripción en

tanto que un método capaz de excluir lo descriptivamente no pertinente:

"Descripción no significa proceder como se hace en morfología botánica, si

no que es un término que tiene un sentido privativo: mantener alejada toda

det.ermi.naci ón que no contribuya a la most.r-ac i ón", Descripción quiere decir,
en definitiva, mostración mediatizada, y en modo alguno significa inmedia

tez desasistida por el método: "El modo de darse el ser en el fenómeno debe

ante todo ser extraído de (o arrebatado a: abgewonnen) los objetos de la

fenomenología ( ••• ). La idea de la captación y explicación originarias e

intuitivas de los fenómenos representa lo contrario de la ingenuidad propia
de la observación casual, inmediata e impremeditada". (28).

d) La primacía de la dimensión de continuidad. Reconstrucción secuencial

del vínculo entre Husserl y el primer Heidegger.

Para terminar este estudio de los elementos de continuidad doctrinal

entre Husserl y el primer Heidegger se impone una exposición sistemática de

las conclusiones r-ef'er-Ldas , Se trata, al mismo tiempo, de combinar ordena-

(28) Heidegger, SuZ, 35 y 36-37, respectivamente. Es frecuente encontrar
la acusación de anticonstructivismo a ultranza a la que nos acabamos
de referir, en la recepción, habitualmente indigente, de la fenomeno

logía y de la ontología fundamental por parte de la filosofía analí
tica: en esta "recepción" el análisis es despreocupadamente contra

puesto a un concepto de descripción devaluado a priori, y al que se

atribuye la supuesta función de compendiar lo fenomenológicamente
esencial.
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dament.e los result.ados (29) que cor-r-esponden al hor-í zont.e actua 1 de la in

vestigación acer-ca de tal dimensión de continuidad, realizando una recons

trucción ar-t.icu lada de los puntos de vista pr-edomí nant.es , Tal ar-t
í

cu lac i.ón

va a ser desarrollada en forma de una sucesión de 60 t.extos breves que, pa

ra una mayor funcionalidad en las referencias int.ernas, hemos decidido nu

merar. Así, en forma sintética y secuenci al, pret.endemos levantar acta de

cómo es ent.endida la función del método, de la fenomenidad y del a priori
en el cont.exto general que constituye el tema de nuestro trabajo. Esclare

cer y ordenar la imbricación de los vínculos continuistas t.iene como fina

lidad últ.ima poderlos contrastar adecuadrunent.e con los element.os de ruptura

cuya existencia vamos a constatar más adelante. Y a más largo plazo tal la

bor est.á orientada a hacer lo más transparente posible (y por tanto eficaz

mente controvertible) toda eventual relación de fundrunentación que haya po

dido ser entrevista entre la dimensión de ruptura y la de continuidad. (En

los fragmentos 55-60 se hace, en efecto, referencia a la teoría que postula
la dependencia de las componentes de ruptura con respecto de las de conti

nu i dad � y que en su momento vamos a ana 1 izar denominándola "conv i.cc.i ón

acreditada" • )

l. Una primera e ingenua aproximación al problema del vínculo entre Hus

serl y el primer Heidegger suele percibir entre las posiciones de runbos: a)

una diferencia, que es la de su respectivo tema u objeto (conciencia inten

cional y ser del Dasein), y b) una identidad, que es la del método (el fe

nomenológico), es decir, una idéntica Índole del tratamiento al que se so

mete el tema u objeto.

2. En tal aproximación superficial cabe pensar, sin embargo, que la de

terminación efectuada por Heidegger del objeto o tema al que aplica el mé

todo fenomenológico no es inócua con respecto al mét.odo mismo, y tiene, por

tanto, implicaciones de orden metodológico.

(29) Esta plasmación del entramado que forman las continuidades estudiadas
se halla preconizada por los trabajos, profusrunente reseñados aquí,
de F. W. v. Herrmann y c. F. Gethmann; aunque , como es lógico, hemos te
nido t.amb i.én en cuenta toda la bibliografía global referida. Al pri
mero de estos dos autores se debe la clasificación en dos niveles de
las lecturas de SuZ, así como el concepto de eles-formalización. Vid.
F .W. von Herrmann, Der Begriff der Phanomeno logj.e bei Heidegger und

Husserl, (Frankfurt a.M.: Klostermann, 1981), 11 Y 24 respectivamen
te.
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3. Los textos de la época de SuZ contienen el testimonio explícito y

múltiple de que Heidegger asume el método fenomenológico propugnado por

Husserl. Sin embargo, algunas contradicciones en el modo de formular tal

adscripción, así como una lectura atenta de aquella obra, revelan que Hei

degger está procediendo a una revisión profunda del método fenomenológico.

4. En consecuencia, lo que di ferencia o separa a Husserl y a Heidegger

parece ser no sólo de orden temático (referido al "que" de la investiga

ción) , sino también de Índole metodológica (vinculada por tanto al "como"

de la misma).

5. La ambigüedad de los t exr.os de Heidegger que se refieren al método

fenomenológico da lugar a que puedan ser leídos desde dos niveles de aten

ción distintos.

6. Una lectura efectuada desde el primer nivel r-eve l a un total acuerdo

con la concepci ón husaer-Lí ana acerca del mét odo f'enomeno l óg i co ,

7. Husserl concibe el método fenomenológico a partir de la "ausencia to

tal de prejuicios y preconcepciones en la captación de todo cuanto puede
ser in-mediatamente visto y aprehendido". Heidegger, a su vez, 10 concibe

desde la "independencia del punto de vista" y la "libertad desde la que

tiene lugar la aproximación I al objeto I ", independencia y libertad que no

admiten determinación alguna que provenga de un tema o contenido.

8. Una lectura desde el segundo nivel de atención pone de relieve que,

sin menoscabo de la continuidad formal, la posición de Heidegger es .i nde

pendiente de la de Husserl tanto en lo que concierne al objeto o tema como

en lo que se refiere al método.

9. Sin embargo, la lectura desde el mismo nivel muestra asimismo que

Heidegger, al asumir tal actitud de aparente independencia, no hace más que

ser consecuente con la concepción husserliana del método fenomenológico. Si

Husserl exigía una total "ausencia de prejuicios" ante las posiciones tra

dicionales de la filosofía, Heidegger, tomando al pie de la letra el pro

grama de su maestro, pretende aplicar el imperativo husserliana a la posi
ción fenomenológica ya constituída.
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10. Si el métoclo fenomenológico consiste en la indepenclencia y en la li

bertacl preconizaclas por Husserl respecto de todo objeto o conteniclo, debe

haber también independencia y libertad respecto de la implicación temática

surgida del método, es decir, respecto de la determinación del contenido a

la que Husserl fue conducido por el método mismo.

11. Husserl fue consecuente al aplicar su concepción del método fenomeno

lógico entendido como "la captación, con una ausencia total de prejuicios,
de lo que puede ser visto y aprehendido in-mediatamente", o sea como "la

captación reflexiva de lo que es llevado a la donación intuitiva", al obje
to o tema formado por la vida consciente del yo y por sus vtvenc

í

as inten

cionales.

12. Pero el objeto o tema de la fenomenología tal y como Husserl lo en

tendió ha pasado a ser el objeto o tema único, natural, e incontrovertido

de la fenomenología.

13. En consecuencia, a partir de Husserl la fenomenología ha estado uní

vocamente determinada tanto temática como metodológicamente. El método fe

nomenológico ha adquirido un contenido propio, que es el de las fases suce

sivas de la filosofía de Husserl.

14. La lectura de los párrafos metodológicos de Heidegger en SuZ desde el

segundo nivel de atención muestra que su autor recoge el planteamiento me

todológico de Husserl únicamente en su acepción formal y pura, desprovista

por lo tanto de toda posible implicación temática.

15. Tal concepción formal y pura del método fenomenológico, formulada por

Husserl y recogida por Heidegger, está centrada en el principio de la evi

dencia entendido formalmente, es decir', en tanto que captación intuitiva de

lilas cosas mismas 11
•

16. La evidencia así entendida es la contrapartida positiva de la exigen
cia metodológica de libertad e independencia «r. 7), la cual, por excluir

todo tipo de predeterminación, es de índole privativa o negativa.
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17. He-Ldegger- opera en SuZ con tres concepciones distintas de la fenome

nología: la concepción formal, la concepción fenomenológica y la conce¡>ción
vulgar.

18. La concepción formal de la fenomenología la recoge Heidegger de Hus

serl (Cf. 14), pero la reformula y redefine hasta el punto que sólo coinci

de con la de Husserl en sus líneas más generales.

19. La concepción fenomenológica de la fenomenología (que también se pue

de denominar concepción propia, concreta, o desformalizada) resulta de la

aplicación concreta y práctica del método al objeto o tema correspondiente.

20. La concepción vulgar de la fenomenología (que también es plausible
llamar científico-positiva) es un caso particular de la concepción fenome

nológica, y resulta de la desformalización del método que tiene lugar cuan

do éste es aplicado al objeto de una ciencia positiva.

21. El factor común o unitario en el modo que tienen Husserl y Heidegger
de entender la fenomenolog:ía reside en lo que Heidegger entiende por con

cepción formal de dicha doctrina.

22. La diferencia en el modo de entender Husserl y He í.degger- la fenomeno

logía aparece al cons ider-ar- la dirección en la que Husserl por un lado, y

Heidegger por otro, procedan a des-formalizar (o sea, a concretizar) la

concepción formal de la fenomenología (Cf. 18).

23. Sin embargo, la misma concepción formal de la fenomenología, que es

el factor que unifica o vincula entre sí las filosofías de Husserl y del

primer Heidegger, recibe por parte de Heidegger una redefinición o refor

nrulación.

24. Tal reformulación está basada en el esclarecimiento de los dos térmi

nos de origen griego que componen la expresión fenomeno-log:Ía. El signifi
cado del primero corresponde al concepto formal de fenómeno; combinado con

el significado del segLITldo da lugar al concepto formal de fenomenología se

gún Heidegger.
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25. "Fenómeno" se deriva del griego "pha
í

nomenon'", que signif_ica "10 que

se muestra a sí mismo". Heidegger procede a restringir este significado,
basándose en que originariamente "pha

í

nomenon" equivale tanto a "Fenómeno"

como a "apariencia", ya que en definitiva también la apariencia se muestra

a sí misma.

26. "Fenómeno" en "fenomeno-logía" significa formalmente, según Heideg

ger, "lo que se muestra a sí mismo, y se muestra como lo que es en sí mis

mo" (das, was sich zeigt, und sich so zeigt, wie es an ihm selbst ist, o

más abreviadamente, das Sich-an-ihm-selbst-zeigende). Es decir, lo que se

revela a sí mismo, lo que da acceso a sí mismo, lo que se automuestra tal

como en verdad (en sí mismo) es.

27. "Fenómeno" no significa lo mismo que "apar-Lenc i.a" (Sche i.n ) , es decir,
"lo que se muestra a sí mismo, pero no se muest.r-a como lo que es en sí mis

mo".

28. "Fenómeno" tampoco significa lo mismo que "manifestación" (Erschei

nung) .• es decir, "lo que (trivialmente) se muestra a sí mismo, pero al mis

mo tiempo (y sobre todo) anuncia algo que es distinto de lo que se mues

tra". O sea, "algo se anuncia por medio de la manifestación, la cual es lo

que se muest.r-a '",

29. �[ientras que "apariencia" es un modo privativo de "fenómeno, ya que

ambos términos corresponden al "most.r-arse a sí mismo" del "phainomenen",
la "maní.f'eat.ací.ón" no consiste primordialmente en un "mostrarse a sí mis

mo". El "fenómeno" tiene el carácter de un encuentro (Begegnis), mientras

que la índole específica de la "manifestación" es la de una remisión

(Verweisung) •

30. "Lagos" en "fenomeno-logía" significa, según He i.degger-, "el poner de

manifiesto" (offenbarmachen), o más precisamente: "el mostrar I en tanto

que I (als) hacer evidente" (das aufweisende Sehenlassen) el objeto, opera

ción que además tiene lugar "a partir [de l objeto I mismo" (von-ihm-selbst

-her-) •
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31 "Fenomeno-logía" significa formalmente, por lo tanto, para Heidegger:
"mostrar o hacer ver a partir de sí mismo lo que se muestra a sí mismo como

lo que es en sí mismo". Es el equivalente heideggeriano del "i I Hay que Ir-]
hacia las cosas mismas!" de Husserl.

32. "Logos" significa, por consiguiente, "mostración y legitimación
directas del objeto". En el caso de la fenomeno-logía se trata, pues, de

la "mostración y legitimación directas", no del objeto, sino del fenó

meno.

33. "Fenómeno" es un concepto distinto del de "objeto" o "tema". El fenó

meno es el "modo del venir-dado" (Gegebenheitsmodus) del objeto o tema, y

al mismo tiempo el "modo de encontrarse con él" (Begebnisart).

34. El objeto o tema, el cual se da y es encontrado "mostrándose a sí

mismo como lo que es en sf mismo" (en ello estriba su ser-fenómeno), debe

ser investigado, según la fenomeno-logía, na partir de sí mismo" por medí.o

de la operación que consiste en mostrarlo (logos).

35. Hemos visto (Cf. 19) que tanto la concepción fenomenológica como la

concepción vulgar de la fenomenología son el resultado de aplicar el método

fenomenológico al correspondiente objeto o tema. Este proceso de des-forma

lización o concretización se halla orientado a determinar el objeto o tema

que en tanto que fenómeno debe ser fenomeno-lógicamente investigado, es de

cir, "mostrado a partir de sí mismoll•

36. La desformalizaeión o concretización se refiere, pues, al objeto o

tema en el modo de su "mostrarse a sí mismo tal como es en sí mismo" o sea

en tanto que fenómeno. Por ello la des-formalización afecta ante todo al

concepto formal de fenómeno (Cf. 26).

37. En Heidegger la des-formalización se desdobla en dos procesos distin-

tos, correspondientes a la fundamental diferencia entre ser y ente.
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38. Uno de estos dos procesos de des-formalización es el que está orien

tado al ente, es decir, al objeto habitual de la investigación científico

-positiva. Al "modo de darse" tal objeto "a sí mismo como lo que es en sí

mismo" corresponde el concepto "vulgar" de fenómeno, el cual resulta de

desformalizar el concepto "formal".

39. La "fenomenología vulgar" que resulta de tal des-formalización es un

método que practica el acceso científico-positivo al objeto, y que por tan

to debe ser distinguido de todo posible método que proceda a un acceso na

tural y pre-científico.

40. El ámbito de lo natural-precientífico no necesita de método al.guno

para llevar' el objeto a la automostración; todo acceso científico-positivo
al objeto, por el contrario, debe proceder metódicamente.

41. Husserl identifica el modo de acceso natural-precientífico al objeto
corno consistiendo en la per-cepc i.ón pr-esent

í

f.icador-a asodada a los modos

presentificadores del recuerdo y la expectativa. Heidegger, en cambio, lo

identifica como compuesto por "los procedimientos len los que se plasma I el
cuidado circunspecto" (die Verhaltungen des umsichtigen Besorgens) hacia

las cosas que ocupan al ente existente.

42. El otro proceso de des-formalización (Cf. 37) se halla orientado al

ser del ente y al sentido del ser del ente. De tal orientación resultan los

conceptos fenomenológicos (es decir, propios o filosóficos) de fenómeno y

de fenomenología.

43. Es el ser, y no el ente, el fenómeno directamente mostrable y legiti
mable (aufweisende y ausweisende), y por lo tanto el único fenómeno posible
en sentido fenomenológico estricto.

44. El proceso de des-formalización del concepto formal de fenómeno en

dirección al ser del ente, y por tanto el proceso de formación del concepto

fenomenológico de fenómeno, viene especificado por el proceso de determina

ción del objeto apropiado o adecuado al método fenomenológico.
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45. Se trata de determinar el objeto que la fenomenología tiene que hacer

evidente, de manera que necesariamente se "muestre a sí mismo ta 1 corno es

en sí mismo", lo que en tal caso significa que no puede tratarse del ente

natural científico-positivo. Es decir, se trata del objeto que por su misma

naturaleza, a causa de su mismo ser-objeto, tenga que ser necesariamente el

tema de una mostración explícita (eine ausdruckliche Aufweisung), o sea no

el tipo de mostración que corresponde a los accesos natural o científico

-positivo al ente. En otras palabras, se trata del objeto, cosa, o tema

que, por sí mismo y necesariamente, exige que le sea aplicado el método fe

nomenológico, en tanto que único procedimiento de indagación que le es

apropiado o adecuado.

46. El objeto que cumple tales requisitos es, según Heidegger, "de un mo

do manifiesto, lo que precisamente no se muestra a sí mismo en primer lugar

y de una manera general, [ya que, antes bien, es] lo que se halla oculto

con respecto a lo que se muestra a sí mí smo en primer lugar y de una manera

general; pero al mismo tiempo [es] lo que tiene esencialmente que ver con

lo que se muestra a sí mi SITIO en primer lugar y de una manera general, y

además tiene que ver con ello en una medida tal que llega a constituir a la

vez su sentido y su fundamento". ("uZ, 35).

47. Lo que "no se muestra a sí mismo en primer lugar y de una manera ge

neral", no es posible que sea el ente, puesto que éste se muestra siempre a

sí mismo, bien sea de un modo natural, o bien a través de una mostración

científico-positiva. Por lo tanto, "lo que no se muestra a sí mismo" se ha

lla oculto si se le compara con el ente, y requiere una mostración explíci
ta para poder acceder al estado de fenómeno.

48. El estado de ocultación del objeto de la fenomenología es, por tanto,

un atributo esencial del mismo, y lo que le confiere su peculiar objetivi
dad. A tal peculiaridad corresponde la del proceso de "hacer evidente" el

objeto, o sea el proceso que extrae a éste de su estado de ocultación y lo

pone al descubierto.

49. Sólo es fenómeno lo que, en el curso de un proceso orientado a "hacer

evidente", y por tanto de índole fenomenológico-mostradora, es puesto al

descubierto como siendo lo que se muestra tal como es en sí mismo.



-319-

so. ,�['esar del estado de ocultaci.ón en el que, desde los puntos de vista

natural y ci.entífico-positivo, se halla el objeto de la fenomenología, és

te, a su vez, está esencialmente relacionado con el mostrarse a sí mismo,
tanto natural como científico-positivo, del ente. Ya que ambos modos de au

tomostración se fundamentan en el mencionado "objeto oculto", el cual no

consiste en ente alguno sino que es en realidad el ser de todo ente.

51. El "objeto oculto", o sea el ser, es al mismo tiempo la instancia que

hace posible lo que Heidegger denomina "el hacerse accesible del ser" (die
Erschlossenheit vom Sein).

52. En toda automostración del ente, tanto si es de índole natural como

si es científico-positiva, el "hacerse accesible del ser" permanece oculto

o encubierto. Para ser llevado a "mostrarse a sí mismo como lo que es en sí

mí smo", es decir, a mostrarse como "el estarse haciendo accesible del ser"

(o sea, para ser llevado al estado de fenómeno), debe ser aquél explícita
mente puesto al descubierto por el lagos de la fenomenología.

53. Sólo puede venir dado el ser en el proceso de su mismo "hacerse acce

sible" (Erschlossenheit). El "hacerse accesible" de los modos de ser que no

son el "existir en su fundament a.l contingencia" o Dasein, aparece a su vez

como el horizonte en el que su propia existencia se le hace accesible al

Dasein. Tal "hacérsele accesible" su existenci.a al Dasein, le suministra al

mismo tiempo el sentido total que detenta la misma existencia fáctica. Por

tanto la tematización fenomenológica del ser de los entes debe ser acometi

da en forma de una analítica existencial del Dasein.

54. Análogamente a Heidegger, Husserl procede a des-formalizar el concep

to formal de fenómeno en dirección al objeto de la fenomenología husserlia

na: la vida de la conciencia y sus vivencias. Cf , 45-50 en cuanto a las

condiciones para que tal fenómeno sea de índole "fenomenológica" y no de

índole "vulgar".

55. Ni el yo, ni la vida de la conciencia, ni las componentes de la misma

(las vivencias), al menos en su modo natural de presentarse, cwnplen tales

condiciones. Ya que se muestran a sí mismos sin necesidad alguna de mostra

ción explícita de orden fenomenológico. Su modo de mostrarse puede ser na-
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tural y puede ser científico-positivo, pero en ninguno de los dos casos la

automostración se halla fundamentada en lo que se muestra a sí mismo.

56. Cabe, sin embargo, la posibilidad de considerar reflexivamente los

desempeños naturales de la conciencia, que como tales nunca son espontánea
mente tematizados.

57. Tal esfuerzo "antinatural" de reflexión, en vez de conducir al objeto
natural o ingénuo, lleva al objeto tal como éste viene dado en la inmanen

cia intencional de la conciencia. Este "objeto intencional de las viven

cias", dado a partir de la superación de la actitud natural, sí que cumple
con las condiciones requeridas. (Cf. 45-50).

58. Tanto Husserl como Heidegger proceden a poner de manifiesto una enti

dad que en toda descripción ingénua y pre-filosófica permanece oculta o en

cubierta; se trata de la descripción de las vivencias intencionales, en el

caso de Husserl, y la descripción de los pr-oced.imí.ent.os de realización

(Verhaltungen) del Dasein, en el caso de Heidegger.

59. La diferencia entre ambos pensadores en cuanto a la determinación de

tal entidad, objeto último de la investigación fenomenológica, se basa, a

su vez, en la diferencia que existe en el modo como aquéllos determinan el

concepto de fenómeno. Pero tanto la automanifestación de las vivencias in

tencionales de la conciencia, como la de los procedimientos de realización

del Dasein (en ambos casos con independencia de que el acceso a los mismos

sea de índole natural o fenomenológica), tienen como fundamento el tácito

hacerse accesible (Erschlossenheit) del ser del ente que se automanifiesta.

60. y la diferencia profunda entre ambos pensadores radicaría en lo si

guiente: aunque Husserl tematiza fenomenológicamente la automostración del

ente como el modo de manifestarse el objeto intencional de los actos de la

conciencia, no lo hace a partir del ser del ente que se muestra a sí mismo.

Ni tiene tampoco en cuenta que tal ser es sólo pensable precisamente a par

tir de la diferencia ontológica respecto de dicho ente.
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2. La dimensión de ruptura.

a) La diferencia ontológica.

aa) El antiontologismo husserliano: el "ser absoluto" de la conciencia

pura.

La diferencia ontológica es el concept-o que permi te focal izar el más

f rnpor-t.ant.e de los elementos de ruptura entre la fenomenología y la ontolo

gía fundamental: la contrapuesta actitud (ontismo y ontologismo, respecti
vament e ) ante el problema ontológico y ante la pos i b

í

lidad de construcción

de una ont.o logía. La afirmac i ón de que a Ir-ededor- de 1 t.ema ont 01 ógj co se or

gani za una f'r-act.ur-a doct ri na 1 ent.re 1 as dos fj Losof
í

as mene i onadas , debe

venir' justificada. ante todo. a la luz del antiontologismo de Husser·l. es

decir. atendiendo a la pr-eponder-anr.e in-diferencia ontológica de este pen-

saciar.

"La fenomenología de Husserl descansa ssobr-e dos postulados bás icos ,

Según el pr-imer-o de ellos. t.odo acto de la conciencia t i ene una intención;
el segundo postulado af i rrna (lue las intenciones. por su parte. tienen pro

piedades. y mant i enen re Lac iones. que nada ti cncn que ver con (are i rres

pective of ) su estatus ontológico." (JO) Es preciso ac lar-ar- que no se tr'a

ta de que Husserl se hubiera abstenido de abordar la problemática ontológi
ca. En real i dad se ocupó. precisamente. de

í

nvesr i gar- una r·eg.ión abso Lut.a

capaz de servir de fundamento a lo que él Ll amaba "ontologías r-eg
í

ona l es o

materialeslle designando cuno tlregión" el concepto genérico y clasificatorio

que especifica la esencia de un conjunto de datos o Gegebenheiten. Ya en

Ideen I señala Husserl que estas onto l og
í

as regionales deben hallarse nece

sar- iamente precedidas de una ontología formal. y sobre la cual tales onto

logías podrán fundamentarse. "Por medio de la reducción fenomenológica nos

ha sido dado el ámbito de la conciencia transcendental, el cual equivale.
en un determinado sent.i do , al ámbito del ser 'absoluto'. Tal ámbito co

rr-esponde a la pr-ot.ocar.egorIa del ser en general (o sea. en nuestra termi

no Iog ia , la pr-ot.or-reg ión l . en la cual afincan sus ralees todas las demás

(30) R. Gr-oasmann , introducción a la obra: Kasimir Twardowski. On the Con

tent and Object of Presentations. (La Haya: Nijhoff, 1977). XI.
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regiones del ser." (31) La insensibilidad husserliana hacia los temas pro

piamente ontológicos no significa, por lo tanto, que este filósofo no opere

con conceptos de orden ontológico, sino simplemente quiere decir que Hus

serl no tematiza tales operaciones cuando las lleva a cabo. "IHusserll des

con�cta el ser y el psiquismo, para así alcanzar la región pura de la con

ciencia, y sólo entonces, a partir de tal región, se hace posible determi

nar el mismo ser que ha sido desconectado, es decir: la realidad. Resulta

planteada, por lo tanto, la pregunta por el ser, e incluso se llega a res

ponder a tal pregunta (Die Seinsfrage ist also gestellt, sie ist sogar

beantwortet)". Pero Heidegger concluye este párrafo constatando que Husserl

deja de lado lo que vendría a ser la tematización de la cuestión en sí mis

ma del ser: "Die Seinsfrage selbst bleibt uner-or-t.et." (32). O sea que, por

un lado, Husserl estaba operando continuamente con la diferencia ent.re ser

y ente: "La reversión (Umschaltung) de la mirada I que tiene lugar en la

"puesta entre paréntesis" fenomenológica I tiene el sentido de hacer direc

tamente presente el carácter-de-ser del ente (der Seinscharakter des

Seienden)" (33); pero, por otro lado, Heidegger constata que "lo sorpren

dente (das Merkwürdige) es que len las Ideen 11 se pretenda haber alcanzado

la diferencia-de-ser (der Seinsunterschied) más radical posible, sin que,

propiamente, se inquiera, al mismo tiempo, acerca del ser de los entes que

se hallan afectados por tal diferencia" (34). El autoeonfinamiento husser

liana, facilitado por la reducción fenomenológica, en la región absoluta de

la conciencia y la subjetividad, la cual es, para Husserl, "el único ente

absoluto" (35), es rechazado por Heidegger al señalar que el fundamento de

tal región se halla insuficientemente articulado, y al impugnar la reduc

ción fenomenológica denunciándola como una nueva versión de la circularidad

"propia del quehacer metafísico".

(31) Husserl, Ideen I, 174·

(32) Heidegger, GA 20, 155 y 157, respectivamente.

(33) Loe. cit. , 136.

(34) Loe. cit. , 158.

( 35) Husserl, FTL, 240.
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La oposición de Husserl a tematizar la cuestión ontológica es, en

realidad, una nueva manifestación de una tradición antl-ontológica bien

consolidada: la resistencia husserliana consiste, de hecho, en "regresar a

la idea fundamental que, en su momento kantiano, la filosofía ha heredado

de su momento cartesiano; a saber: que el ser no nos afecta" (36). El anti

ontologismo husserliano vendría a ser, de este modo, un aspecto más de la

autoinscripción de Husserl en el post-cartesianismo: "La fenomenología ha

llevado a su culminación la indiferencia ontológica, la cual en Descartes

todavía no era más que una negación-mundana-del-mundo en la medida que era

una afirmación mundana del pensamiento o del sujeto." (37) Este enraiza

miento histórico del antiontologismo fenomenológico es decisivo, puesto que

condiciona irremediablemente la búsqueda husserliana de una "posición abso

luta", tal como muestra de forma especialmente clara la obra tardía de Hus

serl. Al investigar la identidad de la sensación y del absoluto (señalada

por el concepto de "proto-impresión") en las "Lecciones sobre la conciencia

inmanente del tiempo" (obra donde "el pensamiento se fundamenta sobre sí

mismo, y lo hace en la inmanenda de una intimidad para consigo mismo que

coincide con la auto-intimidad del absoluto" (38), y que, de todos modos,

opera a un nivel más profundo (39) que el de las Ideen), Husserl se ve pre

cisado, según él mismo admite, a afrontar "la intimidad del absoluto, es

decir, el problema, de índole hegeliana, que surge inevitablemente de las

dos verdades kantianas, relacionadas entre sí por su posición de recíproca
exterioridad: la dualidad del contenido y la forma, y la dualidad de la

conciencia y el objeto" (40). Tiene lugar en Husserl, por consiguiente, un

(36) Ger-ar-d Granel, Le Sens du Temps et de la Perception chez Husserl,
(París: Gallimard, 1968), 73.

(37) Loc. cit., 95.

(38) Marc Richir, "Husserl: une Pensée sans mésur-e", Critique, 267-268,
(1969), 787.

(39) El nivel de Ideen 1 es el de la temporalidad constituida, y los con

tenidos hyléticos se hallan allí relegados a un plano secundario por
la primacía de la intencionalidad, mientras que en PHIZB se alude a

una unión originaria de lo sensible y lo intencional.

(40) Granel, op. cit., 46. En su comentario a esta obra precisa Richir que
"la concepción husserliana del Absoluto, aunque hace frente al pro
blema hegeliano, es de signo contrario a la de Hegel". (Richir, op,

cit., 790). En su aproximación (de signo hegelianizante) a Husserl
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progresivo deslizamiento desde el ontismo a ultranza de las Ideen hasta la

búsqueda, en sus investigaciones sobre el fluir temporal, de la posición
absoluta de la que acabamos de hacer mención. A pesar de tal desplazamiento
es patente la insensibilidad de Husserl en relación con la posibilidad de

tematizar las diferencias de orden ontológico, y el mismo Husserl llegó a

admitir abiertamente la existencia de este "punto ciego" en su receptivi
dad. Entre las muchas interpretaciones que ha recibido tal insensibilidad,
destaca el reproche, dirigido a Husserl, de no haber llegado a entrever las

insoslayables consecuencias ontológicas de su propio pensamiento. Así, re

firiéndose a la fase idealista de las Ideen, echa Heidegger en cara a su

maestro no haberse dado cuenta de que "lo a priori es una característica

del ser, y en modo alguno lo es del ente, por más que la tematización ade

cuada de lo a priori haya sido, tan sólo, llevada a cabo por la fenomenolo

gía" (41). y también señala Heidegger, refiriéndose a los resultados obte

nidos por Husserl en sus análisis del fluir temporal, que "la corriente de

las vivencias es una región del ser, la cual da lugar a una esfera de posi
ción absoluta gracias al también absoluto venir-dado (Gegebenheit) del ob

jeto de la percepción inmanente"; por todo ello "la esfera de la conciencia

pura tiene el carácter de dato absoluto" (42). A pesar de estas alusiones

de Heidegger a lo próximo que estaba Husserl de una problemática ontológi

ca, lo cierto es que las cuestiones que en tal sentido plantea Husserl son,

en todos los casos, y por más que puedan ser interpretadas desde un punto

de vista ontológico, inasimilables a la problemática de Heidegger, e inho

mologables con el robusto ontologismo de la misma. Husserl pugna por alcan

zar una ontología formal, la cual tendría por cometido el análisis sistemá

tico del "objeto en general", es decir, del entramado categorial que, en

definitiva, hace posible que pueda llegar a constituirse el objeto del co

nocimiento. De manera que, si bien en el párrafo anteriormente citado admi-

pretende Granel entrever una ontología latente en la identidad de la

sensación y del absoluto establecida por Husserl y ejemplificada en

la Ur-impression: "La proto-impresión es el nombre husserliano de la
diferencia ontológica pensada como intimidad del Absoluto. Esta es la

razón por la que Husserl habla de la Ur-impression como de la 'fuente

originaria de toda conciencia y de todo ser posteriores'." (Granel,
op , cit., 70).

(41) Heidegger, CA 20, 102.

(42) Loc , cit., 138.
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tía Heidegger que "sólo la fenomenología ha llegado a tematizar adecuada

mente lo a priori", no por ello deja de estar claro que la "ontología for

mal" husserliana en modo alguno corresponde a lo que Heidegger entiende por

ontología. La posibilidad de una ontología formal a priori tiene su funda

mento en la posibilidad de la constitución transcendental, ya que el prin

cipal cometido de tal ontología es clasificar eidético-categorialmente lo

ya constituido. Por ello la ontología formal husserliana da por supuesto lo

que, para la ontología de Heidegger, es precisamente lo que hay que empezar

por investigar: la síntesis a priori que, en términos kantianos, tiene por

principio la coincidencia de las condiciones de posibilidad de la experien
cia con las del objeto de la experiencia. "La interrogación husserliana le

parece a Heidegger irremediablemente categorial y óntica; I Husserl I se abs

tiene de preguntar cual es el sentido del ser que se está presuponiendo, y

de indagar si, en definitiva, es posible la constitución del 'ser' en el

sentido que él la entiende, es decir, la constitución en tanto que identi

ficación de las estructuras eidéticas que dan lugar a lo constituido." (43)

Hemos visto que la reducción fenomenológica deja al descubierto el

ser absoluto de la conciencia pura, el cual se llama "absoluto" porque se

halla impregnado del sentido intencional que justifica la existencia de la

"otra clase de ser", es decir, la realidad del mundo espacio-temporal. Pero

para Heidegger tal ser "absoluto" de la conciencia dista mucho de ser el

"modo de ser" auténtico del sujeto, ya que en la medida que aquél se com

prende a sí mismo como ego cogito transcendental, se priva a sí mismo de

toda posibilidad de auto-desvelarse su propia constitución ontológica. El

modo de manifestarse del objeto intencional en los actos de la conciencia

constituye para Husserl el fundamento de la tematización filosófica de la

automostración del ente, resultado prácticamente inconciliable con la tema

tización del ser del ente automostrado; tal clase de ser, además, es pensa

do por Heidegger a partir de su diferencia ontológica respecto del ente.

Según Heidegger, Husserl soslaya la circunstancia de que la manifestación y

automostración del ente ocurren gracias al hacerse-accesible o Erschlossen

heit del ser del ente que se manifiesta. En definitiva, pues, Husserl resu

me o condensa la "antiimagen" de la Seinsfrage en la medida que se erige en

(43) Gethmann, Verstehen, 48.
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personificación de la metafísica; ésta es, al menos desde un punto de vista

ontológico, la significación del idealismo husserliano para Heidegger.

"Heidegger mantuvo con la tradición un vínculo firme, de manera que para

dominar (Uberwinden) los efectos de la misma tuvo necesidad de un maestro

que encarnara la tradición, es decir, que la despertara de nuevo a la vida

convirtiéndola en proyecto personal. ( ••• ) Husserl desarrolla de nuevo,

realizándolo a partir de su origen, el principio (Ansatz) de la tradición,
en contraste con Heidegger, quien se distancia (setz sich ab) de la misma.

Husserl fue el maestro decisivo en la medida que hizo posible tal distan

ciación." (44)

bb) La diferencia ontológica, concepto articulador central de la ontolo

gía fundamental. Ser y transcendencia: el Dasein como "ente ejem

plar". Ente existente y ente subsistente.

El concepto de diferencia ontológica aparece en la obra de Heidegger
con SuZ, pero paradójicamente no en SuZ. En SuZ se refiere Heidegger repe

tidamente al ser y al ente, y se refiere también a la relación entre ambos:

"Ser no es algo así como (nicht so etwas wie) ente", "el ser del ente no

'es I él mismo un ente", "en la operación en la que el ser es hecho accesi

ble (erschlossen), el ente es lo pre-temático; en la explicación del ser,

el ente es lo co-temático; y en el tema propiamente dicho figura el ser"

(45). Pero es en las lecciones de 1927, el año de la publicación de SuZ,
donde explícitamente se hace uso del concepto de diferencia ontológica. Ta

les lecciones, tituladas "El problema fundamental de la fenomenología" con

tienen la inclusión en la ontología fundamental de la problemática articu

lada alrededor de la diferencia ontológica: "La distinción (Unterschied)

entre ser y ente puede en sí misma convertirse en diferencia, debiéndose

entender ésta en el sentido más radical del término. Por ello Ilal denomi

namos diferencia ontológica. Realizar expresamente la diferencia ontológica

y llevarla hasta su forma lo más completa posible, por lo tanto, en la me

dida que aquélla se fundamenta en la existencia del Dasein, es un proceder

(44) PoggeIer-, Heideggers Neubest:inm.mg, 138 Y 136, respectivamente.

(45) Heidegger, SuZ, 4, 6 y 67, respectivamente.
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(Verhalten) del Dasein que, lejos de ser arbitrario y provisional, es, en

realidad, fundamental, y además es un proceder en el cual se constituye la

ontología." (46) Las lecciones de 1927 no fueron publicadas hasta 1975, y

la primera mención impresa de la diferencia ontológica en Heidegger no ocu

rre hasta la publicación en 1929 de "Von IVesen des Grundes". Todo ello po

dría dar la impresión de que la diferencia ontológica no ocupa función cen

tral alguna en la ontología fundamental, y que en particular SuZ nada tiene

que ver con la diferencia ontológica. Sin embargo esta eventual impresión
es totalmente falsa. La analítica del Dasein es, precisamente, el más im

portante punto de partida para establecer una posible diferencia ontológi

ca, al menos en el sentido estricto que corresponde a una comprensión del

ser meramente óntica, basada en el "es" de la cópula y por tanto de índole

pre-ontológica. Ya que plantear la diferencia ontológica en relación con la

"comprensión del ser" conduce naturalmente, como veremos más adelante, a la

pregunta acerca de un posible sentido amplio de la diferencia ontológica y,

de este modo, lleva a indagar las condiciones generales de realización de

la misma. Heidegger formula tal "planteamiento general" en las lecciones de

1927 más estrechamente conectadas con la problemática de SuZ: "La distin

ción (Unterschied) ent.r-e ser y ente se encuentra pre-ontológicamente laten

te, es decir, totalmente desprovista de un concepto explícito de ser, en la

existencia del Dasein. De entrada es, en efecto, una distinción latente,

pero puede llegar a convertirse en una diferencia explícitamente comprendi
da. Debido a que en el proceso de explicitación de esta distinción entre

ser' y ente, cada uno de los dos términos por ella distinguidos se destaca

sobre el fondo formado por el otro término (die Unterschiedenen sich gegen

einander abheben), con este planteamiento (dabei) se convierte el ser en el

posible tema de una explicitación (logos)." (47) Una elaboración adecuada

de la diferencia ontológica debe comprender, pues, los dos niveles de la

(46) Idem, GA 24, 454-455.

(47) Loc , cit., 454. A diferencia de otros autores (IViplinger, v, Herr

mann) nos hemos abstenido intencionadamente, en relación con la dife
rencia ontológica, de especular sobre el contenido de la rrunca publi
cada 3ª sección (Abschnitt) de la Iª Parte de SuZ. En dicha sección
tenía que venir desarrollado el tema de la diferencia ontológica, se

gún comunicación verbal de Heidegger a Max Müller (Idem, Existenzphi
losophie im geistigen Leben der Gegenwart, (Heidelberg: Kerle, 1964,
3ª ed.) 39 y 42). Nos ha parecido ocioso tener en cuenta la simple
posibilidad de unos enunciados cuya existencia no puede ser satisfac-
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distinción ser/ente que han sido esbozados aquí: a) un nivel pre-ontológico
y latente, formado alrededor de la (pre)comprensión del ser; es decir, la

diferencia ontológica en sentido estricto, suministradora de la condición

de posibilidad para la comprensión del ser, y a la cual Heidegger suele de

signar con el término "Unt.er-sch.í.ed" (distinción); b) un nivel ontológico,
explícito y conceptualizado, en el que la diferencia ontológica se plantea
en un sentido amplio. (La unidad de ambos niveles viene justificada en el

seno de la analítica del Dasein: si bien sólo la diferencia ontológica es

tricta parece hallarse enraizada en la ontología fundamental, ya que la

planteada en un sentido amplio parece más bien un mero legado de la tradi

ción filosófica, no hay que olvidar que, según la ontología fundamental, la

misma filosofía se fundamenta, a su vez, en la existencia del Dasein, y es

un proceder o Verhalten fundamental del mismo. La comprensión pre-ontológi
ca y todavía-no-explícita del ser es el fundamento para todo filosofar, en

tendido éste como realización explícita de la diferencia ontológica.)

Limitándonos de momento a la acepción a), el hecho de que la noción

de diferencia ontológica no figure en SuZ convierte en perentoria la pre

gunta: ¿Cuál es la función de la diferencia ontológica en la ontología fun

damental? La diferencia ontológica expresa el rasgo distintivo del Dasein,

es decir, la comprensión del ser. El ente, en efecto, se hace accesible al

ser humano no ónticamente, sino (pre)ontológicamente. La diferencia ontoló

gica, en tal caso, ¿detenta tan sólo una función expresiva en el seno de la

doctrina? ¿Es o no es necesaria la presencia explícita de la diferencia on

tológica en la ontología fundamental, sobre todo teniendo en cuenta que en

SuZ ha sido velada su posible tematización? La respuesta es muy simple: la

presencia de la diferencia ontológica es en todo punto necesaria para la

ontología fundamental, habida cuenta que sólo a partir de la misma puede
ser determinada la crucial distinción entre existencia y subsistencia, o

sea entre Existenz y Vorhandenheit. La diferencia ontológica es imprescin

dible en la ontología fundamental, por más que en SuZ no aparezca designada

por su nombre. Vamos ahora a ver más de cerca este hecho capital.

toriamente documentada. Hay que mencionar, además, que Heidegger se

refiere ocasionalmente a la diferencia ontológica como "Zwiefalt"

(doblez), p. ej. en Vortrage und Aufsatze, (Neske: Pfüllingen, 1954),
242 y siguientes.
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Ante todo, nos señala Heidegger, es necesario ocuparse del ser a cau

sa de que la "cuestión acerca del ser" corresponde a un enigma tan antiguo
como irresuelto. También constata Heidegger, a este respecto, la "carencia

de una interrogación acerca del ser que sea satisfactoria" (48), carencia

que, sin embargo, puede ser paliada con sólo atender a qué es aquello por

lo cual en tal interrogación se pregunta, o sea a lo que Heidegger llama

"das Gefragte". Heidegger nos invita a que nos demos cuenta de lo siguien
te: no es posible preguntar sobre entidad alguna sin una (pre-)comprensión
de aquello por lo cual se pregunta. "Comprendemos", de hecho, lo que el

"ser" es, aunque no nos hallemos en posesión del concepto de "ser". "El ser

es aquello acerca de lo cual se pregunta en tal interrogación [La "Seins

frage" I , aquello que determina el ente en tanto que ente, aquello en-direc

ci6n-hacia-lo-cual/donde (woraufhin) el ente se halla ya, en cada caso,

comprendido, sea cual sea el modo cómo se le considere." (49) Para poder

comprender el ente como ente tenemos que comprender previamente qué es lo

que quiere decir tanto la circunstancia de que el ente "sea" como la de que

lino sea 11
, es decir, tenemos que comprender previamente el ser; el ser es

precedente o anterior al ente en nuestra comprensión. La captación no con

ceptualizada de las siguientes patencias: "hay el ser", "hay el ente", y

"hay una distinción a hacer entre ambos" es, pues, el resultado haber aten

dido a lo que se está presuponiendo y pre-comprendiendo tanto al prestar

atención al ente como al preguntar por el ser. Pero, a la vez, por cuanto

el ser es el "hacia/donde" (el término he.idegger-i.ano "das 1I'0raufhin") de la

comprensión del ente, puede decirse también que el ser es el determinante

del ente. Y asimismo, cuando consideramos el ser con el fin de comprender
el ente, y dado que el "hacia/donde" de nuestra consideración es en tal ca

so, precisamente, la instancia determinante del ente, ocurre que nos apro

ximamos al ente cuando pretendemos considerar el ser. Tal consideración del

ser presupone un "hacia/donde", y no meramente un "donde", a causa de que

(48) Idem, SUZ, 9.

(49) Loc , cit., 6. Traducimos "Woraufhin" por la única equivalencia fiel
al sentido de esta palabra alemana: el doblete "en dirección hacia/
donde", doblete que indica a la vez que el ser es ("el lugar") donde
el ente es ya comprendido, y que el ser es por naturaleza el supremo
transcendens, aquello hacia lo cual sólo se puede ir. Sin embargo,
con el fin de conseguir una máxima soltura en la exposición, en lo

que sigue "lI'oraufhin" es traducido por "hacia/donde".
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la comprensión del ser es esencialmente transcendencia. ¿Qué quiere decir

esto? El modo de entrever el ser es distinto del modo de encontrar el ente

(el ser, en defini�lva, no es ente alguno), pero ambos procesos están ínti

mamente relacionados: comprendemos nuestra pre-comprensión del ser sólo

cuando nos referimos al ente. Esto significa que ha de darse, necesariamen

te, una relación del ente con algo que no es el ente. Nuestra comprensión
del ser depende, pues, de nuestra acción de transgredir el ente (acción de

índole práctica, y en modo alguno conocimiento teórico, ya que, según Hei

degger, éste se halla irremisiblemente condenado a una perspectiva óntica):

por eso llama Heidegger al ser el "transcendens por antonomasia" (50). Esta

transgresión o transcendencia es, por consiguiente, el fundamento tanto de

la comprensión del ser como del encuentro con el ente; por ello es lógico

suponer que en tal transcendencia (51) reside la distinción entre ser y en�

te. Pero ocurre que, si bien el ser se halla, por lo general, (pre-)com
prendido, en cambio la transcendencia es siempre espontaneamente ignorada.
Por ello la tentativa de comprender explícitamente el ser (explícitamente,
es decir, refiriéndolo a algo ya previamente comprendido), a partir de la

mencionada (pre-)comprensión difusa del mismo, se halla, ya de entrada,
destinada a fracasar; y esta dificultad en comprender temáticamente el ser

resulta, además, insuperable, al menos si se insiste en un planteamiento
directo e inmediato del problema. Existen, no obstante, procedimientos in

directos para resolverlo. Hay que atender a la ya mencionada interdependen
cia del ser determinante y el ente determinado (interdependencia que se si

gue, a su vez, de la distinción que sobreviene entre ambos), y darse cuenta

de la siguiente circunstancia: de los dos, ser y ente, es este último el

que, de entrada, nos es más conocido. Parece, pues, que el aludido procedi
miento indirecto deberá consistir básicamente en una interrogación de los

(50) Loc. cit., 38.

(51) Aunque Heidegger afirme que "toda operación" que ponga de manifiesto
el ser en tanto que transcendens "es conocimiento transcendental"

(Ibid.), es preciso no confundir el planteamiento metodológico trans

cendental de SUZ, el cual encuentra en la diferencia ontológica su

formulación de base (el ser es la "condición de posibilidad" del ente

y recíprocamente), con el transcendentalismo, el cual consiste en

pensar la transcendencia. Esta mantiene con la diferencia ontológica
una relación de reciprocidad fundamentadora -una no es pensable sin

la otra- que reproduce en el plano del pensamiento la conexión que,
en el caso del ser y el ente, sobreviene en la realidad.
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entes; lo cual, en términos prácticos y concretos, quiere decir, en defini

tiva, que habrá que empezar interrogando un ente. "En la medida que el ser

es 'aquello por lo cual se pregunta' (das Gefragte), surge el ente mismo

(ser, al fin y al cabo, quiere decir ser de un ente) como siendo lo pregun

tado (das Befragte) en la pregunta acerca del ser. El ente viene a ser in

terrogado en dirección a su ser." (52) Interrogado el ente podremos, por

lo tanto, llegar a comprender explícitamente el ser, y ya no nos tendremos

que contentar con la (pre- ) comprensión del ser que precede necesariamente

(puesto que es 10 que la hace posible) toda comprensión del ente. LLegados
a este punto surge perentoria la pregunta: Entre los múltiples entes ¿a

cuál debemos interrogar?

Hay que interrogar un tipo de ente que sea adecuado a nuestro propó

sito, es decir, un ente ejemplar. Por lo pronto parece que tal "ejemplari

dad", o sea la aludida preeminencia en el ámbito de la pregunta acerca del

ser, sólo se puede atribuir a un ente si éste se halla implicado inextrica

blemente en la misma formulación de la pregunta. Tal característica no deja
de constituir un tipo de ejemplaridad más bien superficial, por lo cual es

preciso especificar más en qué consiste ser un "ente ejemplar". Hay que te

ner en cuenta que hay entes que no sólo están "implicados" en tal pregunta,
sino que, en definitiva, son tales entes los que hacen la pregunta. La con

dición necesaria para que un ente sea tal "ente ejemplar" consistirá en que

se trate del mismo ente que formula la pregunta acerca del ser. Y, retoman

do el hilo ele la "vinculación" a la que aludíamos antes, podemos concluir

que la condición suficiente para que un ente detente la preeminencia busca

da, será que el ente que hace la pregunta acerca del ser se halle verdade

ramente comprometido con tal pregunta. Esto quiere decir que en el mismo

ente que hace la pregunta tiene que sobrevenir la transcendencia a la que

aludíamos en el párrafo anterior, o sea que tal ente ha de hallarse deter

minado, en su ser, por la pregunta misma. Este núltiple compromiso del "en

te ejemplar" significa, en definitiva, que éste se halla también, y sobre

todo, comprometido con la instancia que determina todo compromiso posible,
es decir, con el problema de la diferencia ontológica.

(52) Loc , cit., 6.
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El ente ejemplar buscado es el Dasein. No es "ejemplar", claro está,
en el sentido de ser un ente paradigmático, sino todo lo contrario: "ejem

plar" en tanto que objeto privilegiado de atención. "El Dasein es un ente

que, lejos de ser como los demás entes, se distingue ónticamente de ellos

en el hecho de que, en su ser, se siente concernido y se preocupa por este

ser mismo: su ser mismo es la instancia que está en juego para él (es gent
um dieses Sein selbst)." (53) El Dasein es un ente, en efecto, que se dis

tingue de todos los demás entes, de manera que el rasgo al que debe su pre

eminencia no puede consistir en un rasgo de tal ente en tanto que ente, si

no que, necesariamente, ha de ser un rasgo que tenga que ver con el ser de

dicho ente. ¿Cómo puede distinguirse un ente por su ser? A primera vista

parece difícil que el ser de un ente pueda asumir un rol diferenciador: el

ser es, tradicionalmente, el concepto más general, y a la vez el más vacío.

A menos, claro está, que el ser de dicho "ente ejemplar" consista precisa
mente en una relación con su ser mismo, es decir, con el mismo ser de dicho

ente. En la autorreferencia a nivel ontológico residiría, pues, la solución

de nuestro problema. El ser del Dasein, el ente ejemplar, es estar referido

ontológicamente a su ser mismo. "Es propio de la condición de ser del Da

sein que éste, en su ser, tiene una relación de ser (ein Se ínsverhalt.ní.s )

respecto de tal ser." (54) El ser del Dasein es una relación de ser que el

Dasein mantiene con este (su) mismo ser. ¿En qué consiste tal "relación de

ser"? No se trata, ciertamente, del tipo de relación que puede haber entre

(53) Loc. cit., 12. Las variantes de esta sección fundamental se suceden a

lo largo de SuZ. "El Dasein es un ente que ••• tiene en su ser una re

lación de ser (ein Seinsverhaltnis) respecto de este ser ••• con y por
medio de su ser (mit und durch sein Sein) éste se le hace accesible a

él mismo (dieses ihm erschlossen ist) ••• en su ser es relativo a sí
mismo en base a la comprensión hacia dicho ser (sich zu diesem Sein
verstehend verhalt) ••• le toca ser su ser (hat sein Sein zu sein) ••• es
relat ivolse atiene a su propio ser en tanto que ser intervenible u

operable (als Zu-Sein)." Hay que dejar claro de una vez por todas que
la traducción más heideggerianamente fiel de "sich verhalten zu" se

ría 11ser-a", en el sentido que en aritmética se dice, p. ej., "3 es a

5 como 6 es a 10", sólo que en nuestro contexto tal "ser-a" adquiere
un sentido absoluto: el ente, en su ser, es a su ser (yen cuanto que
todo posible como ••• queda excluído, sólo de este escueto modo cobra
el ser su dimensión ontológica). En aras de una mayor legibilidad,
sin embargo, hemos adoptado "ser relativo a" o "atenerse a" como

equivalencias canónicas del crucial "sich verhalten zu".

(54) Ibid.
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dos cosas. Más bien es una relación que contiene en ella misma la unidad

entre lo que puede haber de más distinto: la unidad de la "distinción en sí

misma", o sea la distinción pura. Se trata de una relación que encierra en

ella misma el carácter manifiestamente abierto que detenta aquello a lo

cual pone en relación: el ser. El Dasein, en su Ser, se siente concernido y

se preocupa (geht es um) por su ser, es decir: el ser es lo que está en

juego para el Dasein. "Preocuparse por" algo quiere decir que este algo es

tá en juego para el que se preocupa, circunstancia que, a su vez, significa
que la instancia concernida se atiene o es relativa ("sich verhalten zu" es

otro de los términos caracterizadores del Dasein) a todas las posibilidades
de este "algo", cuida de ponerlas de manifiesto, y procura comprender dicho

"algo" en todos los modos posibles de su sobrevenir. En el caso del Dasein,
éste se "preocupa" por "algo" que es su ser mismo: para él está en juego el

poner de manifiesto (offenbaren) y el comprender (verstehen) el ser al cual

se atiene (verhalt sich zu). y si el Dasein pone el ser de manifiesto, en

tonces el "estar de manifiesto", o sea la "manifestidad" (die Offenbat

keit), es una característica fundamental del ser para el Dasein. El que su

ser sea lo que está en juego para el Dasein, es el ser del Dasein: tanto el

"poner de manifiesto" (offenbaren), como el mismo resultado de tal opera

ción: el "estar de manifiesto" o "manifestidad" (Offenbarkeit) (55) son a

la vez la característica del ser del Dasein y el sentido fundamental del

(55) En realidad, en el ser coinciden fundamentalmente los dos sentidos,
peligrosamente próximos, de obertura (Offenheit) y manifestidad

(Offenbarkeit). Para el Dasein lo que está en juego (jemandem um

etwas gehen: ser lo que está en juego para: dem Dasein geht es um

seinen Sein) es su ser mismo. El Dasein está, pues, atento a la múl
tiple posibilidad de las manifestaciones de su ser, es decir, tanto a

la "abertura" como a la "manifestidad" fundamentales del mismo. Esto

significa que para el Dasein el ser tiene, por lo pronto, el carácter
de ser a la vez "multiplicidad de posibilidades" y "manifestación
plena de tal multiplicidad" (esto es lo que designa el neologismo
"manifestidad"), matices que corresponden al sentido de los términos
"Offenheit" y "Offenbarkeit": abertura y manifestidad al mismo tiem

po, la manifestidad de lo abierto, o sea la abertura en la plena ma

nifestación de las posibilidades en las cuales consiste. Esto es la
Offenbarkeit en tanto que sentido fundamental del ser para el Dasein:
no la abertura (Offenheit) como simple latencia de posibilidades múl

tiples, meramente presentidas en lo abierto (en el sentido que, p.
ej ., se habla de una obra de arte "abierta", es decir, susceptible de

múltiples interpretaciones todavía por formular pero virtualmente
suscitadas por la obra), sino la abertura entendida como el patente
poner de manifiesto una multiplicidad de posibles.
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ser. En el ser convergen los dos sentidos: el poner de manifiesto y el es

tar de manifiesto, "offenbaren" y "Offenbarkeit". El ser del Dasein consis

te en que pone de manifiesto su propio ser, de manera que en este su ser,

el cual pone de manifiesto, el Dasein se atiene (verhalt sich zu) a este

ser mismo en vías de manifestación. El ser del Dasein es, en definitiva, la
relación del ente que es el Dasein respecto de su propio ser, siendo tal

relación, en esencia, un autodesvelamiento, un proceso de ponerse de mani

fiesto a sí mismo (sichselbstoffenbaren). No hay que olvidar, empero, que

se trata de la relación de un ente con SU mismo ser, es decir, con el mismo

ser del mismo ente, por lo que tal autodesvelamiento se ve automáticamente

doblado de sus propias consecuencias a nivel óntico: por medio del (auto)
desvelamiento del ser puede el ente llegar a ser puesto de manifiesto. El

Dasein, en definitiva, se comprende a sí mismo en su mismo ser. El ser del

Dasein es, pues, una relación, la cual pone a la vez de manifiesto el ser y

el ente; por esta razón en el ser del Dasein no sólo existe una distinción

entre ser y ente, sino que es en el mismo ser del Dasein donde tal distin

ción es puesta de manifiesto. Además, si en el ser del Dasein resulta des

velada la distinción entre ser y ente (y éste es el primero de los resulta

dos que sitúan la diferencia ontológica en el centro de la ontología funda

mental), entonces resulta que dicho ser (el ser de un ente, al fin y al ca

bo) transciende dicho ente en dirección al ser. El Dasein no es un ente co

mo los demás entes, ya que, precisamente, se distingue por este transcen

der. Esta es la instancia que caracteriza el Dasein: "salir hacia", "trans

gredir", "ex-sistir": "El ser del Dasein, el ser al cual ( ••• ) el Dasein

siempre se atiene de un modo u otro, es lo que llamamos existencia." ¿Hacia

qué transciende o ex-siste el ser del Dasein? "Con, y por medio de, su ser

se le hace accesible (erschliessen) su ser al mismo Dasein. La comprensión
del ser es una determinación del ser del Dasein. La característica óntica

del Dasein consiste en ser ontológica." (56) El Dasein se transciende ha

cia el ser, ex-siste en dirección al mismo, y éste es su rasgo distintivo.

A los demás entes, en cambio, no les pasa nada de esto. Son meros entes.

¿En qué consiste, sin embargo, el ser de un "mero ente", el ser de los en

tes que no son el ente que es el Dasein?

(56) Ibid. las dos citas.
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Los entes que no son el Dasein se limitan a subsistir; el Dasein,

además, existe. (57) No sólo subsiste, lo cual es natural que le ocurra

siendo, como es, un ente, sino que, además, y sobre todo, ex-siste. Aunque
"subsistir" puede dar la impresión de ser el término que se opone a "exis

tir", en modo alguno se trata de que al ente que sólo subsiste se le esté

impugnando toda relación con su ser. En tanto que ente, ti�me necesariamen

te que mantener con su ser algún tipo de relación. Pero la relación que

tiene con su ser el ente que subsiste (la relación con su ser de una cosa

cualquiera) no es jamás la misma relación que el ente que existe, o sea el

Dasein, mantiene con su ser. El Dasein, en su ser, se pone de manifiesto su

propio ser, se halla en sí mismo abierto. Una cosa (un ente que meramente

subsista) no pone de manifiesto, en su ser, ser alguno; nunca se halla

abierta en sí misma. Una cosa carece necesariamente de tal relación de com

prensión respecto de su propio ser. Sin embargo, el "subsistir" de una co

sa, sin duda alguna, consiste en ser. Pero ocurre que, en todo caso, con

siste en ser para un ente existente. El "subsistir" de la cosa no es algo

que "está puesto de manifiesto" para la cosa misma (y tampoco es algo que,

corno ocurre con el Dasein, transciende la cosa misma), sino que es algo que

sólo está puesto de manifiesto para unos entes "particulares", es decir,

para los entes que existen. Hay que advertir, sin embargo, que la diferen

cia entre los entes que "subsisten" y los que "existen" no queda reducida a

la estrecha asociación que el ente existente mantiene con su propio "estar

puesto que manifiesto". El ente existente se pone de manifiesto su propio

ser, y con ello se pone de manifiesto a sí mismo en tanto que ente. La "co

sa", en cambio, y a diferencia del ente existente, no se atiene a sí misma

en relación con su propio ser, sino que para (auto)vincularse con su propio

ser necesita de la existencia de algún ente: sólo la relación que el ente

existente mantiene con el ser es capaz de situar la cosa en relación con el

(57) "Subsistir" y "existir" traducen aquí los términos "vorkonmen" y

"existieren", respectivamente. "Existencia" retiene en la ontología
fundamental su sentido originario (ex-sistere) de "salir fuera de,
surgir de". Acerca de la etimología del término capital "existir", el
Dictionnaire Etimologique de la langue latine de A. Ernout y A. Mei

llet, que lo deriva de "la racine *st(h)a- 'se tenir''', vocablo indo

europeo que habría dado lugar al latino sisto, dice lo siguiente:
"existo (existo): se dresser hor-s de; s

' élever; sortir de terre, sur

gir; par suite 'exister, apparaitre'. Quelquefois synonime de eese ;"

(Loc. cit., (París: Klincksieck, 1979, 4ª ed., reimp. de la ed. de

1968), 654).
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propio ser de la misma. El acceso que tiene el ente existente hacia su pro

pio ser suministra, al mismo tiempo, el acceso al ser de las cosas.

En resumen: el ente existente se pone de manifiesto a sí mismo su re

lación con su propio ser, desempeño que no puede acometer el ente subsis

tente. La universalidad de esta distinción entre los entes sólo es posible
a causa de que tal distinción está basada en la caracterización extra-ónti

ca de los entes mismos (en definitiva se tiene en cuenta si cada uno de los

entes en cuestión se relaciona o no con su ser), lo cual es lo mismo que

decir que tal distinción caracteriza los entes en su ser. El ser del ente

existente es su relación con su ser, y el ser del ente subsistente es care

cer de tal relación: tiene que ser el ente existente el factor que ponga en

relación el ente subsistente y el ser de dicho ente. Ambos entes, existente

y subsistente, en tanto que son entes, no están diferenciados ónticamente;

y si bien, a pesar de tal diferenciación, nos referimos a "dos tipos de en

tes" es a causa de que hay entre ellos una diferencia de orden ontológico,
determinada por La relación que cada uno de ellos mantiene con su ser res

pectivo. Existentes y cosas, Dasein en tanto que ente que existe (o más

simplemente: ente existente), y cosa en tanto que ente que subsiste: estos

son los dos géneros de ente, clasificados según la relación que el ente, en

su diferencia respecto del ser, mantiene consigo mismo en tanto que es, o

no es, relativo a su propio ser. Desde un punto de vista formal, a estos

dos géneros de ente corresponden dos géneros del ser: existencia y subsis

tencia. La determinación de tales "géneros del ser", sin embargo, no puede
tener lugar sin una referencia a la diferencia ontológica, como vamos a po

der comprobar en los párrafos que siguen. Con tal constatación se pondrá de

manifiesto la función central que la diferencia ontológica detenta en la

ontología fundamental (función que, como hemos visto, aparece en SUZ sólo

en una forma críptica y no explícita). Procedamos ahora a examinar a fondo

esta insoslayable centralidad de la diferencia ontológica.

Existencia y subsistencia, en tanto que "géneros del ser", se dife

rencian, como hemos visto, en el modo de su "estar puestos de manifiesto".

En efecto: los entes existentes están puestos de manifiesto para sí mismos

en la medida en que su ser consiste en que este mismo ser (el suyo propio,
el de los entes existentes) es lo que está puesto de manifiesto (no se tra

ta, desde luego, ni de autopercepción ni de autoconciencia, fenómenos que
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están reservados al horizonte óntico). Las "cosas" (los entes subsisten

tes), en cambio, nunca se pueden poner a sí mismos de manifiesto su propio
ser (es cierto que los animales, por ejemplo, se perciben a sí mismos, y

aún puede ser imaginada toda clase de dispositivos autorregistradores; pero

la reflexividad en los estados intencionales no es la relación con el pro

pio ser en la que el ser del Dasein consiste); de manera que la operación
de poner de manifiesto el ser de las cosas, forzosamente corre a cargo de

un ente existente. Sin embargo, esta doble dicotomía (a los dos géneros de

ente corresponde dos géneros de ser) no quedará suficientemente determinada

hasta que se consiga especificar cáno en cada género de ser se halla in

cluida la relación que dicho ser mantiene con el correspondiente género de

ente. Es aquí, precisamente, donde queda patente la primordialidad de la

diferencia ontológica. La posibilidad de la especificación a la que hemos

aludido viene planteada de la siguiente manera: cuando nos referíamos ex

clusivamente al ente no había dificultad alguna en clasificarlo extraónti

camente (yen efectuar tal clasificación, por tanto, con una total univer

salidad), puesto que bastaba con remitirse a la relación que el ente man

tenía con el ser (el ser de cada ente, entonces, consistía, o bien en una

relación con su propio ser, o bien en la ausencia de tal relación). Ahora,
al enfrentarnos con el ser, ¿cómo es posible clasificarlo sin incurrir en

una superficial analogía: si hay dos géneros de ente tiene que haber dos

géneros de ser? El problema se precisa al constatar que una analogía com

pleta es imposible: ¿Cuál puede ser aquí el nivel extra-ontológico, más ge

neral, por tanto, que el mismo ser, que nos permita dicotcrnizar universal

mente el ser? Dicho con otras palabras: ¿qué puede ser, en el caso del ser,

el analogón de 10 que el ser era en el caso del ente? Queda, desde luego,
el recurso de volver hacia atrás en nuestro recorrido, hasta ahora progre

sivamente ascendente y dirigido hacia una generalidad cada vez mayor, y de

dicar nuestros esfuerzos a constatar una reciprocidad funcional entre ser y

ente, una mutua categorización que contribuiría a clasificar ambas instan

cias. Así como el ser, en definitiva, clasificaba el ente, tratemos de es

tablecer ahora cómo el ente clasifica el ser. El ser del ente existente, o

sea el ser del Dasein, puede, en efecto, ser determinado por su relación

con dicho ente: "en el ser I del ente existente 1, este ente mismo es relati

vo a su ser" (58), O sea 10 contrario de 10 que ocurre en el ente subsis-

(58) Heidegger, SuZ, 41.



-338-

tente. Ya que éste, por el contrario, viene especificado por el "estar

puesto de manifiesto", o sea, propiamente, la "manifestidad" (die Offenbar

keit) que es propia de todo ente que se halla cerrado para sí mismo, pero,

al mismo tiempo, abierto hacia el Dasein, para el cual "se halla puesco de

manifiesto". El intento de determinar cada uno de los dos géneros de ser

por medio del ente del género correspondiente, con 10 cual el ente funcd.ona

como testimonio especificador, acaba por conducirnos, paradójicamente, al

ser del "otro género": el ser, aunque sea pasando por el ente, sólo puede ,

de hecho, venir determinado por medio del ser. Ser existente y ser subsis

tente, por 10 tanto, sólo p.teden ser, respectivamente, uno en relación con

el otro.

Esta recíproca implicación ontológica de ser existente y ser subsis

tente, sin embargo, no ha de conducir a que se establezca la equiparabili

dad, también ontológica, de ambos géneros de ser. El Dasein mantiene una

relación originaria con el ser, relación que, en cambio, es inaccesible pa

ra la cosa; 10 existente, por 10 tanto, prima sobre 10 meramente subsisten

te. El ente existente tiene, si se le compara con la cosa, una relación más

originaria con el ser, ya que el ser es la instancia que espontaneamente

aquél pone de manifiesto. Mientras que la condición para que la cosa acceda

a una relación con su ser en la que éste sea puest.o de manifiesto, consiste

en que tal relación venga determinada, a su vez, por la relación que el Da

sein mantiene con el ser. Esta mayor originariedad de la relación de lo

existente con el ser, permite referir más específicamente la primacía de lo

existente sobre 10 subsistente. Tal primacía es, en realidad, de triple or

den (59): óntica, ontológica y "transcendental". La primacía óntica de lo

existente consiste en la distintiva comprensión que el ente existente posee

de su propio ser. La primacía ontológica radica en el hecho de que la com

prensión de su propio ser predispone al ente existente a (pre)comprender
todo posible ser. La tercera de estas tres primacías viene fundamentada en

lo siguiente: el Dasein es el "ente ejemplar" que, como hemos visto al

principio de esta sección, constituye el punto de partida obligado para to

da comprensión del ser, es decir, la condición (a la vez óntica y ontológi
ca) de posibilidad para toda ontología. Esta modalidad "transcendental" de

(59) El triple sentido de la primacía de lo existente sobre lo subsistente

viene consignado en la pág. 13 de SUZ.
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la primacía de lo existente es capital para el empeño filosófico que se

propone tematizar el ser. La condición que debe cwnplir toda ontología con

siste en ser mediatizada por el "ente ejemplar", por cuanto éste es el úni

co captador posible del ser. Es decir, que si el ser del ente existente es

transcender en dirección al ser, entonces no hay más remedio que elaborar

una ontología de la existencia como paso previo a la tematización del ser

en general. El análisis del Dasein (análisis que, por la misma constitución

óntico-ontológica del ente existente, sólo es concebible dentro de una ana

lítica existencial-ontológica) es la vía de acceso indispensable para abor

dar cualquier tipo de ontología: por eso la doctrina centrada en tal análi

sis se denomina ontología fundamental. y del mismo modo que no es posible

interrogar el ser sin pasar por el Dasein, cuando el Dasein se interroga a

sí mismo se ve conducido a plantearse la cuestión acerca del ser. Al ha

llarse el ente existente en una primordial relación con su ser, toda pro

fundización del Dasein en sí mismo le lleva a tematizar tal relación ónti

co-ontológica, y en último término le conduce a plantear el único tema, el

ser, a partir del cual dicha relación puede hacerse comprensible. Tal suce

sión de constataciones conduce a este importante resultado: si bien, en de

finitiva, el ente existente precede obligatoriamente el tema del ser, éste,
a su vez, es la condición previa e ineludible para la plena tematización

del ente existente, y por consiguiente también para la tematización del en

te subsistente. La ontología fundamental conduce a la ontología general,

pero al mismo tiempo la cuestión acerca del ser precede necesariamente toda

categorización óntica. Por todas estas razones la "fundamentalidad" de la

ontología fundamental, si se la considera pormenorizadamente, resulta ser

de naturaleza doble. En efecto: si por un lado la ontología fundamental, en

tanto que tematización del ser del ente existente, es previa a toda posible

tematización del ser (es decir, a toda posible "ontología regional"), por

otro lado resulta ser también previa al ser ya tematizado (a la "región"

correspondiente del ser). La ontología fundamental no sólo precede toda in

terrogación ontológica (el ser de las categorías), sino que también tiene

prioridad respecto del mismo ser al que se interroga (las categorías del

ser). Preguntar por el ser, por consiguiente, no es sólo preguntar por el

ser del ente, sino que además es preguntar por qué dicho ser es lo que hace

posible el ente. Preguntar por el ser es, en definitiva, preguntar por la

diferencia ontológica.
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Precisamente a causa de que la diferencia ontológica se halla tácita

mente presente en el planteamiento de la ontología fundamental, Heidegger
pregunta acerca del sentido del ser en vez de, simplemente, preguntar di

rectamente por el ser. La pregunta acerca del sentido del ser es la pregun

ta acerca del agente que hace posible la comprensión del ser. Dicho más es

pecíficamente: preguntar por el ser es inquirir qué es lo que hace posible

que la palabra "ser" pueda llegar a ser comprendida y, por lo tanto, qué es

lo que hace posible el fenómeno general de la "comprensión" tal cano Hei

degger lo entiende. Ya que el ser es, en definitiva, lo que en toda com

prensión resulta, en último término, comprendido; sin la comprensión del

ser no podríamos comprender cosa alguna. "El camino de la experiencia con

duce, sin duda alguna, hacia el ser, y además es un camino que parte del

ente, pero ocurre que tal camino sólo es practicable en la medida (sofern)
en que a partir del ser tenemos ya la experiencia del ente, es decir, sólo

es practicable si ante todo (zurnal) ha sido recorrido en sentido inverso."

( 60 ) Al mismo tiempo la única indicación posible en dirección al ser, su

ministrada por la "ejemplaridad" del Dasein, lo caracteriza como siendo

aquello a lo que tiende el existir entendido como transcendencia; por tal

razón, preguntar por el sentido del ser es, en realidad, preguntar por el

fundamento de la transcendencia, así como también preguntar por aquello ha

cia lo cual ésta transciende. Recordemos que nuestro punto de partida con

sistía tan sólo en constatar que lo existente es un ente que, en su ser, se

transciende hacia el ser; de entrada nada sabemos, al dar tal salto en el

vacío, acerca de la transcendencia misma y acerca del ámbito al que ésta da

acceso. Por lo tanto, para podernos atener a algún tipo de justificación en

relación con la transcendencia, necesitamos de la diferencia ontológica: no

puede haber transcendencia sin la diferencia ontológica, ya que ésta es la

instancia que la hace posible. Preguntar por el sentido del ser equivale,
por consiguiente, a preguntar por el fundamento de la diferencia ontológi
ca. Más allá de las alambicadas formulaciones de Heidegger, y sobre todo

(60) Fridolin Wiplinger, Wahrheit und Geschichtlichkeit, (Freiburg i. B.:

Alber, 1961), 110. Esta circularidad lógica, "productiva" para el te
ma del ser, es contrapuesta por Wiplinger a la "insuficiencia del es

quematismo lógico", el cual concibe la diferencia ontológica desde la

"lógica depurada propia del pensamiento formal" (Loc. cit., 109 Y
110). En lo que se refiere a la "comprensión del ser", se trata de

interpretar el "círculo hennenéutico" tradicional no como un obstácu
lo insalvable sino como un dispositivo generador de sentido.
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más allá de su enigmática discreción en SuZ sobre la diferencia ontológica,
lo cierto es que este concepto ocupa una posición preponderante en la onto

logía fundamental. "Si una obra filosófica ha de ser identificada tanto por

lo que tácitamente aparece cano su presuposición indispensable, cano por lo

que dicha obra manifiestamente expresa, entonces, el tema que SuZ nos pro

pone que pensemos, es la diferencia ontológica. ( ... ) El tema que permanece

latente (im Dunkel) en SuZ en forma de presuposición infonnulada, es en

realidad la cuestión central del pensamiento de dicha obra y de la doctrina

que se articula alrededor de la misma ( ••• ) Tal pensamiento no podrá ser

captado en su intención más auténtica (seiner eigensten Absicht) hasta que

no se la interprete a la luz del problema de la diferencia ontológica."
(61)

ce) El progresivo declive o degradación de la diferencia ontológica. Las

tentativas "metafísicas" de nivelación del ser hacia el horizonte ón

tico.

La preeminencia de la diferencia ontológica en la ontología fundamen

tal merece una atención tanto mayor cuanto que en ella se expresa el impul
so heideggeriano hacia la superación de la metafísica. Un pensamiento
orientado por la diferencia ontológica no puede aceptar la primordialidad
de la representación, la theoría y la objetualidad, y tal preponderancia

caracteriza precisamente el nivel óntico en el que la metafísica se halla

necesariamente instalada. Es preciso reiterar que "diferencia ontológica"
no significa simplemente que "hay el ente", que "hay también el ser", y

que, además, "hay entre ambos la relación de la diferencia". De lo que, en

realidad, se trata es de que el ser es la diferencia misma con respecto al

(61) Alberto Rosales, Transzendenz und Diferenz, (La Haya: Nijhoff, 1970),
VII y VIII. La diferencia ontológica en tanto que justificación de la
transcendencia prepara el terreno a la teoría heideggeriana de la

verdad: "La exposición (Enthülltheit) del ser es siempre verdad del

ser del ente y, viceversa, en la manifestidad (Offenbarkeit) del ente

sobreviene ya la del ser. Ello significa que la verdad óntica y la
verdad ontológica se corresponden recíprocamente en virtud de su re

lación con la 'diferencia entre el ser y el ente' (diferencia ontoló

gica). Estas modalidades óntico-ontológicas de la verdad sobrevienen

con la eclosión de tal diferencia." (Werner Marx, Heidegger und die

Tradition, (Hamburg: Meiner, 1980, 2ª ed.), 131).
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ente (el ser no tiene la diferencia). De modo que la diferencia ontológica
se vendría a articular según una relación de fundamentación en la que el

fundamento no vendría dado junto a (yen relación con) 10 fundamentado, si

no que, más bien, el fundamento sería a la vez la fundamentación y 10 fun

damentado; o sea, dicho con mayor precisión: el fundamento sería igual a 10

fundamentado y al mismo tiempo distinto de él. El "fundamentalismo de fun

damentación diferida" que viene implicado por la diferencia ontológica, no

puede ser tematizado por el modo metafísico de pensar, articulado sobre la

primacía de la representación, y que, correspondiendo a un planteamiento

presencialista, tiene que autoconfinarse a un nivel óntico. El ser, en

cuanto que no objetivable, queda marginado de un pensamiento que sólo apre

hende objetos porque éstos son el único modo posible de captar la realidad

en tanto que representación. Pero no se trata tan sólo de la necesaria "ce

guera metafísica" en relación con el ser. Se trata, sobre todo, de 10 si

guiente: un pensamiento que olvida su subordinación a la diferencia ontoló

gica, que soslaya el hecho de que cada enunciado y cada argumentación se

halla insuperablemente determinada por la diferencia entre el ser y el en

te, y que insiste en su universal voluntad de representación y en su afán

inquebrantable de objetividad theorética, en el fondo viene a ser el pensa

miento que corresponde al progresivo declive o degradación (Verfall) de la

diferencia ontológica. Heidegger entiende tal declive o degradación como la

paulatina nivelación de la diferencia ontológica hacia el horizonte óntico

(según un esquema conceptual calcado de la noción termodinámica de entro

pía), y considera que esta tendencia es del todo irreconducible en el caso

de que la filosofía persista en afirmar la primacía de la representación y

de la theoría en toda actividad pensante. Por consiguiente, la filosofía,
al haberse asignado como tarea propia pensar todo aquello que, a su vez, la

determina como actividad pensante, deberá erigirse, según Heidegger, en

contra-pensamiento del modo de pensar metafísico-representacionista-theoré

tico; deberá constituirse como proceso de subversión extra-óntica dirigido
contra la metafísica, y por 10 tanto tendrá que asumir la función de ins

tancia mantenedora de la diferencia ontológica, cuyos síntomas de declive

será preciso que se afane por controlar.

El progresivo declive o degradación de la diferencia ontológica se

inicia, según Heidegger, con las tentativas de reducirla a una relación de

naturaleza exclusivamente óntica, de las cuales la versión preponderante ha
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sido la que articula el sujeto conocedor y el ente conocido. En el trans

curso de la historia del pensamiento la diferencia ontológica habría ido

siendo progresivamente ocluída por la contraposición metafísica del ser y

la nada, antagonismo que, en una primera tematización, fue planteado cano

la "diferencia metafísica" que sobreviene entre la esencia y la existencia:

"hay que tener en cuenta que el ser, por más que se le articule como esen

cia y existencia ( ••• ) es, en definitiva, ser de ente -- el ser se distin

gue del ente: tan sólo se dispone de esta distinción, o mejor de esta posi
bilidad de distinción, para poder llegar a comprender el ser" (62). Más

tarde, en la edad moderna, la oposición entre el ser y la nada se transfor

mó en la de la subjetividad (ego cogito, autorreferencia, espíritu) contra

puesta a aquello de 10 cual la misma subjetividad es condición de posibili
dad (objeto, cosa en sí). y ya más tarde la primitiva diferencia llegó a

ser nivelada hacia (fue degradada a) una lógica o una psicología: el logi
cismo y el psicologismo, los cuales, por cierto, fueron combatidos por Hus

serl con idéntica acritud. "Se reconoció que, más allá de los hechos posi
tivamente conocidos, hay algo todavía más digno de ser sabido (Wissenswer

tes): las condiciones de posibilidad del conocimiento de los hechos mismos.

Con ello la diferencia que había sido allanada o nivelada (eingeebnete) por

el positivismo volvió de nuevo a emerger, aunque ahora interpretada como

psicología o como lógica del conocer." ( 63) Es cierto que, a 10 largo de

la historia del pensamiento, el ser nunca dejó de ser tenido en cuenta, pe

ro ya desde la primera metafísica fue siempre considerado sólo ónticamente.

La cadena de transformaciones sucesivas experimentadas por la oposición

ser/nada trajo consigo la nivelación progresiva de la diferencia ontológica
hacia una "diferencia óntica". En ésta el ser puro (el ser "depurado" de la

nada) pasó de la perfección que tenía la substancia absoluta en la antigüe

dad y el medioevo, a la que modernamente correspondió a la subjetividad; y

más tarde, con la fenomenologia, el ser puro llegó a adquirir el carácter

de ente supremo, dotado de validez y presencia universales e intemporales,

medida absoluta de toda certeza, y totalmente carente de la actualidad y

dinamicidad a las que hubiera podido aspirar por su vinculación originaria
con la nada.

(62) Heidegger, MAGL, 193.

(63) Max Müller, op. cit., 205.
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Enfrentado con esta historia de declive o degradación, interpreta

Heidegger su propio pensamiento como una tentativa de superación de una me

tafísica que tiende a liquidar definitivamente la diferencia ontológica. A

fin de que tal superación pueda tener lugar, "el pensamiento de Heidegger
debe ctmtplir tres objetivos: 1) transfonnar la "diferencia metafísica" les
decir, la diferencia entre el ámbito de las ideas en tanto que entes penna

nentes, verdaderos, y garantes de certeza, y el de los entes sensibles, nru

tables, y por 10 mismo "impropios" I en la diferencia ontológica más origi
naria posible; 2) modificar la actitud fundamental del pensamiento y con

ella la esencia del ser hwnano; y 3) transfonnar la relación entre ser y

pensamiento." (64)

¿Cómo ha sido posible la transición que, a partir del reconocimiento

de la posición central de la diferencia ontológica, conduce a denuncia del

declive paulatino de la misma,así como a la consiguiente proclamación de un

programa revolucionario que se propone reaccionar ante la inminente "nive

lación óntica" del ser? Ante todo no debe extrañar que la diferencia onto

lógica pueda ser "experienciada" (con tan extraño término intentarnos evitar

la expresión "ser objeto de la experiencia") y conceptualizada (aunque la

misma aprehensión de la diferencia ontológica vaya sufriendo un declive

progresivo), y que al mismo tiempo se halle sometida al declive o degrada
ción que sufre esta misma "experiencia". Esto quiere decir 10 siguiente: la

diferencia ontológica es, como hemos visto, aquello en lo cual se resume la

experiencia del ser, la cual se efectúa desde la transcendencia del exis

tir, y emerge como la consecuencia extra-óntica de la finitud. Pero también

es aquello que gobierna la experiencia que tiene del ser el sujeto finito.

No es únicamente un hecho, sino que es también toda posible aprehensión de

tal hecho; por esta razón, puede decirse en propiedad que la diferencia on

tológica entra en un progresivo declive o degradación con la ocultación ón

tica ("onticista" sería un término más adecuado), por parte de la metafísi

ca, del hecho diferencial más general posible: con el allanamiento del ser

hasta el nivel del ente.

( 64) atto PoggeIer-, r-ecensaon de: Fridolin Wiplinger, "Wahrheit und Ge

schichtlichkeit", Philosophisches Jahrbuch 70 (1962-63), 210.
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En resumen: Heidegger extrae de la finitud la única compensación po

sible; tal contrapartida consiste en hacer productiva la finitud misma. La

ontología fundamental intenta, en efecto, productivizar la finitud humana;

pugna por sacar partido, filosóficamente, de nuestro ineluctable ser-para

-la-muerte. En la medida que la finitud nos pone en contacto con el ser,

investigar la diferencia ontológica es la única tarea que puede tener sen

tido para el ente existente. Pagamos con la muerte estar en posesión del

sentido del ser: se impone, por consiguiente, extraer todas las consecuen

cias de esta ventaja, por la cual pagamos tan alto precio, pero que nos

privilegia respecto de todos los demás entes. La productividad de la fini

tud es, por lo pronto, una doctrina acerca del interés humano, y el primer

postulado de la misma consiste en la revisión drástica de la finalidad (es

decir, en último término, del proyecto metafísico) a la que tal interés ha

estado secularmente orientado. La metafísica pretende ignorar la finitud

del ser humano; la ontología fundamental, en cambio, no vacila en aceptar

la muerte, pero al mismo tiempo extrae de la mortalidad, como contraparti

da, todas las consecuencias que se hallan impregnadas de alcance orienta

dor. Con este trueque convierte en productivos los ámbitos en los que la

metafísica, al afrontar la limitación de sus propios recursos, había reali

zado la expedencia de su propia finitud. La ontología fundamental convier

te en productivas, como hemos ya visto, las apor-fas de la fundamentación

metafísica. de la circularidad lógica y del círculo hermenéutico; con el

reconocimiento de la finitud, además, sobreviene la necesidad de la des

-formalización en el ámbito filosófico, con lo cual se \�elve productiva la

instancia que la formalización había esterilizado. La metafísica soslaya la

finitud, pero acaba por encontrarla en las circularidades en las que ella

misma se había encerrado; la ontología fundamental, al haber aceptado la

finitud, convierte en productivas las circularidades de la metafísica. Y

también el metodismo se halla sometido al mismo proceso: productivizar la

finitud es, en efecto, una actitud diametralmente opuesta a la de obtener

todo el beneficio cognitivo posible del instrumento que por excelencia pre

tende ser productivo, es decir: el método. La contrapartida de signo posi

tivo que nos brinda el estar destinados a la muerte consiste en la expe

riencia de la diferencia ontológica; el método, en cambio, no es, en el

fondo, otra cosa más que la ignorancia deliberada de la finitud. Estas re

flexiones hacen propicio evocar aquí, por último, la tradición metafísica

que toma emblemáticamente al sol como fuente de toda verdad. En nuestro
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contexto cabe paralelizar la muerte con el sol, no sólo porque, según afir
ma La Rochefoucauld, "a ninguno de los dos es posible mirarlos fijamente",
sino sobre todo porque, si el sol es el origen último de toda iluminación

del ente, constituyendo la base del paradigma agustiniano del conocimiento,
la naier-ce es el origen último de toda posible "iluminación" del ser.

Heidegger lIB.lestra, además, que la finitud no es un dato estable, una

constante que permanezca igual a sí misma. La finitud no es indiferente al

hecho de que se la reconozca o se la niegue; es, en definitiva, un dato que

es posible reprimir. De tal represión histórica de la finitud surge preci
samente el declive, degradación o Verfa11 que han experimentado paulatina
mente las aludidas "consecuencias productivas" de la finitud. En la finitud

se halla el origen de la experiencia del ser, la cual se puede llegar a ex

tinguir si, por medio de una ideología centrada en una supuesta primacía
del ente, se ocluye dicho origen. Heide�aer desplaza su posición doctrinal

como consecuencia de haber atendido a este proceso de ocultación y degene
ración: partiendo de su situación de teórico de la finitud, pasa a ser el

teórico del declive, y procede a tematizar el Verfal1 o degradación desde

el mismo resultado que ha sido obtenido convirtiendo en productiva la fini

tud, es decir, desde la diferencia ontológica. Heidegger entiende todo de

clive como nivelación o allanamiento, proceso igualador que, a su vez, pre

supone una diferencia. Por esta razón, también desde el punto de vista his

tórico-crítico de superación de la metafísica, a la cual la ontología fun

damental concibe como un proceso de declive o degradación, adquiere la di

ferencia ontológica una preeminencia del mismo orden que la que detentaba

cuando surgía como resultado de analizar el ente existente o Dasein. En sus

interpretaciones históricas, Heidegger permanece fiel al esquema conceptual

entrópico que le inspira la termodinámica: los procesos fundamentados en la

diferencia producen la progresiva eliminación de la diferencia, es decir,
un aumento paulatino de entropía, y por lo tanto una acentuación del decli

ve o degradación. Al mismo tiempo descubre Heidegger que desde el punto de

vista del declive es posible aprehender la existencia de procesos a los que

sólo el Verfa1l puede hacer inteligibles; de ahí que en su filosofía post

-Kehre atienda este filósofo a temas tales como el lenguaje o la historia

del ser. La atención dada a la diferencia ontológica conduce, pues, a la

consideración de su declive o degradación; ambos conceptos se hallan, como

acabamos de ver, articulados por el tema de la finitud. Tema que a conti-
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nuación vamos a analizar a fondo, tornándolo como un prospectivo elemento de

ruptura entre la fenomenología y la ontología fundamental.

b) El finitismo. La naturaleza del infinitismo husserliano. Finitud, re-

ceptividad y objetualidad. La carencia congénita del finitismo. La

finitud y el carácter transcendental de la existencia.

El finitismo es, después de la diferencia ontológica, el más signifi
cativo de los elementos de ruptura entre la fenomenología y la ontología
fundamental. La fenomenología de Husserl es una filosofía infinitista de la

subjetividad, y la ontología fundamental es una filosofía finitista de la

facticidad. Pero el rol central que la categoría de la finitud detenta en

la ontología fundamental no puede ser suficientemente apreciado si tan sólo

se le contrasta con el infinitismo husserliano. La contrapuesta actí.tud de

ambas doctrinas ante el tema finitud/infinitud ha de ser explorado a una

mayor profundidad. El punto de partida ha de ser, sin duda, el tratamiento

dado por la tradición al par conceptual finitud/infinitud. Tanto la filoso

fía medieval como la moderna tienden a legitimar la finitud por medio de la

infinitud, legitimación en la que lo infinito detenta una función ontológi
ca de referencia final, o sea de fundamento último autofundamentado. La fe

nomenología continua esta tradición infinitista, por cuanto (al menos des

pués del giro transcendental de 1913) se asigna como principio una subjeti
vidad infinita, y en la cual confluyen la espontaneidad constituyente y la

capacidad de (auto y hetera) fundamentación. Se trata, pues, de una subje
tividad todopoderosa, que se erige en origen del ser de todo dato posible.
Husserl es así el último representante de la tradición infinitista, tal co

mo ha sido visto ya en la Parte llª; puesto que ni tan siquiera en el Hus

serl de los años treinta, expuesto a la influencia de Heidegger, llegaría a

producirse un desplazamiento hacia posturas finitistas, por más que algunos
comentaristas hayan querido interpretar así la obra en torno a la Krisis.

Aunque en la Krisis insista Husserl en las nociones de "Faktum" y de "Fak

tizitlit", este último término no significa allí para Husserl más que el

"convertirse en un hecho (Tatslichlichkeit) la infinitud (Unendlichkeit) del

desempeño (Leistung) subjetivo", o sea que toma el sentido de "un modo-de

-hacer autodeterminador (ein sich selbstbest,immendes Leisten) que asume pa-
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ra sí mismo la responsabilidad de todo su espontáneo hacer teleológico".
(65) Es en la misma Krisis donde Husserl, a pesar de su aparente decanta

miento hacia posiciones finitistas, subordina el ser humano finito a la

idea de infinitud: "Está difundiéndose ( ••• ) un tipo de humanidad que I aun I
viviendo en la finitud (Endlichkeit), tiende en su vivir (hinlebt) hacia el

polo de la infinitud". (66) Husserl nunca abandonó, pues , su posición in

finitista, aunque su preocupación, manifiesta sobre todo en la Krisis, por

temas "extrateóricos" como la "vida", la "facticidad" y la "existencia" ha

podido hacer creer lo contrario. Sin embargo, la atención de Husserl hacia

temas tan declaradamente "finitistas" tiene hondas raíces en la doctrina

fenomenológica. Para imponer el concepto de intencionalidad como categoría

susceptible de dislocar la problemática sujeto-objeto (la intencionalidad

se erige entre ambos en tanto que "campo de fuerzas entre dos polos", "te

jido conjuntivo" o "bisagra") tiene Husserl que echar mano de nociones ca

paces de vincular entre sí los materiales que quedan como residuo de tal

problemática, después de que ha sido interpretada a la luz de la intencio

nalidad. Tales materiales residuales son la subjetividad pur-a y la mundani

dad pura; es decir, se trata de dos categorías que tan sólo se pueden rela

cionar entre sí mediante nociones más bien difusas como la "vida", la

"existencia", o, más precisamente, mediante lo que Husserl denomina la "vi

da de la conciencia". A la luz de estas consideraciones el infinitismo de

Husserl aparece ya más matizado; la "vida" que Husserl invoca, aún siendo

de un extremo esquematismo, contiene sin duda una componente finitista; con

todo, la insuficiencia de esta concesión al finitismo se convierte para

Heidegger en un motivo determinado en su propio planteamiento doctrinal.

El tema de la finitud consiste, de hecho, en un complejo entramado de

posiciones, en las que el "elemento de ruptura" propiamente dicho destaca

nítidamente sobre un transfondo formado por trazos de aparente continuidad.

Así ocurre que uno de los rasgos fundamentales de la identidad fenomenoló

gica, analizado en la IIª Parte de este trabajo: "la precedencia (Vorgan

gigkeit) de la presciencia (Vorbekanntheit) de los entes" (67), pervive en

(65) Kwan, op. cit., 49 y 48, respectivamente.

(66) Husserl, Krisis-Biemel, 322.

(67) Ver la nota 19 de la JIª Parte.
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Heidegger en tanto que viene reinterpretado a la luz de la facticidad. "La

creencia en el ser del nrundo no es una certeza como las que se obtienen por

medio del juicio, sino que es una afirmación I absolutamente I precedente

(vor-gangdg} que es realizada al unísono con el hecho de nuestra vida, en la

medida que ésta se hace conciencia. ITal afirmación I es a la vez la auto

-aceptación y la aceptación de nuestro ente existente (Dasein) en el nrundo,

en su total venir-dado-de-hecho (Tatsachlichkeit), para designar el cual

Heidegger ha introducido el término facticidad." (68) Sin embargo, la mera

consideración de estas connotaciones de aceptación y positividad, induda

blemente vinculadas a la facticidad heideggeriana, no llega a poner sufi

cientemente de manifiesto la vinculación de este concepto con la actitud

finitista. Sólo la dimensión negativa de la facticidad puede introducirnos

en el rechazo finitista: "Ser-de-hecho (t.at.sachl.Lch) fue la consigna difun

dida críticamente por el Heidegger joven en todas direcciones. ( ••• ) Ya que

"facticidad" significa precisamente la inquebrantable (unverruckbare) re

sistencia que lo fáctico opone a todo concebir y a todo comprender." (69)

Inquebrantable resistencia significa, por lo pronto, que Heidegger decide

desistir de la actitud compensatoria que la modernidad había asumido ante

las limitaciones impuestas por la facticidad del sujeto. En efecto: por una

parte las doctrinas modernas acerca del conocimiento vienen marcadas por la

aporía que resulta de haber extraído al sujeto del dogmatismo metafísico

para, a fin de cuentas, y con plena conciencia de su finitud, asignarle una

tarea que requiere un despliegue infinito de fuerzas. Pero por otra parte
tal aporía es convertida por Kant en el principio constructivo de su teoría

del conocimiento, al transmutar las limitaciones propias de una capacidad

finita de conocer, en las condiciones transcendentales para un conocimiento

que progresa infinitamente. Esta función liberadora que la modernidad asig
na a la finitud, no puede ser tenida en cuenta por un Heidegger decidido a

socavar el papel fundamentador de la subjetividad. En realidad Heidegger no

tan sólo pone fin al intento transcendentalista de sacar partido de la fi

nitud, al "no hay mal que por bien no venga" que convierte las limitaciones

en condiciones de posibilidad del conocimiento, sino que también, y sobre

( 68 ) Landgrebe, Faktizitat, 96.

(69) Hans-Georg Gadamer, "Kant und die philosophische Hermeneutik", Kant

-studien 66 (1975), 399.
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todo, acaba con la tradición que pretendía entrever en la finitud la "con

dición de posibilidad" para que lo infinito se manifieste. "Los seres fini

tos", nos dice Schelling, "tienen que existir a fin de que lo infinito re

presente su ser-real (seine Realitat) en la realidad (in der Wirklichkeit).

( ••• ) A la filosofía teorética sólo le interesa la realidad (Wirklichkeit)

para que la causalidad práctica encuentre un ámbito donde sea posible tal

representación de la realidad infinita." (70) Heidegger liquida a la vez,

por consiguiente, la productivización transcendentalista y la justificación
idealista de la facticidad de lo real; la potencialidad productiva del fi

nitismo la entrevé Heidegger ante todo en la dimensión negadora del mismo,

por cuanto al subrayar los aspect.os fácticos del conodmiento se acaba de

una vez por todas con las ilusiones de cierto idealismo. "Por lo pronto po

demos decir negativamente: el conocimiento finito es intuición no creadora.

Lo que el conocimiento finito es capaz de brindarnos inmediata y detallada

mente, tiene que hallarse ya presente de antemano (muss vordem schon vor

handen sein). La intuición finita se ve referida a lo intuible como a un

ente que por sí mismo ya es 1, lila Int.uí ci ón finita I no puede darse a sí

misma y por- sí. misma el objeto I sino que I se lo tiene que hacer dar. Una

intuición cualquiera, por el mero hecho de serlo, no es receptiva (hinneh

mend); sólo la intuición finita lo es. El carácter de finitud en la intui

ción reside por lo tanto en la receptividad (Rezeptivitat)." (71) Con esta

formulación pretende Heidegger especificar el carácter esencialmente para

sitario de todo conocimiento finito, y exponer al mismo tiempo su posición
decididamente antiidealista. En su obra "Kant y el problema de la metafísi

ca", publicada en 1929, o sea dos años después de SUZ, insiste Heidegger en

analizar la finitud del conocimiento humano partiendo de la finitud de la

intuición que es propia del mismo. Señala sobre todo que el hecho de que el

conocimiento humano consista en un "intuir pensante" (en contraste con el

conocimiento divino, el cual es "tan sólo intuición"), O sea el hecho de

que "un ser cognoscente finito tenga 'también' que pensar", es "una conse

cuencia esencial de la finitud de su intuición". (72) Lo intuido en el co

nocimiento debe ser derivado de un ente "que por sí mismo ya es", como ex-

( 70 ) F. W. J. Schelling, Van Teh als Prinzip der Philosophie oder über das

Unbedingte im menschliehen Wissen, edición Cotta, 1, 239.

(71) Heidegger, KPM, 24.

(72) Ibid.
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p1icábamos más arriba. Receptividad y finitud son dos categorías que se co

rresponden estrictamente, y receptividad significa ante todo lo contrario

de "creatividad" o "espontaneidad". "La intuición finita de los entes no

puede darse, a partir de sí misma, el objeto a sí misma. Tiene que hacer

que éste se lo dé. ( ••• ) La intuición finita no puede llevar a cabo su fun

ción receptiva sin la irrupción de lo recibido (das Hinzunehmende). Lo ca

racterístico de la intuición finita es que tiene que ser asumida (angegan
gen) y efectuada (affiziert) por 10 que en ella es intuible (Anschaubare)."

(73) Se trata, por consiguiente, de combinar la tesis antiidealista de la

"primacía del objeto" con la convicción de que el carácter específico de la

finitud del conocimiento reside en su receptividad. Lo cual, según Heideg

ger, conduce a que la misma noción de objeto, cuya primacía estaba siendo

establecida, resulta cuestionada a su vez. Asimismo las características de

10 conocible resultan iluminadas por la fundamental finitud del conocimien

to hwnano. "En definitiva sólo en el conocimiento finito hay algo que pueda
llamarse objeto. Sólo este conocimiento se encuentra entregado al ente que

ya es. El conocimiento infinito, en cambio, no puede enfrentarse a ente

-que-ya-es alguno, le es imposible atenerse (sich richten nach) a tal tipo
de ente. Tal atenerse-a sería ya un. depender-de (Angewiesenheit auf) , lo

cual implica la finitud. El conocimiento infinito es una intuición que como

tal hace surgir el ente mismo. ( ••• ) En la medida en que el ente es revela

do a la intuición absoluta, lel ente I 'es' precisamente en su llegar-a-ser

(Zum-Sein-Kornmen). Es el ente en tanto que ente en sí, es decir, no en tan

to que objeto." (74) Finitud, receptividad y objetualidad son, pues, cate

gorías estrechamente asociadas; la crítica antiepistemológica de SUZ se ha

lla precisada en las lecciones sobre Kant del invierno 1927/28, donde la

función disruptora de la finitud aparece tratada a fondo, y donde son ana

lizadas las consecuencias de la finitud para el tema del conocimiento. Nada

más antihusserliano, en efecto, que la referida subordinación de la obje
tualidad (Gegenstandlichkeit) de 10 intuido al carácter finito de la intui

ción. Una intuición infinita, paradójicamente, no podría hacer uso de su

exclusivo carácter espontáneo-antirreceptivo a causa de que le sería impo

sible, según Heidegger, tematizar como objeto el ente por ella captado. Ya

(73) Loc. cit., 25.

(74) Loc. cit., 29.
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que categorizar como objeto lo intuido equivaldría, como hemos visto, a de

nunciar la validez del presunto carácter Lnf'Lnf t.o de ]0. Intu i c ión, Al seña

lar la incapacidad objetualizadora del idealismo husserliano, infinitista y

espontaneista, esboza Heidegger la alternativa de un finitismo que, si bien

es capaz de tematizar al ente como objeto, en cambio se halla obligado a

reconocer que la posibilidad de tal desempeño le es otorgado a SU fundamen

tal posición receptiva.

La crítica a las consecuencias epistemológicas del infinitismo cons

tituye, en realidad, tan sólo un aspecto del planteamiento finitista de

Heidegger. Aunque se trata, ciertamente, del aspecto en el que con mayor

fuerza se manifiesta la ruptura con el infinitismo husserliano, lo cierto

es que la intención descriptivista de Heidegger va mucho más lejos. En

efecto: pretende mostrar que todo modo finito de comprensión posee una ten

dencia natural a olvidar el "medio operativo" del cual se sirve en su acti

vidad, o al menos a relegarlo a un plano secundario donde permanece sin t,e

matizar. Este proceso a la vez desencubridor y ocultador es denominado por

Heidegger "la estructura del descubrir o del hacer-accesible" (die Struktur

der Entdecktheit-Erschlossenheit). Según Heidegger, esta tendencia del en

tendimiento finito aparece con especial nitidez en dos problemáticas susci

tadas por sendos tipos tradicionales de confrontación: lo óntico contra lo

ontológico y el yo contra el mundo. En tales ámbitos de conflicto se propo

ne Heidegger corregir los efectos producidos por las insuficiencias de la

comprensión finitista de la realidad, efectos cuya correspondiente hipósta
sis aparece manifiesta en la doble tradición metafísica e idealista. Ello

no significa, sin embargo, concesión alguna de Heidegger al infinitismo. El

déficit congénito del finitismo no justifica en modo alguno la ilusión in

finitista; antes al contrario, "desenmascara" (entlarvt, dice Heidegger)
las razones por las cuales ésta se ha llegado a producir. Todo cuanto queda

por hacer es tomar conciencia de tal déficit, y corregir sus efectos en el

ya mencionado doble ámbito ontológico y mundano.

En el ámbito ontológico el "déficit o carencia congénita" del fini

tismo da lugar a una permanente tensión entre lo captado temáticamente y el

correspondiente medio operativo que ha hecho posible tal captación. Este

medio operativo, por lo tanto, resulta así co-descubierto, aunque de un mo

do no-temático, en el curso de la misma operación captadora. Según Heideg-
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ger, en efecto, en toda captación de un ente, el ser se halla ya "de entra

da" co-comprendido, o más aún: la comprensión del ser es la instancia que

hace posible, y por lo tanto de algún modo precede, la captación del ente.

La tradicional concepción del ser en tanto que derivado en cuanto al ordo

cognoscendi, es decir, secundario respecto de un conocimiento de los entes

al que correspondería por ello la primacía, resulta ser tan sólo, como con

secuencia de lo que precede, un error producido por la índole finita de

nuestra comprensión de la realidad. Tal "error onticista" puede ser cir

cunscrito, sin embargo, a condición de reconocerlo como un efecto de la fi

nitud, y de proclamar la consiguiente primacía de la experiencia ontolÓgica
sobre la óntica. Es el ser lo que hace accesible el ente, lo que constituye
la base de su determinación: así se invierte la relación tradicional de

fundamentación, la cual no era más, según hemos visto, que el resultado se

cular de la indiferencia hacia las consecuencias de la finitud. Un análogo
estado de cosas se manifiesta en relación con la confrontación filosófica

tradicional entre yo y mundo. El problema del realismo es una consecuencia

de que, si bien la conciencia temática de sí mismo sólo es posible para el

sujeto gracias a un previo haberse-hecho-accesible del mundo, en realidad

tal "posibilitación mundana de la autoconciencia" tiende a quedar relegada
a un segundo plano ante la rotundidad de la presencia ante sí misma de la

subjetividad. Una vez más el medio operativo resulta ocluído por el mismo

resultado de la operación, y así surgen las ficciones de un yo extramundano

y de una realidad problemática. Se hace de nuevo patente la incapacidad,
natural a todo saber finito, de pensar temáticamente a la vez su objeto y

las condiciones globales que lo hacen posible a él mismo en tanto que sa

ber. Se hace necesario, por consiguiente, reconducir este proceso de ocul

tación de lo operativo. Tal contra-movimiento de reflujo lo lleva Heidegger
a cabo substituyendo al sujeto aislado por la condición de ser-en-el-mundo

del Dasein, corrigiendo de tal modo el "déficit congénito finitista" en re

lación con la realidad mundana, y con ello la constante tentación que la

posición solipsista ejerce sobre el sujeto. Con el concepto de In-der-Welt

-Sein reconoce Heidegger, en efecto, que, en toda comprensión de sí mismo,

el mundo se halla simultáneamente co-comprendido, y que, correlativamente,
en toda operación de hacer-accesible (Erschlossenheit) el mundo, el "suje
to" que lo hace-accesible es hecho-accesible a su vez.
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La finitud, sin embargo, no sólo es la causa, según Heidegger, del

reseñado "déficit congénito" de la experiencia humana. Es también el motivo

por el cual el ser humano se cuestiona incesantemente a sí mismo en cuanto

a sus propios recursos en los ámbitos del conocimiento y la acción. Para

Heidegger el interés del ser humano por sus propias posibilidades de saber

y de actuar es una consecuencia del hecho de hallarse determinado total y

tajantemente por la finitud. Un ente no finito no se estaría preguntando
continuamente acerca de lo que es, de lo que ¡:uede y 10 que debe hacer. Es

tablecida así la fundamentalidad del tema de la finitud hay que proceder a

la elucidación del mismo. Teniendo en cuenta, ante todo, que precisamente

por hallarse la determinación de lo que es la finitud, a su vez, determina

da por la finitud misma, es la naturaleza de la finitud un tema metafísico,

y no antropológico o epistemológico. Para comprender la especificidad de

este tema metafísico es preciso, por lo pronto, percatarse de la rotunda

labilidad óntica del ser humano. Por un lado el ser humano se halla confi

nado en sí mismo, es decir, depende de un ente que, aunque sea él mismo, en

el fondo escapa a su propio control en la misma medida que escapan a su

control todos los demás entes. Por otro lado en el ser humano se realiza

continuamente la transmutación del ente que él no es en el ente que él es,

y viceversa. Lo cual quiere decir, en definitiva, que con el término fini

tud se car-act.er-Lza la paradójica situación humana de estar viviendo, por un

lado, en la manifestidad (Offenbarkeit) de los entes como tales, cuando en

medio de tal vivir, por otro lado, tiene que permanecer consignado a los

entes que ya son. Así afirma Heidegger que la finitud de los seres humanos,

caracterizada por el poder que se despliega ante lo posible pero que, sin

embargo, siempre acaba por manifestar su inconsecuencia, está constituida

por la derelicción (Geworfenheit) y por la existencia, en tanto que conti

nuo proyecto de ir más allá de sí. La finitud está formada, por tanto, por

una componente que exhibe una vinculación insuperable respecto de un múlti

ple precedente fáctico, y por otra componente que apunta a la libertad del

Dasein, y al hecho de que éste goza de una capacidad de autorrealización

que equivale a la transcendencia en un sentido propio: la existencia es

primordialmente transgredir e ir más allá. Aquello a lo cual el Dasein

transgrede es el ente que él mismo es y al cual pertenece, con lo que el

Dasein, en la medida que es transcendente y por lo tanto libre, se sitúa

como ajeno a la naturaleza y orientado en un ámbito distinto del natural,

al tiempo que, en plena paradoja, permanece amarrado al precedente fáctico
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en el que se halla derelicto. En todo caso lo propio del Dasein es la

transcendencia, y aquello hacia lo cual el Dasein transciende es lo que

Heidegger llama "namdo" (Welt). "Mundo" es precisamente el concepto que la

epistemología postcartesiana, de la que Husserl es heredero, subordina a un

sujeto que se comprende a sí mismo en tanto que autorreferencia y autocono

cimiento. Por ello es en la consideración del "namdo" donde con mayor niti

dez aparece el tema de la finitud como una dimensión de ruptura entre Hus

serl y Heidegger. Ya que el concepto heideggeriano de "namdo" confiere

prioridad al ser-fuera-de-sí y al ser-rnás-allá-de-sí del Dasein, y sólo a

partir de esta trans-cendencia de base pretende Heidegger poder justificar
el volver-hacia-sí-mismo del sujeto, y con ello toda posible operación re

flexiva acometida por éste. Al concepto de subjetividad forjado por la teo

ría del conocimiento, opone Heidegger una doctrina que atribuye primacía al

mundor el sujeto no se atiene primordialmente a sí mismo, sino que más bien

se atiene a "todo lo demás". El sujeto existente se halla esencialmente

"fuera de sí", en la medida en que se atiene preferentemente a entes que no

son él mismo. Así la finitud de todo lo humano, evocada ya por la connota

ción restrictiva del término "Dasein", significa en definitiva una remisión

a la comprensión del ser, ya que sólo tal comprensión hace posible, como

veíamos al inicio de esta sección, la manifestidad (Offenbarkeit) de los

entes, y sólo en el seno de tal manifestidad puede ejercer el Dasein su

transcender proyectivo. No es posible imaginar una ruptura mayor con el

confinamiento fenomenológico en la conciencia: los postulados de Husserl no

resisten la meditación consecuente del hecho de la finitud. La pregunta por

el ente en cuanto que ente, en efecto, sólo puede surgir a su vez en un en

te que se sabe paradójicamente dependiente de los entes de los que se sirve

en su quehacer proyectivo, es decir, en un ente que, como Heidegger dice,

"existe". La meditación de la finitud y con ella el carácter transcendente

del existir, dan lugar así a que la comprensión del ser devenga un factor

determinante en la constitución existencial del Dasein; y ello explica, a

su vez, que para Heidegger la comprensión del ser sea el núcleo metafísico

de la existencia y, por consiguiente, el tema primero para la ontología
fundamental.

Hay que señalar, por último, cómo el finitismo, al dar lugar a un

concepto inédito de verdad, fecundó toda la filosofía de Heidegger que gira
en torno a SuZ, para ir luego desapareciendo sucesivamente del pensamiento
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heideggeriano. En efecto: al comprender la finitud humana a partir del he

cho de que el Dasein se halla insuperablemente remitido a la facticidad de

las condiciones en las que se halla derelicto, interpreta Heidegger tal in

carceración del Dasein conviertiéndola en el fundamento de una verdad

aletheiológica, es decir, una verdad en el sentido de un "descubrimiento

encubridor" en el que, desde luego, la componente ocultadora es vista como

primordial. Así resulta conectada la finitud con la verdad en la ontología
fundamental. Finitud que, sin embargo, en la obra posterior a la Kehre va

cediendo en importancia, y es substituida por la creciente pretensión de

acceder a una posición absoluta que evoca la del planteamiento hegeliano.
"La doctrina heideggeriana lposterior a la Kehrel propugna, en el fondo, la

misma verdad que el saber absoluto. La radicalización de la finitud humana

que es común a las filosofías de Hegel y de Heidegger parece necesariamente

destinada a superar su misma limitación (Bedingtheit) y acabar conduciendo

a un saber 'absoluto'." (75) La progresiva pérdida de centralidad finitis

ta en la segunda filosofía de Heidegger es, en efecto, una cuestión apasio
nante: "La idea misma de Endlichkeit se va esfumando en el pensamiento de

Heidegger a medida que éste va tomando conciencia de la impotencia esencial

de la tradición metafísica en relación con la verdad olvidada del ser;

( ••• ) el concepto de Endlichkeit, que había sido primitivamente utilizado

para señalar el abismo que separa el pensamiento del ser del pensamiento
ortodoxo del absoluto o del infinito, asegurando as:í. la especificidad de la

ontología fundamental de cara a cualquier teolog:í.a, se vió abandonado en el

instante en que tanto la ontología como la teología fueron recusadas en fa

vor de un pensamiento más pensante (une pensée plus pensante)." ( 76 ) Las

peripecias de la finitud en Heidegger desbordan, sin embargo, la tarea que

nos hemos impuesto en este trabajo, y por ello no vamos a analizarlas aquí.

(75) Jean Grondin, Henneneutische Wahrheit?, (Konigstein/Ts.: Verlagsgrup
pe �thenaum, 1983), 93.

(76) Henri Birault, "Heidegger et la pensée de la finitude", Revue Inter

nato de Phil. 52 (1960), 157.
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e) flbtdanidad Y transcendencia. El nnundo" como principio y cano funda

mento en Husserl y en Heidegger. La dimensión lIWldana del sujeto. La

primacía del orden práctico.

Acabamos de ver cómo el análisis de la finitud en tanto que componen

te de ruptura entre Husserl y Heidegger, conducía naturalmente a focalizar

tal escisión en la actitud radicalmente opuesta de ambos pensadores ante el

tema del vínculo lIWldano del sujeto. Tema que ha dado lugar, sin embargo,
al mismo "arco interpretativo" que es habitual encontrar en los análisis de

la relación Husserl-Heidegger: si. bien puede parecer que el Weltbezug del

Dasein es el residuo, vestigio o supervivencia en Heidegger de la intencio

nalidad husserliana, no es posible negar, al mismo tiempo, que, en la afir

mada relación del Dasein con el mundo, cristaliza el profundo enfrentamien

to de Husserl y Heidegger en relación con la finitud. Tal reinstauración de

la primacía del "mundo" para el Dasein o ente existente ha sido interpreta
da a partir del antiteoricismo de Heidegger. Este habría defendido una doc

trina propugnadora de la primordialidad de la acción, para así justificar
la continua conexión del sujeto con el mundo; la realidad mundana se habría

así hecho accesible a la acción del sujeto, respecto de la cual toda teoría

aparecería como derivada. El vínculo mundano ya no puede ser, por consi

guiente, un "resto doctrinal" de la intencionalidad, porque es un vínculo

práctico-activo en vez de ser r�presentacional-contemplativo, como ocurría

en el caso de aquélla. "La situación de la acción está siempre incrustada

en el mundo (Welt) en tanto que fenómeno englobante. El mundo no es la to

talidad (Totalitat) objetiva de lo disponible, sino que es la totalidad

(Ganzheit) de los entes en la que el ser humano se encuentra (sich vorfin

det) a sí mismo en tanto que ser actuante (handelnder). La totalidad (Ganz

heit) a partir de la cual ocurren las cosas no es (o al menos no lo es pri

mordialmente) el entramado espacial que forma su recíproco corresponderse

(ihr raumlicher Verweisungszusammenhang), sino que es la característica co

mún (die Bewandtni.s) de que tengan o no que ver con nuestra preocupación

práctica". (77) Es cierto que este "encontrarse a sí mismo en el mundo"

(77) Ernst Tugendhat, Selbstbewusstsein und Selbsbestinm.mg, (Frankfurt.
a.M.: Suhrkamp, 1979), 198. Todo esto tiene importantes consecuencias

en cuanto a la posibilidad de una ética. La prioridad conferida a la
virtualidad del proyecto significa que no hay propiamente lugar algu
no en el que sea posible fundamentar la acción humana. Tal es la ex-
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del ser humano en tanto que ser actuante evoca la reflexividad del sujeto

fenomenológico. Pero precisamente el hecho de que tal coincidencia sea de

bida a la praxis del sujeto es el punto de partida de quienes maximalizan

el practicismo de Heidegger con el fin de plasmar la ruptura de éste res

pecto del "theoricismo" husserliano. El mismo Heidegger, en efecto, cons

tata la conexión del subsistir de los entes con la actividad práctica de

sujeto basándose en una canún raíz de ambos términos (Vorhandenheit y

Handeln), toda vez que se inspira en una tradición medieval que concibe el

ser en tanto que producción: "La explicación de la palabra existentia hace

ver claramente que la actualitas remite a la acción (Handeln) de cualquier

sujeto indeterminado, o más aún, que el ente subsistente (das Vorhandene,
literalmente: lo que se tiene a mano) se halla relacionado, si se atiende

al origen del término, con algo a lo cual viene a mano, con algo para lo

cual es un ente manipulable (ein Handliches)" (78) Una posible reconstruc

ción de la categoría "sujeto" es, pues, entrevi.sta en el seno de la prima
cía conferida a la actividad práctica. "La interpretación del ser como ac

tualitas obliga al sujeto a referirse a nuestra existencia en tanto que ac

tuante (handelnde), o más exactamente, en tanto que creadora (schaffende) y

productora (herstellende). ( ••• ) La realidad no es res alguna, pero, por

consiguiente, tampoco es nada (aber deshalb nicht nichts). No es obtenida,
como en Kant, a partir del vínculo con el sujeto de la experiencia, pero sí

a partir de la relación con el sujeto productor. ( ••• ) Con ello aparece ru

di.mentariamente lUla relación Ide la realidad I con el 'sujeto', con el Da

sein: tener-a-mano lo subsistente (das Vorhandene, i. e.: lo que se tiene a

plicación de que Heidegger hubiera siempre rehusado elaborar lUla éti
ca. "Precisamente allí donde la cuestión práctica es planteada a fon
do se esfuma la pertinencia de un enunciado que contenga la palabra
'bien' y surge la cuestión de quién soy y de quién quiero ser. En la
reflexión orientada a la acción hay un punto culminante: cuando ya no

puedo fundamentar objetivamente mi decisión, y lo mejor que puedo ha
cer se constituye, a su vez, por medio de mi voluntad. Se trata de
lUla voluntad de segundo orden, en la que tomamos posición respecto de
nuestro querer y desear inmediatos. Si no fuera así la voluntad aca

baría refugiándose en sus motivos, con lo que perdería su aplomo y su

seriedad: no sería mi toma de posición." (Tugendhat, op, cit., 238)

(78) Heidegger, GW 24, 143.
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mano) en tanto que producto de una producción, o efecto de una efectua

ción." (79)

Sin embargo, para Impugnar- el punto de vista según el cual la nnrnda

nidad del Dasein no es más que un vestigio de la intencionalidad fenomeno

lógica, no es preciso forzar una interpretación exclusivamente practicista
de SuZ. La desvinculación del Weltbezug del Dasein respecto de la intencio

nalidad puede ser convincentemente afirmada desde una posición más fiel al

significado de la acción práctica en la ontología fundamental. El sujeto
volcado en su actividad práctica es siempre también un sujeto orientado al

conocimiento de la realidad que su actividad produce. Es la continua pro

ducción de un novum, no la modalidad de tal producción, lo que hace que el

vínculo nnrndano del sujeto sea irreductible a la intencionalidad. "Por más

que una subjetividad se confine en la eficacia de su acción, y sean cuales

sean los conocimientos que ponga en práctica, traiciona siempre y por prin

cipio su intención primitiva de orientarse tan sólo a la acción, y asume

otra orientada también al conocimiento. Esta transmutación se da precisa
mente a causa de que, si bien tal subjetividad puede permitirse asumir en

la acción un talante extravagantemente subjetivo, en cambio no tiene más

remedio que ser objetiva en lo que concierne al conocimiento." (80)

El quiasma entre Husserl y Heidegger, en relación con la dimensión

mundana del "sujeto", puede aún ser tematizado de otro modo. Recor-demos có

mo el ideal de cientificidad rigurosa que propugna Husserl remite toda le

gitimación ontológica a una subjetividad constituyente. "Por medio de la

epojé fenomenológica reduzco mi yo humano natural, así como mi vida aními

ca, a mi yo transcendental-fenomenológico, al consiguiente ámbito de expe

riencia de mí mismo. El nnrndo objetivo, el que para mí es, ha sido y será,
obtiene de mí mismo todo el sentido y toda la validez ontológica que para

(79) Loc. cit., 143, 146 y 147.

(80) Gerold Prauss, Erkennen und Handeln in Heideggers "Sein und Zeit" ,
(Freiburg: Alber, 1977), 116-117. Para las interpretaciones estricta
mente practicistas de la ontología fundamental, en cambio, la única
realidad posible consiste en acción, el mundo deja de existir en el

intérvalo contemplativo que separa dos intervenciones sucesivas, ser

quiere decir operar sobre lo extinguido por la teoría, y la verdad es

tan sólo la dimensión imprevisible de la práctica.



-360-

mí tiene, y lo obtiene a partir de mí en tanto que lo obtiene a partir del

yo transcendental que sólo aparece con la epojé." (81) Esto quiere decir

que la noción de ciencia estricta significa para Husserl la tesis de la

identidad de principio y de fundamento, o sea, en definitiva, que el "a

partir de mí" se sigue del "para mí". La crítica de Heidegger a tal tesis

consiste en diferenciar entre fundamento (el mundo es para el sujeto, éste

es la base, el Grund de aquél) y principio (el mundo no es a partir del su

jeto, éste no es punto de partida, el Anfang de aquél). Sin sujeto no ha

bría mundo, pero esto no quiere decir que el mundo surja de ("principie
en") el sujeto. Heidegger critica en Husserl que en el concepto de sujeto

vengan identificados principio y fundamento; partiendo de la distinción en

tre ambos conceptos pretende interpretar y legitimar el principio desde el

fundamento; quiere substituir el ideal husserliana de justificación univer

sal por la contemplación de la relación fundamentante. Tal diversidad en

las posiciones básicas de Husserl y de Heidegger tiene, sobre todo, una

consecuencia muy importante. El superprincipialismo de Husserl presupone la

posibilidad de una actitud puramente teórica: el sujeto transcendental es

un observador pasivo de los actos intencionales convertidos por la refle

xión en objetos inmanentes. La radicalidad de esta actitud teórica llega al

extremo de pretender combinar la capacidad asignada al yo de contemplar sus

propios desempeños, con la elevación del dato inmanente al rango de princi

pio absoluto y la consiguiente posibilidad de justificación universal. Para

Heidegger, en cambio, esta confianza en la posibilidad de una completa teo

rización de los actos de la conciencia no se halla justificada: la concien

cia presupone la reflexión, pero la reflexión no justifica la conciencia.

Volvemos a encontrar la repugnancia heideggeriana a asimilar principio (las

variantes del mundo) y fundamento (las variantes del yo). El desacuerdo,

pues, se generaliza; y vamos a ver cómo el principal resultado de todas las

diferencias reseñadas radica en el diferente concepto de mundo que tienen

ambos filósofos.

"Mundo" es para Husserl el ámbito de todos los procesos de constitu

ción, lo cual es 10 mismo que decir, haciendo intervenir la epojé, que es

el ámbito universal de lo reducible. El mundo es lo constituido, y por 10

(81) Husserl, CM, 27. (Las negritas son nuestras).
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tanto el sujeto transcendental es extramundano. El mundo husserliano es la

reunión "horizontal" de todos los entes, esencialmente desprovista de

transcendentalidad y poseedora del mismo carácter ontológico de los entes

que la integran. Para Heidegger, en cambio, hemos visto ya que nuncio signi
fica una "totalidad de los entes", pero no en el sentido de yuxtaposición
acwm.llativa que "totalidad" tiene para Husserl, sino en cuanto que es "una

totalidad de entes en la que el ser humano se encuentra a sí mismo en tanto

que ser actuante". "Mundo", precisa Heidegger, "no es, desde un punto de

vista ontológico, determinación alguna del ente, el cual es en esencia dis

tinto del Dasein, sino que es una característica del Dasein mismo." Compa
rando estos dos conceptos de mundo, se reafirma la convicción de que la re

lación entre Husserl y Heidegger está hecha del continuo surgimiento de si

milaridades que tienen el aspecto de diferencias y viceversa: vemos, en

efecto, que al fin y al cabo "mundo" es para ambos filósofos una entidad

"subjetiva". Para Husserl lo es apodícticamente, por imperativo de la re

ducción; yen lo que concierne a Heidegger: "'Mundo' es subjetivo. Pero es

te mundo subjetivo es, en tanto que temporal-transcendental, más 'objetivo'

que cualquier 'objeto' posible." (82) Siempre hay un "pero" en las simila

ridades que surgen entre nuestros dos filósofos (lo mismo que en las dife

rencias): "mundo" es para ambos subjetivo, pero a la vez es "superobjetivo"

para Heidegger: "el mundo es para Husserl un hecho a posteriori, una es

tructura a priori para Heidegger." (83) Es decir, que mientras que Husserl

separa al yo transcendental del mundo para así mantenerlo inviolado por la

mundanidad, para Heidegger (para quien el "yo puro" husserliano viene a

ser, en definitiva, un concepto contradictorio) el Dasein es precisamente
el ente que primordialmente hace accesible el mundo, en el sentido de apre

miar los entes hacia el ámbito de la manifestidad. Para Heidegger lo esen

cial del sujeto es que le corresponda naturalmente un mundo: el Dasein no

existiría de no poder hacer ostensible el mundo, no sería el Dasein sin la

relación con los entes. El sugestivo tema del "antisubjetivismo" de Heideg

ger, es decir, la constatación por este autor de la irredimible vincula

ción mundana del sujeto, ha sido diáfanamente expuesto por el fenomenólogo
checo J. Patocka, propugnador de una "fenomenologÍa asubjetiva": "A causa

(82) Heidegger, SUZ, 366. Ibid. la cita anterior.

(83) Gethmann, Verstehen, 246.
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de que vive de sus posibilidades, es decir, de que tiene que acometerlas e

identificarse con ellas, Ila subjetividad I debe elaborar (entwerfen) el es

quema de todos los entes posibles, y precisamente en un sentido análogo a

como un artista elabora una narración o una pintura: ateniéndose impasible
mente al contenido (rein sachlich) de la misma, y absteniéndose de entrete

jer sus vivencias en su obra. Lo cual no quiere decir que la esfera fenome

nal sea una creación o una disposición arbitraria (eigenrnlichtiger Wurf) del

sujeto, ya que aquélla, en un sentido radical, tampoco es subjetiva. La es

fera fenomenal, en lo que se refiere al sobrevenimiento de los entes, es

concebida por la propia persona, y por lo tanto está codeterDlÍnada por la

constitución de la persona como ente. Pero la automostración que tiene lu

gar en tal esfera fenomenal no es en absoluto una obra humana; el mostrar

se-a-sí-DÚsmo del fenómeno es tan poco obra del ser humano como lo pueda
ser su propio ser y la iluminación a él asociada, es decir, la transparen

cia y la comprensión de su ser que son propios del ser humano. En el propio
ser I del sujeto I está operando el ser. En el I sum', en el ' existo', y en

las estructuras correlativas del mismo, pasa el ser a manifestarse, y en la

elaboración de la esfera fenomenal suministra el ser la claridad de su ám

bito a todos los entes. ( ••• ) El fenómeno no es yo alguno, es un contenido

objetivo (sachlich), pero al mismo tiempo se halla saturado de caracteres

que hacen perceptible el yo, en la medida que muestran I al mismo yo I la po

sibilidad de su ser. No se trata de que, explorando lo subjetivo, podamos

llegar a saber como se constituye el objeto; más bien se trata de que, ex

plorando lo objetivamente fenomenal Isicl, podremos acceder, por así decir

lo en negativo, a la subjetividad." (84) Cabe señalar, por último, y como

consecuencia de todo cuanto precede, la complejidad del entramado de acti

tudes que caracteriza la posición de Husserl y de Heidegger en relación con

el tema del "vínculo mundano de la subjetividad". Tal estado de cosas es

(84) Jan Patocka, "Der- Subjekt.Lvd.snais der Husserl' schen und die M"óglich
keit einer 'asubjektiven' Phanomeno.l.ogí.e", en: Philosophische Pers

pektiven, vol. 2, (Frankfurt a. M., 1970), citado por: lIja Srubar,
"Vom begründeten Leben - Zu Jan Patockas praktischer Philosophie",
en: Studien zur Philosophie von Jan Patocka, ed, por E. W. Orth,
(Freiburg i. B.: Alber, 1985), 13. Es interesante constatar que es

tamos utilizando aquÍ, por partida doble, la figura de retórica lla

mada "oxtmor-on": es lo que es el sujeto puro y extramundano de Hus

serl sería a ojos de Heidegger, y lo que sería la "fenomenología
asubjetiva" de Patocka en la opinión de Husserl.



-363-

sucintamente expuesto por Tugendhat en un brillante párrafo: "Mientras que

para un cuestionamiento que parte de las cosas es preciso que una cosa sea

representada para que pueda despertar interés, en cambio la pregunta hei

deggeriana acerca de cómo es posible que algo sea hecho accesible lpara el

sujeto 1 conduce a la primacía del orden práctico; mientras que para la ac

titud que se orienta hacia las cosas la autoconciencia es un mero comple
mento de la intencionalidad y recibe de ella su contenido, en el nuevo

cuestionamiento el hacer-accesible el propio ser se convierte en una condi

ción para que pueda ser hecho-accesible el ente intranrundano; y mientras

que Husserl parte de actos aislados y de los objetos que corresponden a los

mismos, los cuales se constituyen sintéticamente en unidades cada vez mayo

res, la cuestión acerca de la capacidad de afrontar Ilos entes 1 conduce a

un entramado que precede al individuo singular." (85)

d) Presencialismo y virtualismo. Actualidad y patencia contra posibili
dad Y latencia. La estructura del pars pro toto. Intencionalidad,
abertura y proyecto.

Hay una componente de ruptura entre la fenomenología y la ontología
fundamental que corresponde a una sutil diferencia de actitud, por un lado

ante lo determinado y manifiesto, y por otro lado ante lo meramente virtual

o posible. Tal divergencia puede ser provisionalmente caracterizada par

tiendo de la diferente posición asumida por Husserl y por Heidegger ante el

antagonismo que surge entre la determinabilidad de lo manifiesto en la re

presentación, y la abertura que es propia a la naturaleza posible del pro

yecto. Es, en definitiva, la oposición entre presencia, manifestidad, re

presentación, determinación, subsistencia, realización, ostensión, palma
riedad y patencia, por un lado, y por otro virtualidad, posibilidad, expec

tativa, implicación, proyecto, latencia y abertura. La oposición entre es

tas dos constelaciones de conceptos modula, como vamos a ver, buen número

de actitudes fundamentales de ambos filósofos. Tales actitudes son siempre

complejas y, en general, ambiguas: ni Husserl es el partidario acérrimo del

fijismo representacionista que algunos han querido ver, ni el primer Hei-

( 85) Tugendhat, Wahrheitsbegriff, 288.
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degger se agota en una disolución exstático-existencial hacia la abertura

del proyecto. En Husserl, en efecto, lo meramente virtual, latente o en ex

pectativa (Erwarttrng) juega un papel de primer orden aunque no sea más que

por el hecho de que la percepción (modelo, como ya hemos visto, de toda re

lación con el objeto) es esencialmente un proceso pars pro tato: "Husserl

intentó incansablemente explicar cómo es posible que nos hallemos en rela

ción (acquainted) con los objetos ordinarios de la percepción, cuando en

realidad nunca nos son presentadas más que pequeñas partes de los mismos."

(86) La conciencia pretende llegar al objeto por medio de las Abschattun

gen o perfilaciones que obtiene de éste, y que son siempre de naturaleza

insuperablemente parcial. En esta constante superación, por parte de la

conciencia, de la indigente insuficiencia de su fundamento en relación con

la pureza y rotundidad que son presentidas en el objeto, se sitúa la raíz

de la intencionalidad ("Husserl insiste en que la llamada 'relación inten

cional' es la relación de la conciencia con el X puro y no la relación de

la noesis con el noema , ( ••• ) Con ello el fundamento esencial de la inten

cionalidad se halla en el diferir (das Differieren) del noema pleno respec

to del objeto intencional." (87» , y dicho perfeccionismo justifica la

esencial irrelevancia del status ontológico de lo intencionado. "La fenome

nología descansa sobre dos tesis básicas. La primera es que todo acto men

tal tiene una intención; la segunda afirma que las propiedades de las in

tenciones y las relaciones que éstas mantienen entre sí nada tienen que ver

con su estado ontológico. La teoría de los objetos coincide con la de las

intenciones y ésta, a su vez, con la fenomenología. Pero no podría haber

una teoría de las intenciones si la segunda tesis no fuera verdadera." (88)

(86) R. Grossmann, "Introduction", en: Kasimir Twardowski, On the Content
and Object of Presentations", trad. de R. Grossmann, (La Haya: Nij
hoff, 1977), XXXII. Al enfrentarse con los dos enjambres de conceptos
que acabamos de referir, estando organizado el de Husserl sobre la

patencia y el de Heidegger en torno a la latencia, el estudioso hará
bien en recordar, a propósito de la ambigüedad que subyace a la niti
dez aparente de dicha contraposición, que "para encontrar latencias
en las patencias conviene empezar por leer bien las patencias". (Jor
di Sales i Coder-ch ,

"El genio maligno, figura del ejercicio del pen

samiento", Universitas Tarraconensis 1, (1983), 11.)

(87) Michael Theunissen, "Intentionaler Gegenstand und Ontologischer Dif
ferenz", Phil. Jahrbuch 70, (1962-63), 349.

(88) Grossmann, op. cit., XI. (Las negritas son nuestras).
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La mejor prueba de que Husserl no se confina en una valoración está

tica de la presencia pura, sino que, al contrario, introduce en su doctrina

una dimensión de abertura hacia lo meramente virtual la encontramos, por

consiguiente, en una interpretación posible de la intencionalidad. Pero si

bien es indudable que en la intencionalidad existen, como vamos a ver, ele

mentos de dinamicidad abierta, es cierto también que éstos quedan confina

dos a la esfera de la conciencia, y son difícilmente asimilables (en lo

cual surge nítidamente el tema de la ruptura) al esencial fuera-de-sí del

Dasein. Es verdad que el posibilismo husserliano está fuera de toda duda,

pero no es menos cierto que se halla al servicio de una finalidad irrecon

ciliable con la de Heidegger. "La actitud fenanenológica concede a la posi
bilidad pura la precedencia sobre las realidades (die Wirklichkeiten). Pero

para qué negar (freilich) que la fenomenología no considera las posibilida
des puras que son dadas a la conciencia como un fin en sí mismo, sino que

las contempla como un medio para la racionalización de una realidad única e

imperturbable. En el ámbito de lo posible busca Husserl la regla que ha de

dirigir el surgimiento de lo real." (89) Tal discrepancia de fondo respec

to de la indiferencia heideggeriana hacia lo estáticamente palmario, ha si

do pasada por alto por los fenomenólogos que han querido ver en el proce

der-en-proyecto del Dasein una "recuperación" en clave fundamentalontológi
ca del esencial estar-dirigido-a de la conciencia intencional. Animados por

tal convicción han llegado a forzar su interpretación hasta los extremos

siguientes. "Uno de los puntos de contacto temático entre Husserl y Heideg

ger es la valoración positiva que éste lleva a cabo con la ( ••• ) intencio

nalidad. Para Heidegger el proceder del Dasein, su trato-con y su tener

-que-ver-con, es esencialmente un modo de relacionarse con tareas y ocupa

ciones, y es por lo tanto de naturaleza intencional. La intencionalidad es

para Heidegger un decisivo primer paso hacia el abandono de la esfera 'in-

(89) Ferdinand Fellmann, Phlinomenologie und Expressioni ..,,,s, (Freiburg:
Alber, 1982), 80-81. Tal apego a una realidad estable conseguida por
medio de una profusión de posibilidades es, en el fondo, simétrica
mente contraria a la actitud de Heidegger, sumergido en lo virtual y
desentendiéndose de la palmaria presencia de lo percibido. "A Heideg
ger se le ha reprochado no tomar en consideración (negliger) ni el

estrato primitivo de la experiencia que es lo percibido, ni el deber
elemental del pensamiento que es la descripción." (Gérard Granel, Le

Sens du Temps et de la Perception chez E. Husserl, (París: Gallimard,
1968), 115.)
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terior I del sujeto, la cual debe ser transgredida para relacionarse con el

namdo ;" (90) Sólo esta extraña intencionalidad desvinculada de toda reduc

ción podría justificar la filiación que el autor insinúa; de todos modos

procede éste a atemperar la "positividad" atribuida a la "valoración" hei

deggeriana. "No es sólo un distinto modo de hablar (Sprachgebrauch) el que

Heidegger llame proceder (Verhaltung) a lo que Husserl denomina vivencia o

acto. El cambio de término se debe a que el fenómeno se halla interpretado

y determinado de un modo fundamentalmente distinto." (91) Esta admisión de

una diferencia acaba por precisarse en una nítida relación de fundamenta

ción que desmiente la tesis de una "valoración positiva" de la intenciona

lidad, sin estar asociada al mismo tiempo a una interpretación que altera

drásticamente su naturaleza: "Al comprender Heidegger el fenómeno en tanto

que proceder (Verhaltung) intencional, y a éste en tanto que ser-entre-en

tes (Sein-beim-Seiendem), afinca retroactivamente la intencionalidad de tal

proceder en la constitución ontológica del Dasein que se atiene a sí mis

mo." (92) En otras palabras: Heidegger nruestra que las condiciones de po

sibilidad de la intencionalidad se encuentran en el Dasein en tanto que

ser-en-el-mundo. La intencionalidad husserliana, en tanto que un mero "es

tar-dirigido-a", es un "fenómeno fragmentario y visto tan sólo desde fuera

(von aussen) Iy que debe I ser referido a la estructura fundamental unitaria

del impulso-anticipatorio-hacia-el-ser-asociado-al-estar-con (das Sich-vor

-weg-seins-im-sein-bei). Este es el verdadero fenómeno del que arranca lo

que impropiamente se llama intencionalidad" (93) Todo ello contribuye a

afirmar la convicción de que el presencialismo de Husserl y el proyectismo
de Heidegger son recíprocamente inasimilables; y que ni siquiera el elemen

to doctrinal fenomenológico que por esencia es extravertido y posibilista,
es decir, la intencionalidad, constituye realmente un nexo entre ambas doc

trinas. Basándose en que, como acabamos de constatar, la intencionalidad es

para la ontología fundamental un concepto esencialmente derivado, es posi

ble interpretar la actitud de Heidegger como un rechazo de lo que en es-

(90) Friedrich-Wilhelm von

Heidegger und Husserl,

(91) Loc. cit. , 38.

(92) Loc. cit. , 39.

(93) Heidegger, GA 20, 420.

Herrmann, Der Begriff der Phlinomenologie bei

(Frankfurt a. M.: Klostermann, 1981), 38-39.
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tricto rigor fenomenológico se entiende por intencionalidad. "El rechazo

(Ablehnung) por Heidegger del concepto de intencionalidad no va dirigido al

hecho fonnal, ya mencionado por Platon en el Pannénides, de que toda reali

zación lo es de algo, sino a la teoría de la intencionalidad en tanto que

desempeño que precie ser teoréticamente tematizado. La posibilidad de la in

tencionalidad no puede ser esclarecida más que a partir de la verdad trans

cendental implícitamente evocada por el ser-en-el-mundo." (94) Lo que Hei

degger no puede admitir en la intencionalidad fenomenológica es, en defini

tiva, la fijación presencialista del extravertido impulso intencional en la

previsibilidad cerrada de una teoría. Y si la intencionalidad se abre y di

namiza hasta el punto de hacerla existencialmente no-teorizable, del mismo

modo que no son teorizables las realizaciones del Dasein, hay que admitir

entonces que este nuevo concepto, en la línea del proyecto abierto, que es

propio de tales realizaciones, no es, en absoluto, identificable con la no

ción establecida por Husserl. Cualquier otra interpretación de este estado

de cosas no es compatible con un mínimo de honestidad historiográfica: las

relaciones del Dasein con el mundo, es decir, las realizaciones (Vollzüge)
del mismo, van por caminos cuya esencial abertura los hace inasimilables a

la dinámica teorizable de una conciencia que tan sólo se halla proyectada
hacia una supuesta "exterioridad".

Las razones profundas de la inconciliabilidad que hemos venido anali

zando se encuentran en el distinto estatus ontológico de las dos doctrinas:

la transcendencia asociada a la intencionalidad husserliana no es del mismo

orden ontológico que la que corresponde a las realizaciones del Dasein. Es

ta inasimilabilidad viene por lo pronto reflejada en la terminología de la

ontología fundamental: a fin de poner de relieve la disimilaridad de la in

tencionalidad y del ser-en-el-mundo en tanto que órdenes de transcendencia

distintos, llama Heidegger a la intencionalidad del estar-dirigido-hacia
I transcendencia óntica 1, diferenciándola así de la transcendencia de las

realizaciones (Vollzüge) del Dasein, cuya principialidad subraya Heidegger
al llamarla "prototranscendencia" (Urtranszendenz). "El problema de la

transcendencia en general no es idéntico al de la intencionalidad. Esta, en

tanto que transcendencia óntica, sólo es posible a partir del fundamento de

(94) Gethmann, Verstehen, 245.
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la transcendencia originaria: el ser-en-el-mundo. Tal prototranscendencia
es lo que hace posible la relación intencional respecto de los entes." (9S)
Se trata, por consiguiente, de dos órdenes distintos de transcendencia,
hasta el punto de que uno es el fundamento para el otro; importa ahora es

tablecer la dimensión ontológica de esta diferencia esencial. La intencio

nalidad husserliana y la "post-intencionalidad" (es decir lo, que fonnal

mente son elementos vestigiales de la intencionalidad, pero que son el fun

damento de la misma si se atiende a su realidad principial) de Heidegger se

diferencian en lo siguiente: la intencionalidad se articula alrededor del

concepto de "relación" (Bezug) , mientras que la post-intencionalidad hace

lo mismo respecto del concepto de "realización" (Vollzug). La transfonna

ción heideggeriana no habría consistido, sin embargo, en el mero poner de

relieve que la realización es también importante, y que debe ser tenida en

cuenta junto a la relación, sino en haber establecido que "la 'realizacion'

es más primordial (primlirer) que la 'relación', y que en aquélla reside la

condición de posibilidad de ésta. Tal preponderancia (Vorzug) de la reali

zación sobre la relación significa para Heidegger a la vez una renovación

de la intencionalidad y una profundización en la misma." (96) La primacía
fundamentadora que Heidegger asigna a la realización en el contexto de la

intencionalidad, es una prueba más de su oposición al talante teorético y

presencialista vinculado al concepto de relación, y de su insistencia en

asignar al Dasein, en tanto que ente esencialmente "realizador", una fun

ción privilegiada de abertura hacia la categoría ontológica de la posibili
dad. "El Dasein no es un ente subsistente al que por añadidura se le habría

otorgado el don de poder hacer algo (etwas zu konnen), sino que primaria
mente consiste en ser-posible (M"óglichsein). Esto es lo que el Dasein es

existencialmente, y con ello se diferencia tanto de la vacía posibilidad

lógica como de la contingencia (o sea el que le pueda ' pasar' esto y lo

otro) de lo subsistente. La posibilidad significa, en tanto que categoría
modal, lo todavía-no-real y lo nunca-jarnás-necesario. La posibilidad modal

caracteriza lo que sólo es posible. En cambio, la posibilidad en tanto que

existencial es la determinación ontológica positiva del Dasein, definitiva

(9S) Heidegger, GA 26, 170.

(96) Tze-wan Kwan, Die henneneutische Phanomenologie und das tautologische
Denken Heideggers, (Bonn: Bouvier, 1982), 28. (Las negritas son nues

tras) •
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y a la vez supremamente originaria." (97) La posibilidad es, por lo tanto,

aquello a lo que se atienen las "realizaciones" del Dasein. Sin embargo,
analizándolo más detenidamente, resulta que la expresión "realizaciones del

Dasein" es, estrictamente hablando, impropia. Heidegger insiste incansable

mente en la esencial no-subsistencia del Dasein; o sea, dicho de otra mane

ra, en que el Dasein es en sí mismo una realización. El que el Dasein sea,

por consiguiente, de naturaleza esencialmente inasible o teoréticamente

inefable ha dado lugar, por otra parte, a que Heidegger lo haya interpreta
do (haya interpretado la "realización" en la que estrictamente consiste) de

modo distinto según el contexto en el que lo tematiza. En Suz la "realiza

ción" es ser-en-el-mundo, de tal manera que, en un abierto antagonismo ha

cia la intencionalidad husserliana, tal estar-dirigido-a una realidad "ex

terior" constituye precisamente lo que en el Dasein hay de "interior": su

esencial extraversión forma la "intimidad" del Dasein. "En el dirigirse-a y

en el captar no sale el Dasein de una esfera íntima en la que hubiera esta

do encapsulado, sino que ya en su modo de ser primario se encuentra siempre

'fuera', encarado con un ente del mundo ya descubierto. Yel permanecer con

los entes no constituye un abandono de la esfera íntima, sinó que también

en el 'estar-fuera' está el Dasein propiamente 'dentro', es decir, es él

mismo en tanto que ser-en-el-nundo." (98) En las lecciones de 1927 (año de

publicación de SUZ) sobre el "problema fundamental de la fenomenología",
sin embargo, la "realización" es interpretada, en último término, en tanto

que diferencia ontológica. "El Dasein tiene de algún modo noticia de algo
así como lell ser (weiss irgendwie um dergleichen wie Sein). En tanto que

existe, comprende el ser y al mismo tiempo se atiene a los entes. La dife

rencia entre ser y ente está ahÍ, no explícitamente captada, pero latente

en el Dasein y su existencia. Ahí, con el modo de ser del Dasein, y perte

neciendo a la existencia, la cual al mismo tiempo significa el modo de ser

que corresponde a la realización de tal diferencia. ( ••• ) A la diferencia,

realizada explícitamente, entre ser y ente la llamamos diferencia ontológi
ca." (99) En definitiva: ya sea en tanto que ser-en-el-mundo, como ocurre

en SuZ, ya sea en tanto que diferencia ontológica, como en las lecciones de

(97) Heidegger, SUZ, 143-144.

(98) Loc. cit., 62.

(99) Idem, GA 24, 454.
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1927, el caso es que, para Heidegger, la "realización" en la que el Dasein

consiste es la condición fundamental de posibilidad para toda intencionali

dad entendida en tanto que relación. "Realización" y "relación" son los dos

polos conceptuales que permiten distinguir ontológicamente entre intencio

nalidad y "postintencionalidad". Esta última es, al mismo tiempo, una "me

taintencionalidad": no olvidemos que la intencionalidad husserliana es en

Heidegger derivada y residual; y que lo que en Heidegger es formalmente in

tencional (todo lo que tiene que ver con la realización o Vollzug), es, a

su vez, el fundamento de toda posible intencionalidad ortodoxa, es decir,
de índole exclusivamente relacional.

Es ahora preciso entender en profundidad el sentido filosófico de la

diferencia esencial que acabamos de analizar. Lo que Heidegger pretende con

la noción de realización es, en definitiva, dejar claro que el Dasein es lo

menos parecido a una cosa, y por tanto que con él no puede hacerse lo que

se hace con una cosa: con el Dasein no se puede "entablar relaciones" pero

por ello mismo el Dasein tampoco puede entablarlas; no puede ser un objeto

intencional pero tampoco tiene sentido que primordialmente "intencionalice"

(en el sentido husserliano de intención-relación) objeto alguno; no puede
ser teorizado, pero tampoco corresponde a su naturaleza teorizar, sino que

lo que le corresponde en propiedad es, como Heidegger dice, "atenerse a su

propio ser"; no puede ser tematizado sino en el seno de una antiternatiza

ción volcada hacia la abertura de lo meramente posible, y por lo mismo le

interesa exclusivamente el poder-ser, y no la estabilidad teorética de la

relación tematizada con lo que ya es. Se trata de lo que Heidegger expresa

en una formulación tan difícil como capital: "El ser del Dasein consiste en

haberse ya anticipado a sí mismo. lUna versión alternativa podría ser: El

ente existente se es ya sí mismo de antemano. I (Das Dasein ist ihm selbst

in seinem Sein je schon vorweg). El Dasein es siempre 'más allá de sí mis

mo', en modo alguno ateniéndose a los demás entes (él no es un ente como

los demás), sino que es más allá de sí mismo en tanto que ser remitido al

poder-ser que él mismo es." (100) De ahí la insistencia de Heidegger en la

centralidad del proyecto (Entwurf: el diseño de lo posible, esencialmente

volcado hacia el mero poder-ser) para el Dasein: "El proyecto es la consti-

(100) Idem, SUZ, 191.
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tución-de-ser existencial del ámbito de posibilidades (des Spielraums) del

poder-ser fáctico." (101) En constraste con este sentido filosófico abier

to, antiteórico y antirrelacional de la "realización" en Heidegger, la re

lación intencional husserliana parece, a primera vista, firmemente enrai

zada en la relación presencialista sujeto-objeto, al tiempo que, paradóji
camente, constituye un intento, más o menos realizado, de transcender el

objetualismo tradicional. La posición de Husserl, pues, nos obliga a anali

zar la relación sujeto-objeto en tanto que componente de ruptura entre Hus

serl y Heidegger, y tal va a ser el contenido de la próxima sección. De mo

mento hemos de confinarnos en el contraste radical entre ambos filósofos

que acabamos de ver articulado en la oposición relación/realización. Se

trata, en definitiva, de que el presencialismo concluyente de la fenomeno

logía no es compatible con la experiencia abierta del sujeto existente. La

primacía asignada a la "facticidad de la vida" conduce, en este contexto, a

una descalificación de la razón teorética y a la consiguiente implantación
de un "espíritu antiteórico"; el resultado final ha de ser, por lo tanto,

la superación definitiva del esquema sujeto-objeto.

e) Objetivismo y theoricismo. La revisión heideggeriana de la relación

sujeto/objeto. Objetivismo, reflexión y representación. La primordia
lidad de la theoría y la irrupción de la facticidad. Actitud teórica

y autoconstitución del sujeto.

El elemento de ruptura, en la filiación fenomenológica de Heidegger,

que empieza revelándose en una actitud disidente ante lo manifiesto, pero

sobre todo ante 10 posible, acaba concretándose en una toma de posición an

tagónica en relación con la problemática clásica que contrapone el sujeto
al objeto del conocimiento. En consecuencia, los temas asociados a la opo

sición sujeto-objeto resultan asimismo problematizados: surge en Heidegger

una dimensión antiepistemológica, asociada a un abierto rechazo de todo ti-

(101) Loc. cit., 145. Es cierto que, en sus glosas del pars pro teto de la

percepción, también Husserl tematiza el Entwurf y la latencia, así
como la virtualidad que anticipa en la Abschattung el objeto inten

cional, pero sólo en tanto que medios que agotan su sentido en la

plenitud de la presencia que ellos mismos auspician: la posibilidad
acaba por cristalizar en idealidad.
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po de relación teorética con la realidad. Es, ante todo, el aspecto mani

festacionista-presencialista-fenomenista de toda teoría lo que es aquÍ re
chazado: la estaticidad de toda representación teórica, y a la vez la nece

saria "presencia subsistente" de los ingredientes de una teoría. La prima
cía otorgada por Heidegger al posibilismo del Dasein es, en el fondo, un

intento de liquidar el espíritu teorético y objetivista enraizado en la

tradición: el espíritu, en definitiva, que propugna una representación sub

sistente del namdo , dotada, a su vez, de un alcance pretendidamente univer

sal. Estas consideraciones nos van a permitir reconstruir ahora el entrama

do de los intereses filosóficos de Heidegger a partir de las prioridades

que acabamos de establecer. De hecho Heidegger partió de una convicción do

ble. 1) De que la experiencia de lo no-teorizable es incompatible con el

conocimiento de lo teorizable. 2) De que la experiencia de lo no-teoriza

ble es preferible al conocimiento de lo teorizable, debido a que es su fun

damento y la condición de su posibilidad. Por lo pronto lo que no es teori

zable ha de estar forzosamente vinculado, en último análisis, a una subya
ciente imposibilidad de objetivación. La experiencia de lo no-objetivable

será, entonces, la que corresponde a un "sujeto" propiamente anti-subjeti

vo, es decir, todo lo contrario de un sub-jectwn. Un anti-sujeto: porque su

naturaleza es transcender continuamente toda posible "sujeción" en tanto

que un "tenerse que atener a" algo que no sea él mismo. El ente existente,

por su automático transcender la fijeza de toda posible determinación con

la que se le pretenda vincular, ha de ser este anti-sujeto. Para el ente

existente no puede haber objetos porque, propiamente, para él sólo hay
existencia. El ente existente es, por lo tanto, el no-sujeto apropiado a

todo posible no-objeto. Ahora bien, ¿qué es un no-objeto? Y a causa de tal

"ser un no-objeto" habrá que suprimir el que y preguntar: ¿Cuál es el ámbi
to de lo (que es un) no-objeto? ¿A qué corresponde lo no-objetivo, cómo

puede llegar a articularse lo que no es posible objetivar, en qué consiste

lo no-teorizable? Habida cuenta de que lo común a las teorías es ocuparse

de entes, lo no-teorizable ha de ser el ser. El ente existente, el Dasein,
es el órgano para la experiencia de lo no-teorizable, el no-sujeto capaz de

vincularse con lo no-objetivo (por su condición ex-stática el Dasein es el

cuestionador natural de toda categorialidad), y por tanto el ente existente

es el órgano para la experiencia del ser. Experiencia del ser quiere decir

experiencia de lo no-teorizable. Que el resultado final de este itinerario

sea el ser en su oposición al ente, cierra el sistema de Heidegger porque
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confinna el punto de partida. La experiencia del ser nos oculta el ente, y

el conocimiento del ente produce la oclusión del ser: la teoría de la ver

dad-aletheia es a la vez la consecuencia y la legitimación del doble punto
inicial que hemos señalado al empezar. Así se unifican dos actitudes pri
mordiales: el rechazo de la presencia concluyente de lo teórico, y la nece

sidad de atribuir un correlato oculto a lo que se manifiesta. Hipostatiza
das en fonna de reglas, estas dos actitudes promovieron la doble convicción

de la que Heidegger partió. (102

El problema del objetivismo en tanto que elemento de ruptura en Hei

degger está vinculado al de la reflexión, y a los límites de la misma en el

ámbito fenomenológico. "Las vivencias en las que asoma la facticidad del

Dasein ofrecen una notoria �esistencia al análisis intencional en el senti

do de Husserl. Por el camino de la reflexión no es posible establecer qué
proceso las ha podido constituir." (103) La reflexión, sin embargo, es una

de las componentes fundamentales, como hemos ya visto en la IIª Parte, del

discurso husserliano. La reflexión no solamente permite establecer la iden

tidad de los contenidos de la conciencia, sino que al mismo tiempo hace po

sible mantenerlos puros, e incontaminados de cualquier elemento de exterio-

(102) La actitud antiteórica se desarrolló históricamente con el rechazo al

fijismo descriptivo universalista, la pretensión teorética de consi
derarlo todo sub specie aeternitatis propugnada por la ciencia de la

naturaleza, y busca su legitimación en un supuesto antagonismo "onto

lógico" entre aquélla y las Geisteswissenchaften. La "ciencias del

espíritu" representaban una alternativa, en realidad ilusoria, a la
ciencia natural, puesto que aparentemente hacían posible una modali
dad no-teórica de relación con la realidad. El antiteorismo y el an

tiobjetivismo se refugiaron en el espejismo de un Verstehen o com

prensión de índole supuestamente (re-)vivencial (nacherlebt), in-me

diata, empática y sobre todo profunda. Al contrario de lo natural, lo
humano podía ser captado "directamente" por su propio hacedor, y en

cierto modo sólo por éste, según la divisa de Vico: verum et factum
convenuntur. Por ello las "ciencias del espíritu", en tanto que el

supuesto interlocutor privilegiado de la filosofía, han representado
para ésta la causa de un malentendido secular. No existe reducto

"científico" alguno en el que pueda refugiarse la actitud antiteóri
ca: esta constatación de Heidegger ha sido expuesta más tarde por Ga
damer en detalle, quien la ha convertido en la exigencia de una vin
culación no fijista (antiteórica y antiobjetiva) con los vestigios
culturales del pasado.

(103) Ludwig Landgrebe, Der Weg der PhlinlItlellologie, (Giitersloh: Mohn,
1963), 38.
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ridad fáctica o extraconsciente, es decir, consigue inmunizarlos contra la

intrusión del orden de realidad en cuya primacía Heidegger insiste. "Para

poder establecer con seguridad que la conciencia no se entremezcla (ver

mengt) con la esfera de la exterioridad a la cual se halla dirigida, tan

sólo hay que probar que: a) la conciencia es la condición de posibilidad
para el conocimiento de lo exterior, y b) nada exterior está contenido en

la conciencia. Para confirmar (b) se acude a la posibilidad, que tiene la

conciencia, de tematizarse a sí misma, cano autoconciencia o reflexión,

previamente a todo conocimiento de la realidad. En la reflexión la interio

ridad de la conciencia se halla exclusivamente dirigida hacia sí misma, sin

que vestigio alguno de exterioridad enturbie la pura autotransparencia de

esta relación." (104) La postulación de una conciencia reflexiva, inmedia

tamente referida a sí misma, está motivada, por consiguiente, por la exi

gencia de una pura interioridad: exactamente el tipo contrafáctico-infini

tista de vinculación mundana que Heidegger rechaza. De hecho no es sólo que

las presuposiciones de la reflexión estén ausentes; es también, y sobre to

do, que la reflexión no tiene aplicación alguna en Heidegger. El análisis

intencional propicia la reflexión, y por ello la reflexión es productiva en

fenanenología; la ontología fundamental ni la propicia ni la puede utili

zar. La insensibilidad ontológica-fundamental hacia la reflexión, ¿proviene
de que ésta no es aclimatable en el ámbito facticista de SUZ, o es en el

fondo una denuncia de la pertenencia inseparable de la reflexión al repre

sentacionismo teoricista de Husserl? ¿Es la reflexión una condición necesa

ria para la constitución de un objeto, y es entonces el objeto el resultado

necesario de todo proceso reflexivo? Por lo pronto la reflexión asegura la

absoluta pureza fenanenológica de la representación, y en consecuencia

significa en fenanenología una vía directa de acceso al darse-a-sí-mismo

del objeto. "Husserl señala que por 'objeto' hay que entender, además del

sujeto de predicados verdaderos, lo representado que corresponde a una re

presentación. Esta determinación alternativa de 'objeto' no parece haberla

conseguido Husserl por medio del análisis de las vivencias intencionales.

Más bien procede de un punto de vista que ha venido estimulando la filoso

fía desde Platón, y que interpreta los modos de la conciencia según el mo-

( 104) Manfred Fr-ank , Was ist Neostruktural:isnus?, (Frankfurt a. M.: Suhr

kamp, 1984), 306.
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delo óptico. Lo mismo que la mirada tiene ante sí una imagen visual, se

tiende a pensar el 'objeto' en tanto que correlato de una conciencia inten

cional interpretada cano representación." (105) El modo husserliano de

vincular "objeto" con "representación", aparte de que pueda ser referido a

su dimensión de prejuicio tradicional, puede asimismo ser justificado ana

lizando cómo '" objeto' es interpretable cano venir-dado-por-sí-mismo
(Selbstgegebenheit) o autodonación, y I considerar lo producido por refle

xión cano un tipo de objeto I es el resultado de la teoría husserliana de la

reflexión" (106), es decir, estableciendo con precisión el papel del sujeto
en el proceso representador. "En el sernos-presente de las cosas, éstas nos

son dadas en tanto que objetos representados. Su venir-dado les es suminis

trado por medio de nuestra relación representadora con ellos. Que la repre

sentación sea un sernos-presente quiere decir que el modo subjetivo de re

presentación es determinante en cuanto al venir-dado y en cuanto al mani

festarse de las cosas. El sernos-presente es el rasgo fundamental del cono

cimiento representador, por medio del cual el ser humano representador se

compranete a sí mismo en tanto que sujeto de los objetos que él conoce. La

relación sujeto-objeto es el exponente del pensamiento representador."

(107) Hay que hacer notar aquí , sin embargo, que la insistencia de la fe

nomenología en la centralidad de la representación (a su vez reminiscencia

de la tesis de Brentano de que todo acto de la conciencia, o bien es una

representación, o bien está fundamentado en una representación: "nada pue-

(105) Ernst Tugendhat, "Phánomenokogf.e und Sprachanalyse", Henneneutik und

Dialektik, ed, por R. Bubner, K. Cramer y R. Wiehl, (Tübingen: Mohr,
1970), 20-21.

( 106) Car1 Friedrich Gethmann, "Allgemeinheit", Handbuch ¡:iri.loso¡ñischer
Grundbegriffe, vol. 1, ed. por H. Krings, H. M. Baurngartner y Ch.

Wild, (Munich: Kosel, 1973), 46.

(107) Friedrich-Wilhelm von Herrmann, "Dichterische Einbildungskraft und

andenkendes Denken"; en: Distanz und N"áhe, ed. por P. Jaeger y R.

Lüthe, (Würzburg: Kbní.gshausen , 1983), 25. El tema del autoencerra
miento husserliano en la objetualidad es referido por Max Müller con

claridad insuperable: "Desde luego que en Husserl la vida primigenia
(Ur-Leben) a la que se accede por la completa realización de las re

ducciones fenomenológicas es no-objetual (ungegenstandlich); pero no

se alcanza más que en último término, y sólo cuando el pensamiento
representador se abre paso hacia tal pre-objetualidad por medio de la

dialéctica de dos objetualidades correlativas, la noética y la noemá
tica." (Max M'üller, "Phanomenologie, Ontologie und Scholastik", Tijd
schrift voor Philoso¡:iri.e 14 (1952), 64).
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de ser deseado, nada puede realizarse, si ya de entrada no es representado"

(108)), yen la primacía de la polaridad sujeto-objeto, no es la prueba de

finitiva de una actitud fundamental teoricista y objetivista; ello es en

parte debido a que el supuesto objetivismo de la fenanenología vendría

atemperado por la idea misma de intencionalidad, la cual habría sido en sí

misma un intento de romper la rígida estructura sujeto-objeto. "La gran

contribución de la fenomenología husserliana consiste en la idea de que la

intencionalidad, o la relación con la alteridad, no se solidifica polari
zándose en tanto que sujeto-objeto." (109) Señala Levinas a este respecto
la dificultad que plantea la comprensión global y unificada de las posicio
nes husserlianas en relación con el tema intencionalidad-representación-ob
jetividad. Indica que, si bien es cierto que "sin la representación los

actos complejos no podrían existir", al mismo tiempo "el análisis de la in

tencionalidad nos muestra que los actos complejos no contienen la represen

tación, al menos en un sentido 'puro'" (110). En suma, ocurre que (supe
rando la incoherencia que acabamos de referir) "la relación teórica con el

objeto, la tesis teórica, detentadora de la primacía en la vida consciente"

( 111) de hecho Husserl "nunca la ha abandonado, I manteniendo siempre I la

afirmación del rol preponderante de la teoría -de la percepción y del jui
cio- en nuestra vida, en la cual se constituye el mundo. La representación
es siempre el fundamento de todos nuestros actos." (112) La relación entre

representación e intencionalidad es vista siempre por Levinas bajo el mismo

enfoque ambiguo que acabamos de señalar (Derrida indica que "Levinas nunca

ha dejado de dudar entre el espíritu y la letra en Husserl, en lo que atañe

(108) Husserl, LU 11, 370.

( 109) Emnanuel Levinas, En découvrant l' existence avec Husserl et Heideg
ger, (París: Vrin, 1982), 139.

(110) Idem, Théorie de l'Intuition dans la Phénanenologie de Husserl, (Pa
rís: Vrin, 1978, 4ª ed.), 91 y 93. El autor se basa en la afirmación
husserliana: "Una vivencia intencional sólo adquiere su relación con

el objeto por medio de un acto de representación que actúa en la mis

ma vivencia, y la cual hace presente el objeto." (Husserl, LU 11,
428) •

(111) Loc. cit., 91.

(112) Loc. cit., 99.
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a la representación" (113», y para analizarla establece que "la intencio

nalidad no es 10 propio (1 I apanage) del pensamiento representativo" ( 114) ,
pero que al mismo tiempo "la representación juega un papel preponderante en

la intencionalidad" (115). Lo que aquÍ nos interesa de la posición de Le

vinas es el esclarecimiento del teoricismo y del objetivismo de Husserl. En

10 que se refiere al teoricisno, Husserl habría siempre afirmado "el rol

primordial de la representación", de modo que "la conciencia teórica es en

Husserl a la vez universal y primera" (116). En cuanto al objetivisno, Le

vinas nos brinda una reflexión de un interés extremo. "El objeto es un mo

mento ineluctable del fenómeno del sentido. El objeto aparece, en Husserl,
determinado por la estructura del pensamiento dotado de sentido, la cual se

orienta hacia un polo de identidad que ella misma estipula. Husserl no par

te de la realidad del objeto sino que parte del hecho del sentido, el cual

se caracteriza por el fenómeno de la identidad, es decir, el proceso en el

que el objeto se constituye, o sea la unidad en la multiplicidad que es 10

fundamental de todo pensamiento. Para Husserl pensar es identificar, e

"identificar" y tener "sentido" son equivalentes." (117) Después del al

cance, a fin de cuentas convencional, de estas afirmaciones, y después de

haber insistido en la importancia de la objetividad en Husserl ("el objeto
es un momento ineluctable en el fenómeno del sentido"), no deja de sorpren

der la afirmación de que "Husserl ha introducido en filosofía la idea de

que el pensamiento puede tener un sentido y referirse a algo, incluso cuan

do este algo se halla absolutamente indeterminado, cuando se trata de una

casi-ausencia de objeto." (118) El sentido de este enunciado se precisa
con ayuda de la siguiente recapitulación: "Por medio de la intencionalidad

distingue Husserl entre sentido y representación del objeto, y puede consi-

(113) Jacques Derrida, "Violence et Metaphysique - essai sur la pensée dt E,

Levinas", L'écriture et la différence, (París: Seuil, 1967), 129,
nota 2.

(114) Levinas, Existence, 22.

( 115) Loe, cit., 23.

( 116) Jb.i.d,

( 117) Loc. cit. , 22.

( 118) Loc. cit. , 24.
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derar el objeto mismo en tanto que determinado por el sentido, lo mismo en

su naturaleza que en su modo de existir." (119) Es preciso insistir en es

te prolijo examen de los análisis de Levinas, uno de los mejores comenta

ristas del antiteoricismo de Husserl, porque precisamente las contradiccio

nes y ambigüedades en las que incurre dan fe de la dificultad del tema, así

cano de la densidad de su significación. Ya nos advierte Derrida del carác

ter cuestionable de la distinción que hace Levinas entre una supuesta "le

tra" teoricista y objetivista en Husserl, y un "espíritu" fenomenológico
que sería todo lo contrario. (120) Según Derrida sí que existe una compo

nente de verdad en la afinnación de un "secreto" antiteoricismo en Husserl;
pero señala también que Levinas le ha atribuido un significado mayor del

que realmente tiene, por cuanto ha proyectado su propio celo antiteórico en

el proceso de desvelar en Husserl esta secreta corriente. "Levinas está

siempre muy atento a lo que, en Husserl, atempera o complica la primordia
lidad de la conciencia teórica, ( ••• ) con frecuencia cuestiona la letra del

husserlianismo en nombre del espíritu de la doctrina, Iy basándose en que I
si la reducción fenomenológica es auspiciada por la actitud natural es sólo
I en la medida en la que ésta es teórica " I acaba por señalar I una ruptura

que será ya irreversible" (121), ruptura que, a su vez, es la implícita ad

misión de la quasi-imposibilidad de interpretar Husserl desde una perspec

tiva antiteórica, pero que también es una denuncia del teoricismo de Hus

serl. Esta es, empero, lo suficientemente flexible para que puedan ser mos

tradas las motivaciones personales de tal rechazo, al tiempo que es consta

tada una irreductible dimensión antiteórica (el "espíritu") en la fenomeno

logía. Respecto de lo primero, "el imperialismo de la theoría habría in

quietado a Levinas I desde sus comienzos filosóficos I ", y esta inquietud le

habría llevado a referir la fenomenología a "la traza dejada por Platón. La

fenomenología, al no haber sabido llevar la reducción hasta la ingenuidad

última, es decir, la de la mirada, no puede hacer más que predeterminar el

ser en tanto que objeto." (122) En cuanto a lo segundo, a pesar de que la

(119) Loc. cit., 52.

(120) Derrida, op. cit., 128, nota 2.

(121) Loc. cit., 128-129.

(122) Loc. cit., 122.
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"letra" de la fenomenología es decididamente teoricista, y a pesar de que

habitualmente se pretende que "una filosofía de la conciencia es siempre
una filosofía del objeto", ocurre que en fenomenología está perfectamente

justificado "distinguir entre la teoría y la objetividad en general". En

efecto: "la conciencia práctica, axiológica, etc., es también, para Hus

serl, una conciencia de objeto", de tal manera que la acusación de plato
nismo hecha a la fenomenología, más que denunciar el sometimiento al "impe
ria1 i smo de la theoría", y más que impugnar un presencialismo ingenuamente

"óptico", "en realidad estaría dirigida a la primacía irreductible de la

correlación sujeto-objeto". (123) En definitiva, los análisis de Levinas

muestran que tanto el objetivismo como el teoricismo de la fenomenología
son igualmente denunciables, ya que de hecho "no se puede afinnar simulta

neamente la primacía del acto objetivador y la originalidad irreductible de

la conciencia no-teórica", no siendo aceptable una doctrina para la cual

"el mundo existente, el mundo que nos es revelado, tiene el modo de exis

tencia del objeto que se ofrece a la mirada teórica". (124) Derrida, por

su parte, señala la mayor entidad del rechazo que estos análisis inflingen
a "la ceguera del teoricismo, su incapacidad de salir de sí mismo y abordar

la exterioridad absoluta, lo que es infinitamente-otro, lo que es 'más ob

jetivo que la objetividad''', y con ello la perentoriedad de la recusación

hecha a "la complicidad de la objetividad teórica y la comunión mística".

(125)

Lo que precede nos autoriza a denunciar la confusión que existe entre

impugnar las pretensiones de teoricismo y objetivismo asumidas por la feno

menología, y rechazar doctrinalmente la existencia real y predominante de

(123) Estas referencias fragmentadas corresponden a: loco cit., 126. A este

respecto es esclarecedora la dimensión anti-óptico-presencialista
-teoricista de la ética de Levinas, la cual no se orienta "hacia la
neutralidad del bien, sino hacia el otro", de modo que "lo que (es)
epekeina tes onsias no es esencialmente luz, sino que es fecundidad o

generosidad. La creación es sólo creación del otro, sólo es posible
en tanto que paternidad, y las relaciones padre-hijo escapan a todas
las categorías en las que el otro es absoluto Iy lo esl necesariamen
te en tanto que repetición".

(124) Loc. cit., 129.

(125) Loc. cit., 130.
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estas dos tendencias en la obra de Husserl. Ya hemos visto que ni los mati

zados análisis de Levinas y Derrida sobre dicho tema escapan a la menciona

da ambigüedad. De todos modos, como conclusión de cuanto ha sido referido,
cabe constatar la aplastante realidad de la "letra" teoricista de la feno

menología sobre un supuesto "espíritu" antiteórico de elusiva identifica

ción. Por "espíritu" no debe entenderse mmca "forzar la letra", y esto es

lo que se hace, como hemos visto, cuando se intenta desvelar en Husserl un

significado "profundo" que contrastaría con la "superficie" antiteórica.

Aunque es cierto que es posible detectar ciertos rasgos de inseguridad en

su actitud, es también patente que Husserl permaneció prisionero de la

"ingenuidad de la visión", de modo que sobre el fondo de este autoconfina

miento husserliano en la presencia destaca el antiobjetivismo y antiteori

cismo de Heidegger. ( 126) Ante todo Heidegger es antiobjetivista porque

impugna la doctrina que en Husserl hace posible el objeto, es decir, la

teoría transcendental-filosófica de la subjetividad del sujeto, al tiempo

que elabora la doctrina del anti-sujeto que hemos expuesto al principio de

esta sección. Heidegger se enfrenta, pues, con la idea de la constitución

de un yo que es idéntico consigo mismo en todas sus vivencias. Encuentra

que esta noción es inadmisible porque conduce a una aporía manifiesta: si

el sujeto transcendental es tan constituyente como constituido, entonces es

preciso postular un yo puramente constituyente y previo a toda constituti

vidad, so pena de caer en un regressus ad infinitum. A causa de ello la

teoría se halla abocada a postular un sujeto vacío e indeterminado, un sim

ple polo de identidad difícilmente aceptable para una fenomenología que se

atiene a lo "dado por sí mismo". Al rechazar la teoría husserliana del su

jeto, se está Heidegger enfrentando con la componente que menos funciona de

todo el "sistema" fenomenológico, es decir, con el concepto de autoconsti

tución. Husserl había proyectado una disciplina apriórica fundamental capaz

de tematizar lo constituido retrotrayéndose a lo constituyente, proceso

siempre posible a condición de dejar intacta la cuestión acerca de la índo-

(126) No hace falta decir que aquí, lo mismo que a lo largo de esta sec

ción, "objetivismo" se refiere a "objeto" y no a "objetividad", ha

biéndolo preferido a "objetualismo" por considerarlo más natural; con

ello "objetivo" traduce el alemán "gegenstandlich" en vez de "objek
tiv", por más que en sentido kantiano ambos sentidos resulten amalga
mados. "La obscuridad y ambigüedad de 'objeto' tiene un efecto irri

tante (irritierend) en la filosofía alemana." (Tugendhat, op, cit.,
21, nota 12).
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le de la constitución en la que el yo absoluto resulta constituido. Es esa

incapacidad de la fenomenología para tematizar el carácter ontológico del

vértice de toda su construcción, la situación inefable y exterior-transcen

dente del foco o polo absolutos, lo que Heidegger impugna; y no vale repli
car que el ser del sujeto consiste en constituir y sólo constituir, ya que

entonces (es decir, en el caso de un yo cuyo ser-constituido no corresponde
a constitución alguna) al yo transcendental no se le puede vincular con

proceso constituyente alguno (se halla desprovisto de toda positividad), y

por lo tanto queda fuera del alcance de cualquier intento de teorización.

El problema de fondo, para Heidegger, radica en que por más que el sujeto
husserliano se autoconstituya, en definitiva se (auto)constituye del mismo

modo que constituye todos los demás entes, y por lo tanto se constituye en

tanto que ente, ya que, en definitiva, en fenomenología ser un ente es ser

-constituido. Las aporías de la autoconstitución tienen aquí su raiz para

Heidegger, quien saca de ello la conclusión de que el "sujeto" ha de ser un

ente en un sentido distinto al de todos los demás entes. Conclusión que, a

su vez, le lleva a preguntarse por el posible fundamento de la determina

ción del ente en tanto que ente, sobre todo ahora que se ha roto la homoge
neidad del ser-ente: hay que determinar al ente-sujeto en su peculiaridad,

y a los entes-no-sujeto en la suya. De ahí que Heidegger se vea llevado a

problematizar la tradición que atribuye un "ser propio (eigenes Wesen)" a

la subjetividad-conciencia, pero al mismo tiempo tenga que mantener la he

terogeneidad del "sujeto" sobre una base que entonces ya no es óntica sino

ontológica. "En tanto que componente de la unidad animal, la conciencia es

realiter idéntica con la naturaleza en la concreción del ser vivo humano

fáctico (del cual es, a su vez, conciencia), pero al mismo tiempo se halla

separada de tal naturaleza por un abismo absoluto. El interés de tal esci

sión en dos ámbitos de ser, radica en que el ámbito de la inmanencia (el de

las vivencias) determina la posibilidad en la que el nrundo transcendente

(separado del inmanente por un abismo) puede llegar a ser objetivo (gegens
tandlich). Ante esa doble implicación surge la pregunta: ¿Cómo es posible

todavía afirmar que la conciencia tiene un 'ser propio' (ein 'eigenes lI'e

sen' ), que es un entramado (Zusannnenhang) cerrado en sí mismo? ¿Cómo es

posible todavía segregar la conciencia considerándola como la región on

tológicamente autónoma de las viencias?" (127) Ciertamente hay buenas ra-

(127) Heidegger, GA 20, 58.
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zones para considerar que el sujeto es tanbién un ente: "¿Cómo es posible

que la esfera de la posición absoluta que es la conciencia pura, supuesta

mente separada de toda transcendencia por un abismo absoluto, al mismo

tiempo llegue a unificarse con la realidad en la unidad de un ser humano

real, el cual, a su vez, aparece en el nrundo en tanto que objeto real?"

(128) Pero en tal caso la distinción entre constituyente y constituido

aparece como una distinción ontológica fundamental (a pesar de que ambos

son entes, deberá entonces tratarse de entes distintos en su ser: la funda

mentalidad en el proceso constitutivo debe, a su vez, ser fundamentada en

alguna parte), y tal necesidad de distinguir entre el ser de dos clases de

entes problematiza el mismo concepto de ser: por eso habla Heidegger de la

cuestión del ser. Desde esta perspectiva ontológica el idealismo en gene

ral, y Husserl en particular, a pesar de la fascinación que sienten ambos

por el operar espontáneo del sujeto, son justamente acusados por Heidegger
de no comprender adecuadamente en qué consiste realmente la subjetividad
del sujeto. "El idealismo, que reconduce todo ente a un sujeto o conciencia

que se caracteriza por la indeterminación en la que permanece en 10 que se

refiere a su ser, y que en el mejor de los casos puede ser caracterizado

negativamente como 'no-cosa' ('undinglich'), como mínimo es metodológica
mente tan ingenuo como el realismo más tosco." (129) En concreto Husserl

nunca pudo llegar a considerar la subjetividad en cuanto tal, la subjetivi
dad del sujeto, porque nunca supo renunciar a la tesis ontológica fundamen

tal según la cual ser es ser-constituido. Por ello Heidegger propone una

teoría ontológica del sujeto: en vez de interpretar, como hace Husserl, "a

priori el ser en tanto que la positividad de 10 positivo" (es decir, en

tanto que la constitutividad de 10 constituido), "constata que el ser del

ente no tiene el carácter de ser-constituido, por cuanto el sujeto consti

tuyente es a su vez un ente" (130).

¿Cuál es la relación que esta bancarrota de la subjetividad idealista

en Husserl, y la consiguiente ontologización heideggeriana de las funciones

"subjetivas", mantienen con la problemática del objeto? ¿Qué consecuencias

(128) Loc. cit., 139.

(129) Idem, SUZ, 108.

(130) Gethmann, Verstehen, 138.



-383-

tiene para el objetivismo la destrucción de la subjetividad fenomenológica?
El Objetivismo, cuyo alcance y significación en Husserl hemos analizado ya

en profundidad, no puede ser mantenido (y junto a él tampoco el teoricismo)
si colapsa el fundamento subjetivo. Heidegger, atento a este hundimiento de

la subjetividad absoluta constituyente, substituye la conciencia por el Da

sein ("en SuZ ya no se habla de conciencia, la cual resulta marginada con

el consiguiente disgusto de Husserl - en vez de 'conciencia' encontramos

ahí [e'l.] Dasein" (131)), con 10 que aborda una perspectiva liberada a la

vez del objeto constituido y del presencialismo de la teoría. Esta libera

ción (o empobrecimiento, según Husserl) tiene lugar, en último análisis, a

causa de que el ser del Dasein, y en definitiva la facticidad inherente al

mismo, no puede ser aprehendida según el esquema clásico de un objeto cuya

unidad es constituida, a partir de la correspondiente diversidad, en un su

jeto. "La idea del ser no es únicamente conceptualizable por medio de la

idea del objeto, I por más que I para Husserl sea: ser = sujeto, siendo ésta

la ecuación que Heidegger impugna." ( 132) Para el teoricismo las conse

cuencias de esta revisión son irrevocables. Si en Husserl todo posible sen

tido podÍa ser remitido a las operaciones sintéticas de un proceso consti

tuyente, en Heidegger el sentido viene condicionado por la facticidad. La

infiltración de la facticidad en las (hasta ahora) incontaminadas opera

ciones del sujeto, acaba con los mitos de la "claridad óptica" presencia
lista y de la "constitución" idealista. En Heidegger "la evidencia no es ya

el modo fundamental de la intelección: es la facticidad, y no la luz de la

evidencia, a la cual la facticidad es irreductible, 10 esencial del desem

peño subjetivo" (133).

(131) Heidegger, Vier Sernin3re, 117.

(132) Landgrebe, Weg, 38.

(133) Levinas, Existence, 52.
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f) Hennenéutica. La dimensión interpretativa de la fenanenología. La

Auslegung husserliana cano mediación entre construcción y descrip
ción. Canprensión, teoría y sentido. El a1s apofántico y el als her-

.
---

menéutico. Explicitación y circularidad.

En la medida en que Heidegger es el principal impulsor (134) de la

hermenéutica contemporánea, el aspecto interpretativo de su filosofía se

convierte en una dimensión más de la ruptura con el legado de Husserl. Es

cierto que comprensión e interpretación son, sobre todo desde Dilthey, te

rnas de primer plano en la filosofía alemana, por lo que surge la sospecha
de si Heidegger se habría limitado a tomar partido por Dilthey contra Hus

serl y contra el rechazo de éste a las Weltanschauungsphilosophien: se tra

taría entonces de una regresión más que de una ruptura. Sin embargo, y de

acuerdo con los análisis que preceden, es preciso descartar dicha hipóte
sis: "lo que la filosofía de Heidegger aporta como novedad en relación con

el pragmatismo y las filosofías de la vida consiste en que interpreta la

facticidad, aún en sus formas menos intelectuales, como un fenómeno de sen

tido y en tanto que compuesta por actos de comprensión" (135). Cabe pregun

tarse, sin embargo, en qué medida el centramiento de la ontología fundamen

tal en las actividades de comprensión e interpretación significan realmente

una ruptura con el proceder fenomenológico, o correlativamente, si la feno

menología no contiene también una hermenéutica profunda sui generis, que

Heidegger habría tan sólo desarrollado, llevándola a un ámbito propiamente

ontológico. Esta cuestión, junto con la de esclarecer la naturaleza del in

terpretacionismo heideggeriano, nos va a ocupar ahora.

(134) Tmp11sor, aunque no tematizador o divulgador: si bien es cierto que
la hermenéutica filosófica tiene en Gadamer su principal representan
te, es preciso recordar que éste ha admitido siempre la filiación

heideggeriana de SUS teorías, las cuales vendrían a consistir {Vid.
Jean Grondin, Hermeneutische Wahrheit?, (Konigstein/Ts.: Athenaum,
1983), passim.) en una afortunada síntesis del Heidegger de antes y
de después de la Kehre.

(135) Landgrebe, Weg, 52. En esta sección se va a tratar de la actitud her

menéutica, la cual, como se ha dicho ya, constituye una dimensión de

ruptura en nuestro tema principal. La hermenéutica en tanto que mati

zación o complementación del método transcendental, en cambio, forma

parte de la dimensión de continuidad centrada en el método, como va

mos a ver al tratar de la "decisividad" del mismo.
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A primera vista parece razonable denegar a la fenomenología cualquier

aspiración a interpretar. Da la impresión de que la fenomenología difícil
mente puede contener una dimensión hermenéutica, habida cuenta de que toda

comprensión es por definición circular (el todo se ccmprende a partir de la

ccmprensión de las partes, pero ésta a su vez requiere haber (pre)ccmpren
dido el todo, pre-ccmprensión por la que 10 interpretado determina la in

terpretación, y por la que el intérprete se integra en, o más aún, pertene
ce a, lo interpretado: es el famoso "círculo hermenéutico"), al tiempo que

el transcendentalismo de la fenomenología requiere disponer del punto ar

quimediano que corresponde a un principio absoluto. La aparente inccmpati
bilidad entre hermenéutica y transcendentalismo ya fue detectada por Dil

they, quien "rechazó la posición transcendental ( ••• ) que cree haber encon

trado el punto de partida en un principio evidente por sí mismo, Iy asignó
a la filosofía I la tarea de esclarecer e interpretar los contenidos de la

realidad vital una e indivisible, de modo análogo a como se procede en la

interpretación filolÓgica de textos, es decir, prescindiendo de la posibi
lidad de un comienzo (Anfang) absoluto" (136). Pero es posible que las

cosas no sean tan simples, y que en definitiva fenomenología y hermenéutica

sean mucho más ccmpatibles de lo que Dilthey imaginó. Ya que en contra del

dictum diltheyano que constata la inconciliabilidad de fenomenología (en

tanto que doctrina transcendental) y hermenéut.f.ca , ha podido ser también

afirmada la "coexistencia de la hermenéutica y la fencmenología en el pen

samiento de Husserl", de manera que "las descripciones de la fenomenología
serían tan sólo interpretaciones puestas al descubierto y rescatadas de su

anonimidad" (137). Se trata de que si bien la intencionalidad, de acuerdo

con la definición clásica, consiste en la necesaria referencia de la con

ciencia a un objeto (conciencia en tanto que conciencia de), tal referencia
se halla siempre mediatizada por el significado que le confiere la misma

conciencia, con lo que en definitiva la intencionalidad viene a ser inter

pretación. Pero por más que Husserl haya insistido en que los significados

que mediatizan la referencia intencional no son creaciones de la concien-

(136) Otto Friedrich Bollnow, Diltbey, (Schaffhausen: Novalis, 1980, 4ª
ed.), 24-25.

(137) J. N. Mohanty, "Transcendental Philosophy and the Hermeneutic Criti

que of Consciousness" en: Hermeneutics - Questions and Prospects, ed.

por G. Shapiro y A. Sica, (Amherst: Univ. of Mass. Press. 1984), 117.
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cia, sino que ésta los extrae de un repertorio swninistrado por la comuni

dad y la tradición en las que se halla inserta, también es cierto que Hus

serl puso siempre de relieve la necesidad de atenerse al "dato", es decir,
a lo realmente evidente por su propio "venir-dado" en la cosa percibida.
Por ello se ha podido concluir que para Husserl "ser-dado y ser-interpreta
do son dos descripciones de la misma situación, efectuadas desde dos nive

les discursivos distintos" (138). Cabe, sin embargo, preguntarse por cual

de estos dos niveles de descripción se decide en último término la fenome

nología. ¿Cuál es la tendencia que predomina en fenomenología, la fidelidad

al dato fenoménico o la atribución de un significado a las vivencias de la

conciencia? Aunque a primera vista el autoconfinamiento en lo dado, la pre

tensión de dirigirse a las cosas "mismas", es decir, tal como "vienen da

das", parece ocupar un primer plano en fenomenología, el análisis de los

procesos perceptivos conduce a impugnar tal primacía, y no debe olvidarse

(138) Ibid. La cuestión del interpretativismo en Husserl parece haber que
dado resuelta en sentido positivo aún ahÍ donde parece más efectiva
la espontaneidad del yo puro: en la teoría de la constitución, la
cual "oscila entre la formación de sentido (Sinnbildung) y la crea

ción (Kreation)". (Fink, Analyse intentionnelle, (ed. bilingüe), 53).
"Aquello a lo cual se accede por medio de la reducción fenomenológica
es: algo se me muestra de una manera determinada. Ahora bien, si se

me muestra así por la actividad donadora de sentido que es propia del

yo, o porque me ha sido dado el objeto con todo su sentido ya inclui

do, sobre esto se puede dudar. La teoría de la constitución no es más
que una interpretación del fenómeno puro, una plausible hipótesis
cognitivo-psicológica." (Hossenfelder, Kants Idee, 324). Tiene que
haber siempre algún tipo de interpretación acompañando los desempeños
de la conciencia a causa de que la noción de hecho puro adolece de
una insuperable ingenuidad. El concepto de hecho puro, que correspon
de al de percepción pura y al de enunciado puro, ha sido denunciado

por Heidegger como un prejuicio ontológico I señalando I que en defini
tiva no puede darse jamás la pura constatación de un hecho o de un

estado de hechos (reine Tatsachenfeststellungen), dimensión a la que
me gustaría (ich m&hte) caracterizar como hermenéutica." (H. G. Ga

damer, "Die philosophischen Grundlagen des 20. Jahrhunderts", Semi
nar: Philosophische Hermeneutik, ed, por H. G. Gadamer y G. Boehm,
(Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1976), 318). Pero en el fondo poco impor
ta decidir de modo concluyente si Husserl interpreta o no, ya que en

todo caso la interpretación en fenomenología es inasimilable a la

Auslegung heideggeriana: "De entrada la Auslegung de Heidegger nada
tiene que ver con la interpretación, en el sentido en que se habla,
por ejemplo, de la interpretación de un texto. La Auslegung es una

modificación existencial de la comprensión, la cual no consiste en

acto epistémico alguno, sino que es en sí misma la verdad transcen

dental-ontológica que precede todo acto singular." (Gethmann, Vers

tehen, 303).
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que la percepción es el modo cognitivo preferido por Husserl. Más que co

rresponder a un dato, la percepción vendría a ser una abstracción que sis

temáticamente confiere sentido a una constante desrrealizada que el dato

contiene. Si Husserl se aferró al "mito del venir-dado (the myth of the gi
ven (139»", la desmitificación del "dato" ha sido la obra ccrnbinada de la

misma fenanenología y del pragmatismo, un proceso "desconstructivo" en el

que han destacado Scheler, Sellars y Rorty. La constatación clásica de que

al percibir interpretamos se debe a Scheler, quien terna así sus distancias

respecto de la ortodoxia husserliana: "por 'fenanenología' debe entenderse

una actitud de la mirada mental por la cual se consigue entrever o viven

ciar 10 que sin ella permanecería oculto, es decir, un ámbito de 'hechos'

de índole peculiar (140). Según Scheler lo percibido no es en sí mismo da

to alguno, sino que más bien es un aspecto de nuestra actitud pragmática
hacia la realidad, actitud en la que los procesos interpretativos tienen un

papel preponderante. "La realidad no se presenta a sí misma primordialmente
en tanto que 'objeto', sino que surge como resistencia que se opone a la

orientación de mi vida hacia el futuro." (141) Husserl nunca estuvo de

acuerdo con esta tentativa de Scheler. Se opuso a la pretensión de destacar

una dimensión hermenéutica en la experiencia, considerando siempre que la

interpretación que tiene lugar en la percepción es un acto de naturaleza

secundaria. La interpretación interviene en la percepción, pero su destino

es ser revisada y finalmente descalificada: la atribución de sentido es una

guía perceptual abocada a una posterior impugnación por parte del mismo he

cho perceptivo; ya que al conferir significado se crean unas expectativas

siempre expuestas a la frustración. "Entendemos que la percepción, es de

cir, el efecto (Auswirkung) no-interferido de los intereses perceptivos, es

lo mismo que la constitución originaria del objeto. Esta tiene que ocurrir

(sie muss da sein) para que pueda ser modificada originariamente. ( ••• ) La

constitución originaria de un objeto de la percepción se efectúa por medio

de intenciones que siempre, y de modo natural, pueden admitir una modifica-

(139) Richard Rorty, Philosophy and the Mirror of Nature, (Oxford: Black

well, 1980), 104-112.

(140) Max Scheler, "Phanomeno.l.og'Le und Erkenntnistheorie" , en: Gesanrnelte

Werke, (Berna: Francke, 1957 para este volumen), 10, 380.

(141) Idem, "Idealismus-Realismus" en: loco cit., (1976 para este volumen),
9, 212.
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ción aportada por la frustración (Ent.t.auschung) de la expectativa suscitada

por la creencia protencional." (142) Vemos, pues, que Scheler afirma, y

Husserl niega, la necesidad de atender al momento hermenéutico para poder
llevar a cabo un análisis adecuado de las experiencias de la conciencia.

Esta disyuntiva es capital para nuestro trabajo. Si la fenomenología no in

cluye una dimensión hermenéutica, entonces el indiscutible hermeneuticismo

heideggeriano significa una obvia componente de ruptura en la filiación fe

nomenológica de Heidegger. Por esta razón se hace preciso indagar el tema

más a fondo.

La existencia en fenomenología de una dimensión hermenéutica ha sido

defendida por P. Ricoeur con una extrema vehemencia. "Entiendo por 'la pre

suposición hermenéutica de la fenomenología' la necesidad en la que se ha

lla esta doctrina de concebir su propio método como una Auslegung, una exé

gesis, una explicitación, una interpretación." (143) Para este autor, en

efecto, el proceso de formación de la doctrina fenomenológica es, al mismo

tiempo, "la inversión de la teoría de la intuición que da lugar a una teo

ría de la interpretación" (144). De hecho es en la fase idealista de la

fenomenología, y en especial en las "Meditaciones Cartesianas", donde la

"presuposición hermenéutica" cobra un relieve mayor. En dicha obra el con

cepto de Auslegung (explicitación o interpretación) sobreviene "en el punto

en el que la egología es elevada al rango de tribunal supremo para el sen

tido, el punto en el que toda Seinsgeltung (validez de ser) queda confinada

en el ego, lo cual queda expresado en la reducción del für mich (para mí)
al aus mir (a partir de mí)" (145), es decir, el punto cuya significación
Husserl resume, al constatar que "el mundo objetivo que existe, ha exí.st.í.do

y existirá para mí, este mundo lleno de objetos que están en mí, extrae de

mí mismo todo su sentido y toda la validez de ser (Seinsge1tung) que tiene

(142) Husserl, Erfahrung und Urteil, 98.

(143) Paul Ricoeur, "Phénoménologie et Hermeneutique", en: Ph1inomenologie
heute - Grundlagen- und Methodenprobleme, (obra colectiva, sin edi

tor), (Freiburg. i. B.: Alber, 1957), 61.

(144) Loc. cit., 67.

(145) Loc. cit., 68.
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para mí" (146). Si la "validez de ser" de las cosas y del mundo dependen
en definitiva del yo, a éste le debe ser atribuida, en consecuencia, una

actividad donadora de sentido que sólo puede ser concebida en tanto que in

terpretación. "Por medio de la evidencia empírica me soy dado a mí mismo en

tanto que
I
yo mismo " Y ello ocurre en todos los sentidos del término I

yo
I
•

Ya que el ego monádico concreto abarca (mit befasst) toda la vida conscien

te, tanto real como potencial, es obvio que el problema de la explicitación

(Auslegung) fenomenológica de tal ego monádico (el problema de su propia
constitución tal como se le plantea a él mismo) tiene que comprender (be

fassen) en definitiva todos los problemas de constitución. Al fin y al cabo

la fenomenología de tal autoconstitución coincide con la fenomenología en

general." (147) En el fondo esta constatación de Husserl es el reconoci

miento de una escisión fundamental y paradójica en la fenomenología (la

"imposible unidad" que hemos analizado en detalle en la llª Parte), la ad

misión de una fundamental no-unidad en la doctrina, que se manifiesta en la

coexistencia conflictiva de dos proyectos divergentes: el proyecto que pro

pugna la descripción de la transcendencia, y el proyecto que pretende arti

cular los procesos de constitución en la inmanencia. La explicitación o

Auslegung es una dimensión fundamental de la fenomenología, según Ricoeur,
a causa de que suministra la única posibilidad de superar esta contradic

ción fundamental.

En las "Meditaciones Cartesianas" hace Husserl buen uso de esta capa

cidad conciliadora de la Auslegung. Husserl es consciente de que su doctri

na se halla expuesta a la doble y conflictiva presión del descriptivismo y

el constitutivismo, y por esta causa intenta encontrar una vía media de ca

rácter armonizador en la centralidad de la explicitación. Esta es concebida

por Husserl como el "trabajo infinito" que requiere el despliegue del hori

zonte de toda experiencia; es decir: la explicitación correspondería a la

necesidad, inherente al análisis fenomenológico, de transgredir lo simple

mente dado para así poder atender a lo meramente potencial, de ir más allá

de la Gegebenheit positiva para hacer posible el registro de lo que sólo se

presenta en tanto que expectativa. En definitiva la necesidad de la expli-

(146) Husserl, CM, 102.

(147) Loc. cit., 70.
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citación sobreviene en fenomenología a causa de la tendencia (ya estudiada

por nosotros) de esta doctrina a asignar al virtualismo y al posibilismo
una función preponderante en sus análisis. Es el aspecto al que Ricoeur

alude constatando que "la fenomenología es una meditación que es preciso
'llevar a cabo indefinidamente' a causa de que la reflexión resulta desbor

dada en ella por las significaciones potenciales de la correspondiente vi

vencia" ( 148 ). O sea que, por un lado, todo intento de limitarse a cons

truir se ve desbordado por significaciones potenciales a las que hay que

atender, y por otro lado la posible alternativa de confinarse en la mera

descripción de tales potencialidades requiere la construcción de un polo de

identidad o la localización de una Urstiftung o fundamento originario,
construcción y localización que remiten de nuevo al problema de tenerlas

necesariamente que transgredir para así poder ir hacia sus propias implica
ciones virtuales. En esta "problemática-lanzadera" la Auslegung recoge un

aspecto esencial de ambos extremos. La interpretación, que es siempre una

atribución de sentido, tiene, en efecto, la doble particularidad de ir

siempre más allá del dato, pero al mismo tiempo de ahuyentar todo posible

peligro de arbitrariedad. La interpretación es la proyección o atribución

de un significado, instigada por presuposiciones y expectativas, y que por

tanto transciende la experiencia real del objeto. Toda interpretación es

una anticipación revisable, pero ello no significa que las expectativas de

sentido a las que aquélla da lugar sean de naturaleza arbitraria: presupo

siciones y expectativas son el producto de prácticas culturales que se han

desarrollado históricamente. El concepto de interpretación nos sitúa siem

pre en una perspectiva de "posibilismo controlado", y por esta razón fue

elegido por Husserl para mediar en el conflicto siempre latente entre una

versión de la fenomenología en tanto que filosofía de la construcción, y

otra, antagónica, que la concibe en tanto que filosofía de la descripción.
Más allá de toda construcción y de toda descripción, acabamos de verlo, es

la facticidad histórico-cultural el factor que decide del sentido de nues

tra experiencia, por cuanto suministra las presuposiciones y las expectati
vas que regulan todos los procesos de explicitación. A este respecto Hus

serl confía a la reflexión la tarea de poner en claro que toda exploración
de los estratos superpuestos de la experiencia, incluso la que alcanza a

(148) Ricoeur, op. cit., 72.
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excavar el nucleo originario que les sirve de fundamento, revela que toda

experiencia es, en definitiva, interpretación. El mismo rol primordial que

tiene la interpretación en la experiencia en general lo encontramos en la

reflexión: "También mi propio ser es hecho accesible por medio de la expli
citación, y cobra por medio de tal operación su sentido originario. Este es

puesto al descubierto por la mirada de la experiencia explicitante (die er

fahrend-explizierenden Blickrichtung) dirigida a mí mismo, ( ••• ) a la per-

sistente identidad conmigo mismo." (149) Experiencia reflexiva, y expe-

riencia "general", encuentran su unidad en la función preponderante que, en

ambas, detenta la explicitación: la experiencia sólo puede determinar su

objeto "prolongándose a sí misma en tanto que adquiere la fonna de una ex

periencia que, por lo pronto, explicita su objeto a partir del objeto mis

mo, es decir, convierte su objeto en una pura explicitación" (150). Esta

insistencia de Husserl en el papel mediador y central que tiene la explici
tación, sin embargo, ha llevado a Ricoeur a la extravagante formulación de

una versión "hermenéutica" de la fenomenología. "Toda determinación es ex

plicitación ( ••• ), intuición y explicitación coinciden. Toda la fenomeno

logía es una explicitación en la evidencia y una evidencia de la explici

tación; una evidencia que se explicita y una explicación que despliega una

evidencia. En este sentido la fenomenología sólo se puede realizar en tanto

que hermenéutica." (151) La exagerada importancia que Ricoeur atribuye al

rol de la interpretación en la fenomenología hace preciso que por nuestra

parte intentemos reducir la relevancia de la Auslegung a sus proporciones

objetivas y justas. Podría muy bien ocurrir que la supuesta "presupos.i.ción
hermenéutica de la fenomenología" descansara sobre premisas falsas.

¿Qué es posible objetar a las pretendidas pruebas, expuestas hasta

aquí, de que la fenomenología contiene una indiscutible y decisiva dimen

sión hermenéutica? A fin de determinar su validez conviene partir del punto

más fundamental entre todos los que acabamos de analizar: las necesarias

no-arbitrariedad y no-gratuidad del acto interpretativo, entendidas en

tanto que "reverso responsable" de la libertad hermenéutica, la cual para-

(149) Husserl, op. cit., 104.

(150) Loc. cit., 103.

(151) Ricoeur, loco cit., 74-75.



-392-

dójicamente "controla" la acción de conferir sentido. En efecto: una inter

pretación no es un "acto gratuito", sino que consiste en un cont ínuum de

juicios hipotéticos, no idénticos entre sí y recíprocamente motivados. Toda

entidad vivencial susceptible de interpretación (o sea, en términos semán

ticos: todo "signo") se halla expuesta a unas posibilidades de sentido que

son imprevisibles, pero al mismo tiempo tal imprevisibilidad no debe ser

entendida en tanto que arbitrariedad o anarquía. Este freno o límite puesto
a la "libertad interpretativa" sobreviene a causa de que toda interpreta
ción de un "signo" es en realidad la re-interpretación de un uso anterior

de dicho signo. Dicho en otras palabras, no puede haber interpretación al

guna que sea absolutamente raieva, toda "nueva" interpretación es relativa a

una interpretación anterior, respecto de la cual la "nueva" constituye una

innovación. (De hecho, no es posible que exista una interpretación que no

sea la innovación de otra precedente: ¿cómo podría ser identificable en

tanto que tal el material a interpretar, o sea en tanto que "signo", desde

una perspectiva supratemporal? Es preciso que el "signo" sobrevenga a la

interpretación ya en tanto que signo, 10 cual indica la necesidad de un

grado mínimo de interpretación previa. No existe la posibilidad de una in

terpretación "nueva", porque es preciso un "cordón umbilical" que al unir

el signo con una interpretación anterior hace entonces posible su entidad

de signo.) Por estas razones, toda interpretación, la cual debe entonces

reconocerse a sí misma como una "innovación interpretativa", tiene que asu

mir la existencia de las interpretaciones anteriores incorporándoselas en

estado vestigial. Es, en efecto, la continuidad de los vestigios de las in

terpretaciones precedentes 10 que hace posible toda nueva interpretación.
Esta constatación tiene, como ha mostrado Derrida, una importancia capital

para la crítica del supuesto hermeneuticismo de la fenomenología. La exi

gencia husserliana de un presencialismo y un presentivismo absolutos es in

compatible con el hecho de que es imposible representar y presentificar de

golpe, en una intuición auténtica, toda la serie de imprevisibles "nuevas"

interpretaciones.cuya virtualidad se halla ocasionada por 10 ya interpreta

do. (152) En toda interpretación irrumpe una innegable dimensión de liber-

(152) Es interesante constatar que el "principio de todos los principios"
husserliano, o sea la intuitividad presentificadora, sigue curiosa
mente vigente tanto en el estructuralismo lingüístico como en la fi
losofía analítica: el lenguaje estaría desprovisto de toda positivi
dad y consistiría solamente en diferencias, las cuales, a su vez, se-
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tad (la cual no se puede condensar en una intuición presentificadora ins

tantánea de todas las "posibilidades libres" de sentido, ya que tal "cris

talización súbita de lo posible" vendría a ser la negación misma de la li

bertad), libertad sustentada por la misma naturaleza de la interpretación:
el ya mencionado continuum de juicios hipotéticos que se motivan recíproca
mente, y que presuponen siempre un substrato activo constituido por una in

dividualidad capaz de conferir sentido. Pero por cuanto tal dimensión de

libertad consiste en esta permanente capacidad de autotransgresión que tie

ne el continuum interpretativo, la libertad no es en modo alguno derivable

del sentido (precedente o "antiguo") que cada "signo" detenta en el corres

pondiente momento de la interpretación.

La libertad hermenéutica así entendida deja en claro que la interpre
tación (y con ella toda auto-interpretación) es un "itinerario motivado",
de acuerdo con el concepto de origen husserliana que analizaremos al final

de este trabajo. Un "itinerario motivado": libre, por un lado, de la coer

ción propia del proceder deductivo que parte de unas premisas preestableci

das; pero por otro lado destinado a reproducir un proceso de transformación

de sentido, el cual es imprevisible y al mismo tiempo motivado, y en el que

destaca la dimensión de libertad creadora y en definitiva de Unvorderu<lich

keit (imposibilidad de pre-pensar y de pre-determinar). Ello quiere decir

que si fuera cierto que la interpretación juega un papel central en fenane

nología, no podría ser realizado, al mismo tiempo, el ideal husserliana de

una referencia permanente a un centro egológico originario. Por más que el

acto interpretativo sea en el fondo una "reproducción de un proceso de

transformación de sentido", no hay que entender tal "re-producción" cano la

replicación de un sentido originario instituido por un yo Último Y funda

mental, es decir, cano la reconducción del "nuevo" sentido hacia un subs

trato de autenticidad originaria. Más bien se trata de que la interpreta
ción exige la re-realización del proceso creativo puesto en marcha por la

existencia misma ·del sentido, de manera que el "momerrco creador" del sujeto

que interpreta coincide de hecho con el quiasma existente entre el nuevo

sentido y el antiguo. La interpretación es re-productiva y en ello reside

rían reducibles a una multiplicidad finita de operaciones, en cuyo
entramado el tiempo habría dejado de fluir: el lenguaje vendría a ser

así a la vez un presente y una presencia.
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su dimensión creadora; pero "reproducción" es un ténnino que no debe ser

entendido como "restauración", "reposición" o "reinstitución" del mismo

sentido al cual la interpretación transgrede, sino que quiere decir que lo

específico de toda interpretación es reproducir el "disparo", "emergencia"
o "protrusión" de un sentido nuevo que tiene ya lugar en el sentido anti

guo, la erección automática en éste de un virtual sentido nuevo, proyectado
hacia un horizonte de inactualidad y despresentificación. Pero la fenomeno

logía no puede admitir que con el pretexto de explicitar el sentido de las

vivencias se soslaye la primordialidad de la presencia y la inmediatez, no

puede consentir que la interpretación de lo "dado por sí mismo" se logre a

costa de renunciar al "principio de todos los principios". La necesaria su

pratemporalidad de la "proyección de sentido" por la que cada interpreta
ción auspicia la siguiente, es decir, marca el "itinerario motivado" que el

sujeto interpretador deberá recorrer, es incompatible con las premisas pre

sencialistas y sincronicistas de la fenomenología. Es cierto, no obstante,

que todos los sentidos "por venir" (posibles y futuros) se hallan ya en un

núcleo originario de sentido; pero también es cierto que su "modo de ha

llarse" en dicho núcleo no es el de la presencia: los sentidos "ulteriores"

o "prospectivos" no se hallan presentes, ni tan siquiera según el modo mí

nimo de presencia que consiste en una manifestación sólo latente o virtual,
en dicho substrato de autenticidad originaria. Más bien lo que ocurre con

tales sentidos en vías de advenimiento es que entre su mero ser-auspiciados

y su realización efectiva media una dimensión de libertad que paradójica
mente consiste en la peculiaridad del proceso re-productivo que hemos des

crito. En definitiva puede constatarse que la presencia de una dimensión

interpretativa en la fenomenología es más bien una característica meramente

aparente, ya que analizando a fondo esta supuesta componente hermenéutica

se hace patente su incompatibilidad con las presuposiciones más caracterís

ticas de la doctrina.

En contraste con el aspecto forzado de la tentativa de articular la

fenomenología sobre una supuesta primordialidad de la interpretación, no

puede caber duda acerca del esencial talante hermenéutico de la ontología

fundamental. La razón de ser del hermeneuticismo heideggeriano puede ser

reconstruida a partir del tema de la sección anterior. En efecto: una vez

rechazados el teoricismo y el objetualismo es preciso, en estricta cohe

rencia con el antionticismo que conlleva tal exclusión, que sea también
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puesta en cuestión la fundamentalidad del conocimiento tal como ha sido te

matizada por la epistemología, ya que, en definitiva, el conocimiento cons

tituye la referencia óntica por excelencia. Heidegger impugna en el conoci

miento el carácter a la vez presencialista y presentificador que le es in

herente, así como su orientación naturalmente objetualista y pro-teórica.
Por ello en la ontología fundamental la primacía del conocimiento es subs

tituida por la de la comprensión. Comprender no es un modo de conocer, sino

que es un modo de ser, el modo de ser del ente que existe en tanto que com

prende. La comprensión no se halla sanetida, como ocurre en el caso del co

nocimiento, a la hipoteca del teoricismo presencialista, y por ello es ade

cuada para la referencia a lo extra-óntico; en este sentido la comprensión
se corresponde con la dimensión existencial-finitista de la realidad, afi

nidad de la que el conocimiento se halla desprovisto. Y por la misma razón

sitúa Heidegger en su doctrina la noción de la Sorge en la misma posición
que la conciencia ocupaba en el post-cartesianismo. Lo que en la conciencia

se representa es 10 que para ella se halla presente, mientras que la Sorge
es esencialmente un anticipación de 10 futuro. Con la adopción de la Sorge
como noción central en su doctrina Heidegger pretende dar a entender, si

guiendo con su nunca desmentida invocación del memento finitista, que el

presente y la presencia en manera alguna se corresponden con la estructura

temporal de la existencia humana y con el esencial carácter proyectivo

( 153) de la misma. Por otra parte, si el punto de vista antipresencialista

y antiteórico da lugar a que la preponderancia del conocimiento sea substi

tuida por la de la comprensión, ¿qué instancia deberá substituir a la cien

cia y al saber clásicos, articulados sobre la noción de conocimiento obje
tivo? Desde luego, y a pesar de los esfuerzos de Dilthey en tal sentido, no

existe una "ciencia de la comprensión" digna de ser considerada una doctri

na coherente. Pero sí que existe una ciencia (o en todo caso un "saber")

(153) "Carácter proyectivo" quiere decir 10 siguiente: existir (das Dasein,
el ex-sistir) no es referirse a entidades presentes y teorizables, a

ente subsistente alguno, sino que es atenerse a una realidad extra

-óntica y por 10 tanto rigurosamente no-presentificable, realizándose
así espontáneamente en la existencia un "programa" antiteórico, anti
objetivista y antimetódico: esto es 10 que hace posible que pueda ser

planteada la "cuestión acerca del ser", y 10 que deja claro de una

vez por todas que la raiz del ontologismo de Heidegger estriba en

constatar la total inadecuación y la absoluta incapacidad fundamenta
dora de 10 no-existencial (el athanatizein de la teoría y la objeti
vidad) ante y para la finitud del ente existente.
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que tiene como objeto propio un tipo particular de comprensión: la que pri
mordialmente está dirigida a los vestigios culturales del pasado. Tal moda

lidad de la comprensión consiste en la interpretación, y el saber articula

do que tiene por objeto la interpretación recibe el nombre de hermenéutica.

Heidegger introdujo en filosofía la noción de hermenéutica extrayéndola de

la metodología de las humanidades. Situó su peculiar "hermenéutica de la

comprensión" en el centro de sus análisis existenciales, mostrando que la

comprensión no es una actividad singular del ser humano sino que es la es

tructura formal de nuestra experiencia vital. El hecho de que, siempre, to

das las cosas nos vengan dadas en7tant�e tales cosas, es para Heidegger
el dato primordial de nuestra situación en la realidad, mucho más fundamen

tal que la, según Husserl, supuesta inmediatez de la autodonación presen

cialista. De hecho tanto las continuas impugnaciones hechas al metodismo y

al presencia1ismo, como la complacencia en la abertura suscitada por la im

previsibilidad hermenéutica, conducen a pensar que de los dos predicados
con los que Heidegger describe habitualmente su doctrina en SuZ, uno de

ellos: "hermenéutica", es mucho más apropiado que el otro: "fenomenología".

Es preciso insistir aquí en que la "ontología de la comprensión" hei

deggeriana, en tanto que transciende los debates sobre el método, y preten

de abordar directamente una ontología del ente finito, no entiende la com

prensión como el ámbito extenso que abarca toda vinculación de una vida

psíquica con otra vida psíquica extraña (ámbito del cual la interpretación,
limitada a la obtención de sentido a partir de la traza material residual

en la cual ha quedado transmutada la vivencia, sería tan sólo un pequeño

subsector), sino que, como hemos ya dicho, entiende la comprensión no como

un modo de conocimiento sino como un modo de ser. Su pregunta clave es:

¿cuál es el ente cuyo ser consiste en comprender? "La totalidad de las ma

neras posibles de comprender, localizadas en los modos de atenerse a (des

Verhaltens zu) a los entes y en la comprensión apriorística del ser, la

cual forma parte de tales modos, es designada por Heidegger como Dasein."

( 154) Es cierto que a primera vista no se entiende muy bien que con la

comprensión se trate de un "modo de ser". Comprender, ¿acaso no es siempre

comprender un sentido, y "sentido" no connota siempre una dimensión episté-

(154) Gerd Haeffner, "Hartin Heidegger", en: Klassiker der Philosophie,
vol. Ir., ed. por O. Hoff'e , (Munich: Beck, 1981), 366.
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mica? ¿Es posible postular una realidad portadora de significaciones, y al

mismo tiempo prescindir de una conciencia capaz de vincularlas entre sí y

formar con ellas un entramado coherente? ¿No es preciso que la realidad sea

conceptualizada a fin de que toda posible "comprensión originaria" pueda

ser aprehendida? La clave de esta problemática radica en que Heidegger ope

ra con una noción de "sentido" no epistemológica, en la que todo vestigio

presencialista ha sido substituida por la evanescencia de 10 únicamente po

sible. "El Dasein se halla vinculado con su ser en tanto que éste es su de

finitivo hacia-donde (sein Worumwillen). Tal ser es siempre ser-posible

(Wóglichsein), poder-ser (Seinkonnen). El hacerse-accesible (Erschlossen

heit) del poder-ser se realiza en la comprensión. La comprensión tiene la

estructura del proyecto (des Entwurfs), y el proyecto está siempre rela

cionado con el sentido." (155) A pesar del poder de síntesis de esta for

mulación de Tugendhat es preciso aclarar dónde se halla el lugar del sen

tido, ya que tal extremo no queda especificado por la "constante relación

de proyecto y sentido". Recordando nuestro anterior debate con Husserl nos

podemos preguntar: ¿dónde reside el sentido, en lo proyectado o en el pro

yectista? ¿Detenta la realidad una estructura categorial mínima, o es ésta,
al menos, co-surgente con el pr-oyect-o del ente existente? El sentido, en

este caso, ¿residil'ía en el proyecto como tal? Esta aparente vacilación de

la doctrina es, sin embargo, resuelta tajantemente poI' el mismo Heidegger
al afirmar el absoluto desvalimiento del ente por- lo que al sentido se

r-ef'Ler-e , es decir, al señalar que el ente sólo puede obtener sentido del

Dasein. "El sentido es un existencial del Dasein, y no una propiedad unida

(haftet) al ente. IY poI' lo tanto I todo ente cuyo modo de ser difiera del

que es propio del Dasein debe ser considerado como sin-sentido (unsinni

ges), definitiva y esencialmente desprovisto (bar) de sentido". (156) Pero

si el Dasein en el fondo no es más que un ente, aunque sea un ente existen

te en vez de subsistente, ¿de dónde le viene el privilegio tanto de deten

tar como de conferir sentido? La respuesta se halla en el vestigio de "re

flexividad" que Heidegger atribuye al Dasein. Por más que la compr-ensf.ón

tenga la estructura del proyecto, y el proyecto siempre esté relacionado

con el sentido, hay que tener en cuenta que lo que ante todo el Dasein CO!ll-

(155) Tugendhat, Selbsbewusstsein, 210.

(156) Heidegger, SUZ, 151-152.
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prende y proyecta es el Dasein mismo. "Un ser que se atiene a sí mismo se

halla destinado a dar sentido a su ser (seinem Sein Sinn zu geben)." (157)

Situados de este modo en la perspectiva extraóntica planteada por el

Verstehen heideggeriano, surge la cuestión de si sobre tal supergeneraliza
da "comprensión" es posible edificar una hermenéutica y, secundariamente,
si es conforme al sentido de la doctrina tematizar el amago de sinonimidad

que ha surgido entre "comprender" e "interpretar". La redefinición que Hei

degger inflinge a la noción de comprender, ¿permite entonces aludir a una

hermenéutica de la comprensión? Es obvio que si se admite tal posibilidad
se fuerza el sentido del término "hermenéutica", el cual en principio alude

tan sólo al saber acerca de la interpretación, actividad humana que es tan

sólo una modalidad del comprender. Y sin embargo es en tanto que articulada

sobre la "interpretación" y la "hermenéutica" ("'interpretación' atraviesa

(durchzieht) toda la obra 1 SuZ 1" (158)) que la ontología fundamental ha he

cho impacto sobre la posteridad filosófica en los ámbitos de pensamiento
más diversos: "El modelo para el esfuerzo apofántico que requiere la pre

sentificación del fenómeno no es ya en Heidegger la intuición, como ocurría

en Husserl, sino que es la interpretación (Auslegung) de un texto. El fenó

meno no se da a sí mismo por la presentificación intuitiva de una esencia

lidad ideal, sino que es la comprensión hermenéutica de un complejo entra

mado de sentido lo que pone el ser al descubierto. Con ello transmuta Hei-

(157) Tugendhat, op. cit., 210.

( 158) Hildegard Feick (compiladora), Index zu Heideggers I Sein und Zeit I ,
(Tübingen: Niemeyer, 1980, 3ª ed.), 47. Una teoría "atravesada" por
el concepto de interpretación ha de tener, aparentemente, un punto de
vista original respecto del lenguaje. Es curioso constatar, en con

traste con la mística del lenguaje característica de "segundo" Hei

degger, que en SUZ el imperialismo de la existencialidad hace también
mella en el lenguaje. "La analítica del Dasein subordina el plano del

enunciado, que es también el de los significados, al plano del dis
curso (Rede), el cual es co-originario con el orden de la situación
(Befindlichkeit) y con el de la comprensión. No es posible reivindi
car autonomía alguna para el orden de los enunciados, el cual queda
remitido a las estructuras existenciales." (Ricoeur, op, cit., 64.)
En relación con el lenguaje Heidegger es curiosamente deudor de la
tradición germánica: "Heidegger consideró que orientarse por el enun
ciado y la proposición era ceder a un prejuicio tradicional, y dió la

primacía a la palabra aislada. ( ••• ) Compartió con la tradición la
tendencia a expresar lsu filosofía 1 sólo mediante substantivos." (Tu
gendhat, Selbstbewusstsein, 165 y 170.).
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degger' el sentido metódico de la fenomenología en su cont.r-ar-Io exist.encial

-hermenéutico: la descripción de lo inmediat.amente intuido es substituido

por la interpretación de un sentido que se sustrae a cualquier evidencia."

( 159) Es este fragment o. ext.r-afdo de una obra que asi gna a Hei degger un

lugar preferente en la "postmoderni dad" fi losófica. apar-ecen caracterist i

camente próximos: comprensión. interpretación. hermenéutica y sentido. Se

da el caso. además. de que "interpretación" corresponde al Tnterpretation

he.ideggeriano. pero también al Auslegung. aunque este último término se

traduce de modo etimológicamente más adecuado con el equivalente débil de

"expl
í

c it.ac.í ón", A la vista de esa imprecisión. ¿no es posible alcanzar. en

estos concept-os fundamentales. un grado satisfactorio (160) de nitidez?

Para la ontologia f'undament.a l la comprensión debe ser dinámicamente

entendida en t.ant.o que "el modo de ser del ente existente". De maner-a que

t.oda ontología que pretenda basarse en la vinculación estática del ser- con

el conocer y que. por' t.ant o , se considere a sí misma un modo posible de co

nocimiento (como ocur-r-e con la ontología t r·adicional. fundamentada sobre la

cópula del enunciado) r-esul t.a automáticamente devaluada en tanto que mer-a

derivación o ssubpr-oduct.o del único y fundament al modo de ser: aquél en el

cual cons+sr.e , al mismo tiempo. el comprender antipresencialista y dinámi

co. Heidegger' se di
ó

cuent.a de que la c i r-cuLar-i.dad que es inherente a t.oda

comprensión Iy que viene expresada por el círculo hermenéur.í co: la mutua

dependencia de la compr-ens
í

ón del t.odo y la de las partes) es la réplica
formal de la c i r-cu l ar-i dad "real" que se da ent.r-e el ser y el erit.e (la de

pendencia r-ec ípr-oca del ente y del ser. en el sentido que la mostración de

uno de ellos exige la ocultación del ot.r-o}, Pero más allá de est.a sugerente

afinidad formal. la temat ización del comprender tiene lugar en Heidegger'

por medio de la consideración siguiente. Si nos situamos en el onticismn

(159) Jürgen Habermas. Del' philosophische Diskurs del' Moderne - Zwolf Vor

lesungen. (Frankfurt a. M.: Suhr-kamp , 1985). 173. (Las negritas son

nuestras) •

(160) Precisamente uno de los mér-i t.os de la ont.ología fundamental ha sido

haber- puesto en claro que no puede ex i sr.i r- una "epistemologia de la

interpret ac.i ón", ni siquiera sobre las bases cr-It.í co-h
í

st.ori c
í

st.as

que Dilthey pr-et.end i
ó

asegurar: no existe. como se ha pretendido. una

aIt.er-nat i va entre una epistemología de la interpretación y una ont.o

logía de la compr-ensi ón , como "hora va a demostrar el análisis de la

"estructura del en-tanto-que".



-400-

de la presencia, las cosas nos vienen dadas según un "en-r.ant.o-que" que

aparent.ement.e les es propio. Est.o quiere decir que cada cosa nos es presen

t.e en-tanta-que ella misma, estructura estática e insuperablemente trivial

a la que Heidegger llama el "en-t.anto-que (als) apofántico". (A pesar de

est.a irremediable t.r-t vf.a l i dad , o más pr-ec i aament.e , a causa de la generali
dad máxima que conlleva. el en-tanto-que apofántico ha sido. como vamos a

ver más adelante, el fundament.o de la ont.oIogfa tradicional basada en la

cópula). El problema surge con el rechazo del onticismo y del epistemo10-

gismo: entonces se abre ante el ente existente una realidad desprotegida a

causa del abandono de las supersticiones presencialist.a y presentifi
cací oni st.a , y la cual se "manifiesta" exc Ius.ivament.e en t.ant.o que est.ructu

ra de posibiUdad. Tal paradójica "manifestación" (paradójica en la medida

que ant.icipa una "ant.i pr-esenc
í

a" ). ¿cómo adviene al ent.e existente? ¿Cómo

puede sobrevenir para el Dasein est.e peculiar cont.act.o no epistémico con la

proyect.ada estructura de lo posible. esta intrigante vinculación con lo que

en definitiva viene a ser su propia operatividad realizadora? La respuest.a

es: también la anti.c i pac i ón existencial de su propia virtual idad t.iene que

"ven irIe dada" al Dasein "eu-t.ant.o-que" algo. aunque no. c1aro está. en

-t.ant.o-que algo presencialment.e óntico: más bien eri-t.ant o-que "algo" marca

do por la peculiaridad de su evanescenc
í

a existencial-ontológica. Este "en

-tanto-que" es denominado por Heidegger el "en-tanto-que (al s) hennenéuti

co": la comprensión se puede formar (ausbilden) porque la est.ruct.ur-a del

en-tanto-que hermenéut i co const.í tuye 1 a interpretaci ón. haci endo de ell a

"el est ado exi stenci al a pri or-í de la comprensi ón" (161). Ciert.amente no

puede darse una diferencia mayor- entre este "eri-t.ant.o-que" interpretat.ivo
de orden ontológico y el concept-o ónt ico-epistemológico de "int.erpl'et.a

c i ónv, concept.o que es el pan de cada día de nuest.r-as humani dades: est.e es.

quizá. el principal malentendido que hay que dí s.ípar- en relación con la in

t.erpretación en Heidegger.

AS.í como el eu-t.ant.o-que apofántico correspondía a la nivelación ón

tica en la que sobreviene lo trivialmente vorhanden , es dec i.r-, los entes

mer-ament.e subs.í sr.ent.es , o sea lo que simplemente "viene a mano". el en-tan

to-que herrnenéut j co cor-r-esponde a la Zuhandenheit.. o sea al nivel de los

(161) Heidegger. 5uZ. 149.
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entes afectados de "manipulabilidad" o, más académicamente, de "disponibi
lidad intervenible". En otras palabras: la "Zuhandenheit" es, no "lo que

nos viene a mano", ya que esto es la Vorhandenheit, sino "aquello cuya con

secución hay que forzar". La postulación heideggeriana de la primacía de

lo-no-meramente-subsistente se hace aparente en la descripción del en-tan

ta-que hermenéutico, ya que ésta se encuentra articulada sobre el análisis

de la Zuhandenheit. "Lo especificado en cuanto a su para-que (Um-zu), lo

expresamente comprendido, tiene la estructura del algo en-tanto-que algo. A

la pregunta: ¿qué es esto, que parece que se le puede manipular?, sigue la

respuesta interpretativa: es para •••• El dato preciso sobre este para-que

(Wozu) no es simplemente la denominación de algo, sino que, teniendo en

cuenta que aquello acerca de lo cual se interroga hay que tomarlo en-t,anto

-que algo, lo designado viene a ser comprendido en-tanto-que precisamente
di cho algo (das Genannte ist ver-st.anden als das, als welches das in Frage
stehende zu nehmen ist)." (162) Más allá de la t.r-i v.iaI estructura del en

-tanto-que apofántico, la estructura del en-t.ant.o-que hermenéutico hace po-

(162) Loe. cit., 148. Cabe aquí preguntarse si hay en Husserl alguna traza,
aunque sea en forma de mera premonición, de la problemática heidegge
riana que gira alrededor de W18 "compr-ens i.ón" ext.r-aónt.í.ca ; o correla

tivamente, si de verdad "8uZ es una teoría fenomenológica de la com

prensión del ser" (Haeffner, op. cit., 366). Es cierto que el anti

-objet.ívd.smo de Heí.degger- puede ser entrevisto, en el periodo "lógi-
co" de la fenomenología. en la primacía que detentan los correlatos
de la vida intencional que, erigiéndose en urrí dades de significación,
constituyen los fenómenos. Pero no es menos cierto que el mismo Hus
serl recondujo est.e primer .impulso al hacer cristalizar, en su perío-
do idealista, el sentido del ser en la forma estática de un entrmnado
de correlaciones. La filosofia final de Husserl, que por una razón

cronológica ya no pudo influir sobre 8uZ, realiza, es cierto, una

crítica tan drástica del objetivismo que auspicia una "ontología de
la comprensión": la Lebenswe.lt. constituye W1 est.rat.o de experiencia
que es anterior a la dicotomía sujeto-objeto, con lo que queda acce

sible W1 ámbito de significación articulado alrededor de un "horizon-
te del mundo" en tanto que protoobjeto, y de W1a "vida oper-at.í.va y
anónima" en tanto que protosujeto. Pero para nuestro trabajo es inte

resante constatar que, si el último Husserl parece asintóticamente
dirigido a W1a ontología extraepistémica, es en definitiva porque el

proyecto inicial de la fenomenologí.a, precisamente el que de modo tan
diverso influyó sobre Heidegger, había colapsado. El intento de redu-

cir el ser a las realizaciones (por más sinnstiftende que éstas sean)
de un sujeto transcendental había tenido que dejar paso a un yo vivo

y reconciliado con la mundanidad. El Husserl de los años 30 toma dis

tancias respecto del mismo Husserl (sobre todo el de los años 10 y••

20) contra el que Hei degger había determinado su propia identli'C!ad' ;,,,
.:., .- ---.... .... -
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sible que la interpretación caracterice los entes según la especifidad (la

Bewandt.nis heideggeriana) a priori que de ent.rada ha sido hecha accesible

por la "comprensión" (en sentido fundamental-ontológico) global de la rea

lidad. Interpretar algo en-tanto-que algo quiere decir que se pone al des

cubierto el horizonte a priori en el cual tiene lugar la vinculación del

intérprete con dicho "algo". ya que en definitiva en tal vinculación con

siste el "comprender" desepistemologizado heideggeriano: una vinculación

pr-áct.í ca (la t.heor-f a ha sido anat.emat.izada ) con un algo cuya "algoidad"
viene determinada a priori por la vinculación misma. Al cont.rario de lo que

trivialmente ocurre con el en-tanto-que apofántico. en el en-tanto-que her

menéutico esta "a l go i dad" no es. en modo alguno. una "cos.i dad'! , La "algoi
dad" es. por el contrario. una par-t.í cul.ar-í dad o Bewandt.ni a que se halla in

c Iu
í

da en la interpretación del ente (aún cuando incluida sin tematizar).
al t.í.ernpo que es el fundamento de la misma interpretación que tal ente re

cibe. Así que. según 10 que precede. es posible plantear una ontología de

dos modos distintos. O bien post-predicat ivament.e por medio del en-tanto

-que apofántico. cent-r-ándose en un "es" de la cópula. y determinando una

propiedad gener·al est.át
í

cament.e present.e en los entes, a base de localizar

en cada objeto la pr-e.seno i a de lo que const.i t.uye su objetividad. O bien.

ant.e-pr-edí car Lvament.e , r-ecur-r i endo al en-tanto-que hermenéut ico. y deter'l11i

nando ent.onces el hori zont.e a pri ori en el que surge 1 a posi bi 1 i dad de una

"comprensión" que. como hemos v
í

sr.o , tiene ante todo el sentido ontológico
(del cual el "es" de la cópula es una mera derivación) de ser- la realiza

ción de un v íncul o por parte del ente exi st.ent e , Una "comprensión" dinámica

y operativa del ser que, por consiguiente. nada tiene que ver con la esla

ticidad del pr-esent.e, la representación y el conocimiento. El ent.e , en de

finitiva. no es ente por detentar una propiedad omnipresente y de infalible

predictibilidad, sino porque en cierto modo es el "campo de operaciones"
donde el ente existente puede "realizar el ser". en el sentido de est.able

cer la dinámica propia al vínculo ontológico que He-idegger- denomina "com

prensión" .
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g) La temporalidad. El status ontológico del presente y de la presencia.

Temporalización, historicidad y ex-stasis. La necesidad de pensar el

"tiempo mismo", y el concepto de "temporalidad auténtica". Temporali

dad, comprensión del ser y apriorismo.

La temporalidad ex-stática tematizada en SuZ no parece conciliable

con la temporalidad autoconstituída de la fenomenología I dea l i et.a , Ya hemos

visto en la llª Parte de este t.r-abajo (concretamente en su sección 5ª, don

de se analiza la "imposible principialidad de la temporalidad absoluta" pa

ra la fenomenología) como la pr-et.ensí ón husserliana de describir una su

puesta autoconst.itución de la temporalidad. la cual tendría lugar' a par·tir
de una presunta pr'imordialidad del presente. conducía a una aporética insu

perable. Tal análisis nos ha dado ocasión de referir' en detalle Ja t.eor-La

fenomenol ógi ca de la aut.oconsti tuci ón de la subjeti vídad absoluta que tiene

lugar en la medida que la subjetividad const i t.uye primordialmente el t lem

po. siendo entonces tal dimensión temporal el factor que confiere a la sub

jetividad su carácter' absoluto. También hemos descrito la constante vacila

ción husserliana entre dos posiciones incompatibles. La postulación de una

conciencia escindida. pero al mismo tiempo capaz. por' la reflexividad hecha

posible por' esta misma escisión. de capt.ar- el fluir del tiempo en su est.ra

t.o más or-í g
í

narío y aut.orrefer·encial. Y la postulación de una autoconcien

cia unificada. en la que, por' esr.a misma unificación. la intencionalidad no

puede tener el 1'0] preponderante que la fenomenología le asigna. y cuya

conciencia del tiempo absoluto no puede ser entonces referida. como Iíussser-I

pl'et.ende. a una reflexión del fluir temporal sobre sí mismo. Hemos consta

tado también cómo el análisis husserliana del tiempo acaba por ver-se obli

gado a admitir aquello en lo que el principialismo idealista-fenomenológico
no puede t.r-ans

í

gi r-e que el presente y la presencia no ser·ían ya la Fuer-za

aglutinante y e] "tejido conjuntivo" capaces de anular el poder separador
de la r.empor-a l

í

dad , sino que más bien serían el foco virt.ual de la diferen

ciación y al mismo tiempo la mediación recíprocas de pasado y fut.uro. Y que

la uní dad tant.o del sujeto como riel sentido no ser-La la inst.ancia det.er-mi>

nante del fluir temporal. sino que. por e] contrario. tal unidad vendría

constituída por' el mismo fluir o. más precisamente. como señala Derrida,

por la est r-uct.ur-a de la r-eper.i c i ón , por la posihi lidad de los act.os de re

petición que es inseparable del paso del tiempo. Ocurriría en definitiva

que el present.e. a causa de su estructura insuperablemente t.empor·al-diso-
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c
í

at.i va , sería esencialmente no-idéntico consigo mismo - y admitir est.o es

tant.o como negarle al present.e ser alguno. mostrándolo como si fuepa lo que

en reaUdad impide la identificación unívoca del sent.ido de las vivencias.

Todo ello se halla en escandaloso contraste con el estat.us de superrealidad
at.ribuído por la fenomenología de los años 20 al "lebendige Selbst.gegen
wart." (la vital presencia ant.e sí mismo que caract.erizan el presente), con

cepto en el que Husserl t.enfa puest.as t.odas sus esperanzas de fundament.a

ción fenomenológica definitiva (así como. correlativament.e, cent.raba en el

"Lebendí ge Selbst.gegenwart" todas las expectat.ivas de neut.r-a I i zaci ón de .1 a

capacidad separadora o dí socí at.í va . y en suma des-unificadora. del fluir

t.emporal). Esta desr.rucc
í

ón de t.odo posible est.atus ont.ológico para el pt'e

sente y para la presencia da lugar a que la unidad del sujeto. la del sen

tido. y en definitiva la unidad de la objet.í ví dad vean degradada su impor
tancia hasta el punto de que les es tan sólo asignada la función que co

rresponde a las "ideas regulativas" en sentido kanti.ano. O sea. dicho con

mayor brut.a I idad. que sujeto. sentido y objetividad no pasarían de ser una

mera hipótesis. Eví dent.emente ninguna de estas conclusiones jamás habr-fa

si do acept.ada por Husserl. y el callejón sin sali da al que conducen sus

propios aná l i s i s sobre e.l fluir temporal nunca ha podido ser' hecho compati
ble con la pretensión r-educc i oni st.a de la fenomenología. Un ü'ónico testi

monio de tal imposibilidad lo encont.r-amos en el hecho siguiente: precisa
ment.e en Heirlegger surge de un modo expl.Ic i.t.o y man i f i est.o (conver-t.i da ,

además, en uno de los punt.ales de la ontología t.ranscendent.al) la doct.rina

acerca del tiempo que en Husserl t.an sólo alcanza a ser un resultado in

formulado pero sin duda I at.ent e , y el cual la incompatibilidad con los

pr-esupueat.os de la t.eoría fenomenológica habría impedido tematizar. Esta

doct.ri.na "reprimida" por la fenomenolog:Ía viene a post.ular que cada fase

temporal i.ncJuye en sí misma regresiones y anticipaciones retencionales y

protencionales. es dec.ir, que cada fase existe de un modo ex-stático. des

-centrado ya-presente. "La t.emporalidad se t.emporaliza a sí misma comple
tamente en cada ex-stasis. Temporalización no significa un sucederse de los

ex-stasis. El futuro no es más t.ar-de que el pasado y ést.e no es ant.es que

el presente. La t.empor-aLi dad se temporaliza a sí mi sma en rant.o que fut.uro

preterificador y presentificador." (163)

(163) Loc. c.i t, , 350.
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La doctrina de Heidegger sobre el tiempo se halla estrechamente vin

culada con los otros componentes de ruptura en relación con Husserl que he

mos analizado ya, yen especial con la act.itud posibilista del Dasein, Para

el ent.e existente, que en su rechazo de la estaticidad óntico-teórica est.á

activamente pendiente de t.odo cuanto le puede sobrevenir, puesto que de tal

posibilidad-virtualidad depende su propio ser, el tiempo adquiere una plas
t.icidad interna (en el sentido de una convertibilidad recíproca de todas

sus dimensiones) que lo transforma en una entidad irreducible al transcur

so, banalmente óntico, de intérvalos sucesivos. Así advierte el ente exis

t.ent.e la posibilidad, siempre latente. de "sacar t.í empo del tiempo". y no

sólo en cuanto a obtener más present.e del presente (el ingenuo "vi vi r- in

tensamente" de los no fi lósofos). sino en cuanto a obtener futuro del pa

sado y pasado del futuro. El tiempo adquiere por medio de la existencia (es

decir. por medio del Dasein) una capacidad aut.ent.Jf
í

cador-a de r-ef l ex
í

ón

sobJ'e sí mismo y de transmutación de sí mismo en sí mismo; tal capacidad de

aut.or-r-ef l.ex
í ón y autot.r-ansmot.ac i ón es también. paradójicamente. una capaci

dad intrínseca al tiempo mismo. Conviene advertiJ' la import.ancia de tal pa

r-adoja ; por más que sea el Dasein la imprescindible instancia mediadora. la

mediación del tiempo sobre sí mismo sucede a partir de la autonomía del

tiempo mismo: se trata de una automediación que es. por tanto. intrínseca

al t.i.empo , Con ello ocurre. en definitiva, que en el tiempo. en t.ant o que,

horizonte general de (aut.o] conver-t.Ib i Li dad, sobrevi ene un proceso global
de aut omed i ac

í ón que. por ser una automediación. se halla confinada en el

tiempo mismo. y ello es así por más que el mencionado proceso sea co-origi
nario con el proceso de aut.ocompr-ens

í

ón que lleva a cabo el Dasein. A causa

de est.a co-originariedad, todo lo que hay en cuanto a ser lo apr-ehende el

Dasein en tanto que forma de t.iempo. "El tiempo es el horizonte de la com

prensión del ser." (164)

El descubrimiento por Heidegger de que el Dasein se comprende a si

mismo en el seno de una temporalidad auténtica que consiste en la modifica

ción de la temporalidad inauténtica de orden r.r-í v.i a lment.e ónt.í co-pr-esenc.í a l

(de maner-a que tal modi ficación vi ene a ser una aut.oexp'l icitación reali zada

por' 1 a mi sma temporalidad i nautént i ca) . es una consecuencia di r-ect.a de la

(164) Loe cit .. 334.
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act it.ud de aquél ante la tradición metafísica. La metafísica es para Hei

degger un pensamiento articulado sobre la presencia, y que se orient.a ex

clusivamente hacia los entes cosificados que meramente subsisten (subsis

tir, en este contexto, es lo contrario de existir. es decir, de ex-sistir)

en el mundo. El ser es comprendido por la metafísica a partir de la presen

cia y de la subsistencia o Vorhandenheit. modo de comprensión cuya natura

leza es aparentemente acrónica pero que en realidad lleva consigo una ocul

ta dimensión temporal: la presencia es siempre pensada, en último análisis,

según el modo temporal del presente. "La determinación del sentido del ser

en tanto que parousía o que ousÍa. lo cual tiene el significado ontológico
-t.emporal de 'presencia'. indica que el ser de los ent.ea es comprendido t,e

niendo en cuenta (mit Rücksicht. auf) un determinado modo t.empor-a l : el 'pre
sent.e ";" (165) Como consecuencia de esta constatación afirma Heidegger que

"por medio de la cuestión que vincula 'ser y t.í.empo '
se remit.e a lo impen

sado en toda metafísica" (166). indicando así la necesidad. perentoria para

una filosofía con pretensión de radicalidad. de pensar el tiempo mismo. es

decir. el t.iempo auténtico y originario cuya subrepticia infiltración en la

presencia ha originado su present-ificación aparente. o lo que es lo mismo:

lo parcial e inadecuado de su "modo de present-ación" por medi o de la pre

sencia ha desví r-tuado la índole autént.Ica del tiempo. El modo apropiado de

pensar est.e tiempo propio. opina Heidegger. consiste en analizar la t.empo

ralidad inherent.e a la "comprensión del ser" practicada por el Dasein. es

deci r-, la singular "comprensi ón" ontológica que hemos anal izado en la sec

ción anterior. Tal modo de pensar el tiempo es precisamente lo que queda

fuera del alcance de la met.afísica, ya que ésta, a causa de su adicción al

pr-esenc í.a lí smo , t.iene que interpret.ar el t.iempo a partir de la figurada

prepotencia del present.e. Un asunt.o análogn le ocurre a la metaf:ísica en

relación con el ser: la preponderancia absoluta de la que goza la presencia

en la metaf:ísica obliga a ésta a pensar el ser desde el modo temporal del

pr-esent.e , Ser es, por tanto, lo que sobreviene omni-presentemente con la

disponibilidad que es propia de lo subsistente: lo que Heidegger' llama "die

Vorhandenheit"; con lo cual la metafísica puede utilizar entonces su propio
autoconfinamient.o en 10 subsistente-disponible par-a ju<;j ificar su ar-r-ogant.e

(165) Loc. cit.. 18.

(166) Idem. WHn, 42.
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predilecd ón por el presente temporal. Presente y presencia se legitiman

recíprocamente su preeminencia en la met.af'Ls+ca, Con ello surge, en la

cuestión del tiempo, el importante aspecto siguiente. Por las causas rese

ñadas no tiene la metafísica nada que hacer ante un futuro temporal que sea

realmente un futuro, es decir, un futuro en un sentido tan propio que sobre

él no se pueda disponer, predecir, predeterminar. y en suma hacer todo lo

que la metafísica gusta de hacer sobre el futuro tal como ella lo entiende.

Un futuro abierto, consistente en posibilidad pura, y el cual, en definiti

va. no es posible poseer, y que por tanto es. en esencia. rigurosa histori

cidad. Ya que el único tiempo que la metafísica puede percibir es el que

consiste en una sucesión de puntos de "ahor-a", ya sea de "ahoras" directa

mente presentes, de "abor-as" pasados hechos presentes, o de "ahor-as" futu

ros también presentificados. El futuro es para ella un presente disfrazado

de futuro. y lo mismo pasa con el pasado. Del "ahora" y del presente la me

tafíslca no puede prescindir, por lo que la posibilidad de un futuro in

-disponible e in-pose.íble (y con ella el acceso a una temporalidad realmen

te originada y auténtica, no desfigurada por el presenciaUsmo) y. en su

ma. la posibilidad de un futuro no "domesticado". queda sin remedio fuera

de su alcance.

El mismo Heidegger condensa en 5uZ su doctrina sobre la temporalidad:
"Podemos resumir nuestro análisis sobre la temporalidad originaria en las

tesis siguientes: El tiempo es originariamente temporalización (167) (zei

tigung) de la temporalidad. La t.empor-al i dad es esene
í

a lment.e ex-stática. La

t.ernpor-al i.dad se temporaliza originariament.e a partir del futuro. El tiempo

originario es finito." (168) Y sin embargo en tal sinops.is olvida Heideg

ger lo que es esencial en su doctrina del tiempo: que el pensar el tiempo
es inseparable del pensar el ser, y que por más que Heidegger insista en

que "la t.empor-a l í.dad se t.empor-al
í

za a partir del futuro" lo primordial es

comprender cómo y porqué tiene lugar esta temporalización. "Tan sólo a cau-

(]67) "La temporalidad. como fundamento de la comprensión del ser, ha de

tener su esencia en la unidad de sus éxtasis, es dec i r , en la tempo
ración" (Alberto Rosales, "Observaciones cr-Jt.í cas a la idea de t.ernpo
ra l idad propia en

I Ser y Tiempo I de Hei degger-"; Rev. Venezolana de

Filosofía 8. (1978). 95.

( 168) Heidegger, SuZ, 331.
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sa de que nos atenemos a nuestros actos en tanto que pos i bi lidades de ac

ción, y a nuestro ser en tanto que poder-ser, podemos entonces at-ener-nos a

nosotros mismos en tanto que nos atenemos a nuestro futuro ser, y sólo por

medio (dadurch) de tal atención sobreviene una conciencia de futuro." (169)
El futuro, entonces, es posible por el insoslayable activismo posibilista
del Dasein, pero, ¿por qué es el futuro primordial? ¿Por qué el futuro es

"el fenómeno primario de la t.empor-al
í

dad propia y originada" (170)? Ya he

mos visto cómo el pensamiento del ser y el pensamiento del tiempo se arti

culan en la metafísica por medio de la presencia, y también cómo tal arU

culación emerge de nuevo, por vía negativa, en la ontología fundamental. La

v
í

ncu l.ac.i ón de los temas del ser y del t.í.empo persiste en esta doct.r-j na , y

se halla tematizada en las consecuencias positivas que siguen al rechazo

del presencialismo. Es decir, en la súbita relevancia que adquiere el as

pecto intervenible-manipulable-operable (zuhanden. en una palabr·a) de la

realidad, y en def
í

ní tí.va el aspecto que queda resumido en la imprevisibi
lidad de toda acción. Fut-ur-i.dad y Zuhandenheit tematizan el vínculo ont.o

lógico entre tiempo y ser'. "El objetivo ont.ológico que se fijó He
í

degger
consistió en una rectificación del sentido del tiempo. pensándolo a partir
del ser-intervenible (aus dem Zu-Sein). yen una r-ect.i f

í

cac
í ón del sentido

del ser. pensándolo a partir del tiempo así entendido." (171)

(169) Tugendhat, Selbsbewusstsein. 221-222.

(170) Heidegger. op , cit .. 329.

(171) Tugendhat., op, cit., 188. Con la "temporalidad pr-opi a y originaria"
impugna lieidegger la dimensión sucesiva y f luyente del t. i t-�¡TII)' l. ¿8jg
nifica esto una recuperación larvada del simultaneismo propugnado por'
I-Iusserl? El miSI1l0 Ileic11.:'ggt·J· d(];lIitf'� t'·l d -;pecto parcial, imperfecto e

indecisivo de la "paralización" del tiempo que él defiende. "La tem

poralidad propia puede transformarse en impropia. La t.emporalidad no

se temporea constantement.e. Heidegger parece admit.ir subreticiament.e

que la sucesividad sobreviene en los niveles I del tiempo I en los que
no debería estar. El fracaso en construir un tiempo sin sucesión. ¿no
conduce a reafirmar la esencial sucesividad del tiempo? (Rosales, op,
cit., 88, 95 y 96). El imperialismo de la Zuhandenheit en la ontolo

gía fundamental hace posible aclarar est.e rompecabezas. Lo que no

puede venir dado "de golpe" puede ser act.iva y operat.ivament.e alcan
zado por medio de una sucesiYidad. En t.al sent.ido la narratividad in

herente al desempeño del Dasein ha servido para subrayar la est.ruct.u

ra mit.oide del pensamient.o de Heidegger. (Vid. .Jor-g Villwock, "Welt

und Myt.hos : das Myt.hische in Heideggers Se i nsdenken " , Zeitschr. für

phil. Forschung. 38. (1984). 608-629.).
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LLegados a este punto i.nteresa en nuestro trabajo mostrar la más in

teresante de las características de la doctrina de Heidegger sobre el tiem

po: la posibi 1 idad de una "temporalidad aut.ént.í.ca" se halla estrechamente

unida con los principales "ternas de ruptura". Ya hemos visto, al analizar

la componente de ruptura constituida por el ontologismo, cómo la diferencia

ontológica y la temporalidad propia se hallan estrechamente conectadas: "la

diferencia entre ser y tiempo se halla temporalizada (gezeitigt) en la tem-

poralización (Zeitigung) de la temporalidad (Zeitlichkeit)" (172). Pero

también ternas tan importantes para nuestro trabajo como la aprioricidad

-precedencia-Vorgangigkeit, la finitud, y sobre todo la "comprensión" del

ser, no pueden ser rectamente entendidos si no se recurre a la temporalidad
auténtica. La "vinculación (Zusarnrnenhang) de la aprioricidad con la tempo

ralidad" (173) es expuest.a por Heidegger mediante la siguiente argumenta
ción. Ya hemos visto como el ser de la ontolog.ía es solidario de la presen

cia, y en definitiva del presente y de la temporalidad; y al mismo tiempo
es la tematización temporal 10 que hace posible la objet

í

vacf ón ónt.i ca y

con ella la conceptualización. La ontolog.ía es, por lo tanto, una doctrina

temporal. y sus proposiciones son asimismo de índole temporal. Esta es la

razón por la cual tales proposiciones pueden ser (y deben ser. t.r-at.ándose

de proposiciones ontológicas) proposiciones a priori, ya que "anterior' a la

experiencia" es, sin duda alguna. una det.erminación de signo temporal. Aún

cuando tal "a priori" heideggeriano no corresponde al uso filosófico habi

tua1, su signi ficaci ón ontológica es per-f'ect.ament.e clara. puesto que hace

referencia a la t.rivial posibilitación del ente por el ser. El a pr-Ior-i de

la ontología quiere decir que el ser es la posibilidad a priori del ent.e en

tanto que ente. Este enunciado, bajo su inocente apariencia, encier-r-a la

clave del asunto. Al no explicar la razón por la cual tal condición de po

sibilidad es al mismo tiempo una anterioridad temporal, plantea un enignm

que obliga a revisar las nociones de tiempo y de ser. La sospechosa yux

taposición de "posibilidad" y de "a priori" indica una confusión ent.r-e po

sibilitación y anterioridad. No es cierto que el conocimiento del ser tenga

lugar previamente al del ente: "por lo pronto tenernos experiencia del ente,

(172) Heidegger, GA 24, 454. A pesar de la traducción de "zeitigen" por
"t.empor-ar-" en Rosales, op. cit .. nosotr-os seguimos prefil'iendo el más
ortodoxo "temporalizar".

(173) Loe. cit .. 465.
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y sólo después. en el mejor de los casos, conocemos el ser. Esta 'anterio

ridad' t.empor-a.l no puede designar el orden temporal que viene dado por el

concepto vulgar de tiempo" (174). Pero como que la noción del a priori es

indiscutiblemente temporal no queda más remedio, al no poder explicar el a

priori del ser por medio del tiempo, que intentar explicar el tiempo a par

tir' del a priori del ser. A est.e respecto Heidegger impugna el recurso a

toda in-, extra-, o supra-temporalidad, ya que "es dogmático negar que el a

priori tenga algo que ver con el tiempo". Lo que hay que negar, insiste

Heidegger, es que el a priori tenga algo que ver con el tiempo tal como

vulgarmente se entiende éste, y lo que hay que hacer es entender tal "tiem

po vulgar" como un derivado o un subproducto (un "descendiente" (AbkOrnm

ling), dice Heidegger) de la temporalidad auténtica. es decir, de la t.empo

ralidad en la que realmente el ser es a priori, en la que realmente el ser

es "experienciado" pr-eviament.e al ente. La t.empor-a l
í

dad en la que el ser es

posibilitador y a priori sin cont.radicción alguna: es posibiJitador preci
samente porque es factualmente a priori, porque en el seno de r.al tempora

lidad es reconoci do antes que el ent.er se trata pues, a la fuerza. de la

temporalidad autént.ica en la que el ente existente proyecta e interdene

extraónticamente. es dec
í

T'. la temporal j dad en la que el Dasein fundamenta

su "comprensión" de] ser. La temporalidad "propia" es, en efecto, el funda

mento de tal "comprensión" del ser por el Dasein. y con ello el ámbito na

tural de expresión de la diferencia ont.ológica. Heidegger no se cansa de

insistir en la doble captación que le incumbe al ent.e existente: "El Dasein

tiene. de algún modo. not.icia de algo así como ser (das Dasein weiss ir

gendwie um dergleichen wie Sein). En t.anto que existe, comprende el ser y

se atiene a los ent.es. La diferencia entre ser y ente está ahí, lat.ente en

el Dasein y en su exist.encia. La diferencia tiene el modo de ser del Da

sein. Existencia quiere decir, al mismo tiempo. 'ser en la realización de

tal diferencia'." (175) ¿Qué tiene que ver esta doble captación, insepara-

(174) Loc , cf.t., , 462. Tiempo "vulgar" e inauténtico que, como compensacaon
"t.eor-f c.i st.a" a tales carencias, puede revestir el carácter de infini
tud que tradicionalmente el objetivismo le reconoce, y del que la fe

nomenología hace buen uso, gracias al carácter finito de la tempora
lidad auténtica de la que aquél se deriva. "Sólo a causa de que el

tiempo or-Igf nar-Lo es fi rri t.o puede temporalizarse como in-finito el

tiempo derivado." (Tdem, SuZ, 331.).

(175) Idem, GA 24, 454.
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ble de la existencia, con la temporalidad? Una y otra captación, y con

ellas, sobre todo, la diferencia entre lo respectivamente captado, sólo son

posibles si la diferencia entre el ser y el ente se temporaliza "al mismo

tiempo" que la temporalidad propia, En efecto: sin la respectiva t.empor-a

lización no habría posibilidad alguna de captación, ni doble ni, por consi

guiente, tampoco simple, y mucho menos de captación de la diferencia entre

lo captado. Es gracias a la temporalización (a la caída en un tiempo "vul

gar" e "inauténtico") de la temporalidad propia que la diferencia ent.r-e ser

y ent.e resulta "revelada", y puede ser así registrada, investigada y con

ceptualizada. Sin el tiempo inauténtico y "vulgar", ¿qué podríamos saber

del ente. y por lo tanto qué podríamos "saber" del ser - y por lo tanto qué

podríamos "saber" de la diferencia entre ambos? Es la temporalidad lo que,

arrastrándolo por el extremo ónt.í co , pone ante nuest.ra experiencia el en

tramado diferencial ente-ser, y lo que, a pesar de la "asfmet.r-Ia" de tal

doble "pr-esent.ac
í

ón'! , hace posible restaurar el equilibrio ontológico, por

cuanto el mismo tiempo impropio y decaído nos permite remont.ar- hasta la

temporalidad auténtica de la que proviene. La t.empor-a l idad hace posible que

en el existir confluyan unificadament.e la "comprensión" del ser (de momento

no exp1:ícita y por ]0 t.ant.o pre-ontológica) y la at.ención (el "verhalten

zu" he
í

degger-Lano ) a los entes. Y además la t.empor-a l i dad es lo que hace

posible explicitar lo que meramente se "comprende" en relación a aquello a

lo que se "at. iende": precisamente a causa de que ente y ser corresponden

respect ivament.e a las t.emporal i dades vulgar y aut.ént; ica, se hace pos;ble

que cada uno pueda destacar sobre el fondo constituido por el otro. En este

aletheiológico juego de recíproca ocultación y descubrimiento, encuentra el

ser la oportunidad de abandonar su situad ón de "meramente comprendi do". y

de acceder a la de "concept.ual i.zado en su diferencia con el ent.e";
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h) La verdad.

aa) Autodonación y evidencia en fenomenología. El carácter no revisable

de la verdad fenomenológica. "Vinculo veritativo" y Erschlossenheit

heideggeriana.

Hemos referido ya en la Iª Parte, al analizar la interpretación de

Tugendhat acerca de la relación fenomenológica entre Husserl y Heidegger,
cómo la "ampliación" del concepto de verdad llevado a cabo por Heidegger
hacía posible concebir la ontología fundamental en tanto que radicalización

y transmutación del punto de partida fenomenológico. Al señalar la verdad

como articulación primordial ent.r-e ambas doctrinas, era asignada a dicho

concepto una compleja función que contenía a la vez elementos de conexión y

de dislocación, aunque en un senti.do global se ponía de manifiest.o que la

verdad era, de modo preponderante, una componente doctrinal de ruptura en

tre Husserl y Heidegger. Conviene ahora, desentendiéndonos de los postula
dos de Tugendhat, eluci dar tal dimensi ón de ruptura ent.r-e la fenomenología

y la ontología fundamental. constituida por las r-espect
í

vas doctrinas sobre

el tema de la verdad.

El carácter decisivo del concepto fenomenológico de verdad sólo puede
ser comprendido a condición de retrotraerse hacia la ya analizada fundamen

talidad (ya que no precisamente principiaUdad) del "principio de t.odos los

principios", es decir. la "intuitividad presentificadora". En dicho "prin

cipio", efectivamente, se hallan fundamentadas tant.o la reducción fenomeno

lógica como su correlato posibilitador, o sea la epojé. Por reducción. ya

lo hemos visto, debe entenderse la regresión hacia lo dado por sí mismo. la

cual tiene un aspecto doble: por un lado consiste en un "retroceder hacia"

(el Zurückgehen-auf de Husserl) las "cosas mismas", al tiempo que se las

"revela" y se las "hace accesibles" (el Erschliessen-von); y por otro lado

es también el "poner entre paréntesis", el "abstenerse de consi derar" o

s.ímpl.ement.e el "desconectar(se) (de)" todo aquello que no es la "cosa mis

ma"; Ocur-r-e , sin embargo, que la "principialidad" de este "superprincipio"

fenomenológico, como hemos ya referido, revela su esencia apor-ét.í ca si se

pone en práctica lo propugnado por él. Ya que al pretender eluci dar qué es

lo que debe ser "puesto entre paréntesis" surge un problema en el que in

tervienen la fascinación fenomenológica por la presencia incontaminada. la
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primac:í.a del apriorismo, y sobre todo el tema clásico de la verdad. El pro

blema es: ¿Cómo es posible que exista el error, si el a priori fenomenoló

gico (176) consiste en el venir-dado o Gegebenheit del sentido tanto de las

cosas como de los Sachverhalte, o sea los estados de cosas, de tal manera

que en fenomenología el a priori lo impregna todo? Es decir, ¿cómo pueden
existir la ilusión y la falsedad si necesariamente todo lo que viene-dado

tiene sentido por sí mismo, y en consecuencia lo fenoménico se constituye

por sí solo en instancia legitimadora del conodmiento? Se trata, por lo

tanto, de que si todo lo que viene-dado tiene sentido a priori y, sin em

bargo, a pesar de esta impregnación de sentido en la misma configuración
del dato. corremos el riesgo de caer cognf t.i.vament.e en el error, ello que

rrá decir que aun dándose "lo que se da" tendría, en verdad, que darse otro

dato. Querrá decir que si nos equivocamos es que estamos tomando un dato

por otro. Sin embargo. ¿no era el puro venir-dado, la GegebenheH est r-í.ct.a .

lo que en último ténnino decidía, es decir, lo que detentaba la capacidad

legitimadora final para todo conocimiento? El dato, lo que "viene-dado",

por' su mismo venir-dado nunca puede ser la suplantación de otro posible

dato, del dato supuestamente "verdadero". el cual. por su no vení.r=dado ,

nunca puede arrogarse precedencia alguna sobre lo que sí viene-dado, por

más que a ést.e lo descal ifiquemos t.achándo lo de er-r-or-, O sea que de algún
modo tenemos que soslayar la postulada pr-fmac Ia del dato. Ya que lo que

legítimamente nos hemos de preguntar, si lo que pretendemos es prevenir el

error. es cómo es posible el error mismo: ¿Cómo y de qué manera nos puede
venir-dada una cosa o un est.ado de cosas para que en tal dato no se trate

en modo alguno de la cosa o el est-ado mismos? En definitiva nos hemos de

preguntar: ¿cómo es posible el dato puro? Y si a pesar de todo el error es

posible, ¿cómo lo podemos evitar, es decir, cómo podemos lograr que una

cosa nos venga ciada de tal modo que el error acerca de 1 a misma sea impo
sible? O sea que se trate de un dato tan auténtico, tan "dato en sí", que

por sí mismo excluya toda posibilidad de que exista un dato alternativo

(176) Esta afirmación debe ser relacionada con el hecho de que en las Ideen
se rehuye el confinamiento en lo subjetivo, y se intenta (partiendo
de los principios generales que regulan el acontecer de las viven

cias) hacer concebible lo a pr-f or-I en tanto que unidad intencional.
es dec

í

r-, como cor-r-e Iat.o de las vivencias intencionales. "La inten
donalid';'d es el tema principal (Haupt t.hema ) de la fenomenología."
(Husserl, Ideen-Niemeyer. cap. 84).
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que, por ser el "verdadero dato", denuncie al mismo tiempo la falsedad del

dato que aspiraba a la verdad. (177) Formulándolo escuetamente: ¿Cómo po

dernos hacer que una cosa venga dada de una manera tal que por excluir todo

posible venir-dado alternativo excluya al mismo tiempo todo posi.ble error?

¿Cómo podemos hacer que el venir-dado de una cosa llegue a ser el venir-da

do-por-sí-misma (la Selbstgegebenheit husserliana) de dicha cosa? En t-al

autodonación, recordémoslo, situa la fenomenologla el estado de la verdad:

la condición para la verdad es el venir-dado-por-si-misma de la cosa. Ante

esta inquebrantable convicción fenomenológica las preguntas anteriores co

bran un nuevo matiz: ¿Cuándo viene una cosa "dada por- S1 mí sma"? , o bien,
en la terminología husserl i ana: ¿cuándo es una cosa evidente?

Estas reflexiones, centradas en la enigmática naturaleza del error.

const.at.an la fragi lidad de la primacía at.r-Lbu
í

da al dato puro. Parece que

no es posible que las cosas y los est.ados de cosas nos vengan dados sin

más. de manera que el sujet.o pueda quedar reduci do a la captación, también

"sin más" a de este "vení r=dado"; Más bien ocurre que el sujeto interesado

por el tema de la verdad tiene que buscar' por sí mismo, activamente. las

condiciones en las que la cosa "viene dada por sí misma", tiene que elabo

rar el mode de venir dada la cosa, hasta conseguir su autodonación. Esta es

la evidencia que antes nos veíamos empujados a solicitar: para la fenome

nología una cosa sólo es evidente cuando se da a s:í misma. Y sólo hay au

todonación y por' lo tanto evidencia cuando es posible constatar la adecua

ción entre el sentido que corresponde a la mera intención "vac fa 11 de una

cosa y el sentido que suministra la experiencia de realizar la expectativa

correspondiente a dicha intención vacía. O sea. cuando por medio de la in

tuición se cumple (erfüllt sich) la intención del acto signitivo que vin

culaba la conciencia con el objeto, y que correspondía a la direccionalidad

del signo (la intención de la significación) con la que nos referíamos al

objeto. "Mis actos intencionales tienen un sentido que, o bien puede estar

meramente mentado, por así decirlo, de un modo actualmente vacío de visión

de la cosa, o bien puede estar presencializado en ella. En este último caso

(177) Se trata, en def i ní.t.í.va , de pensar dgurosamente la divisa husserlia

na: "El que más ve tiene siempre razón (IVer mehr si eht, hat irmner

recht)." (Mencionada en: Max Müller, Erfahrung und Geschichte, (Hei
delberg: Kerle. 1961), 87).
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tenemos una intención no vacía sino plena." (178) La plenitud (Fülle) es,

por lo tanto, la realización (Erfüllung) de una intención vacia a cargo de

una intuición. "Cuando esto acontece, nos dirá Husserl que la intención es

evidente. Todo acto intencional tiene para Husserl su evidencia propia, y

la esencia de esta evidencia es la Erfüllung." (179) Tal planteamiento pa

rece indicar que Husserl está tomando continuamente como referencia el tema

clásico de la verdad como adecuación. Ello le permite clasificar la eviden

cia en grados (Stufen), y definir éstos en t.ant.o que "aproximaciones de la

percepción hacia la rotundidad (Vollstandigkeit) objetiva de la presenta

ción del objeto, en la medida en que éste era significado por la intención.

El sentido epistémico-critico de la evidencia corresponde exclusivamente a

esta última e intransgredible meta, al acto de esta perfecta síntesis de

realización, la cual otorga a la intención la absoluta plenitud de conte

ni do que corresponde al objeto mismo. ( ... ) La evidencia misma es el acto

de esta perfecta y coinddente s ínt.es í.s (Deckungssynthesis); su correlato

objetivo tiene por nombre 'ser en el sentido de la verdad' o, más simple

mente, 'verdad'." (180)

Nos encont.r-amos , por lo tanto, ante una verdad fenomenoli'>gica asimi-

1able a una evidencia que es la realización plena de una intención. Ya he

mos visto en la Iª Parte, al referirnos a los postulados interpretativos de

Tugendhat. los aspectos cuestionables de tal concepto de verdad; y aquí
conviene insistir en la naturaleza apor-ét.í.ca de la verdad husserliana por

la razón siguiente. El posible vinculo de las incoherencias y obscuridades

de la verdad fenomenológica con el t.ema que nos ocupa. o sea la filiación

fenomenológica de Heidegger, es de muy dificil interpretación. No es senci

llo establecer el sentido que pueda tener tal vinculo. Ya que por un lado,
en la medida que las referidas dificultades hacen insostenible la posición
de Husserl sobre la verdad, legitiman los esfuerzos de Heidegger por supe

rar la verdad fenomenológica, y la discrepancia entre ambos filósofos en

relación con la verdad adquiere un tono de ruptura. Por otro lado, sin em-

(178) Xaví.er- Zuhí.r-í , Inteligencia y Logas, (Madrid: Alianza Editorial,
1982), 237.

(179) Ibid. Zubiri traduce Erfül1ung por "implección".

(180) Husserl. LU 11/2, 121-122.
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bargo, cuanto más graves son los problemas de la verdad fenomenológica, me

nos sostenible viene a ser la posición de Husserl, con lo que de algún modo

la revisión de Heidegger está ya inmanentemente presente en la misma fragi
lidad de aquélla. Tanto más se encuent.r-a entonces Heidegger virtualmente

contenido en Husserl, cuant.o más se halla negat ívament.e auspiciado por las

dificultades de la verdad fenomenológica. Si en Heidegger son superadas ta

les dificultades, ello quiere decir que esta misma superación está conteni

da en potencia en lo que la exige; bajo tal punto de vista la doctrina de

Heidegger apenas constituiría una innovación real (se habría limitado a to

mar act.a de lo que en la fenomenología era inaceptable), y por lo tanto la

noción de verdad toma el aspecto de una continuidad paradójica. Esta sor

prendente imbricación de los aspectos de continuidad con los de ruptura los

hemos encontrado ya al r-ef'er-Lr-nos al concepto de verdad en la 1ª Parte.

Allí hemos visto que el problema capital de la verdad husserliana consistía

en que si la verdad es la realización plena por parte de la intuición de

las expectativas suscitadas por una intención s'tgní ti va , ello quiere decir

que tal realización es t.ot.alment.e dependiente de la intención que La soli

cita. Por más que .i.nt.enc í.ón y realizad ón se involucren mutuamente, "es la

intención lo que determina qué puede ser su posible realización, y no al

revés. El elemento .int.uit.í vo-r-ea l i zador- no puede venir dado por determina

ción directa alguna, y sólo la correspondiente intención puede suministrar

lo." (181) La fenomenología establece subrepticiamente una primacía de la

intención (es decir, por más que reclame una realización que Legdr.írne las

expectativas de ésta) que se basa en el postulado hussor-Hano de atenerse a

la donación o el venir-dado del dat.o , o sea la Gegebenheit. A causa de tal

primacía, la verdad fenomenológica acaba por asimilarse a la autoidentidad

del acto t.ét.i.cos una intención significativa plenamente realizada equivale
a un objeto tan rotundamente "automanifestado" que no queda resquicio al

guno por el que pueda ser establecida algún vínculo legitlmador de signo
adecuacionista. Una plena realización equivale a una "pr-esent.acf ón absolu

ta" que no deja lugar para la legitimación vinculante, y por lo tanto tam

poco para el error. Este carácter no-revisable que, en último análisis, es

propio de la verdad fenomenológica, es un elemento más de la fragilidad es

tructural de la doctrina (se halla en abierto antagonismo con la continua

( 181) Tugendhat, Wahrheitsbegriff, 51.
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exigencia de Strenge) , y fue recogido por Heidegger, como asimismo hemos

referido en la Iª Parte, al formar el concepto central de Erschlossenheit

para la ontología fundamental. Vistas así las cosas, y considerando la ver

dad fenomenológica más en sus carencias latentes que en su aparente inte

gridad, la temática de la verdad produce la impresión de ser primordialmen
te una componente de continuidad entre Husserl y Heidegger.

A fin de poder decidir sobre la validez de esta conclusión provisio

nal, es preciso empezar analizando más pormenorizadamente la posición de

Heidegger. La doctrina de la verdad desarrollada en SuZ sólo es inteligible
a partir del concepto fundamental de la Erschlossenheit, ténnino traducible

como "el revelar" o "el hacer accesible", aunque la traducción más precisa

sería, como vamos a ver: "el hacerse accesible según el modo propio del ser

intervenible". No se trata, desde luego, de un concepto introducido para

substituir a la verdad, sino que, siendo de rango más fundamental que ésta,
ambos conceptos coexisten jerarquizadamente. Sin embargo, en SUZ la tema

tización de la Erschlossenheit se halla orientada primordialmente al escla

recimiento de la problemática de la verdad, por más que ésta esté fundamen

tada sobre aquélla. Se trata de la exigencia práctica, presente en la obra

ya desde el principio, de resolver el "vínculo veritativo" o Wahrheitsbezug
en los dos ámbitos esenciales: el del ente intramundano, por un lado, y por

otro el del Dasein en tanto que ser-en-el-mundo. El Dasein, en efecto, toma

posición ante la cuestión de la verdad en el seno del proceso fundamental

en el que se atiene a sí mismo. ¿Cuáles son los motivos que hacen necesaria

la construcción por Heidegger de este nuevo concepto, y cuál es el conte

nido específico de la Erschlossenheit? La Erschlossenheit se halla prefi

gurada en una noción cognitiva que es a la vez general y difusa, y al mismo

tiempo tiene su razón de ser en la necesidad de transcender tal noción. Se

trata del concepto del gelichtetes Verhalten, o sea el proceder iluminado o

alumbrado (o con mayor ironía: la conducta iluminada) respecto de las co

sas, el alcance del cual viene rigurosamente limitado por el objetivismo, y

que es referido siempre por Heidegger con un leve matiz despectivo. En el

gelichtetes Verhalten se dan cita todas las insuficiencias del onticismo, y

se halla conceptualmente vinculado tanto con la intencionalidad fenomeno

lógica como con la Vorstellung clásica, así como con la temática tradicio

nal basada en la metaforización óptica. '" Mirada I corresponde al alumbra

miento (Gelichtetheit) con el que caracterizamos la revelación de lo fác-
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tico. ( ••• ) 'Mirada' y 'mirar' se pueden formalizar hasta el punto de que

se les convierte en un término universal que caracteriza como acceso por

excelencia todo acceso I óptico I al ente y al ser." (182) Heidegger denun

cia el insuperable onticismo del "ge1ichtetes Verha1ten" en su sentido tra

diciona1-p1atonizante de encaramiento iluminado hacia una cosa, y efectuó

el paso decisivo de considerar en sí misma tal proceder o actitud "ilumi

nada" o "ge1ichtete". Es decir, decidió entender el "gelichtetes Verha1ten"

no como un proceder cuya eventual substantividad es hecha transparente en

aras de la opacidad del objeto al que aquél se enc�entra dirigido, sino

precisamente como un proceso que existe en sí mismo, que sobreviene en una

substantividad dinámica (un proceso, por tanto, incomensurab1e con la na

turaleza estática de la intenciona1idad), y que, por consiguiente, se halla

dotado de una identidad específica. Después de esta metamorfosis a la que

le somete Heidegger, del "ge1ichtetes Verha1ten" queda bien poca cosa: si

bien en la relación con el ente subsistente intramundano puede todavía for

zarse una supuesta primacía de los procesos metafóricamente asociados con

la visión, si se trata de la relación "de ser" que el Dasein mantiene con

su Zu-Sein (su ser intervenib1e u operable) es preciso excluir toda posibi
lidad de representación de tal ser. En tal relación "de ser", la "relación

con el ser" ha de quedar necesariamente integrada en la "realización del

ser": la "relación del Dasein con su ser" pertenece, en efecto, a la "rea

lización por el Dasein de su ser". La unidad, exigida por la fenomenología,
entre Vo1lzug y Vor1iegen, y que hemos analizado en la IIª Parte, aparece

ahora de nuevo en plena analítica del Dasein. La Ersch10ssenheit, sin em

bargo, no consiste simplemente en una "estructura fenomenológica de la vi

vencia intencional" que hubiera sido ampliada, sino que más bien se trata

de que la dirección del "ge1ichtetes Verha1ten" ha sido def1ectada hasta

convertir éste en autorreferente. En este sentido, la Br-schl.oesenhed.t, del

ente intramundano es sólo posible gracias a que la Er-schfossenhe.í.t. del Da

sein en tanto que ser-en-e1-mundo abre una perspectiva inédita de virtuales

"puntos de encuentro". El "revelar" o "hacer accesible" debe entenderse co

mo el "suceder" o "sobrevenir" de un proceso alumbrador o Lichtung en el

ser del Dasein. La Erschlossenheit, entonces, no es tan sólo el fundamento

formal de todo posible vínculo veritativo, sino que de hecho ya en sí mismo

(182) Heidegger, SuZ, 147.
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10 contiene; y puesto que la Erschlossenheit surge del carácter interveni

ble u operable del ser del Dasein (el Zu-Sein), todo posible vínculo de

verdad es, por 10 pronto, un interés por la verdad o, correlativamente, por

la no-verdad, polaridad que se debe al efecto producido en la rigidez veri

tativa por la esencial movilidad de la Erschlossenheit. Con lo cual hemos

dejado muy atrás el punto de partida, consistente en el rechazo por Heideg

ger del ingenuo y onticista "gelichtetes Verhalten". Después de este reco

rrido, sin embargo, podemos ver claro la razón por la cual la reconsidera

ción radical del "gelichtetes Verhalten" exigió también un cambio de deno

minación. La Erschlossenheit surgió, de este modo, como el concepto funda

mental por medio del cual Heidegger, junto con los conceptos correlativos

de Offenbarkeit (manifestidad) y Unverborgenheit (des-en-cubrimiento), te

matiza en SuZ la cuestión acerca de la verdad.

bb) Verdad. Universalidad y descriptivismo. El carácter veritativo del

ser. La "tendencia encubridora" o Verdeckungstendenz de la verdad.

Hechas las precisiones que preceden, persiste para nosotros el pro

blema de determinar el sentido del tema "verdad" como articulación entre

las dos doctrinas que venimos estudiando, y en lo que sigue nos aplicaremos
a su resolución. Empezaremos analizando cómo la verdad fenomenológica se

halla prejuzgada por el autoconfinamiento de la doctrina en el objetivismo,
a causa de la inextricable vinculación de la misma con la Selbstgegeben
heit. A continuación referiremos la aporía de la verdad descriptiva, justi

ficadora, a su vez, del giro idealista, y veremos como el idealismo feno

menológico remite irremediablemente la verdad hacia una mera "verdad de la

cosa". En términos generales vamos a considerar la correlación fenomenoló

gica entre verdad, ser, y cosa, así como la triple implicación de verdad

como autodonación, autodonación como ser, y ser como objeto. También aten

deremos a cómo la "verdad en tanto que acto" de la fenomenología, precur

sora del carácter dinámico de la Erschlossenheit, queda prisionera, so pena

de degradación, del ámbito vivencial en el que ha sido formulada. Por esta

razón la verdad fenomenológica sobreviene en nuestro tema como un elemento

definidor de una ruptura, ya que se trata de un planteamiento inconmensu

rable con el de la ontología fundamental.
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Ante todo hay en la aporética de la verdad husserliana un aspecto cu

ya crítica por parte de Heidegger fue decisiva para la drasticidad del ca

rácter anti-vínculo y anti-legitimación que es propio de la Erschlossen

heit. Tal carácter constituye, en este caso fuera ya de toda duda, un ele

mento de discrepancia entre Husserl y Heidegger. Para atender a este as

pecto hemos de remontarnos de nuevo al "principio de todos los principios"

fenomenológico: la intuitividad presentificadora, es decir, la convicción

de que en la experiencia autodonadora originaria se "pr-ot.o-const.Lt.uye" toda

experiencia posible. Tal "superprincipio" significa, en el fondo, que todo

posible conocimiento del ente en general se halla de antemano tipificado en

las formas de la autodonación, y en definitiva que al ser siempre se le

sobreimpone noemáticamente, por medio de tal tipificación, un concepto do

minante, el cual prejuzga entonces toda posible tematización. Tal concepto

orientador preeminente es "la cosa". "En ténninos generales es obvio que el

ser transcendente, sea del género que sea, en cuanto que es comprendido
como un ser para un yo, tan sólo puede venir dado en forma de dato si viene

dado de la misma manera que viene dada una cosa." (183)

Pero las consecuencias de la exclusiva autorremisión de la fenomeno

logía al "venir-dado-por-sí-mismo-para-un-sujeto" no se confinan en el ine

vitable "cosismo" onticista, sino que la fascinación husserliana por la

Selbstgegebenheit incide directamente sobre su teoría de la evidencia y por

lo tanto, como hemos ya visto, determina su concepto de verdad. Para Hus

serl la evidencia es el medio de acceso a los objetos, y en consecuencia es

la condición de posibilidad para toda descripción. Tal "medio de acceso"

consiste, como es sabido, en el "venir-dado-por-sí-mismo" del objeto. Pero

no siempre los objetos "vienen-dados-por-sí-mismos". Sólo en el mejor de

los casos, planteado como un ideal al que hay que tender asintóticamente,

podremos acceder a los objetos y lograremos obtener su "ser-sí-mismo". Se

trata de que la Selbstgegebenheit puede sobrevenir en mayor o menor grado,

y es por lo tanto perfectible; puede, incluso, no darse en absoluto. Una

fenomenología que pretende "ir hacia las cosas mismas", y describirlas "tal

Como son", tendrá que realizar, en una medida máxima, esta posibilidad de

autodonación equivalente a la evidencia perfecta, o sea del completo "dar-

(183) Husserl, LU J, 101.
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se-a-sí-misma" de la cosa. Pero la fenomenología no persigue tan sólo el

ideal que consiste en describir "las cosas mismas", sino que además preten

de alcanzarlo transcendentalmente, es decir, por medio de una fundamenta

ción universal de su propio quehacer descriptivo. Con lo cual la fenomeno

logía se halla, por un lado, solicitada por la pretensión de optimizar el

acceso al objeto, es decir, de alcanzar el objeto en condiciones de eviden

cia absoluta. Pero, por otro lado, tiene que realizar el mencionado ideal

de la universalidad fundamentadora: la descripción fenomenológica ha de ser

universal. Esta es la aporía de la verdad para la fenomenología descripti
va. Lejos de excluirse mutuamente, estas dos condiciones encuentran en la

conciencia pura la posibilidad de su realización paralela, y ello explica
el abandono del descriptivismo por Husserl. En la conciencia pura son po

sibles, en efecto, tanto el grado óptimo de evidencia, por cuanto la con

ciencia descriptiva queda confinada a describirse a sí misma, como la uni

versalidad de la descripción, ya que la intencionalidad asegura la presen

cia de todo lo presentificable, y en suma de todo "objeto posible". Por

tal razón el ideal descriptivista fue soslayado con el giro idealista, de

modo que a partir de 1913 se afinnó aún más la perspectiva objetualista
contra la que más tarde Heidegger habría de rebelarse. Con la superación
del descriptivismo por parte de Husserl se acentuó aún más, en efecto, la

nivelación onticista del ser que es consubstancial con la fenomenología:
"El abandono definitivo de la descripción pura supuso el acceso a una on

tología cartesianizante de la conciencia pura, para la cual ' representa

ción' y 'representación de objeto' tienen que coincidir necesariamente."

( 184) Tal coincidencia necesaria expresa el grado de mutua vinculación

que mantienen las dificultades planteadas alrededor del concepto fenome

nológico de verdad. El objetualismo está relacionado con la exigencia de la

reines Bewusstsein y ésta con la autodonación, la cual es impuesta por el

transcendentalismo que desplazó al descriptivismo. La interdependencia
entre "ser", "cosa", y "verdad" fue, de hecho, una constante para el pen

samiento husserliano: "Verdad y ser son, en igual medida, 'categorías'
correlativas. No se puede relativizar la verdad y dejar inalterada la obje-

(184) Bernhard Rang, "Repr-asent.at.Lon und Selbstgegebenheit", Phlinomenologie
heute: Grundlagen und MethodenprObleme, obra colectiva: sin editor,
(Freiburg i.B.: Alber, 1975), 131.
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tividad del ser." (185) Esta correlación entre ser y verdad óntica será

impugnada por Heidegger, quien la denunciará como el substrato metafísico

de la fenomenología. "Pertenece a la lógica de la metafísica la cuestión

acerca de la vinculación recíproca originaria de verdad y ser, el problema
del carácter veritativo del ser." (186) Substrato metafísico insostenible

y de imposible función fundamentadora, ya que en el fondo pretende ontifi

car y presentificar lo que, en tanto que vivencia, es originariamente
abierto y posibilista. En sus lecciones de 1927 insiste Heidegger en este

aspecto específicamente vivencial de la verdad fenomenológica, de la que en

SuZ señala, como veremos luego, la "posibilidad de degeneración" cuando se

la cosifica en "enunciado comunicativo". "La verdad es el darse de la iden

tidad de lo significado y lo intuido, de manera que la evidencia es expe

rienciada (erfahren) en la captación de la cosa intuida. El ser-verdad es

experienciado como un proceso (Verhalt) del orden de la identidad entre lo

significado y lo intuido; un proceso-de-verdad (Wahrverhalt) en el que re

side el ser-verdad (das Wahrsein). ILa verdad I no es la existencia de una

identidad entre lo significado y lo intuido, sinó el acto mismo de la evi

dencia." (187) A la verdad le atribuye la fenomenología, por lo tanto, el

carácter elusivo-existencial de acto; pero con ello señala Heidegger, al

mismo tiempo, el peligro de degradación que es inherente en tal "verdad" y,

con él, la peculiar intransmisibilidad de lo verdadero. "Todo concepto y

toda proposición de originaria factura fenomenológica quedan expuestos, en

la medida que se convierten en enunciados comunicables, a una posible de

generación (Entartung). Transformados en enunciados, son divulgados con una

total ausencia de comprensión (leeren Verstandniss), pierden su razón espe-

(185) Husserl, LU I, 101.

(186) Heidegger, GA 26, 193. En contraposición con el ser aletheico, enten
dido como proceso-physis-emergencia-automanifestación, desde Platón
"el Ser es reducido a un ser (Being is reduced to a being)". (Ri
char-dson, Phenomenology, 17). La verdad pasa gradualmente a ser la

contemplación adecuada de las Ideas, la correspondencia entre el ente

contemplador y las ideas contempladas. La noción de verdad en tanto

que conformidad desplaza a la verdad-aletheia.

(187) Heidegger, GA 20, 69. A todo lo largo de este trabajo traducimos Ver
halt por "proceso", "ocurrencia" o "sobrevenimiento", y Verhaltung
por "hábito" o "proceder".
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cífica de ser, y se convierten en postulados desarraigados." (188) Lo cual

es una consecuencia, a su vez, del proceso degenerativo que sufre la expe

riencia originaria del ser por parte del ente existente (experiencia del

ser que se halla inscrita en la dimensión proyectiva de toda vivencia)

cuando se la reduce al nivel óntico-objetual que es el propio del enuncia

do. "El origen ontológico del ser del Dasein no es en modo alguno 'infe

rior' (geringer) a lo que procede de él, sino que ya de entrada lo supera

en potencia (Machtigkeit), y de hecho todo 'proceder de' es, en el ámbito

ontológico, degeneración." (189) Así remata Heidegger su crítica de la

verdad fenomenológica: la única dimensión extraóntica de la misma, consis

tente en el aspecto vivencial-abierto del acto adecuador, y que era asimis

mo la única compensación posible al necesario objetivismo de todo el plan
teamiento husserliano, se revela ahora expuesta a la degradación y la inco

municabilidad que sobrevienen con la des-vivenciación. El peligro de la

nivelación óntica es múltiple para la verdad fenomenológica, y acecha a

ésta en todos los sentidos. Además se trata de un peligro inexorable, y el

único recurso que le queda a la verdad consiste en no afrontarlo, preser

vando así su naturaleza esencialmented abierta y a-teorética. Esto es pre

cisamente lo que lleva Heidegger a cabo en la ontología fundamental en re

lación con el tema de la verdad.

Recapitulando lo que hemos venido refiriendo, podemos constatar que

Heidegger construye la noción fundamental-ontológica de verdad como Er

schlossenheit a partir de una impugnación múltiple. En primer lugar rechaza

Heidegger, como hemos visto, la triple amalgama siguiente: verdad como au

todonación, autodonación como ser, y ser como objeto. En segundo lugar ata

ca la parcialidad fenomenológica en pro de la percepción, el presencialis

mo, el teoricismo y la evidencia. "Cree Heidegger que la fenomenología se

orienta demasiado exclusivamente hacia la percepción, Iy que además I con

vierte el ideal de transparencia propio a todo proceder lógico en referen

cia obligada para todos los procesos (Vollzüge) sean del tipo que sean, aún

de índole práctica o religiosa. La verdad contemplada o teórica usurpa la

(188) Idem. SuZ, 36.

(189) Loc. cit., 334.
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validez de cualquier otra pretensión a la verdad." (190) Y en tercer lugar
desatiende Heidegger todo recurso a cláusulas fundamentadoras o legitimado
ras de la verdad, y pugna por entender ésta desde un registro irrevocable

mente extra-óntico, y por lo tanto no vinculante desde la subsistencia o

Vorhandenheit. "Heidegger ha fonnalizado el concepto de verdad de una mane

ra tal que lo hace equivalente al concepto más amplio de revelar o hacer

-accesible (Erschlossenheit). Con lo cual queda suprimido el sentido espe

cífico de 'verdadero': la pretensión a ser fundamentado y a ser legitimado.
P. ej. designa la resolución (die Entschlossenheit), o sea la existencia

según el modo de la autenticidad, como 'la verdad del Dasein que por ser

auténtica es la más originaria', lo cual es lógico que sea así, ya que la

resolución es la revelación (Offenbarkeit) desde el punto de vista de la

autenticidad. Se trata de que la resolución es precisamente la verdad au

téntica no sólo proque transgrede o va más allá de la reflexión objetiva

que precede la decisión, sino sobre todo porque la misma resolución adquie
re su perfil propio en contra, precisamente, de la cuestión centrada en la

verdad." (191) Esta bella alegoría de Tugendhat muestra, en último térmi

no, como Heidegger ha efectivamente tomado de la fenomenología un velado

desprecio hacia fonnas más realistas de legitimación que las que correspon

den a las vivencias adecuadoras e identificadoras, desprecio que, a su vez,

no tiene más remedio que postular la equivalencia, husserliana por excelen

cia, entre "ser" y "verdad de la representación". Situados en tal per-spec -

tiva, la posibilidad de error queda, cuando menos, desactivada, habiendo

sido tal recurso desactivador conservado por Heidegger en su doctrina. Pero

al mismo tiempo no puede dudarse, a la luz de lo que precede, del absoluto

rechazo de la ontología fundamental hacia el lastre onticista, representa
cionista y objetualista de la "verdad" tal como Husserl la entiende. El ne

xo predominante en el entramado de las actitudes de Heidegger hacia la fe

nomenología, en lo que se refiere al tema de la verdad, detenta, según lo

visto hasta aquí, un claro carácter de ruptura.

(190) Poggeler, Pbanomenbegriffs, 128.

(191) Tugendhat, Selbstbewusstsein, 239-240.
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Queda, por último, un aspecto concluyente de la temática que gira al

rededor de la noción de verdad. Se trata, dicho del modo más conciso posi

ble, del contraste radical que presentan la "verdad recta" de Husserl y la

"verdad que depende de su propio encubrimiento" de Heidegger. Expresado en

términos más específicos, nos estamos refiriendo al contraste entre, por un

lado, la tematización de la verdad en la fenomenologÍa, la cual se atiene a

la evidencia apodíctica y objetivista, y rechaza toda posible infiltración

de ambigüedad; y, por otro lado, la tematización de la verdad en la ontolo

gía fundamental, la cual, al postular la primacía de la llamada "tendencia

encubridora (Verdeckungstendenz)" de la verdad, confiere a ésta un carácter

insuperablemente ambivalente. Este importante contraste entre las dos doc

trinas ha sido pormenorizadamente analizado por Tugendhat en su obra sobre

el concepto de verdad. "En Husserl es fundamental la convicción de que bas

ta con sólo colocarse in-mediatamente ante la cosa para poderla conocer en

su verdad, I ya que I lo que se nos da en una presencia inmediata forma un

ámbito de evidencia apodíctica. ( ••• ) Cuando, por el contrario, se presu

pone una tendencia principial al encubrimiento (eine Verdeckungstendenz),
se hace entonces ya imposible situarse simplemente ante la cosa misma, im

posibilidad que afecta incluso a la verdad prefilosófica, en la medida en

que ésta concierne al propio horizonte de comprensión." ( 192) Habiendo

referido en detalle las presuposiciones de la teoría fenomenológica de la

verdad, vamos a explorar ahora el mismo tema de la verdad en la ontología

fundamental, cuyo punto de arranque hemos establecido ya al analizar el

concepto de Erschlossenheit. Con lo que, de pasada, esclareceremos el vín

culo fundamental entre Erschlossenheit y verdad fundamental-ontológica,
vínculo correlativo del que, planteado en términos de oposición, existe

entre el "gelichtetes Verhalten" y la Erschlossenheit, y el cual hemos

interpretado ya en esta misma sección.

El punto de partida está constituido por la instancia que Tugendhat
denomina la "Bewegtheit" (propiamente, la "conmoción" o "versatilidad" de

la Erschlossenheit en el ámbito de la existencia: tal "conmoción" del fun

damental comprender del ente existente tiene importantes consecuencias, se

gún Heidegger, en la formación de todo "vínculo veritativo" o Warhheitsbe-

(192) Idem, Wahrheitsbegriff, 323.
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zug. La "conmoción" de la Erschlossenheit es, en el fondo, la situación de

libertad en la que el Dasein se encara con sus propias posibilidades. Al

Dasein, en efecto, no tan sólo se le hacen accesibles sus posibilidades en

la medida que las realiza, sino que una posibilidad se hace accesible al

Dasein en tanto que posibilidad incluso en el caso que éste se decida en

contra de su realización. Si el Dasein decide realizar una posibilidad, és

ta se le hace sobre todo accesible al constatar que no ha realizado las po

sibilidades alternativas; y si decide no realizarla, en esta misma decisión

negativa se le revela al Dasein la posibilidad. La posibilidad pura no debe

ser confundida con la posibilidad existencial, ya que ésta, ciertamente,
sólo le es hecha accesible al Dasein en la medida en que la realiza: "todo

proyectar, fundamentalmente dirigido hacia el futuro, no capta temáticamen

te la posibilidad proyectada por medio de una significación, sino que se

vuelca en ella (wirft sich in sie) en tanto que posibilidad" (193) Según

Heidegger, en esta misma libertad de realizar o no cada posibilidad se ha

lla implantada la necesidad, para el Dasein, de ponerse en claro consigo

mismo, o sea de alcanzar la autotransparencia, la cual, a su vez, suscita

la cuestión de la verdad de la propia existencia. Sin embargo, Tugendhat ha

mostrado convincentemente que, si bien la Erschlossenheit hace posible un

replanteamiento radical de la cuestión de la verdad, a su vez la "relación

veritativa" o Wahrheitsbezug es un factor determinante para la referida

"conmoción" de la Erschlossenheit. Tal "conmoción" o "reversibilidad" es

especialmente ejemplificable en la alternativa, en la que se halla preso el

comprender fáctico del Dasein, entre la transparencia propia a la existen

cia auténtica y la opacidad de la inauténtica. La esencia de la Erschlos

senheit, entonces, consistiría precisamente en esta "conmoción" que la hace

ser, a veces, lo contrario de lo que en realidad es: el hacer-accesible

puede volverse ocasionalmente un no-hacer-accesible, el revelar se puede

transformar en un ocultar, la Erschlossenheit puede resultar en una Ver

schlossenheit. Es significativo que la Erschlossenheit sólo pueda aprehen

derse por medio de esta polaridad, en la cual consiste la aludida "conmo

ción"; de tal modo que si no es realizándose en la Bewegtheit (un hacer

-accesible que podría no ser tal), no es posible que la Erschlossenheit se

realice en modo alguno. Surge aquí la EJ'�chlossenheit proto-veritativa de

(193) Heidegger, SUZ, 336.
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la ontologÍa fundamental como clara componente de ruptura en relación con

la intencionalidad fenomenológica: el decidido estar-dirigido-hacia de la

intencionalidad no parece ser conmensurable con la versatilidad o plastici
dad radicales (ya que se trata en el fondo de una capacidad de autorrever

sión) de la Erschlossenheit, de la cual la intencionalidad no pasa de ser

un caso particular. El hacer-accesible o revelar, en efecto, no es el in

genuo estar-manifiesto de lo que es hecho-accesible, sino que es el arran

car lo que se hace-accesible a una situación previa de no-estar-accesible,
es decir, a la Verschlossenheit heideggeriana. Ninguna posible homologa
ción, pues, con la rígida direccionalidad del vínculo intencional, por más

que éste pueda ser interpretado en tanto que un mero apuntar-hacia, el

cual, como hemos visto, constituye al mismo tiempo una expectativa de evi

dencia: ya que, en cualquier caso, el cumplimiento o realización de tal ex

pectativa en nada puede apartarse de lo prescrito por el vínculo intencio

nal que la suscita. Ningún tipo de "conmoción" es, pues, posible en el caso

de la intencionalidad.

Ahora es preciso avanzar un paso más en la comprensión de esta "con

moción" de la Erschlossenheit. No se trata tan sólo de que el hacer-acce

sible sólo pueda ser comprendido sobre el fondo de su eventual no-tener

-lugar; no es que la revelación sólo sea concebible partiendo de la po

sibilidad de que no sobrevenga. Se trata sobre todo de que, como señala

Heidegger, el mismo ser del Dasein se halla sujeto a una tendencia de signo
contrario a la de la Erschlossenheit, y que, en el caso capital de la com

prensión, se resuelve en una tendencia al encubrimiento o Verdeckungsten
denz , Con lo cual surge el problema de que, por un lado, el ser del Dasein

consiste en la Erschlossenheit misma, mientras que por otro lado el rasgo

más característico de la Erschlossenheit, o sea su conmoción o talante ver

sátil, surge de la tensión entre las encontradas tendencias del hacer-acce

sible y del encubrir. Para Tugendhat la solución a este dilema estriba en

que Heidegger coricibió de hecho la Erschlossenheit como una "conmoción bi

fronte" (zweiseitige Bewegtheit) que unifica el hacer-accesible y el encu

brir, pero que no los uniformiza, es decir, no los amalgama en un todo in

diferenciado, de manera que permanecen discernibles en una Erschlossenheit

unitaria. Esta coexistencia unificada del aspecto revelador y del encu

bridor, aparece claramente manifestada en las consecuencias de la dere

licción en la existencia. Esta sobreviene siempre en un ámbito de posibi-
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lidades: el ente existente existe en tanto que (se) proyecta, y por lo tan

to su existir se halla supeditado a la inasibilidad y provisionalidad que

son esenciales en todo proyecto. El ser-en-el-nrundo del Dasein consiste en

un existir primordialmente inseguro, revisable y flotante. Sobre todo por

que en la posibilidad suprema del Zu-Sein, es decir, del ser eminentemente

intervenible, se halla la posibilidad contraria, el no-llegar-a-ser, inde

leblemente inscrita: "posibilidad" no quiere tan sólo decir eventualidad

electiva, sino que asimismo significa que la realización puede no tener

lugar. Tal característica de perpetuo "estar en trámite" del ser-en-el-nrun

do del Dasein es denominada por Heidegger, usando una palabra rigurosamente

intraducible, Unheirnlichkeit, y es elevada al rango de modalidad básica de

la existencia, siendo entonces todos los modos, aún los sosegados y acomo

daticios, del existir, meras variantes de este fenómeno fundamental. "El

ser-en-el-nrundo sereno y encalmado es un modo de la Unheirnlichkeit de la

existencia, y no al revés. El sentimiento de estar a la inte�rie (das

Unzuhause) debe ser considerado por la ontología fundamental como el fenó

meno más originario." (194)

ce) La Unheirnlichkeit de la existencia, y la "conmoción" del hacer-acce

sible o Erschlossenheit. Verdad cano des-encuhrimiento. Inautentici

dad, auto-encubrimiento, y degradación del Dasein en relación con la

verdad.

LLegados hasta aquí cabe preguntarse, ¿qué tiene que ver el descubri

miento de la Unheirnlichkeit como fenómeno fundamental de la existencia, con

nuestra originaria pretensión de esclarecer la determinación recíproca de

Erschlossenheit y "vínculo veritativo"? Confrontado con la provisionalidad

y precariedad de la existencia, concluye Heidegger que el ser del Dasein se

halla "empapado de futilidad (von Nichtigkeit durchsetzt)" (195), y consta

ta que el Dasein sólo puede realizar tal inanidad (el Dasein, en efecto,
realiza su ser, y por tanto no tiene más remedio que realizar esta misma

Nichtigkeit en la que consiste) por el paradójico medio de retroceder ante

(194) Loc. cit., 194.

(195) Loc. cit., 285.



-429-

su propia y fundamental Unheim1ichkeit. El Dasein se enfrenta con su Un

heim1ichkeit a base de eludirla, soslayarla y, en definitiva, desentenderse

de ella; con esta finalidad el Dasein, "huyendo de si mismo", se oculta a

si mismo su propia Erschlossenheit, sus propias posibilidades de hacerse

-accesible, o sea de revelarse a si mismo. Con 10 cual el Dasein pierde por

partida doble: se ocluye el acceso hacia si mismo, sin que al mismo tiempo

consiga eludir de verdad su constitutiva Unheim1ichkeit, ya que en el fondo

10 único que hace es extraerla de la finalidad de su proyecto; pero la si

gue conservando subrepticiamente en cuanto que la Unheim1ichkeit es tan

fundamental que no puede dejar de acompañar- la realización del proyecto

mismo. Al ocultarse a si mismo, en tanto que se oculta sus propias posibi
lidades de autorrevelación, el Dasein renuncia a su hacerse-accesible a si

mismo; y en la medida en que el Dasein es un ente para el que su ser está

en juego (geht es um) en tanto que ser-hecho-accesible, renuncia también el

Dasein a si mismo. Sin embargo, este "cerrarse para si mismo" es una ope

ración que pone el Dasein en práctica solamente en última instancia, es

decir, cuando no es ya posible la simple huida de si mismo en tanto que

ser-en-el-mundo, huida que consiste en ocultarse la inanidad de su condi

ción mundana. Asi vemos que el Dasein dispone de dos sistemas defensivos:

el más primario de "cortina de humo y huida", es decir, de auto-ocultación

de la futilidad de su ser-en-el-mundo, seguida de la consiguiente "huida de

si mismo en el mundo" (es lo que Heidegger llama "Flucht- und Verdeckungs

tendenz). Yen el caso de que este sistema defensivo falle, dispone también

el Dasein de un sistema "secundario": el ya descrito del "autocerrarse", es

decir, de ocultarse a si mismo sus propias posibilidades de revelación.

Heidegger, en ocasiones, parece ensalzar el efecto auto-centrador del "pri
mer sistema", por cuanto que (si tal sistema funciona, es decir, cuando no

es preciso que el sistema secundario entre en acción) entonces el Dasein

puede y debe dedicarse a sus propias posibilidades, para asi poder ocultar

se a si mismo las que el mundo le brinda: es asi que el Dasein puede alcan

zar una plenitud de autorrevelación. Sin embargo, y a pesar de que da lugar
a esta indirecta fertilización del proceso autorrevelador del Dasein, el

sistema de "ocultación y huida" ante la mundanidad es designado por Heideg
ger cano "degradación" (Verfall). En la medida que se oculta y huye, el Da

sein se degrada hacia su propia inautenticidad (Uneigentlichkeit), conside

rada como un corrupto modo de ser si mismo. El Dasein, en efecto, no huye
de unos entes para caer en otros, sino que en el mismo movimiento de huida
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niega el carácter de posibilidad de aquello de lo cual huye, con lo cual

reniega de su propio carácter realizador y se des-caracteriza, es decir, se

vuelve inauténtico. Precisamente en la degradación inherente al "sistema de

ocultación y huida" entrevé Heidegger una tendencia del Dasein a "ser en la

no-verdad". Constata en ella un interés del Dasein hacia la no-verdad (un
interés negativo hacia la verdad) (196), el cual se articula en dos tenden

cias distintas. Por un lado el Dasein está interesado en la no-verdad, ya

que pretende ver las cosas distintas a como realmente son; por otro lado

está activamente desinteresado de la verdad, ya que pretende no ver las co

sas de modo distinto a como en general se las ve. ¿Por qué pretende el Da

sein, ya sea la falsedad, ya sea el conformismo ciego? La falsedad (la no

-verdad) es el único medio de que el Dasein dispone para soslayar sus pro

pias posibilidades (al tomarlas por otra cosa no las puede constatar) y en

definitiva para evitar su propio ser; con lo cual no sólo se oculta sus

eventuales virtualidades, sino que también se sustrae a sí mismo la eviden

cia de su libertad de elección, y de esta manera sobreviene la alternativa

del desinterés conformista: la posibilidad es acogida, pero no en tanto que

tal posibilidad, sino como simple opción de consecuencias enteramente

transparentes. Interés por la no-verdad y desinterés por la verdad, pues,

son las dos modalidades de la degradación o Verfallen, la cual es a su vez

una característica de la fundamental "conmoción" de la Erschlossenheit. A

partir de este resultado podemos empezar ya a sacar conclusiones. La Er

schlossenheit aparece, por lo pronto, como el emblema mismo del a-ser del

Dasein, de la intrínseca movilidad de un ser, el Zu-Sein, eminentemente

intervenible, y que es el ser, en definitiva, que está en juego para el Da

sein. Tan antifijista es la Erschlossenheit, en efecto, que de todas las

consecuencias de su esencial movilidad detenta la primacía la tendencia

contraria a la Erschlossenheit misma: el cerrarse a sí mismo del Dasein y

el ocultarse sus auténticas posibilidades. Con ello la degradación que he-

(196) Interés negativo que se presenta con una nitidez mucho mayor que el

que puede derivarse del "sistema secundario de defensa", el cual, co

mo hemos visto, consiste en el "cerrarse" del Dasein ante sí mismo,
es decir, ocultarse sus propias posibilidades de autorrevelación. Es

más bien, en este caso, una oclusión o una ocultación que, sin duda,
plantea dificultades a la verdad en tanto que introduce en la auto

transparencia una dimensión de opacidad; sin que por ello se pueda
decir, no obstante, que se trata de una tendencia intrínsecamente di

rigida hacia la no-verdad como tal.
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mos venido refiriendo es considerada por Heidegger como el impulso funda

mental portador del ente existente, y que, combinado con la tendencia con

traria del Dasein hacia la autotransparencia (tendencia que, recordémoslo,
no puede en modo alguno disputar la primacía a la degradación), componen la

ya referida "conmoción" de la Erschlossenheit. Conmoción que en el fondo

consiste en que, si bien el Dasein pretende ocultarse continuamente su ver

dadero ser, al mismo tiempo está siempre llLly lejos de conseguir una ocul

tación total. Ya que una ocultación absoluta del propio ser sería una con

tradicción consigo misma, dado que en la misma pretensión de autoocultarse

reconoce implícitamente el Dasein su propio ser. El Dasein consigue auto

ocultarse sólo en la medida que le permite la situación fáctica. Así, un

interés predominante del Dasein por ocultar y encubrir, contrarrestado por

una tendencia de signo contrario, es decir, un impulso hacia la autotrans

parencia y la revelación, pero que, sin embargo, en su posición derivada,
nunca llega a igualar a aquél, constituyen la "conmoción" unificada de la

Erschlossenheit.

Las consecuencias del análisis heideggeriano de la Erschlossenheit

para la problemática que gira en torno a la noción de verdad, �on especial
mente perceptibles en el ámbito de la autocomprensión del Dasein. Tales

consecuencias, hay que recordarlo, se resumen en la afirmación de que el

Dasein está más interesado en la no-verdad que en la verdad. Lo cual no

parece en absoluto cierto en el ámbito mundano-natural, donde la autopre

servación del Dasein tiene mucho más que perder con la no-verdad que con la

verdad. "El interés por la conservación de la vida es inseparable, en un

nivel antropológico, de una existencia organizada por medio del conocimien

to y de la acción." (197) No ocurre lo mismo, sin embargo, en el hacerse

-accesible del Dasein a sí mismo, es decir, en la actividad autorreveladora

del Dasein. En este ámbito fundamental de autocomprensión, el interés en la

no-verdad es, en efecto, tan preponderante, que llega a constituir el fun

damento de todos ·los intereses restantes. Se trata de la situación siguien
te: el Dasein se hace accesible a sí mismo en la medida en que se pone en

claro sus propios intereses; pero ello quiere decir que de algún modo los

tiene que legitimar para sí mismo, es decir, tiene que cultivar el interés

(197) Jürgen Habermas, Erkenntnis und Interesse, (Frankfurt a. M.: Suhr

kamp , 1973), 260.
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que le pennita tomarlos justificadamente cano tales intereses; interés

justificador que, en definitiva, no puede ser más que el interés por la no

-verdad. Esto quiere decir que el Dasein tiene que justificarse el horizon

te de sus intereses, horizonte que necesariamente se destaca sobre un fondo

global de des-interés, ya que todo interés supone automáticamente el corre

lativo sistema de intereses negativos. "Son característicos, en todo inte

rés, los rasgos de particularidad e irracionalidad parcial. ( ••• ) Los inte-

. reses son siempre antagónicos, y no suministran razones para que se pueda
decidir entre ellos." (198) Todo interés, en efecto, corresponde a una de

cisión arbitraria: "El concepto de interés jamás se podrá quitar de encima

(nie loswerden) una cierta sospecha de subjetivismo" (199). Entonces, dado

que la autoimposición del doblete interés/desinterés nunca se halla exis

tencialmente arropado por una razón última, al Dasein, en su empeño por

justificarse su (arbitrario) horizonte de intereses, no le queda más reme

dio que renunciar al interés por la verdad. Para poder mantener un interés

cualquiera tiene el Dasein que mantener simultáneamente un interés hacia la

no-verdad. Por esta razón decíamos que el interés por la no-verdad es el

interés fundamental. Es el interés que hace posible la existencia de todos

los intereses restantes, y que al mismo tiempo señala paradójicamente el

único camino efectivo (la superación del interés por la no-verdad presupone

el reconocimiento no sólo de la existencia del mismo, sino además de su pa

pel de interés primario) que conduce a la realización del interés (secunda

rio) hacia la verdad. Interés que, en esta perspectiva, se revela como un

peculiar anti-interés (peligroso, por tanto, para el Dasein, cuyo ser está

en juego en cualquiera de sus inter-esses), ya que 1) su poder vinculante

es independiente de todo otro posible interés, y es aún efectivo en ausen

cia de interés alguno; 2) al contrario de 10 que ocurre con los demás inte

reses, el interés por la verdad no implica des-interés correlativo alguno:
el "des-interés por la no-verdad" es un enunciado carente de sentido. Estas

reflexiones, en suma, permiten constatar que: 1) el interés "naturalmente"

primario va dirigido en contra de la verdad; 2) como condición para tal

"interés primario", surge un "no poder dejar de referirse", un "estar en

(198) Rüdiger Bubner, "Was ist Kritische Theorie?" , Phil. Rundschau, 16

(1969), 232.

(199) Heinrich M. Schmidinger, Das Problem des Interesses, (Freiburg i. B.:

Alber, 1983), 66.
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definitiva referido o consignado", paradójicamente, a la verdad; 3) por es

ta causa aparece que a) la "voluntad de verdad" no es el afecto primario

que, hasta Nietzsche, presupone la tradición de Occidente, y b) tal "volun

tad de verdad" es, sin embargo, posible: pero a condición de que previamen
te se neutralice el preponderante afecto de signo contrario.

Tal constatación corrobora el antagonismo entre la verdad apodíctica
mente "directa" de Husserl y la verdad como "des-encubrimiento" de Heideg
ger. (200) Esta última es una verdad que tiene que combatir constantemente

contra una tendencia encubridora; es una verdad indirecta, agonal e irremi

siblemente ambivalente. La verdad antagónica de Heidegger poco parece tener

en común con la verdad de la "evidencia inmediata" y de la "intuitividad

presentificadora" que hemos venido glosando: la verdad estipulada por un

Husserl que cree "que basta con colocarse in-mediatamente ante la cosa para

poderla conocer en su verdad". Ya que si la tendencia al en-cubrimiento es

fundamental, este "situarse in-mediatamente ante la cosa misma" es estric

tamente imposible. Si la Verdeckungstendenz predomina, todo posible atisbo

de verdad, por mínimo que sea, deberá ser logrado a costa de una labor de

Sísifo contra un en-cubrimiento que llevará las de ganar. "Es siempre en

tanto que remoción de encubrimientos y opacificaciones, y derribo de las

obstrucciones con las que se bloquea a sí mismo, que el Dasein descubre y

se aproxima al mundo, y se hace accesible a sí mismo su propio ser." (201)
A pesar de lo desesperado que, ya a primera vista, parece tal trabajo de

"remoción de encubrimientos", en la estructura formal de todo proceso en

cubridor surge un factor que todavía complica más las cosas para un Dasein

instalado en la perspectiva rigurosamente trágica de tener que luchar con

tra un destino de ocultación que él mismo se impone. Se trata de lo si

guiente: todo encubrimiento logrado, encubre asimismo el hecho de que ha

sido efectuado con éxito el proceso encubridor. Parafraseando el clásico

ars est celare artium se puede afirmar que sólo se encubre bien cuando se

encubre que se encubre. A causa de esta peculiaridad de todo encubrimiento,
el Dasein nunca puede disponer de un criterio acerca de si "de verdad" está

( 200) Des-encubrimiento y no, como suele decirse, des-cubrimiento, es

el equivalente castellano de la interpretación heideggeriana de

aletheia.

(201) Heidegger, SuZ, 129.
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tendiendo a la verdad. El Dasein corre continuamente el peligro de tomar 10

encubierto por manifiesto (des-encubrimiento) y viceversa: su interés hacia

la no verdad es inquietantemente similar a su supuesta voluntad de verdad.

La propia tendencia del Dasein a des-encubrir puede estar, en el fondo, di

rigida a encubrir: ante el dato nunca podrá cerciorarse de si se trata de

un encubrimiento encubierto o bien de la inocente Selbstgegebenheit de la

cosa misma. El Dasein, entonces, está paranoicamente expuesto a presentir
encubrimientos donde no los hay, ocultándose a sí mismo, en tal caso, la

misma verdad que pretendÍa andar buscando. Tenía el Dasein dicha verdad an

te sus ojos, pero por recelo ante su aparente des-encubrimiento (que bien

podÍa ser el inicio de una perfecta ocultación) decide trocarla por una

falsa verdad obtenida por un forzado des-encubrimiento de 10 que estaba

simplemente expuesto y, por tanto, en modo alguno había de des-encubrir. Y

tampoco puede el Dasein decidirse a tomar dato alguno como 10 que en sí

mismo aparenta ser, pues siempre puede tratarse de un encubrimiento en la

perfecta ocultación de su calidad de encubierto.

Lo cierto es, sin embargo, que tras estas reflexiones no se acaba de

ver claro cómo, a fin de cuentas, puede la verdad ser posible. Si el Dasein

se oculta la verdad acerca de su ser, y se oculta que se la oculta, ¿cómo

puede jamás acceder a ella? El único resultado seguro es la constatación de

que para alcanzar la verdad hay que pasar por la Verdeckung, tanto si ésta

se halla manifiesta como si se disimula ante sí misma. A este respecto se

ñala Tugendhat que, a pesar de todo, en el mismo proceso encubridor está

contenido el indicio que puede conducir a la verdad a la cual encubre. Tal

indicio corresponde al hecho de que la Verdeckung no es tanto un resultado

como un proceso: 10 mismo que la verdad a encubrir acecha continuamente, un

satisfactorio encubrimiento de tal verdad deberá consistir en una acción

también constantemente dirigida a abolirla. Lo cual significa que el proce

so encubridor deberá estar continuamente "apuntando" a la verdad que encu

bre, para así mantener eficazmente orientado el esfuerzo ocultador. En el

fondo, la aludida "conmoción" del fundamental proceso de encubrimiento con

el que el Dasein se halla constantemente comprometido, consiste en esto:

por más que la Verdeckung pueda ser perfecta hasta el punto de que consiga
encubrir el hecho de que encubre, se trata, en todo caso, de una acción de

encubrimiento que, precisamente porque es eficaz, alcanza constantemente su

objetivo encubridor, pero de tal manera que en esta misma constancia delata



-435-

el objetivo al que dirige SU acción encubridora, no pudiendo dejar de seña

lar aquello a lo cual continuamente encubre. El encubrimiento es, en defi

nitiva, un proceso evitador (un "avoidance dr-Ivev , en tenninología antropo

lógica) en el que siempre es posible entrever qué es aquello a lo cual evi

ta. Así, para el Dasein, la verdad del propio ser se halla siempre modulada

por una tendencia radical al encubrimiento; el acceso a tal "verdad" exis

tencial es, por consiguiente, problemático, y su preservación, cuando me

nos, precaria. Como decía el Heidegger joven, entonces todavía diltheyano:
"das Leben ist diesig" (202), es decir, la vida, la existencia, se oculta a

sí misma la plena e inmediata manifestación de sí misma: ante la existencia

se estrella estrepitosamente el presencialismo de Husserl. Tal afirmación

se anticipa a la constatación, hecha por el Heidegger de SUZ, de que para

el Dasein el ser, y aún el suyo propio, que es precisamente "lo que está en

juego" para él, de acuerdo con la fundamental tendencia de éste al encubri

miento, lejos de coincidir con el inmediato ser de la conciencia, hecho ac

cesible por la epojé husserliana, es estrictamente "lo más alejado" (203).
En todos los casos el ser es puesto de manifiesto por el Dasein, pero no en

tanto que totalidad óntica subsistente (el ser hecho accesible como presen

cia del "ente más general"), sino en tanto que consecuencia de un proceso

dinámico que tiene que contrarrestar persistentes tentativas de encubri

miento. "Es el impulso (Drang) , y no el espíritu, el que se entera de la

realidad. La mirada esencialista y desrrealizadora del espíritu tiene que

irrumpir desde la realidad del impulso." (204) El ser es hecho accesible

(202) Gadamer, Heideggers Wege, 49. Gadamer aclara en seguida que'" Diesig'
no tiene nada que ver con 'dies' I esto I sino que quiere decir vaporo
so o neblinoso."

(203) Heidegger, SUZ, 324.

(204) Gadamer, op. cit., 106. Esta sucinta formulación de lo esencial en el

activismo-decisionismo-practicismo heideggeriano se refiere en este
caso a Scheler, aunque dentro del contexto marcado por la obra de

Heidegger. Vale la pena señalar que la visión trágica de la verdad,
si bien interpretada en clave pasiva, permanecerá viva en el Heideg
ger maduro: "La experiencia de la verdad es una patencia que nos sale
al encuentro (ein uns widerfahrendes Erleiden)." (Idem, Unterwegs zur

Sprache, 159). Tal dignificación del "impulso", por otra parte, está
en la línea marcada por la doctrina de la Eigentlichkeit o autentici

dad, a la que nos vamos a referir en breve, y que es además uno de
los conceptos más problemáticos de SUZ. "La diferencia entre 'auten
ticidad' e 'inautenticidad' ha de ser realizada sin que jamás se pue-
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por el Dasein como siendo aquello que sobreviene más allá de todo lo que

viene dado; lo que el "impulso" presiente, pero se le escapa al "espíritu"

registrador de presencias. El ser "sobreviene" para el Dasein, pero sobre

viene en una paradójica ocultación, ya que lo manifiesto es precisamente lo

que viene dado, y en consecuencia el ser no es compatible con la manifesti

dad. y cuando se consigue des-encubrir lo oculto siempre surge un más allá

de lo des-encubierto que se halla más oculto todavía. Es gracias a que

siempre queda un más-allá oculto, por más que pueda variar lo que se des

-encubre, que siempre es posible, según Heidegger, des-encubrir lo que está

encubierto. Se trata del tema, ya analizado, de la ocultación perfecta: el

encubrimiento que encubre su mismo encubrir. Si con el des-encubrimiento no

quedase ocultación alguna, ningún criterio nos permitiría decidir si lo

des-encubierto es tal, o bien se trata, en realidad, del perfecto encubri

miento. Es el excedente de ocultación lo que legitima el proceso des-encu

bridor; el margen no des-encubierto certifica la eficacia de todo des-en

cubrir. Esto es lo mismo que decir que la manifestidad propia a la tota

lidad de lo manifiesto consiste, en último término, en ocultación. La con

dición para transgredir lo manifiesto, y por tanto para des-encubrir, es

que lo oculto se manifieste como oculto: no es una paradoja la insistencia

de Heidegger en la imprescindible manifestidad del encubrimiento de lo en

cubierto, la importancia que atribuye a la condición de que sea patente la

ocultación de lo oculto.

Intentemos ahora recapitular sobre la compleja dinámica de la ver

dad en Heidegger. Ante todo es preciso orientarse en el entramado concep

tual que hemos referido, y que por la peculiar (yen ocasiones deficiente)
delimitación de las ideas fundamentales no se presta a una confrontación

directa y nítida con la doctrina husserliana de la verdad, por más que sean

palmarias las diferencias básicas de planteamiento. LLama la atención, por

lo pronto, una serie de conceptos negativos que conviene clasificar. Se

trata del par ErschlossenheitjVerschlossenheit (el hacer-accesible y el

cerrarse ante la revelación), de la característica esencial de la Erschlos

senheit llamada "Bewegtheit" (conmoción, versatilidad, plasticidad) de la

da estar seguro de tal realización". (Peter Sloterdijk, Kritik der

zynischen Vermmft, vol., I, (Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1983), 378).
La acusación de voluntarismo no puede ser más obvia.
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Verdeckungstendenz o tendencia al encubrimiento, considerada como el rever

so de la tendencia a la Erschlossenheit, de la intraducible Unheirnlichkeit,

y por último de la degradación O declive (der- Verfall, das Verfallen) que

sobreviene al Dasein cuando, en el proceso de auto-encubrimiento, se hunde

en el abismo de su Uneigentlichkeit o inautenticidad. El esquema general es

el siguiente. La fundamental Erschlossenheit, o sea el hacerse-accesible,

por parte del Dasein, tanto el ente intranrundano como sus propias posibili

dades de ser, puede llegar a transmutarse en su contrario, la Verschlossen

heit o cerrazón ante tales posibilidades de revelación, y esta situación

reversible o pulsante recibe el nombre de Bewegtheit (conmoción o versati

lidad) de la Erschlossenheit. La Bewegtheit es la característica esencial

de la Erschlossenheit y constituye la condición de posibilidad de todo pro

ceso orientado a revelar o a hacer-accesible. Pero no tan sólo la Erschlos

senheit puede revertir en Verschlossenheit; la misma tendencia del Dasein

hacia la Erschlossenheit puede convertirse en una tendencia de signo con

trario: la tendencia al encubrimiento u ocultación, o Verdeckungstendenz.
Así esta reversión explica la Bewegtheit o "conmoción" intrínseca a la

Erschlossenheit misma. Al propio tiempo la Verdeckungstendenz se debe a 10

siguiente. La tendencia al encubrimiento es en realidad un impulso de huída

frente a la modalidad básica de la existencia llamada Unheirnlichkei t. Al

pretender evitarla, el Dasein cae o se degrada (der Verfall, das Verfallen)

hasta el punto de dar rienda suelta a la tendencia encubridora o Ver

deckungstendenz la cual le precipita en la Uneigentlichkeit (inautentici

dad); tendencia que, además, al hacerse efectiva, produce una Verschlos

senheit que ocupa el lugar de la Erschlossenheit. En la degradación inhe

rente a la tendencia al encubrimiento, degradación que es un impulso funda

mental del Dasein, entrevé Heidegger una tendencia del mismo Dasein a "ser

en la no-verdad". Sin embargo, el interés predominante del Dasein hacia el

encubrimiento vendría contrarrestado, como se ha visto, por un interés de

rivado, dirigido hacia la autotransparencia y la revelación, y tal sería la

consecuencia, en el plano veritativo, de la fundamental "versatilidad" o

"conmoción" de la Erschlossenheit. En este apretado esquema el status con

ceptual de la degradación o Verfallen presenta cierta dificultad. Por un

lado el Verfallen parece corresponder a un interés evitativo ante la Un

heirnlichkeit, pero por otro parece estar directamente asociado con la ten

dencia al encubrimiento. Con 10 cual parece plausible pensar que el Verfa

llen es a la vez la causa y la consecuencia de la Verdeckungstendenz. La
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huída produciría la degradación, y ésta daría lugar al encubrimiento, el

cual, a su vez, confirmaría y agravaría aquélla. Así el Verfallen aparece

como una estructura formal articulada alrededor de la Verdeckungstendenz,
la cual, al mismo tiempo, interviene sobre todo posible interés por la ver

dad. Más todavía: la degradación es en sí misma el carácter esencial de la
•

tendencia al encubrimiento. Ya que encubrir(se) la verdad sobre una cosa, a

fin de que tal cosa no perturbe una determinada opción existencial, signi
fica que, al tiempo que se evita tal cosa, se evita sobre todo la verdad

acerca de tal cosa. Ocurre, por tanto, que todo interés encubridor debe an

te todo ser interpretado en tanto que interés encubridor de la verdad. Es

en este sentido que la cualidad intrínseca de la tendencia al encubrimiento

consiste propiamente en degradación. Tal resultado cierra el esquema formal

de la doctrina heideggeriana de la verdad. LLegados a este punto parece

superfluo insistir ya más en la profunda disparidad entre el dramatismo de

la dinámica a la vez creacionista y demoledora del entramado dispuesto por

Heidegger, y la fanática apodicticidad de Husserl. El planteamiento de Hei

degger se opone diametralmente a lo que Husserl entendía por verdad. Ya he

mos visto como Husserl se autoconfinó en un ideal de legitimación absoluta

de toda verdad posible, legitimación que debía ser efectuada por medio de

la autodonación inmediata de una presencia intuíble. En su afán de acceder

sin concesiones a esta meta ideal, se vió Husserl obligado a instalarse en

el único ámbito, la conciencia intencional, donde parecían ser posibles
tanto esta verdad-qua-evidencia supuestamente absoluta, como el ideal co

rrelativo de una fundamentación infinitamente transparente, es decir, sin

Verdeckungen, sin Verschlossenheiten, y desde luego sin Verfallen alguno.

Y finalmente, ¿por qué hemos dicho al empezar que la "la relación de

verdad" o Wahrheitsbezug, si bien asentada sobre la Erschlossenheit, a su

vez era decisiva para la Erschlossenheit misma? Tugendhat ha mostrado, lo

hemos señalado ya, que si bien la Erschlossenheit hace posible un replan
teamiento de la cuestión de la verdad, a su vez la "relación veritativa" es

un factor determinante para la referida "conmoción" de la Ersch1ossenheit.

Más concretamente, la verdad es determinante para la comprensión de la

principal característica de tal "conmoción", es decir, para la comprensión
del Verfallen: el movimiento de ocultación y huída en el que el Dasein

constantemente se encuentra. Haste el punto de que, si bien hemos visto que

la tendencia del Dasein a la autotransparencia quedaba en una posición se-
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cundaria respecto de la primacía de la degradación, una vez situados en el

plano de la verdad habremos de convenir en que el interés por la verdad es

todavía más fundamental que el interés por la no verdad. ¿Cómo sucede esto?

En el fondo se trata de que la capacidad básica del Dasein de poder hacer

proyectos se halla íntimamente ligada al problema de la verdad. Para que el

Dasein pueda asumir un proyecto de sí mismo 1) tiene que fijarse (en) una

referencia hacia la cual empezará a dirigir su impulso autotransformador;

2) tiene que tomar tal referencia como verdadera. Un proyecto hacia una re

ferencia reconocidamente ilusoria no es tal proyecto; no es un posible modo

de ser para el Dasein. Por más que el Dasein pueda elegir fácticamente en

tre verdad y no verdad, entre in- y autenticidad, sólo podrá optar por la

no-verdad en tanto que sincera pero equivocadamente la tome por verdad. El

errado camino del Dasein hacia la no-verdad pasa por la verdad; la no-ver

dad ha de ser para el Dasein verdad, aún cuando sea falsamente verdad: la

no-verdad consiste para el Dasein, necesariamente, en ilusión y error. 50-

cráticamente podría decir Heidegger que nadie se equivoca a sabiendas. La

verdad es siempre vinculante porque aún en caso de error creemos estar en

ella. Con lo que por más que la tendencia al ocultamiento que es propia del

Verfallen auspicie un interés hacia la no-verdad, en este interés mismo se

halla inserto un interés hacia la verdad. Claro está que no un interés ón

ticamente elaborado, que se resolvería en un proyectarse sólo hacia las re

ferencias que son verdad, sino un interés, existencialmente más primario,
de que la referencia hacia la que se despliega el proyecto sea ya "de en

trada" verdadera. Es "de entrada", en efecto, que aquello hacia lo que nos

proyectamos nos ha de parecer verdadero a fin de que pueda erigirse en re

ferencia para nuestro proyecto; que se trate realmente de una verdad o bien

sea, por el contrario, una ilusión, es una cuestión que pertenece a un or

den óntico distinto: el de la subsistencia. En último término es la Unheim

lichkeit de la existencia, al presentársenos como lo que es absolutamente

preciso que neutralicemos, el factor que impulsa a ver continuamente

"verdades" donde no las hay, para así podernos proyectar hacia ellas en una

continua huída del "estar a la intemperie" existencial. Para poder "huir"

con éxito, en efecto, necesitamos de la tendencia al ocultamiento o Ver

deckungstendenz, ya que el encubrimiento es el único procedimiento a nues

tra disposición para evitar las solicitaciones de lo verdadero, tomándolo

entonces como falso, o de proyectarnos hacia lo falso habiendo tomado la

precaución de tomarlo ilusoriamente como verdad. Se trata con ello, en su-
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ma, de un resultado de interés determinante para la metodología de nuestro

trabajo. Ya que ha sido atendiendo a la función primera y fundamentante de

la verdad respecto de la no-verdad que hemos decidido que el concepto de

"verdad" era la componente doctrinal precisa que había que comparar al ve

rificar la filiación fenomenológica de Heidegger. Si nos hubiéramos atenido

exclusivamente al aspecto superficial y meramente terminológico de la onto

logía fundamental, entonces nos habríamos limitado a concentrar nuestra

atención en la Erschlossenheit en tanto que proceso subyaciente a toda ver

dad. Es cierto que desde tan abierta perspectiva el contraste con la cons

tricción de la verdad fenomenológica hubiera sido obvio hasta extremos gro

tescos, pero entonces la espectacularidad de tal conclusión habría sido lo

grada a costa del rigor.

3. El problema de la decisividad del método.

a) El método, instancia organizadora de la continuidad y justificadora
de las rupturas. La especificación hermenéutica del método fenomeno

lógico. La armonización de hermenéutica y transcendentalismo.

En las secciones que preceden hemos determinado que entre la amalgama
doctrinal (tal como ha sido establecido en la IIª Parte) designada tradi

cionalmente como fenomenología, y la ontología fundamental de Heidegger,
existe una serie de vínculos conectivos (método, a priori y fenómeno), que

constituye una dimensión de continuidad entre el horizonte fenomenológico y

la ontología fundamental heideggeriana. Hemos señalado también que las dos

doctrinas presentan numerosos aspectos de contraste (diferencia ontológica,
finitisrno, mundanidad y transcendencia, presencialismo y virtualismo, obje
tivismo y theoricismo, hermenéutica, temporalidad y verdad), los cuáles, de

modo contrapuesto al caso anterior, forman una dimensión de ruptura entre

Husserl y el primer Heidegger.

Centrándonos, de momento, en el primer grupo de componentes, no cabe

duda de que la más convincente evidencia de continuidad viene suministrada

por las afinidades metódicas. Es el rasgo comparativo, de importancia capi
tal para nuestro trabajo, al que llamamos "decisividad del método". Con tal

"decisividad" se trata de lo siguiente: de los tres temas cuya índole "con-
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tinuista" hemos establecido, el método presenta un carácter específico y

determinante. El método, por así decirlo, "no es un tema como los demás";

es, más bien, una instancia organizadora de los otros temas o componentes.

"El concepto de método forma, en el interior de cada sistema filosófico, un

foco del que parten líneas de fuga hacia los ámbitos más diferenciados. To

da la unidad formal que detenta un sistema está, en definitiva, fundamenta

da en el método, el cual constituye también el punto en el que los momentos

objetivo y subjetivo del filosofar entran en un contacto inmediato para,

también inmediatamente, separarse con nitidez el uno del otro. El método

es, al mismo tiempo, el elemento más objetivo y el más personal de cada fi

losofía." (205) Es interesante ver así atribuida al método una función de

expresión personal-subjetiva, tanto más cuanto que, en lo que sigue, vamos

a evaluar algunas interpretaciones de nuestro tema principal que atribuyen
al método una capacidad de determinación tan universal que le hacen respon

sable de los aspectos más personales y vivenciales de la temática heidegge
riana. Vamos a tener que enfrentarnos, en efecto, al punto de vista que en

trevé en la afinidad metodológica de fenomenología y ontología fundamental

la instancia a la que cabría atribuir la organización de los dos grupos de

temas que hemos delimitado, y que sería la base de la lógica interna que

hace derivar la componente de ruptura a partir del funcionamiento de la de

continuidad. Punto de vista que, a decir verdad, contrasta con la relativi

zación del método propugnada por el Heidegger maduro. Cuando en la famosa

"Conversación sobre el lenguaje" se menciona su abandono de la posición
fundamental-ontológica, responde Heidegger: "No es para trocarla por otra

que he abandonado mi primitiva posición, sino debido a que ésta era sólo un

alto en el camino. Es el camino lo que en el pensar perdura (das Bleiben

de)." (206)

Hemos visto ya, al analizar el rol que tenía el método como componen

te de continuidad entre fenomenología y ontología fundamental, que la ads

cripción al transcendentalismo era una característica común de estas doc

trinas, y en su momento hemos analizado en detalle tal pertenencia. Se nos

(205) Ernst Cassirer, Idee und Gestalt, (Darmstadt: Wiss. Buchgesellschaft,
1981), 83.

(206) Heidegger, op. cit., 99.
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objetará, sin embargo, que Heidegger introduce en SuZ, al menos nominalmen

te, una dimensión metodológica inédita, por cuanto, desde el punto de vista

del método, conservando la dimensión transcendental que le ha sido transmi

tida por la fenomenología, imprime en ésta un carácter específicamente her

menéutico. A tal objeción se podría responder, al menos desde el punto de

vista formal, que el ténnino "hermenéutica" tiene, en la práctica, un al

cance meramente programático en SuZ, ya que Heidegger lo emplea primordial
mente para aludir al pretendido carácter hermenéutico del método fenomeno

lógico: "La fenomenología del Dasein es hermenéutica en el sentido origina
rio de la palabra" (207), especificando a continuación que "la hermenéutica

es la operación (das Geschaft) de la explicitación o interpretación (der

Auslegung) ". Con lo cual "hennenéutica" pasa a ser un modo más bien impre
ciso de aludir a la Auslegung, ténnino que, según Heidegger, designa el

"sentido metodológico de la descripción fenomenológica" (208). �1ás que de

hennenéutica, en efecto, en SuZ se hace un uso copioso de "Interpretation"

y de "Auslegung", y el lector queda sin saber a ciencia cierta qué es lo

que Heidegger pretende al invocar un ténnino aparentemente tornado de la

tradición bíblica y de Dilthey, y en qué sentido puede la hermenéutica

constituir una especificación del método fenomenológico. Por esta razón,

(207) Idem, SUZ, 37. Ya hemos visto, al analizar la hermenéutica en tanto

que actitud de base, y no como característica de un método, que aqué
lla daba lugar a una "dimensión de ruptura" de Heidegger con la feno

menología. Esta doctrina, en efecto, y por más que la torpeza tenni

nológica de Husserl le mueva a emplear con profusión conceptos ex

traídos de la teoría de la interpretación, sólo en un sentido metafó
rico puede ser considerada hermenéutica. "La fenomenología, en tanto

que autoexplicitación transcendental del yo contemplativo, es una

ciencia no-hermenéutica. El concepto de explicitación (Auslegung)
significa en hermenéutica lo mismo que clarificación, esclarecimien

to, puesta de manifiesto, e incluso estudio, análisis, crítica. En
modo alguno significa interpretación en sentido propio, es decir, en

tendida como la puesta en práctica de una anticipación (Antizipa
tion) •

" (Antonio F. Aguirre, Die Plúinanenologie Husserls im Licht
ihrer gegenwartigen Interpretation und Kritik, (Dannstadt : Wiss.

BuChgesellschaft, 1982), 80.).

(208) Ibid. La vinculación explícita de hermenéutica y transcendentalismo
no la encontrarnos en Heidegger hasta muchos años después de la publi
cación de SuZ. Al indicar la necesidad de destruir el encubrimiento
del ser por la metafísica, señala que "esta destrucción, lo mismo que
la 'fenomenología' y todas las cuestiones hennenéutico-transcendenta
les, no ha sido pensada desde la historia del ser". (Idern, Nietzsche,
11, 415).
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todo cuanto pretendamos saber acerca de la concepción heideggeriana de la

hermenéutica, hemos de obtenerlo analizando el modo cómo Heidegger delimita

el concepto capital de Auslegung.

En la más precisa referencia que contiene SuZ sobre la Auslegung la

define Heidegger como el proceder metódico que hace posible que "a la com

prensión del ser que es propia del Dasein, se le lleguen I además I a hacer

manifiestos, tanto el sentido auténtico del ser, como las estructuras fun

damentales del propio ser del Dasein" (209) Por lo pronto, que la Ausle

gung esté orientada a escrutar el "sentido auténtico del ser", significa

que Heidegger asigna a la hermenéutica un cometido primordialmente ontoló

gico, al tiempo que considera que "el sentido auténtico del ser" se halla

oculto o encubierto para el Dasein; en la línea, por tanto, de la Verdek

kungstendenz que hemos analizado más arriba. Esta combinación de orien

tación y de obstáculo fonna el tema fundamental que vincula la Auslegung
como el método, el cual puede ser especificado del modo siguiente: 1) el

Dasein pre-comprende el ser; 2) el Dasein tiene dificultades para la tema

tización explícita de tal comprensión, es decir, para la captación del

"sentido auténtico" del ser; 3) pero al mismo tiempo la combinación de

pre-comprensión difusa y de dificultad en captar el sentido propio de lo

que se pre-comprende, da lugar a una tensión que se resuelve en un estímulo

hacia la superación de las dificultades en la tematización del ser, es de

cir, se convierte en un acicate irresistible que impele al Dasein a conse

guir una tematización definitiva. Precisamente esta tensión y este acicate,

piensa Heidegger, son el fundamento último de todo posible planteamiento

metodológico. A este respecto, los intérpretes de Heidegger que pugnan por

presentarlo como un mero continuador y ampliador de la herencia fenomenoló

gica, interpretan la relación ontológica inmediata del Dasein consigo mismo

como si ésta implicara la exclusión de toda metodología distinta de la sim

ple atención a lo que ontológicamente "viene dado por sí mismo". Para tales

intérpretes Heidegger habría recogido de Husserl la aversión al aspecto me-

(209) Idem, SuZ, 37. En lo que sigue vamos a retener el término original
Auslegung al no disponer de un equivalente castellano que corresponda
exactamente al uso que de aquél hace Heidegger, quien semánticamente
lo sitúa entre el significado demasiado vago de "interpretación" y el
demasiado débil de "explicitación", a pesar de que este vocablo sea

el equivalente etimológico de Auslegung.
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diacionista del método, y habría cultivado el minirnalismo metódico que sur

ge de la fascinación por la inmediatez y por la mismidad. Heidegger se ha

bría así limitado a ejecutar en clave ontológica el "ir hacia las cosas

mismas" husserliano, adaptando el transcendentalismo presencialista de éste

a sus propios fines ontológicos, y prolongando la metodología de la "intui

tividad presentificadora" hasta hacerla operable con una noción de fenómeno

ampliada radicalmente. Sin embargo, analizando el cometido que Heidegger

asigna a la Auslegung, surge la evidencia incuestionable de que en SuZ se

propugna una mediación metodológica, por más que se pretenda ver en el pri
mer Heidegger una reminiscencia de la metodología inmediacionista de Hus

serl. Es cierto, por otra parte, que tal constatación no afecta la conti

nuidad metodológica profunda, de signo transcendental, que existe entre las

dos doctrinas estudiadas; sí que disipa, sin embargo, la presunción de una

continuidad metodológica formal. Ya que el tipo de mediación metodológica
que Heidegger encapsula en la Auslegung, aun cuando sea, como vamos a ver,

totalmente compatible con el transcendentalismo, no deja de presentar un

carácter altamente peculiar. Tal peculiaridad consiste en el hecho de que

lo que filosóficamente se indaga es, a la vez, una condición con la que me

todológicamente hay que contar al plantear la indagación. Se trata de una

consecuencia de la ya reseñada característica doble del Dasein: la posesión
de una (pre)comprensión a priori del ser, y la carencia, al mismo tiempo,
de una adecuada comprensión del sentido del ser. Así se forma la tensión a

la que aludÍamos más arriba, y que empuja al Dasein a captar explícitamente
el sentido del ser que continuamente se halla realizando en sí ncismo. Por

ello la condición fundamental para que pueda darse un método capaz de tema

tizar el sentido del ser, estriba en la ya mencionada doble relación con el

ser: a la vez pre-comprensión y ocultación de su verdadero sentido. Es una

condición cuya naturaleza doble o bifronte corresponde a SU doble función

de condición necesaria (el Dasein no dispone de ningún otro acceso al ser),
y a la vez suficiente (la ocultación del sentido del ser impone que éste

sea indagado).

Conviene señalar, al mismo tiempo, que la Auslegung, entendida con

Heidegger en sentido metodológico, reproduce, sin quererlo, la misma acción

de encubrimiento a la que la Auslegung misma se enfrenta, por cuanto que al

tematizar con éxito lo pre-comprendido tiende a ocluir el hecho directo y

simple de la pre-comprensión. Tal desventaja, sin embargo, a la que lIeideg-
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ger alude al indicar la necesidad de que la Auslegung acaneta la Auslegung
de sí misma para a continuación someterse a ella, confiere a la metodología
centrada sobre tal concepto una incuestionable autenticidad existencial. y

no sólo esto: la dimensión metodológica de la hermenéutica centrada en tal

Auslegung surge de esta misma necesidad, impuesta por su propia acción "in

voluntaria" de encubrimiento, de que la Auslegung atienda a sí misma. Ya

hemos visto que era característica esencial de la Auslegung que lo buscado

sea siempre condición determinante del método de la búsqueda. El ser, que

asoma en tanto que pre-comprensión, es a la vez guía y acicate para la ple
na captación temática de su sentido. En tal característica se echa de ver

que la Auslegung no es una simple adición a la doctrina de Hed.degger-, un

añadido de última hora que tendría por cometido contrarrestar cierta vague

dad metodológica, sino que es un concepto metódico básico de la ontología
fundamental, y cuya peculiar naturaleza le hace perfectamente compatible
con el transcendentalismo. El método de indagación del sentido del ser, en

efecto, se halla determinado por la pre-comprensión del ser por parte del

Dasein, dato a partir del cual procede éste, entonces, a la Auslegung metó

dica de lo pre-comprendido. La pre-comprensión del ser es la condición de

posibilidad para todo método que pretenda acceder al sentido del ser. Aque

llo a lo que el método orienta la indagación determina a su vez el método

mismo. Así "hermenéutica" para Heidegger se refiere a la intervención (en

tendida como una relación a su vez metódica) de la cosa sobre el método que

pretende acceder a la cosa. (Transcendentalismo y hermenéutica tenían ya en

la tradición filosófica un "aire de familia": en términos muy generales se

trata, respectivamente, de la determinación del objeto por el modo de cap

tación del objeto, y de la determinación del modo de interpretación por el

objeto interpretado). Hermenéutica y transcendentalismo no sólo no son an

tagonistas sino que resultan metodológicamente integrados en la ontología

fundamental, integración facilitada por la insistencia de Heidegger en que

la ontología es una "doctrina transcendental: "La ciencia del ser, en tanto

que ciencia crítica, puede ser llamada ciencia transcendental". (210) Hei

degger establece el talante transcendental de la ontología reformu1ando la

célebre definición kantiana: "El conocimiento transcendental no indaga el

(210) Idem, GA 24, 23.
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ente mismo, sino que investiga la posibilidad de la precedente comprensión
del ser, es decir, el modo cómo el ser constituye el ente." (211)

¿Desvirtúa tal complementación del transcendentalismo por medio de la

hermenéutica la naturaleza del método fenomenolÓgico? ¿Substrae autentici

dad fenomenolÓgica a la ontología fundamental la adopción de un transcen

dentalismo hermeneutificado como metodología de base? No cabe duda de que

tales cuestiones son de importancia capital para nuestro trabajo. No se

trata meramente de la continuidad metodolÓgica formal, de orden transcen

dental, entre las dos doctrinas, ya que ésta ha sido asegurada en su momen

to. Se trata más bien de llegar a comprender el papel organizador del méto

do en el seno de la doctrina de Heidegger, su función legitimadora de las

rupturas y las continuidades que hemos establecido en ella. Se trata, en

definitiva, de saber si la continuidad metodológica entre fenomenología y

ontología fundamental puede llegar a justificar las componentes de ruptura

que hemos constatado entre ambas doctrinas.

Al adaptar el concepto de hermenéutica a los fines ontológicos de

SuZ, no se limita Heidegger a seguir una moda impuesta por los círculos

teológicos y diltheyanos de su tiempo, sino que lo transforma en el comple
mento preciso que necesita el transcendentalismo fenomenológico para poder
abordar la temática ontológica. La hermenéutica es para Heidegger el logos

(es decir, el agente revelador, manifestador, catalizador de la visión) que

corresponde a "-logía" en el término "fenomeno-logía", término en el que,

además, "fenomeno-" es concebido en el sentido más amplio posible. "Fenóme

no" es entendido como lo que no es posible no registrar si en definitiva se

pretende registrar algo, es decir, como la precomprensión que necesariamen

te precede toda captación posible. Se trata, en último término, de la ban

carrota de la pretensión husserliana de legitimar una pasividad in-mediata

mente registradora o captadora que atribuye su presunta capacidad de inda

gación a los prodigiosos efectos de una auto-mostración supuestamente des

provista de problemas. Tiene que haber logos, es decir, actividad desvela

dora metódica, por el simple hecho de que hay encubrimiento; tal logos es,

sin más, la hermenéutica. Si hay ocultación o encubrimiento (Verdeckung),

(211) Idem, KPM, 16.
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no es válida ya la presunción husserliana sobre la autosuficiencia de la

descripción pura y el análisis pormenorizado. Es preciso disponer un pro

ceso metódicamente activo que sea capaz de desvelar lo encubierto, un logos
des-encubridor y por lo tanto inconciliable con la contemplación. Toda au

tomostración debe ser auxiliada en la necesidad de oponerse al encubrimien

to que la hace tender a no ser ella misma, es decir, debe ser contrarresta

da la tendencia que hay en ella misma a la ocultación, y que en definitiva

le impele a no mostrarse. Tal "ayuda a la automostración de lo que se mues

tra a sí mismo" tiene que vencer la resistencia de la Verdeckung, tarea por

la que la "fenomenología" tiene que pagar un precio si la quiere llevar a

cabo eficazmente. Es preciso rehabilitar al método en el sentido más es

tricto de la palabra, es decir, restableciendo la primacía de la mediación

y por lo tanto del sistema, y en consecuencia abandonando la ilusión hus

serliana de poder "ir I directamente I a las cosas mismas". Para Heidegger el

logos des-encubridor que reúne los requisitos apuntados es la hermenéutica.

Ahora bien, si la hermenéutica se erige en logos para la fenomeno-logía,
desmintiendo así la pretensión inmediacionista del husserlianismo, ¿dónde
reside la dimensión fenomenológica de la ontología fundamental, y en qué
medida puede ésta ser integrada con la fenomenología bajo un común denomi

nador metodológico? La respuesta es simple: la fidelidad de la hermenéutica

al programa fenomenológico, y con ella la posibilidad de integrar armónica

mente la Auslegung con el transcendentalismo, reside en el hecho de que,

tal como Heidegger la concibe metódicamente, la hermenéutica se presenta

como el concepto más opuesto posible al mismo deductivismo que (como hemos

visto ampliamente en la IIª Parte) Husserl no se cansó de anatematizar. La

hermenéutica es tan antagónica con la deducción lógica como lo pueda ser la

variante más radical del inmediacionismo fenomenológico. Al identificar la

deducción como el enemigo común, encuentran hermenéutica y fenomenología la

base de su unidad metodológica en la ontología fundamental.

La hermenéutica indaga el a priori con el mismo repudio hacia el de

ductivismo que caracteriza la fenomenología, y con este rechazo de lo in

-directo se dirige también, sólo que de un modo sui generis, hacia la "cosa

misma". La "cosa misma" debe ser alcanzada, no atendiendo a su supuesta au

tomanifestación, y tampoco deduciéndola a partir de unos principios, sino

apartando lo que la oculta: un proceso directo y activo a la vez, ni con

templativo como la fenomenología ni indirecto como la deducción. En vez de
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derivar su objeto a partir de unas premisas, la Auslegung pretende hacer

accesible el fenómeno mediante el des-encubrimiento. Ni contemplación re

gistradora ni derivacionismo deductivo: Heidegger emprende una especifica
ción hermenéutica de la fenanenología basada en la renuncia al inmediatismo

receptivista combinada con la fidelidad a lo que es un rasgo característico

de la fenomenología: la voluntad de no prescindir del fenómeno al emprender
el acceso al mismo, de no perder de vista el objeto extraviándose por veri

cuetos lógico-deductivos, y en suma la voluntad de que lo captado interven

ga de alguna manera en el proceso captador. A este respecto hemos visto ya

como la pre-comprensión del ser por el Dasein era decisiva en la orienta

ción del proceso tematizador del mismo ser. Al mismo tiempo ocurre que, a

fin de tematizar el sentido auténtico del ser, es preciso, ante todo, aten

der al único ente, el Dasein, que puede conducirnos al ser, por cuanto, pa

ra este ente, es su ser lo que está en juego. La condición que hace posible
llegar al ser consiste, por lo pronto, en pasar por el ente que realiza el

ser. Hay que pasar por el Dasein, en modo alguno deduciendo lógicament.e su

carácter, antes bien comprendiendo a priori su ser: sólo hay "ser", en

efecto, en la transcendencia a la vez del autoproyecto y del proyecto mun

dano del Dasein. Pero el transcendentalismo de la "fenomenología" heidegge
riana se sitúa, de hecho, en unos térmi.nos que desbordan ampliamente la me

ra constatación de que el Dasein es una "condición de posibilidad" para la

tematización del sentido del ser. Si por un lado la pre-comprensión del ser

es tal condición de posibilidad, el acceso al sentido del ser y la

tematización del mismo, por otro lado, sólo son posibles a causa de que es

el mismo sentido del ser lo que da acceso al ente (haciendo así, posible,a
su vez, que el Dasein pre-comprenda el ser), ya que es la condición de po

sibilidad a priori para que el Dasein aprehenda el ente intramundano en

tanto que ente. A este respecto conviene recordar la insistencia de Heideg

ger en la condición óntica de todo acceso al ser, ya que "ser es siempre
ser de los entes, y en consecuencia, para intentar acceder al ser es pre

ciso que previamente se acceda al ente mismo" (212), ente mismo que no es

otro que el Dasein: "el que el Dasein 'sea' es la condición óntica para la

comprensión del ser, y es la condición para que 'haya' ser" (213). Se tra-

(212) Idem, SUZ, 37.

(213) Loc. cit., 212.
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ta, en terminología kantiana, de que el ser es constitutivo en el más gene

ral de los sentidos. Tal constitutividad universal del ser la articula Hei

degger en un sistema de condiciones de posibilidad que se determinan recí

procamente. Fornrula un "transcendentalismo múltiple" a base de plantear la

hermenéutica ontológica sobre dos condiciones de posibilidad para el ser,

articuladas sobre una condición de posibilidad para el ente. La pre-com

prensión del ser por parte del Dasein es, en efecto, la condición de posi
bilidad (1) para la tematización del sentido auténtico del ser; pero al

mismo tiempo tal "sentido del ser", siendo a su vez la condición de posibi
lidad (2) para que el Dasein acceda tanto al ente intranrundano como a su

propia realidad óntica, es también la condición de posibilidad (3) para

que, en un orden a la vez primordial y concluyente, el Dasein pre-comprenda
el ser. De tal correlación de "condiciones de posibilidad" se sigue que la

"cuestión del Dasein" precede, como un a priori fáctico, la cuestión del

"sentido del ser", y que por tanto ésta excluye toda posible aproximación
deductiva: es preciso convenir en que el a priori buscado, o sea el sentido

del ser, no es magnitud absoluta alguna que pueda ser deducida a partir de

los entes. "El sentido del ser es el horizonte universal para toda posible
Auslegung". (214) La razón última de la precedencia del Dasein reside en

que, del referido entramado de pos.ibdLí t.acfones recíprocas, sobresale la

condición de que no hay "sentido del ser" más que en el Dasein y por medio

del Dasein. Esta precedencia indiscutible del Dasein, sin embargo, se sitúa

en el ámbito de la revelación y no en el de la constitución propiamente

(214) Gethrnann, Verstehen, 121. La insistencia de Heidegger en la imposibi
lidad de deducir el sentido del ser evoca la defensa de Aristóteles
por Brentano ante el tradicional reproche de que la tabla aristotéli
ca de las categorías es tan sólo rapsódica, en el sentido de que no

se trata de una deducción obtenida a partir del correspondiente prin
C1p10. Brentano, en su obra "Von der mannigfachen Bedeutung des
Seienden bei Aristoteles", cuya influencia en el Heidegger joven he
mos reseñado ya, replica que Aristóteles obra rectamente al no em

prender, en relación con las categorías, proceso deductivo alguno, ya
que para ello necesitaría disponer de un concepto unívoco que funcio
nase en tanto que género supremo, cuando en realidad "ser", como el
mismo Aristóteles constata, no es más que un concepto analógico. En
el mismo SuZ, 3, impugna Heidegger lo que vendría a ser la alternati
va deductivista: para que las categorías sean deducibles el moderno
aristotelismo ha establecido un concepto unívoco de ser del cual

aquéllas podrían ser derivadas. Pero Heidegger nos recuerda que si el

concepto más general es también el más vacío, de un concepto vacío no

puede ser deducida categoría alguna.
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dicha, por cuanto el Dasein constituye sólo la manifestidad (Offenbarkeit)
del ente, pero no su carácter óntico u onticidad (Seiendheit). Se trata, en

definitiva, de que en el planteamiento transcendental en el que se sitúa la

ontología heideggeriana adquiere el sentido del ser una preeminencia indis

cutible sobre las restantes estructuras de posibilitación, por ser la con

dición de posibilidad a priori del ente en tanto que ente y a la vez de la

realización del ente en tanto que constitución de su manifestidad. En la

tradición del transcendentalismo la "síntesis a priori" kantiana tiene COOlO

sucesor el "sentido del ser" heideggeriano.

De lo que antecede se desprende que, a pesar de la indiscutible pre

cedencia del Dasein en la cuestión de la tematización del ser, en vez de

corresponder al Dasein el papel de constituyente universal, el heredero del

sujeto puro fenOOlenológico, por lo que respecta a los procesos de constitu

ción, es el sentido del ser. Sobre el sentido del ser recae la primacía

constituyente en la ontología fundamental; en ésta el sujeto resulta degra

dado, y pasa a ser aquello en lo cual se realiza la constitución, en vez de

ser lo que constituye. Ya hemos visto cómo el sentido del ser era accesible

metódicamente sólo en tanto que const í.t.uens de toda constitución. El

sentido del ser es, en efecto, el constituyente universal, y por tanto

constituye también la pre-comprensión del ser por parte del Dasein. El sen

tido del ser no es accesible autorreferencialmente para el sujeto, como la

fenomenología había podido pretender, sino que el sujeto se ve obligado a

interpretar tal sentido a partir de su propia presciencia del mismo, y a

tematizarlo para sí mismo en un proceso de comprensión explicitadora. A es

te estado de cosas, en último término, se refiere la hermenéutica heidegge
riana: nunca es posible deducir, y sólo es posible interpretar o explicitar

(auslegen), la determinación, por parte del sentido del ser, del Dasein en

tanto que privilegiado pre-comprendedor del ser. En otras palabras, sólo el

sentido del ser detenta el privilegio constituyente universal, ya referido,
de ser a la vez lo que constituye y lo constituido en la constitución. Ante

la posible objección de que lo mismo le ocurría al sujeto fenomenológico,
sólo cabe señalar que, si bien la fenomenología pretendía que en su depu
rado sujeto sobrevenía la mencionada coincidencia, en realidad al sujeto

fenomenológico, como ya hemos referido, la constitución le es realizada por

aquello sobre lo cual no puede en modo alguno disponer, por lo que irremi

siblemente se subst.r-ae a su espontaneidad constituyente: el sentido del
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ser. O dicho en otras palabras: cuando la fenomenología pone entre parénte
sis las pretensiones de validez de la actitud natural, queda necesariamente

un residuo que se resiste a toda reducción; para Heidegger la línea de de

marcación entre lo constituyente y lo constituido no corresponde a la que

separa mundo transcendente y sujeto extramundano. (215) A causa de esto,

por detentar el sentido del ser el doble privilegio constituyente aludido

de ser a la vez el constituens y el constitutum, constituye el sentido del

ser la posibilidad misma de toda constitución, e incluye por tanto, en sí

mismo, la virtualidad de toda constitución posible. Hay que insistir, en

consecuencia, en que es la universalidad constituyente del sentido del ser

el factor que, por excluir todo posible tratamiento deductivo, impone el

sesgo hermenéutico en el método de la ontología fundamental. El rol cons

titutivo inherente al sentido del ser determina el carácter hermenéutico de

la filosofía del primer Heidegger: la doctrina transcendental de la unidad

de constituido y constituyente en la realización de la constitución del en

te, es decir, en el desempeño proyectivo del Dasein.

(215) Se trata, en suma, de que Heidegger impugna las dos equiparaciones
centrales adelantadas por Husserl. Este, en efecto, equipara el mundo
transcendente con 10 constituido y el yo transcendental con lo cons

tituyente. Heidegger, por su parte, muestra que: a) el mundo no es

enteramente constituido; sólo lo es el mundo de la Vorhandenheit, el

que corresponde al modo "científico" de la objetividad. Sólo el mundo
"teórico" es el constitutum. En cambio, el nnmdo en tanto que hori
zonte de la realización del ente, el nnmdo no previsible por el méto
do, es un mundo constituyente. A tal constituens mundano-concreto co

rresponderían los aspectos constituyentes que Husserl creyó entrever
en el yo transcendental. 2) el yo transcendental, a su vez, residuo
extramundano de la reducción, no sería constituyente sino constitui
do. No puede ser constituyente por no poderse constituir a sí mismo

en tanto que ente, 10 cual sería la primera condición para que pudie
ra const í.tuí.r-, Más bien ocurre, según Heidegger, que el sujeto lleva
a cabo (vollzieht) una constitución de la que no es el autor. La au

toría de tal constitución corresponde a la condición del estar-siem

pre-ya-explicitado del ente por medio del Dasein. El ser no es un

constitutum (un Gesetzt-sein, dice Heidegger, quien rehuye el uso de

"constitución"), sino que es lo in-disponible (Unverfügbar) que cons

tituye. (Cf. C. F. Gethmann, "Martin Heidegger", Klassiker des

philosophischen Denkens, tomo 11, (Munich: Deutscher Taschenbuch

Verlag, 1984), 274-316, passim.)
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b) La nprofundización y radicalizaciónn de Heidegger en la fenanenolo

gía. El método, instancia organizadora de la interconexión de ruptur-a

y contimrldad. El postulado de la neutralidad del método y la ambi

güedad metodológica de Heidegger.

Habiendo establecido la naturaleza precisa de la transfonnación por

Heidegger del método fenomenológico, la cual consistió en integrar el

transcendentalismo heredado de Husserl con el planteamiento impuesto por la

radicalización de la noción de constitución (ya hemos visto que el consti

tuyente universal sería el "sentido del ser"), y habiendo podido, al mismo

tiempo, preservar la evidencia de una continuidad metodológica entre feno

menología y ontología fundamental (el cambio radical de perspectiva en

cuanto a la fijación del constituens, y el giro hermenéutico que se deriva

de tal alteración no modifican, en efecto, el carácter del transcendenta

lismo husserliano), conviene que ahora recapitulemos. Las reflexiones pre

cedentes, en todo caso, han establecido lo que hemos venido llamando la

"decisividad del método" en relación con nuestro tema principal. Ya que no

basta con haber analizado cómo modula Heidegger el método fenomenológico
(aunque en tal sentido sería más apropiado hablar de los "rasgos metódicos

conectivos" de la fenomenología, pues no en vano hemos establecido en la

IIª Parte la "imposible principialidad" del método para la doctrina), y con

haber establecido que las afinidades metódicas constituyen la más nítida

evidencia de continuidad. Es preciso, sobre todo, llegar a comprender la

función del método en la organización de las componentes doctrinales de la

ontología fundamental; dando con ello validez, de paso, a la impugnación
por Heidegger del pretendido carácter neutral del método. Es necesario

aprehender, en efecto, cómo le incumbe al método la determinación de una

"lógica interna" que organiza una relación de fundamentación entre las com

ponentes de ruptura y las de continuidad. "Lógica" que en definitiva decide

acerca de 10 que se va perfilando como el tema conclusivo de nuestro traba

jo: determinar si las dimensiones de ruptura entre Husserl y el primer Hei

degger son el fundamento de las de continuidad, o bien si la relación de

fundamentación sobreviene en sentido opuesto. ¿Pueden ser los elementos de

ruptura explicados por los de continuidad, o más bien ocurre 10 contrario?

Expresado en otros términos, se trata de que Heidegger profundiza y

radicaliza determinadas dimensiones de la fenomenología, sobre todo la di-
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mensión capital centrada en los rasgos de índole metódica, y fruto de tal

profundización y radicalización es su propia doctrina ontológica. En ésta

rompe Heidegger, como consecuencia del mismo tratamiento radicalizador, con

otras dimensiones, no menos relevantes, de la fenomenología. En lo que si

gue vamos a analizar la aludida "profundización" heideggeriana; nuestro ob

jetivo es, no debe olvidarse, determinar cáno puede imputarse a esta "pro
fundización en la continuidad" el rol de agente causal específico en la

ruptura sobrevenida en relación con otras componentes de la fenomenología.
(Ya que de no ser así habrá que explorar la hipótesis contraria, de alcance

drásticamente innovador en las interpretaciones sobre la relación entre

Husserl y Heidegger: considerar la hipótesis de que si Heidegger se decidió

a profundizar en aspectos cruciales de la fenomenología, y en especial en

la dimensión metodológica de la misma, fue a causa de que había roto defi

nitivamente con otros aspectos, no menos importantes, de la doctrina). Hei

degger "profundiza y radicaliza" el método fenomenológico, lo acabamos de

ver, de modo concomitante con un planteamiento asimismo más "profundo" de

las nociones de fenómeno, a priori y constitución. ¿En qué sentido puede
hablarse en propiedad de que Heidegger "profundiza" en algunos aspectos de

la fenomenología, y qué alcance tiene la dinámica revisionista organizada

por tal "profundización"?

Hay que señalar, ante todo, que la referencia de la "decisividad" del

método", por lo que atañe a la organización del proceso de continuidad/rup
tura que estamos indagando, conlleva la admisión de la tesis heideggeriana
de que no existe método alguno que sea "neutro" respecto al tema al que se

"aplica", de que no es posible desvincular método y contenido. El método

pre-determina el tema al que se aplica. ¿En qué medida tiene fundamento tal

impugnación de la neutralidad metódica? En las consideraciones que preceden
sobre la metodología de la ontología fundamental, esta doctrina manifestaba

su carácter fenomenológico al tiempo que se interpretaba a sí misma como

hermenéutica, indicando que el tema a indagar, o sea los fenómenos enten

didos en su fenomenidad, son "por lo pronto y por encima de todo (zunáchst,

und zumeist) lo que no viene dado" (216), y por lo tanto deben ser extraí-

(216) Heidegger, SUZ, 36. Desde el punto de vista de la historia de las

ideas, la "profundización" heideggeriana en la fenomenología tiene un

ilustre precedente. Heidegger habría transgredido el ámbito de los
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do de tal condición oculta o encubierta por medio de la Auslegung. La inda

gación fenomenológica, en el caso del fenómeno "ortodoxo", es decir, el fe

nómeno que, teniendo por esencia su misma y autónoma manifestidad, merece

legítimamente que le sea atribuida la condición fenoménica, consistía en el

registro de los modos peculiares en los que tal fenómeno se manifiesta. La

ontología fundamental, en cambio, por estar orientada hacia el fenómeno

"supremamente oculto", precisa recurrir a un procedimiento metÓdico distin

to del minimalismo metodológico husserliano, articulado sobre una intuiti

vidad supuestamente infalible. "La ontología fundamental no es una rapso

dia, sino que es una arquitectura fundamental del Dasein." (217) A pesar

de ello, si se le compara con el virtuosismo metodológico del transcenden

talismo (rigor programático que, adaptado al nuevo planteamiento anti-de

ductivo, previve en la fenomenología), la ontología fundamental no da la

impresión de haber elaborado pormenorizadamente su metodología, ya que en

tal sentido parece ésta, a primera vista, una amalgama de fenomenología,
transcendentalismo y hermenéutica. Esta indefinición, sin embargo, está

justificada por el aludido postulado heideggeriano de que toda metodología

(pre)determina el contenido temático al que se aplica: método y tema no son

inseparables. Al señalar Heidegger que no tiene sentido componer un método

en tanto que entidad principial, es decir, con la intención de aplicarlo

luego mecánicamente, está en realidad justificando la parquedad de las es

pecificaciones metodológicas contenidas en SUZ. El método se ha de ir pre

cisando en el curso de su aplicación al tema que a su vez lo auspicia. La

ontología pretende explicitar el sentido del ser, pero tal cometido sólo es

fenómenos y habría abordado la indagación del "protofenómeno (Urphli
nanen)" goethiano, es decir, el concepto fundamental que designa la
esencia de toda manifestación. Goethe lo define como "idealmente lo
último conocible, realmente Iyal conocido (real als erkannt); simbó
lico, porque abarca todos los casos; lpero además I idéntico con todos
los casos." (J. W. von Goethe, Maximen und Reflexionen, Hamburger
Ausgabe, vol. 12, (Munich: Beck, 1978, 8a), 366). El Ur-phanomen
goethiano (cuya contemplación "nos precipita en una Angst de la nos

alivia el libre juego I óntico I de la empiria") es una sugestiva in

troducción histórica para la "cuestión acerca del ser". Esta cuestión
vendría a ser, en verdad, la "cuestión del protofenómeno", y Heideg
ger el verdadero continuador de la fenomenología.

(217) Gethmann, Verstehen, 70. Aquí es clara la alusión, por medio del ca

lificativo "rapsodia", tradicionalmente aplicado a la aparente arbi
trariedad con la que Aristóteles desgrana las categorías, a la compo
sición de "collage" o "patchwork" de la fenomenología.
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posible por medio de una disciplina previa de carácter fundamental y por

tanto dirigida a la ejemplaridad insustituible del Dasein, ente que, por

ser al mismo tiempo una condición posibilitadora única, imprime un carácter

transcendental al proyecto ontológico de Heidegger. En éste no se postula
banalmente que el ente es el único acceso posible al ser "ya que no hay más

ser que el ser del ente"; más bien se trata de que hay que asegurar y legi
timar tal acceso al ente y al ser del ente por medio del Dasein: ello con

fiere ya una especificación metodológica definitiva al cometido heidegge
riano. Si bien "el método de la ontología es altamente cuestionable, si nos

atenemos a las ontologías tradicionales y otras tentativas similares"

(218), en cambio la necesidad de iniciar la indagación ontológica con la

cuestión transcendental de una analítica del Dasein impone que "el modo del

tratamiento (Behandlungsart) de la cuestión [sea ] el fenomenológico" (219).
Junto a esta afirmación de la primacía del "tratamiento fenomenológico",
sin embargo, y lejos de aportar precisión alguna sobre aquello en lo que

consiste el método fenomenológico, insiste Heidegger en los aspectos tri

viales y voluntaristas del programa husserliano, de los que él mismo señala

la anodina Selbstverstandlichkeit, y que nosotros hemos referido en detalle

al describir, en la sección 2c de la IIª Parte, los "rasgos fundamentales

de la funcionalidad fenomenológica". Más bien se tiene la impresión, en

efecto, de que Heidegger se abstiene de precisar que es lo que él entiende

por "método fenomenológico" para así poderse desmarcar con más libertad, en

la puesta en práctica del método tal como él lo concibe, de las directrices

emanadas de Husserl. Así sobreviene la paradoja que ya hemos referido en la

Iª Parte: por un lado declara Heidegger su pertenencia al movimiento feno

menológico, pero por otro lado el contenido de SuZ proclama, en los aspec

tos ya analizados, una irreconciliable oposición hacia importantes postula
dos de la fenomenología. El talante revisionista de Heidegger se pone de

manifiesto cuando, recusando la realidad manifiesta de la fenomenología ya

escrita, sitúa sus expectativas en las posibilidades que la doctrina pre

serva latentes en sí misma: "Comprender la fenomenología consiste únicamen-

(218) Heidegger, SuZ, 27.

(219) Ibid.
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te en acaneter (ergreifen) su posibilidad" (220). La "posibilidad" ya rea

lizada por Husserl tiene la característica de estar centrada en la funda

mentalidad de la conciencia, la intencionalidad y la reflexión, puntos de

referencia significativamente ausentes de la ontología fundamental. La ex

clusión de estas tres orientaciones primordiales emana de la crítica de

Heidegger al presencialismo, ya que al rechazar la primordialidad de la

presentificación del objeto está aquél imp.¡gnando el modo temporal en el

que es posible el intuitivismo que corresponde a la posibilidad de captar
lo in-mediatamente dado por sí mismo, con lo cual, al mismo tiempo, subs

trae todo fundamento a la supuesta primacía del "estar-dirigido-hacia". Y

si, en efecto, la capacidad de intuición reflexiva y por tanto de autocap

tación de los actos intencionales es puesta en entredicho, queda decaída

definitivamente la conciencia en su status de punto de partida privilegiado

para la fenomenología. Contra este aspecto problemático presentado por la

especificación husserliana del impulso fenomenológico, desarrolla Heidegger
su propia concepción acerca de cuál es el ámbito en el que es pertinente
"acaneter la posibilidad de la fenanenología", concibiendo entonces esta

doctrina como una "ciencia del ser de los entes, es decir, luna I ontología"
(221).

(220) Loe, cit., 83. Heidegger siguió toda su vida "acanetiendo la posibi
li dad de la fenaneno1ogía", no siendo cierto que la "abandona I ra I
para poder llevar al lenguaje la verdad del ser, que es la esencia
oculta de la fenaneno1ogía" (P(jggeler, Denkweg, 166), Y mucho menos

que la "abandona I ra I completamente en aras de un pensamiento que, a

juzgar por su forma de enunciarse, es de índole poética" (Pugliese,
Vermittlung. 17). La imp.¡gnación de esta frívola pero extendida

opinión ha de ser el objeto de otro trabajo.

(221) Loc. cit., 37.
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c) Fenanenología, ontología y transcendentalisno. La autanostración del

fenáneno, yel necesario recurso a la mediación. Constitución origi
naria y sentido del ser.

Hay, además, un aspecto en la filiación fenomenológica de Heidegger

que parece inexplicable si no se atiende a la primacía que, a pesar de la

parsimonia de sus indicaciones al respecto, este filósofo otorga al método.

Se trata de que, en su "recepción" de la fenomenología, Heidegger siempre
valoró más los progresos en la sistematización de la doctrina desde un pun

to de vista metodológico, que las tentativas, específicamente fenomenológi
cas, de tematizar la problemática ontológica que surge alrededor de una

"intuitividad presentificadora" supuestamente omnipotente. En efecto: por

más que Heidegger valorara (222) especialmente la clarificación del tema

ontológico aportada por la intuición categorial (el ser no era ya pensado

analógicamente, sino que era intuido), dió siempre nrucho más énfasis al

progreso metodológico suministrado por la fundamentación transcendental de

la fenomenología que sobrevino con el "giro" doctrinal plasmado en las

Ideen. Con este giro la doctrina se orientó hacia "la indagación (Erfor

schung) , sistemáticamente planificada y corroborada, de la estructura de

las vivencias" (223), aun cuando, como contrapartida, tal progreso en el

rigor metodológico se hiciera a costa de un insuperable autoconfinamiento

en la conciencia. Es decir: por más que Heidegger anatematizara la autoli

mitación que supuso para la fenomenología la exclusividad de la temática

vivencial, prefirió aceptar este subjetivismo a ultranza como un mal menor

para la doctrina, si a cambio ello hacía posible asegurar el rigor metodo

lógico de la misna. Incluso prefirió Heidegger tal componenda (renunciar al

realismo a fin de consolidar el transcendentalismo) antes que el intuiti

vismo realista de las LU, más adecuado para la captación de estructuras on

tológicas pero, como contrapartida, más libre y por tanto menos vinculante

en su manera de proceder, y en definitiva menos susceptible de orientación

(222) No sólo en su época de formación, sino a lo largo de toda su vida,
tal como hemos referido en la primera parte al glosar el "Seminario
de Z1ihringen" de 1972. "La contribución decisiva de Husserl ( ••• ) son

los análisis de la intuición categorial, con los cuales liberó al ser
de su encerramiento (Festlegung) en el juicio". (Heidegger, VS, 115).

(223) Idem, ZSD, 84.
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metódica. Entre el anatema al conciencialismo y el rechazo de la laxitud

metodológica, Heidegger prefirió relativizar aquél para así asegurar el ri

gor en el método.

Un aspecto crucial, ya comentado, del planteamiento ontológico de

Heidegger, consiste en la autoadscripción a la tradición de la filosofía

transcendental. La ontología fundamental se especifica a sí misma como

transcendentalismo por la convicción de que "la ontología sólo puede ser

realizada en tanto que fenomenología". En efecto: Heidegger entiende la on

tología en tanto que variedad radicalizada de una fenomenología de la cons

titución, y no según el esquema clásico de un sistema constructivo y deduc

tivo desplegado a partir de los correspondientes principios y que pugna por

derivar 10 dado partiendo de entidades que no vienen dadas. Si bien "la on

tología sólo puede ser realizada en tanto que fenomenología", al mismo

tiempo, y tal como vamos a ver en 10 que sigue, toda fenomenología, según
Heidegger, es tan sólo posible en tanto que ontología. Con 10 cual esta de

terminación recíproca de fenomenología y ontología ha de dar necesariamente

lugar a que cada uno de estos dos conceptos especifique la naturaleza y la

extensión del otro, es decir, sirva de punto de partida para la "profundi
zación y radicalización" del mismo. El ontologismo, en efecto, desplaza el

método fenomenológico del ámbito donde Husserl 10 había confinado; pero a

causa de que el proyecto ontológico de Heidegger constituye un novum res

pecto de la ontología tradicional retiene aquél la denominación "fenomeno

logía" para su doctrina. Heidegger hubiera podido titular su doctrina, sin

más, "ontología hermenéutica", de no haber sido por su convicción de que la

ontología ha de indagar la constitución transcendental del ente en tanto

que formalmente condicionado por sus "posibilidades de ser"; y un programa

así sólo puede ser adecuadamente descrito mediante el predicado "fenomeno

lógico". Por esta misma razón, entiende Heidegger que su filosofía sigue
siendo fenomenológica aunque a partir de SUZ deje de recibir explícitamente
tal cualificación. Ocurre, simplemente, que la intención metódica está tan

integrada en la realización doctrinal, que habría sido superfluo invocar

nominalmente un constitutivismo posibilista fenomenológico cuya presencia

determinante es obvia para cualquier observador. Además, también desde un

punto de vista estrictamente formal la ontología debe realizarse en tanto

que fenomenología. ¿Acaso no es el ser el fenómeno que es supremamente fe

nómeno, es decir, lo que eminentemente "por sí mismo", necesariamente, "se
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muestra a sí mismo"? O más exactamente: ¿acaso el fenómeno, en la acepción

fenomenológica del término, más que consistir en el ser, no es el mostrarse

a sí mismo que es propio del ser, o sea el horizonte de automostración al

que Heidegger llama sentido o verdad del ser? Lo cual no quiere decir que

el ser se muestre en lID "des-encubrimiento in-mediato", ya que tal caracte

rística automostrativa en realidad corresponde al ente. Ni tampoco quiere
decir que a causa de esta in-mediatez óntica la indagación de los entes

pueda prescindir de la mediación del método. En ningún caso, efectivamente,
se trata de "registro directo y sin preconcepciones" de lo dado, tal como

Husserl propugna. Teniendo en cuenta, además, que la aludida in-mediatez

del ent.e es en sí misma, y paradójicamente, mediata. La in-mediatez del en

te se halla en verdad mediatizada por' el "mostrarse a si mismo" del ser:

sin la automostración -mediatizada por el ent.e- del ser no habría ente al

guno que pudiera mostrarse In-medí at.amenr.e , O sea que el ente, para mos

trarse a sí mismo, precisa del horizonte a priori que es la most.ración en

sí misma. es decir, precisa del sentido o verdad del ser. Ent.onces , con ma

yor razón todavía que en el caso del ente, requiere la invest.igación del

ser la ayuda de una vía de acceso or-í entada por el método (224), ya que en

modo algnno la automost.ración del ser se corresponde con la in-mediatez so

licit.ada por la fenomenología: el ser es siempre el ser de los entes con

los que nos encontramos en nuestro entorno. Este característico "enconr.r-ar

se con" que concierne a los entes, junto con la dependencia en la que el

ser, en cuanto a sus posibilidades de manifestación, se halla respecto de

tales ent.es , justifica la intención heideggeriana de indagar fenomenológi
camente el ser, debiéndose entonces entender tal programa "fenomenológico"
de investigación de acuerdo con el dictum de Heidegger según el cual "fenó

meno" significa "un eminente (ausgezeichnet.) modo de encuentro con algn"
(225).

(224) El ser no es, (y tampoco la historia del ser, como algunos comenta

ristas de Heí.degger- han querido ver en las doctrinas poster.i ores a la

Kehre), el amethodos hyle, que es como Sexto Empírico (Adver-sus
mat.hemat.í cos 1. 12, 254) denominaba la ht.st.or-í.a ,

(225) Heidegger, SuZ, 31.
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El ser, por un lado, aún siendo "lo que por sí mismo se muest.r-a a sí

mismo", no se naieat.r-a in-mediatamente; por otro lado, el ente, aún mostrán

dose in-mediatamente (y haciendo posible, con tal mostración in-mediata, la

(auto)mostración mediata del ser), requiere la mediación del método para

ser indagado adecuadamente. Siendo esto asf, y con mayor razón todavía que

en el caso del ente, la indagación del ser mismo presupondrá una vía de ac

ceso amparada en las seguridades del método. Si el programa heideggeriano,
en su formuLacf ón más concisa, consiste en "hacer/dejar (lassen) ver a par

tir de sí mismo, tal como a partir de sí mismo se muest.r-a , lo que se mues -

tra a sí mismo" (226), en la traducción del ambiguo verbo "lassen" se bi

furcan los caminos de Husserl y de Heidegger. "Lassen" en tanto que "dejar

(ver)" corresponde al pasivismo y al contemplati vi smo registrador de Hus

serl, al método minimali.sta y negativo que confía a la simple eliminación

de prejuicios y preconcepciones la captación del dato mismo en su autodo

nación. "Lassen" en tanto que "hacer (ver)" remite al activismo practicista
de Heidegger, para quien lo que hay que hacer ver es el "superfenómeno" que

se resi ste a dejarse ver, ya que sólo se manifiesta ocultándose en lo que

sí se deja ver. Aunque al mismo tiempo ocurra, y esto es lo important.e, que

lo que sí se deja ver, se deja ver' mediante lo que no se deja ver , y que es

lo que. PO" lo tanto, es preciso hacer ver. Lo que hay que hacer ver- es el

ser, y hay que hacerlo ver por medio del ente, que es lo que se deja ver.

En la ontología fundamental se deja en claro que 1) "lassen" corresponde,

para Heidegger, a "hacer (ver)", y que 2) tal actividad sólo es posible a

base de a) desmar-car-se del receptivismo fenomenológico que pret.endía justi
ficar el "dejar (ver)", y b) acceder a un tipo de mediación metódica que

legi time el "hacer (ver)".

Sin embargo, no sólo toda ontología deberá proceder metódicamente

realizándose en tanto que fenomenología, sino que también, según Heidegger,
toda fenomenología, es decir, toda explicitación metódica de los fenómenos,
sólo será posible en tanto que ontología, y precisamente en tanto que in

vestigación transcendental del sentido del ser considerado como el a pr-í.or-í.
absoluto. Ni que decir tiene que el "fenómeno" correspondiente a La1 feno-

(226) Loc. cit .• 34. La frase de He idegger- dice: "Das was sí ch ze i gt , so

wie es sich von ihm se1bst her zeigt, von ihm selbst her sehen las

sen".
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meno10gía-qua-onto10gía no corresponderá al sentido vulgar del "mostrarse a

sí mismo" de los entes, sino más bien al sentido filosófico, es decir, al

fenómeno en tanto que horizonte universal de automostración del ser. Ya que

toda ontología debe justificar, antes que otra cosa, el hecho primario y

palmario de que las cosas se (nos) manifiestan, lo cual, a su vez. supone

justificar, por un lado, que las cosas detenten una capacidad de manifes

tación, y, por otro lado, que el conocimí.ent.o esté a priori informado del

(pre-"comprenda" el) ser de las cosas. Al postular Heidegger que el sentido

del ser es la automostración a priori que a su vez hace posible la automos

tración de las cosas, realiza de golpe esta doble justificación: el sentido

del ser es, en efecto, la condición de la posibilidad tanto del "mostrarse

a sí mismo" del ente como de la pr-e-compr-ens í.ón del ser por par-t-e del Da

sein. (El Dasein, en efecto. no se "atiene a su propio ser" como resultado

de una autónoma posibilitación de sí mismo de raigambre idealista, sino que

recibe del sentido del ser su propia capacidad autorrealizadora. No es en

el seno de un proceso de aut.oconocimiento reflexivo que "el Dasein sólo

puede ser propiamente él mismo a condición de que se haga posible por sí

mismo" (227). sino que tal aut.opos ib.í lí.t.acf ón viene auspiciada por el sen

tido del ser, y a la vez éste sólo es indagable por medi o de aquélla.) La

fenomenología, por consiguiente. se ha de realizar necesariamente en tant.o

que ont.ol.og.ía , ya que por poco que radicalice su planteamient.o jamás podrá
eludir la "cuestión acerca del ser". Y además, si tan universal es el hori

zonte de aut.omostración al que llamamos "sent.ido del ser". est.á fuera de

duda que est.e mismo horizont.e ha de J nt.er-vení r- necesar-Lamence en la inves

tigación del propio sentido del ser. La condición de posibilidad para la

investigación ontológica es el "sentido del ser" mismo. El "fenómeno fun

damental" que es la automostración del ser. det.ermí na necesari amente el mé

todo de la disciplina bifronte ontología sive fenomenología.

Estas consideraciones ayudan a ver claro en qué consiste realmente la

in-mediatez que es indisociable del concepto de fenómeno. No es, desde lue

go, una in-mediatez tal como ingenuamente la concebía Husserl: solidaria de

un "veni r dado por sí mismo" que no ofrece mayor pr-ob Iema para ser captada

más que la ofuscación de un sujeto obnubilado por sus propias preconce¡�io-

(227) Loc. cit •. 263.
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nes acerca de lo que ha de ser el fenómeno. Se trata más bien de una in-me

diatez que no sólo autoriza el método, sino que además lo exige en tanto

que ingrediente indispensable para su misma automostración. Una inmediatez,

en definitiva, que hace ostentación de su propia problematicidad. El fenó

meno que corresponde a tal in-mediatez, por lo tanto, más que un "mostrarse

a sí mismo", es un "ser mostrado por medio de un horizonte a priori de au

tomostración", perspectiva absoluta a la que Heidegger denomina "sentido

del ser". En realidad tal fenómeno, en el que la in-mediatez de su mostra

ción viene mediatizada por el sentido del ser, merece ser llamado, lo mismo

que la fenomeno-logía que lo indaga, a-letheiológico, debido a que articula

su lagos sobre un proceso de des-encubrimiento. Pero tal término, desgra

ciadamente, ha adqui ri do carta de naturaleza, en las investigaciones sobre

Heidegger. para designar "el concepto de fenómeno que corresponde al último

Heidegger" (228). hecho que lo desplaza fuera del ámbi.to fundamental-onto

lógico. La referida vinculación de la in-mediatez con el método, en todo

caso, pone en evidencia que la cuestión de la in-mediatez es inseparable,
en el fondo, del tema de la autodonación o Selbstgegebenheit. El "venir da

do por sí mismo", en efecto, es de naturaleza paradójica. Por un lado nos

muestra Husserl que se trata de un desempeño de la conciencia (la automos

t.r-ac
í

ón de la "cosa misma es, en definitiva, un 'ser-mostrado' por la con

ciencia"); pero por otro lado nos fuerza aquél a convenir que es "la cosa

misma" la que "se da a sí misma", Sin embargo. para que una cosa "se de a

sí misma" es preci.so que exista pr-ev i.ament.e el "darse a si mismo" en tanto

que marco a priori de posibilitación. Es preciso que en el in-mediato "dar

se a sí mismo" de la cosa intervenga la articulación que mediatiza tal in

-mediatez. Se trata de determinar qué es lo que hace posible la autodona

ción, propósito que equivale a admitir que aún la misma in-mediatez de la

autodonación está vinculada a una condición de posibilidad que irrumpe, ar

ticulándola, en tal in-mediatez, convirtiéndose as] en la mediación de lo

in-mediato mismo. Heidegger impugna la solución que da Husserl a esta pa

radoja. es decir, el entender la autodonación como un desempeño de la con

ciencia. a causa de la patente circularidad de tal compromiso. La concien

cia no puede, al mismo tiempo, producir la autodonación y. por su estructu-

(228) Friedrich-Wilhelm van Herrmann, Bewusstsein, Zeit und Weltvers

tandnis, (Frankfurt a. M.: Klostermann, 1971), 21.
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ra intencional, consistir en esta misma relación autodonada con las cosas.

La articulación que mediatiza, y por tanto posibilita, la Ln-medí at.ez , debe

ser, por tanto, anterior' a la conciencia. Heidegger identifica tal proto

-mediación como el "sentido del ser", el horizonte a priori de "mediación"

automostrativa, el agente posibilitador universal de toda manifestidad. El

ente se muestra a sí mismo, pero al mismo tiempo es mostrado por el sentido

del ser, entendido como auto-mostración primordial. Por ello define Heideg

ger en SuZ el fenómeno en tanto que "10 que se muestra a sí mismo en sí

mismo I como lo que es en sí mismo I (das Sich-an-ihm-selbst-zeigende)", in

dicando de este modo que la identidad de lo que se muestra a sí mismo no

consiste en un ser-reflexivamente-idéntico-consigo-mismo, sino que se tra

ta, en el fondo, de un ser-identificado-por la instancia misma que, en úl

timo término. hace posible su automostración. Así la ontología heideggeria
na preserva el parti-pris fenomenológico de indagar las condiciones que

producen y regulan el venir-dado o Gegebenheit. Heidegger parte, en efecto,
del planteamiento fenomenológi.co. pero desemboca en una ontología transcen

dental, ya que acaba por identificar dichas condiciones en la fundamenta

lidad del ser de lo dado: las concibe, como hemos visto, como la estructura

de marrif'est.f dad a priori a la que denomina "sentido del ser". Por t.odo e110

el fenómeno es para Heidegger, en último término y paradójicamente, un con

cepto antitético respecto de la Selbstgegebenheit husserliana. Así ent.iende

Heidegger la descripción fenomenológica en un sentido eliminativo, ya que

la define como el "mantener a raya (fernhalten) toda determinación no legi
timadora (alles nichtausweisenden Beslimmens) ( ••• ) La captación y expli
c.i.t.ací.ón 1 originari a I e I intuitiva I de los fenómenos es lo contrario de una

'visión' impremeditada y 'casual'" (229). Las estructuras ontológicas han

de ser "arrebatadas" a la cosa. a base de vencer metódicamente la dificul

tad planteada por la ocultación del orden ontológico que precisamente hay

que extraer. Por esta causa, la descripción, tal como la ontología funda

mental la entiende, lejos de consistir en la explotación de una ingenua
in-mediatez metodológica, impone la necesidad de una legitimación que sólo

el método, en el sentido pleno de procesualidad algorítmica, es capaz de

aportar. La In-rnedí.at.ez , en definitiva, requiere el poder de la mediación,

(229) Heidegger, SUZ, 35 y 36.
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y ello a causa de que el des-encubrimiento del fenómeno, tal como veíamos

en la sección dedicada a la verdad, se halla encubierto a su vez.

A fin de resumir las precedentes reflexiones sobre la "decisividad

del método" y su papel organizador en el entramado de continuidades y rup

turas entre fenomenología y ontología fundamental, es conveniente tomar

como punto de partida la postulación por Husserl de una síntesis intencio

nal originaria. La actividad sintét.ica de la vida de la conciencia sobre

viene a partir de la segunda etapa de la reducción fenomenológica. En la

pdmera etapa se accede a la conciencia transcendental tan sólo en relación

con las vivencias y el sentido noético-noemático, con lo cual se plantea
únicamente el análisis de las vivencias intencionales. Sin embargo los ac

tos intencionales de la conciencia son, a su vez (circunstanda que da ac

ceso a la segunda er.apa de la reducción), unidades constituidas en el flujo

t.empor-a l de la subjetividad transcendental, de manera que tal constitución

se ofrece entonces a la fenomenología transcendental como un nuevo ámbito

de análisis. De este modo la síntesis intencional originaria pasa a ser

entendida por Husserl como una efectuación o desempeño de la subjetividad.
Tal postulado, sin embargo, otorga a la conciencia una dimensión espontánea

y (auto)creativa que en el fondo es incompatible con la atribución a la

misma de una estructura intencional. Si la conciencia es aut.oconst
í

tuyent.e ,

no puede ser al mismo tiempo la entidad constituyente más originaria.

puesto que sobreviene la alternativa siguiente. O bien la conciencia es el

constituens originario y es entonces identificable como unidad si.nt.ética

absoluta, con lo cual el vi.nculo intencional se hace insostenible; o bien,
a fin de preservar éste, se presupone una unidad más originaria que la

conciencia. Tal unidad (sintesis a priori) es el fun,ffirnento del desempeño

constituyente de la conciencia, con 10 que ésta pierde entonces su rango

originario en la constitución. De esta aporética concluye Heidegger que la

capacidad constitutiva que detenta la conciencia le es a ésta, en el fondo,

transmitida por el verdadero constituens de toda transcendentalidad: la re

lación intencional (esta vez realmente originaria) que la conciencia "cons

tLt.uyent.e" mantiene con el puro "venir-dado" de todo dato, es decir. con la

fenomenidad del fenómeno: el protofenómeno o "sentido del ser". Así orga

niza Heidegger una ontología que, en vez de confinarse al constituturn. in

daga sobre todo el constituens. Dicho con mayor predsión: indaga la rela

ción sintét.ica a priori que vincula constituens y constituturn, la síntesis
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universal a priori de ambos que sobreviene en la realización de la consti

tución por el sujeto (230), y que encuentra su réplica a posteriori, y a

nivel óntico, en la relación intencional. En el desempeño constituyente de

la conciencia, ¿cuál es la función del "venir-dado" que es inextricable del

dato? En la constitución, ¿qué viene a hacer la fenomenidad del fenómeno? O

sea, y en definitiva, ¿cuál es el sentido del ser? Estas son las preguntas

fenomenológicas primordiales para Heidegger.

Preguntas a las cuales responde con un planteamiento general metodo

lógico que no es posible reducir al de Husserl. El ámbito de la indagación

fenomenológica, que para Husserl era la vida transcendental de la concien

cia, se convierte para Heidegger en la comprensión del ser por parte del

Dasein. Tal cambio de orientación trajo consigo una revisión decisiva de la

problemática fenomenológica. Hemos visto ya cómo lo que era en fenomenolo

gía la explicitación intencional de la constitución de la transcendentali

dad del mundo desde la t.r-anscendent.a'l Ldad del sujeto, corresponde en la

ontología fundament.al, a la "cuestión acer-ca del sentido del ser", conside

rado como el horizonte universal a priori de la manifestidad. Mient.r-as que

la fenomenidad del fenómeno es referida por la fenomenología a la concien

cia transcendental (los fenómenos se "muestran a sí mismos" por medio de la

reducción transcendental), para Heidegger tal fenomenidad consiste, en su

ma, en una "fenomenidad de ser". Esta fenomenidad, que no es posible asig
nar a las vivencias reducidas de la fenomenología ni a los entes de la ac-

(230) Tanto Husserl como Heidegger pretenden esclarecer el proceso consti
tutivo originario (están del todo acordes, a este respecto, en recha
zar toda explicación deductiva basada en principios), pero si Husserl
concibe trivialmente el sujeto como constituyente y el objeto como

constituido, en cambio Heidegger distingue entre constituyente (sen
tido del ser). constituido (ente subsistente), y realizador (vollzie
hender) de la constitución (Dasein o ente existente). Es cierto que
Heidegger evita usar el término "constitución (transcendental)" (con
la excepción de sus profusas referencias a la autoconstitución de los

existenciales); por ello, para designar la función constituyente del
sentido del ser-, recurre al término "Entwurf" o proyecto. El ser del
ente existente, en efecto, es "proyectado" por el Dasein, que a su

vez es "derelicto" (geworfen) en el sentido de la accidentalidad im

puesta a sus posibilidades. El proceso constitutivo, en todo caso,

lejos de fundamentarse en la autorrelación de un sujeto ext.r-arnundano ,

arranca de la actividad "proyectiva" del Dasein, la cual, en último
término, depende de las posibilidades que le ofrece el ser, o sea del

sentido o la verdad del mismo.
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titud natural, es sin embargo el factor que, como condición transcendental

a priori de automostración, hace posible tanto la de las vivencias (reduci

das) como la de los entes, es decir, hace posible al ente en tanto que en

te. Ya que el ser, en efecto, no es, como ocurre con el ente, lo que banal

mente se lII.lestra a sí mismo, sino que es la automostración que, ocultándose

en el ente, hace posible, por lo pronto, el "mostrarse a sí mismo" del en

te. Así la fenomenología es para Heidegger la operación explícita de poner

de manifiesto las "estructuras de ser" que pennanecen encubiertas en la au

tomostración del ente. Un "poner de manifiesto" que tiene que vencer la re

sistencia producida por tal encubrimiento, y que por ello requiere una me

todología distinta de la trivial atención a la inmediatez; distinta, por lo

tanto, del método fenomenológico, el cual pretende basar su eficacia en la

mera exclusión de presuposiciones respecto de la "cosa misma".

4. La "convicción acreditada": valoración y crítica.

a} El postulado de que los elementos de ruptura son explicados por los

de continuidad. Diversas fornulaciones de la "convicción acreditada".

Su relación con el "arco interpretativo".

A partir de las reflexiones que preceden, articuladas sobre el postu

lado de la "dec í
sivi dad del método" en la organización de las dimensiones

de continuidad y de ruptura que forman el tema principal del presente tra

bajo, es posible configurar una teor:ía general respecto de dicho t.ema , En

la clasificación de las componentes doctrinales de la fenomenología, que

distingue entre las que dan lugar a una dimensión de continuidad y las que,

por el contrario, auspician una ruptura en relación con la ontología fun

damental, apunta asimismo la posibilidad de explicar la existencia de los

elementos de ruptura por medio de los de continuidad. En tal caso habría

venido a ser la per-s'í st.encí.a de He í.degger- (la "profundización y radicali

zación" a que nos referíamos antes) en el método fenomenológico, y la con

siguiente "revisión dentro de la continuidad" operada sobre las nociones de

a priori y fenómeno, el factor que explicaría la ruptura sobrevenida en re

lación con los temas de diferencia ontológica, finitismo, mundanidad, pre

sencialismo, objetiYismo, hermenéutica, temporalidad y verdad. Al r-ef'er-í r

las interpretaciones que los Invest í.gador-es de Husserl y Heidegger dedican
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a la permanencia del primer grupo de temas y a la mutabilidad del segundo,
se ha puest.o de manifiesto la coincidencia en señalar que la preservación

por Heidegger de las tres componentes que marcan una continuidad (método, a

priori y fenómeno) es el factor que da lugar a una ruptura organizada con

los temas fenomenológicos que significan un cambio. En relación con la fi

liación fenomenológica del primer Heidegger existe, en efecto, en el hori

zonte actual de la investigación acadénúca, lo que en un contexto filosófi

co muy distinto (el de la filosofía de la ciencia) se ha convenido en lla

mar una "received view", o sea un "punto de vista generalmente aceptado"

que es al mismo tiempo un "consenso tácitamente heredado". (231) '" Recei

ved view' quiere decir que prácticamente todo resultado significativo sur

gido I en relación con un tema I o bien emplea manifiestament.e tal punto de

vista. o bien lo asume tácitamente." (232) Por esta razón hemos decidido

introducir como equiva lent.e de la pol i semia de "recei ved vi ew" la expresión
"convicción acreditada !l. La "recei ved ví.ew" que nos concierne a nosotros

postula que, habiendo realizado Heidegger una "profundización y radical i

zac.i.ón" del mét-odo f'enomenof.ógí.co , asociada a una r-eví s ión de las nociones

de a pr-j or-I y fenómeno (y aún. para algunos autores, la profundización
metódica habr:Ía sido un factor determinante de tal r-eví aí ón}, la modifica

ción y ampliación, dentro de la continuidad, operada sobre esr.as componen

t.es centrales de la fenomenología, habría dado lugar' a que en la ontología
fundamental se organizara un proceso de ruptura en relación con la diferen

cia ontológica y el resto de los temas referidos.

A lo largo de nuest.ro trabajo hemos venido encont.r-ando la "convf cc
í

ón

acreditada" formulada de un modo más o menos encubierto. Entre los investi

gadores actuales destaca por su concisión el modo como llarald Holz la expo

ne: "La fenomenología de Husserl empezó como metateoría transcendental de

la psicología. y se desarrolló como analítica de las estructuras a priori
de la conciencia, analizando con el concepto metodológicamente central de

(231) El término "received view" aparece por primera vez en: Hillary Put

nam, "IVhat Theories Are Not.", Logic, Methodology and Philosophy of

Science, ed. por E. NageL P. Suppes y A. Tarski, (Stanford: Stand
ford U.P., 1962).

(232) Frederick Suppe, prefacio a The Structure of Scientific Theories, ed.

por F. Suppe, (Urbana: Univ. of Illinois Press, 1979). 4.
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evidencia las significaciones de la objetividad intencional. Heidegger am

plió la problemática fenomenológica convirtiendo la conciencia en objeto
de análisis transcendental, de acuerdo con una peculiar motivadón de

sentido (Sinnmotivation) cuyo horizonte de constitución es la dinámica,

especialmente manifestada en la existencia humana, de la diferencia ontoló

gica." (233) Pero es sin duda C. F. Gethmann el autor de las formulaciones

más Incí.s.í.vas de la "r-ece i.ved ví.ew" o "convicción acreditada", ya que es

tablece una relación de fundamentación de la dimensión de ruptura con res

pecto a la de continuidad que supera en nitidez, con la única excepción de

v. Herrmann, a la señalada por los demás autores. "La fenomenología en el

sentido de Heidegger no es metódicamente hermenéutica a causa de que Agus
tín. Lutero, Calvino, Pascal, Kierkegaard, Dí It.hey y otros hayan tematizado

sobrecogedoramente la miseri a de la vida fáctica, y de que por ello sea

preciso continuar su obra. sino que lo que ocurre es precisamente lo con

trario: la fenomenolog.ía en el sentido de Heidegger está orientada hacia el

Dasein fáctico a causa de que metodológicamente se comprende a sí misma

como hermenéutica." (234) La dependencia de una de las componentes primor
diales de ruptura y representante simbólico de las demás, es dec

í

r, la di

mensión hermenéutica, respecto de la continuidad metód:ica en el transcen

dentalismo, es puesta de relieve por Gethmann: "La ontología [headegger-í.a
na I es t.r-anscendent.a.l , a causa de que concibe la cuestión acerca del ser en

tanto que cuestión fundamental-ontológica acerca del Dasein comprendedor
del ser (seinsverstehender). ( ..• ) La hermenéutica I heideggeriana I es una

hermenéutica de la facticidad sólo y precisamente (nur und genau) porque es

un elemento metódico (ein Methodenelement) de la ontología transcendental.

La hermenéutica se fundamenta en la cuestión del ser y no la cuestión del

ser en la hermenéutica." (235) Generalizando la relación de determinación

que Gethmann focal iza en la "hermenéutica", resulta que la ex í.st.enc
í

a de

los elementos de ruptura está justificada por la de los de continuidad, y

no al revés: este es el contenido esencial de la "received view" o "convic

ción acreditada". Punto de vista que, en realidad, puede ser plasmado de

(233) Harald Hol z , Einführung in die Transzendentalph:i.losophie, (Darmstadt:
Il'iss. Buchgesellschaft, 1985), 18.

(234) Gethmann, Verstehen, 122. Las negritas son nuestras.

(235) Tbid.
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múltiples maneras; tantas, de hecho, como componentes de ruptura entre Hus

serl y Heidegger hemos podido discernir, pues basta con referir cada una de

ellas a las continuidades fundamentales. Entre tales posibles formulaciones

las debidas a Gethmann destacan por su claridad. Así, en relación con el

vínculo entre facticidad y transcendentalismo afirma este autor que na pe

sar de la proximidad en la que se hallan las expresiones de Heidegger res

pecto de la línea de pensamiento que parte de la experiencia cristiana de

la vida y, pasando por Kierkegaard y Nietzsche, conduce a Dilthey, el mismo

Heidegger debe ser clasificado, desde un punto de vista histórico-filosófi

co, como formando parte del desarrollo de la filosofía t.r-anscendent.al , por

más que, si nos atenemos exclusiva e inmanentemente a su doctrina, tal cla

sificación pueda parecer cuestionable" (236). y la misma dependencia hacia

el parti-pris metodológico que caracterizaba el facticismo, el finitismo y

la kairología heideggerianos es ahora exhibido por el planteamiento ví t.a

lista: "la diferencia entre el cuestionamiento que lleva a cabo la filoso

fía de la vida, y el que corresponde a la ontología fundamental, es justi
ficable a partir del principio metodológico" (237). Así vemos que la "re

ceived view" o "conví cci ón acreditada" equí val.e al "común denominador" o

bien, en una perspectiva virtual, a la "unificación totalizadora" de los

puntos de vista parciales que justifican toda posible ruptura en la rela

ción entre Heidegger y la fenomenología remitiéndola al correspondiente
vínculo de continuidad. Tal vínculo suele consistir, como hemos visto, en

los rasgos metodológicos afines a ambas doctrinas, o bien, como señala F.

11'. v , Ilerrmann (238), en un concepto común de fenómeno que es des-formali

zado de modo distinto por Husserl y Heidegger, justificándose así la diver

sidad doctrinal de ambos jWlto a una común perseverancia en la postulad ón

de la centralidad del fenómeno. En todos los casos (es decir, tanto si el

"eje articulador de la continuidad" elegido es el método, el a priori O el

fenómeno, siendo éstos los tres temas cuya dimensión continuista hemos es

tablecido), la "convicción acreditada" postula que el vínculo de continui-

(236) Loc. cit., 164.

(237) Loc , c.í.t, , 160.

(238) Friedrich-Wilhelm von Herrmann, Der Begriff der Phanomenologfe bei

Heidegger und Husserl, (Frankfurt a. M.: Klostermann, 1981),23-36.
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dad es necesario para justificar la existencia de las dimensiones de ruptu

ra que hemos señalado.

Una plasmación de la "received view" o "convicción acreditada" a un

nivel más abstracto que el de las precedentes formulaciones es la debida a

O. P5ggeler. (239) El interés de la misma reside en que permite apreciar
claramente la "lógica" que subyace a la "convicción acreditada", más allá

de toda concretización o ejemplificación: debido a que Heidegger pone en

práctica las consignas doctrinales de Husserl de modo mucho más radical que

su maestro (toma al pie de la letra los imperativos de éste: es la dimen

sión de continuidad), se ve Heidegger obligado a abandonar el ámbito de te

mas al que Husserl aplicaba la fenomenolog.ía (es la dimensión de ruptura).
La exigencia fenomenológica primordial es la ausencia de prejuicios y pre

suposiciones ante la "cosa misma", y una forma especialmente grave de pre

suposición es la distinción a priori, la cual Husserl anatematiza. Rechaza,

en efecto. que el análisis fenomenológico realice distinción alguna entre

el Vollzug y el Vorliegen de las vivencias. es decir, entre su ser-realiza

do y su mero estar-presentes en tanto que realizadas. Más sucintamente, re

chaza toda distinción entre el was y el dass de los temas de la fenomenolo

gía, formulación casi imposible de traducir, pero equivalente a distinguir
entre esencia-contenido (was) y r-ea l

í

zación-existencia (dass). Tant.o was

como dass corresponden mecánicamente al castellano que pero con sent.I dos

distintos: al no quer-er- efectuar distinción alguna entre el que de descr i p

ción y el que de posibilitación, r-eve l.a Husserl un profundo parti-pris de

unitarismo que He
í

degger- se apresta a asumir. Más allá de las especifica
cí.ones sobre el método y la fenomenidad, por consiguiente, distingue a la

fenomenología una exigencia inquebrantable de unidad: después de sobreve

nida la reducción toda distinción corre el peligro de haber sido sobreim

puesta a la "cosa misma"; es una amenaza de artificialidad que debe ser

neutralizada. Heidegger toma al pie de la letra tal conminación a la uni

dad. En toda su obra primera, y no sólo en SUZ, hay pruebas de tal mili

tancia unitarista. En su libro sobre Kant de 1929, por ejemplo, partiendo

del concepto de intuición cat.egor-i.a l., estipula Heidegger la unidad de sen-

(239) Aparece bosquejada en: Otto PoggeIer-, "Ze i t, und Sein bei Heidegger",
Zeit und Zeitlichkeit bei fhlsserl und Heidegger. obr-a colectiva, sin

editor, (Fr-eibur-g i. B.: Alber. 1983), 170-175.
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sibilidad y entendimiento y de razón teórica y práctica. También en dicha

obra, y a partir del mismo unitarismo, critica el uso por Husserl de la

distinción entre materia y forma, así como la división neokantiana entre

substancia y función. También al editar las lecciones sobre la conciencia

del tiempo critica Heidegger la prioridad que Husserl asigna a la concien

cia ideal sobre la empírica. e identifica en tal precedencia conferida a lo

ideal la causa de que Husser-L. desmintiendo su propia exigencia de unidad a

ultranza, determine el modo de ser de la conciencia a partir de la distin

ción tradicional entre el was y el dass, o sea entre esencia-contenido y

realización-existencia. Así critica Heidegger a Husserl acusándole de in

consecuencia; pero al mismo tiempo admite que Husserl se había aut.oconfi

nado en un ámbi t.o , el de la conciencia, donde no podía no ser inconsecuente

con su propio imperativo de unidad. Ya que, reconoce Heidegger, la distin

ción entre was y dass es en el fondo perfectamente adecuada par-a el tipo de

ser que corresponde a las vi vencias reduci das de la conci encia. Para poder
realizar 1 a exigencia husser-Hana de uní dad, por lo tanto, se impone encon

trap un ámbito en el que la di stinc
í

ón entre das y wass no pueda tener sen

tido. Tal ámbito es Ldent.f f'f cado por Heidegger, impugnando con ello la

elección por el propio Husserl de la conciencia reducida en tanto que "Lu

gar- de la unidad", como el "ser- que no es otra cosa más que poder ser ser,

cuya esencia no es un es , sino que es un ir a sel"' o zu se ín", "Si se diera

un ente cuyo contenido esencial fuera ir a ser y nada más que ir a ser (zu

se
í

n und rrí chrs als zu sein). sería un malentendido fundamental cons i.der-ar=

lo haciendo abstracción de su existencia". (240) Ya que pr-ec
í

samence la

exi stencia humana es "un ser que es tm poder ser ser", y por est.a razón �

para tematizar ]a existencia del Dasein en el tiempo, no es apropiada la

presentificación asociada al conocimiento, por más que éste sí que es un

modo de acceso adecuado al ente subsistente. La facticidad y la existencia

en el tiempo histórico, en efecto, no pueden ser aprehendidos mediante la

simple realización de un was o sea un contenido esenciaL Así. por haber

sido consecuente con el imperativo husserliano de unidad, se v i.ó Heidegger

precisado a transformar el planteamiento ontológico de la fenomenología. El

resultado más claro de tal transformación reside en la primordialidad asig
nada a la Sorge, ya que en tal "puesta al descubierto (Enthüllung) del ser

(240) Heidegger. GA 20, 152.
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del Dasein" el Vollzug o realización predcmina sobre el Gehalt o el Vorlie

gen, o sea sobre el contenido de 10 ya realizado. Otro importante ejemplo
es la interpretación de la facticidad de la existencia en tanto que Zu

-Sein, es decir, como un tipo esencialmente intervenible de ser, una "mane

ra de ser" cuya realización pone constantemente en juego su propio conteni

do. La facticidad de la existencia no es, desde luego, la que corresponde a

la cosa, en la que el dass es un mero añadido al was, y la existencia un

complemento de la esencia. Por todo ello carece de sentido pretender inda

gar, tal como propugna la fenomenología, el sentido de la realidad por me

dio de una reducción que cuestiona el dass o sea la existencia, y así con

centra su atención en el was esencial. Marginando el dass se ocluye al mis

mo tiempo todo posible acceso al sentido del ser para la instancia consti

tuyente. ya que ésta es para He
í

degger- el ente existente. "Cuando Husserl

da la razón (gibt zu) a Heidegger acerca de que 'es preciso partir, de modo

muy concreto, del entorno vi tal humano', pero al mismo tiempo le reprocha
no proceder desde la epojé transcendental, no se da cuenta que es la misma

epojé lo que a él mismo Isei1.: a Hussel'll le impide aprehender la concre

ción de la vida práctica e histórica. como tampoco se da cuenta de que el

mundo 'natural', según Heidegger, ya no cor-r-esponde al mundo natural de las

objetivaciones sobre el que es posible practicar la epojé ;" (241)

Podr·ía ser-nos objetado que la "convicción acredi t.ada", como teoría

global sobre la relación Husserl-Heidegger, tenía que haber sido expuesta

en la Iª Parte como un integrante más del "arco interpretativo", teniendo

además en cuenta su aparente proximidad a la interpretación que aUi hemos

denominado "teoría de la filiación parcial". Sin embar-go, con tal. teoría se

trata más bien de una "filiación temática parcial", mientras que 1 a filia

ción que postula la "r-ece i ved view" está fuertemente decantada hacia la

continuidad metódica. Pero es preciso, ante todo, no Ll.amar-se a engaño so

bre la verdadera naturaleza de las dos teorías. Si la de la "filiación par

cial" estaba manifiestamente plasmada en las obras de cierto número de in

vestigaciones, la "received view" o "convicción acreditada" (a la cual, en

este trabajo, nos aprestamos a criticar), en cambio, ha sido abstraída por

nosotros de los resultados aportados, en un estado de extrema dispersión,

(241) Tugenhat. Wahrheitsbegriff, 255.
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por las investigaciones contemporáneas sobre los temas centrales, en unos

casos afines y en otros antagónicos, de Husserl y del primer Heidegger. La

"convicción acreditada" se halla, pues, t.an sólo en estado latente en el

horizonte actual de la investigación académica; y además no ha sido desa

rrollada hasta la IIIª Parte (lo cual contrasta con el hecho de que las in

terpretaciones que componen el "arco interpretativo" han sido desarrolladas

en la Iª Parte) por un motivo de orden expositivo. No era lógico exponer la

"convicción acreditada" en la Iª Parte, debido a la necesidad de analizar

antes las aporías de la fenomenología como doctrina y como método, tal como

se ha hecho en la IIª Parte. Pero hay todavía otra razón que justifica el

haber retardado la formulaci ón de la "conv.í.cc.i ón acreditada": se trata de

que la solución que nos proponemos defender en este trabajo es su reverso

exacto. Ello nos ha obligado a desarrollar pormenorizadamente el fundamento

múltiple de la "convicción acreditada" (lo cual ha supuesto no poder expo

nerla hasta la IITª Parte, cuando han sido ya analizados los problemas vin

culados a la identidad doct.rinal de la fenomenología). para así, a conti

nuación, poder denunciar sus carencias básicas, y est.ar- en condiciones de

mostrar que la verdad sobre nuestro tema reside en la posición exactamente

opuesta. En cualquier caso el carácter distintivo de la "convicción acredi

tada", con independencia del aspecto de la misma que cada autor acentúa,

es, como hemos visto, de naturaleza doble: consiste en la adjudicación a

Heidegger de la autoría de una "revisión dentro de la continuidad" hacia

los aspectos más formales de la fenomenología, y en la const.at.ac
í ón de que

tal Int.ervenc
í

ón revisionista dí.ó automáticamente lugar a la transformación

r-adíca l y disruptora de ciert.o número de planteamientos de base que afectan

primordialmente al contenido de la doctrina.
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b) Reservas que suscita la "convicción acreditada". El problema de de

tenninar su validez. La eventual plausibilidad de un punto de vista

alternativo.

Acabamos de señalar en la sección anterior la existencia de una "con

vicción acreditada.", es decir, de un "punto de vista recogido de la tra

dición y generalmente asumido", entre los investigadores actuales de la fi

liación fenomenológica de Heidegger, de manera tal que en cada autor apare

ce con un grado de latencia peculiar. Se trata en todos los casos, sin

embargo, de que unos elementos inalterados de la doctrina de Husserl justi
ficarían la transformación profunda que experimentan en Heidegger algunas
dimensiones centrales de la fenomenología. Así la continuidad en ciertos

aspectos habría llevado al cambio radical en otros. Heidegger habría desa

rrollado a fondo las posibilidades formales de la fenomenología a base de

rehuir los temas hacia los que Husserl orienta la doctrina, y a los que

escoge con una arbitrariedad que se debe a una dificiente comprensión ele

las consecuencias de su propio parti-pris metodológico. Al aplicar más ra

dicalmente que Husserl las presuposiciones de la fenomenología habría Hei

degger operado una transmutaci ón en la temática de la doctri na. O sea que

Heidegger se habría limi tado a ser- más consecuent.e que Husserl, a seguir
más al pie ele la letra que éste las consignas emanadas del nrismo Husserl, y

en particular las directivas que corresponden, más que al método, a los

"rasgos metodológicos conectivos", puesto que ya hemos referido en la IIª

Parte la imposibilidad de invocar unitariamente el método en tanto que

rasgo de identidad para la doctrina. (Este punto de vista presupone, sin

embargo. cierta inocuidad del "mét-odo" con respecto al tema, y postula im

plícitamente que la transformación temática no puede, a su vez, ejercer
feed-back alguno sobre el método).

La predominancia con la que la "convicción acreditada" emerge, de un

modo más o menos manifiesto según los casos, en el horizonte de la investi

gación contemporánea, parece excluir, por lo pronto, cualquier atisbo de

atribución de fllildamentalidad a las componentes de ruptura. Y aún en menor

medida parece plausible explicar la existencia de los momentos de continui

dad en función de la dislocación múltiple que hemos constatado en la onto

logía fundament.a.l , Pero por poco pertinente que de ent-r-ada pueda parecer, y

por aplastante que sea la ascendencia de la "convicción acreditada", no de-
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be ser descartada a priori una explicación de signo cont.r-ar-í.o que justifi

que el entramado de temas que hemos venido indagando. Hay que admit.ir, em

pero, que la eventual plausibilidad de tal tipo de explicación es, cuando

menos, problemática; pero no es menos cierto, sin embargo, que la "convic

ción acreditada", en una primera y global aproximación, no deja de inspirar
cierto recelo. Por más que hayamos constatado la existencia de rasgos in

controvertibles de continuidad, no hemos dejado de estar considerando dos

doctrinas de naturaleza irreconciliablemente distinta. Una filosofía onti

cista, gnoseologista, pr-esenc
í

al
í

st.a y antimundana, contrapuesta a una fi

losofía antióntica, antignoseológica, antipresenciali sta y fundida con la

situación mundana más radical posible. Es difícil reprimir de raiz la sos

pecha de que la "r-ece.íved view" o "convi cc i ón acredit.ada" puede estar ver=

tebrada por una lógica falsa. El dramático contraste que, en sus lineas

generales, presentan ambas doctrinas, ¿no podría corresponder a una fisura

profunda en la tradición de pensamiento a la que ambas alegan pertenecer,

de manera que las continuidades constatadas no serían más que, en úl t.Imo

término, resultados producidos por una inconciliabilidad básica? ¿No hu

biera podido ocur-rí r- que, muy de acuerdo con la línea aser-t í.va de la onto

logia fundamental, la irrupc ión con Heidegger de un interés cuyo carácter'

vivencial y abierto impugnaba la inclinación idealista de la fenomenología,
hubiera sido paradójicamente determinante del perseverar heidegger-í ano en

los moldes formales y metódicos heredados de Husserl? En las secciones que

siguen vamos a indagar el posible fundament-o del r-ece lo que estas preguntas
encierran.

Ante un·problema tan complejo como el de determinar el contenido de

verdad de la "convicción acreditada", y establecer, en suma, la plausibi
lidad de la misma, es preciso proceder paulatinamente: "Hay que ir por

partes", por decirlo con rotundidad coloquial. Ante todo se trata de dife

renciar las dimensiones de la doct.r-ina , especificando los momentos de los

que se compone. Forman la "convicción acr-edí.t.ada", en efecto, 1) una serie

de presuposiciones, de las cuales la más importante es el postulado de una

componente de continuidad metodológica entre la fenomenolog:í.a y la onr.o.lo

gía fundamental, continuidad que. a su vez, aparece reflejada en la de los

aspectos formales de ambas doctrinas. El análisis de tales presuposiciones
es una condición previa a la indagación de 10 que propiamente constituye 2)

el núcleo asertivo de la "convicción acreditada", es decir, el postulado
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global que sucintamente puede formularse como: "la tesis de que las discon

tinuidades y elementos de ruptura entre las dos doctrinas son secundarias o

derivadas respecto de las señaladas continuidades (más o menos parciales)
que es posible detectar en los aspectos fonnales de las mismas". Es obvio

que, desde tal perspectiva, cuestionar con éxito la "convicción acreditada"

ha de equivaler a: a) mostrar que la supuesta continuidad metodológica y

formal es, cuando menos, cuestionable; b) mostrar que la continuidad resi

dual que haya podido ser mantenida en (1) no es el factor determjnante de

ruptura alguna. Marcado este itinerario vamos a adentrarnos en él.

¿En qué medida los autores de las plasmaciones de la "convicción

acreditada" que hemos reseñado, han llegado a percatarse, aunque fuera de

un modo Fr-agmencar-í o , de los problemas asociados a tal doctrina? Uno de sus

más lúcidos exposi tores, el ya introducido Harald Holz, es asimismo quí en

más suscintamente formula los motivos de insatisfacción ante la actitud me

todológica de Heidegger, en su nunca cuestionacla continuidad con respecto a

la fenomenología. "Heidegger asigna al concepto de ser una doble función:

la de snpr'ema síntesis a pr-í or-í., Y (",) la que, recurriendo a conceptos

tradicionales, no puede ser designada más que como "el t,ener-\'alidez-en-sí

(Gültigkeit-Haben-an-sich)". El talón de Aquiles de tal planteamiento resi

de en que la reflexión fundamentadol'a que conlleva no es adecuada a la na

turaleza del empeño. Por un lado no se explicita y temat.iza suficientemente

la pl'oblemática que podría dar acceso al (hablando en términos tradiciona

les) principio absoluto, y que habr-La de consistir en la diferenciación en

tre la pal'te de la doctrina inmanentemente orientacla hacia sí misma, es de

cir, la que goza de rigurosa autonomía, y la parte heterológica o sea la

que resulta de transgredir tal ámbito de inmanencia. y por otro lado no

consigue Heidegger, ni aún en la cúspide de su reflexión metodológica, lo

que vendría a ser una autoaplicación de la principialidad suprema (obersten

Prinzipialitat), y por medio de la cual hubiera sido posible dejar claro

qué tienen que ver entre sí pensamiento y ser, conciencia y actuación (Wir

ken), junto con el cómo y el por-qué de su recíproca y regulada interrela

ción en el absoluto mismo (im Absoluten selbst)." (242) Tales insuficien

cias de orden metodológico no llegan a afectar, a primera vista, la postu-

(242) Harald Ho.lz , "Vorwort", en: Gethmann, Verstehen, 4.
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lada continuidad de la ontología fundamental con respecto al método fenome

nológico, ya que, según Holz, son congénitas en la fenomenología clásica:

"Por otra parte I este talón de Aquiles I es, para qué negarlo (freilich), el
reverso negativo (crux) de toda fenomenología que metodológicamente no sea

otra cosa más que sí misma (nichts ist als nur sie selbst)" (243), es de

cir, en la que su método propio queda reducido al mismo funcionar de la

doctrina. Pero bajo tal punto de vista la metodología heideggeriana sólo en

parte prolonga la metodología fenomenológica; siendo cierto, sin embargo,

que al efectuar tal restricción en la herencia fenomenolÓgica agrava Hei

degger todavía más las insuficiencias del método. Se trata de lo siguiente:
si bien la pr-Imer-a de las dos impugnaciones de Holz (la no-diferenciación

entre la parte autónomo-inmanente de la doctrina y la porción heterológica
de la ncisma) es perfectamente aplicable a la fenomenología clásica, no ocu

rJ'e lo mismo con la segunda impugnación, ya que la fenomenología (por más

que ello conduzca a las aporías metodológicas que ya hemos señalado) sí que

se aut.oaplica su propia principialidad supr-ema, Pero esta constatación

obliga a admi.t.í.r- que, en definitiva. y aunque sea "sólo en parte", es posi
ble caracterizar negativamente la continuidad met.odo l.óg.i ca , evidenciándola

como la prolongación en una doctrina de las insuficiencias de la otra. Las

insuficiencias metodológicas de la ontología fundamental son en par-t.e de

nuevo cuño, pero también en parte son herencia de la fenomenología: sólo

"en parte" es Heidegger el continuador metodológico de Husserl. Tal conti

nuidad parcial tendr:Ía entonces lugar en la dimensión más cuestionable del

transcendentalismo fenomenológico: el inevitable formalismo que desde sus

inicios ha acompañado la filosofía transcendental. "El método transcenden

tal, afanado en investigar las condiciones de posibilidad, paga su triunfa

lismo astringente con una tendencia insuperable al formalismo. He
í

degger

consigue en SuZ Llevar- este método a su culminación: el fundamento de su

doctrina es la subjetividad concreta. Con tal culminación remata al mismo

tiempo los planteamientos de Descartes y de Kant. ( ••• ) Paga por ello, sin

embargo, un precio insoslayable (unabdinglich), el cual consiste en la for

malización." (244) Se trata, por tanto, de que la dimensión formalista del

(243) Ibid.

(244) Helmut Kuhn, "Antike Noét ik und moderne SubjekUvitat", Die antike

Philosophie und ihre Bedeutung für die Gegenwart, ed. por R. WiehL

(Heidelberg: Winter, 1981),9.
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"talón de Aquiles" de la ontología fundamental no puede, en modo alguno,
ser imputada a Heidegger, ya que éste la comparte con la tradición del

transcendentalismo. Con lo cual el aura formalista, que había surgido como

la expresión de los aspectos insatisfactorios del planteamiento metodológi
co de Heidegger, se ha revelado, por vía negativa, como un exponente más de

la continuidad metodológica entre ambas doctrinas.

Tratemos de ver si los puntos de vista metodológicos de otros autores

que exponen la "convicción acreditada" nos llevan a un resultado menos or

todoxo. A este respecto es interesante constatar que aún en quienes con ma

yor vehemencia defienden tal doctrina se advierte la infiltración ocasional

del recelo contra la misma al que hace poco a ludf.amos , Por ejemplo, hemos

visto que C. F. Gethmann defendía con agudeza la "convicción acreditada". y

había encont.r-ado para la misma algunas fonnulaciones parciales pero sin em

bai-go decisivas, como cuando afirma que "la fenomenología en el sentido de

He.i.degger- no es met.ódicamente hermenéutica I a partir del precedente histó

r-í.co] de Agust.ín, Lutero, Calvino, Pascal, Kierkegaard y Dilthey, sino que

10 que ocurre es precisamente 10 cont.r-ar-í.oe la fenomenología en el sentido

de Heidegger está orientada hacia el Dasein fáctico, a causa de que metodo

lógicamente se comprende a sí misma como hennenéutica" (245). Sin embargo,
a medida que este autor profundiza en el problema de la revisión temática

de la fenomenología, supuestamente impuesta por una (no menos pr-esunt.a )

perseverancia metodológica de Heidegger, deja entrever cierto recelo ant.e

la aparente simplicidad con la que la "convicción acreditada" describe la

situación. Admite Cet.hmann que la ruptura que lleva a cabo la ontología

fundamental, con independencia de su posible origen en la continuidad del

método, tiene, a su vez, implicaciones metodológicas. "Heidegger no preten

de fijar (vorlegen) nuevos temas a la fenomenología, sino que considera

que el método de la misma debe (so11) ser transformado hermenéuticamente"

(246). Tal ruptura impulsada por Heidegger habría sido de naturaleza doble:

por un lado habría extraído la teoría del sujeto de su tradicional vincula

ción con el método transcendental, y por ot.r-o lado habría escindido, a base

de deflectarlo aut.oaplí cat.Jvament.e , el mét.odo transcendental mismo. Esta

(245) Gethmann, Verstehen, 122.

(246) Loc. c i.t., , 125.
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doble escisión la expr-esa gráficamente Gethmann con el término "voladura"

(Sprengung): por un lado señala que "la ontología fundamental es una filo

sofía transcendental que se caracteriza por llevar a cabo la voladura

(Sprengung) de la simbiosis entre el método transcendental y la teoría del

sujeto autónomo" (247), y en otro lugar de su obra indica que "la teoría

heideggeriana del sujeto representa, en cierto modo, una voladura (Spren
gung) del modo transcendental de pensar, voladura que obtiene la necesaria

fuerza explosi va (Explosivkraft ) extrayéndola del método transcendental

mismo" (248). Estas drásticas puntualizaciones de Gethmann ponen de mani

fiesto que el punto de partida elegido para nuestra indagación es el ade

cuado: hay que investigar, ante todo, las "presuposiciones" de la "convic

ción acreditada", entre las que destaca la asumida (y, en un primer análi

sis, tenida por nosotros por verdadera) continuidad metodológica.

(247) Loe. cit., 80.

(248) Loe. cit., 156. El hecho de que con frecuencia la "r-ece ived view" o

"convicción acreditada" aparezca asegurada sobre bases poco sólidas y
que a menudo adolecen de circularidad viene ejemplificado en Geth

mann, quien es, como hemos visLo, uno de sus más apasionados defenso

res, por' más que veladamente formule est.e autor r-eser-vas important.es
en contra de tal doct.r-Lna , Señala, por ejemplo, la necesidad de jus
tificar t.r-anscendent.alment.e la unidad de los dos tipos de ent.e , exis
tent.e y subsíst.ent.e , y a continuación pr-opugna una el.abor-ac i.ón trans

cendental de tal justificación. como si su procedencia fuera de orden

empírico. Concr-et.ament.e proelama Cet.hmann que "es clar-o como la luz
del día (zwingend klar) que el método con el que hay que eLaboi-ar- la
cuest i.ón acerca del sentido del ser no puede ser otro más que el

transcendental" basándose en que "la unidad del Dasein y del ente

subsistente, en el ámbito de realización del Dasein (el ser-en-el

-mundo), no puede ser suministrada ni por uno ni por otro enr.e , ya

que par-a establecerla se precisa de una condición t.r-anscat.egor-Lal de

posibilidad, el sentido del ser, por medio de la cual el Dasein puede
estar referido al ente". (Loe. cit., 41). Mientras que en otro lugar
de esta obra manifiesta que "la temporalidad de la Sorge es el ámbit.o

lógico en el que la existencia del Dasein, la referencia de éste al

ente intrannmdano, y la verdad del ser, deben ser comprendi dos unifi
cadamente en t.ant.o que identidad de condiciones de posibilidad de

signo opuesto". (Loe. cí.t.. , 155). El "fW'Or metodológico" de Get.hmann

le lleva a ent.r-ever t.r-anscendent.a l.i srnos donde es discutible que los

haya, y en cambio pr-etende con fr-ecuencia argumental' con r-azonamíen

tos de circularidad obvia. El peligro mayal' del metodismo a ultranza
es que disipa el Lnt.er-és por- la posible apli cación: "es abur-r-Ido afi

lar cont.Lnuament.e el cuchillo si no se tiene la intención de cor-t.ar

algo con él". (Ilermann Lotze, System del' Philosophie, 2ª Par-te: "He

taphysik", (Teubner: Leipzig, 1879). 15.)
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e) La cuestionable autoadscripción husserliana al transcendentalismo.

Sentidos idealista y crítico de la filosofía transcendental. Especu
lación y "experiencia absoluta". El transcendentalismo "desdoblado"

de Heidegger.

Ya hemos indicado que para establecer el valor de verdad de la "con

vicción acreditada" era preciso, ante todo, cuestionar las presuposiciones
de la misma. La más importante es la presunción de continuidad metodológi
ca: de acuerdo con ella la ontologí.a fundamental sería una filosofía trans

cendental, y tal carácter transcendental lo habría heredado de la fenome

nología. Al mismo tiempo es preciso admitir, para llevar a cabo nuest.r-a ta

rea con el adecuado rigor, que no nos podemos limitar a las precondiciones
de la "convicción acreditada", y hemos de extender nuestra indagación a las

precondiciones de tales precondiciones. En una palabra: antes de inquirir
acerca de si la filosofía del primer Heidegger es o no continuadora de la

metodología transcendentalista propugnada por Husserl, haríamos bien en

determinar si. a su vez, la fenomenología husserliana puede, en puridad,
ser considerada una filosofía transcendental.

La cuestión del transcendentalismo de la fenomenología se halla, a su

vez. lógicamente precedida por la cuestión de la unidad met.ódica de la doc

trina, extremo que ha sido ya contestado negativamente en la Iª Parte. La

fenomenología no puede ser la mera puesta en práctica de un algoritmo mate

rial o de una iteratividad preformada; no puede consistir en una rutina

preprogramada porque en tal caso no pasaría de ser una variedad más de las

preconcepciones doctrinales que precisamente Husserl pretende ahuyentar de

la "cosa misma". El mismo Heidegger ha señalado el decidido "horror metodo

lógico" de la fenomenología, el profundo rechazo de esta doctrina hacia la

posibilidad de encontrar en un método su definitiva identidad. "No hay la

fenomenología (die Phlinomenologie gibt es nicht), y si pudiera haberla nun

ca se llegaría a convertir en nada parecido a una técnica filosófica. Ya

que lo esencial a todos los métodos auténticos, en tanto que caminos por

los que se accede al objeto, consiste en que se organizan a sí mismos en

relación con aquello a lo cual pretenden acceder. Precisamente cuando un

método lo es auténticamente. y como tal hace todo lo posible para dar acce

so a los objetos hacia los que se orienta, entonces ocurre que el mismo

progreso inspirado por aquél, así como la profundidad cada vez mayor del
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acceso logrado, establecen a su vez la inactualidad u obsolescencia del mé

todo al que precisamente deben su existencia." (249) Pero si bien el méto

do, como hemos ya establecido, no detenta principialidad alguna en la feno

menología, en cambio si que requiere dicha doctrina, a fin de mantener su

identidad de disciplina filosófica, la posesión de unos rasgos metÓdicos

conectivos: entre éstos, como hemos visto ya, ocupa el trancendentalismo

desde 1913 un primerísimo lugar. y sin embargo la autocaracterización de la

fenomenología en tanto que filosofía transcendental, no por haber sido rei

teradamente formulada por Husserl ha dejado de ser puesta en tela de jui
cio. "La fenomenología comparte con el kantismo el enraizamiento en una

teoría de la constitución, y tal coincidencia es para Husserl un motivo su

ficiente para concebirla como una teoría transcendental. ( ••• ) ¿Con qué de

recho llama I a la fenomenología I una filosofía transcendental? Ni la re

ducción, ni la intuición de las esencias, suministran un conocimiento sin

tético a priori, ya que el que corresponde a la primera es sintético pero

empírico, y la segunda es a priori pero analítica. ( ••• ) La fenomenología
de �sserl haría bien, para evitar confusiones, en no llamarse transcenden

tal." (250) Para determinar el grado de verdad que pueda contener esta

acusación de falso transcendentalismo conviene tener en cuenta lo referido

al exponer, en esta misma lllª Parte, la cuestión metodológica en su mati

zación transcendental, aspecto que compendia una fonnu!ación espléndida de

Manfred Fr-ank i "Las reglas de la razón son el precipitado (Niederschlag) de

actividades sintéticas, tras las cuales hay 'en última instancia' un sujeto
'transcendental' o vital o trabajador que instituye valor o sentido, que

pone orden en la circulación de signos o funciones vitales o mercancías,
sin que por ello tal sujeto se halle incluido en el orden que él mismo or

ganiza. La actividad fundamentadora (fundierende) tiene, por lo tanto, dos

propiedades distintivas: por un lado establece (begründet.) el orden de las

representaciones, pero por otro lado se sustrae a dicho orden. Lo que hace

que algo pase a formar parte de un orden, a su vez no forma parte de tal

orden. Uno de los sentidos de 'transcendental' quiere decir: ser la condi-

(249) Heidegger, GA 24, 467.

(250) Malte Hossenfelder, "Kants Idee der Transzendentalphilosophie und ihr

Missbrauch in Phanomeno.logí.e", Beitr1ige zur Kritik der reinen Ver

nunft: 1781-1981, ed. por l. Heidemann y W. Ritzel, (Berlín: de Gruy
ter, 1981), 318, 323 y 326.
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ción de posibilidad del modo de ser de algo, pero sin participar en el modo

de ser así fundament.ado ;" (251) Desde est.a perspect.iva, compendiadora de

la ortodoxia doct.r-í.na l , no puede caber duda alguna acerca del car-áct.er

transcendental de la fenomenología idealista.

Parece a primera vista incuestionable, pues, conceder una fiabilidad

total a la autoadscripción de Husserl, tantas veces formulada, a la línea

de pensamiento que se inicia con Descartes y alcanza en Kant su culmina

ción. Un modo de pensar en búsqueda constante de una fundamentación última

y abso lut.a , de una apodicticidad interpretada por Husserl como evidencia

dada por sí misma, y a la cual det.ermí.na como inmediatez abso.lut.a en rela

ción con la "cosa misma". Pero en realidad la pert.enencia ef'ect.iva de Hus

serl a f'sta tradición, como ha most.rado Landgrebe, es al t.ament.e cuestíona

ble. Indica est.e autor que Husserl en modo alguno puede permitirse argumen

t.ar al modo cartesiano: Descartes pr-et.ende acceder al or-Igen de las ideas

Lnnatas por el exclusivo medio de una argumentación metafísica, mientras

que la fenomenología propugna una regresión hacia el ámbito de la experien

cia abso lut.a , inteligible a part.ir de su constitución por el sujeto t·rans

cendent.al, y det.ent.ador-a de una legítima prf'tensión de verdad. Tampoco ha

bría podido Husser-L, según tal punt.o de vista, asimilar en su t.ot.a I
í

dad la

vía regresiva kantiana en pos de una fundament.ací.ón última, la cual, par

tí.endo de la experiencia, indaga las condiciones de posibilidad de la mis

ma, pero no puede considerar est.as Moglichkeitsb ..dingungen como un obj ..to

posible d.. la experiencia al ser precisam..nte lo que la hace posible. "Ni

el proceder cart.esiano ni el kantí.ano se corresponden con la exigencia de

hacer-evidente, con el Imper-atí.vo de llevar-a-la-intuición-inmediata."

(252) Para Husserl, no lo olvidemos, la evidencia "apodíctica" es una mo

dalidad peculiar de evidencia absoluta, incompat.ible con el modo const.ruc

tivo de pensar de sus presuntos predecesores en el transcendf'nta1ismo. Sólo

tan extremo gi.nero de experiencia es compatible con la obsesión husserliana

por la f.nmedí.at.ez ("conocimient.os inmediatamente accesibles, dotados en sí

(251) Frank, Neostrukturalisous, 171.

(252) Ludwig Landgrebe ,
Der Weg der Phlinaneno1ogie, (Güt.ersloh: Mohn,

1963), 173.
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mismos de inmediatez, y siendo cierta tal inmediatez de una manera asimismo

inmediata" (253», con 10 cual la evidencia perseguida consiste, en el fon

do, en intuición inmediata: esta es, en definitiva, la fonna que adopta to

da conciencia de inmediatez, y el ámbito hecho accesible por la reducción

fenaneno1ógica. Las razones del antikantismo de Husserl estarían condensa

das en el hecho de que "sólo tiene validez hablar de verdades que existen

en sí mismas si se las correlaciona con la subjetividad que es capaz de

aprehenderlas: esto no significa correlacionarlas con una conciencia posi
ble que las capte de un modo general, sino que quiere decir correlacionar

las con la proto-experiencia fáctica de la subjetividad. Las posibilidades
insertas en la realidad no gozan así ya de precedencia alguna, de modo que

especular sobre ellas sólo sirve para conferir relieve a la facticidad de

la experiencia transcendental. Husserl critica a Kant por haber aceptado la

lógica, y el tipo de evidencia ligada a la lógica, sin previamente cuestio

narlas. ( ••• ) Así se comprende que Husserl diera preeminencia a Hume sobre

Kant, por la mayor originariedad de su cuestionamiento, en la línea de pre

cursores de la fenomenología" (254). A la hora de determinar una instancia

que garantice una fWldamentación última, habría creído Husserl entreverla

en la dimensión de la experiencia absoluta con referencia al ámbito (dota

do, por otra parte, de indiscutible primordialidad) de 10 que es meramente

válido a priori. Landgrebe cree haber podido constatar que Husserl "trans

grede el margen de maniobra (Spie1raum) de la problemática establecida al

rededor de los principios fundament.ador-es últimos en la filosofía de la

edad moderna" (255); este autor pone incansablemente de relieve lo que po-

(253) Husserl, EPH, vol. 11, 40.

(254) Landgrebe, op. cit., 174.

(255) !bid. La paradoja del transcendentalismo heideggeriano vendría a con

sistir en una búsqueda de Wl fulcro intemporal que acaba por ser lo
calizado en la temporalidad misma. "La fenomenología hermenéutica es

transcendental a causa de que, en vez de interesarse por lo que sig
nifica el ser humano en culturas o períodos históricos específicos,
intenta establecer las características generales del ente I existente I
autointerpretador, válidas para todo tiempo y lugar. Tales estructu
ras resultan ser isomorfas con la de la temporalidad, revelando Wla

ansiógena carencia de fundamento a la que los hábitos cotidianos pug
nan por disimular." (Hubert Dreyfus, "Beyond Hermeneutics: Interpre
tation in 1ater Heidegger", en: Hermeneutics, ed. por G. Shapiro y A.

Sica, (Amherst: Univ. of Massachussets Press, 1984), 70).



-484-

dría ser llamada la "vena antitranscendentalist,a" de Husserl, y de la cual

encontrarnos un amplio eco en el mismo Heidegger. Para Husserl, en efecto,
la experiencia absoluta constituye, como hemos visto, la categoría central

de su pensamiento, y asociadas a ella se encuentran la inmediatez de la in

tuición y la Selbstgegebenheit del dato. Pero por otra parte, y a pesar de

que la actitud que acabamos de referir parezca excluirla en principio, en

Husserl se halla también constantemente presente (y en ello consistiría su

"vena transcendentalista", antagónica de la anterior, es decir, de la acti

tud que no consigue disociarse de la más radical inmediatez) la tentación

de especular argumentativamente sobre las condiciones (cuya eventual inme

diatez es entonces siempre "transcendental") de posibilidad de la misma in

mediatez, sobre el principio que regula el contacto directo con la "reali

dad", sobre las presuposiciones del vínculo que, por excluir toda articula

ción inmanente, ha sido privilegiado por la fenomenología.

Precisamente se debe a Landgrebe el análisis más circunstanciado de

la ambigua posición transcendentalista de la fenomenología husserliana, y

con él la impugnación del aplomo con el que Husserl, reprimiendo la "vena

antitranscendentalista" a la que acabamos de aludir, pretendió "afirmar el

carácter filosófico-transcendental de su fenomenología, la cual, con el

descubrimiento de la subjetividad transcendental, habría llevado a su cul

minación (erfüllt) la tendencia más profunda (innerste) del pensamiento de

la edad moderna" (256). La autocaracterización de la fenomenología por me

dio del concepto de filosofía transcendental, es puesta por Landgrebe en

tela de juicio al señalar que dicho concepto tiene para Husserl un "sentido

fluctuante" (schwankende Bedeutung). Tal fluctuación sería debida a lo si

guiente: la filosofía transcendental habría tomado simultáneamente de la

tradición un sentido crítico-limitativo de procedencia kantiana y un senti

do idealista pleno, de primordial inspiración fichteana. (257) Los dos sen-

(256) Ludwig Landgrebe, "1st Husserls Phanomenol.ogte eine Transzendental

philosophie?", Husserl, ed. por H. Noack, (Darmstadt: Wiss. Buchge
sellschaft, 1973), 316.

(257) Se trata en definitiva de decidir si la aplicación de los conceptos a

priori queda confinada a los objetos de la experiencia posible, o sea

a los entes del mundo de la experiencia, suprimiendo así toda tenta
ción de aplicarlos a lo que hace que haya entes experienciables, o

sea la COsa en sí; o bien sí, de acuerdo con el idealismo, tal prin-
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tidos habrían sido compendiados por Husserl en la caracterización transcen

dentalista de su doctrina, y ello explicaría la versatilidad inherente a la

fenomenología transcendental, la cual hace posible que ésta sea interpreta
da indistintamente desde WlO u otro sentido sin menoscabo del rigor y la

coherencia de la correspondiente explicitación. Dada la praniscuidad de los

planteamientos críticos e idealistas, la dificultad reside, por el contra

rio, en lograr una interpretación no ambigua. Del planteamiento de Landgre
be nos interesa aquí especialmente el siguiente aspecto. En realidad la fe

nomenología se resiste a ser homologada como modelo de filosofía transcen

dental tanto si ésta se concibe en el sentido crítico como en el idealista,

ya que en ambos casos el transcendentalismo propugna la deducción de los

conceptos a priori, mientras que Husserl rechaza explícitamente tal posibi
lidad: hemos visto ya en la IIª Parte la apasionada impugnación husserliana

de cualquier procedimiento de base deductiva. Husserl contrapone, en efec

to, la imposibilidad fáctica que marca los límites de todo ejercicio de

"variación libre" en busca de esencias, a la "clara vo.lunt.ad de límites"

(258) que Kant fue el "primero en mantener", y que pretende enune i ar-, con

necesidad y generalidad absolutas, la "imposibilidad de pensar de otro mo

do" de la que se derivarían los límites mismos que Husserl encuentra fácti

camente al efectuar el recorrido por la libre variación. Tal "registro a

priori de lo que no se puede pensar" sería alcanzable, según los adversa

rios de Husserl, por medio de Wl procedimiento deductivo que a su vez se

originaría en Wl principio supremo. La fenomenología exhibe así una "volWl

tad de límites" no menos decidida que la que tiene su origen en Kant, pero

con la part.icularidad de que pretende captar antideductivamente las corres

pondientes imposibilidades. Tal disparidad de criterio acerca del "como"

hay que acceder a los límites del pensamiento, ¿constituye una razón sufi

ciente para impugnar la autocaracterización transcendentalista de la feno

menología, o bien, como Landgrebe sugiere, es un signo de que "la fenomeno-

cipio de ser, activo en cada ente, no consiste más que en el mismo yo
pensante, el cual se erige entonces en el principio del que pueden
ser deducidos todos los conceptos a priori.

(258) Ramón Valls Plana, La Dialéctica, (Barcelona: Montesinos, 1981), 69.
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logia es algo más que (y fundamentalmente distinto de) lo que la· tradición
entiende por filosofía transcendental" (259)?

Para fundamentar su convicción de que "la fenanenologia no puede ser

considerada como una filosofía transcendental en ninguno de los sentidos

tradicionales" (260), indica Landgrebe que "el sentido y la necesidad de

una deducción transcendental de las representaciones (261) a partir de un

principio superior, deducción que es indisociable de la noción tradicional

de la filosofía transcendental, sólo es posible a partir del concepto mo

derno de razón, lel cual I de entrada (von Anfang an) y fundamentalmente

(gruncLsatzlich) se distingue del concepto de razón según lfusserl" (262).

¿Tiene sentido desmarcar de un modo tan tajante a lfusserl de la razón clá

sica? Descartes y Kant son, respectivamente, los puntos de surgimiento y de

culminación de la razÓn moderna. Según Descartes, el ser humano puede cono

cer la realidad gracias a que ésta ha sido creada según las ideas divinas,

y por medio de la impronta que de éstas hay en la razón humana. Es preciso
no dejarse engañar por las representaciones originadas en los sentidos y

analizar incansablemente las ideas de la razón. De modo análogo, según

Kant, los sentidos suministran meramente la indicación de que la realidad

existe, sin que de ellos pueda, sin embargo, derivarse información alguna
sobre el fundamento del manifestarse de esta misma realidad. Tal fundamento

del ser de la realidad se encuentra, de acuerdo con Kant, fuera del alcance

de la razón teórica, y sólo emerge con los postulados de la razón práctica.
El pensamiento y el ser se hallan, de este modo, irremediablemente disocia

dos. La razón, en tanto que capacidad de conocimiento a priori, se halla

confinada en sí misma; de ahí que la razón idealista intentara superar esta

disociación que la separaba del ser, a base de autodetermÍnarse como el

principio de tal ser. En tal caso, ¿hasta qué punto la razón fenomenológica

puede válidamente considerarse a sí misma en tanto que continuadora de la

razón moderna, entendiendo ésta según la aludida disociación fundamental

(259) Landgrebe, Transzendentalphilosophie, 319.

(260) Loc. cit., 320.

(261) En el sentido general kantiano de "modificación de lo anímico (des
Gemüts)". Cf. KdrV, A 99.

(262) Landgrebe, Transzendentalphilosophie, 321.
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entre pensamiento y ser? La razón fenomenológica, lo hemos visto ya, se ha

lla articulada por la relación dinámica entre intención y realización, en

la que lo "pensado" precede la fonna conceptual que finalmente acabará por

tomar, y que constituye el cumplimiento o Erfüllung de las intenciones me

ramente signitivas. La intuición precede siempre, necesariamente, el pensa
miento: suministra el horizonte en el que puede sobrevenir la Erfüllung y,

por tanto, hace posible el surgimiento de la evidencia última; la intuición

fenomenológica es una intuición donadora. El contraste con la minusvalora

ción que la razón moderna inflige a la intuición (que en sí misma, según
Kant, es "ciega") es patente, y a la luz de esta disparidad aparece Husserl

irreconciliablemente desmarcado de aquélla. La razón husserliana no está

integrada por un inventario de conceptos fundamentales al estilo kantiano,
deducibles además de un principio superior. La razón fenomenológica no po

see nada en propio, y los conceptos son para Husserl un simple medio auxi

liar que sirve para representar lo que contiene la intuición. Por esto, y

contrariamente a la razón "moderna", la razón fenomenológica "no se halla

encerrada en sí misma" y constituye un tipo de "razón abierta" (263). O sea

que lejos de consistir en la aplicación de un repertorio de conceptos pre

-dados y deducibles de un principio, consagrando así la división clásica

entre razón subjetiva y realidad objetiva, la razón fenomenológica pone en

práctica una total convertibilidad entre la interioridad del yo y la exte

rioridad de lo real. No se trata de una razón cerrada ya que en ella, gra

cias a la intencionalidad, toda transcendencia se disuelve en inmanencia,

subjetividad y objetividad se Lnt.er-penet.r-an; es una razón que no excluye
realidad alguna porque en cierto modo ella misma es toda la realidad posi
ble: en esto consiste su abertura esencial. "Todo objeto es válido en ca

lidad de 'hilo conductor' que nos lleva al descubrimiento de las condicio

nes subjetivas de la objetividad. Esta regresión implacable deja ante nues

tra mirada, en el lugar del 'nrundo', un sistema de conexiones intenciona

les ante las cuales se revela una inmanencia libre de toda transcendencia,
la conciencia en su pureza intacta." (264) Sucintamente fonnulado, "en Hus-

(263) Loc. cit., 323.

(264) Joaquín Xirau, La Filosofía de Husserl, (Buenos Aires: Troquel,
1966), 160.
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serl se halla el namdo ya co-incluido en la certeza del cógito" (265). Es a

causa de tal "abertura" de la razón fenomenológica que el ser de las cosas

no es para Husserl un orden de realidad cerrado en sí mismo, y al que su

esencial inaccesibilidad convertiría en meramente postulable, sino que, al

contrario, consigue ponerse a sí mismo de manifiesto en la inmediatez de la

intuición. Claro está que se trata de un "ser de las cosas" irremisiblemen

te pensado en una perspectiva objetual y presencial, como en su manento

mostrará Heidegger: un ser, en definitiva, insuperablemente ontificado. De

todos modos la plausibilidad de esta contraposición entre la abertura de la

fenomenología y el forzoso autoconfinamiento de todo transcendentalismo

vienen a corroborar nuestra constatación de que existe en Husserl lo que

hemos dado en llamar una "vena antitranscendental". Hay que señalar, empe

ro, que estas peculiaridades de la "razón fenomenológica" no tienen la efi

cacia probatoria que Landgrebe les atribuye, y que en modo alguno dejan
establecido que "la autocaracterización transcendentalista de Husserl care

ce de flUldamento". En diversas secciones de este trabajo hemos suministrado

argumentos, de lUla relevancia equivalente, tanto a favor como en contra de

tal aut.ocar-act.er-í zac.í.ón ; en ello se funda la convicción de que, jlUlto a una

patente "vena transcendentalista", existe también en Husserl la referida

"vena" de signo contrario. En todo caso la fenomenología no puede ser si

tuada en la tradición de la filosofía transcendental con la despreocupación
hacia el exacto significado de los términos históricos que siempre caracte

rizó a Husserl. Como tampoco es válido amplificar el reprimido antitrans

cendentalismo de este filósofo hasta el extremo de afinnar que, si bien

"Husserl mantiene que la actitud transcendental consiste en tomar el yo au

toconsciente y la actividad constitutiva del mismo como la condición de po

sibilidad de un namdo ordenado y detentador de sentido, en realidad lo que

hace es tomar el mundo ordenado y regular como condición de posibilidad de

la autoconciencia. Si se juzga la fenomenología de acuerdo con su programa

y según el trabajo descriptivo realizado, es posible que se la JXleda consi

derar como una psicología del conocimiento provista de un "nucleo duro"

fonnado por análisis conceptuales, pero en modo alguno tendrá sentido ca

racterizarla como una filosofía t.ranscendental" (266).

(265) Landgrebe, Transzendentalphilosophie, 323.

(266) Hossenfelder, op. cit., 326.
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¿En qué m�dida la ambivalencia de la fenomenología en relación con el

transcendentalismo (o sea la r-ef'er-Lda existencia en aquélla de una "vena

antitranscendentalista" que coexiste con la fide l.Ldad al mét.odo transcen

dental) es recogida por la ontología fundamental? No puede caber la menor

duda, al menos desde un punt.o de vista superficial, sobre la caracteriza

ción transcendentalista de la obra del primer Heidegger; e incluso hay
razones para afirmar que se t.r-at.a de la "culminación (Vollendung) del d�

sideratum (Anliegen) filosófico-transcendental" (267). En el inicio de esta

IIIª Parte hemos expuesto ya cómo la común adscripción de ambas doctrinas

al r.r-anecenderrceHsmo suscitaba entre ellas un nexo de continuidad de orden

met.odológtíco, Pero si en el caso de Husserl la vehemencia en la profesión
de fe transcendentalista no conseguía disimular un recelo que creía entre

ver en la doct.r-Lna una larvada oposición a la filosofía transcendental, de

modo análogo en Heidegger las apariencias de ortodoxia transcendentalista

son con frecuencia sólo un acicate para indagar la posible no-verdad de es

ta primera impresión. Es significativo que los especialistas en la ontol.o

gía fundamental postulen la existencia en la misma de un transcendent.alismo

integral, mtent.r-as que la posesión de una visión global de la obra de Hei

degger parece fomentar cierto escepticismo hacia el rigor t.r-anecendent.al í.a

ta del filósofo, y mueve a considerar como provisional la aí.st.emat íc í.dad

t.r-anscendent.a.l de su producción primera. "Hay motivos para considerar qUE"

el pensamiento I de Heidegger I en SUZ desbor-da la provisionalidad de su prE"

sent.ac'í ón en forma de adaptación (Einpassung) a la sistematicidad t.r-anscen

dental-fenomenológica del Husser-l de ent.once-s , No adopta tal presentación

por comodidad, sino como expresión de una sistemática y de una pr-ob lemét.í.ca

forzadas, y de las que el joven HeideggE"r no se pudo evadir. Parece fuera

de duda que el armazón (Gefüge) de pensamiento que SUZ impuso a la doctrina

del primer Heidegger ya entonces era inadecuado." (268) Que una obra filo-

(267) Holz, Vorwort, 3. "Heidegger no opone reserva (Yor-beha lt) alguna a la

filo transcendental. Su única objección va dirigida al principio sub

jetivo oculto en ella. No consiente que la verdad sea calcada de la

subjetdvd.dad del sujet.o humano. Impugna la pretensión de fundament.a
ción última por medio de la subjetividad, al ser ésta in-fundamentada

y ontológicamente vacía." (Kwan, op, cit., 36-37).

(268) H. G. Gadamer, recensión de: A1fred Jager, Gott-Nochma1s Martin Hei

dE".gger, en: Phil. Rundschau, 27, (1980), 298. Se trata, en suma, de

que si bien la ontología fundamental se presenta vehemerrcement.e fe

nomeno.l ógf.ca , hay razones para dudar de si aut,énticamE"nt·e lo es. HE"i-
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sófica se atribuya rigor metodológico no es prueba concluyente alguna, des

de luego, de que contenga realmente tan deseable característica: por ello

se hace necesario "interrogarla hasta extraer de ella, tanto su explícita
orientación metodológica, como el método al que, de hecho, sigue" (269).
Sólo "interrogando" la obra del primer Heidegger ha de ser posible, en

efecto, detenninar hasta qué punto es adscribible realmente en la tradición

transcendentalista, y así podrá ser puesta de manifiesto la razón profunda
de su afinidad formal con la fenomenología. Por fortuna tal "interrogación"
la hemos venido realizando insistentemente a lo largo de este trabajo, y

así podemos establecer ya la naturaleza precisa del transcendentalismo hei

deggeriano. No puede caber ya duda alguna de que, efectivamente, se trata

en SuZ de una variedad (forzada, como señala Gadamer, o espontánea, pero no

es este el aspecto que ahora nos interesa) de filosofía transcendental, ya

que es precisamente sobre la base de tal afinidad metodológica que hemos

constatado una de las dimensiones de continuidad entre Husserl y Heidegger.
Conviene ahora, sobre todo con vistas a la revisión de la "convicción acre

ditada", detenninar los rasgos específicos de la posición metodológica de

SUZ, excéntrica con respecto a la habitual línea histórica de la filosofía

transcendental. Si todo planteamiento transcendental se caracteriza, como

hemos referido ya, por un centro ordenador que a la vez se substrae al or

den al cual constituye, y de cuya existencia (es decir, la de lo organizado

por tal instancia central) en tanto que entidad unificada y dotada de sen

tido forma la condición de posibilidad, entonces hay que admitir que, a la

luz de este carácter general, la ontología fundamental presenta una parti
cularidad decisiva. Tradicionalmente, el citado esquema: "instancia orde

nadora excéntrica"/"orden posibilitado por la instancia que lo organiza y

constituye", había tomado la forma de una teoría del sujeto autónomo, y en

tal sentido la metafísica de la edad moderna es, de hecho, para Heidegger
una variedad de la antropología. "El modo de pensar antropológico, incapaz

ya de captar la esencia de la subjetividad, confiere continuidad, al tiempo

que la trivializa (verflacht), a la metafísica de la edad moderna. La 'an

tropología', en tanto que metafísica, marca la transición de ésta hacia su

deggger habría colocado un corsé fenomenológico a unos temas y moti
vaciones que posteriormente conseguirían desprenderse de tal cons

tricción.

(269) Gethmann, Verstehen, 11.
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forma definitiva de We1tanschauung." (270) La razón por la que Heidegger

impugnó toda su vida las interpretaciones de signo antropológico de. SuZ,
reside en su intención de apartar la filosofía transcendental de su secular

alianza con una teoría del sujeto autónano, la cual interpreta cano una me

ra hipostatización de determinadas categorías antropológicas. Al disociar

Heidegger el transcendentalismo del otrora indispensable sujeto autónomp se

encuentra, sin embargo, con una embarazosa duplicación de "instancias orde

nadoras excéntricas". Tal duplicación deriva del hecho, ya analizado, de

que si bien el Dasein es la instancia que ejecuta la constitución de todo

proyecto posible, en modo alguno le corresponde a aquél la autoría de tal

constitución. El Dasein no es el origen o principio de las constituciones

que realiza. "La Brrt.sch'lossenheft, que aparece en SuZ no es la acción deci

dida de un sujeto, sino que es el abrirse (Er6ffnung) del Dasein desde su

compromiso con los entes y en dirección a la abertura (Offenheit) del ser".

(271) Ser y Dasein, en efecto, son instancias que se consignan una a otra

en su función transcendental, y por esta razón es superflua toda discusión

acerca de si la ontología transcendental es más radicalmente una antropolo

gía O una ontología. Es, a la vez, una y otra; y en la remisión recíproca
del ser y del Dasein en el ejercicio de su función constituyente transcen

dental reside la peculiaridad del transcendentalismo del primer Heidegger.
"El pensamiento fundamental de mi meditación (der Grundgedanke meines Den

kens) es precisamente que el ser, o mejor dicho, la manifestidad (Offenbar

keit) del ser, necesf.t.a del ser humano (Mensch), y que recíprocamente el

ser humano sólo es tal, en la medida que se instala en la manifestidad del

ser." (272) En la orientación metodológica del primer Heidegger, por con

siguiente, y en contraste con la ambivalencia hacia el transcendentalismo

que hemos det.ect.ado en Husserl, destaca el principio del "transcendentalis

mo desdoblado" que suscita la vinculación recíproca del Dasein y la mani

festidad del ser. En el orden metodológico, por tanto, las cosas no son tan

simples cano la "convicción acreditada" cree poder afirmar.

(270) Heidegger, Nietzsche, 11, 202.

(271) Idem, Holzwege, 55.

(272) Idem, Martin Heidegger im Gesprach, ed. por R. Wisser, (Munich: Pi

per, 1970), 69.
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El problema metodolQgico de fondo, sin embargo, no ha sido abordado

todavía. Cabe preguntarse, en efecto, qué relevancia pueden tener las cues

tiones metodolQgicas, y con mayor motivo una teoría transcendental del mé

todo, para una doctrina que considera que el conocimiento metódico no es

más que un modo deficitario del ser-en-el-mundo (das In-der-Welt-seins).

(273) El pensar metódico no detenta valor fundamentante alguno (en sentido

clásico) según la ontología fundamental, la cual critica insistentemente el

instrumentalismo asociado al conocimiento metódico, de modo que el hecho de

que Heidegger se preocupara de los problemas de método no tiene relevancia

alguna desde el punto de vista de su misma doctrina. Lo cierto es, a pesar

de todo, que el conocimiento tiene en la ontología fundamental una función

precisa, aunque sea derivada y de orden secundario. Para el primer Heideg

ger, conocimiento quiere decir tematización y explicitación, lo cual es un

modo de entender lo cognitivo que, a pesar de todo, hace insoslayable la

cuestión de la capacidad intersubjetivamente vinculante de lo tematizado, y

en definitiva presupone un sistema permanente de reglas y códigos para los

que, tanto si gusta como si no, sólo es apropiada la designación de "méto

do". En términos generales la ontología fundamental, en tanto que doctrina

filosófica, no tiene alternativa: ha de asegurar su propia validez y debe

ahuyentar la sospecha de que se trata de un Gerede gratuito. Para ello, y

dando así muestras de hallarse ortodoxamente instalada en el estilo trans

cendental de pensar, recurre al mismo objeto que indaga, el sentido del

ser, para establecer las reglas que habrán de legitimar su pretensión a la

verdad. El "sentido del ser" es, en efecto, la condición estricta de posi
bilidad para toda aproximación al mismo, y por tanto también el decisivo

posibilitador de toda "metodología" que pretenda acceder a él. Se trata,

por tanto, de un transcendentalismo a la vez maximalista e "instintivo",

doblez que es inexcusable explicitar ya que justifica diáfanamente la ambi-

(273) Los enunciados de la ontología fundamental pretenden tener una vali
dez que en el fondo corresponde a un modo parcial de la "realización
de ser" del Dasein, con 10 que dicha validez, dependiente de un Da
sein que en tan restringida perspectiva ha quedado reducido a mero

"sujet,o", pide ser completada por el modo pleno, en forma de Sorge,
de tal realización. La contracción a una esfera "subjetiva" disipa la

validez fundamentalontolQgica de todo enunciado, pero al mismo tiempo
ocurre que no hay validez sin sujeto. Esta paradoja es una consecuen
cia más del finitismo de la ontología fundamental: la validez es una

aspiración a la disponibilidad del mismo orden que las que la doctri

na impugna.
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gua posición heideggeriana acerca de las cuestiones de método: su rechazo

de toda metodología concreta, pero, al mismo tiempo, su preocupación por el

tema general del pensamiento metódico. Precisamente a causa de que el

transcendentalismo de la ontología fundamental responde a la necesidad de

legitimar las pretensiones de verdad de la doctrina, la cual (y esto es lo

más importante) paradójicamente expone con vehemencia la no-fundamentalidad

y en el fondo la irrelevancia de todo pensar metódico, precisamente a este

estado de cosas, repetimos, se debe que el metodismo heideggeriano, si por
un lado rechaza todo cuestionamiento metódico concreto, por otro lado plan
tea insistentemente el tema de las condiciones de posibilidad de la metodo

logía filosófica. Con la ventaja adicional de que resolver esta "temática

metatranscendental" implica, al mismo tiempo, dejar despejada la cuestión

del método filosófico en su aplicación concreta al tema del conocimiento.

Sólo a causa de que la ontología fundamental constituye un "saber límite",
es posible la paradoja de que el mismo objeto que indaga la doctrina (en

definitiva, la cuestión acerca del sentido del ser) sea capaz, una vez ex

plicitado, de legitimar el rigor y la "cientificidad" del procedimiento que

se ha seguido para acceder a él. Con lo cual, Y junt,o al mut.uo presuponerse

de la pretensión de validez y del recurso a la subjetividad (tal como hemos

expuesto en la nota 273), se atisba ya la importancia que en esta indaga
ción metodológica va a tener el central concepto heideggeriano-hermenéutico
de circularidad (274): la capacidad vinculante de la doctrina le es otorga
da a ésta por el mismo objeto que indaga, al cual, por otra parte, tan sólo

la doctrina (supuesta su irreprochable cientificidad) es capaz de acceder.

(274) Circularidad que, si bien informa el planteamiento global de la doc

trina, no llega a afectar el estrato deficitario correspondiente al

conocimiento, ya que éste metodológicamente se autofundamenta. Para
la ontología fundamental conocer (un modo, derivado o resultante, del

ser-en-el-mundo) no es distinguible del mismo objeto a conocer y que
en definitiva no es más que el ser-en-el-mundo mismo. Procediendo a

una distinción formal, por un lado tenemos el conocer metódico, al

que Heidegger llama explicitación o Auslegung. Por otro lado tenemos
el objeto al que aquél va referido: el ser-en-el-mundo en tanto que
verdad transcendental, o sea lo que Heidegger llama el comprender o

Verstehen. y ocurre que el primero no puede ser a su vez explicitado
si no se recurre al segundo, con lo que éste, aún no siendo hetero

géneo a aquél, se convierte en la condición de posibilidad del mismo.
A nivel cognitivo, en la ontología fundamental transcendentalismo y
circularidad se hallan amalgamados.
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¿Cómo pasa a concretarse en la ontología fundamental la posición primordial

que en la metodología transcendental heideggeriana detenta la circularidad?

d) El carácter circular del transcendentalismo heideggeriano. La recí

proca remisión de principio y fundamento. Reducción, recapitulación y

dialéctica. La necesaria revisión de la "convicción acreditadan
•

La circularidad de la progresión transcendental que organiza Heideg
ger consiste, desde un punto de vista estrictamente formal, en que el prin

cipio de tal progresión se halla condicionado por el mismo fundamento a cu

ya explicitación aquélla tiende, toda vez que dicho fundamento se halla im

plicado por el principio mismo. Principio y fundamento remiten recíproca
mente el uno al otro: a partir del principio tiene que llegar a ser expli
citado el fundamento, de modo análogo a cómo el principio debe ser referido

al fundamento si se pretende comprenderlo adecuadamente. El fundamento ha

de facilitar la comprensión del principio ya que sólo desde tal comprensión
es posible una explicitación satisfactoria del fundamento. Este transcen

dentalismo circular incluye asimismo una dimensión teleológica: aquello a

lo que se pretende acceder, precisamente por venir dado a priori, auspicia
el trayecto adecuado para la correspondiente indagación. Teleología perfec
tamente compatible, por otra parte, con un genealogismo a ultranza: la pro

gresión transcendental es en realidad una lanzadera que va del principio al

fundamento para luego retroceder hacia la recapitulación del principio. He

mos detectado ya este entramado formal al exponer el modo cómo Heidegger

lograba hacer productiva la aparente esterilidad lógica del círculo herme

néutico; lo hemos entrevisto de nuevo al exponer el tema de la diferencia

ontológica (275); y acabamos de referir cómo el "sentido del ser" y el Da-

(275) "lEn el caso de la diferencia ontológica I estamos ante una relación
'circular'. Se trata de un nart.uo referirse y sustentarse 'ser-ente',
'das Umeinanderkreisen von Sein und Seienden'. La diferencia se re

suelve así en un transcender circular posibilitante. Lo difícil es

pensar est.e círculo sin destruirlo. dejándose llevar por el torbelli
no de su propio viento de co-pertenencia." (Pedro Cerezo Galán, Arte,
Verdad y Ser en Heidegger, (Madrid: Public. de la Fundac , Univ. Espa
ñola, 1963), 242.). La cita dentro de la cita corresponde a: Heideg
ger, ldentitat und Differenz, 67. En alemán en el texto del pr-of , Ce

rezo.
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sein se hallan mutuamente comprometidos en una remisión circular de índole

análoga a la descrita. De acuerdo con el precedente esquema fonnal, la

ontología fundamental es una filosofía transcendental que se despliega en

dirección al ser, en la medida que éste se manifiesta como el fundamento a

priori de aquello a partir de lo cual principia tal despliegue, es decir,
la transcendencia del ser-en-el-mundo, de manera que el ser como fundamento

puede llegar a ser explicitado precisamente a causa de SU propio manifes

tarse en tanto que fundamento. El status de fundamento que detenta el sen

tido del ser, significa que éste, en tanto que meta de la progresión trans

cendental, detennina el carácter esencial del principio de la misma, el

cual es, en suma, la transcendencia; y ésta hace, a su vez, accesibles al

Dasein los modos posibles de ser. Se podrá objetar que este mutuo condicio

narse de fundamento y principio confiere al dispositivo formal del trans

cendentalismo circular un innegable aura de evanescencia e irresolución;
cuando en realidad lo que ocurre es que precisamente a causa del carácter

hipotético (en un primer momento de la progresión) del principio, éste pue

de someterse al destino que le marcan sus propias condiciones de posibili

dad, condiciones que están detenninadas por el fundamento, y que forman la

estructura a priori que acaba por legitimar el principio, redimiéndolo de

su situación meramente hipotética. El principio, en consecuencia, y por es

tar "naturalmente" dirigido a lo que constituye su condición de posibili

dad, encierra en sí mismo el embrión de todo el planteamiento transcenden

tal dispuesto a desplegarse a partir del principio mismo. Por esta razón

denomina Heidegger "transcendencia" al ser-en-el-mundo considerado en tanto

que principio de la acometida hacia el ser, y por lo tanto interpretado
como "comprensión del ser" convertida en verdad transcendental.

Es obvio el contraste que ofrece este empeño fundamentadar heidegge
riano de índole circular si se le compara con la progresión metódica habi

tual en teoría del conocimiento, y de la cual el circularismo heideggeriano
critica la incapacidad de acceder a un primer principio activo. Todo cono

cimiento, en efecto, es la realización de un sujeto que, como tal, se halla

detenninado por unas condiciones que anteceden su función epistemológica,
pero de manera tal que la dimensión estrictamente genética de éstas se

substrae al conocimiento del sujeto mismo. Esto quiere decir que el sujeto
del conocimiento puede llegar a aprehender las condiciones que forman su

propio fundamento, pero siempre en tanto que resultado ya constituido, es
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decir, como ingrediente fáctico del mismo conocer. No puede el sujeto apre

hender tal fundamento, por el contrario, si pretende aprehenderlo como lo

que éste realmente es: la espontaneidad originaria que hace posible el co

nocimiento, y que no puede ser otra cosa más que lo que queda de la activi

dad de conocer, si de la misma se substrae el conocimiento como resultado.

Partiendo de esta crítica al fundamentalismo clásico, decidió Heidegger

privilegiar una modalidad circular del método transcendental. Entendió que

la estructura circular del método se halla justificada en el caso de que

aquello a lo que se pretende acceder sea solicitado a priori, de manera que

sea asimismo a priori que el objeto de la indagación condicione el método a

seguir. El avance metódico determina entonces, progresivamente, un objeto

ya presente (hipotéticamente) en el principio. Lejos de ser una derivación

lineal y consecuente a partir del principio, tal como ocurría en la funda

mentación metódica clásica, la progresión circular exige la determinación

recíproca y reiterada de principio y objeto. (276) Claro está que los de

fensores del metodismo clásico podrían replicar a la crítica de Heidegger
que, por más que éste anuncie una progresión epistémica a partir de la cir

cularidad por él organizada, tal optimismo es puesto en entredicho por la

lógica más elemental. A lo cual Heidegger sólo puede responder desvelando

su estrategia antimetafísica: si lógica y circularidad son incompatibles,
habrá que impugnar la lógica y denunciarla como exponente del pensar meta

físico, el cual, a su vez, es impugnable en tanto que modo deficitario de

las realizaciones de ser del Dasein. Se trata así del primer paso en la

conversión del Grund en Abgrund que marcará el inicio de la Kehre. "El cír

culo en el que la comprensión del ser se encuentra asociado (zusammenge
schlossen) con el sentido del ser, sólo puede ser transgredido si el pensa
miento abandona la voluntad fundamentadora propia de la metafísica, y deja
de tener en cuenta los supuestos fundamentos aportados por ella, concibien-

(276) Es cierto que, por la misma circularidad, pr-í.ncí.pí.o y objeto eran ya
inicialmente a priori una misma e idéntica cosa, por lo cual todo
cuanto puede hacer este peculiar transcendentalismo es impulsar el

recíproco y progresivo discernirse de uno y otro. Fomentar, en defi

nitiva, una cada vez mayor explicitación de cada uno de ellos por
parte del otro, ya que un incremento real en el conocimiento mutuo

queda excluido por la unidad primigenia ya aludida. De hecho se trata
de la misma situación que en la hermenéutica de Gadamer sobreviene en

la relación que existe entre la wirlrungsgeschichtliches Bewusstsein

por parte del intérprete de un texto y la interpretación concreta que
dicho intérprete lleva a cabo.
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do así el fwulamento (Gnmd) en la otra versión posible, es decir, pensán
dolo en tanto que abismo (Abgrund)." (277) Así pues, el transcendentalismo

circular heideggeriano establece un camino (methodos) que a partir de un

principio conduce a una meta, pero con la particularidad de que tal meta

decide "desde el principio" cuál es el camino. Cada paso adelante en la

progresión no viene deducido, como ocurre en la fundamentación clásica, a

partir del paso precedente, sino que es smninistrado por aquello a 10 cual

tiende la misma progresión. Tal saceaí.ví.dad, lejos de ser arbitraria (cano

bien podría parecer, a causa de la índole disociada de las etapas de la

progresión), tiene esencialmente que ver con la radicalidad del plantea
miento metódico: el que toda etapa sea más originaria que la que la sigue,

remite, en definitiva, a la etapa inicial, la cual es precisamente el prin

cipio: la verdad transcendental del ser-en-el-mundo. A la deducción lógica
de un paso a partir del precedente opone Heidegger, por 10 tanto, la deduc

ción transcendental. En vez de deducir un estado óntico de cosas a partir
de otro estado de naturaleza análoga, pretende Heidegger una reducción que

reconduzca tal perspectiva óntica a SIl a priori ontológico, el cual, cano

tal a priori, ha estado siempre presente en el mismo estado de cosas. La

circularidad por la que el Dasein indaga su propio fundamento ontológico,

siempre pre-comprendido no-tematizadamente por el Dasein mismo, o, en tér

minos más generales, la pre-inclusión de 10 indagado en la indagación mis

ma, es 10 que constituye, para Heidegger, la "deducción" transcendental.

Esta es de tal naturaleza que dos etapas sucesivas cualesquiera de la misma

son, a la vez, inconmensurables (en sentido ontológico, por estar afectadas

por la diferencia ontológica; y en sentido lógico tradicional, por no ser

duducibles una de otra) y perfectamente idénticas, reproduciendo así el ti

po de identidad que existe entre los dos pilares que sostienen el plantea
miento fundamental-ontológico. La indagación del fundamento a priori del

Dasein, en efecto, pretende acceder a 10 que, en tanto que fundamento, es

por 10 pronto desconocido (más aún: es irreductible a un nivel óntico), pe

ro que al mismo tiempo, y también en tanto que fundamento, está activamente

presente, por cuanto se halla trivial e inconscientemente activo en 10 fun

damentado. Aquí se amalgaman la circularidad de la cuestión acerca del ser

y la circularidad hermenéutica. Ya que esta oscura, insidiosa y persisten-

(277) Poggeler, Denkweg, 181.
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te actividad del fundamento en el seno de lo fundamentado sólo es compren

sible de un modo explícito en la medida que ya se encuentra a priori (pre)
comprendido, es decir, realizado pero no tematizada. "Lo decisivo no es sa

lir del círculo, sino entrar en él de una manera apropiada." (278) La com

prensión ontológica es tan circular como la comprensión hermenéutica, y el

paralelismo que hay entre ellas se prolonga en la primordialidad que en am

bas detenta la recapitulación. Ya hemos visto, en efecto, cómo la transcen

dentalidad heideggeriana avanzaba desde el principio al fundamento, y cómo,
desde la constatación de que el fundamento se hallaba ya en el principio,
había que retroceder luego hacia la recapitulación del principio. El rasgo

específico de este peculiar transcendentalismo reside en tal necesidad de

recapitular: para indagar el ser se precisa de la mediación metódica que

puede aportar la investigación del ser del Dasein, pero a su vez ésta pre

supone disponer ya del resultado de aquélla. Indagar el sentido del ser

exige haber explicitado previamente el ente privilegiado que es el Dasein,

para lo cual es entonces imprescindible haber pre-comprendido el ser; ex

plicitando tal pre-comprensión se hace luego posible acceder a la del Da

sein, para, a continuación, recapitular hacia la plena tematización del

sentido del ser, y plasmar ésta en una ontología. Ello, a su vez, despejará
el paso hacia una nueva explicitación recapituladora del Dasein (lo cual

dará lugar a una ontología regional), y así sucesivamente. Se trata, en

definitiva, de que el método transcendental adquiere en la ontología funda

mental la forma de una circularidad que propiamente consiste en una dialéc

tica de reducción y recapitulación. Hemos visto ya que es una circularidad

que avanza en la medida que recapitula o reitera su esencial volver sobre

sí misma. Por esta razón es aquí apropiado hablar de la "dialéctica de fun

damentación" establecida entre la reducción (del principio al fundamento)

y la recapitulación (del fundamento sobre el principio). Es una circula

ridad que la instancia fundamentadora mantiene con la fundamentada, y que

en sí misma es indisociable de la ya expuesta identidad de fondo entre

ambas dentro de la diferencia ontológica, como es también reminiscente de

las metáforas hegelianas que tienen un análogo contenido geométrico: en

tanto que factor determinante de despliegue y de progreso, bien merece el

(278) Heidegger, SUZ, 153.
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nombre de dialéctica. (279) Ya que, de hecho, la referida circularidad de

reducción y recapitulación puede ser interpretada en tanto que dialéctica

de mediación, inmediatez, e inmediatez mediata: la mediación aportada por

la transcendencia, la inmediatez a priori que corresponde al sentido del

ser, y la inmediatez mediata que sobreviene con la recapitulación del sen

tido del ser sobre la transcendencia del ser-en-el-mundo, es decir, la re

capitulación del fundamento sobre el principio. Y si se desea perseverar en

las reminiscencias de signo tradicional, tal dialéctica puede asimismo ser

interpretada como una reflexión progresiva: la reflexión sobre el fundamen

to, el cual en el principio se ofrece inmediatamente mediato, conduce a la

reflexión sobre el principio, en tanto que pertinazmente determinado por el

fundamento al cual indaga. Tanto si se interpreta como dialéctica como si

se contempla considerándola una reflexión (280) sucesiva, la índole necesa-

(279) Es cierto que para Hegel la dialéctica es, en último análisis, la mo

ción del absoluto referido a sí mismo, mientras que el tipo de circu
laridad que hemos venido explorando describe el movimiento del ser

desde el despliegue explicitador del Dasein. "La dialéctica es una

metateoría encargada de articular una ontología (tratado de las cate

gorías supremas) y una epistemología (relación de estas categorías
con el sujeto activo). Esta metateoría incorpora tareas tradicional
mente asignadas a la philosophia prima, pero evita cuidadosamente
tanto la hipostización del principio (Dios, lo absoluto), como la

presentación de una totalización última y definitivamente racional"
(Yalls Plana, op. cit., 152), de manera que Heidegger la consigna sin

apelación posible al ámbito del pensamiento metafísico. "La dialécti
ca, del tipo que sea, es, en esencia, lo mismo que la lógica. También
en la dialéctica el enunciado (Aussage), el logns, determina el pen
samiento". (Heidegger, Was heisst Denken?, 101.).

(280) El punto de vista conclusivo sobre la reflexividad heideggeriana, y
con él la más precisa evaluación de las posibilidades de aproximar al
idealismo la posición de Heidegger son debidas a Ernst Tugendhat:
"Heidegger ha puesto en claro que hay dos niveles en la relación
práctica consigo mismo (praktisches Sichzusichverhalten): 1) al en

tender la relación consigo mismo en tanto que relación con el propio
a-ser o Zu-Sein (y con el carácter posibilista del Zu-Sein), hace

Heidegger comprensible que en nuestro querer y en nuestro hacer, así
como en nuestros afectos y estados de ánimo, nos refiramos a nosotros
mismos. 2) A la motivación que conduce a ocultarnos el cuestionamien
to de nuestro propio ser, así como a nuestra comprensión tanto del

ser como del ser-posible, se deben tanto la posibilidad de la auto
-determinación (Selbstbestirnmung) como la elusión de tal posibilidad,
siempre dentro del ámbito de la señalada autorrelación." (Ernst Tu

gendhat, Selbstbewusstsein und Selbstbestinmmg, (Frankfurt a. M.:

Suhrkamp, 1979), 236.). Los límites de la lectura idealista de Hei

degger se hallan indicados por el rechazo explícito que el filósofo
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riamente circular del transcendentalismo heideggeriano ha quedado suficien

temente establecida. Resultado que es de importancia extrema en nuestro

trabajo, sobre todo en lo que se refiere a la revisión de la "convicción

acreditada". La circularidad señalada, desde luego, no está justificada ni

por el transcendentalismo (para el cual es anatema), ni por la "metodolo

gía" fenanenológica, ni por ninguna de las restantes componentes de conti

nuidad de la ontología fundamental en relación con la fenomenología. y si,
en efecto, la circularidad constituye el carácter primordial del transcen

dentalismo de Heidegger, se impone entonces indagar la relación que tal ca

rácter mantiene con las componentes que, también en relación con la fenome

nología, hemos llamado de "ruptura". Si tal dimensión de ruptura justifica
la persistente circularidad de las tentativas fundamentadoras de SuZ, y en

definitiva el ya expuest.o hermeneuticismo a ultranza desplegado en dicha

obra, habremos encontrado entonces una posible justificación de la conti

nuidad metodológica y formal de Heidegger, ya que la podremos referir a las

líneas de fractura en relación con la fenomenología de Husserl.

LLegados a est,e punto es conveniente no olvidar que nuestro objetivo,
en esta parte de nuestro trabajo, tiene tres vertientes. Por una parte

pretendemos evaluar el valor de verdad de la "convicción acreditada"; por

otra parte, y en vista de la creciente aparición de fisuras en la aparente

solidez de la misma, nos hemos impuesto también la tarea de determinar la

verdadera naturaleza de la filiación fenomenológica de Heidegger. Con lo

cual nos vamos a ver obligados, una vez revisada la "convicción acredita

da", a propugnar una doctrina alternativa, dotada de la capacidad explica
tiva de la que aquélla carece, y orientando así un "cambio de paradigma"

interpretativo que las deficiencias puestas de manifiesto por nuestra crí

tica de la "convicción acreditada" hacen cada dÍa más necesario. A tal fin

es preciso, y en ello consiste la tercera variante de la tarea que nos he

mos asignado, establecer la interrelación cerrada de lo que hemos venido

mostró, según Wiplinger, hacia toda caracterización de la diferencia

ontológica en tanto que reflexividad. Tal impugnación tuvo lugar en

el coloquio que siguió a la lectura de "Der Satz vom Grund" en Viena

(octubre de 1956), en el curso del cual Heidegger señaló asimismo que
si bien los griegos se interesaron por el ser, carecían de término

para designar la reflexión. (Fridolin Wiplinger, Wahrheit und Ge

schichtlichkeit, (Freiburg i. B.: Alber, 1961), 121).
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llamando las "componentes de ruptura", es decir, mostrar cómo éstas fonnan,

unificadamente, una dimensión de discontinuidad entre Husserl y el primer

Heidegger. Los elementos de discontinuidad entre ambos autores, en efecto,

no forman un mero patchwork o collage (10 cual apunta a que la discontinui

dad no puede consistir en la mera adición de los efectos contingentes pro

ducidos por la "profundización" heideggeriana en el "método" fenanenológi
co), sino que constituyen una actitud dotada de unidad, un entramado doc

trinal que detenta, como vamos a ver, una profunda interconexión interna.

No tiene sentido objetar, por tanto, y una vez situados en la alternativa a

la "convicción acreditada", que en una primera aproximación sólo algunos de

los elementos de ruptura justifican la existencia de los de continuidad. El

totalismo de la dimensión disruptiva se corresponde con el holismo de sus

efectos continuistas, es decir, con el hecho de que las continuidades que

genera tal dimensión sean referibles, en último término, a todos los ele

mentos de ruptura. Por 10 que atañe a la "convicción acreditada", ante todo

las señaladas presuposiciones en las que se basa han mostrado ya su fragi
lidad: la presunta continuidad metodológica y fonnal de Heidegger es, en

efecto, cuestionable. Acabamos de ver cómo el transcendentalismo de la on

tología fundamental es peculiarmente "circular", y éste es un rasgo que no

cabe justificar acudiendo a otra componente de continuidad cualquiera. Sí

que tiene sentido atribuirlo, como paulatinamente va a ser mostrado, al

efecto de los elementos de discontinuidad o ruptura, de manera que si la

fractura temática operada por Heidegger en relación con Husserl llega a

justificar la circularidad omnipresente en la metodología de SuZ, cabrá

entonces atribuir la persistencia de Heidegger en el molde formal metódico

-transcendental al hecho de haberse desmarcado del impulso de Husserl en

tantos aspectos de la problemática fenomenológica. A pesar de la reseñada

particularidad circularista, 10 cierto es que en el aspecto metodológico,
al igual que en el resto de las componentes formales, se encuentra locali

zado un vínculo innegable de continuidad fenanenológica. Pero al mismo

tiempo es también obvio que tal vínculo no puede constituir un factor de

terminante de ruptura alguna, con 10 cual queda puesto en entredicho 10 que

hemos llamado el nucleo asertivo de la "convicción acreditada", y asoma así

en ciernes la posibilidad de que la verdad histórica se halle más bien en

una posición alternativa, que expresa exactamente lo contrario de lo que

aquélla afirma. ',�tll ) I/,,: -_
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Se trata, por consiguiente, de llevar hasta las últimas consecuencias

la ya iniciada revisión de la "convicción acreditada" y, al mismo tiempo,
de acuerdo con la doble tarea que nos asignábamos al principio, indicar có

mo las insuficiencias de tal convicción, las cuales, paulatinamente, van

surgiendo en este trabajo, no son mantenidas por el punto de vista alterna

tivo, el cual viene a ser, en cierto modo, el "negativo" de la "convicción

acreditada". En términos más concretos, se trata de que las deficiencias

explicativas de la teoría que postula que los elementos de relativa conti

nuidad justifican la existencia de los de ruptura (tal es el contenido, en

suma, de la "convicción acreditada") no son recogidas por el punto de vista

que postula exactamente la posición contraria, y muestra una elevada capa

cidad resolutoria y justificativa allí donde la "convicción acreditada" no

consigue convencer. Así se constituye la doctrina que postula que los ele

mentos de ruptura, ya delimitados en el tema que estamos indagando, jus
tifican la existencia de los elementos de relativa continuidad. (281) Se

gún tal concepción, las continuidades, en nuestro tema, son de naturaleza

derivada; y, en resumen, el interés ontologista y finitista es la entidad

que justifica definitivamente la persistencia de Heidegger en el método fe

nomenológico y en el transcendentalismo, aunque matizándolo en el sentido

de la primacía otorgada a la circularidad.

A este efecto recordemos cómo Gethmann formulaba expresivamente la

línea medular de la "convicción acreditada": "La fencmenología en el sen

tido de Heidegger no es metódicamente hermenéutica Iy por tanto fundamen

talísticamente circular, a partir del precedente histórico I de Agustín,
Lutero, Calvino, Pascal, Kierkegaard y Dilthey, sino que lo que ocurre es

precisamente lo contrario: a causa de que metodológicamente se ccmprende a

sí misma como hermenéutica, la fenomenología en el sentido de Heidegger es

tá orientada hacia el Dasein fáctico". (282) En abierto contraste con esta

(281) Cabe pensar, sin embargo, en la siguiente sub-hipótesis: la existen

cia, en el seno de la doctrina, de un proceso de feed-back que, de un

modo secundario y derivado, vendría a dar razón a la "convicción
acreditada". Es decir, que la continuidad metodico-formal, aún cuando
causada por las ccmponentes de ruptura, habría, a su vez, determinado
el surgimiento de una ruptura aún mayor entre las dos doctrinas.

(282) Gethmann, Verstehen, 122.
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formulación, que expresa plásticamente la convicción de que los elementos

de (relativa) continuidad explican la existencia de los de ruptura, la más

sugestiva (aunque, desde luego, involuntaria) condensación de la alternati

va a la "convicción acreditada" (son los elementos de continuidad los que

pueden ser explicados por los de fractura) corresponde a Ste�ler: "Los

dos pensadores que están más cerca de Heidegger son Dilthey y San Agustín.
I Perol la atmósfera espiritual y el sentimiento de vida (Lebensgefühl) en

los que Heidegger emplaza su pensamiento, y de los que su filosofía se nu

tre, son los que corresponden a Kierkegaard." (283) Primacía de la dimen

sión metódico-formal, pues, en un caso, de manera que el contenido doctri

nal viene determinado por las particularidades del método. Heidegger es,

así, facticista-concretista-finitista por su relativa continuidad metodo

lógica respecto de Husserl. En el otro caso, ya de entrada el contenido de

la doctrina es poseído en propiedad (o tomado en préstamo, si se quiere, de

la tradición) por el filósofo; éste se halla ya dirigido a unos temas que,

de algún modo, le pertenecen, y que ha tomado de su "geistige Herkunft" y

de su entorno cultural inmediato. El marco formal-metódico que aquél eligi
rá a fin de pensar t.al.es temas será, entonces, corrt.Ingerrce , y dependerá de

la situación histórica y académica en la que se encuentre. En todo caso la

metodología no afectará la verdadera naturaleza de los contenidos pensados,

y podrá ser interpretada (como hemos visto hacer a algunos autores: es el

tema del "corsé fenomenológico" en Heidegger) como una sobreimposición ac

cidental, y por tanto reversible, infligida a la "verdadera" doctrina. Es

curioso constatar que las indicaciones tendentes a subscribir este último

punto de vista proceden con frecuencia de los mismos autores a los que he

mos visto defender con ahinco la "convicción acreditada", de manera que és

ta presenta fisuras aún ahí donde debiera exhibir mayor solidez; ello es

prueba de que es sistemáticamente insostenible: "Nunca será suficiente la

claridad con la que se exponga la diferencia que existe en los respectivos

puntos de partida de Husserl y de Heidegger, ya que sólo efectuando tal

distinción con nitidez será posible comprender que Heidegger ya desde el

(283) Wolfgang Stegmiiller, Hauptstrlioungen der Gegenwartsphilosophie, Tomo

1, (Stuttgart: Kroner, 1978), 193 Y 194.
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principio (schon im Anfang) de su encuentro con Husserl se diferenciaba t,e

máticamente de él." (284)

No es cierto que las componentes de relativa continuidad entre la fe

nomenología y la ont.ofogf a fundament.aI just,ifiquen la existencia de las

componentes de ruptura. En cambio sí que es verdad que la existencia de tal

dimensión de ruptura entre ambas doctrinas explica los rasgos de continui

dad que hay entre ellas. En otras palabras: la "convicción acr-edít.ada" no

describe la "cosa misma" de la relación entre Husserl y el primer Heideg

ger; describe tal filiación filosófica de modo contrario a como realmente

tuvo lugar. La verdad sobre el tema primordial en est.e trabajo describe un

est.ado de cosas exactamente contrario al postulado por la "convicción acre

dí t.ada", Las continuidades detectadas entre nuestros dos autores son de or

den derivado. Vamos ahora a ver que la contribución de la "convicción acre

ditada" a la historia del movimiento fenomenológico consist.e en haber cla

rificado el verdadero estado de cosas en la medida que ha definido nítida

ment.e la posición contraria: su mérito reside en la paradoja de haber pos

tulado lo radicalmente falso. La a It.er-natí.va a la "convicción acreditada"

ha de ser. pues. la negación est.r-í.ct.a y aí st.emát.í ca de la misma. Ya hemos

indicado que nuestra tarea ha de consistir. a la vez, en evidenciar las

insuficiencias de la "convicción acreditada". most.r-ar- la unidad profunda de

los elementos de ruptura. y en establecer que en tal dimensi ón disrupti va

reside la justificación de la Int.r-Igant.e continuidad metodológica y formal

entre Husserl y el primer Heidegger.

(284) F. W. von Her-rmann , Subjekt und Dasein. (Fr-ankfur-t. a. m.: Kloster
mann. 1974), 17. Las negr-í t.as son de v. Herrmann.
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5. La alt.ernativa a la "convicción acreditada".

a) Vínculos que mantienen entre sí las cOOlpC)llelltes de ruptura. Factici

dad y finitismo. Los JIICIIIeIltos ontológico y finitista de la ontología
fundamental. El tema de la finitud del ser.

Hemos señalado ya cómo la diferencia ontológica, el finitismo. la

temporalidad y la verdad se constituían, en relación con el tema indagado.
como conponent.es primordiales de ruptura. Antes de abordar la cuest.í.ón de

la unidad interna de este momento disrupt.ivo, sin embargo. conviene indicar

que las component.es de menor rango se hallan. asimismo, est.r-echament.e in

t.er-re.Iac
í

onadas , La insistencia heideggeriana en la primordialidad de lo

fáctico. por ejemplo. y más concr-et.ament.e el ena It.ecimient.o de la factici

dad del Dasein como su más íntima esfera. conduce a revisar la validez de

todo proceder metódico. así como a rechazar el objetivismo y el teoricismo

característicos del modo metafísico de pensar. "La facticidad es el término

clave (Stichwort) primordial en la cuestión acerca del ser." (285) Es

cierto que el Husserl idealista (y por supuest.o t.amb.íén el Husserl de los

años 30. empeñado en construir una "met.af'f sríca de la facticidad" articulada

sobre una subjetividad de estructura teleológica) atiende también a un he

cho mundano fáctico. ent.endi do como el modo a priori de la conciencia espe

cífica que de sí mismo t.í.ene el ser humano. y que se halla en relación con

el entorno, asimismo específico. en el que aquél se encuentra. Por decirlo

sucf nt.ament.e , se trata de un "saber acerca de sí mismo" de t.alante tot,ali

zador- que, según Husserl, acompaña toda vivencia. Pero tal "facticidad"

husserliana es el producto. no lo olvidemos. de una actividad de constitu

ción, y resulta de la autoapercepción del ser humano en su constitución

mundana. Tnst.a l ados en est.a banal facticidad señalada por Husserl, sobre

viene la tentación de simplificar las cosas. y considerar la facticidad en

el sent.f.do de Heidegger como un residuo realista de objetividad factual al

que el desempeño ,constituyente de la subjetividad absoluta no habría conse

guido metabolizar. Pero las cosas no son tan simples. La facticidad heideg

geriana es mucho más que esto: lejos de poderse homologar con el carácter

de hecho mundano que Husserl asigna al aut.or-r-econocímí.ent.o de las vivencias

(285) H. G. Gadamer, Kleine Schriften. Vol. 111, (Tübingen: Mohr. 1972).
208.
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(por más que la facticidad del Dasein se manifieste, por lo pronto. por me

dio de tal autosaber). y lejos también de corresponder a tipo alguno de in

mediat,ez ingenua (con lo que. par-adój í.cament.e , evoca la alambicada posición

que la subjetividad absoluta detenta en Husgerl), tal facticidad se consti

tuye, de entrada, en el fundamento de toda posible mostración. Es una fac

ticidad que no es, sino que sobreviene; surge a base de dar razón del tiem

po y del mundo a la vez. erigiéndose así en una condición de posibilidad de

que los ent.es irrumpan en la experiencia.

La facticidad se manifiesta. según Heidegger, en la forma de una "ex

presividad inmediata", es decir, en tanto que pat.ent.í zac
í

ón de una presen

cia originaria, (y es así que, cor-r-e.lat í

vament.e , es interpretada por el Da

sein). la cual plantea la cuestión del a pri or-I junt,o con las implicaciones

ontológicas a:..ociadas al mismo. Pero, de hecho. y por cor-r-ect-a que sea la

f nt.er-pr-et.ac.í ón de la fact.icidad que lleva a cabo el Dasein. la analítica

existencial sólo subsd.dfar-í amerrt.e esclarece el a pr-í or-í ontológico. Al con

trario de lo que ocurre en Husserl, donde por _dio de una reflexión sobre

las vivencias se accede al a priori. las "vivencias" que en Heidegger ponen

de manifiesto la facticidad del Dasein son innrunes a cualquier tipo de

análisis intencional. "El Dasein no constituye el nrundo de un modo primige
nio. sino que fácticamente se halla éste 'siempre ya ahí fuera' (inrner

schon draussen) en el nrundo." (286) La facticidad. en tanto que estructura

íntima del ser del Dasein (ya que por más "ahí fuera" que esté el nrundo. el

ser del Dasein es su mismo atenerse a sus propias posibilidades de ser.

vinculadas con sus decisiones acerca de tal exterioridad. la cual. por

conaí.guí.ent.e , le es "inmediatamente expresada" al Dasein), no puede ser

concebida por Heidegger según el esquema clásico. No se trata, en efect,o.

de un "objeto" constituido como unidad, a partir de una multiplicidad so

brevenida en el "sujet.o", Hemos referido ya cómo Husserl procedía a una ne

ta identificación entre ser y objeto; en cambio. al situar Heidegger la

facticidad en tanto que resorte activo e inefable del existir del Dasein,

establece al mismo tiempo que el ser no puede primariamente concebirse par

tiendo del concepto de objeto. Al haber excluido la intencionalidad. Hei

degger no dispone de t.r-aza conectí.va alguna para. a partir de la misma. po-

(286) Kwan, Hermeneut.ische Plilimxnenologie. 51.
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der reconstruir analíticamente un presunto proceso constitutivo. La facti

cidad sobreviene de golpe para Heidegger. y surge en la medida en que se

reconoce la necesidad de un fundamento que posibilite el mostrarse (el

"acudir a la presencia") de todo posible objeto. El reconstructivismo hus

serliano queda así arrinconado. y el objetualismo presencialista pierde de

golpe su razón de ser.

Ya hemos señalado, al principio de esta IIIª Parte, el vínculo que la

disposición fáctica mantenía con la (conceptual y sistemáticamente IIILIcho

más importante) convicción finitista. "Sólo partiendo (aufgrund) de la per

sistente (standige) constatación del momento de la finitud, puede Heidegger
centrar de modo consecuente su temática en la facticidad. ( .•• ) El ser hu

mano (Mensch) sólo es finito en la medida que existe fácticamente." (287)
Finitismo que, conviene insistir en ello. representa una posición ant,agóni
ca con la filosofía tradicional de la subjetividad. Contra la infinitud

inherente a la "vida de la conciencia". y contra las cat.egor-Ias que expre

san tal Lnf.i.nft.ud (yo. intencionalidad, constitución, etc.). exa It.a Heideg

ger la finitud humana. y la contrapone a toda t.ent.at.í va de (aur.o Ifundamen

tación última basada en reducciones y puest.aa-ent.r-e-par-érrceaí.s efectuadas

sobre aquélla presunta infinitud. Contra la reducción fenomenológica que

cree poder acceder al ser absolut.o , señala Heidegger que el verdadero ac

ceso al ser pasa por la finitud: lo que la reducción se empeña en soslayar.
es precisamente lo que puede conducir al ser. No solamente la mundanidad no

es un obstáculo que deba ser obliterado. sino que el ser acecha precisamen
te en el transfondo de toda consideración de la mundanidad. El tema de la

finitud es. en ef'ect.o, y junto con el tema de la necesidad de pensar el

ser, una constante en el pensamiento de Heidegger. (288)

(287) Loc , cit., 52.

(288) Hasta el punt-o de que la Kehre puede ser interpretada como una conse

cuencia de que Heidegger hubiera persistido en la consideración a ul
tranza de la finitud, lo cual le habría conducido a suspender el pro
grama ontológico-temporal esbozado en SUZ. Las dimensiones finitista

y ontológica. coexí st.ent.es (aunque no unificadas) en SUZ, habrían así
encontrado en la filosofía posr-Kehr-e , con la afirmación de la co

-primacía de la finitud, su armonización def
í

rri t.d va ,
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La preponderante presencia del finitismo y el ontologjsmo en la onto

logía fundamental se debe. sobre todo. a la estrecha relación que guardan
ambas actitudes. La comprensión del ser constituye, de hecho, el estrato

fundamental de la finitud humana. ya que se halla afincada en el ser mismo

del Dasein. El Dasein no se refiere al ser, en el fondo, más que por ha

llarse abocado (geworfen), a causa de su insuperable finitud. hacia tan pe

culiar tipo de comprensión. (La finitud no sólo ilumina la dimensión onto

logjzante de la doctrina de Heidegger, sino que también ayuda a comprender
su peculiar concepción de la temporalidad. En tanto que ser-para-Ia-muerte
debe invocar el Dasein su "tiempo propio" originario, y por consiguiente

finito, a fin de poder afirmar su autenticidad). El libro sobre Kant de

1929 contiene la más concisa formulación de la capitalidad ontológica de la

finitud para Heidegger: "Sobre el fundamento de la comprensión del ser. el

ser humano es el lugar en el que, por medio de su mismo ser. sobreviene la

irrupción inaugural (eroffnende Einbruch) en el ámbito del ente. de manera

que éste puede anunciarse (bekunden) a sí mismo como tal ente. La finitud

del Dasein en el ser humano es más originaria que el ser humano mismo."

(289) También en est.a obra intenta Heidegger referir la finitud del Dasein

a la "abertura hacia el ser" que es propia del mismo. y para ello recurre a

la explicitación de la noción de fenómeno (la manifestidad de lo que se

muestra a sí mismo tal como es en sí mismo) que había desarrollado en SuZ.

De paso conviene hacer notar que. en contra de lo postulado por la "convic

ción acr-edí t.ada'", y t.a l como vamos a tener ocasión de señalar repetidamen
te. un aspecto de la dimensión de ruptura (en este caso la finitud) recla

ma. para su adecuada explicitación. el concurso de una componente de con

tinuidad (aquí. concretamente, es la radicalización del planteamiento feno

menológico). (290) Sin embargo, el hecho de que las dimensiones finitista y

(289) Heidegger, KPM,. 222.

(290) Heidegger no indaga la finitud a causa de que (como la "convicción
acreditada" se empeña en afirmar) le impulse a ello la "radicaliza
ción" de la noción de fenómeno, sino que a ésta le conduce su primor
dial interés por la finitud. Tal interés queda recogido en el talante

escéptico de las preguntas que Heidegger dirigió a Cassirer en la

disputatio de Davos de marzo-abril de 1929. "¿Qué camino lleva al ser

humano a la infinitud? ¿De qué manera puede el ser humano tomar parte
en ella? ¿La infinitud es accesible en tanto que determinación priva
tiva de la fdrrit.ud , o bien la infinitud constituye un ámbf.t.o pro

pio?". (Loe. cif.,
, 257).
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ontologista de SuZ se hallen estrechamente conectadas, no excluye la exis

tencia de problemas de compat.dbf.Lí dad entre las mismas. El athanatizein

asociado al impulso ontologista tradicional nunca pasó desapercibido para

Heidegger. quien persistió en la denuncia de la intolerable insensibilidad

mostrada por los planteamientos abstractos de la ontología en relación con

el hecho primordial de la finitud bumana , (291) El antagonismo entre los

mOOlentos finitista y ontológico de la ontología fundamental habría sido re

suett.o por Heidegger, según indica T. W. Kwan, en el senti do de establecer

la primordialidad o antecedencia del primero sobre el segundo. A pesar de

que el pensamiento de Heidegger estuvo, desde el principio. impregnado del

impulso ontologista aristotélico. paulatinamente habría ido afianzándose en

él la valoración de la f'f.ní.t.ud auspiciada por la tradición teológica. En el

libro sobre Kant de 1929. central para la indagación del tema de la fini

tud. habría Heidegger "separado tajantemente el moment.o de la const.ruccf.ón

de una ontología y el momento asociado con la finitud de lo humano. Y a tal

respecto es obvio (offenkundig) que Heidegger ha concedido la primacía (den

Vorrang eingediumt) al momento de la finitud. Ante el antagonismo de los

dos momentos Heidegger se decidió por la finitud". (292)

(291) Según T. W. Kwan la incompatibilidad entre las dimensiones finitista

y ontologista surge de que. si bien la ont.o'logf a ha sido concebida

por la modernidad COOlO un r.r-anscender- hacia la Inf.í ní tud. el fini
tismo aparece como un principio negativo que perturba el impulso in
finitist,a. Así el concepto de finitud suele venir, en filosofla. in
mediata y paradójicamente referido al de infinitud. La especificidad
hermenéutica del método en SuZ sería entonces. según Kwan, un intento
de compr-omí.so o componenda entre las respectivas exigencias de los
moment.os f.í.ní t.í.st.a y ontológico de la doctrina. Finalmente, "después
de la Kehre la 'finitud' iba a dejar de estar referida a la 'mala in

finitud'. para pasar a ser, por fin. 'pensada en sí misma'''. (Kwan,
op. cit., 54. Los segmentos entrecomillados son de: Heidegger, ZSD,
58. )

(292) Kwan, op. cit., 53. Según este autor, la primacía de la finitud sobre
la ontología habría sido decidida en los años posteriores a la publi
cación de SUZ. cuando se desveló para Heidegger la "profunda aporía"
(Kwan) sobre la que se articula la ont.o logfa f'undament.a l , y se inició
el proceso conocido como Kehre. Así habría surgido la "f'enomeno.l.og'La
t.aut.o.lógí ca" en la que ont.o.logf.a y finitud son pensados en el marco

de un to autó. y la finitud habría conseguido no ser pensada antropo
lógi.camente, es decir, en tanto que vínculo negativo con una infunda
mentada finitud de procedencia teológica.
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Cabe pensar también. sin embargo, que la referida contraposición en

tre ontología y finitismo, aunque inducida, en apariencia, por la relación

antagónica que mantienen con la tradición ambas dimensiones o momentos, no

se da. de hecho, en la ontología fundament.al , La filosofía del primer Hei

degger vendría a ser, en realidad, una doctrina en sí misma mucho más uni

ficada que lo que una superficial inspección, inclinada a reminiscencias y

asociaciones de signo historicista, es capaz de evidenciar. Una aproxima
ción inmanente a la ontología fundament.a.l puede cerciorarnos de que las di

mensiones ontológica y finitista, lejos de hallarse contrapuestas. se a�s

pician mut,uamente en el seno de la doctrina. La dí.spos.ícf ón ontológica es

complementaria del impulso f
í

ní t.Lst.a , debido a que todo planteamiento radi

cal de la finitud invoca. a su vez, la diferencia ontológica. "La esencia

de la finitud es la comprensión del ser. La finitud hace que ésta se escin

da en "comprender" (Yerstehen) yen "sentir la situación" (Befindlichkeit).
A causa de ello. el ser que se ha manifestado en estas dos sub-formas de la

Sefnsver-st.andnís se divide en ser-que-corresponde-al-que y ser-que-corres

ponde-al-como (Was-sein y Dass-sein). De este modo la finitud se hace posi
ble a sí misma, y se hace posab l e de la única manera que está a su alcance:

como dí.st.Lnc.íón entre ser y ente. La finitud es la diferencia ontológica
misma." (293) Con lo cual la finitud queda en una ambigua relación respec

to de 'la ont.o'logfa , puesto que, por un lado, es pr-ecedent.e a la misma pero,

por otro. están ambas en lUla situación co-originaria. La eventual prejXlnde
rancia de la finitud tiene que admitir, al mismo tiempo, su dependencia del

momento ontológico respecto del cual la finitud pretende detentar la prima
cía. En efecto: la finitud, para poder ser tal, necesita de una comprensión
del ser escindida. no uní.f ícada , de manera que una de las resultantes de la

escisión se pueda convertir en la referencia respecto de la cual la otra

resultante puede establecer su propia inanidad. La finitud sólo puede ha

cerse posible a sí misma a base de instaurar una diferencia. Entre finitis

mo y ontología se establece así lUla circularidad, en la cual se reproduce
el esquema formal que imprime un sello característico al transcendentalismo

de Heidegger. tal como hemos referido en la sección anterior.

(293) Rosales, Transzendenz, 105.
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Veamos con mayor detalle esta nueva circularidad que presentan fini

tismo y ontología. Hemos señalado ya, en la sección dedicada a la diferen

cia ontológica, cómo el ente, en tanto que se halla manifiesto, no es por

sí mismo sino que es a causa de la "comprensión del ser": el ente es posi
bilitado por el ser, con lo cual el ser es la condición para el ente. Ser y

ente constituyen, por tanto, la radical alteridad de cada uno de ellos con

respecto al otro, al tiempo que por su insuperable remisión recíproca, es

decir, por su mutua determinación y su inextricable ca-pertenencia, se es

tablece entre ellos una identidad de tipo primigenio. Además, y si bien es

cierto que el ser se manifiesta fácticamente por medio de la canprensión
misma del ser (y no, por lo tanto. a t.r-avés del ente en cuanto ente). no

hay que olvidar que el ente es, cano la diferencia ontológica dispone, el

fundamento para la canprensión del ser. El ente no es. en efecto, una sim

ple consecuencia del impulso manifestativo del ser, sino que goza, por así

decirlo, de "autonanía" ont.o'l ógfca , Ya que, en definitiva. si el ser puede

llegar a ser comprendido es a causa de que hay un ente privilegiado. el en

te existente ° Dasein, que es capaz de comprender el ser. El ser es, cier

tamente. el fundamento de la manifestidad u Offenbarkeit de los entes, pero

tal capacidad f'undament.ador-a se basa. a su vez, en el ente exí.sterrce , en la

medida en que éste suministra la posibilidad óntica de la comprensión del

ser. No se trata, es preciso insistir en ello, de que en el ente existente

radique el origen de la comprensión del ser; se trata sólo de que lo que el

ser sea depende del punto focal en el cual el ser es comprendido. Lo que el

ser es. en definitiva, depende de lo que sea el ente existente. Que en úl

timo término lo que es el ente exí.st.ent.e sea lo que el ser es, marca la pa

radójica identidad de lo que constituye, al mismo tiempo. una alteridad in

superable: la alteridad que el ente existente, por ser la condición de po

sibilidad de su comprensión, instituye con relación al ser. El ser depende,
en lo que atañe a sus propias posibilidades de ser-hecha-accesible (en su

ma, de manifestarse), de la realización, por parte del Dasein, de las posi
bilidades de comprensión del ser que son intrínsecas al mismo, o sea, en

definitiva, de los modos de realizarse que están a la disposición del ente

exf st.errce a fin de que aut.ent.Lfdque su proyecto. '''Ser lo que podernos ser,

implica una relación, un movimiento hacia delante. Ser nuestras posibilida
des. ser posibilidad, es ser arrojándonos hacia delante, es ser proyectán
donos'. Por eso el 'comprender', que es el ser lo que podemos ser, el ser
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posibilidad, es 'proyección'." (294) El ente nnmdano, por su parte. tiene

asimismo voz propia en esta intricada relación ente ser y Dasein. Ya que el

mismo basarse fáctico del ente existente en los entes que no lo son, es de

cir, que sólo son subsistentes ("el Dasein fnndamenta (instituye) mando

I grüfldet (stiftet) Welt I só] o en tanto que, incluido entre los entes, se

fnndamenta a sí mismo" (295)), da lugar a que la canprensión del ser se ha

lle, en último término, posibilitada por los entes mundanos. "Sólo hay
transcendencia en la realización de la diferencia ontológica. Sólo en la

distinción entre ser y ente se da la condición de posibilidad para la com

prensión del ser." (296) Son, por lo tanto, los entes de todo tipo lo que,

por un lado, se halla contrapuesto a lo que, por otro lado, los nnifica en

tanto que entes, y en tal nnificación obtiene para sí mismo la suprema nni

dad: el ser. Ser y ente disponen el exhuberante entramado de relaciones que

hemos referido a lo largo de este trabajo; y la diferencia ontológica, le

jos de ser nna simple polaridad describible teóricamente, no permite otro

acceso a ella misma más que el que consiste en recorrer con paciencia el

it·inerario circular que establecen las fnnciones (de fnndamentación e indi

ferencia, de auto y hetero-posibilitación, de disparidad y determinación

recíproca) que ser y ente mantienen con inacabable capacidad recapitulati
va. Itinerario en el que. después de haber dado muchas vueltas en él, no

cabe otra alternativa más que la de conceder al ser la prioridad de erigir
se en el fnndamento que hace posible que el ente sea, a su vez, un funda

mento. La fundamental participación del ente en la diferencia con el ser no

llega a conseguir que ésta sea una diferencia óntica: el ser sigue siendo

el ser, aún en aquello que sólo él hace posible. De acuerdo con tal plan

teamiento, la finitud no sería posible sin aquello con referencia a lo cual

es finitud, lo cual significa que, al mismo tiempo, la finit,ud impregna la

diferencia ont.o'lógfca , Según el canplejo ent.r-amado circular referido. la

diferencia ontológica fnndamenta la finitud; pero en último término sin fi

nitud no podría haber diferencia ontológica. Lo mismo que la temporalidad,
el ser debe ser concebido cano siendo, en sí mismo, finito: "El ser y la

(294) José Gaos, Introc:llcción a el Ser y el Tiempo de Martín Heidegger,
(México DF: Fondo de Cultura Económica, 1951), 47.

(295) Heidegger, SUZ, 46.

(296) Kwan. op. cit •• 65.
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nada se corresponden el uno con el otro, van emparejados (gehor-en zusam

men), a causa de que el ser es esencialmente finito y sólo se manifiesta en

la transcendencia del Dasein, el cual se halla I esencialmente I abocado

(hinausgehalten) a la nada." (297) Tal ser-finitud del ser, igual que no

puede realizarse, siendo finitud, más que cano diferencia, no puede asimis

mo manifestarse más que por medio de dicha diferencia, y es a partir de la

misma que debe y puede ser explicitado. "Debido a que el ser es finito, el

ser tiene que ser pensado a partir de la diferencia ontológica." (298) El

punto de vista alternativo a la "convicción acreditada" adquiere así su ba

za principal: no es el metodismo fenomenológico, sinó más bien el compromi
so con el finitismo, el factor al que se debe la revisión heideggeriana de

la obra de Husserl, y en tal sentido también la ruptura ontologista es in

disociable del impulso hacia la explicitación de la finitud.

No sólo la circularidad característica del transcendentalismo heideg

geriano, sino tambi én la peculiar dialéctica que en la sección anterior en

lazaba el ser-en-el-nrundo como principio y el sentido del ser como funda

mento, surgen ahora al analizar la co-pertenencia de las dimensiones fini

tista y ontologista en el pensamiento de Heidegger. Tal dialéctica arranca

de la contraposición entre factualidad y posibilidad que el Dasein vive en

lo más profundo de su ser. es decir, en su constitutivo hallarse concernido

por su ser mismo. Las posibilidades de proyecto o Entwurf que corresponden
al Dasein, y que la misma actividad proyectiva del Dasein pone ante éste de

manifiesto, sobrepasan con mucho las posibilidades reales o fácticas que

los entes subsistentes ofrecen. Las posibilidades efectivas de manifesta

ción de los entes no se corresponden. desde luego, con el posibilismo a

ultranza de las expectativas del Dasein. La frustración inherente a tal li

bertad posdb.í.Lí st.a (de signo resueltamente ontológico, ya que en la reali

zación de tal libertad reside la posibilidad que tiene el Dasein de ser) es

un indicador de la persistente contraposición de la misma a lo que la rea

lidad factual y óntica puede dar de sí. Ello es una prueba más de que ser y

ente, lejos de constituir una polaridad meramente yuxtapuesta, y a pesar de

la co-fundamentación y co-pertenencia que hemos ya referido, se hallan, en

(297) Heidegger. WIM, 26.

(298) Rosales, op. cit., 150.
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cierto modo, orientados hacia su recíproca negación, se encuentran dirigi
dos uno contra otro. Es cierto que en tal contraposición el ser r-et.í.ene ,

evocando así la disimetría formal en la circularidad que enlazaba el ser

-en-ed-eamdo con el sentido del ser, una obvia primacía. En la medida en

que todo proyecto fuerza el ente a la manifestidad, se erige aquél, al mis
mo tiempo, en condición de posibilidad para la factualidad misma; a la vez

que ésta, como acabamos de señalar, se constituye en obstáculo para la rea

lización del expectante posibilismo que se halla incardinado en el proyec

to. La índole ontológica del proyecto, su calidad de ser, (el proyecto es,

al fin y al cabo, aquello por medio de lo cual el Dasein pone en juego su

ser) adquiere precedencia sobre la misma factualidad, que es signo irreme

diablemente óntico, y la cual coarta, de hecho, la realización efectiva del

proyecto mismo. (La preservación por Heidegger de la importancia atribuida

por la fen<nenologia al concepto general de "precedencia" o Yor-gang.í.gked.t.,
en estricta continuidad con la valoración del "a priori material" que ca

racterizaba aquélla. encuentra aquí. en contra de lo postulado por la "con

vicción acreditada", su raiz ontológico-finitista). La referida contraposi
ción de ser y ente (en la que el ser sería la instancia "dominante") deten

ta la señalada dimensión dialéctica en la medida que tal contraposición

constituye paradójicamente, al mismo tiempo, una posibilitación recíproca
de ambos que está med.i.at.izada por la finitud. No se trata, aquí, de la ya

analizada posf bí Lí.t.acdón mutua del ser por el ente y del ente por el ser,

sino de un vínculo más profundo y sutil, que revela la ingenuidad de con

cebir la diferencia ontológica como una banal y palmaria distinción, efec

tuada ent.r-e dos entidades con identidad acredi tada. La dialéctica inherente

a la diferencia entre ser y ente, en efecto, se debe a que el ser es in

trínsecamente finito. "La finitud del ser es tan profunda (so tief) , que.el
ser es co-posibilitado (mitermaglicht) por el ente en su carácter más esen

cial, es decir, en tanto que impulso hacia la manifestidad (Offenbarkeit).
La contraposición de ser y ente hace posible que cada uno de ellos sea

alcanzado por el·antagonismo reactivo del otro, lo cual, a su vez, es lo

que hace posible tanto uno como otro. Ser y ente sólo son posibles en la

unidad, constituida por la co-pertenencia que instituye el referido antago

nismo." (299) Con lo cual la mencionada dialéctica muestra su doble car-ác-

(299) Loc. cit., 271.
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ter, es decir, su índole a la vez manifestativa y fundamentadora (el ser es

el manifestador del ente: el ente manifiesta el ser, pero sobre todo se ma

nifiesta por el ser; y al mismo tiempo el ente es el principio del ser), de

manera que la tan glosada fundamentación recíproca de ser y ente viene a

consistir, en el fondo, en el antagonismo o contradicción que acabamos de

indicar y que expresa el carácter peculiarmente "dialéctico" de esta intri

cada relación. Ser y ente se enfrentan animados de una análoga determina

ción reduccionista; pero aún siendo ambos un fundamento que pretende la

respectiva aniquilación de lo fundamentado, son también, al mismo tiempo,
el fundamento fáctico de la actitud liquidadora que caracteriza la instan

cia contrapuesta. Son, en una palabra, el fundamento respectivo de la alte-,
ridad más radical que es posible concebir, porque es una alteridad instau

rada por la finitud.

b) Finitud y Zeitlichkeit. La posibilitación recíproca de temporalidad y

diferencia ontológica. Verdad, des-encubrimiento y nada. La unidad de

la dimensión de ruptura.

Con ser el ontologismo y el finitismo dos de las principales compo

nentes de la ruptura entre Husserl y Heidegger (así como el nucleo unifica

dor, como hemos visto, de la dimensión global de fractura). de hecho com

par-t.en su preponderancia con otras dos componentes no menos significativas

(y no menos unificadoras) que se articulan sobre la temporalidad y la ver

dad. La introducción del tema de la temporalidad en la ontología fundamen

tal es un ejemplo más de la tensión, en el seno de la doctrina, entre los

momentos finitista y ontológico de la misma. El tema del tiempo sobreviene

en SuZ a causa de que Heidegger, no queriéndose limitar a la explicitación
de la finitud, pretende elaborar una ontología. Si el proyecto heideggeria
no no hubiera sido de raiz propiamente ontológica, para llevarlo a cabo hu

biera bastado con' categorizar los aspectos de la existencia humana que ex

presan la insuperable finitud de la misma, tarea que habría obligado a sos

layar el factor que, a primera vista, no hace sino acentuar tal finitud: el

inexorable fluir temporal. Pero Heidegger pretende utilizar "el tiempo en

tanto que temporalidad a fin de comprender explícitamente el tema propio de

la ciencia ontológica, les decir,1 para comprender explícitamente el ser en

tanto que ser. La temporalidad (Zeitlichkeit) que pasa a ser entendida como
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condición de posibilidad para la canprensión del ser, debe ser designada
cano temporalidad (Temporalitat)." (300) La "temporalidad" así entendida

(un "tiempo" desposeido de las características fencménicas de la Zeitlich

keit, y convertido en un concepto dotado de instrunentali dad fenanenológi
co-hermenéutica en el sentido de Heidegger) confiere nivel ontológico a la

Zeitlichkeit: "La pregunta acerca del sentido del ser, es respondida con

cretamente exponiendo la problemática de la temporalidad." (301) Heidegger

pretende, pues, elaborar una ontología articulada sobre el concepto de tem

poralidad, en contraste con el cual el de Zeitlichkeit no es más que el

fWldamento de la constitución existencial-ontológica del Dasein. El rasgo

caracterizador del Dasein desde el punto de vista ontológico, sin embargo,
no viene dado por tal Zeitlichkeit ex-stática y det.ent.ador-a de cualidades

fencménicas, sino por la actividad proyectiva (y de índole asimismo ex-stá

tica) que le significa cano ente existente; tal actividad sólo puede ser

canprendida determinando el "modo temporal originario" que hace posible to

do Entwurf, y que por consiguiente es el fundament.o de la Zeitlichkeit, ex

-stática misma. La "temporalidad" es, sin duda alguna, un concepto ilumina

dor; su utilización suscita, sin embargo, serias dudas sobre su legitimi

dad, ya que fenomenológicamente tal concepto es difícilmente justificable.
El problema de fondo que está vinculado con la temporalidad heideggeriana,
reside precisamente en que la violencia que se opera sobre la Zeitlichkeit

para extraer de ella una temporalidad quintaesenciada, finita y a la vez

fWldamentadora, adecuada a los modos de canprensión y de proyecto del Da

sein y legitimadora de los mismos, es en cierto modo gratuita: salta a la

vista que el precio que hay que pagar para acceder a tal concepto temporal

supremo (ont.o.lcgí.zar- circularmente y a priori el fenáneno temporal) es a

(300) Heidegger, GA 24, 388. y prosigue Heidegger: "La temporalidad (Zeit
lichkeit) es la condición definitiva de posibilidad para la compr-en
sión del ser. El ser es canprendido y explicitado a partir del tiem

po. Cuando la Zeitlichkeit se convierte en dicha condición posibili
tadora, la designamos cano Temporalitat,." (Loe, cit., 389). Tal de

signación se halla en la línea de la predilección heideggeriana por
"usar expresiones latinas para las determinaciones temporales en la

interpretación del ser a partir del tiempo." (Loc. cit., 433). Haber

preferido "Pr-asenz" sobre "Gegenwart" para designar el esquema hori

zontal de dicha ex-stasis es buena prueba de tal predilección. Natu

ralmente nosotros hemos tenido que retener "Ze.í.t.Idohked.t.!", castella
nizando "Temporalitat" en la discreta "temporalidad".

(301) Idem, SuZ, 19.
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todas luces inacept.able. La Zeitlichkeit tiende a desplegarse en una multi

plicidad de horizontes, los cuales, sin embargo, aparecen desprovistos, por

sí mismos, de significado ontológico; a menos, claro está, que se les uni

fique según el modo como Heidegger lo hace, es decir, forzando su compr-en

sión desde el nivel que corresponde al ser. Sólo la conversión del tiempo
en ser llega a despejar los problemas suscitados por la natural inanidad

ontológica de la Zeitlichkeit.

En efecto: la temporalidad "vulgar", o como Heidegger también la lla

ma, la Zeitlichkeit, en tanto que entendida cotidianamente como una dimen

sión que consiste en un presente medial que se prolonga en dos sentidos

opuestos, o sea un antes y un después, no puede, como se ha indicado, ser

reconocida por el ente existente como una entidad homologable con su propio
ser. El Dasein no puede hacer otra cosa más que considerar el tiempo vulgar
como algo ontológicamente extraño a sí mismo. La circunstancia capital que

afecta tal espontánea irreducibilidad ontológica de la Zeitlichkeit, reside

en el riesgo que const.antemente corre el Dasein de encubrirse a sí. mismo su

calidad de ente existente. En la medida que el Dasein se oculta a sí mismo

sus posibilidades de ser (fenómeno que hemos estudiado ampliamente en la

sección dedicada a la verdad y a la Erschlossenheit), o lo que ontológica
mente es lo mismo, no las realiza y permanece indeciso ante ellas. se está

ocultando a sí mismo la diferencia entre ser y ente como forma originaria
de todo suceder, y por t.ant.o como prefiguración de todo cuanto pueda suce

derle al mismo Dasein. Se trata de lo siguiente: si el Dasein se acoge a su

derelicción, y se niega a sí mismo la actividad proyectiva que, a pesar de

todo, le constituye ontológicamente, deja entonces de comprenderse a sí

mismo en tanto que ente existente. Si el Dasein se refugia en la Geworfen

heit hasta el punto de que para no tener que atender a sus propias posibi
lidades (de las que su mismo ser depende) persiste en no querérselas hacer

accesibles en tanto que tales, entonces está el Dasein ontificando compul
sivamente lo que .tendría que sobrevenir eapont.aneamerrt.e ante él en forma de

posibilidades de ser. Al proceder de este modo nivela el Dasein la diferen

cia ontológica: se encubre a sí mismo el ser (que para el Dasein es su pro

pio ser) y como consecuencia el mismo Dasein se metamorfosea en un mero en

te subsistente, de igual rango ontológico que los entes intrarnundanos. Tal

ontificación universal, junto al consiguiente olvido de sí mismo en tanto

que existente, y la irredimible ocultación del ser que tal amnesia conlle-
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va, le son facilitadas al Dasein por la temporalidad vulgar. Si el ente

existente se instala ex-státicamente en un horizonte (el de la temporalidad

vulgar) que necesariamente le disfraza el ser, ya que sobreimpone al mismo

una falsa realidad óntica, pierde el Dasein sin remisión toda posibilidad
de des-encubrir el ser. El tiempo vulgar es un agente ontificador que el

Dasein debe estar neutralizando constantemente para poder atender a sus

propias posibilidades, es decir, para poder ir proyectando su ser. El tiem

po de la posibilidad y del proyecto no es el tiempo vulgar; el tiempo en el

que el Dasein existe es el tiempo del ser. En la temporalidad, según el

sentido que Heidegger da a este término, se hace accesibles el Dasein sus

propias posibilidades, ya que existir significa proyectar en el seno de di

cho "tiempo propio" el propio ser. Atender a tal temporalidad quiere decir,
en definitiva, admitir la distinción entre ser y ente como célula elemental

de todo suceder auténtico. Temporalidad y diferencia ontológica se posibi
litan recíprocamente.

El "olvido del ser" no es únicamente, por tanto, el proceso secular

que hemos referido al analizar el concepto de diferencia ontológica. Esta

resulta también "olvidada" (la diferencia queda reducida o nivelada a una

identidad de signo ónt.ico) en los casos en que el Dasein sucumbe ant.e sus

propias posibilidades, en la medida en que decide no decidirse por ellas.

Con lo cual decide el Dasein, en definitiva, no decidirse por su ser, y

ello equivale a que el Dasein se decide por el tiempo inauténtico y vulgar,
rechazando así la posibilidad de existir en un tiempo propio. En la medida

que el Dasein renuncia a la realización de sus posibilidades, comprende su

inauténtico suceder según la Zeitlichkeit en la que acaecen los entes sub

sistentes. Habiendo renunciado a su posibilidad de ser, se concibe el Da

sein a sí mismo como ente subsistente mundano, y sometido, por lo tanto, a

una Zeitlichkeit intramundana. El tiempo queda así reducido, para el Dasein

inauténtico y ontificado, al sucederse de unas situaciones que ocurren a lo

que meramente subsiste; y en la medida que el Dasein interpreta tal suce

sión en tanto que "tiempo" vulgar, puede el ente "existente" (las comillas

se deben a que ahora el Dasein "act.ua" sólo a partir de tal suceder inau

téntico, ontificado y cotidiano) racionalizar y justificarse su propia "ac

tividad" de renuncia a sus propias posibilidades de ser. Insiste Heidegger,
a este respecto, en subrayar la función autoexplicativa de la Zeitlichkeit,
la cual sobreviene en la medida que el mismo Dasein per-sf.st.ent.e "activamen-
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te" en tan inauténtica condición. Esto quiere decir que el t,iempo inautén

tico del Dasein que renuncia a su ser (y que por tanto deja de ser propia
mente Dasein) se corresponde con el tiempo de los entes subsistentes, y

que, de tal manera, el Dasein ontológicamente abandonista puede comprender
la temporalidad mundano-vulgar a partir de su propio tiempo ontificado. Que
la Zeitlichkeit se autoexplicite quiere decir, en definitiva, que la tem

poralidad vulgar hace posible que el Dasein tome posiciones ante el hori

zonte de posibilidades de ser que ella misma brinda, aún cuando, habiendo

renunciado a su condición propiamente existencial, no pueda aprehenderlas
como tales posibilidades de ser. Quien de tal modo persiste en soslayar el

ser, en pasar por alto las posibilidades de realizar el propio ser no es,

desde luego, el Dasein auténtico-existente, sino que es el ent.e eocí.st.errce

que ha abdicado de su capacidad de ser y se ha autoconfinado en un subsis

tir que acaece inmerso en un tiempo ontificador. El Dasein que toma posi
ciones ante las "propuestas ónticas" de la Zeitlichkeit, y que se orienta

entre las "ofertas de la subsistencia o Vorhandenheit", ha olvidado que es

su ser lo que está en juego para él, y se ha resignado a transcurrir o su

ceder en un "tiempo" donde propiamente no pasa nada. Se ha degradado onto

lógicamente a sí mismo hasta el punto que, de la plenitud de ser que le

brinda su temporalidad propia, insiste el pseudo-Dasein en no captar cosa

alguna aparte del residuo ontificador, inauténtico, presencialista y vulgar
al que insiste en llamar "tiempo". La interpretación de la Zeitlichkeit que

realiza el ente "existente" así desmoronado ont.o.Iógfcament.e , de acuerdo con

lo que acabamos de ver, es propiamente una transformación niveladora y re

ductiva de la diferencia ontológica, una intervención allanadora que oculta

irremisiblemente al Dasein la diferencia capital entre el ser y el ente.

Heidegger no hubiera podido romper tan decisivamente con la concepción fe

nomenológica del tiempo, de no haber contado con su previa y primordial es

cisión, llevada a efecto en el ámbito ontológico. (302) Las componentes de

(302) La fisura diferencial en el ser propicia la temporalidad auténtica, a

la vez que ésta sirve de fundamento a la diferencia entre ser y ente.
"Las ex-stasis temporales son co-surgentes (g'Iedcbur-spr-tíngl.Lch) y
contemporáneas (gleichzeitig). La unidad que las hace posible es el
fundamento de la transcendencia, y por esta razón la unidad y la di
versidad de la transcendencia tienen que corresponderse con lo esen

cial del tiempo. La temporalidad es el fundamento último de la dife
rencia ontológica." (Rosales, op, cit., 268). Esta imposibilidad de
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ruptura se justifican unas a otras, sin que tal di srupción global, en con

tra de lo que afirma la "convi cción acreditada", pueda ser referida a con

tinuidad algtma.

El Dasein degradado en su capacidad de ser, y convertido, por tanto,

en ente mundano, vive inmerso en un tiempo cuyos rasgos presentan, en cuan

to a su comprensión ontológica, la misma dificultad que es característica

de la problemática temporal en su conjunto. La temporalidad cotidiana del

ente existente, lejos de ser ella misma un ente, se erige en condición de

posibilidad para la manifestidad de los entes mundanos. Toda automostración

óntica se halla irremisiblemente asociada al tiempo óntico y presencialis

ta, el cual confiere a los entes nrundanos su índole subsistente o "vor-han

den". Con ello no se trata, como hemos visto ya, de que el tiempo intranrun

dano del Dasein degradado explicite el tiempo de los entes subsistentes; se

trata de que la misma situación de subsistencia tiene que ver con el modo

temporal del presente que es primordial en la temporalidad vulgar. Los en

tes se manifiestan en una presencia que es precisamente el factor que hace

posible que el Dasein se degrade hacia una forma impropia de su temporali
dad (la cual es, empero, originariamente auténtica), ya que sólo decaído en

la Zeitlichkeit puede el Dasein admitir la primacía del ex-stasis que co

rresponde al presente. Pero aunque el tiempo nrundano, lejos de ser él mismo

un ente, sea sólo la condición de posibilidad del horizonte óntico, en rea

lidad tal forma de tiempo se le presenta al Dasein completamente ontifica

do, siempre desposeído de su condición exí st.enc.í.a.lmerrt.e abierta, adoptando

predominantemente características de subsistencia, y presentando ocasional

mente rasgos de Zuhandenheit u operabilidad. De éstas, por supuesto, el Da

sein desexistencializado procura desentenderse tan pronto como puede; tal

irrupción de la Zuhandenheit, por otro lado, sucede sólo en los casos en

que, aún para el pseudo-Dasein, un tiempo determinado se muestra como más o

menos apropiado para algo. En todo caso la Zeitlichkeit es siempre explici
tada por el Dasein a partir del mismo horizonte óntico al cual aquélla po

sibilita, y por lo tanto es constantemente interpretada por el Dasein en

tanto que simple ente. Así el ente existente se despoja a sí mismo de toda

establecer una primacía en la imbricación de temporalidad y diferen
cia legítima la consideración unificada de ambas, y es la razón que
nos ha movido a señalar su "recíproca posibilitación".
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posibilidad de encararse con el ser en tanto que tal ser, e insiste en in

terpretarlo como ente valiéndose de un proyecto que asegura sin interrup
ción la subsistencia o Vorhandenheit de todos los parámetros que condicio

nan su situación, y entre los que la Zeitlichkeit ocupa una posición pree

minente. El Dasein inauténtico se enfrenta con su tiempo propio tornándolo

como un ente subsistente e intranundano. Por más que en ocasiones, como he

mos referido, presente tal ente características de Zuhandenheit, insiste el

Dasein en no atender a tales posibilidades de intervención, y se encara con

el ente intervenible o zuhanden alterando tal característica y transformán

dola en inocua Vorhandenhait, ante la cual el Dasein no tiene que tomar de

cisiones. El proyecto que tiene que ver con tales entes tiende a soslayar
de irunediato toda eventual operabilidad. "El Dasein cotidiano sólo sabe de

'cosas'. ( ••• ) El surgir del tiempo a partir de la temporalidad (Zeitlich

keit) inauténtica, así como las eventuales derivaciones de la misma, son

fenómenos que corresponden a la relación del ente existente con su propio

ser, o mejor todavía, la la relación del Dasein I con la imbricación (des

Zueinanders) de ser y de ente en la cual consiste la diferencia ontológica.
( ••• ) La temporalidad (Zeitlichkeit) es, en tanto que posibilitación (Er

mog'l í.chung} de todo ser', la esencia del ser mismo. Ent.re ser y ente, sin

embargo, impera (waltet) la diferencia ontológica; por tanto la temporali

dad, Ipropiamente hablando,1 no es, sino que se temporaliza. Temporalizarse
es un hacerse-accesible-a-sí-mismo, es la verdad originaria de rango supre

mo." (303)

El desarrollo de la cuestión ontológico-finitista nos conduce de lle

no, por consiguiente, y a través de su vínculo esencial con la temporali

dad, al tema capital de la verdad. Se va confirmando de este modo la unidad

de la dimensión de ruptura: las componentes de la misma, lejos de aparecer

como la dispar consecuencia de una presunta profundización formalista (aún

consistiendo propiamente en una des-formalización) que Heidegger habría

llevado a cabo sóbre la herencia fenomenológica, según proclama la "convic

ción acreditada", revelan progresivamente su recíproca inextricabilidad.

Nuestro análisis de las nociones heideggerianas de verdad y del hacer-acce

sible o Erschlossenheit ha conseguido especificar el modo como verdad y no-

(303) Loc. cit., 240-41 y 197.
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-ver-dad se correspondÍan estrictamente en Heidegger, y cómo para este filó

sofo toda referencia a la verdad era inseparable de la atención al en-cu

brimiento de la misma. Es ahora el momento, después de haber puesto en cla

ro la esencial finitud del ser, de establecer el vínculo que mantiene con

tal finitud la paradójica verdad-qua-des-encubrimiento heideggeriana. La

misma capacidad de degradación del Dasein, que convertía en tiempo nrundano

la temporalidad auténtica de su proyecto, y le hacía tomar por meras sub

sistencias ónticas lo que en realidad eran posibilidades de ser, surge aho

ra, en relación con la verdad, como el factor disuasorio que cierra al Da

sein el acceso al ser, anulando drásticamente su capacidad de Erschlossen

heit. "Debido a que el ser es finito, cuando se expresa o manifiesta tiene,
al menos, que encubrirse parcialmente." (304) Lejos de consistir en un me

ro accidente, tal posibilidad de degradación es, según Heidegger, esencial

al Dasein, y por esta razón el ent.e existente se halla constitutivamente

instalado en la no-verdad. La finitud que impregna al Dasein es, por decir

lo brevemente, la razón fundamental de que el ente existente tienda, en su

desmoronamiento ontológico, a encubrirse a sí mismo las manifestaciones del

ser. La comprensión del ser sólo puede tener lugar sobre la base de la fi

nitud (¿qué sentido podría tener el ser para un ente sin las fisuras de la

finitud?), y por ello tal comprensión goza, por un lado, de la manifestidad

de aquello a lo cual comprende, aunque, por otro lado, sufra las consecuen

cias de acceder a tal comprensión con ayuda de su propio modo privativo.
consecuencias que se resumen en el hecho de que la comprensión se encubre

precisamente aquello que propende a comprender. La finitud, en tanto que

es, en suma, el mutuo referirse del ser y del ente dentro de la diferencia

ontológica, es también el impulso unificador de los dos modos (en-cubri

miento y des-en-cubrimiento) en los que la verdad se bifurca. y que son pa

radójicamente auspiciados por la misma finitud. Por ello, el Dasein, aún en

su más decidida disposición posibilista, ha de preservar el contacto con la

finitud y no olvidar su natural propensión a decaer ontológicamente (ha de

mantener, en una 'palabra, su contacto esencial con la nada), en tanto que

la finitud (y su consecuencia inmediata, la degradación) son la condición

de posibilidad para la comprensión del ser. Una vez más la nada no es el

obstáculo, sinó que es la posibilitación. La nada es, en efecto, el funda-

(304) Loe. cit., 308.
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mento de la manifestidad. "En definitiva el ser es canprensible solamente

cuando (yen ello reside la profunda finitud de la transcendencia) el Da

sein, en el fondo de su ser, se atiene (sich Iríneí.nhalt.) a la nada." (305)

En último ténnino, la problemática general que acabamos de referir

gira alrededor de la experiencia de la nada que sobreviene en el seno de la

existencia. La cuestión de fondo reside en que el Dasein no se halla en po

sesión del fundamento de su ser; o sea que no dispone del fundamento que él

mismo tiene que llegar a ser para, en definitiva, poder ser. Cualquier in

tento de disponer de su propio fundamento en tanto que ente existente, aca

ba por abocar el Dasein a su propia y constitutiva nada. (Las tentativas de

la filosofía por acceder a una fundamentación última, y que han formado se

cu.Iarment.e la médula de la empresa metafísica, no han tenido, según Heideg
ger, mayor éxito.) En el caso del Dasein, la frustración causada por la ra

dical inaccesibilidad del propio fundamento existencial se resuelve para

Heidegger en un sentimiento de culpa o, más propiamente, en la condición

del ser-culpable (das Schuldigsein). "En la culpa habrá alcanzado la subje
tividad su última cota en su tendencia a ser su propio fundamento. Pero al

mismo tiempo, en la medida que tal fundamento se transforma en algo que ca

da vez es más inane, encuentra también la subjetividad su destrucción más

canpleta." ( 306 ) Según Heidegger, de buenas a primeras la verdad parece

fundamentable en la canprensión de la existencia, hasta que ésta se muestra

penetrada de finitud y abocada a la nada. En un principio se tiene la im

presión de que la verdad, hecha accesible por un existir auténtico, podrá

poner en claro el porqué de la diferencia ontológica. Pero el acceso a (y
la preservación de) tal verdad forzosamente han de tener lugar en un hori

zonte óntico; ello encubre de nuevo la supra-realidad que, en un fugaz des

-encubrimiento, había conseguido atisbar el ente existente. La unidad de

verdad y no-verdad, que el proyecto fundamental-ontológico no puede repu-

(305) Heidegger, KPM, 214.

(306) Wiplinger, Wahrheit und Geschichtlichkeit, 256. La ontología funda

mental habría estado animada, según 10 que precede, de análoga volun

tad fundamentadora, y habría sucumbido ante la futilidad de la empre
sa (la misma que advierte el Dasein en la culpa), dando con ello paso
a la Kehre. Efectuada ésta habría llegado a admitir Heidegger (cr,
ZSD, 2-5 y 30-33) que el "hay" (es gibt) en el sentido de la aletheia
es predaninante respecto del ser y de la temporalidad.
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diar, descansa así sobre la nada, asépticamente liberada de toda onticidad.

Pero la nada, a causa de esta misma liberación, acaba por remitir de nuevo

al ente del cual se había conseguido desprender. La diferencia ontológica

expresa su fundamentalidad en el hecho de que la nada es, ante todo, nada

de ente. La nada remite al ente porque, como pre-heideggerianamente había

afirmado Hegel: "El ser pur-o y la nada pur-a es lo mismo (ist dasselbe). Lo

que la verdad es, no es el ser ni la nada, sino que es que el ser ha pasado
-no 1 meramente 1 pasa (nicht übergeht - sondern übergegangen ist)- a la na

da, y la nada ha pasado al ser." (307) Nada, finitud y culpa, comprensión
del ser y diferencia ontológica, verdad y fundamento (o mejor dicho, la im

posibilidad del mismo), se corresponden en la disposición heideggeriana sin

que la co-pertenencia de tales nociones sea debida a actitud formal-metódi

ca alguna. y mucho menos a una presunta "profundización", como la "convic

ción acreditada" supone, en la aproximación al fenómeno inaugurada por Hus

serl. En el fondo el agente articulador supremo de este entramado nocional

es la libertad. "La comprensión del ser, en tanto que posibilitadora de la

actitud del Dasein frente al ser, constituye lo esencial de la finitud mis

ma. ( ••• ) Por su condición finita, tal comprensión sólo es posible en tanto

que diferencia ontológica. 'La esencia de la finitud del Dasein se revela

en la transcendencia en tanto que libertad de fundamentación'. Sólo hay
fundamento en la medida que la libertad se ve obligada a constituir el so

porte exi stencial del ente que, en sí mismo, está abocado a la nada." (308)

(307) G. W. F. Hegel, Wissenschaft der Logik, Tomo r, (Hamburgo: Meiner,
1975 Ireimpresión de la ed. de 19321),67.

(308) Rosales, op , cit., 306. (La cita dentro de la cita corresponde a:

Heidegger, VWG, 54.) Especifica este autor, a continuación, que "tal
fundamento es, al mismo tiempo, un no-fundamento (Abgrund, literal
mente: "abismo") ( ••• ) en la medida que la libertad situa el Dasein
frente a posibilidades de ser que no presentan fundamento alguno has

ta que el Dasein no se decide a elegirlas." (Ibid.).
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e) La vinculación de las componentes de r-apcur-a con las de continuidad.

Alteridad, manifestidad, fundamentación y diferencia. La finitud de

la "canprensión del ser". Circularidad y Abgründigkeit o "abismali

dad" •

No es cierto que, como la "convicción acreditada" afirma, el vínculo

formal-metodológico entre Husserl y el primer Heidegger contenga la expli
cación de la ruptura núltiple entre ambas doctrinas. No es cierto que la

dimensión de continuidad que existe entre ellas explique la de r-uptur-a, Más

bien ocurre lo contrario: la entidad verdaderamente originaria es el siste

ma unificado y coherente formado por las componentes de ruptura, de tal ma

nera que las componentes de continuidad son una consecuencia o derivación

de tal sistema. La disposición ontologista y finitista justificó el perse

verar de Heidegger en el "método" fenomenológico. Lo primigenio fue la dis

rupción; las continuidades se derivaron de tal fractura. Siendo el ontolo

gismo la ruptura capital, conviene empezar señalando su indiscutible ante

cedencia con respecto a las supuestas prioridades metodológicas que la

"convicción acreditada" se ha empeñado en postular. Es el ontologismo, en

tanto que tarea a realizar, la entidad que exige un método; no se trata, en

absoluto, de que método alguno lleve a la ontología. "Se impone encont.r-ar-,

para luego recorrer] o, un camino que lleve a esclarecer la fundamental

cuestión ontológica. Sólo después de haberlo recorrido se podrá saber si se

t.r-at.a del único camino, y sobre todo si se trata del camino adecuado."

(309) El camino (methodos) que Heidegger elige y que se apresta a recorrer

está, de hecho, determinado por la misma situación del filósofo en tanto

que ente existente, es decir, por la pre-comprensión del ser que tal condi

ción existencial lleva consigo. Esta disposición ontologista la foca liza

Heidegger en la figura del Dasein. El Dasein es un ente privilegiado que,

recordémoslo, se atiene manifestativamente a los entes y a su propia rela

ción proyectivo-posibilista con tales entes, lo cual es lo mismo que decir

que se atiene a SU propio ser. Tal atenerse-a del Dasein es lo que consti

tuye su existencia, y por esta razón se llama también aquél "ente existen

te". Aunque, en último término, las decisiones del Dasein "realizan" la

realidad (razón por la cual se ha calificado la ontología fundamental de

(309) Heidegger, SUZ, 437.
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"realismo voluntarista" (310)), de hecho todo aquello respecto de 10 cual

el Dasein existe, escapa de raíz a la determinación del propio Dasein. En

tonces, para que el ente finito existente pueda atenerse manifestativamente

a los entes (en una palabra: pueda existir) sobre el surgimiento de los

cuales, sin embargo, no dispone de control alguno, es preciso que la ini

ciativa en la mostración, por decirlo así, parta de tales entes. En la me

dida que el Dasein se atiene, asimismo, a su propio ser, está desplegando
el ámbito de mostración en el cual se le pueden manifestar los demás entes.

Tal ámbito es 10 que Heidegger llama manifestidad u Offenbarkeit, y corres

ponde a la comprensión del ser que tiene lugar en la actividad proyectiva
del Dasein. A causa de que tal comprensión del ser, como hemos visto ya,

tiene lugar necesariamente a partir de la finitud de la existencia (es por

estar destinados a la muerte que podemos comprender el ser), cabe concluir

que la comprensión del ser es, en sí misma, finita. Más todavía: no hay
existencia (el referido atenerse-a, de acometida múltiple) sin comprensión
del ser; pero esto no significa, claro está, que dicha comprensión libere a

la existencia de su carencia fundamental, es decir, de aquello por lo cual

es existencia: su insuperable finitud. El ente existente, en efecto, no

puede disponer sobre los entes más que superficialmente: no tiene poder so

bre ellos en el sentido de ser capaz de determinarlos en su nivel de pre

-existencia óntica, es decir, determinarlos en relación con el simple hecho

de que los entes son. Así la comprensión del ser pone de relieve para el

Dasein 10 que constituye su más radical impotencia, y con ello forma el em

blema de la finitud del mismo. La comprensión del ser se convierte en la

esencia de la finitud del Dasein. La exaltación h�5serliana, llevada a cabo

en múltiples planos, de la figura transcendental formada por la Vorgangig
keit o precedencia (la cual hemos identificado como una de las componentes

de ruptura) encuentra ahora, de la mano del ontologismo heideggeriano, su

planteamiento más radical. Ninguna precedencia del tipo que sea puede ser

considerada anterior, en efecto, a la comprensión del ser que el Dasein

lleva a cabo. y no es, en modo alguno, "profundizando" en el a priori mate

rial de Husserl, ni en la asepsia contra toda presuposición o Voraussetzung

(ante la "cosa misma") que la fenomenología propugna, que Heidegger esta

blece la primacía de la Seinsverstandnis, sino que accede a este capital

(310) Julius Kraft, Von Husserl zu Heidegger - Kritik der phanomenologi
schen Philoso)Cilie, (Hamburgo: Meiner, 1977, 3ª ed.), 86.
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resultado a base de reflexionar sobre la finitud humana desde el propio
afincamiento del filósofo en la tradición ontológica. El superfenáneno o

"fenáneno primordial" de la canprensión del ser es acanetido por Heidegger,
no desde el afinamiento y la radicalización de la metodología fenanenológi
ca, cano la "convicción acreditada" pretende, sino desde posiciones que son

exactamente contrarias a tal presuposición: la finitud, a la que Husserl

soslaya, y el ser, al cual identifica con la presencia inespecífica.

La manifestación del ente en tanto que ente tiene lugar, según lo que

precede, a causa de la canprensión del ser, y sobreviene en esta misma

comprensión. El ente no origina espontaneamente, por tanto, su propia com

prensión, sino que es en la comprensión del ser que el ente es ente. La

comprensión del ser es el fundamento del que el ente depende. Pero el Da

sein no accede al ente a base de comprenderlo, de buenas a primeras, como

un "miembro" de la diferencia ontológica. El Dasein no capta el ente, por

lo pronto, en la relación del ente con el ser; el Dasein no empieza compa

rando el ente con el ser para luego poderlo disociar y contemplarlo "sólo"

como tal ente. Lo que de verdad ocurre es que el Dasein, en un primer mo

mento, accede al ente ya en tanto que ente, como si éste no tuviera nada

que ver con el ser, igual que si fuera independiente del mismo. Por este

aura de alteridad que rodea el ente cuando se accede a él, queda asociada

con el ente la siguiente paradoja ontológica. Si bien el ente depende, por

un lado, de la comprensión del ser en la medida que ésta es, como hemos

visto, el fundamento de todo ente, por otro lado, y a causa de que el ente

se presenta, de entrada, en su condición de "otro" respect.o del ser, el

ente sólo puede manifestarse como tal ente si se accede a él con una total

independencia en relación con su fundamento, es decir, independientemente
de la canprensión del ser. Pero, de hecho, el Dasein es capaz de remontar o

superar este estado primerizo de cosas. Transcurrida la aprehensión primera
del ente en su condición de "otro" del ser, procede el Dasein a comprender
el ente sobre la base de las posibilidades "existenciales" que dicho ente

le brinda, o sea en la medida que el Dasei n decide incluir tal ente en su

actividad de proyección. Es entonces que se muestra el ente en su conexión

con el ser, y como consecuencia de ello se manifiesta el ser en tanto que
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tal ser. (3ll) El ente tiene, pues, dos facetas: la primera faceta (la re

ferida condición primaria para su manifestidad) consiste en exponer su ser

-otro respecto del ser, con el cual no parece guardar vínculo alguno. Su

otra faceta (mostrada por la inclusión del ente en el campo de decisiones

del Dasein) consiste meramente en diferenciarse del ser, debiéndose enten

der tal diferencia en el contexto de la intricada relación de fundamenta

ción que, como hemos expuesto, enlaza ser y ente. Enlace o vínculo que es

sobremanera problemático: por ser finito el ser, como hemos ya establecido,
la fundamentación del ente por el ser nunca podrá ser de tal índole que ex

cluya la ya referida fundamentación paradójica del ser por parte del ente.

Ahí reside la razón última de que Heidegger se vea abocado a asignar un es

quema general circular a t.odo su planteamiento ontológico; y la explicación
de que el mismo transcendentalismo de la orrt.o'Iogí.a fundamental sea, como

hemos visto, de naturaleza intrigantemente circular.

Además, no es casualidad que ya la manifestación primeriza del ente

establezca la alteridad del mismo ente con relación al ser. Es natural que

sobrevenga de inmediato la condición diferenciada del ente (el primer atis

bo de lo que luego será la diferencia ontológica), a fin de que el ente

pueda manifestarse como tal ente a una comprensión del ser cuya esencial

finitud hemos señalado ya. La comprensión del ser, no olvidemos esta obvie

dad, se encuentra dirigida al ser, cuya condición finita es compartida por

esta misma comprensión. Si el ser es finito y también lo es la comprensión
del ser, la comprensión del ente sólo podrá tener lugar sobre la base de la

di.ferenciacián del mismo ente con respecto del ser. No hay aquí un ser fi

nito del que haya que diferenciar un ente finito, sino que ya la diferencia

(3ll) La alteridad del ente respecto del ser es, en cierto sentido, previa
a la eclosión de la diferencia misma. Ya que de hecho la diferencia
no surge antes que el ser, de modo que la diferencia no sólo requie
re, para sobrevenir, la rotunda manifestación de sí misma, sino que
además no se realiza plenamente hasta que en el existir del Dasein

ser y ente se convierten en antagonistas. Pero, por otro lado, es

preciso admí.t.Ir- que el manifestarse de la referida alteridad no es,

por sí misma, la causa de que el ente exista en tanto que el "otro"

del ser. Más bien ocurre, como hemos ya señalado, que la alteridad

del ente es un hecho que se substrae a la disponibilidad del Dasein,
y se impone a su comprensión del ser, con lo que la iniciativa para
la correspondiente captación parte, en último término, del ente

mismo.
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transcurre sobre el horizonte de la finitud, e inclusive dicha diferencia

la establece un modo de comprensión que también es finito. Finitud quiere

decir, en último análisis, imposibilidad de aprehender el propio fundamen

to, de manera que la polaridad formada por la remisión nutua a la que pro

ceden ser y ente, añadida a la diferenciación radical entre ambos que hemos

justificado ya, vienen a ocupar el lugar estructural u organizativo que, en

una perspectiva infinita, detentaría la posesión, por parte del ser, de su

propio fundamento. Pero ni el ser es infinito, ni lo es la comprensión del

ser, de manera que aquello que en un planteamiento infinito vendría a ser

la autofundamentación, en la finitud surge como diferencia. En la finitud

la única fundamentación posible es, en efecto, una fundamentación diferida.

De ahí que lo finitamente primigenio sea la diferencia. En la finitud la

autofundamentación se desglosa necesariamente, y el imperativo de diferir

la instancia fundamentadora (es decir, la necesidad de heterofundamentar)
hace que el ser sobrevenga en una diferencia. La finitud se desglosa en la

diferencia ontológica.

Todo ello conduce a constatar que en la disposición finitista de Hei

degger radica, de hecho, el nucleo organizador de su proyecto ontológico.

Heidegger no sería el reinstaurador de la diferencia (después de la nivela

ción antiplatónica de Nietzsche) sin la radicalidad de su finitismo. Como

tampoco habría podido Heidegger establecer la diferencia ont.o'Iógfca sobre

la base de un transcendentalismo circular, de no haber sido tal diferencia,

pr-ec.i.aamerrt.e, la más radical posible. La diferencia entre el ser y el ente

lleva hasta el paroxismo, en efecto, las múltiples im-posiciones o posicio
namientos (o sea Setzungen, en lenguaje fenomenológico) fundamentadores que

a su vez se correlacionan con el substraerse (es decir, el Entzug, según

Heidegger) del correspondiente fundamento. Heidegger no ha heredado el me

todismo husserliano: más bien se ha visto factualmente abocado, por SU pro

pio impulso finitista, a recrear el transcendentalismo de Husserl en la

forma de una circularidad hermenéutica que, sólo en apariencia, evoca la

disposición formalista de la fenomenología. Por más que las dos metodolo

gías presenten ocasionales puntos de coincidencia (impresión reforzada por

las declaraciones, condicionadas por el quehacer académico, de fidelidad al

movimiento fenomenológico que Heidegger formuló hasta 1930, y también, aun

que veladamente, en fechas muy posteriores), tal aparente similaridad no

deja de ser el resultado de la imposición instrumental auspiciada por una
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problemática en el fondo inhomologable con la de la fenomenología. La me

todología de Heidegger viene impuesta, en último término, por el finitismo.

Una vez más, la "convicción acreditada" describe el vínculo fenomenológico
de Heidegger de modo exactamente contrario a cómo en realidad lo configuró
la fractura temática con Husserl.

Con ello la diferencia ontológica se convierte, dentro de la perspec

tiva finitista, en la alternativa al impugnado ser infinito, que es además

autofundamentador sin paliativo alguno de orden óntico. Así Heidegger no

dispone de alternativa respecto de lo que surge como la tarea propia del

finitismo: pensar la realidad según el esquema ontológico que corresponde
a la absoluta inexistencia de fundamento. El fí.ní.tí.smo drástico de SuZ

invalida, de hecho, la (mucho menos convincente que la pasión finitista)
voluntad de fundamentación ontológica presente en dicha obra. Toda posible
"Lehre vom Ursprung" (doctrina del origen) queda periclitada por la fi

nitud del ser. Heidegger se ve abocado (disposición que se acentuará con la

Kehre) a la glosa del carácter anti-fundamentado o abismático (Ab-grüTId
lich) del ser. En SuZ. sin embargo, cree Heidegger haber encontrado una po

sible solución al problema planteado por la no-disponibilidad, por parte

del ser finito. de su propio fundamento. Se r.r-at.a de preservar para el ser

finito el talante fundamentador, aún concibiéndolo como un nihil origina
rium y apar-t.ándof,o; por tanto, de cualquier veleidad que tenga que ver con

una autofundamentación directa. La solución que Heidegger adelanta se basa,
como hemos visto, en un despliegue metodológico centrado en la noción de

circularidad. El "saIt.o" heideggeriano hacia el interior del círculo her

menéutico tiene como consecuencia inmediata el que sea posible preservar

para el ser el rango de realidad suprema. (312) Para el Heidegger de SUZ,

(312) Que tal preservación conduce inexorablemente a una subrepticia onti
ficación del ser (el ser queda, en efecto, como el ente más eminente)
es una consecuencia de la que Heidegger no se dió cuenta hasta 1930 y
que fue decisiva para la Kehre, es decir, para que toda pretensión
hacia el Grund se transformara en la constatación de la AbgrüTIdigkeit
del ser. Cabe recordar aquí que la fuerza expresiva de tal "Abgrün
digkeit" se basa en la combinación de los términos "Grund" (funda
mento) y "Abgrund" (abismo). La Kehre fue, en suma, la admisión de

que el mismo círculo hermenéutico es en el fondo un vestigio de la
tan denostada metafísica. a la vez que una reminiscencia de los pro
cedimientos analógicos con los que tradicionalmente ha sido evocado

el ser.
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en efecto, el marco formal circular-hermenéutico, suscitado por el talante

"comprendedor del ser" que caracteriza al Dasein, y legitimado por la es

tructura de fundamentación diferida que es propia de la diferencia ontoló

gica, es la expresión de lo que en fenanenología es esencial. De ahí que el

transcendentalismo de la ontología fundamental sea de índole circular: no a

causa de que, como la expresión anterior podría dar a entender, ahondando

en el metodismo fenanenológico se alcance la esencia del mismo, es decir,
la circularidad (a tal interpretación se acogerían, sin duda, los partida
rios de la "convicción acreditada"), sino por la razón siguiente: la meto

dología "circular" viene ante todo justificada, como hemos visto, por las

componentes de ruptura primordiales, es decir, por la finitud y el ontolo

gismo. (313) Ambas componentes imponen al método el camino circular, con

]0 que el transcendentalismo heideggeriano, de índole precisamente "circu

lar", queda legitimado por esta especificación que le viene impuesta. El

círculo hermenéutico, lejos de haber sido aportado por la herencia metódica

de la fenomenología (sólo haciendo violencia a los textos, como se ha vis

to, es posible entreverlo en la obra de Husserl), representa, en última

instancia, la situación en la que ser y Dasein establecen su vínculo a la

vez posibilitador y empeñado en diferir tal posibilitación. Establecen, en

una palabra, el "girar de uno en torno del otro" (das Umeinanderkreisen,
como lo formula Heidegger) de ser y ente. ¿Podía Heidegger haber preservado
la circularidad, impuesta por el finitismo ontologista, plasmándola en una

metodología antitranscendental? En realidad -es preciso cerciorarse de

ello- la finitud originaria conduce, en último término, a la desactivación

de todo tipo de metodología asociada con la tradición a la que Heidegger
denomina "metafísica", tanto si la metodología en cuestión es de signo
transcendental como si no lo es. (Precisamente este impulso profundo ori

ginado en la finitud daría lugar, un lustro después de SuZ, al sobreveni

miento de la Kehre.) En el fondo la identidad de una "filosofía de la anti

teoricidad" como la de Heidegger, no puede ser, en modo alguno, tributaria

(313) El origen de la Kehre está definitivamente vinculada a la incompati
bilidad final de estas dos componentes primordiales de ruptura con

respecto a la tradición fenomenológica. Si bien el ontologismo se

halla auspiciado por la tradición que Heidegger denominará onto-teo

-lógica, el finitismo adquiere el sentido de una reacción contra la
misma. Heidegger, con la Kehre, se ve precisado a const.ruí.r- una ter

minología que, preservando la disposición ontológica, no vulnere el

logro finitista.
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de una "teoría del método", que es lo que la fenomenología es fundamental

mente. La ontología fundamental, en efecto, en tanto que apoteosis del pen

samiento de la finitud, se contrapone, en sus actitudes más radicales, a

todos los modos fonnales de pensar que integran la tradición "metafísica".

Heidegger lleva a cabo una focalización radical de la problemática filosó

fica en la existencia irreductiblemente fáctica, mientras que la "metafísi

ca" contempla la facticidad únicamente en tanto que realización. Ni el he

cho primordial de que la existencia no es ni Objetivable ni teoretizable,
ni tampoco la fundamental historicidad del existir humano, son en modo al

guno tenidos en cuenta por la metafísica. Más bien ocurre que, soslayando
el posibilismo que despliega para la existencia el esencial "tender hacia

el futuro" de la misma, la metafísica se dirige a una superación de la rea

lidad fáctica articulada sobre el concepto filosófico, supuestamente intem

poral, de "necesidad". A la persistente condición de "poder-ser" que es

propia de la existencia, le es sobreimpuesta por la metafísica, primero un

alma substancial y eterna, y más tarde una subjetividad pura, dotada de

presencia transcendente, que "dentro del ahora-teórico se formula y se res

ponde la cuestión sobre la naturaleza del yo indubitable" (314) y que se

corresponde con la eternidad, "el tiempo-dentro-del-tiempo que es el ejer
cicio del pensamiento" (315), la cual substituye al fáctico fluir temporal.
La metafísica convierte la finitud en una infinita autopresencia infinita

mente subsistente, la cual ha dejado atrás, para siempre, la nada. Heideg

ger, en cambio, "indaga el movimiento mediante el cual la presencia se

constituye como tal presencia, el presentarse mismo de la presencia, en lo

que tiene de infinitivo verbal. Heidegger busca ese infinitivo verbal au

sente en la concepción todavía substantivista de Husserl." (316) La'inter

conexión de presencia y de presente, una vez más, impone la evidencia de

que la concepción heideggeriana de la temporalidad legitima definitivamente

la aplicación del predicado "ont.o.lógí.co" a la obra del primer Heidegger.
Podemos decir más todavía: la temática temporal constituye la exaltación de

(314) Jordi Sales i Coderch, "El genio maligno, figura del ejercicio del

pensamiento", Universitas Tarraconensis, 1, (1983), 8.

(315) Ibid.

(316) Eugenio Trías Sagnier, "Introducción" a: Martin Heidegger, Interpre
taciones sobre la poesía de lfólderlin, (trad. J. M. Valverde), (Bar
celona: Ariel, 1983), 6.
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la componente ontologista, primordial en la ontología fundamental, y cuyo

sentido ejemplificador, en tanto que componente de ruptura respecto de la

fenomenología, hemos establecido ya. En la medida que la temporalidad es

uno de los principales ejes de la dimensión de ruptura, vamos a mostrar, de

acuerdo con nuestro empeño validador de la alternativa a la "convicción

acreditada", que también la doctrina heideggeriana del tiempo fue el origen
de decisivas determinaciones de índole metÓdico-formal en la obra del pri
mer Heidegger. (317)

(317) Ante el aplomo con el que la "convicción acreditada" postula que el
momento de disrupción surge como efecto de la "profundización" hei

deggeriana en la metodología de Husserl conviene, al margen, señalar
lo siguiente. No parece adecuado, a primera vista, atribuir al pro
yecto de la fenomenología, de talante esencialmente epistemológico,
la capacidad de haber auspiciado, al menos formalmente, una doctrina

que, como la ontología fundamental, exhibe un antiepistemologismo a

ultranza, y lo articula sobre los temas de la finitud y el ser. Pero
es difícil tematizar finitud y ser dentro de una total ase�sia antie

pistemológica. Por más que Heidegger haya porfiado en desactivar los

poderes del conocer humano ante una supuesta primordialidad del fini
tismo y de la ontología, tal depreciación del conocimiento constituye
una de las brechas más profundas en el edificio heideggeriano cons

truido alrededor de SUZ. Por tal razón las reservas ante la preten
sión antiepistemológica de Heidegger se han hecho prominentes entre

los actuales glosadores de la ontología fundamental. La finitud no

puede soslayar la dignidad del conocer en aras de un practicismo que,
supuestamente, conduce directamente al ser. "El conocimiento es el
modo radicalmente originario (allerursprünglichste) con el que el Da

sein, en tanto que ente finito, puede acceder a los demás entes, y el
conocimiento es también la instancia que precede a la acción, es de

cir, al modo originario de apropiarse tales entes." (Gerold Prauss,
Erkennen und Handeln in Heideggers "Sein und Zeit", (Freiburg i. B.:

Alber, 1977), 80). El vínculo ontológico no puede desplazar, como

pensaba Heidegger, la centralidad del vínculo epistémico. "Cada vez

que cualquier otro tipo de relación es proclamada anterior o prece
dente a la relación cognitiva, se suscita escepticismo ( ••• ). Si Ita
les relaciones supuestamente pre-cognitivasl pretenden evitar las
consecuencias escépticas que contradicen sus propios postulados, en

tonces tienen que justificarse en tanto que conocimiento. Con lo cual

se contradicen a sí mismas, dado que presuponen la independencia y la

prioridad de la relación cognitiva con respecto a su propia justifi
cación." (James R. Mensch, The Question of Being in Husserl' s Logical
Investigations, (La Haya: Nijhoff, 1981), 33). En esta supeditación
de lo ontológico-latente a 10 epistemológico-manifiesto abunda asi
mismo J. Patocka: "El problema de la marríf'est.acf.ón es más profundo,
más fundamental, más original que el problema del ser. No puedo ac

ceder al problema del ser más que por medio del problema de la mani

festación, mientras que si parto del problema del ser abstracto, tal
concepto se me convierte, asimismo, en abst.r-act.o , se transforma en un

signo pur-ament.e formal. ( ••• ) Desde tal perspectiva se me hace impo-
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"Se trata de saber si el apriorismo y el transcendentalismo del dis

curso fenomenológico no proceden, en efecto, de un origen que, a su vez,

sería el determinante de la 'esencia de la fenomenología'. Tal origen, para

Heidegger, sólo puede consistir en una concepción específica del tiempo."

(318) Desde tal perspectiva, la revisión radical que Heidegger opera en la

doctrina tradicional sobre el tiempo habría causado asimismo la "profundi
zación" realizada tanto en el ámbito de apriorismo fenomenológico (que ha

bría sido fundamentalizado hasta el, nivel de la "ccmprensión del ser"), co

mo en el del transcendentalismo de la fenomenología idealista (al que Hei

degger imprime, como ha sido referido, el peculiar sello hermenéutico-cir

cular). Pero es sobre todo en la construcción, por Heidegger, de una onto

logía, donde más radicalmente interviene su revisión de la problemática

temporal. (319) La temporalidad expresa �a esencia ontológica del Dasein

con una acuidad tal, que toda posible deficiencia en la captación del que

hacer ontológico del ente existente (es decir, toda ontificación parásita
del Dasein, cualquier aprehensión "Lnaut.éntí.ca" de su fundamental vínculo

con el ser), conlleva el efecto de que el pensamiento no puede, entonces,
discernir la específica naturaleza del fenómeno del tiempo. "A causa de que

el tiempo es la instancia que da lugar a la disposición metafísica del Da

sein, el tiempo se substrae a toda posible captación cada vez que el Dasein

es aprehendido desde algún tipo de tematización teórica." (320) La temati-

sible dar vida, sea cual sea el procedimiento seguido, al problema
del ser." Jan Patocka, Platon et l'Europe, trad. de E. Abrams, (La
grasse: Verdier, 1983), 177). No es posible expresar más felizmente
lo que pueden ser las reservas de un fenomenólogo contra Heidegger,
así como formular el abismo que, en suma, separa a éste de Husserl.

(318) Reiner Schürmann , Le príncipe d'anarchie: Heidegger et la question de

l'agir, (París: Seuil, 1982), 77.

(319) Tal revisión se halla, de hecho, abocada al fracaso auspiciado por la
necesidad de acceder al status ontológico de la temporalidad, sin que
al mismo tiempo sea posible prescindir de la aproximación "fenomeno

lógica" al hecho temporal. Lo cual explica, por un lado, el abundante
uso por Heidegger de una terminología óntico-intuitiva-metafórico-ob
jetivadora para explicar el ser del tiempo ("salir de sí mismo",
"fuera de sí", "abertura"); y por otro que la Kehre haya acabado con

tales tentativas de comprender óntico-fundamentadamente el ser del

tiempo, optando por proclamar la "abismalidad" (Abgriindigkeit) del
fluir temporal.

(320) Heidegger, GA 26, 256.
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zación teórica, pr-oduct-o final del impulso objetivador y presencialista del

método, es en Heidegger un obstáculo que se infiltra en el verdadero "méto

do" de la ontología fundamental. Este efecto pernicioso que detenta cual

quier tentativa de teorización del Dasein produce, además; el efecto inme

diato de que la-ontología fundamental rehuse considerarse a sí misma como

estructurada según una rígida sistematicidad presencia1ista y subsistente.

Resultado que, por otra parte, venía ya prefigurado por el déficit en capa

cidad fundamentadora que presentan, como se ha visto, el finitismo, el on

tologismo y, en último lugar, la temporalidad mí.sma , La "abisma1idad" o

Abgrijndigkeit -éonstituye una presencia constante en todo el planteamiento

fundamental-ontológico, y no es sólo una consecuencia del circularismo her

menéutico, o un efecto del persistente diferirse de la fundamentación que

tiene lugar en la diferencia ontológica. Circularidad hermenéutica, desve

lamiento de una t.empor-al í.dad originaria, y diferencia ontológica son con

ceptos que se hallan, de hecho, estrechament-e enlazados. La estructura cir

cular ontológica, lo hemos visto ya, describe la estructura del "atenerse

al propio ser" que es const.í.tut.Iva del Dasein, y da lugar, por tanto, a un

modo de pensar no aporético que, de hecho, sólo consigue ser legit-imado
cuando se accede al sentido del ser, del cual la-referida circularidad es

una pre-estructura. La circularidad hermenéutica, por más que Heidegger se

ñale su adecuación (sugerida por su misma inanidad lógico-metafísica) para

las tareas ontológicas, no deja de conducir al déficit en capacidad funda

mentadora que Heidegger designa como- "abismalidad". Esta se corresponde con

la Abgrijndigkeit que, en la diferencia ontológica, emplaza recíprocament-e a

ser y ente y que, paradójicamente, encuentra su más adecuada expresión en

la ya referida "finitud intrínseca" (al fin y al cabo, ¿es la finitud otra

cosa más que la imposibilidad de disponer del propio fundamento?) que ca

ract.er-í.ea, según Heidegger, la
-

temporalidad originaria. "La temporalidad

entrevista (erblickte) en la transcendencia, y de la cual constituye el

fundamento, es en esencia transcendental-horizontal, es decir, se halla de

t-erminada por características en las cuales se anuncia (bekundet) la dife

rencia ontológica." (321) Con ello le cabe a la temporalidad, en último

término, la función de totalizar el efecto des-fundamentador o "abismaliza

dor-" (de "abismo": Abgrund) que, lo hemos visto repetidamente, comparten

(321) Rosales, op, cit., 198.
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las tres grandes líneas de fractura del pensamiento del primer Heidegger.
En la unidad que fonnan las núltiples componentes de la "dimensión de rup

�tura" cabría asignar a la temporalidad el rol de entidad cent.r-af o catego
ría dominante. "La temporalidad es el fenáneno central, y también el más

problemático (schwierigste) de todos los de SuZ, porque los conceptos cen

trales de la doctrina encuentran en él su punto de referencia (Bezugs
punkt) ." (322) Por más que la "convicción acreditada" insista en explicar
estas primordiales componentes de ruptura en Heidegger, acudiendo a la con

tinuidad que habría determinado la herencia de Husserl, lo cierto es que de

la ontología fundamental se desprende una específica "voluntad de fundamen

tación" que, si bien históricamente se halla condenada al fracaso diagnos
ticado por la Kehre, considerada en la perspectiva :inma:nente a la ontología
fundamental aparece vinculada a los rasgos peculiares del ·proyecto heideg

geriano. La especificidad de tal "voluntad de fundamentación" es, en efec

to, inseparable de la dimensión de ruptura respecto de Husserl: un sistema

unificado de discontinuidades en relación con la tradición fenomenológica,

y cuyo nucleo unificador consiste en la ontología, el finitismo y la tempo

ralidad. Además, el fundamentalismo peculiar heideggeriano vincula, a su

vez, y paradójicamente, la ontología fundamental con la tan denostada tra

dición metafísica, vínculo que el mismo Heidegger, con posterioridad a la

Kehre, denunciaría disociándose de su propia doctrina en SuZ, y consignando
ésta a la tradición onto-teo-lógica. ¿Por qué, entonces, la insistencia de

la "convicción acreditada" en hacer derivar la unificada, coherente y con

tundente disrupción heideggeriana de una supuesta radicalización o profun

dización en los imperativos formal-metodológicos (aunque en propiedad "des

-formalizadores") de la fenomenología, agudización que, por otra parte, se

habría plasmado tan sólo en los (insuperablemente ambiguos) elementos de

continuidad? El factor que ha distorsionado la percepción de los estudiosos

que han propugnado la "convicción acreditada" es, sin duda, la a pesar de

todo indiscutible afinidad de Heidegger hacia el método fenomenológico.
Afinidad que, viene en parte motivada por causas intrínsecas a los mismos

planteamientos de Heidegger y no sólo por razones de fidelidad doctrinal,

por más que la nníltiples declaraciones pro-fenomenológicas de Heidegger

hayan conseguido hacer creer a los intérpretes en la decisividad de tales

(322) Kwan, op. cit., 71.
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aspectos coyunturales. Las afinidades entre Husserl y Heidegger son en sí

mismas un producto de la ruptura entre ambos. En último análisis se da la

paradoja, empero, de que tanto la doctrina de Husserl cano la del primer

Heidegger constituyen una doctrina sobre el "origen" o sea una "Lehre van

Ursprung", si bien el origen es, . en cada uno de los dos casos, y referido

al otro, la entidad más contraria y diametralmente opuest.a que sea posible

imaginar: conciencia intencional y diferencia ontológica. "En SuZ puede
leerse que 'alejamiento del origen' también quiere decir 'degeneración' en

el ámbito de la ontología. Y del método fenomenológico que allí se emplea
se afinna que todo 'concepto o proposición originariamente delimitado' co

rre el peligro de una
' degeneración' que es descrita cano un 'perder pie'

(Bodenstandigkeit)." (323)

(323) Klaus Heinrich, Vernunft und Mythos, (Frankfurt a. M.: Fischer,
1983), 22. La interpretación del proyecto metódico fenomenológico
canún a Husserl y a Heidegger cano una "doctrina de la búsqueda del

origen o Ursprung" ha permitido formular lIDly concisamente la subor
dinación de la continuidad a la ruptura en las doctrinas de ambos
filósofos. Tal ¡nntualización presenta, además, una evidencia adi
cional en favor de la alternativa a la "convicción acreditada". "Las
diferencias en el proyecto fenomenológico Ide Husserl y de Heidegger I
no deben apartar nuestra atención de lo que, a pesar de todo, consti
tuye la diferencia esencial: la heterogeneidad del tema en sí que una

y otra aproximación se esfuerza en captar. El origen sobreviene cano

subjetividad cuando el tema es la representación. El origen aparece
cano Dasein cuando el tema es el ser de los entes. El paso de las
esencias objetivas al ser de los entes es un retroceso que señala la
anterioridad del transcendentalismo de la existencia con respecto al

transcendentalismo de la subjetividad." (Schürmann, Le príncipe
d'anarchie, 83).



CONCLUSION

En la Iª Parte de este trabajo hemos analizado las int.erpretaciones
tradicionales de la relación ent.re Husserl y el primer Heidegger, clasifi

cándolas en lo que hemos dado en llamar un "arco int.erpretativo", cuyos

cuatro segmentos principales correspondían a cuatro tipos básicos de int.er

pretación. Dos de tales "interpretaciones paradigmáticas" eran de natur-a

leza global o t.ot.al.í t.ar-far estaban situadas en los dos extremos del "arco".

del que constituían. propiament.e. los "pilares". Una de estas interpreta
ciones pret.endía que fenomenología y. ontología fundament.al eran filosofías

r-adí.calment.e heterogéneas (se trataba de la posición que postulaba una di

sociación y un salto entre ambas doctrinas), mientras que la interpretación
maximalista a.lt.er-nat.íva consideraba la fenomenología y la ont.o.logfa funda

mental como una sola y única filosofía: se trataría de dos doctrinas sólo

diferentes en su modo distinto de venir fonrruladas. habiendo en ellas una

identidad total de contenido. Las otras dos "interpretaciones-tipo" del

"arco Int.er-pr-et.at.Ivo'". por otra parte, son de índole más matizada. propug

nando t.an sólo una "filiación parcial" entre Husserl y el primer Heidegger.
Para una de ellas el vínculo entre ambos filósofos reside. en la teoría hus

serliana de la "intuición categorial". hallándose la "cuestión acerca del

ser" anticipada en la 6ª LU de Husserl; para la otra dnt.er-pr-et.acdón la on

tología fundament.a'l es una "radicalización y t.r-anseart.acf én" de la fenomeno

logía, una profundización en la doctrina que Heidegger pudo conseguir por

medio de la ampliación del concepto fenomenológico de verdad. El concepto

de verdad es, según tal punto de ví.st.a , el vínculo que justifica el postu

lado. de la "filiación parcial".

¿Cérno incide la revisión de la "convicción acreditada" que hemos lle

vado a cabo en la IIIª Parte, en la valoración de las Int.erpret.acdones que

comprende el referido "arco Lnt.er-pr-et.at.Lvo"? Tales int,erpretaciones. 10 he

mos señalado ya. son de naturaleza fundamentalment.e distinta del carácter

de la "convicción acreditada". Mient.ras que ésta es una actitud general que

se halla latente en los est.udíos comparativos que indagan la influencia de

Husserl sobre el primer Heidegger. las mencionadas interpretaciones son to-
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mas de posición explícitas, las cuales pretenden haber accedido a la verdad

en relación con el tema que nos ocupa. La alternativa a la "convicción

acreditada", sin embargo. tal y como vamos a ver a continuación, permite
cuestionar en detalle la validez de las cuatro "interpretaciones-paradigma"
que hemos analizado en la I! Parte. Ninguna de las cuat.r-o interpretaciones

es, en efecto, enteramente válida: se trata de simplificaciones perspecti
vísticas que sólo fragmentariamente contribuyen a la verdad, aproximándose
a ella desde puntos de vista diversos. Al mismo tiempo, .La revisión de la

"convicción acreditada" asume elementos. de las cuatro interpretaciones, sin

que, por tal causa, pueda ser considerada como una síntesis de
. las mismas;

la verdad sobre el tema indagado es. en efecto. mucho más canpleja de lo

que tales interpretaciones pretenden. Las piezas del "arco interpretativo"

son, como vamos a ver, superficiales e ingenuas en exceso.

La alternativa a la "convicción acreditada" que hemos propugnado pos

tula que las afinidades entre Husserl y el primer Heidegger son un producto
o resultado de la misma ruptura doctrinal que tiene lugar ent.r-e ambos; es

decir: afirma que la cont.Inuí dad registrada es una consecuencia o efecto de

la misma escisión sobrevenida entre la fenomenología y la ontología funda

mental. Para acceder a t.a l constatación hemos procedido a descomponer en

sus dimensiones fundamentales las dos doctrinas. det.ermínando a continua

ción la cor-r-eepondí.ent.e continuidad o ruptura que existía entre t.af.es "ejes
de coordenadas" doct.r-Inal.es ; analizando la lógica interna que vincula tales

componentes hemos podido, finalmente. impugnar de modo satisfactorio la

"convicción acreditada". Para llevar a cabo t.a.l impugnación, sin embargo.
ha sido preciso previamente fragmentar las dos doctrinas estudiadas en las

correspondientes componentes de base. tarea que ha sido realizada en la

primera mitad de la IIª Parte. Hemos establecido a continuación cuáles, de

entre dichas componentes. disponían una contí.mrí.dad , y cuáles sancionaban

una ruptura. Tal resultado, referido al contexto del "arco interpretativo".

significa que ninguna de las dos ,interpretaciones globales o extremistas

son válidas: ni la tesis de la heterogeneidad radical entre las dos doctri

nas. ni el postulado de una identidad global del cont.ení.do de ambas. La fe

nomenología y la ontología fundamental, en efecto, comparten unas determi

nadas componentes, ya analizadas por nosotros en detalle; y asumen una ac

titud opuesta ante otras dimensiones doctrinales, a las cuales hemos deno

minado "componentes de ruptura" y hemos especificado asimismo en detalle.
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No es cierto, por lo tanto, que exista entre la fenClllenología y la ontolo

gía fundamental una disociación y un salto rotundos y netos; como tampoco
es verdad que ambas doctrinas sean una misma y única filosofía. Tanto el

laborioso entramado basado en la ex-staticidad que había dispuesto Beaufret

a fin de "probar" que al aceptar la primordialidad del Dasein nos alejába
mos irreversiblemente de la actitud fenClllenológica. como la vehemencia de

Becker intentando demostrar que Heidegger únicamente había "transcrito y

concretizado" la fenClllenología, ha sido un trabajo en vano, una pérdida de

tiempo sin paliativos; como también lo ha sido el esfuerzo de todos los

autores. ya referidos. que han intentado matizar y especificar estas dos

interpretaciones extremas. Existe. en efecto, una dimensión de identidad

entre las dos doctrinas, pero es de tal índole que queda confinada a las

componentes de continuidad; y un análogo estado de cosas sobreviene en re

lación con el tema de la disociación y el salto. Si éste es el resultado de

aplicar la revisión de la "convicción acr-edí.t.ada" a las interpretaciones
del "arco f nt.er-pr-et.at í.vo" que son de índole más radical, ¿qué ocurre con

las dos interpretaciones que son de alcance restringido, es decir, las que

postulan una "filiación parcial" entre Husserl y el primer Heidegger? Re

cordemos lo afinnado por est.as dos interpretaciones: una de ellas señala

que entre las dos filosofías hay un vínculo fragmentario (en la intuición

cat.egor-í.al husserliana estaría anticipada la "cuest.ión acerca del ser").
mientras que. para la otra. la ontología fundamental sería una "radicali

zación o transmutación" de la fenomeno'logfa , la cual habría sido lograda
mediante la ampliación del concepto fenoneno'lógtco de verdad. El vínculo

parcial" que en ambos casos justifica la filiación es; pues, respectivamen

te, la intuición categorial y la transformación de la donación o Gegeben
heit en el hacer-accesible o Erschlossenheit. ¿Cómo incide sobre tales pos

tulados interpretativos la revisión de la "convicción acreditada"?

Por 10 que se refiere al postulado de una "filiación parcial" articu

lada sobre el tema de la intuición categorial, tal interpretación es res

trictiva en exceso, y al mismo tiempo desatinada. Es, en efecto, demasiado

parcial: si bien atiende a la componente de ruptura que hemos llamado "on

tologismo", se confina en dicha dimensión hasta el punto de soslayar los

restantes parámetros de disrupción. y es desatí.nada porque sitúa en el

origen del interés ontologista de Heidegger la intuición categorial, asig

nando a la supuesta "visión intuitiva del ser" glosada por Husserl en la VI
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LU. una dimensión causal en el surgimiento de tal intereso Es discutible,
sin embargo, tanto el alcance propiamente ontológico de la intuición cate

gorial como el rol coagulador que tal concepto pudo tener en la formación

de la disposición ontologista de Heidegger. Es -cierto, a pesar de todo, que

el tema de la intuición categorial es importante para nuestro trabajo, pero

no lo es por las razones que han querido entrever los autores de la inter

pretación que asigna a tal tipo de intuición el rol de eslabón único en la

filiación parcial. La importancia de la intuición categorial reside en que

condensa la tensión esencial que existe entre los dos temas que aparecen

como canponentes de ruptura entre Husserl y el primer Heidegger: el ontolo

gismo y la finitud. No se trata sólo de que ante el "r-egar-d medusé" de Hei

degger, como dice Taminiaux, apareciera la posibilidad de captar intuiti

vamente el ser. sino que ocurre, sobre todo, lo siguiente: el tema de la

intuición categorial, acompañado de todas las resonancias ontologistas que

es posible asociar al mismo. revela a Heidegger que la filosofía de Hus

serl, tal como se halla tematizada por su autor, se interpone en el camino

hacia la elaboración de una filosofía de la finitud. En un primer momento

la intuición categorial aparece ante Heidegger como la deseable contrapar

tida de la intuición sensible. es decir, como el medio de superar la cesura

que la analítica kantiana de �a razón abre entre la sensibilidad y el en

tendimiento. Hay que tener en cuenta. sobre todo, que el contacto de Hei

degger con la intuición categorial no se reduce, como pretende Taminiaux. a

su lectura juvenil de la VI LU, sino que también en plena madurez. y con

cretamente en su obra sobre Kant, lleva a cabo Heidegger por medio de la

intuición caeegor-í a.l una tentat,iva de fusión de la razón teórica con la

razón práctica, así, como una crítica indirecta de la distinción husserliana

entre materia y forma. A este respecto afirma Gadamer que el Heidegger jo
ven entrevió en la intuición categorial una premonición de signo contrario

a la misma actitud finitista que 20 años más tarde iba a impulsar una in

terpretación de Kant desde el punto de vista de la finitud. En la separa

ción kantiana entre sensibilidad y entendimiento, efectivamente, así como

en el confinamiento del entendimiento dentro de los límites de,la experien
cia posible, habría entrevisto Heidegger una preformación de su propia fi

losofía de la finitud. "Heidegger descubre en Kant 10 que el neokantianismo

había tendido a ocultar: la remisión (Angewiesenheit) al dato (auf das Ge

gebene). La existencia humana no es autoproyecto ni autorrealización algu

na, sino que es ser-para-la-nruerte: esto significa, en el fondo, que Hei-
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degger pudo reconocer (erkennen), en las doctrinas kantianas sobre el acom

pasamiento de sensibilidad y entendinriento, y sobre la limitación de las

funciones del entendimiento en los confines de la experiencia posible, una

premonición (Vordeutung) de sus propios puntos de vista. Sobre todo la ima

ginación transcendental, o sea la facultad en la que cooperan sensibilidad

y entendimiento, receptividad y espontaneidad, le llevó a interpret.ar la

auténtica filosofía de Kant como una metafísica de la finitud." (l) La in

tuición categorial, por lo tanto, tiene para el tema central de este traba

jo una significación ambivalente. Si bien, por un lado, la intuición cate

gorial representaba para Heidegger la ramificación de sensibilidad y en

tendimiento, dando paso, por consiguiente, a la posible captación intuitiva

del ser, así como a la elaboración de la ontología que surge de tal posibi
lidad contemplativa, por otro lado la misma intuición categorial obstruye
el despliegue de una filosofía de la finitud basada en las consecuencias

reales de la fundamental distinción kantiana, la cual la misma intuición

cat.egor-Lal amenaza con disolver. Siendo de carácter básico, como hemos ya

visto, las componentes ontologista y finitista en la ontología fundamental,
el significado de la intuición categorial en lo que atañe a la filiación

fenomenolÓgica de la primera filosofía de Heidegger es. como hemos apuntado

ya. a todas luces ambiguo. La intuición cat.egor-í.al impulsa la actitud on

t.o logí.st.a de Heidegger, pero. al mismo tiempo, tiende a inhibir su dispo
sición finitista. Sólo con grave impropiedad puede hablarse. si sólo se

at-iende al nexo formado por la intuición categorial, de una "filiación

parcial" de Heidegger con la fenomenología. ya que nunca puede dar lugar a

una verdadera filiación una instancia que. como la Int.uí.cf.ón cat.egordal ,
afinna la existencia de un vínculo para, a fin de cuentas, negar otro de

importancia equivalente. (Esta problemática nos lleva de nuevo al tema de

la posible predominancia del ontologismo sobre el finitismo, así como a la

correlativa posibilidad de una primordialidad de la finitud, en el seno de

la ontología fundamental; de manera que el significado de la intuición

categorial para la obra de Heidegger, aún cuando puramente circunstancial y

siempre desprovisto de la centralidad que señalan los intérpretes que de

fienden la "filiación parcial", dependerá, en definitiva, de si la prece

dencia en el orden fundamentador es asignada a una o a otra componente, es

(I) H. G. Gadamer, "Kant und die Hermeneutik", Kant-5tudien. 66. (1975),
401.
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decir, al finitismo o al ontologismo.) Esta impugnación de la validez que

algunos autores at.r-Ibuyen a la interpretación que postula una "filiación

parcial" centrada en la doctrina de la intuición categorial, no queda con

finada a esta interpretación específica. De hecho tal recusación puede ser

extendida a la interpretación alternativa dentro del común postulado de una

continuidad fragmentaria entre las dos doctrinas estudiadas. Nos estamos

refiriendo a la interpretación que concibe la ontología fundamental cano

radicalización y transmutación de la fenomenología, operaciones que consi

dera posibilitadas por la ampliación, por parte de Heidegger, del concepto

fenomenológico de verdad. Recordaremos a este respecto como Tugendhat, el

principal expositor de tal punto de vista, señala que la transformación por

Heidegger del concepto tradicional de donación, substituyendo el venir-dado

o Gegebenheit por el hacer-accesible o Erschlossenheit, originó una reo

rientación de la fenomenología que dió lugar a una apoteosis final del ser

-dado o Gegebensein. Así pudo Heidegger. ya en 1925. afirmar que "en el

sentido de todo enunciado hay una tendencia al ser-verdad-en-sí-mismo

(wahr-sein-in-sich-selbst), en la medida que sólo siendo verdad puede el

enunciado ser, pr-opí.ament.e , lo que en verdad es" (2). Ya hemos referido co

mo el concepto de verdad, asociado al concepto (en Heidegger) correlativo

de Er-schl ossenhedt. era, en efecto, una de las component.es de ruptura entre

Husserl y Heidegger; pero t.ambién hemos discrepado, al analizar tal compo

nent.e de ruptura, de las conclusiones interpretativas que Tugendhat preten
de extraer de esta escisión en el seno del movimiento fenomenológico. Así

hemos tenido ocasión de denunciar la pretendida validez de la interpreta
ción que identifica en la noción de verdad un eslabón intermedio cuya ela

boración por Heidegger habría dado lugar a una reorganización radical en el

seno de la doctrina fenomenológica: una reconversión en todos los sentidos,
de la que habría emergido la ontología fundamental. No es cierto, por con

siguiente, que la componente de ruptura centrada en la noción de verdad re

presente, por sí sOla, un factor de revulsión dentro de la fenomenología.
el cual habría acabado por dar lugar a la ontología fundamental de Heideg

ger. Otra cosa es, desde luego, y tal como hemos insistido en mostrar, que

la profundización en el tema de la verdad. al unísono con las restantes

componentes de ruptura. haya dado lugar al surgimiento de las componentes

(2) Heidegger. GA 20. 77.
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de continuidad, tal como señala la alternativa a la "convicción acredita

da". Las afinidades entre Husserl y el primer Heidegger. consideradas en su

conjunto, serían un efecto o consecuencia de los parámetros de ruptura que

existen entre ambos filósofos, asimismo taaados en su interconexión, y en

modo alguno considerados uno a uno e individualment,e: esta precisión es

válida para todos los rasgos de ruptura, y, entre ellos, también para el

tema de la verdad. Afirmación que, por supuesto, en modo alguno invalida

las reservas que hemos expuesto en lo tocante a la verdad heideggeriana. En

tal sentido concluye Pat.ocka que "como justamente ha señalado Tugendhat,

Heidegger no plantea el problema de la verdad en el sentido propio del tér

mino. ( ••• ) Heidegger identifica el problema de la verdad con el problema
de la manifestación de las cosas, sin tener en cuenta que una cosa lo mismo

se puede manifestar cano lo que no es, que como lo que es en sí misma. El

problema de la verdad no reside en el hecho de que las cosas se manifiesten

( ••. ), la manifestación misma no es más que el fundamento sobre el cual

puede plantearse el problema de la verdad, ya que la verdad es la manifes

tación de las cosas tal como éstas son." (3)

Recapitulando sobre la metodología general de este trabajo, hay que

considerar la posibilidad de que nos sean hechas cierto número de objecio
nes. Nuestra manera de proceder ha sido gradual y paulatina: tras haber es

tablecido la existencia de un punto de vista a la vez persistente y disemi

nado. al que por su difusión y capacidad persuasoria hemos denominado "con

vicción acreditada", y el cual mantiene que los elementos de ruptura se de

rivan de los de continuidad, hemos procedido a atacar, una vez sistematiza

da, la referida "convicción". Así hemos establecido la validez que cabe

atribuir a la alternativa a la "convicción acreditada"; hemos señalado el

posible fundamento para una canpleta reversión de la mi.sma , apoyando la

plausibilidad del postulado según el cual los elementos de continuidad, en

las dos doctrinas estudiadas, se derivan de los de ruptura. En otras pala
bras: hemos adelantado la contra-interpretación de que a causa de su inte

rés ontológico-finitista repudia Heidegger todo interés de orden propiamen
te fenomenológico, inmediatista y presencialista. La posible Objección de

construccionismo viene, sin embargo, neutralizada por la demanda inexcusa-

(3) Pat.ocka , Platon et l'Europe, 185-186.
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ble de inteligibilidad. El talante prolijo y pormenorizado de nuestro que

hacer responde a una necesidad que no es posible eludir: para encontrar

sentido en una problemática tan canpleja cano la estudiada en este trabajo,
es preciso fonnalizar, estructurar, y jerarquizar sin descanso. El horizon

te de lo práctico-real-concreto debe ser t.r-anscendí.do mediante un decidido

impulso conceptualizador. Enfrentados a la dicotomía que separa las compo

nentes de continuidad de las de ruptura, se hacía preciso establecer entre

esta dualidad de sistemas una relación nítida de fundamentación. La necesi

dad de encontrar una fuente global de sentido conduce a justificar la fun

damentalidad de cierto número de tales canponentes, y lleva, correlativa

mente, a demostrar el carácter derivado de las restantes. En un problema de

canparación JIÚltiple cano el que nos ha venido ocupando ha de darse, nece

sariamente, un fundamento unitario y por tanto organizador de todo el en

tramado fundacional; lo cual significa, además, que otras entidades del

sistema han de ser, tan sólo, derivadas. Es decir: unas canponentes han de

ser estructuralmente derivadas para que otras canponentes puedan ser funda

mentales. Estos requerimientos vienen exigidos por el enfoque sistemático

que es impuesto de modo imprescindible por la exigencia de inteligibilidad.
En efecto: para que un entramado tan canplejo cano el estudiado en este

trabajo sea inteligible, es preciso dotarlo de una estructura basada en la

distinción entre lo fundamental y lo derivado; sólo así podrá ser evitado

el riesgo de caer en un ensayismo asociativo y circular. Obtenida esta es

tructura canpleja (la relación entre componentes de continuidad y de rup

tura que constituye la alternativa a la "convicción acreditada") puede ob

servarse, además, que todos los intentos históricos de solucionar el pro

blema de la filiación fenomenológica de Heidegger quedan subsumidos (y, de

pasada, automáticamente evaluados) en la estructura compleja a la que da

lugar la interconexión de todas las canponentes estudiadas. También puede

objetarse que la primordialidad del ontologismo y del finitismo de Heideg

ger (es decir, de dos de las "componentes de ruptura" principales) en lo

que se refiere a la relación de este autor con la fenomenología han sido

apuntadas ya por autores como Otto P5ggeler. Es cierto que P5ggeler atri

buye gran importancia a la disposición ontológico-finitista de Heidegger,
al tienpo que señala como principales parámetros de motivación la línea

Agustín-Pascal-Kierkegaard y el precedente cristológico-paulino. Pero, en

realidad. sólo de manera incipiente, intermitente y esporádica (y sienpre
in modo nascendi) señala P5ggeler el profundo significado funcional de ta-
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les filiaciones, no realizando con ellas, en modo alguno, una investigación
continua y sistemática que ponga tales evidencias en relación con la línea

metodológica de "profundización en la inmediatez" que propone la fenomeno

logía. En contraste con el proceder de PBgge1er, de índole tan sólo tenta

tiva, los autores que asumen la "convicción acreditada" (sobre todo, como

hemos visto ya, F. W. v. Herrmann y C. F. Gethmann) sí que se han preocupa

do por estructurar su posición; su mérito principal consiste, por consi

guiente, en haber mostrado que unas canponentes (de las que vinculan. posi
tiva o negativamente, las dos doctrinas estudiadas) se derivan de las res

tantes, y este mérito subsiste aún ante la evidencia de que tales autores

se equivocaron en 10 que se refiere a establecer la correcta dirección de

fundamentación. Para tales autores el interés ontológico-finitista es una

derivación del interés metodológico-transcendental-fenomenológico (los

elementos de ruptura son un resultado de los de continuidad), y si bien su

concepción global es equivocada, no cabe regatearles el mérito de haber

planteado el problema de las relaciones entre fenomenología y ontología
fundamental de una manera estructural y sistemáticamente satisfactoria,

auspiciando así el alcance global y totalizador del presente t.r-abajo, Par

tiendo de la construcción representada por la "convicción acreditada", he

mos compl.et.ado la sistematización que, de modo incipiente, presenta tal

"received view", al tiempo que hemos señalado la primordialidad de la moti

vación ontológico-finitista. Hemos organizado, finalmente, la revisión de

la "convicción acreditada", mostrando cáno de tal motivación ontológico-fi
nitista se derivaba la ruptura en 10 que atañe a las component.es inmedia

tístico-presenciales de la doctrina fenomenológica. (4)

(4) Sobre est.a problemática planea, sin lugar a dudas, la inflexión medi
t.atíva que corresponde a la Kehre. Más allá de la "convicción acredi
tada" y de la revisión postulada en este trabajo, cabe, en efecto, la
siguiente posibilidad: en una etapa posterior en el desarrollo del

pensamiento de Heidegger, la persistencia del método, entendido como

canponente de continuidad causada por las componenetes de ruptura,
habría planteado a este filósofo la posibilidad de abolir las CClllpo
nentes de ruptura, regresando con esta medida concil iadora a una po
sición neo-husserliana. Enf'r-entado con tal aIt.ernatdva , habría prefe
rido Heidegger cuestionar la centralidad del metodismo. Ante la bi

furcación que en su trayectoria de pensador planteaba la necesidad,
o bien de abandonar el ontologismo y el finitismo, o bien de cuestio
nar las continuidades que todavía lo vinculaban con la fenomenología,
se habría decidido Heidegger por el antimetodismo que caracteriza la
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Cabe recapitular todo cuanto acabamos de referir, indicando que en el

curso de este trabajo hemos alcanzado los siguientes resultados de índole

substantiva: 1) no existe, en fenomenología, índice alguno de identidad fe

nomenológica específica, y por tanto no tiene sentido argumentar acerca de

si la ontología fundamental posee o no tal rasgo caracterizador; 2) en con

secuencia, el problema de evaluar la filiación fenomenológica de Heidegger
debe ser resuelto mediante el análisis de todos los elementos doctrinales

que constituyen tanto la fenomenología cano la ontología fundamental, al

tiempo que se canpara la dinámica interna de ambas doctrinas; 3) este tra

tamiento pormenorizado del tema, efectuado canponente a canponente, obliga
a distinguir entre componentes de continuidad y canponentes de ruptura en

tre ambas doctrinas, conduciendo finalmente a determinar la estructura in

teractiva que vincula ambos grupos de componentes; 4) se desemboca en la

evidencia, por últ,imo, de que los elementos de ruptura justifican la exis

tencia de los de continuidad,

Asimismo han sido obtenidos los siguientes resultados de índole crí

tica: 5) no es válida la interpretación que concibe la fenomenología y la

ontología fundamental como filosofías radicalmente heterogéneas, al tiempo

que señala entre ellas una disociación y un "salto"; 6) no es válida la in

terpretación que considera ambas doctrinas como una misma y única filoso-

Kehre, Situando esta problemática en una perspectiva todavía más ge
neral, cabe concluir que en realidad Heidegger habría enfrentado el

Zeitgeist de la primera postguerra contra las pretensiones de la fe

nomenología a una drrcempor-al
í

dad teorética, No hay más remedio que
utilizar la metáfora de la esponja si se quiere expresar la avidez
con la que la ontología fundamental absorbe las múltiples tendencias
irracionalistas de su tiempo (focalizadas, cano se ha mostrado en la
nota 145 de la Iª Parte, en la obra de Spengler) y las transforma en

"componentes de ruptura" que la escinden irreconciliablemente de la

fenomenología, Pero Heidegger no se contenta con recopilar tales
ideas: se esfuerza en sintetizarlas, Para elaborar tal síntesis, sin

embargo, tiene que recurrir Heidegger al mismo ensamblaje doctrinal

que todas las corrientes antirracionales, antiepistémicas y antiteó
ricas de su tiempo coinciden en impugnar, y por esta causa profundiza
y desarrolla las "canponentes de continuidad" que le vinculan con la

fenomenología, La síntesis de todas las "antiteorías" de su tiempo la
ha de realizar Heidegger, después de todo, por medio de un entramado

teórico y unificador, y as] recurre, sometiéndola a la debida "pro
fundización", a la teoría en cuyo ámbito de efectividad académica el

mismo Heidegger se halla existencia1ment,e sumergido, es decir: la fe

nomenología,
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fía, es decir, la posición teórica que señala la identidad total del conte

nido de las mismas; 7) no es válida la interpretación que considera la fe

nomenología y la ontología fundamental como dos filosofías vinculadas por

una filiación parcial, de manera que en la "intuición categorial" husser

liana estaría anticipada la "cuestión acerca del ser" impulsada por Heideg

ger; 8) no es válida la interpretación que concibe la ontología fundamental

como una "radicalización y transnutación" de la fenomenología, lograda me

diante la ampliación del concepto fenomenolÓgico de verdad; 9) no es válido

el p.mto de vista generalizado al cual hemos denooúnado "convicción acredi

tada" o "received view", es decir, el talante interpretativo vigente en to

das las consideraciones actuales acerca de la filiación fenomenolÓgica del

primer Heidegger, y que postula que las componentes de continuidad entre

Husserl y Heidegger justifican la existencia de las componentes de ruptura;

10) estos resultados de índole crítica se resumen en dos: a) no es válido

el "arco interpretativo" que hemos analizado en la Iª Parte: el tema estu

diado es de naturaleza extraordinariamente compleja, y no puede ser resuel

to señalando únicamente una presunta identidad o diferencia, de índole a la

vez global y tajante, entre la fenomenología y la ont.o'logí a fundamental;
como tampoco es suficiente matizar tal cuestión apunt.ando a una "filiación

parcial" articulada sobre temas como la "intuición categorial" o el formado

por el par conceptual "verdad-Erschlossenheit."; b) no es válida, tampoco,

la "convicción acreditada", considerada como una actitud de base que infor

ma las interpretaciones actuales de la relación Husserl-Heidegger; teniendo

en cuenta, además, que la "convicción acreditada" es de naturaleza funda

mentalmente distinta a las explicitaciones del "arco interpretativo", ya

que si éstas se hallan manifiestas en los correspondientes textos críticos,
la "convicción acreditada", por el contrario, permanece latente en el hori

zonte de la investigación actual.



ANEXO

BAS&5 PARA UNA lNDAGACION D&5DE PERSPECTIVAS INMANENTES A LA FENíMENOLOGIA

l. Introducción. La posibilidad de indagar desde una posición interna a

la fenanenologia misma. Comparatismo doxográfico y actitud natural.

Critica de la metodologia naturalista.

En este "Anexo" nos hemos asignado la tarea de investigar la filia

ción fenomenológica del primer Heidegger desde el punto de vista de la fe

nomenologia misma. A fin de justificar la pertinencia de este confinamiento

en la innanencia fenanenológica, hemos de comenzar- recordando cano en la Iª

Parte del presente trabajo hemos expuesto el resultado, múltiple y contra

dictorio, conseguido al interpretar la relación existente entre las filo

sofías de Husserl y del primer Heidegger. El "arco interpretativo" reseñado

había sido obtenido mediante el examen comparativo al que fueron sanetidas

ambas posiciones filosóficas, es decir, por la contrastación reiterada de

las identidades, afinidades, semejanzas, diferencias y contradicciones de

ambas doctrinas, indagadas tanto en sus posiciones fundamentales como en su

respectiva conceptualización y en su metodología característica. Las inter

pretaciones analizadas surgieron, pues, de la práctica de la comparación
histórica. A primera vista la comparación aparece como el método inmediato

y natural; e incluso produce la impresión de que con ella es posible la

imparcialidad, puesto que por medio de la confrontación intersistemática

quedan relativizadas las ideas y convicciones del historiador. La ventaja

principal del comparatismo reside en que hace necesario establecer concep

tos que, más generales que los suministrados por las doctrinas que se can

paran, son suscitados por la comparación misma. Esta impuesta revisión da

lugar a que la misma conceptualización que el historiador debe forjar le

conduzca a un nivel indagador más profundo que el que es propio de las

ideas expuestas por cada autor. Con la conceptualización trans-sistemática

así obtenida parece posible, entonces, incidir en el núcleo mismo del cam

bio histórico estudiado. El canparatismo corresponde a la actitud y el que-
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hacer daxográficos, es decir, a la pretensión de una descripción histórica

neutral, imparcial, y no comprometida de las doctrinas filosóficas. El mé

todo comparativo-daxográfico pugna por excluir de sí mismo todo posible

prejuicio, y aspira a la objetividad en el registro de las coincidencias y

las diferencias en las doctrinas estudiadas, al tiempo que pretende com

prender el proceso de su vinculación recíproca en la medida que ésta se

halla mediatizada por el transcurrir histórico.

Hemos descrito ya, sin embargo, las limitaciones a las que se enfren

tan las pretensiones de objetividad de la doxografía. Las interpretaciones

proliferan, se diversifican, y con el tiempo llega a ser asumido un amplio

abanico de posiciones, sin que el comparatismo suministre un criterio acep

table que permita establecer una validación general y definitiva. El estu

dioso tiene que resignarse al perspectivismo, es decir, a la limitación que

le impone su misma ventaja inicial: la virtualidad de poder interpretar
desde múltiples aspectos un problema de hí.st.or-í a de la filosofía. Con el

compar-atísmo doxográfico, además, es posible adquirir una Imlltitud de datos

eruditos sin acabar de entrar a fondo en las doctrinas sometidas a compa

ración. Sus defensores confunden la naturalidad de facto que es propia del

comparatismo (los procedímí.ent.os y las manipulaciones en los que éste con

siste son claros, inmediatos y directos), con la legitimación de jure del

mismo; sin darse cuenta de que un método se legitima por su adaptación a su

objeto, y no por la comodidad y naturalidad de su aplicación, y sin aper

cibirse de que la misma facilidad propia del comparatismo doxográfico ten

dría que poner en guardia sobre su cuestionable validez. Un f'act.or- debería

prevenir al historiador en contra de la aceptación no cuestionada de la

facilidad comparatista: nada hay más contrario al espíritu filosófico que

la ausencia de prob1ernaticidad y de autocuestionamiento que caracterizan el

modo de comprenderse a sí misma de la actitud doxográfica. LLegados a este

punto, hay que hacer notar que no es casual que estemos procediendo a la

revisión razonada de la actitud doxográfica en un trabajo dedicado a la

escuela fenomenológica. El examen de la actitud comparatista que estamos

llevando a cabo en este Anexo no se halla desvinculado (como, por otra par

t.e , sería 10 doxogr-áf'Lcament,e deseable) del tema mismo de las doctrinas cu

ya comparación estamos interpretando. Se t.r-at.a de que la disposición compa

r-atí.vo-doxogr-áf í.ca corresponde, en el ámbit.o de la historia de la filoso

fía, a una actitud también natural del vivir humano, es decir, a la orien-
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tación cotidiana que asumimos ante las cosas. El cuestionamiento de aquélla
se corresponde con la anulación fenomenológica de la "actitud natural"; ya

que la manera como nos enfrentamos a la tradición filosófica no deja de ser

un caso específico de nuestro modo de encararnos con la realidad. La fe

nomenología aporta una orientacióo metodológica negativa que consiste en

señalar la necesidad de revisar la "naturalidad comparativo-doxográfica",

posición crítica que, a su vez, emana de la crítica husserliana hacia la

"actitud natural". En efecto: tal actitud se articula alrededor del rasgo

fundamental de nuestra relación con la realidad, el cual consiste en la

circunstancia de "encontrarse con" hechos que se presentan ante nosotros y

que son constatables intersubjetivamente. Se trata, por tanto, de la acti

tud tematizada por el naturalismo filosófico: todo cuanto existe, existe

como hecho que está ahí, ante nosotros, disponible en su objetividad, y en

ella siempre obtenible y determinable. Esta interpretación de la realidad

como un "mundo de hechos" se halla tan enraizada en nuestra intuición coti

diana, es percibida como "natural" de un modo tan poco crítico, que la mis

ma historia de la filosofía no ha podido substraerse a su influencia; de

ahí la falta de cuestionamiento con la que tradicionalmente ha sido acep

tado y practicado el comparat.ismo. Para la doxografía el texto filosófico

es un "hecho del espíritu" que, si bien de naturaleza no exactamente inme

diata, es, sin embargo, accesible por medio de procedimientos y manipula
ciones de orden semántico-textual. El naturalismo doxográfico, en efecto,
considera que el sent.í.do detentado por un texto filosófico es un "hecho".

Por tal razón han de darse necesariamente unas condiciones "naturales" de

acceso al "hecho"; esta "naturalidad" debe ser entendida como la posesión
de una primacía ideal sobre toda otra condición posible. Este modo privi

legiado de acceder al hecho del texto, en suma, excluye indirectamente los

sentidos que éste pueda cobrar desde actitudes o aproximaciones distintas

de la "natural-canónica", y a los cuales el comparatismo condenaría como

rebuscados o esotéricos. Tal procedimiento de aproximación implica que el

texto filosófico detenta una verdad única y exc Iuyent.e , precisamente la

misma verdad que es solidaria de este acceso natural, canónico y privile

giado; verdad que, además, es posible captar en sí misma, puesto que el

procedimiento que la hace accesible puede ser det.erminado con una t.ot.al

objetividad. El comparat.ismo doxográfico consist.e, en definit.iva, en la

aplicación del prejuicio nat.uralist.a a la hist.oria de la filosofía.
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Resumamos ahora nuestras observaciones respecto del comparatismo do

xográfico. Es cierto que, de entrada, para comprender una doctrina filosó

fica a partir de otra doctrina nada parece más natural que comparar ambas.

Este proceder tiene tres ventajas: sitúa al historiador en una segura posi
ción de neutralidad, genera una conceptualidad de índole general que surge

de la comparación misma, y auspicia un feed-back de esta conceptualidad

respecto de las doctrinas estudiadas, con lo cual surgen posibilidades iné

ditas de interpretación. La naturalidad de la comparación es una caracte

rística de la actitud doxográfica, la cual propugna la descripción históri

ca neutra y distanciada. El método comparatista-doxográfico pretende conse

guir, por la exclusión de cualquier tipo de prejuicio, un conocimiento ob

jetivo de las analogías y las diferencias de los sistemas comparados, y una

comprensión total del proceso histórico de su interconexión; así aparece, a

primera vista, como el método natural de la investigación histórica en fi

losofía.

Sin embargo, si asumimos una act.Ltud cuestionadora, es obvio que esta

misma naturalidad (entendida como el carácter de lo que es evidente por sí

mismo y que por lo tanto no hay que pfant.ear-se ya más) tendría que suscitar

cierto recelo. Nada garantiza que la comparación "objetiva" de unas doctri

nas filosóficas tenga que suministrar la comprensión en profundidad de sus

postulados; el historiador no se halla en modo alguno inmunizado contra el

peligro de quedar en una posición de exterioridad irreductible respecto de

las filosofías así comparadas. Ocurre que, en definitiva, la actitud doxo

gráfica es una prolongación de la actitud natural criticada por la fenome

nología, es decir, la disposición a encontrar, aceptar y establecer inter

subjetivamente hechos objetivos. Para la posición comparatista-doxográfica
los hechos objetivos son las tomas de posición filosófica de la tradición;

y como tales hechos estos posicionamientos son una entidad simplemente dada

o que, en todo caso, se puede establecer sin dificultad. Jamás se ha plan
teado la tradición comparatista la posibilidad de que pueden existir hechos

(incluso dentro de la historia de la filosofía) cuya donación esté vincula

da a determinadas condiciones de acceso. Tal inhibición es debida a que la

actitud doxográfica es el reflejo metodológico que está asociado a la acti

tud natural-ingenua, y por lo tanto viene a ser la realización del dogma
informulado de todo naturalismo: vivimos en un mundo de hechos. Sin embar

go, una de las dimensiones esenciales de la doctrina fenomenológica consis-
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te en una crítica de la actitud ingenuo-natural-mundana; por ello cabe es

perar que tanto la misma "naturalidad" de la presentación que es propia de

la filosofía del pasado (en la forma trivial de documento escrito), como la

"naturalidad" consiguiente de la aproximación comparatista, podrán ser co

rregidas a partir de los planteamientos fenomenológicos. La fenomenología
se halla en situación de revisar y de transformar la actitud comparatista

-doxográfica, al ser ésta una aplicación de la actitud natural al ámbito de

la historia de la filosofía.

La orientación negativa que nos suministra la fenomenología para for

mar un criterio metodológico que nos guÍe en el tratamiento de nuestro pro

blema histórico, es un resu1 t.ado exiguo que sólo nos ayuda a comprender las

causas de la irresolución latente en las tentativas comparativo-doxográfi
cas de los autores que hemos comentado en nuestra exposición histórica. Pe

ro más allá de esta constatación de orden negativo, pretendemos mostrar que

el movímí.enco fenomenológico contiene orientaciones metodológicas positivas

que ocasionalmente tienen una validez general panhistórica. Además, en el

caso del problema histórico concreto que nos ocupa, 10 mismo que para todos

los que eventualmente se puedan pl.ant.ear-, al tiempo que conducen a unas

respuestas susceptibles de validación, tales orientaciones pueden corregir
la indecidibilidad habitualmente asociada a la actitud comparatista. Se im

pone desarrollar la noción de que el movímí.ent.o fenomenológico contiene

virtualmente las categorías que hacen posible cualquier tipo de ampliación
o prolongación de la doct.r-Lna , así como Int.erpret.ar éstas adoxográficamente
una vez han sido obtenidas. Conviene esclarecer la presunción de que todo

Lnt.ent.o de profundizar o radicalizar la fenomenología se halla ya inmanen

temente auspiciado por ella misma. Se trata, claro está, de orientaciones

metodológicas y no de metodologías de pleno derecho (orientaciones que es

preciso aplicar, por consiguiente, de un modo tentativo, y no con la rotun

didad a la que la met.odo.l.ogfa doxográfica nos tiene acostumbrados), a causa

de la misma provisionalidad conceptual y la labilidad y revisabiliad siste

máticas que son propias del contexto doctrinal que las suscita.
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2. La teoría fencmenológica de las operaciones de la subjetividad. Tem

poralidad, alteridad y teleología. La canplementariedad de los siste

mas descriptivos.

La diversidad de posiciones interpretativas analizadas en la Iª Parte

tiene, pensamos nosotros, un rasgo en común, ya que se trata de estudios

históricos de índole comparativo-doxográfica, realizados desde una perspec

tiva que pretende ser exterior e imparcial. Como hemos señalado ya, para

obtener tales interpretaciones se ha comparado textos, establecido cronolo

gías, identificado posibles corrientes de influencia y, en definitiva, se

ha procurado evidenciar un sentido adicional, distinto del atribuido a los

textos mismos, el cual vendría a ser su eventual sentido de conjunt.o ,
el

sentido de un hipotético met.at.ext.o , un macrosentido histórico def'Lní.t.í.vo,

Se ha procedido, en suma, de acuerdo con la actitud comparativo-doxográfi

ca, de probada escrupulosidad y, a primera vista, adecuada a su objetivo,

que es tradicional en historia de la filosofía. Ahí surge la raíz de nues

tra reserva: la misma actitud comparatista hubiera podido ser aplicada con

éxito a cualquier tema de historia de la filosofía, independientemente del

contenido del mismo; sólo un azar en la formación y la situación de los au

tores de las int.erpretaciones estudiadas en la Iª Parte habría dado lugar a

que su interés histórico-interpretativo haya ido dirigido a las filosofías

de Husserl y Heidegger. Cabe pensar, sin embargo, que la fenomenología es

una f
í

Iosof'La atípica en relación con sus eventuales prolongaciones histó

ricas y su posible influencia sobre otros sistemas de pensamiento. Tal ati

picidad consistiría en que la fenomenología suscita una aproximación herme

néutica natural, invocando ella misma los medios interpret.ativos que deben

auxiliar toda investigación histórica. Ocurre, en efecto, como si la feno

menología estuviera en posesión de la clave interpretativa capaz de desve

lar sus propias influencias sobre otras filosofías. Como esperamos mostrar

en este "Anexo", se trata de que, más allá de las aproximaciones interpre
tativas ya referidas, todas ellas de índole exterior, artificial y sobreim

puesta, es posible una actitud interpretativa natural (entendiendo aquí
"natural" en el sentido de propio, intrínseco o inmanente, y desde luego no

en el sentido cotidiano-mundano-trivia1-ingenuuo que hemos criticado en la

doxografía y el cual la fenomenología anatematiza) hacia el problema d.. las

relaciones entre la fenomenología y la primera filosofía de Heidegger. Una

actitud, pues, surgida del "interior" de la fenomenología, y por tanto in-
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manente a la doctrina misma. Una actitud "natural" que interpretaría toda

pretensión de continuidad fenomenológica desde las mismas posiciones, sin

gulares e históricamente inéditas, que configuran la obra de Husserl. Tal

actitud, por tanto, tiene que dar lugar a criterios interpretativos articu

lados, de utilidad para establecer el sentido último del problema histórico

que ha sido el tema de este trabajo. Esta instancia resolutoria de los pro

blemas de interpretación relacionados con la fenomenología, a pesar de ha

llarse latente en el mismo corpus husserliano (y ser, por tanto, accesible

a quien lo frecuente con interés y responsabilidad), no ha sido puesta en

práctica por ninguno de los investigadores de la problemática histórica

abordada por nosotros. Vamos a exponer ahora los rasgos de la fenomenologí.a

que son relevantes para la formación de un criterio comparativo y evalua

tivo.

a) La centralidad del par conceptual "expectativa-realización". La di

mensión temporal de la subjetividad.

Se trata, como ha sido explicado. de construir un criterio, inmanente

a la fenomenologí.a, capaz de acr-edí.t.ar- la filiación fenomenológica cuando

una filosofía reivindique para sí esta sucesión doctrinal, como ocurre con

la ontología de SUZ, y con toda doctrina interpretable como una prolonga
ción de la filosofía husserliana. Tal criterio de validación, además, no

deberá surgir de una problemát.ica local sino que tendrá que venir natural

mente generado en los más diversos ámbitos del extenso corpus fenomenoló

gico. Un criterio sólo será propiamente fenomenológico si revela una temá

tica fundamental, apareciendo, aun con designaciones diversas, en los más

dispares análisis fenomenológicos. El más obvio de los segmentos de doctri

na que puede servir de fundamento a un criterio de este tipo viene expre

sado por la díada "Erwartung-Erñillung", en la cual el término "Brwar-tung",

según la fluctuación terminológica que es característica de Husserl, por

estar relacionado con "Intention" y "Prlitention" aparece ocaa'í ona.Iment.e

substituido por estos. (En cast.e.l.Lano es habitual traducir Erwar-tung por

"expect.at.íva", y Erfüllung por "realización", término que nosot.ros prefe

rimos aunque t.amof én se suele t.r-aduc.í.r- por "cumplimiento", y Xavier Zubiri

traduce "Erfüllung" por "implección"). Es difícil describir adecuadamente

el alcance designador de este doblete a lo largo del proteico corpus de la
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fenomenología. La dificultad reside en la ya mencionada omndpr-esenc.í.a , aun

en los contextos más dispares, de una Erwartung y una Erfüllung a veces te

mática y terminológicamente disfrazadas; aunque es precisamente esta dise

minación, obstaculizadora de una descripción unificada de la mencionada

diada conceptual, la prueba de que ésta corresponde a una actitud básica

del análisis fenomenológico. Sin embargo, cano suele ocurrir en Husserl, el

punt,o de partida operativo, ya que no el temático, queda suficientemente

claro: según la fenomenología la experiencia espera siempre de sí misma un

desempeño que está fuera de su alcance, es decir: las expectativas de la

conciencia no corresponden a sus posibilidades efectivas: "La percepción
externa es una constante pretensión (Pr-at.errtdon) a dar de sí (etwas zu

leisten) 10 que, de acuerdo con su propia esencia, está totalmente excluido

que pueda dar de sí. Por 10 que, en cierta medida, la percepción es contra

dictoria en su esencia." (1) No se trata, tan sólo, de que las posibilida
des de realización de la experiencia se hallen por debajo de las expectati
vas del sujeto, sino, y sobre todo, de que la misma incoherencia entre ex

pectativa y realización es el fundamento de todo posible horizonte inter

subjet.dvo, "Husserl denuncia una exigencia desmesurada del sujeto para con

sigo mismo (eine Selbstüberforderung), cuando habla de la pretensión vincu

lada a la percepción ext.er-na , Y en tal desmesura puede ser entrevista la

al t.er-Ldad (Fremdheit) como algo que surge (tritt auf) en la experiencia de

sí mismo que realiza el sujeto percipiente." (2) Pero además la misma

historia del sujeto, es decir, la dimensión temporal de la conciencia y al

mismo tiempo la experiencia histórica de la humanidad, se deja aprehender

por medio de este esquema conceptual. "Husserl, al desarrollar las implica
ciones temporales de la experiencia perceptiva, y a través de sus propios

análisis, ha sido puesto sobre la pista de la historicidad de la experien-

(1) Husserl, ApS (Hua XI), 3. La traducción zubiriana de "Erfüllung" por
"implección" se encuent-r-a en: Xavier Zubiri, Inteligencia y Lagos,
(Madrid: Alianza Editorial, 1982), 273. Las pr-ecedentes reflexiones
en modo alguno significan que, como dice Gethmann, "deba ser defendi
do el punt,o de vista, metódicamente cuest.Lonab.l.e , de que toda crítica
filosófica sólo puede ser de naturaleza inmanente, ya que tal punt.o
de vista coincide con el escepticismo total." (C. F. Gethmann, Vers

tehen, 12). A 10 largo de este trabajo hemos dado buena prueba de que
compartimos esta convicción.

(2) Manfred SOI1IIIer, "Fremderfahrung und Zeitbewusst.sein", Zeitschrift für
phil. Forschung, 38 (1984), 6.
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cia humana en su conjunt-o, En particular se ha hecho cada vez más eví dent.e

que el carácter presunto, inadecuado, inacabado que es propio de la expe

riencia perceptiva, y el cual es un resultado de la estructura temporal de

la misma, podía servir para caracterizar, cada vez con mayor propiedad, la

experiencia histórica en su conjunt.o ;" ·(3) (En estas premisas está conteni

do in nuce, cano vamos a mostrar a continuación, Wl criterio de origen fe

nomenolÓgico para la validación interpretativa de las doctrinas situadas en

el ámbito de la fenomenología. El mismo Husserl auspicia Wl despliegue de

la fenomenología de la percepción en dirección a una fenomenología de lo

histórico al señalar que la insatisfacción inherente a toda tentativa de

capt.ación del objeto justifica que la conciencia recurra a la temporalidad:
las expectativas, si es que pueden realizarse, sólo se pueden, en definiti

va, realizar en el tiempo.)

Se podría objetar que la primacía operativa que estamos confiriendo

al par expectativa-realización desborda el ámbito donde originariamente
fueron establecidos tales concept.os, y a partir del cual el mismo Husserl

los extrapoló. Tal ámbito en Wl principio estaba restringido a los análisis

de la significación y la verdad (siendo la verdad una intención de signifi
cación cuyas expectativas se han realizado) así como de la percepción en su

sentido más amplio. Pero aún siendo cierto que la conceptualización centra

da en la expectativa-realización se generó a partir de los mencionados aná

lisis, de hecho encontró su lugar natural de aplicación en toda la fenome

nología, quizá a causa de que ésta doctrina nWlca dejó de pivotar, al menos

en su versión transcendental, sobre la primordialidad atribuida a los actos

esenciales de la conciencia, o sea la percepción y la significación. No so

lamente el par descriptivo expectativa-realización ha podido ser "expor

t.ado" a núltiples casos de descripción fenomenológica, sino que también ha

hecho posible reinterpretar en sentido perceptivo-intuitivo todo ámbito

que

das

presenta la fWlción de realización

aplicado. "La esencial homogeneidad

(ErfüllungsfW1ktion) r-especto de to-

al que dicho par pueda ser formalmente

las relaci ones ideales nomológicamente dependi entes de la misma, hace

per-f'ect.ament.e inevitable (unvermeídl
í

ch) designar como percepción t.odo acto

(3) Paul Ricoeur, "Phénoménologie et herméneutique", en : Phlinomenologie
heute: Grundlagen und Methodenprobleme, obra colectiva, sin editor,
(Freiburg i. B.: Alber, 1975), 59.
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realizador (erfül1ender Akt) autorrepresentativo, como intuición todo acto

realizador en general, y como objeto el correlato intencional del mismo."

(4) Siempre que hay realización hay formalmente intuición, y sin menoscabo

de rigor puede llamarse objeto al correspondiente correlato intencional;
así quedan provisionalmente legitimadas tanto la utilización expansiva que

hace Husserl del concepto de realización, por una parte, como, por otra,
las posibilidades de aplicación hermenéutica que apuntábamos más arriba.

b) Intención e intenciona1idad. El problema capital de la teoría del co

nocimiento y la remisión a la evidencia.

LLegados a este punto se impone profundizar en el binomio expectati
va-realización. Lo cual significa, ante todo, clarificarlo: la realización

10 es de la expectativa, ciertamente, pero "expect.at.í.va'", ¿de qué y a par

tir de qué? La pregunta es pertinente, no sólo para entender la función que

el concepto de realización tiene en fenomenología, sino que, además, condu

ce a especificar y valorar la innovación husserliana respecto del horizonte

pre-fenomeno1ógico. Si hay expect.at í.va (Erwartung) es porque hay intención,

y, en definitiva, porque la conciencia posee la característica esencial de

la intenciona1idad. Tal circunstancia hace imprescindible remitirnos al ya

efectuado esclarecimiento de este concepto, para luego poder pasar a anali

zar el de Erwartung. Hay que t.ener- en cuenta que es necesario t.rat.ar- aquí

(puesto que nuestra finalidad es analizar la noción de expectativa) única

mente de la intenciona1idad en sentido husser1iano, ya que sólo ésta es en

tendida como remisión (Verweisung) a la evidencia; no es preciso referirse,

por tanto, a la intenciona1idad en su acepción br-ent.aní ana , ya que ésta,
al señalar una mera vinculación con el objeto, no da lugar a la temática

centrada en la expectativa-realización. A este respecto conviene distinguir
claramente entre intención e intenciona1idad, origen frecuente de confusión

en los escritos 'fenomenológicos. Las vivencias intencionales o actos se

caracterizan siempre por una relación con "algo del orden de 10 objetivo"

(Bezug auf ein Gegenstandliches); algunos actos, no todos, poseen además

intención (Intention), son intenciones (Tnt.ent.Lonen}, 10 cual significa que

(4) Husserl, LU VI, 142.
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pueden "fundamentar realizaciones o situaciones de realización (Erfüllungs
verhliltnisse fundieren)." (5) Aquí surge una peligrosa ambigüedad termino

lógica, por otro lado característica del modo husserliano de conceptuali
zar. Todas las vivencias intencionales (intentionale Erlebnisse), o sea los

actos (Akte), tienen intención (Intention), y por eso se denaninan "inten

cionales". Pero hay dos clases de intención: la intención dirigida a reali

zaciones (Intention mit Hinweisung auf Erfüllungen), por un lado, y por

otro la intención que corresponde a la realización misma entendida como un

acto intencional, y a la que Husserl asigna "carácter de acto" (Aktcharak

ter). (6) Es decir: existe un grupo de vivencias intencionales paradójica
mente desprovistas de intención, o sea, más precisamente, dotadas de una

intención trivial: son los actos que corresponden a la realización de una

intención en sentido propio. Existen, en definitiva, dos tipos de relación

intencional, que respectivamente deberemos llamar "intencionalidad" (acto

con una referencia necesaria pero trivial a un objeto), e "intención" (acto

con una referencia a una realización). Hay que insistir en el contraste en

tre Brentano y Husserl a propósito de la problemática intencional, porque

es el punto central que permite poner en claro varios temas a la vez: la

naturaleza de la intencionalidad; el alcance de la revolución husserliana;
la aportación de Husserl centrada en la díada expectativa-realización; y

finalmente la razón de que este par conceptual aparezca como uno de los

ejes directores de la fenomenología. Señalemos, ante todo, que la concep

ción brentaniana de la intencionalidad roza 10 trivial: la conciencia posee

una estructura "intencional", y este enunciado significa que a cada viven

cia corresponde un objeto: a cada percepción un algo percibido, a cada de

seo un algo deseado, a cada pensamiento un algo pensado. Ya hemos señalado

cómo para Husserl, en cambio, las cosas ocurren de un modo mucho más elabo

rado, de manera que el punto de partida de su planteamiento es el siguiente

problema clásico de la teoría del conocimiento: ¿Cómo puede el sujeto cog

noscente asegurar la objetividad del conocimiento, es decir, establecer que

la validez del mismo es independiente de las circunstancias subjetivas en

las cuales sobreviene, y al mismo tiempo cómo puede estar convencido de la

verdad de cuanto presume conocer, si no es refiriéndose a una situación

(5) Loc. cit., 39.

(6) Idem., LU V, 378-79.
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subjetiva concreta y última, la cual, o bien se da en el sujeto mismo, o

bien se da en otro sujeto en cuya veracidad aquél confía? Husserl no aban

donó la temática subjetivista expresada por la segunda parte de esta pre

gunta incluso después de haber refutado y rechazado el psicologismo, al

contrario de lo que hiciera Frege en similar circunstancia, y aún cuando el

psicologismo se había centrado metodológicamente en el indispensable recur

so al sujeto concreto y empírico para todo posible caso de conocimiento ob

jetivo. Husserl permaneció convencido, aún después de repudiar el psicolo

gismo, de la doble determinación epistemológica que referimos a continua

ción. Por una parte el sentido de todo posible conocimiento verdadero es

triba en la objetividad que le confiere el ser válido en sí mismo, o sea en

consistir en una entidad que es Lndependf.errt.e de todo cambio que pueda ope

rarse en la situación subjetiva; por otra parte reconoce Husserl que el

contenido del conoc.imíent.o objetivo, pr-ec.ísament.e en la medida que es in

dependiente del sujeto, es conseguido por éste, sin embargo, por medio de

una característica vinculación con los actos realizadores que integran la

subjetividad. Para que el sujet.o cognoscente considere justificada la va

lidez objetiva de lo conocido, es decir, para llegar a convencerse de que

el cont.ení.do del conocimiento es algo "que se da en sí mismo", no tiene

aquél más remedio que orientarse por medio de los correspondientes desem

peños o realizaciones de su propia subjet.ívddad, Tiene que guiarse por las

ejecuciones subjetivas que le dan acceso a lo que conoce, y se lo suminis

tran con la inmediatez de lo simplemente dado; tiene que servirse de las

operaciones que le transforman lo meramente barruntado, pr-esentí.do o alu

dido en cosa conocida.

El conocimiento objetivo está pr-ímor-dí.alment.e orientado, por consi

guiente, hacia una sanción subjetiva, la cual consiste en una maximaliza

ción de todas las circunstancias que componen la proximidad al sujeto de la

cosa conocida. Se trata de que todo aquello a 10 que el sujeto se puede

referir le es dado con un grado variable de proximidad; pero, al mismo

tiempo, todo cuanto constituye el objeto de las vivencias del sujeto puede

serIe dado a la experiencia con una proximidad máxima, caso extremo que

viene ejemplificado por la intuición originaria en la que sobreviene la

autodonación o Selbstgebung. Aunque también puede ocurrir que en el acto

concreto no se dé tal proximidad en relación con la cosa, en cuyo caso el

contenido de la vivencia remitirá el sujeto hacia todas las vivencias posi-
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bIes (pasadas o futuras, reales o imaginadas) capaces de ponerle el objeto

(que de momento aparece tan sólo con contornos muy difuminados) finalmente

"ante sus propios ojos" y "corporalmente", término que corresponde al hus

serliano "leibhaftig" (el movimiento fenomenológico no es parco en metáfo

ras cuando pretende expresar el grado de absoluta inmediatez hacia la que

el objeto, por lo pronto tan sólo presentido, motiva las operaciones de la

conciencia). Todo objeto con posibilidades de ser conocido objetivamente se

presenta en la conciencia como una expectativa más o menos distante de su

realización plena, pero, en todos los casos, dispuesto a encontrarla y

orientado hacia ella; una expectativa en pugna por, o con la intención de,
realizarse. Exist.e, pues, una tensión permanente entre dos instancias. Por

un lado, la donación originaria del objeto, que corresponde a la realiza

ción de la expectativa impuesta por toda posible relación de la conciencia

con tal objeto; y por otro la vivencia de esta misma expectativa, es decir,
la vivencia de una relación del objeto con el sujeto, más o menos tenue o

intensa, pero en t.odo caso imperfecta al no venir dada en ella misma y por

ella misma; tal déficit da lugar a que la vivencia solicite su culminación

y en consecuencia pugne por realizarse. En otras palabras: cada vivencia

subjetiva del objeto, en cuanto que se halla remitida u orientada a una

realización, un cumplimiento o, como dice a veces Husserl, una acreditación

o prueba (Bewahrung) (en un sentido amplio del término, se encuentra con

signada a la evidencia), se constituye como carencia, y a la vez como ex

pectativa, en la conciencia del sujeto. Esta permanente tensión entre ex

pectativa y realización recorre la conciencia de todo sujeto cognoscente, y

a causa de la posición central de la misma en el polo subjetivo del conoci

miento la encontramos en los ámbitos más diversos de la fenomenología; esta

circunstancia, por otra parte, unifica tales ámbitos al conferirles un sig
no inconfundible de identidad, el cual contradice el aspecto proteico de la

obra husserliana. La mencionada tensión es, además, el tema que con mayor

claridad permite contrastar la noción de intencionalidad en Husserl y en

Brentano. Es innegable, como este filósofo pret.endfa , que la intencionali

dad tiende un puente entre la conciencia y sus objetos; pero es un puente

que conduce a un espejismo, puesto que siempre se trata de objet.os en vías

de realización. En Brentano "intencionalidad" significaba una relación es

tática que era mantenida por el sujeto, mientras que en Husserl tal término

alude al modo como la conciencia se orienta o se dirige hacia el objeto con

el que entra en relación; modo que consiste, como acabamos de ver, en soli-
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citar la realización de la expectativa necesariamente contenida en tal re

lación, la cual sólo se puede realizar con la posesión intuitiva del obje
to. La fómula de Brentano, tan divulgada como mal comprendida, "conciencia

es conciencia-de", es reemplazada, como hemos tenido ya ocasión de canen

tar, por el punto de partida husserliano, para quien "conciencia-de" quiere
decir "carencia en expectativa de realización", o sea "pretensión remitida

a la evidencia".

c) La vida intencional de la conciencia CODO teleología. La estructura

temporal de la intencionalidad. El fundamento extrateórico de la as

piración al conocimiento.

El análisis del par expectativa-realización nos va a llevar ahora a

interpretar la vida Lnt.encfonal. de la conciencia como un dinamismo teleoló

gico que se destaca sobre un fondo pasivo de posibilidades. A partir de es

ta pr-ob.lemát.dca nos veremos preci.sados a abordar el tema de la estructura

temporal-histórica de la intencionalidad y, por consiguiente, de toda eje
cución subjetiva. La generalidad de estos conceptos muestra que el binomio

expectativa-realización no es sólo una peculiaridad de determinados meca

nismos mentales, sino que afecta las condiciones de existencia de todo con

tenido de la conciencia; acerca de tal generalidad Husserl es expl.Icft.o r

"Se trata de un rasgo (Charakter) que posee toda vivencia" y que es aplica
ble a "voluntad, deseo, esperanza, temor, duda, suposición", con lo que "se

hace enseguida evidente que del interior de clases distintas de vivencias

intencionales surge, en esencia, la misma oposición I entre expectativa y

realización I ". (7) Oposición que es indisociable del análisi s de la inten-

(7) Idem, LU VI, 39. Aunque situándolo en un ámbito aparentemente exte

rior a la fenanenología, R. Koselleck se ha servido de la oposición
entre expectativa y realización (concepto al que este autor denomina

"experiencia") para estudiar la semánt.í.ca de la temporalidad históri
ca, auspiciando así nuestra t.ent.at.í.va intra-fenomenológica. "Expecta
tiva y experiencia (Erwartung und Erfahrung) son dos categorías apro
piadas para la tematización de la temporalidad histórica." Alcance
tematizador que surge, ante todo, de la necesidad interna que corres

ponde a este par conceptual: "La diada 'Expectativa/Experiencia' es

t.ab.lece sus propios límites, y un concepto no es pensable sin el

otro. No hay expectativa sin experiencia, ni experiencia sin expect,a-
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cionalidad como "entelequia vinculante", es decir, como un puente unifica

dor tendido entre dos polos y a la vez como una tensión (8) que los vincu

la. Estos polos son el de la sensibilidad, por un lado, descrito como sis

tema de sensaciones, como hylé pre-donada (vorgegebene), como material re

ceptor y, en definitiva, como pasividad; y el polo del espíritu, por otro

lado, descrito como morphé, noesis, principio formador y donador de sentido

y, en suma, como actividad. Se trata de una pasividad y de una actividad

que, no formando una oposición en términos absolutos, se hallan en una re

lación que recuerda la descrita por Aristóteles entre materia y forma: la

pasividad es aquello sobre lo que se ejerce una actividad, la cual, a su

vez, puede hacerse pasividad para una actividad de orden superior. La pasi
vidad es esencialmente posibilidad, para la cual la actividad correspon

diente representa actualización; siendo lo esencial de este punto de vist.a

que no puede haber actua l í.zacdón sin la presencia de la correspondiente po

sibilidad, o sea la potencialidad específica a la cual actualiza. Así como

lo latente o virtual contenido en la mera posibilidad, sólo se hace reali

dad con la correspondiente actualización, del mismo modo surge ésta de un

previo horizonte de potencialidades, las cuales, en el caso de las viven

cias intencionales de la conciencia, consisten en las correspondientes po

sibilidades de sentido. La expect.ativa de la potencialidad respecto de su

realización, y el cumplimiento por la realización de tal expectativa carac

t.er-í.zan , pues, la vida Int.encí.onal. de la conciencia; la Lnt.enc.iona l
í

dad es

un proceso esencialmente dinámico y contiene una teleología inmanente, ras

go que hace aflorar de nuevo su estructura eminentemente temporal.

Esta tematización del vínculo entre intencionalidad y temporalidad, o

sea la extensión del binomio expectativa-realización al ámbito total de lo

temporal-histórico, puede ser uno de los puntos de partida para un criterio

fenomenológico de validación interpretativa. En efecto: toda entidad pre

viamente dada (vorgegeben) presenta, en función del estado de pasividad que

tiva." (Reinhardt Koselleck, Vergangene Zukunft-zur Semantik ge
schichtlicher Zeiten, (Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1979), 352).

(8) Husserl emplea con frecuencia en este contexto el término "Spannung'",
el cual denot.a la "tensión" y la "oposición" de 10 vinculado, a la
vez que connota la operación de "tendido", en el sentido de "tender

un puente", propia del vínculo mismo.
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le es propio, una estructura intencional, ya que todo 10 "ya dado" se halla

situado en un horizonte de expectativas prefigurado por 10 transcurrido,

por 10 acaecido, por el pasado mismo. Lo ya ocurrido determina el horizonte

de posibilidad en el que se halla incluido 10 que-puede ocurrir, 10 nuevo

surge en el marco de 10 ya sucedido, el pasado genera la tipología de todo

10 sobrevenible, e impone al futuro sus reglas de conducta. Sin embargo,
esta consideración intencional de la temporalidad puede también ser aplica
da según un criterio rigurosamente opuesto al utilizado hasta aquí. Ya que

toda realización significa "ir más allá de", o sea "transcender", 10 pre

viamente dado, el aspecto temporal de toda actividad se resolverá en una

proyección hacia el futuro. Por consiguiente, el sentido de las expectati
vas o pretensiones que radican en toda experiencia, es un sentido transcen

dente, por cuanto tales expectativas, al estar dirigidas hacia su realiza

ción, tienen su esencia allí donde tal realización tiene necesariamente que

ocurrir: en el futuro.

Queremos hacer hincapié, resumiendo 10 que antecede, en el doble sen

tido de la estructuración intencional conceptual izada por medio de la tem

poralidad. Por un lado hay una determinación primaria por par-ce del pasado

respecto de todo posible suceder en el tiempo: 10 que acaece está prefigu
rado en 10 ya ocurrido, el devenir consiste en la realización de las expec

tativas contenidas en lo previamente sobrevenido. Pero, por otro lado, el

sentido del pasado se encuentra emplazado en 10 todavía por venir: sólo en

función del futuro puede e] pasado asumir un sent.í.do determinado; si hay

pasado es, en definitiva, a causa de que el futuro existe.

El grado· de generalidad al que acabamos de acceder queda plasmado en

la constatación de que la intencionalidad, en sentido amplio, es el origen
de las categorías modales al corresponder éstas a las expectativas de la

experiencia, estando tales expectativas, a su vez, siempre orientadas a su

realización. Las
:

expectativas se hallan prototípicamente prefiguradas, y

según se encuentren realizadas, impedidas, o frustradas, darán como resul

tado las correspondientes modalidades dóxicas, a su vez enmarcadas por las

modalidades extremas de la afirmación y la negación. Al mismo tiempo, tal

diversidad modal en la realización de las expectativas, por la misma uni

versalidad de los procesos descritos no se halla confinada a lo que Husserl

llama las vivencias "naturales" dóxico-teóricas, sino que se extiende a los
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actos personal-culturales de la valoración y la volición. Se extiende, so

bre todo, a la instancia que, estando formada por una combinación de ambos

tipos de actos, es al mismo tiempo la raíz y el órgano ejecutor de toda fi

losofía, es decir: el interés que resulta de la síntesis de conocimiento y

voluntad. "Cada paso adelante en el conocimiento se halla determinado por

el hecho de que no solamente significa realización en cuanto a la claridad

y a la intuitividad conseguidas, sino que también significa realización de

la aspiración (Streben) al conocimiento, y con ello una paulatina satisfac

ción (Befriedigung) de la misma. La aspiración consigue una satisfacción

que progresa acompasada (Hand in Hand) con la también paulatina realización

efectiva del conocimiento. Pero no se trata de una satisfacción en el ser

del objeto, o sea una posesión del mismo análoga a la que ocurre en el caso

de los actos dirigidos al exterior, sino que es una satisfacción en el modo

del conocimiento del objeto, es decir, en la nitidez con la que éste nos es

dado. O sea que el conocimiento es una actividad orientada a la posesión
del verdadero ser y la verdadera esencia (Sosein) de un objeto, la cual se

efectúa en un medio determinado mediante referencias que son, a su vez,

tentativas (vorgreifende) oscuras e irrealizadas." (9) En un sistema filo

sófico, pues, lo mismo que en cualquier construcción teórica, tiene siempre

lugar esta paulatina realización de las expectativas contenidas en los sis

temas que le han precedido, siendo cada una de ellas, en sí misma, un tér

mino de una sucesión de progresivas aproximaciones a la realidad. Cada sis

tema filosófico se desarrolla a partir de unos precedentes que, en cootpara

ción con aquel, son siempre "t.ent.at.Lvas oscuras e irrealizadas". Además, en

la medida que el sistema en cuestión lleva a cabo el cumplimiento, aunque

sea parcial, de las expectativas contenidas en dichos precedentes, satisfa

ce, al mismo tiempo, una ambición que se plasma en lo que podríamos llamar

la "metaexpectativa" presente en todo saber histórico, o sea la aspiración
a un modo de conocdmí.ent.o a la vez distinto y superior. En la misma difi

cultad de definir tal "avance" o "progreso" (o sea, la dificultad de espe

cificar positivamente la diferencia de un sistema de pensamiento respecto
de los sistemas que le han precedido y que por tanto suscitan la mencionada

aspiración), reside gran parte del interés que el tema posee. No se trata

sólo de que tal aspiración apunta a un saber más riguroso, claro, directo o

(9) Husserl, EU, 238.
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inmediato, sino de que el modo de conocimiento al que aspira todo saber só

lo puede ser especificado describiéndolo como la instancia que, de ser al

canzado, constituiría la realización de la mencionada "metaexpectativa": la

toma de posesión, en su verdad propia, de las cosas del aamdo,

d) La capacidad descriptiva del concepto fenauenológico de frustración.

La necesaria autoexpropiación del sujeto y el surgimiento en el mismo

de una dimensión de alteridad.

Las reflexiones precedentes nos sitúan en condiciones de señalar un

criterio que, surgido de la fenomenología misma, podría ser una referencia

intrínseca o natural para validar la pretensión del grupo de historiadores

que sitúa en la ontología fundamental heideggeriana el perfeccionamiento,
el telos, o la culminación de la fenomenología. Empleando los términos cuya

significación acabamos de establecer, nos podemos preguntar: ¿En qué grado
están realizadas en la ontología fundamental las expectativas contenidas en

la fenomenología? En esta interrogación aparecen suscitados, a la vez, el

aludido criterio de validación y la binomialidad o articulación interna que

es característica de dicho criterio. La referencia validadora que buscamos,
en efecto, deberá consistir en el registro de las expectativas dejadas por

realizar en el corpus fenomenológico y, al mismo tiempo, en la puest.a en

correspondencia de tales expectativas con los contenidos ontológico-funda
ment.eIes en los cuales eventualmente se realizan. Para determinar la es

tructura de tal criterio hemos de tener en cuenta la siguiente. La fenome

nología pretende acceder a un conocimiento dotado de un grado máximo de ob

jetividad y apodicticidad, es decir, persigue unos determinados objetivos
de orden gnoseológico; en su intención de realizarse como "ciencia riguro
sa" no se satisface con una mera declaración de intenciones, sino que apun

ta hacia una doctrina filosófica substantiva, consistente no sólo en un

programa sino además, y sobre todo, en unos resultados positivos. Como con

secuencia de 10 que antecede tiene sentido postular que en tales resultados

habrá cumplido la doctrina, en mayor o menor grado, los objetivos que se

había impuesto. Tales objetivos son de índole diversa y de alcance más o

menos relevante, y por tanto pueden ser llamados objetivos parciales, dado

que son subsumibles en el "objetivo total" que consiste en la exigencia de

inmediatez y de apodicticidad. Esta exigencia confiere un sentido unitario
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a la fenomenología al vincular entre sí tales objetivos parciales, proceso

que tiene lugar en estricta correlación con la ortodoxia husserliana: "Cada

percepción y cada imaginación son una malla o tejido (Gewebe) de intencio

nes parciales, fundidas en la unidad de una intención total; el correlato

de ésta última es la cosa, mientras que los correlatos de las intenciones

parciales son partes y momentos de la cosa." (lO) Se trata, pues, de elu

cidar, en primer lugar, en qué grado los objetivos, parciales y total, de

la fenomenología han sido cumplidos o alcanzados en la doctrina misma, es

decir, en qué medida se realizan en ella misma sus propias expectativas; y,

por otra parte, hay que determinar en qué grado la ontología fundamental de

SUZ realiza las expectativas de la fenomenología. En la medida en que no

son realizadas, las expectativas quedan fn.JStradas ("enttauschtn es el ter

minus technicus que utiliza Husserl). Precisamente el díptico realización

-frustración justifica en buena parte la pretensión validadora del criterio

que estamos esbozando, ya que gracias a la posibilidad de valoración nega

tiva que ofrece el concepto de frustración de una expectativa, puede ser

puesta de manifiesto la relativa independencia de unos sistemas de pensa

miento, los cuales, como ocurre en nuestro caso, la tradición sitúa, sin

embargo, en una relación de contigüidad doctrinal. Esta capacidad descrip
tiva del concepto de frustración, debida a la circunstancia de que en modo

alguno se trata de un concepto meramente negativo, es explicada por Hus

serl: "A la realización corresponde como opuesto la frustración. TaL expre

sión, que tiene en general una connotación negativa, 10 mismo que ocurre

con la expresión 'in-cumplimiento', no significa una mera privación o défi

cit de realización, sino que se trata de un hecho descriptivo Lnédí.t.o
,
de

una forma de síntesis que es tan peculiar como la realización misma." (11)
La existencia de este "hecho descriptivo" suscita la posibilidad de que el

criterio validador que estamos esbozando pueda establecer una relación ne

gativa substantiva entre las doctrinas estudiadas. (Es cierto, sin embargo,

que también la doxografía basa a veces su indagación en la determinación de

expectativas, como ocurre en la actitud interpretativa que hemos denominado

"de la filiación parcial". Hay que tener en cuenta, de todos modos, que tal

remisión a las posibles expectativas tiene lugar de un modo primordialmente

(10) Idem, LU VI, 41.

(11) Ibid.
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operativo y, por tanto, con un grado mínimo de tematización, según la con

ceptualización que va a ser expuesta en el apartado (5) de este "Anexo".)
El arraigado hábito de recurrir a la interpretación a la hora de est.abl.ecer

doxográficamente una filiación doctrinal, el cual suele dar lugar a la

aplicación de unos criterios valorativos vinculados a la intención filosó

fica del historiador, podría ser substituida, sin embargo, por un registro
inmanente de expectativas acoplado al correspondiente canon de realizacio

nes y frustraciones de las mismas. Tal procedimiento permitiría establecer

un nivel o baremo objetivo que evaluaría la vinculación doctrinal, y el

cual sería de orden respectivamente positivo o negativo según predominaran
las realizaciones o las frustraciones. A la profundización en esta posibi
lidad vamos a dedicar los párrafos que siguen.

Tiene especial importancia en nuestro planteamiento que la fenomeno

logía genere el sistema categorial mediante el cual es posible explicar, a

la vez, las propias limitaciones de la doctrina y el modo como tales limi

taciones se hallan, en un grado variable, superadas en otras filosofías.

Además, esta doctrina explica por qué tal categorialidad, inmanente a ella

misma, es la única que permi.t.e acometer la mencionada tarea de justifica
ción. La misma fenomenología justifica su característica funcional básica,
es decir: la sobrecarga en las expectativas de realización, la exigencia
desmesurada respecto de su propio desempeño, la relativa sobrevaloración de

sus posibilidades teóricas; en una palabra, la propiedad que Husserl llama

"Selbst,überforderung". Así la fenomenología asumiría la ya citada "preten

sión a dar de sí lo que, de acuerdo con su propia esencia, está totalmente

excluido que pueda dar de sí" (12) (con lo cual aquélla sería "cont.r-adí.ct.o

ria en su esencia"), de la que habla lfusserl. Vamos a desarrollar este tema

a partir de una constatación elemental: en su relación con el correspon

diente objeto todo sujeto funciona a nivel de la sensibilidad (las sensa

ciones subjetivas son lo primero y lo básico en toda descripción del mun

do), pero también y sobre todo funciona a nivel de la apercepción (la com

pulsión a interpretar las sensaciones como presentaciones de cualidades de

los objetos exteriores al sujeto; es decir: todo sujeto se halla articula

do, en su relación con su objeto, de acuerdo con el subjetivismo estético

(12) Idem, ApS (Hua XI), 3.
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y, a la vez, según el realismo de la cotidianidad y del sentido COOlÚn; como

consecuencia de esta dualidad todo sujeto existe como un "proceso de conti

nua autoexpropiación (Selbstenteigmmg)" (13). Expliquemos esto. El realis

mo cotidiano sólo se me hace posible a base de reconocer que en mí, como

sujeto, además de las sensaciones, hay algo que me es extraño, porque opera

con ellas (y las sensaciones son lo único que es verdaderamente mío) aún

contra mí voluntad (en cuanto que las adscribe a las cosas aunque yo no

quiera); ese "algo" que está en mí, pero que al mismo tiempo me es extraño,
es la instancia que lleva a cabo la objetivación de lo subjetivo, la con

versión de mis sensaciones en propiedades de las cosas, la transformación

de lo que me pertenece de un modo aparentemente primario en el resultado,

por tanto de orden secundario, de la intervención de factores exteriores a

mí; y si este "algo" me es extraño es porque tal interpretación objetivado
ra de lo puramente subjetivo es llevada a cabo, en una situación pre-reduc

tiva, tanto si quiero como si me niego a ello. La auto-expropiación del su

jeto consiste, por tanto, en un continuo ceder terreno a ese "algo" extraño

en mí, en el sometimiento del yo auténtico-contemplativo al yo-realista

-oonst.Ltuyent.e ; de manera que "el yo de la percepción enajena (ver-auaser-t )
continuamente lo que es propiedad del yo sensible-estético." (14) En la

medida que por medio de la operación del juicio el sujeto involucra lo que

le ha sido enajenado (la sensación) con el objeto al cual ésta ha sido ads

crita, sanciona el mismo sujeto el proceso de auto-expropiación al que él

mismo se somet.e , es decir, da por buena la experiencia de 10 extraño en sí

mismo, legitimando así la presencia en su propio seno de lo otro-distinto

-de-sí-mismo.

Al principio de esta sección hemos hecho referencia a la caracterís

tica que, según Husserl, es propia de todo acto perceptivo, consistente en

la constante pretensión de suministrar un resultado que no corresponde a

sus posibilidades reales. En toda percepción se da, por un lado, la inevi

table exigencia de captar el objeto en sí mismo, en su mismidad corporal,
de alcanzar la cosa misma sin hacer concesión alguna a la perspectiva, dis

tancia o enfoque que nos relaciona con el objeto; y se da, al mismo tiempo,

(13) Sommer, op. cit., 5.

(14) Jbí.d ,
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la imposibilidad de acometer esta tarea con la perfección que toda percep

ción se propone, a causa de la limitación de orden primario que se impone a

tal exigencia: el déficit o la carencia originarios que dan lugar a que no

pueda jamás haber percepción alguna que sea adecuada a su objeto. Hemos da

do un paso adelante, por consiguiente, a partir de la distinción entre im

presión subjetiva y rasgo o propiedad objetiva, resignándonos a aceptar la

objetividad de las cosas y con ella nuestra autoexpropiación. Pero al exa

minar el ámbito al que hemos accedido a cambio de nuestra enajenación, es

decir: la objetividad, topamos con una distinción que, como la anterior,
nos es impuesta: por un lado la visión del objeto, la cual es necesariamen

te parcial, limitada y en perspectiva, y, por decirlo brevemente, es una

captación mediante "per-fd.Lacdonee" (Abschattungen, en lenguaje fenomenoló

gico) del objeto; y por otro lado el objeto mismo en cuant.o totalidad uni

ficada de sus perfilaciones. Distinción que, correlativamente, lleva en

ella misma una nueva división de nuestro yo. Por un lado el yo f'Irrí.t.o y

contingente, capaz de captar las Abschattungen, y provisto de su limitada

perspectiva; por otro lado el yo absoluto e infinito, al cual le es facti

ble superar esta per-spectíva llevándola a una captación del objeto desde

una imposible ubicuidad, transfonnándola en una visión de la cosa efectuada

a partir de una infinidad de perspectivas.

Es evidente, por tanto, que la referida "autoexigencia desmesurada"

que se da en todo sujeto es de naturaleza sistemática, por aparecer necesa

riamente en todas y cada una de las operaciones por medio de las cuales la

subjetividad se relaciona con un objeto. Al mismo tiempo es interpretable

como la revelación de una dimensión de alteridad O extrañeza en el sujeto

mismo, ya que siempre, en tales operaciones, exige aquél de sí mismo más de

lo que puede dar de sí. El yo que, en la percepción del objeto, en vez de

pasar indefinidamente de una visión parcial a otra, es decir, en vez de ir

de Abschattung en Abschattung, fuera capaz de realizar SU más auténtica am

bición, es decir; consiguiera captar el objeto desde la totalidad de los

caso, un yo extraño

yo esa pretensión a

,

a nu ,

este yo no sería, entonces, mi yo; sería, en todo

Y, sin embargo, en la percepción asume mi propio

puntos de vista posibles,

captar omnilateralmente el objeto, a aprehenderlo "des-

de todos los azimuts"; con lo cual, y dado que la existencia de los objetos

reales me parece fuera de discusión, admito la necesidad de que exí.st.a un

sujet-o dí.stdrrco de mí, aunque, desde luego, can real cano yo. En la medida
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que afirmo la existencia del objeto entero, total, unificado, y al mismo

tiempo mis operaciones perceptivas sólo pueden alegar aspectos parciales
del mismo, estoy manifestando una discrepancia entre las pret.ensiones, por

un lado, y el rendimiento real, por otro, de mi yo; y al mismo tiempo estoy
admitiendo que me encuentro. en la necesidad de ir más allá de mí mismo, es

decir, de autotransgredirme en mi relación con el objeto•.Así la "aut.oexi

gencia desmesurada", la cual, cano hemos visto, era consustancial con las

operaciones de la subjetividad, conduce necesariamente a la admisión de una

dimensión de alteridad en la .subjetividad misma; y, simultáneamente, lleva

también a la autotransgresión de la subjetividad, y a la consiguiente pos

tulación tácita, por parte de la subjetividad misma, de que necesariamente

está coexistiendo con otro yo tan real cano ella.

e) Las bases objetivas de un criterio validador y la necesaria coexis

tencia de los sistemas descriptivos. Intencionalidad contra transcen

dencia.

La fenomenología obtiene los resultados que preceden en el análisis

de las relaciones sujeto-objeto, y reclama para ellos un grado general de

validez: la exigencia desmesurada de todo sujeto respecto de su propio de

sempeño, el necesario manento de alteridad que el sujeto descubre en sí

mismo al constituir el objeto, la también necesaria tesis de que existe un

sujeto real distinto de él mismo, son conclusiones válidas para todo sujeto
en relación con cualquier objeto. Esta explícita generalidad se corres

ponde, además, con la extrapolación de la temática de la percepción,.
llevada a cabo por la fenomenología, hacia los problemas globales del cono

cimiento; con lo cual la precedente categorización de las operaciones de la

subjetividad alcanza a describir el enfrentamiento del sujeto con la reali

dad objetiva, aún en la acepción más general de la misma. Tal correlación,
al mismo tiempo, invita a que sea generalizada la práctica husserliana que

hemos glosado en párrafos anteriores: la aplicación a la problemática filo

sófica del conocimiento del quehacer subjetivo descrito mediante la oposi
ción expectativa-realización. Cano decía Husserl en una frase ya citada,
"cada paso adelante en el conocimiento" significa la puest.a en práctica
reiterada de las operaciones elementales con las que el sujeto se relaciona

con el nrundo. En toda construcción teórica, y part.icularmente en un sistema
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filosófico, tiene lugar la realización continuada de todos los aspectos que

el análisis fenomenológico, presentándolos con la debida elementalización,
descubre en la relación sujeto-objeto. En nuestro caso se trata, ante todo,
de vincular los resultados de tal elementalización con los rasgos que son

propios de la fenomenología, entendida como un sistema descriptivo que se

enfrenta a su objeto y persigue unos fines que se asigna a sí misma. Entre

tales rasgos destaca la misma característica que hemos encontrado a niveles

más elementales, es decir, una exigencia desmesurada en los resultados que

espera de su propio desempeño. Son características de la fenomenología, en

efecto, unas expectativas puestas en su capacidad de descripción de la rea

lidad que van DUcho más allá de las posibilidades efectivas de descripción
que posee la doctrina. La mera contrastación de las intenciones programáti
cas asumidas por la fenomenología en las distintas fases de su desarrollo,
con los correspondientes resultados obtenidos, justifica la afirmación de

que la fenomenología es "desmesuradamente aut.oexí.gent.e", Todo ocurre como

si esta doctrina contuviera en sí misma, y hubiera, además, previamente
teorizado, la causa de sus propias insuficiencias reflexivas, es decir, el

origen de la, en definitiva, necesaria sobrevaloración de sí misma.

La identidad establecida entre los resultados del análisis fenomeno

lógico a nivel elemental, y las características generales de la fenomenolo

gía como sistema descr-Ipt.ívo , nos pueden ayudar a comprender las aludidas

insuficiencias reflexivas. En estricta correspondencia con los resultados

anteriores, referidos al grado más elemental en el proceso de captación del

objeto, puede postularse que también la fenomenología contiene un necesario

momento de alteridad en sí misma; y, del mismo modo, puede atribuirse a es

ta doctrina la imposición, surgida oper-atzivament.e en el curso de su activi

dad descriptiva, de un sistema teórico-descriptivo necesariamente distinto

de ella misma. Según tal punto de vista la fenomenología exigiría el fun

cionamiento de otro polo de descripción teórica, es decir, de un foco sub

jetivo distinto pero co-existente con ella misma, para así poder llegar a

realizar sus propias intenciones descriptivas. Dicho más concisamente: las

instancias que la fenomenología ha señalado como condiciones necesarias de

operatividad para cualquier formación subjetiva, ya sea el polo unificador

que requiere todo sistema descript.ivo, o bien la misma subjetividad de la

conciencia, serían aplicables, de modo general, al funcionamiento de todo

sistema teórico. Nuestra t.area, centrada en tematizar la relación de la fe-
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ncxnenología con la ontología de SuZ, e interesada en validar diferencial

mente las interpretaciones clásicas que se han hecho de la misma, no puede
desentenderse de las constataciones que acabamos de referir. Tanto la "au

toexigencia desmesurada" como el
.

"momento de alteridad", ambos de necesaria

presencia en todo sistema orientado a la descripción de una objetividad

conseguida aplicando determinadas condiciones teóricas, así como también la

necesaria co-existencia con otro sistema descriptivo real, impuesta por la

misma relación con el objeto, serían rasgos compartidos por los sistemas

filosóficos confrontados y que, por tanto, impondrían una correlación entre

los mismos. Dicho en términos más específicos, la aplicación de la metodo

logía general que los resultados fencxnenológicos dejan entrever sería re

versible, es decir, valdría aun en los casos en que la propia fenomenología
sea el co-sistema descriptivo en cuestión, o sea el sistema cuya co-exis

tencia es necesaria para la eficacia de un sistema descriptivo determinado.

Tal suposición viene corroborada por la evidencia textual: si, por un lado,
la fenomenología suministra la conceptualización indispensable para com

prender sus propias aporías, y al mismo tiempo indica la medida en la que

se halla complementada por la ontología fundamental, por otro lado ésta

contiene la teorización de su propia posición revisionista y radicalizadora

hacia la fenomenología. Esta teorización aparece con nitidez al considerar

simultáneamente dos conceptos fundamentales: el de intencionalidad para

Husserl y el de transcendencia para el Heidegger de SuZ. Tanto intenciona

lidad como transcendencia designan el proceso por el cual "se va a parar el

mundo" (15), o sea que el mundo es, en ambos casos, el definitivo "hacia

donde" de todo transcender y a la vez el lugar donde lo intencional trata

de encontrar su realización. "El mundo es algo en donde el Dasein ya era, y

a donde no puede sino siempre volver (worauf es Inmer- nur zuriickkonmen

kann)." (16) El "ir a parar al mundo" de la transcendencia está tematizado

por Heidegger mediante el concepto de "ser-en-el-mundo" (In-der-Welt-sein),
por lo cual la consideración simultánea de ambos conceptos fundamentales

establece un paralelismo entre intencionalidad y ser-en-el-mundo. De las

tres componentes de este último concepto: Befindlichkeit (sentimiento de la

situación), Verstehen (comprensión) y Rede (discurso), las cuales, en la

(15) Alwin Diemer, Echrund Husserl (Meisenheim: Hain, 1965), 35.

(16) Heidegger, SuZ, 72.
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puesta en paralelo con la intencionalidad, corresponden a hylé, noesis y

noema, es la Rede de especial importancia para comprender la teorización

por la doctrina de SuZ de su propia relación con la fenomenología husser

liana.

f) La canprensión cano explicación "en tanto que", a partir de un hori

zonte pasivo de sentido. El principio de complementariedad fenaneno

lógica.

Partiendo de la paralelización que acabamos de efectuar, vamos a cen

trar nuestra atención en la Rede, que es la "articulación de la comprensi
bilidad (Verstandlichkeit)" (17) Y al mismo tiempo el "fundamento existen

cial-ontológico del lenguaje" (18). Comprendida por Heidegger, independien
temente de cualquier descripción de tipo lingüístico, como el lugar propi
cio al surgimiento de toda posibilidad de sentido, en la Rede se constituye
el "en tanto que" (als) hermenéutico-existencial de la expl.Lcft.ací.ón (Aus

legung) sobre el fundamento del "en t.ant.o que" apofántico del enunciado.

Para Heidegger lógica y lenguaje están soportados por la Rede: en SuZ el

lenguaje aparece como un fenómeno derivado en cuanto que se fundamenta en

aquélla. Importa señalar que en esta conceptualización heideggeriana asoma

de nuevo una determinación, la dinámico-genética (analizada antes a partir
de su primitivo cont.ext.o fenomenológico) caracterizadora de la alternancia

recíproca de actividad y pasividad que está centrada en la función explici
tadora del "en tanto que" (als). "Lo comprendido es siempre accesible de

manera que su 'en tanto que algo' (als was) puede ser captado explícitamen
te en lo comprendido mismo. El 'en tanto que' forma la estructura de la ex

presividad de lo comprendido; constituye, en definitiva, la explicitación

(Auslegung)". (19) Así encont-r-amos de nuevo en Heidegger la referencia a

un horizonte pasivo de posibilidad actualizable, y de la cual surge la rea

lidad por medio de la correspondiente actividad de realización. La act,ivi

dad comprensivo-interpretativa, muestra Heidegger, tiene como finalidad la

(17) Loc , cit., 161.

(18) Loc. cit., 160.

(19) Loc. cit., 149.
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aprehensión "en tanto que" de la pasividad de lo previamente dado, la ex

plicitación de lo anteriormente implícito, la "animación" de lo que se ha

llaba imperfectamente "animado"; toda formación hylética pasiva, toda si

tuación previamente dada; constituyen un proyecto (Entwurf) donde "el sen

tido forma el horizonte a partir del cual todo va a ser comprendido ' en

tanto que
' ", (20) El ámbito de la dnt.er-pr-et.acdón es, pues, tan vasto como

el de la comprensión, ya que este ténnino designa, en suma, una proyección
de sentido en una situación. Se trata, desde luego, de explicitar, por me

dio del "en tanto que", el sentido inmanente y previamente dado del ente

que se despliega ante nosotros; pero además, y sobre todo, se trata de cap

tar el ente "en su autodonación (Selbstgegebenheit) 'originaria' y por otra

parte 'plena', lo cual significa captarlo en la evidencia total de su 'sí

-mismo"'. (21) También el punto de vista fundamental-ontológico suministra

el fundamento para esbozar un criterio evaluativo antidoxográfico, aplica
ble a las tentativas de justificación histórica del legado fenomenológico;
con la ventaja adicional de que, con este nuevo criterio, la instancia con

troladora de la validez de toda posible interpretación sería doble y recí

proca: a la ya explorada metodología virtualmente contenida en la fenomeno

logía, se superpondría, ahora, la auspiciada por la t.eor ía heideggeriana de

la comprensión-explicación. Todo sistema descriptivo, en la medida en que

asume un pr-oyect.o de sentido, está expuesto a ser comprendido "en tanto

que" por lo sistemas de pensamiento que históricamente le suceden: se ofre

ce como un pasivo "dato previo" a la actividad comprensivo-interpretativa
de éstos, los cuales tienen como finalidad aprehenderlo "en tanto que". La

posibilidad de formación de un criterio validador se centra en la pregunta

siguiente: ¿se halla incluido el sentido surgido en el curso de la inter

pretación, y por tanto consistente en una supuesta captación "en tanto que"
de lo interpretado, en el horizonte pasivo de sentido que le es dado pre

viamente al intérprete, teniendo en cuenta que sólo a partir de este hori

zonte puede toda comprensión equivaler realmente a una captación "en tanto

que"? Unicamente el cumplimiento de esta condición puede legitimar una fi

liación como la ·que se arroga la ontología fundamental; sólo localizando

sistemáticamente en el horizonte previo y pasivo de posibilidades los sen-

(20) Loc. cit., 151.

(21) Diemer, op. cit., 36.
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tidos expresados luego, activamente, "en tanto que" (a condición, por su

puesto, de salvar el escollo fundamental que presenta el tener que referir

se a las entidades así localizadas sin hacer uso del "en tanto que" que es

indispensable a toda referencia, es decir, de ejecutar una imposible rela

ción monádica que, a pesar de todo, consiga identificar su único término)
estará justificado postular la existencia de una dimensión común de sentido

en sistemas de pensamiento que la doxografía considera distintos.

Por último, esta reciprocidad en los esbozos metodológicos inmanentes

que, de un modo natural, auspician la fenemenología y la ontología de SUZ,

y que pueden ser de ut.Ll Ldad para establecer la verdad de su posible vincu

lación recíproca, apunta a un tema ya entrevisto al referirnos al necesario

memento de alteridad que en sí mismo debe contener todo sistema descripti
vo. Con tal tema, como hemos visto, está asociado, como condición de posi
bilidad para la correspondiente descripción, el de la (también necesaria)
ca-existencia de otro sistema real pero distinto de él mismo. Se trata de

postular un principio de cauplementariedad fenemenológica que tendría su

origen, como hemos ví.st.o , en el análisis fenomenológico de la subjetividad.
La condición necesaria para la realización de las finalidades descriptivo
-teóricas de un sistema filosófico consistiría así en la existencia de otro

sistema complementario del primero. Según este punto de vista, ningún sis

tema de pensamiento sería aut.osuf'Lcf.errt.e para la realización de su proyecto

y la actualización de sus propias potencialidades; sería necesaria la com

plementación de cada doctrina filosófica por otra doctrina formada sobre un

proyecto afín (las dos doctrinas vendrían a ser sendos marcos descriptivos
orientados a un mismo nivel de realidad) para así realizar los fines pro

pios a ambas. Se podría objetar que este principio de complementariedad fe

nomenológico, si bien es válido para la percepción del objeto real, de ín

dole siempre relativa puesto que procede mediante perfilaciones o Abschat

tungen, puede no serlo en la perspectiva sistemática aludida. Puede no ser

aplicable, en efecto, a las operaciones de la fenemenología en general, ya

que ésta pretende un conocimiento directo de una realidad dada in-mediata

mente. Pero hay que tener en cuenta que también la percepción, a pesar de

partir de una base relativa, pretende, en ella misma, una captación inme

diata, directa y corporalizada del objeto; precisamente por esta circuns

t.anc í.a , es decir, porque presupone más allá de 10 que su propio fundamento

real le permite, la percepción implica la existencia de un sujet.o múltiple,
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es decir, del único sujeto para quien la inmediatez en la captación del ob

jeto no supondría tener que dar de sí lo que no puede dar, o sea ir más

allá de sus posibilidades reales (que en este caso corresponderían a la

ubicuidad) de vinculación con el objeto. Esta problemática es una conse

cuencia de la tenaz extrapolación del modelo perceptivo a la que procede la

fenomenología posterior a las Ideen; en ella se basa el postulado de que en

la misma'fenomenología estaría latente el criterio que remite la ejecución
de un programa filosófico a la realización de un programa distinto y com

plementario como condición necesaria; tal complementariedad asumiría, ade

más, una función decisiva en la evaluación de las aspiraciones sucesorias

de todo sistema post=fenomeno'lógdco ,

3. La polimorfía de las doctrinas fenomenológica y fundamental-ontológi
ca sobre el lenguaje. Sentido antepredicativo, indefinición concep

tual y descripción de la experiencia origínaria.

a) La experiencia antepredicativa. Descripción, transcripción y explici
tación del sentido originario.

Un segundo orden met.odo.lógf.co , orientado a formular un cr-Lt.er-Lo de

validez comparativa, se halla latente en las consideraciones fenomenológi
cas acerca del lenguaje. En principio se trata de especificar las condicio

nes de existencia que, para toda filosofía que se declare continuadora de

la línea fenomenológica de investigación, figuran, de modo virtual, en la

filosofía husserliana del lenguaje. Esta perspectiva esboza una innovación

de talante antidoxográfico en los trabajos de interpretación histórica, a

causa de la radicalidad y originalidad de la teoría fenomenológica sobre el

sentido preexistente a toda fornulación, o sentido antepredicativo. Tal

originalidad se extiende, además, de un modo "natural", a toda prolongación
histórica de la misma fenomenología, es decir, a toda doctrina que pretenda

describir la misma realidad, fundamental e inmediatamente dada, descr-í.t.a

originariamente por aquélla. Se trata de que si toda descripción de la rea

lidad es tan sólo la transcripción, necesariamente aproximada (o sea la

formulación, siempre perfeccionable) de un sentido preexistente (es decir,
anter-Ior- a toda predicación), entonces el acercamiento hacia t.al sentido

ant.epr-edf.cat.Lvo , o sea la cada vez más precisa captación del mismo, podrá
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cont.Inuar- indefinidamente en el curso de sucesivas operaciones descripti
vas. Si todos los conceptos son provisionales y todas las definiciones son

aproximadas, la pretensión de un sistema descriptivo a erigirse en sucesor,

y por lo tanto en perfeccionador, de otro sistema que históricamente le

precede, podrá ser evaluada atendiendo al incremento en la nitidez con la

que la eidética preexistente a todo intento de subsurnción en conceptos es

captada por la conceptualización que aporta el sistema que aspira a la su

cesión. (Hemos de admitir que, al mismo tiempo, y con el fin de permanecer

fieles al sentido último de nuest.r-a explicación, deberíamos describir aquí
tal estado de cosas por medio de sucesivas aproximaciones a un sentido an

tepredicati vo dado ya originariamente; sin embargo, de este procedimiento
se derivaría, inevitablemente, una pert.urbadora polimorfía de medios expre

sivos, por otra parte característicamente fenomenológica.) Un sistema dea

criptivo que declare su filiación respecto de otro sistema que le precede

históricamente, podrá fundamentar su aspiración a proclamar dicha continui

dad en la medida que pueda presentarse como una explicitación (Auslegung,
en terminología heideggeriana) más afinada del mismo sentido que ha sido

descrito previamente por el sistema al cual afinna perfeccionar. Tal expli
citación puede ser defendida de dos maneras distintas por el sf.st.ema en

cuestión. O bien justificándose a sí mismo como una "t.r-aduccd ón" más co

rrecta del "texto" infornrulado originario, del cual el primer sistema des

cript.ivo es sólo una traducción aproximada. O bien presentándose como la

fornrulación que supera en precisión una formulación anterior (la correspon

diente a la doctrina históricamente precedente) de un sentido infornrulado

previo a ambas, y al cual las dos fornrulaciones pretenden expkLcft.ar-,

En todos los casos la fenomenología suministra una doctrina sobre el

lenguaje que la vincula con la ontología fundamental, a la vez que expone

ambas filosofías a una mirada crítica de conjunto. Vinculación y crítica

que están recíprocamente justificadas, además, por la profundización que

efectúa Heidegger en tal doct.r-Lna ("Heidegger considera el cent.r-amí.ent.o en

el enunciado y, en definitiva, en la proposición, como un prejuicio tradi

cional, radicalizando así la doctrina husserliana de una experiencia ante

predicativa" (22)); la homogeneidad programática (o sea a nivel meta-meto-

(22) (Ernst Tugendhat, Selbstbewusstsein und Selbstbestinrrung (Frankfurt/
M.: Suhrkamp, 1979), 165.
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dológico) de ambos sistemas garantiza la solidez del fundamento doctrinal

que suscita el criterio comparativo, al.tiempo que se confirma la hipótesis
de la "Gegenbildlichkeit" (aproximadamente la "correspondencia O réplica

especular") de ambas filosofías. Dicho de modo más específico: al tener

Husserl y el primer Heidegger puntos de vista similares acerca de la fun

ción del lenguaje, es posible poner a prueba la supuesta unidad entre sus

respectivas doctrinas; bastará con referir ambas al perfeccionamiento que

la doctrina históricamente resultante opera sobre los medios expresivos de

la precedente, modificación que es posible en la medida que la primera en

tiende la segunda como una descripción orientada a captar un sentido pre

existente y máximamente originario.

b) El doble nivel de ambigüedad en la doctrina fenomenológica sobre el

lenguaje. Armonia primordial contra inadecuación necesaria.

Existe, pues, un acuerdo metateórico en las concepciones de nuestros

dos autores acerca del lenguaje, el cual se plasma en un idéntico recelo

hacia la transparencia de toda expresión, o sea en una suspicacia dirigida
a la pretensión de fidelidad que asume una descripción cualquiera. Hasta

aquí el tema no ofrece dificultad alguna. Pero ocurre que, al mismo tiempo,
se da también en ambas doctrinas una confianza compartida, de orden ontoló

gico, en la coincidencia o adecuación recíproca entre re41idad pre-expresi
va y lenguaje descriptivo; tal rasgo es patente sobre todo en el Heidegger
posterior a la Kehre, pero también es notable en el último Husserl. Ningún

fenomenólogo ha expresado este insólito nivel de ambigüedad más adecuada

mente que Merleau-Ponty en su obra póstuma, donde su husserlianismo a ul

tranza se halla temperado por una aproximación a las posiciones de Heideg
ger: "A causa de que el filósofo ha sentido en sí mismo la necesidad de

hablar, de que ha presenciado el nacimiento de la palabra como el surgi
miento de una burbuja en el fondo de su callada experiencia, sabe mejor que

nadie que lo vivido es del orden de lo vivido-hablado, que por haber nacido

a tal profundidad el lenguaje no es una máscara que recubre el ser, sino

que es, a condición de saberlo aprehender junto con sus raíces y su funda

mento, el más fidedigno testigo del ser, y que, en suma, no interrumpe una
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inmediatez que sin él sería perfecta". (23) Al mismo tiempo es posible en

trever en el Husserl de "Lógica f'orma], y transcendental" una análoga postu
lación del ca-surgimiento de lenguaje y sentido: "A la unidad del discurso

corresponde una unidad del significado, y a la vertebración de aquél, así

como a sus f'ormas , corresponde las de éste. Pero la significación no es ex

terior a las palabras, sino que al hablar realizamos un significar (das

Meinen) interior que se funde con las palabras y al mismo tiempo las anima

(beseelt). El discurso corporaliza (verleiblicht) la significación, y, al

mismo tiempo, la incorpora_en su seno en tanto que sentido." (24)

La coincidencia de puntos de vista se extiende a la doble ambigüedad
que caracteriza tanto la fenomenología como la ontología heideggeriana en

su valoración de las funciones asignadas al lenguaje. Ambas doctrinas están

de acuerdo en señalar la necesaria no-coincidencia del sentido del enuncia

do con el sentido preexistente en las cosas que el enunciado describe; pero

también coinciden las dos "fenomenologías" en la circunstancia siguiente:

lejos de insistir en la mencionada ambigüedad, oscilan a partir de ella ha

cia la posición opuesta (en esta oscilación consiste precisamente la otra

ambigüedad); es decir, hacia el postulado de una armonía primordial, de or

den ontológico, entre lenguaje y ser. La tradición fenomenológica, en la

época de su culminación, se vuelve ambigua respecto de la cuestión de la

ambigüedad del lenguaje; es decir, vacila en postular la ambigüedad que en

un principio era inambiguamente asignada al lenguaje. Se trata de una iden

tificación que caracteriza la doctrina fenomenológica acerca del lenguaje:
ésta oscila entre dos polos, uno de ellos bien definido, y el otro consis

tente, a su vez, en una indefinición específica. La fenomenología no se

define sobre si el lenguaje es la réplica especular, inmediata y perfecta,
la ca-presencia originaria y el "testigo fidedigno" del ser, o bien si es

una tentativa. siempre arbitraria, necesariamente aproximada, y, por 10

tanto, condenada a la idefinición propia de lo continuamente revisable,
hacia la captación de un sentido originario y siempre previamente dado. Al

poner en práctica el criterio evaluativo latente en las reflexiones prece-

(23) Maurice Merleau-Ponty, Le Visible et, l'Invisible (París: Gallimard,
1964), 167.

(24) Husserl, FTL, 20. Las negritas son nuestras.
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dentes, sin embargo, debe tenerse en cuenta que sus eventuales resultados

habrán de ser analizados a la luz de esta misma contradicción; se trata de

tener en cuenta los efectos que produce en una descripción la misma reali

dad que ésta pretende describir. Si las funciones del lenguaje no están ní

tida e inambiguamente establecidas para la tradición fenomenológica, es ab

surdo esperar que la puesta en práctica, en el propio seno de la doctrina,
de tales funciones, es decir: el ejercicio de una actividad descriptiva

que, naturalmente, será llevada a cabo mediante procedimientos lingüísti
cos, ostente la nitidez y la ausencia de ambigüedad de las que el mismo

lenguaje carece.

e) La articulación entre intención, pensamiento y lenguaje. La ratio fe

nomenológica.

Establecido este doble nivel de ambigüedad en la tradición fenomeno

lógi.ca, nos vamos a centrar a continuación en su estrato más elemental, el

que contiene de modo latente el criterio evaluativo al que tiende est.a sec

ción, y además el que justifica la oscilación terminológica causante de lo

que podríamos llamar "ambigüedad derivada" o "resultante", es decir, la ca

racteríst.ica indefinición que sobreviene (y vamos ahora a explicar por qué
sobreviene necesariamente) en las descripciones fenomenológicas. En fenome

nología tiene lugar la ruptur-a de la tradición que, originada en el nomina

lismo y continuada por el racionalismo moderno, establecía la relación en

tre pensamient.o y lenguaje de acuerdo con la sdgurerrce convicción: el len

guaje es tan sólo la expresión del pensamiento, y las palabras quedan su

bordinadas a las representaciones conceptuales; el lenguaje es, por tanto,
una entidad tan sólo accesoria para la actividad de la razón, y SU papel

es, en suma, secundario, por no decir irrelevante. Para Husserl, en cambio,
el lenguaje se halla relacionado con el binomio expectativa-realización

(confirmando así el grado de máxima generalidad que atribuíamos a tal díp
tico conceptual en la sección anterior), es decir, se halla vinculado al

proceso de búsqueda del concepto a partir de la intuición, y por esta causa

está el lenguaje contenido ya de antemano en el pensamiento al cual expre

sa. La polaridad clásica pensamiento-lenguaje está substituida en fenomeno

logía por la tríada intuición-pensamiento-lenguaje. El pensami.errt.o se en

cuentra dirigido hacia la intuición y se realiza en ella, y a su vez la in-
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tuición abre el horizonte hacia el que se orienta la intención en su bús

queda de la expresión adecuada. La intuición precede siempre al pensamien

to, y éste queda siempre rezagado respecto de aquélla, ya que, tratándose

de una intuición donadora, hace posible la evidencia como conciencia de la

"posesión de la cosa en ella misma" (Selbsthabe es el término que emplea

lfusserl). El proceso fundamental tiene por protagonista el pensamiento; és

te en su intento por realizar sus expectativas, va en pos de una intuición

omnipotente respecto de la cual siempre se halla a la zaga; en ese proceso

fundamental, además, se inserta e.l proceso secundario, el.cual consf.st.e en

expresar este mismo pensamiento con ayuda de medios lingüísticos.

En la doble articulación intuición-pensamiento-lenguaje que acabamos

de describir reside la explicación de la aludida ambigüedad o indefinición

características de la terminología fenomenológica: la tan criticada des

preocupación de lfusserl hacia el uso preciso y la fijación nítida de los

términos que empleaba. También explica la provisionalidad, fluctuación, y

ocasional vaguedad de buen número de conceptos fenomenológicos, caracterís

ticas que, por otra parte, se corresponden con la también frecuente prácti
ca de invalidarlos retroactivamente. lfusserl, consecuente con su propia
teoría del lenguaje, considera que el concept.o es un simple medio auxiliar,
necesariamente impreciso o aproximado, en la tarea de representar el conte

nido de la intuición. Al contrario de 10 que ocurre en Kant, para quien
entendimiento y razón detentan la propiedad de un inventario de conceptos,
la razón fenomenológica no consiste en una circulación de representaciones

regulada por un sistema de conceptos que son deducibles de Un principio

fundamental, quedando así excluida la posibilidad de que el lenguaje sea

la plasmación de una característica propia de la razón humana. La ratio

husserliana no posee nada en propio, no es la "facultad de recoger 10 des

perdigado (des Zusammentreibens): cogitare como co-agitare" (25); se cr-at.a

de una razón abierta que, por medio del concepto de intencionalidad, cues

tiona en su principio la racionalidad tradicional. Es un modelo de razón

que está orientado a transcender la alternativa entre subjetivismo y obje-

(25) Ludwig Landgrebe, "Ist lfusserls Philosophie eine Transzendentalphilo
sophie?" en: lfusserl, ed. por H. Noack, (Darmstadt: Wissenschaftliche

Buchgesellschaft, 1973), 323.
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tivismo, pretendiendo transgredir la oposición entre un sujeto y un objeto,
un mundo interior y otro exterior.

d) Necesidad y contingencia de la fluctuación terminológica de la feno

menología. Exigencia de apodicticidad contra descripción de un origen
absoluto.

La relativa indefinición de los términos fenomenológicos, aunque vin

culada al problema de fijar lo intuído, delimitándolo con ayuda de medios

lingüísticos, hinca sus raíces en una temática mucho más compleja. Husserl

alude a dicha temática al indicar que aunque "la Lnt.erconexí.ón (Zusanrnen

hang) entre las vivencias no es jamás algo que se dé o que se pueda dar

(Gegebenes oder zu Gebendes) a una mirada única y purificada, ( ••. ) en

cierto modo tal interconexión es intuitivamente captable como una 'crecien

te ilimitación' (Grenzlosigkeit im Fortgang) presentada por las intuiciones

inmanentes" (26) en la medida que "ninguna vivencia concreta se vale del

todo por sí misma, y cada una de ellas requiere la adecuada complementación
(ist erganzungsbedürftig)". (27) De ahí que, según Husserl, esté justifi
cado que "en los comienzos de la fenomenología los conceptos y los t.érmí.nos

tengan que permanecer, en cierto modo, en un estado de plasticidad (im

Fluss), siempre al acecho (auf dem Sprunge) de una posible diferenciación a

efectuar en lo discernido (das Erschaut,e)". (28) Cree Husserl que la im

precisión terminológica es una inevitable "enfermedad de crecimiento" de la

fenomenología, pero señala que cuando se r-eal.Ir-e el programa fenomenoló

gico, y alcance la doctrina su constitución definitiva, la fluidez de sus

conceptos fundamentales desaparecerá. Sin embargo es difícil compartir el

optimismo de Husserl si se analiza a fondo el proceso de formación de los

(26) Husserl, Ideen 1, 166.

(27) Loc. cit., 167.

(28) Loc. cit., 170. Esta actitud relajada y tolerante de Husserl contras
ta ab í er-t.ament.e , no cabe duda, con el rigor de una tradición que exi

ge una terminología severa: "Para objetivarse y encontrarse con el

espejo del lenguaje, la filosofía [tiene [ que hacerse terminología."
(Emilio LLedó, "Lenguaje e historia de la filosofía", Hermeneutik und

Dialektik, vol. 2, ed. por R. Bubner, K. Cramer y R. Wiehl, (Tübin
gen: Mohr, 1970), 95).
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conceptos fenomenológicos, contraponiéndolos al modelo indiscutido de cla

ridad conceptual: los conceptos matemáticos. Tales conceptos son de natura

leza "ideal", expresan construcciones puramente formales cuya intuitividad

no está, en general, asegurada, y tienen como referencia unas esencias que

se ha convenido en llamar "exactas". Los conceptos fenomenológicos, en cam

bio, pretenden expresar la naturaleza de las cosas tal como es obtenida por

la intuición simple e inmediata, y tienen como referencia esencias "morfo

lógicas", es decir, dependientes de la configuración que adoptan al presen

tarse a la intuición. Si en el caso de las esencias exactas sólo es necesa

ria la definición para determinar tanto su significado como su nivel de

realidad, en el caso de las esencias morfológicas significado y nivel de

realidad son, de modo inverso, el fundamento de la definición. En conse

cuencia la definicióñ fenomenológica se halla siempre rebasada por la esen

cia que pretende definir, y a la que procura aproximarse gradualmente por

medio del análisis. La definición fenomenológica parece, pues, condenada a

la tarea inacabable de abrirse paso entre capas sucesivas de sentido. La

misma exigencia fenomenológica de apodicticidad nada puede contra la nece

sidad de aproximarse paulatinamente a las esencias, está inerme ante la

inevitabilidad de que el concepto quede rezagado. Si bien a primera vista,

según muestra Levin, "la apodicticidad debería contribuir a la congelación
u osificación de las esencias morfológicas", en realidad sería erróneo

"identificar la ilusoria búsqueda de la apodicticidad con el intento racio

nal y justificado de conseguir mayor precisión y rigor en las determinacio

nes e.idét.í.casv , dado que, en definitiva "creer que es posible la fijación
apodíctica y adecuada de las esencias morfológicas en el lenguaje no es más

que un sueño (a dreamer's dr-eam}!", (29) Punto de vista ya prefigurado en

la tolerancia, preconizada por Husserl en las Ideen, hacia la inevitable

laxitud conceptual de la fenomenología naciente; tal actitud permisiva se

halla plasmada en el interludio "Zur Terminologie" de las Ideen, donde Hus

serl señala lo absurdo que le parece "medir una doctrina en desarrollo con

la vara externa y formal de una lógica de la terminología", y donde no va

cila en afirmar que "para empezar cualquier expresión es buena (für den An

fang ist jeder Ausdruck gut), especialmente si es elegida por su apropiado

poder evocador, de tal modo que pueda dirigir nuestra mirada a un aconteci-

(29) David Michael Levin, Reason and Evidence in Husserl's Phenanenology
(Evanston: Northwestern Univ. Press, 1970), 167 •

•
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miento fenomenológico claramente captable", terminando el párrafo con la

afirmación: "La claridad no excluye cierto margen (Hof) de indetermina

ción". (30) Husserl oscila aquí, evidentemente, entre afirmar que la im

precisión terminológica es una "enfennedad infantil" de la fenomenología, y

que por tanto desaparecerá cuando la doctrina crezca, madure, y se consoli

de definitivamente, y admitir que la indefinición conceptual es esencial a

la fenomenología, y que por tanto hay que resignarse a esa necesidad de in

definida aproximación hacia la exactitud. A pesar de que Husserl fluctúa

entre ambas concepciones, es tan drástico al exponer la primera ("para em

pezar cualquier expr-eaí.ón es buena") como al defender la segunda: "Quienes
no están contentos con las mostraciones (Aufweisungen) intuitivas que se

les ha dado, y exigen 'definiciones' como en las ciencias "exact.aa! , o

quienes creen poder f'oment.ar' la fenomenología acudiendo a un modo de pensar

científico y contraintuitivo basado en conceptos fenomenológicos consegui
dos mediante un par de toscos análisis de manual, son tan principiantes que

no se han enterado todavía de qué es la fenomenología y de cuál es el méto

do exigido por ella." (31)

No hay que olvidar, empero, que la fluctuación terminológica es sólo

un aspecto de la doctrina fenomenológica acerca del lenguaje, la cual, como

hemos visto, mantiene que toda descripción es, tan sólo, la transcripción o

explicitación, siempre perfeccionables, de un sentido preexistente. Por sus

características específicas, tal doctrina constituye el fundamento poten

cial, inmanente a la fenomenología, de un criterio que evaluaría la posi-

(30) Husserl, op. cit., 170.

(31) Husserl, op. cit., 171. El contingentismo lingüístico de Husserl aca
bó por encontrar su plasrnación doctrinal adecuada en la problemática
de la Lebenswelt; hay que tener en cuenta, sin embargo, que "el re
curso a la facticidad del lenguaje y la presencia de la Lebenswelt
ComO el lugar desde donde se realiza el proyecto fenomenológico es ya
operante en el inicio de la obra husserliana. El lenguaje es la medi�
ción siempre necesaria para la participación en la realidad de las
'formaciones irreales del espíritu"'. (Jordi Sales Coder-ch , Introduc
ción a la crítica fenomenológica de la razón teórica, (Barcelona: Se

cretariado de Publ. de la Univ., 1976), 10). Esta referencia al sta
tus de mera operatividad de determinados conceptos fenomenológicos va

a ser desarrollada en el apartado (5) de este Anexo, donde los con

ceptos "operativos" de la fenomenología son contrapuestos a los con

ceptos "temáticos".
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ción objetiva en la que se sitúan los sistemas de pensamiento que forman la

tradición fenomenológica. Es cierto que la importancia de la doctrina feno

menológica del lenguaje sobrepasa nuestro intento de estricta aplicación

metodológica, ya que "el descubrimiento y la descripción de un mundo de la

experiencia centrado en la percepción, mundo anónimo de la inmanencia (en

-d�a), ya armado (dressé) por un sentido que es el que se trata de reacti

var" (32) no es tan sólo una nueva manera de describir el engarce de las

palabras en el mundo. Más bien se trata, nos dice Granel, de "la identidad

fundamental de lo descriptivo y lo eidético, de la subjetividad concreta y

de lo a priori no formal, de la conciencia en un sentido no psicológico y

de la verdad o del ser en un sentido que no es el de la razón pura". ( 33)
Identidad cuya importancia sería difícil de sobrevalorar, ya que "la razón

moderna, después de tres siglos de reinado en los que ha sido confundida

con el pensamiento mismo, es 'vista' por éste por primera vez, en abrazada

(cernée) en su esencia por medio de su tema transcendental, ya sea Como

analítica de la unidad del poder de representación, ya sea como ontología
formal de la pseudo-región llamada objeto-en-general. La fenomenología está

a un paso (au bord) de devolver al pensamiento una posibilidad que desde

los griegos estaba fuera de su alcance." ( 34) Pero a pesar de esta bri

lIante perspectiva hemos de confinarnos, en esta sección, al aspecto de la

doctrina fenomenológica que es relevante para esbozar el criterio buscado.

Es preciso concentrar nuestra atención sobre el "descubrimiento husserliano

del ámbito correspondiente al origen absoluto, iluminado por el noema, y

accesible por medio de una descripción I asintóticamentel exhaustiva" (35),
ya que con tal descubrimiento quedan justificadas tanto las ideas hus

ser lianas generales acerca del lenguaje, como las tesis sobre el "carácter

derivado de las significaciones de orden ligüístico" (36), y en consecuen

cia, pasando del plano doctrinal al ámbito de la eficacia expositiva, tam-

(32) Marc Richir, "lfusserl: une pensée sans mesure", Critique, 267-268,
agosto-septiembre 1969, 784.

(33) Gérard Granel, Le Sens du temps et de la perception chez E. Husserl
(París: Gallimard, 1968), 263.

(34) Ibid.

(35) Richir, op. cit., 785.

(36) Ricoeur, op. cit., 56.
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bién aparece fundamentada "la ausencia en Husserl de vigilancia o inquietud
respecto del lenguaje que emplea" (37). En swna, se trata de determinar si,
siendo "la intuición pura independiente de todo lenguaje", entonces, cano

es preceptivo en fenanenología, "la descripción ha de llevar a decir lo que

se ve, y a decirlo del modo que sea, refiriéndolo 'entre líneas' si es ne

cesario. Este uso confiado e ingenuo de las palabras presupone la existen

cia de una transitividad entre ellas y lo que describen, y muestra que Hus

serl tenía hacia el lenguaje la misma indiferencia que respecto del ser".

(38)

e) La improductividad del estrato expresivo. La expresión cano "traduc

ción" de un prototexto.

Intentemos profundizar ahora en el carácter secundario de la proble
mática del lenguaje, o sea en la subordinación del orden Lí.ngüf.st.í.co a la

experiencia que precede al lenguaje y que se manifiesta a través del enun

ciado. El orígen de tal doctrina se remonta al mismo inicio de la fenaneno

logía, es decir, al decisivo desplazamiento de la relación intencional des

de el plano lógico hasta el plano perceptivo (donde tendría lugar la prime
ra relación significativa de la conciencia con la cosa); desplazamiento

que, a su vez, est.aba fundamentado en la incardinación de la significación

lógica, co-originaria con la expresividad del lenguaje, en una teoría gene

ral de la intencionalidad. La progresión desde la lógica hasta la percep

ción corresponde, desde el punto de vista fenanenológico más general, al

"avance" que, paradójicament.e, supuso la cartesianización de la fenanenolo-

(37) Richir, op. cit., 785.

(38) Loc. cit., 786. Pero aún hay más. A partir de la actitud fenanenoló
gica básica que propugna la eliminación principial y radical de pre
juicios ante "la cosa", equivalente a una voluntad de atradicionalis

mo, se llega a constatar la necesidad de determinar aquélla exclusi
vamente en relación con el autanostrarse de la misma, es decir, con

su fenanenalidad; se trata, pues, de que "la cosa" tiene que ser le

gitimada. "Pero toda legitimación (Ausweisung) tiene necesariamente

lugar en el medio del lenguaje, y todo lenguaje es una interpretación
de los entes que nos es previamente dada. Este insidioso y peligroso
efecto de la tradición es neutralizado mediante una predicación man

tenida en estado fluido para así relajar las crispaciones del lengua
je (die Verfestigungen aufzulockern)." (Eugen Fink, Nahe und Distanz

(Freiburg i. B.: Alber, 1976), 34).
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gía, la cual desembocó en el "giro transcendental". Tal avance se plasma en

la revolución doctrinal que extrae a Husserl de las LU, ancladas en el es

trato predicativo y apofántico de la significación, y lo lleva a las Ideen

I, las cuales se orientan en un plano propiamente antepredicativo ("el es

trato de la expresión, dejando de lado su capacidad de hacer expresivos
otros intentionalia, no es productivo" ( 39) ), es decir, en un horizonte

donde el análisis de las correlaciones noético-noemáticas precede el análi

sis lingüístico, pudiendo aquél ser desarrollado indefinidamente sin que

tenga que ser examinada la articulación expresiva. En fenomenología clási

ca, el nivel pre-lingiiístico, en el que tiene lugar la constitución del

noema completo (es decir, incluyendo todos sus posibles rasgos y modalida

des), precede rotundamente el nivel lingüístico. Por consiguiente la conno

tación negativa asociada a la reducción fenomenológica tiene que ser elimi

nada, debiendo ésta ser considerada una constatación positiva que hace apa

recer, "no sólo lo que quieren decir las palabras, sino, sobre todo, lo que

quieren decir las cosas". Es preciso admitir que en la reducción se opera

una vuelta a la experiencia primigenia, lográndose acceder con ella a una

percepción pura, equivalente a una conciencia que fuera a la vez irreflexi

va, antepredicativa y preexpresiva. En consecuencia, parece válida la ana

logía según la cual la experiencia precede la expresión y lo percibido al

lenguaje, de modo análogo a como un texto original precede la correspon

diente traducción, la cual es siempre de orden derivado respecto del texto

pr-Imí.t.Lvo , Se trata del tema de la "expresión como traducción", de gran im

portancia para nuestro criterio evaluativo, y el cual Merleau-Ponty formula

con intención epistemológica: "La intencionalidad operativa que corresponde

a la percepción suministra el texto del cual el conocimiento pretende ser

la traducción a un lenguaje exacto". (40) Trasladando esta expresión al

ámbito del comparatismo filosófico encontraremos un sugerente esbozo del

criterio buscado. El par "texto-traducción" suministra una referencia obje
tiva capaz de evaluar la transitividad del sentido detentado por dos siste

mas de pensamiento orientados a la descripción de una realidad originaria.

Según el punto de vista de la "expresión como traducción", para cada filo

sofía podría postularse la existencia de un "t.ext.o original" o "prototexto"

(39) Husserl, Ideen I, 258.

(40) MerLeau-Pont.y ,
Phen. Perception, XIII.
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en el cual residiría su propia garantía o razón de ser, es decir, un estra

to fundamentador oculto que, liberándolo de todas las sedimentaciones que

le han sido sobreimpuestas, es imprescindible exponer a la luz. Desde tal

punto de vista, y en el caso de dos sistemas filosóficos con un fondo doc

trinal común, el criterio capaz de evaluar su vinculación ha de estar basa

do en establecer la exactitud de su respectiva descripción del estrato fun

damentador compartido. El criterio deberá reflejar la medida en que, inten

tándo expf.í.c í.t.ar- tal estado, los dos sistemas se aproximan a su captación

"originaria", o sea su aprehensión en forma de "donación inmediata", y por

tanto consiguen apropiarse del mismo de una manera más o menos completa.
Dicho de otro modo, el criterio en cuestión deberá establecer la relativa

fidelidad de cada "traducción" respecto del correspondiente "texto origi
nal". Este virtual criterio evaluativo, aunque susceptible de descripciones

muy diversas, posee (mostrando con ello su propia reflexividad, plasmada en

esta posibilidad de autoaplicación) un núcleo esencial "antepredicativo"

(el cual, a su vez, es la causa de que sea múltiplemente describible). En

definitiva se t.r-at.a (según una nueva formulación del posible criterio, aun

que, en coherencia con lo que antecede, hay que admitir que lo operativo en

él consiste en lo que no ha sido formulado o tematizado) de extraer de los

t.extos fenomenológicos un imperativo que se halla latente en ellos, y el

cual conduce a analizar las doctrinas de Husserl y del primer Heidegger co

mo transcripción de un sentido preexistente, compararlas atendiendo a la

fidelidad con la que realizan tal explicitación, y tomar la presencia rela

tiva de tal fundamento común como referencia objetiva para cualificar toda

filiación que haya podido ser postulada.
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4. Motivación filosófica e itinerario motivado. Las consecuencias meto

dológicas de la autointerpretación husserliana. Teleología y sedimen

tación.

a) La autointerpretacióo husserliana del "giro transcendental". Conti

rruidad y ruptura entre actitud natural y transcendentalismo cartesia-

no.

Una tercera modalidad de recurso valorativo resulta de analizar los

conceptos con los que el propio Husserl aborda los problemas de filiación,
influencia y continuidad entre posiciones filosóficas. Se podrá objetar que

la atención que Husserl reservó para los problemas específicamente históri
cos fue siempre escasa, por lo cual la pretensión de elaborar un criterio

de validación no doxográfico para el comparatismo filosófico, partiendo de

las muy ocasionales manifestaciones a este respecto de nuestro filósofo, no

deja de tener un aire voluntarista y forzado. Aunque, a primera vista, pa

rece que se t.r-at.a de una objeción fundada, no debe olvidarse que, en reali

dad, sí que existió para Husserl al menos un problema de :índole filosófico

-evolutiva, el cual estuvo centrado, igual que el que nos ocupa en este

trabajo, sobre una temática dual (formada, al mismo tiempo, por una conti

nuidad y por una ruptura), y que, del mismo modo, ha sido intensamente con

trovertido por los historiadores de la filosofía. Tal problema histórico,
el único de esta clase que se halla presente en el pensamiento husserliano,

es, en realidad, un problema no de hetero-interpretación sino de auto-in

terpretacióo, ya que sobreviene en la evolución filosófica del propio Hus

serl, y es, por tanto, inmanente a la fenomenología. Se trata de la muta

ción operada en la filosofía de nuestro autor a partir de la orientación

epistemológica de las LU y hasta el transcendentalismo cartesiano de las

Ideen. A este problema estuvo dirigida desde 1913 la atención autointerpre
tativa de Husserl, quien pretendía, por un lado, justificar sus propias to

mas de posición, pero también, y sobre todo, quería determinar el sentido

que había tenido la progresiva alteración de sus postulados. Husserl estaba

motivado, en definitiva, por la necesidad de validar el propio devenir de

la fenomenología. Es importante señalar que los historiadores han interpre
tado la transición de las LU a las Ideen a veces como un salto en el vacío,
y en otras ocasiones como una evolución sin ruptura alguna; se ha subraya
do, a menudo, la continuidad de tal evolución, pero también, frecuentemen-
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te, ha sido defendida la heterogeneidad de las posiciones fenomenológicas

respectivamente anteriores y posteriores a las Ideen. En suma, encontramos

en las actitudes asumidas ante este problema histórico una réplica del arco

interpretativo que hemos explorado en la Iª Parte al referirnos a la con

troversia sobre la reivindicada filiación fenomenológica de SUZ. Centrándo

nos, sin embargo, en el caso de Husserl, ¿cómo interpreta este filósofo su

propia traslación doctrinal desde el descriptivismo realista de las LU al

idealismo transcendental de las Ideen?

También en este tema fluctúa Husserl. En ocasiones señala la existen

cia de cierto grado de continuidad en el sentido que respectivamente deten

t.an ambas obras: "El camino que lleva de las Logische Untersuchungen a las

Ideen es el mismo camino que conduce, del primer y todavía imperfecto acce

so (Erschliessung) a la tarea a realizar (Aufgabe), hasta la sistemática

formación del arte de interrogar (incólume ante los prejuicios naturalis

tas) la pura subjetividad de la conciencia, interpretándola, ya que preci

samente se está en ella (als in ihr Stehender), a partir de sí misma y de

su propia esencia". (41 ) Sin embargo, en otras ocasiones interpreta Hus

serl su propia evolución como un desplazamiento entre dos posiciones radi

calmente distintas. Según esta autointerpretación alternativa se trataría

de una mutación a nivel conceptual, de manera que las dos obras mencionadas

poco habrían tenido que ver entre sí. En el prefacio a la reedición en 1913

(año de publicación de las Ideen) de las LU afirma Husserl: "Después de ha

ber hecho imprimir [Las Lul continué sin más demora mis investigaciones.

Aclaré obscuridades recalcitrantes y desenmarañé ambigüedades; algunas ob

servaciones aisladas, a las que en un principio no se podía atribuir espe

cial importancia, pasaron a cobrar una significación fundamental. En pocas

palabras: por todo el ámbito original de investigación se multiplicaron

(überal1 vollzogen sich) no sólo los añadidos (Erganzungen) sino también

las reevaluaciones (Umwertungen)". (42) y añade que al ser tan radicales

las alteraciones que se veía precisado a introducir en las LU, decidió

abandonar el proyecto de publicar una nueva edición, y se concentró en la

(41) Husserl, Nachwort, 158.

(42) Idem, LU I, IX. (No son aceptables las habituales traducciones de Um

wertung por el pseudonietzscheano "transmutación" o el difuso "t.r-ana

valoración".)
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redacción de una "presentación general y al mismo tiempo substanciosa (in

haltsreich) de la nueva fenomenología" (43), de la cual surgieron las

Ideen. Husserl señala, pues, en este escrito, en contraste con su punto de

vista referido al principio de este párrafo, que la diferencia entre ambas

obras es rotnnda; opinión que, a pesar de haber sido formulada por el pro

pio autor, no ha sido tenido en cuenta por los historiadores que señalan

nna obvia continuidad entre las LU y las Ideen. Ricoeur es posiblemente el

ejemplo más notable: "Las Ideen en modo algnno (pas du tout) se oponen a

las LU, significando el paso de nna a otra obra que la fenomenología accede

a una nueva dimensión de la conciencia. y si bien se puede objetar que las

LU arrebatan a la subjetividad las verdades lógicas que las Ideen subsumen

de nuevo en aquélla, I sólo se trata de que el término I I subjetividad I
no

tiene en ambas obras el mismo sentido. ( •.. ) Para descubrir nna contradic

ción entre ellas habría que at.r-í.buí.r- a las LU un platonismo que éstas están

lejos de contener, y a las Ideen un idealismo subjetivo que las deforma

ría". (44)

b) Los conceptos de "motivación filosófica" y de "itinerario motivado".

El dilema entre rrundanidad y transcendentalismo. El concepto de

Selbstverstandignng.

Como acabamos de referir, y según manifiesta el propio autor, a causa

de que "se multiplicaron las reevaluaciones" sobre nniltiples aspectos de

las LU se vió precisado Husserl a escribir las Ideen. Husserl explica el

desplazamiento entre las posiciones sistemáticas correspondientes a ambas

obras como el efecto de una "motivación filosófica", cuyas consecuencias

sobre su pensamí.ent.o describe minuciosamente en el célebre Nachwort (Epílo

go) a las Ideen, publicado por primera vez en 1930. Allí expone la rela

ción, compuesta al mismo tiempo de contraste y de correspondencia, que

existe entre las dos actitudes (Einstellungen) posibles ante la realidad:

la actitud mundana (weltliche), de alcance psicologista y naturalista, que

(43) Ibid.

(44) Paul Ricoeur, "Introducción du traducteur", en: Edmund Husserl, ldées
directrices pour une Phénoménologie, (París: Gallimard, 1950), XXXI Y
XXXII. (Se trata de la traducción al francés de las Ideen.)
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toma fácticamente como entes al mundo, al yo humano, y por lo tanto al pro

pio yo; y la actitud transcendental, para la que, ante todo, detenta vali

dez óntica (Seinsgeltung) el yo transcendental, o sea el yo como absoluto

en sí y para sí, previo a todo ser mundano, Husserl subraya que en el paso

de una actitud a otra no solamente se produce una transformación del senti

do (Sinnumwandlung) correspondiente al contenido total (fenomenológico y

psicológico) del psiquismo, sino, y sobre todo, que tal contenido se vuelve

fenomenológico-transcendental si se considera desde la actitud transcenden

tal, y se torna meramente psicológico con la actitud natural. Enfrentados a

esta ca-presencia de los dos sentidos posibles del mismo contenido psíqui
co, y teniendo en cuenta su dual pero impreferible validez, y por tanto su

idéntico derecho a ser descritos objetivamente, es preciso que nos interro

guemos acerca de cual es la circunstancia que determina el desplazamiento
desde la actitud natural hasta la transcendental. Conviene, en definitiva,
que nos preguntemos por la causa de la traslación entre dos posiciones que

no sólo detentan la misma relevancia, sino que, además, y sobre todo, se

corresponden estrictamente. Es necesario inquirir, en suma, por las razones

del precedente histórico que se halla en el origen de este cambio de acti

tud. Hay que esclarecer el acaecer inaugural de esta metamórfosis teórica

cuando, habiendo dejado de lado los retoques a las LU, empezó Husserl a es

cribir las Ideen. A la dificultad que presenta tal interrogación alude Hus

serl en el Nachwort al señalar que la correspondencia entre las dos actitu

des "permanece aun cuando a causa de una motivación filosófica queda aban

donada una psicología descriptiva y fenomenológica, y es puesta en marcha

(wird ins Werk gesetzt) una fenomenología transcendental, es decir, cuando

por medio de la reducción fenomenológica se tematiza el yo transcendental"

(45). Ante todo llama la atención que, en el mismo Nachwort, esta decisiva

(45) lrusserl, Nachwort, 146. Entre los autores contemporáneos es, sin du

da, Manfred Frank quien suministra la definición más clara de motiva
ción filosófica, concepto que opone nítidamente al de fundamento.
"'Motivación' designa una forma de fundamentación (Begründung), la
cual sólo se vincula (anschliesst) con el correspondiente fundamento
en los casos en los que éste ha sido previamente hecho accesible, por
medio de la adecuada interpretación, en tanto que fundamento. Por

consiguiente pueden considerarse motivadas las consecuencias que, le

jos de corresponder a una necesidad ciega, toman (libremente) posi
ción respecto de lo que las propicia (zu ihrem Anlass)." (Manfred
Frank, Was ist Neostrukturalisous?, (Frankfurt a. M.: Suhrkamp,
1983), 553). Frank precisa todavía más la noción de motivación filo-
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"mot.í.vacd.ón filosófica" parezca eludir una conceptualización adecuada. A

primera vista, entre adoptar la actitud mundano-natural o asumir la actitud

transcendental no hay, rigurosamente hablando, una diferencia de un orden

tal (nos referimos a las razones para la elección de actitud, no a las ac

titudes mismas, en sí radicalmente heterogéneas) que obligue a decidir en

tre ambas, dificultando con ello una tematización global del problema, cen

trada en la motivación que impele a pasar de una actitud a otra. Aunque,
mirándolo bien, nos dice Husserl, sí que existe tal diferencia; pero es

aparentemente de un orden tan insignificante que nuestro filósofo la llama

"Nuance" (matiz), al tiempo que concede que "tal matiz, surgido de un mero

cambio de actitud, va a tener una significación decisiva para toda auténti

ca filosofía. Para que esta significación se haga evidente, el que filosofa

(der Philosophierende) tiene que ponerse en claro ante sí mismo (durch eine

Se lbst.ver-st.andagung) qué es lo que pretende con la filosofía, y si es que,

de verdad, prefiere dedicarse a algo que sea distinto de una ciencia posi

tiva, o sea, distinto de la dominación teórica de un mundo prefabricado por

la experiencia". (46) El matiz diferencial que existe ent.r-e las actitudes

natural y transcendental viene expresado por la tradicional contraposición
entre filosofías naturalistas y aprioristas, mundanas y transcendentales,
cientifistas y fundamentalistas. Por lo tanto, la cuasi-inasibilidad

conceptual de la "motivación filosófica" que empuja a modificar la actitud

(y que provocó tal cambio en Husserl después de la redacción de las LU), se

sófica aplicándola a la teoría de la acción. "Un motivo es un funda
mento que sólo puede determinar una acción a la luz de una previa in

terpretación que lo hace accesible precisamente en tanto que funda
mento. Un agente propiciador de la acción (ein Handlungsaus'lbser-} que
sólo es eficaz por efecto de una interpretación que lo reconoce y
cualifica como fundamento, en modo alguno puede ser concebido como

agente causal (causale Ursache) de la acción." (Loc. cit., 554). En
su libro sobre Schleiermacher insiste Frank en el contraste entre
causa y motivación. "Las acciones son, por principio, independientes
de la necesidad y pueden ser tan sólo motivadas, es decir, ejecutadas
y comprendidas por la mediación de un intérprete." (Manfred Frank,
Das individuelle Allgemeine, (Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1977), 324).
En esta misma obra extrae Frank tajantes implicaciones hermenéuticas
de la especificidad de la motivación filosófica: "Las interpretacio
nes se dejan motivar, pero no se dejan vincular con necesidad alguna
(Interpretationen lassen sich motivieren, aber lassen nicht necessi
tieren)." (Loc. cit., 323).

(46) Husserl, Nachwort, 147.
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debe a que se cr-at.a de una motivación rigurosamente in-substancial. La po

sitividad de tal motivación, en efecto, queda diseminada en un proceso de

donación de sentido, y el contenido de la misma, de naturaleza esencialmen

te interpretativa, bien pudiera llamarse "histórico" en la medida que es

detectable (aunque la localización de esta motivación en el pasado filosó

fico plantee los mismos enigmas que en el caso de Husserl) en la multipli
cidad de posiciones acerca de la estructura óntica de la realidad que ha

recogido tradicionalmente la doxografía filosófica.

Por consiguiente, nos dice Husserl, en la Selbstverstandigung que ca

da filósofo asume (es decir, en la puesta en claro consigo mismo y, al mis

mo tiempo, ante y para sí mismo: hay en este término una connotación deci

sionista además de la denotación cognitivista) acerca de "qué es lo que él

mismo pretende con la filosofía" (47), radica el sentido de la "Nuance" o

matiz antes referido, y tal puesta en claro constituye la posición desde

donde se decide entre las dos actitudes posibles, natural o transcendental,
de modo análogo a como el mismo Husserl tuvo que acometer la decisión de

pasar del planteamiento de las LU al de las Ideen. Surge así la dificultad

de establecer una relación de precedencia entre la mencionada Selbstver

st.ándí.gung , obligada para cada filósofo, y la "mot i vacd ón filosófica" que

le inclina a adoptar una u otra actitud. Husserl deja bien claro que estos

dos t.érmí.nos no designan lo mismo: "Cuando esta Selbstverstandigung se lle

va a cabo con radicalidad y coherencia reales, en ella surge (in dieser

Se lbst.ver-st.andí.gung entspringt) una motivación necesaria que obliga al yo

filosófico a reflexionar sobre qué es lo que en la propia subjetividad (y
en la totalidad de la. experiencia mundano-natural, tanto real como posible,

que posee aquélla) funciona realmente como un yo vivenciador y cognoscente,

o sea a reflexionar sobre lo que es previo a todo conocimiento natural de

sí mismo, es decir, al conocimiento de sí mismo como persona-en-el-mundo

(47) El texto dice exactamente: "eine Selbstverstandigung des Philosophie
renden hinsichtlich dessen, worauf er unter dem Titel Philosophie
eigentlich hinaus wí Tl ;" (Ibid.) Con el término Selbstverstandigung
se dice que no se trata tan sólo de comprender el problema de uno

mismo ante la filosofía, sino, y sobre todo, de comprenderse a sí
mismo a través de este problema. Esta sobrecarga semántica correspon
de, de hecho, a dos lecturas diferenciadas del término, es decir, a

"Selbst-verstandigung", y a "Se.lbstver-st.andf.g-ung",
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que siente, piensa, actúa, etc." (48) Hay que hacer notar que Husserl no

dice "de ella surge", como si la motivación fuera un derivado de la Selbst

ver-st.andf.gung , sino que dice "en ella surge", indicando así que se trata de

una componente, momento, o dimensión de la misma. Apunta con ello a una au

tonomía de la motivación filosófica, subraya una independencia relativa del

proceso motivador respecto del introspeccionismo (al fin y al cabo éste es

siempre naturalista, ingenuo, mundano y no reducido) que corresponde a la

Selbstverstandigung. Es decir, no se trata de que cada filosofía dependa de

la Selbstverstandigung del correspondiente filósofo, sino que entre la mo

tivación filosófica individual y la posibilidad objetiva de la filosofía se

establece un vínculo de mutua posibilitación: "Sólo cuando esta motivación

se convierte en discernimiento (Einsicht) vivaz y compulsivo (lebendig und

zwingend) se echa de ver que, lo que en realidad decide sobre el ser y el

no-ser de una filosofía, es la 'matización' (Nuancierung) que conduce de la

psicología pura a la fenomenologla transcendental". (49) Se t.r-at.a , pues,

en suma, de "una motivación que impele a ir más allá de la positividad de

la vida y de la ciencia, y que hace necesaria la redisposición (Umstellung)
transcendental". (50) En este punto de la autointerpretación husserliana

(48) Ibid. Husserl precisa este pensamiento en la Krisis: "Lo primero-en
-sí (das an sich Erste) no es el ser del mundo (das Sein der Welt) en

su incuestionable evidencia, y por lo t.ant.o no tiene sent ido pregun
tarse por su realidad objetiva; ya que lo primero-en-sí es la subje
tividad, y precisamente en tanto que es lo que, primero, antecede al
ser del mundo, y, luego, lo racionaliza u objetiviza." Husserl, Kri

sis-StrOker, 76.

(49) Loc. cit., 148.

(50) Ibid. La motivación que llevó a Husserl de las LU hasta el "giro
transcendental" habría surgido, de este modo, con la misma "necesidad
interna" de las más importantes "sucesiones filosóficas": Aristóteles
respecto de Platón, y Heidegger en relación con el mismo Husserl. "La

fenomenolog:ía de Husserl, entre las reducciones eidética y transcen

dental, recapitula (spielt nach) el drama discipular entre la Acade
mia y el Peripatos. ( ••• ) La clarificación del momento de realidad

que corresponde a lo eideticamente reducido sobrevino con la misma
inevitabilidad (Unausweichlichkeit) con la que Aristóteles siguió a

Pl.at.ón , Tras un decenio de incertidumbre sobre la identidad de los

objetos fenomenológicos, el giro transcendental (o mejor, la clarifi
cación transcendental) aportó el equivalente de la inferencia (Fol
gerung) que Aristóteles había extraído del platonismo." (Hans Blumen

berg, Lebenszeit und Weltzeit, (Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1986) ,
367-368) •
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surge el tema -para nosotros de extrema importancia- del "itinerario moti

vado" o sea del Motivationsweg. Husserl considera que la "motivación filo

sófica" que acabamos de referir, del mismo modo que orienta a cada filósofo

en su propia Selbstverstandlichkeit, a él le arrancó de la actitud natural

(51) de las LU llevándole al transcendentalismo de las Ideen. Tal "motiva

ción filosófica" posee, además, el efecto peculiar de conducir activamente

a la superación de las aporías que puedan surgir en la afirmación de la ac

titud transcendental. Asimismo, una vez asegurada ésta, la mot.Ivacdón fija
el itinerario a seguir en la sistematización de los resultados conseguidos

por medio de la reducción fenomenológica. "La reacción de escándalo que

provocaron el idealismo fenomenológico y el solipsismo que supuestamente la

acomp<illa, como si tales estereotipos (Yorzeichnungen) filosóficos contuvie

ran lo único esencial, dificultó la recepción de Ilas Ideenl; mientras que,

en realidad, sólo se trataba de un f.t.í.ner-ar-í o motivado (Motivationsweg)

que, a partir del problema de la posibilidad del conocimiento objetivo,

llevó al convencimiento de que el verdadero sentido de tal problema necesa

riamente conduce al yo puro, es decir, al yo que es en sí y para sí." ( 52)
Con la proclamación del idealismo fenomenológico manifiesta Husserl, al

mismo tiempo, su oposición a que su doctrina se vea envuelta en la querella

clásica, compuesta ad nauseam de refutaciones recíprocas, que históricamen

te mantienen idealismo y realismo. Advierte Husserl que sus conceptos de

"motivación filosófica" y de "itinerario motivado", a causa de la inmunidad

de que ambos gozan respecto de todo procedimiento lógico-argumentativo
de impugnación, así como por estar vinculados con la evidencia que suminis-

(51) Es preciso captar el matiz de la distinción entre el "naturalismo"

correspondiente a la actitud natural y el naturalismo reduccionista.
La actitud natural o nrundana se halla asociada a la creencia ingenua
en la realidad óntica de los objetos de la experiencia; el naturalis
mo (del cual son variantes el psicologismo, el sociologismo y el an

tropologismo), aunque fundamentado acríticamente en la actitud natu

ral, preconiza además la solución reductiva y pragmática de los pro
blemas filosóficos mediante el recurso a una positividad universali
zada. A este respecto las LU son "naturalistas" en cuanto que, confi
nadas a una actitud "natural", no son todavía transcendentalistas, y
al mismo tiempo son rabiosamente antinaturalistas en su acérrima opo
sición al psicologismo.

(52) Husserl, op. cit., 150. Con esta insistencia en considerar sus obras
tan sólo como los mojones de un itinerario, se anticipa Husserl a la
divisa heideggeriana "Wege, nich Werke".
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tra la intuición pura, poseen un estatuto pre-lógico. Ambos conceptos, en

efecto, generan la lógica de la actitud transcendental, al tiempo que im

plícitamente denuncian la aporética latente en la actitud mundana. El "con

torno idealista (die Urnrisse des Idealismus)" de la doctrina hecha accesi

ble por la motivación filosófica, "no es posible rebatirlo argumentando ob

jeciones. Las motivaciones en dirección a un I idealismo I siguen adelante

(bleiben bestehen) a pesar de los eventuales añadidos y mejoras que puedan
efectuarse sobre la posición pre-transcendental. Con lo cual se hace nece

sario que el impulso hacia una revisión del problema transcendental, co

rrespondiente a la mencionada finalidad motivada (Motivationszweck), sea

considerado pn su fundamental contenido metodológico". (53) La "motivación

filosófica", es, pues, para Husserl, el contenido definitivo de la filoso

fía; la evolución filosófica equivale a la fidelidad a dicha motivación, y

la construcción doctrinal es el recorrido por el "itinerario motivado". To

do lo demás son "añadidos y mejoras" cuya importancia sólo puede ser míni

ma; ya que "a pesar de ellas, las motivaciones siguen adelante".

e) El concepto de motivación en fencmenología. Transcendencia de la cosa

y transcendentalidad del yo. Motivación contra causalidad.

Los conceptos de motivación y de itinerario motivado fueron aplicados

por Husserl en el Nachwort de 1930 a su propia evolución filosófica. Al

mismo tiempo quedaba establecida su validez universal, basada en el hecho

de que ambos conceptos surgen en la Selbstverstandigung que es indispensa
ble para todo filósofo, al tiempo que describen las pautas que su pensa

míent.o ha de seguir. Sin embargo, lejos de tratarse de conceptos de nueva

factura, ambos tienen, sobre t.odo el de motivación, importantes precedentes
en el corpus fenomenológico anterior a 1930. El término motivación aparece

en los escritos fenomenológicos, de modo claramente paralelo al binomio ex-

(53) Los. cit., 152. La Selbstverstandigung husserliana, en definitiva (y
en tal coincidencia reside su valor resolutivo de cara al problema
que estamos intentando resolver), prefigura el "itinerario motivado"

que Heidegger tendrá que recorrer. "En su relación con Heidegger en

contró Husserl la situación de partida (Anfangssituation) de su pro
pio camino de pensador." (Hans Blumenberg, Lebenszeit und Weltzeit,
(Frankfurt a. M.: Suhrkamp, 1986), 17).
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pectativa-realización, en múltiples y dispares ocasiones, encontrándose

primordialmente vinculado a la percepción, la constitución y la teleología.
Pero esta diversidad en modo alguno vulnera una unidad de sentido que Hus

serl deja bien clara en las Ideen: "El concepto fenomenológico fundamental

de motivación, al que accedí con la demarcación de la esfera fenomenológica
pura realizada en las LU (y que surgió en contraste con el concepto de cau

salidad, referido a la esfera de la realidad transcendental), es una gene

ralización del concepto de motivación que empleamos al decir, por ejemplo,

que pretender los fines motiva para aceptar los medios. Aunque el concepto

de motivación acepta matices diversos, la ambigüedad resultante es inocua,
e incluso llega a parecer necesaria cuando se elucida el estado de cosas

(Sachlage) que la ha producido". (54) La unidad de sentido que corresponde
al concepto de motivación parece consistir, pues, en la relación de oposi
ción que lo enfrenta al concepto de causalidad, es decir, en el vínculo ne

gativo que hemos anticipado en la nota 45. Un examen de las funciones de la

motivación fenomenológica nos va a confirmar esta hipótesis.

Ya en las Ideen emplea Husserl el concepto de motivación para expli

car el enigma que presenta la transcendencia de las cosas (des Dinglichen)
respecto de la conciencia empírica (das erfahrende Bewusstsein). Señala,
ante todo, la dificultad de justificar este concepto de transcendencia (55)
de las cosas "ya que no se ve de dónde se pueda obtener, como no sea (es
sei denn) de los propios contenidos esenciales de la percepción, o sea de

las características interconexiones a las cuales llamamos 'experiencia le

gitimadora'. La idea de esta transcendencia viene a ser, por lo tanto, el

correlato eidético de la idea pura de esta experiencia legitimadora" (56).
Tal punto de la partida es válido para toda modalidad de transcendencia,
tanto si ésta es real como si sólo es posible; y el hecho de que no pueda
darse objeto alguno, de la clase que sea, sin que tal objeto tenga forzosa

mente que ver con la conciencia, nos prueba que esta pretensión de univer-

(54) Husserl, Ideen, 89.

(55) De paso indica Husserl que la transcendencia, diríamos que con ffil.nus

cula, de las cosas respecto de la conciencia, es el baremo (das Mass)
para todos los enunciados racionales sobre la Transcendencia. (Ibid)

(56) Ibid.
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salidad no es exagerada. Dicho con las palabras, cargadas de ecos kantia

nos, del propio Husserl: "La posibilidad de ser un objeto para la experien
cia (die Erfahrbarkeit), no indica una vacía posibilidad lógica, sino una

posibilidad motivada en el entramado de la experiencia (im Erfahrungszusam

menhange). El entramado de la experiencia no consiste más que en un entra

mado de la motivación, el cual empuja continuamente a asumir nuevas motiva

ciones y a transformar las motivaciones ya formadas" (57). La existencia de

las cosas para la conciencia no puede ser debida a la misma causalidad que

establece una regularidad en el ámbito de las cosas mismas, sino que, en

todo caso, será debida al mismo factor que suscita la interpretación de los

contenidos de la conciencia como rasgos o características de cosas que "es

tán fuera" de la misma conciencia, es decir: la entidad que Husserl llama

aquí "motivación". Con lo cual, est.e impulso hacia la proyección o het.er-oa

tribución por parte de la conciencia misma, ha de ser a su vez necesaria

mente atribuido, ante la inexistencia de una instancia explicativa más sa

tisfactoria (Husserl admite sin reticencia alguna que defiende esta expli
cación porque no tiene otra alternativa) al mismo entramado (Zusammenhang)
de la experiencia. Dicho más concisamente: la atribución a las cosas de los

contenidos de nuestra experiencia está motivada (motivación proyectiva o

transcendental) por la estructura de la experiencia misma, estructura que

consiste, a su vez, en una motivación (motivación en cierto modo intrínseca

a la conciencia) que impele la experiencia a asumir y elaborar continuamen

te nuevas motivaciones proyectivas. Hay que hacer notar, sin embargo, que

est.a división de la motivación en proyectiva e intrínseca tiene una finali

dad más expositiva que analítica, ya que en fenomenología es fundamental

admitir la codeterminación de la constitución y de lo que se puede descri

bir como la "necesaria autoexposición a la revisión e incluso a la anula-

(57) Ibid. La centralidad del concepto de motivación aún para una filoso
fía que, como la fenomenología transcendental, pretende una fundamen
tación absoluta y, por tanto, carente de toda presuposición, no ha

pasado por alto a de Boer: "Me he propuesto mostrar como el idealismo
transcendental de Husserl puede ser comprendido por medio de su obra

anterior, como culminación de las tendencias iniciales de su pensa
miento. Esta convicción se halla en conflicto con el postulado de
Fink sobre la 'in-motivación transcendental' de la fenomenología, y
está en desacuerdo con el mismo HusserL" (Theodore de Boer-, The De

velo¡ment of I:Iusserl's Thought, trad. de T. Plantinga, (La Haya:
Nijhoff, 1978), 504).
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ción por parte de 10 ya constituido" (58), o sea una autoexposición a la

"falsificación", como se suele decir empleando un anglicismo intolerable.

La fenomenología contempla, pues, como indisociables estas dos motivacio

nes: la motivación hacia el objeto auspiciada por la conciencia, y la moti

vación, fomentada por el objeto de la conciencia, hacia nuevas motivaciones

dotadas de capacidad "revisionista". En suma: hay objeto a causa de que el

entramado de los contenidos que corresponden al mismo (o sea de 10 que en

la transcendencia pasa a ser las características, rasgos o propiedades del

objeto) ha motivado la postulación de dicho objeto; pero al mismo tiempo,
el objeto ya postulado motiva la reelaboración de los contenidos que le

"dieron el ser". El objeto motiva, por lo tanto, que sean "asumidas y

transformadas" las motivaciones que condujeron a su misma transcendencia.

Como consecuencia de esta problemática, señala Husserl la necesidad

de que exista una multiplicidad de motivaciones específicas, en estricta

correspondencia con los tipos de objetos cuya constitución promueven; así

han de surgir motivaciones más o menos complejas o definidas, según que se

trate de objetos conocidos o no conocidos, objetos reales o meramente posi
bles. El rasgo común a todos los casos de motivación es, sin embargo, la

postulación de objetos a partir de la mera evidencia, es decir, en función

del entramado de la experiencia perceptiva. Es común a toda motivación ten

der a la constitución de una realidad física o material a partir de una

realidad psíquica, y por tanto de orden fundamentalmente distinto al de

aquélla, circunstancia que se debe a que "la cosa material se constituye
como unidad de esquemas", siendo el esquema, a su vez, la unidad en la di-

(58) Es obvia, en este punto, la premonición de signo popperiano que se

halla contenida en la teoría fenomenológica sobre la constitución del

objeto en la conciencia. Un objeto vendría a ser el analogón de una

"teoría satisfactoria", ya que ambas entidades surgen de un "salto
hacia adelante", imaginativo y creador, que les sitúa mucho más allá
de los datos inductivos disponibles; y además no solamente tienen
ambas por condición necesaria de existencia de exposición indefinida
al efecto anulador de nuevos datos (susceptibles, por tanto, de en

t.r-añar- la -como suele decirse- "falsificación" tanto del objeto como

de la teoría), sino que, además, el sentido último que tiene el hecho
de que hayan sido postulados (puesto que, en ambos casos, se trata de
la expresión tentativa de una posibilidad, desprovista de rotundidad
tética) consiste en su función de motivar incesantemente los intentos
de corroboración, los cuales, en caso de fracasar, significan la
"falsificación" definitiva de ambos. 1>

r ,

,
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versidad de Abschattungen o perfilaciones. "O sea", prosigue Husserl, "y
dicho con mayor precisión, que la cosa se constituye como la unidad de los

necesarios procesos de interconexión que son propios de la i.nterdependencia
presentada por la misma diversidad de esquemas", mientras que, añade, "el

psiquismo, por el contrario, no esquematiza" (59). Con estas precisiones
queda caracterizada la "diferencia abismal" que existe entre las realidades

psíquica y material. Sin embargo la conciencia "tiende un puente" precisa
mente sobre tal diferencia cuando, con el fin de establecer el senti.do de

la experiencia perceptiva, es decir, para que ésta se convierta en la expe

riencia de objetos estables, ejecuta los dictados de la motivación que se

halla presente en la conciencia misma de la cosa. El núcleo de esta proble
mática reside en la circunstancia de que la "diferencia abismal" es, al

mismo tiempo, una "unión íntima" ("la cosa física no es nada extraño

(fremd) a lo fenoménico, lo sensible, lo dado-en-sí-mismo; la cosa es, por

el contrario, algo que es revelable en lo fenoménico, y, precisamente, es a

priori sólo originariamente revelable en lo fenoménico" (60», paradójico
estado de cosas que justifica la importancia fundamental de la "motivación"

a la que [ya] hemos aludido, ya que por medio de la misma se hace posible

explicar cada uno de los dos tipos de realidad a partir del otro. El abismo

entre lo psíquico y lo físico o material es, en efecto, superado por la

misma intrínseca y apriorística unión de ambos, pero al mismo tiempo tal

unión sólo se puede dar por sobrevenir simultáneamente la transcendencia

del objeto físico. Se trata, por consiguiente, de pensar simultáneamente la

transcendencia de la cosa y la transcendentalidad (61) (entendida como no-

(59) Idem, Ideen 11, 127.

(60) Idem, Ideen 1, 99. Este estado de cosas lo expone Fink con admirable
claridad al afirmar: "Las posibilidades latentes en el sentido de una

cosa no pueden ser estimadas de un vistazo (Ueberschlag), sino que
sólo pueden ser determinadas recorriendo el camino marcado por la va

riación de lo que es posible representarse intuitivamente. Tal varia
ción viene guiada por posibilidades motivadas, las cuales residen en

el recuerdo de las determinaciones de la cosa captadas anteriormente,
y en la presencia de los signos �le apuntan a una posible alteración
de las mismas." (Eugen Fink, Studien zur Phlinanenologie, 1930-1939,
(La Haya: Nijhoff, 1966), 216).

(61) "El transcendentalismo afirma que el sentido óntico del mundo pre-da
do (vorgegebene) en la experiencia es una construcción subjetiva, un

desempeño de la vida perceptiva y precientífica; en cambio la carac

terística del objetivismo es situarse en el firme (Boden) aportado
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-mundanidad, no-objetivismo, como imposibilidad de confusión con la subje
tividad de orden psicológico-empírico-concreto) del yo. Husserl, a fin de

resolver, sin recurrir al escepticismo, el mismo enigma con el que Hume

(62) se enf'r-ent.ó (¿cómo puede la objetdvf.dad ser constituida por el desem

peño subjetivo del yo concreto?) adopta un subjetivismo transcendental cen

trado en el acaecer puro de la conciencia. No se trata tan sólo (aun cuando

tal extremo sea muy importante) de que en este "acaecer puro" radique la

motivación que empuja a considerar que nuestra experiencia perceptiva es

una experiencia de objetos estables, sino que la constatación más importan
te es que, al mismo tiempo, en el "acaecer de la conciencia" también reside

la Lnst.ancí.a que Husserl llama "motivaciones o motivos de razón" (Yernunft

motiven). Se trata de un factor que no se limita a suscitar la inferencia

de objetos, predicados y relaciones a part,ir de los datos de la experien

cia, sino que, y sobre todo, empuja a organizar un mundo sobre el cual po

demos razonar y argumentar; es un factor que impele a considerar, en suma,

que el mundo es racional, al presentársenos como una colección de objetos

que, por ser el soporte de predicados definidos, gozan de relativa estabi

lidad. "En el subsuelo (Untergrund) de la experiencia natural se establece

(atabliert sich) el pensamiento referido a las cosas físicas, el cual, al

seguir las motivaciones que dispone el entramado de la experiencia percep

tiva, se ve forzado a realizar construcciones intencionales obedeciendo es

trictamente lo que exige la racionalidad." (63)

por el mundo revelado por la experiencia perceptiva, y desde allí
preguntar por la 'verdad objetiva' de tal mundo." (Husserl, Krisis
-St.r-óker-, 75).

(62) Cf , Richard T. Murphy, Hume and Husserl, (La Haya: Nijhoff, 1980),
passim.

(63) Husserl, Ideen I, 100.
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d) La motivación teleológica en la historia de la filosofía. La doctrina

de la sedimentación originaria del sentido.

A pesar del papel determinante que, como acabamos de ver, detenta el

concepto de motivación en la fenomenología que gira alrededor de la corre

lación, la constitución y la transcendencia, es todavía de mayor importan
cia (y decisiva para nuestro esbozo metodológico y criteriológico) su fun

ción en la teoría genética de la Lebenswelt, y afecta particulannente la

interpretación husserliana del origen de las construcciones intelectuales.

Tal interpretación es solidaria de un planteamiento teleológico centrado en

la noción de "sedimentación". "Nuestras consideraciones no son históricas

en el sentido tradicional, sino que más bien pretendemos hacer inteligible
la teleología en el devenir histórico de la filosofia, y al mismo tiempo
clarificar nuest.r-a propia posición filosófica refiriéndola al hecho de que

somos sujetos portadores de la mencionada teleología". (64) Husserl proce

de, en consecuencia, al análisis de la teleología que opera en el devenir

de toda filosofía, articulándolo sobre una noción de mot.Lvac.í.ón que es co

rrelativa de la "motivación filosófica" estudiada en los párrafos preceden
tes. Lo mismo que aquélla, tal motivación se halla determinada negativamen
te por su relación contradictoria con el concepto de causalidad; con pala
bras del mismo Husserl, se trata de "escrutar (erschauen) no desde fuera,
desde los hechos, y como si el devenir temporal, al cual nosotros mismos

nos debemos, no consistiera más que en una superficial sucesión causal",
sino que, por el cont.rar-í.o, se trata de "escrutar desde dentro". (65) Sin

embargo, para llevar a cabo tal programa de inmersión en la interioridad

del sentido histórico de la filosofía, reconoce Husserl que es preciso re

visar a fondo el precipitado conceptual de la historiografía filosófica:

"Es fundamentalmente falso el dogma dominante que constata una separación
de principio entre esclarecimiento (Aufk1arung) epistemológico y explica
ción histórico-social-psicológica, o sea entre causación estructural y ori

gen genético, al menos si no se restringe previamente la extensión de los

conceptos 'historia', 'explicación histórica' y 'génesis' hasta un punto no

permitido por el uso actual de los mismos. ( ••• ) Una explicación, del tipo

(64) Idem, Krisis-Stroker, 77.

(65) Tb.i.d,
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que sea, no es más que un desvelamiento (Enthüllung) histórico. La totali

dad del presente cultural 'implica' la totalidad del pasado cultural, y lo

hace con un grado de generalidad determinado estructuralmente (in einer

strukturell bestinrnten Allgemeinheit)." (66) Es tan decisivo el sistema de

correspondencias que Husserl descubre entre la constitución del objeto para

la conciencia y la formulación de una construcción intelectual, que en el

desarrollo de esta concepción teleológica de la historia de la filosofía

reaparece el tema de la Selbstverstandigung del filósofo (la puesta en cla

ro ante sí, para sí, y consigo mismo), es decir, el fundamento de la moti

vación que lleva de la actitud mundana a la transcendental, y que, en el

presente contexto, es designada como "Selbstbesinnung". Constitución del

objeto (en general) y construcción de una teoría (acerca del ámbito que

sea), son, en definitiva, "Leistungen" (prestaciones, desempeño) del suje

to, y constituyen, por tanto, dos aspectos de una misma problemática. "Ex

plicar la historia retrocediendo (in Rückfrage) hacia la protoimplantación
de los objetivos que iban a vincular entre sí la sucesión de las generacio
nes por venir (objetivos que persisten en ellas como sedimentación, pero

que son siempre reanimables, y por tanto criticables una vez revitaliza

dos), lo mismo que explorar el surgimiento de finalidades inéditas en el

seno de tales recalcitrantes objetivos (finalidades que, en la medida que

no son satisfechas, impelen a esclarecer dichos objetivos seculares, dando

lugar a que éstos sean perfeccionados y transformados), no son más que la

aut.éntí.ca Selbstverstandigung del filósofo acerca de qué es aquello hacia

lo que en verdad se dirige, es decir, acerca de qué es, de todo cuanto él

quiere, lo que simplemente quiere porque lo quisieron sus predecesores es

pirituales, y qué es lo que quiere porque aquéllos lo quieren." (67) La fi

losofía es, pues, una actividad fundamentalmente histórica, siendo su ámbi

to propio el tema del pasado vivo: las finalidades seminales persisten en

forma sedimentada, y su única función consiste en hallarse a la espera de

ser reiteradamente revitalizadas. "Se trata de resucitar, en su oculto sen

tido histórico, los sistemas conceptuales (Begrifflichkeiten) sedimentados"

(68), puesto que el sentido de tales sistemas suministra a los filósofos la

(66) Idem, Krisis-Biemel, Beilage 111, 379.

(67) Idem, Krisis-Stroker, 78.

(68) !bid.
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motivación (69) necesaria. Con la doctrina de la sedimentación se hace re

ferencia, en palabras del mismo Husserl, a "una continuidad de pasados que

se implican mrtuament.e , habiendo sido cada uno de ellos, en su momento, un

presente de cultura, de modo que en tal continuidad se unifica el sentido

por la tradición (Traditionalisierung), llegando esta unidad hasta el pre

sente". (70) Este mismo tema nos conduce directamente a la célebre defini

ción husserliana de la historia: "La historia no es más que el movimiento

viviente integrado por la conjunción y la interacción de la formación y la

sedimentación originarias del sentido." (71) Precisamente a causa de que,

en resumidas cuentas, la historia consiste en sentido (aunque un sentido

dotado de una versatilidad infinita, t.anto en el modo de su presentación
como en el grado de su vitalidad) puede éste conver-tí.r-se en motivación en

la medida que la tradición pone al filósofo en contacto con dicho sentido.

"Todo lo que, siendo un hecho histórico, o bien es establecido como tal, o

bien es llevado hasta el presente, posee necesariamente y en propiedad una

estructura interna de sentido (innere Sinnstruktur); pero cuando en el he

cho histórico tal estructura interna puede ser identificada como estructura

(Zusanrnenhang) de motivación, tal hecho contiene, entonces, implicaciones

profundas y de alcance expansivo, las cuales es preciso desvelar e interro

gar". (72)

(69) Evidentemente se trata aquí, como en todas las ocasiones que a lo

largo de esta sección ha surgido este término, de una motivación que
no sólo no es ni psicológica ni sociológica sino que, además, en su

desnaturalización se opone a todas las posibles acepciones "empíri
cas" o "realistas". El concepto de motivación filosófica tiene su

raíz en la desnaturalización de la conciencia operada por Husserl, y
"en fenomenología pierde Ital concepto I su significado establecido de
relación entre motivo (Beweggrund) y decisión voluntaria, al tiempo
que cobra una significación nueva como interconexión de las cosas

mismas (Zusarnmenhang der Dinge selbst), en cuanto tales 'cosas mis
mas', en función de su sentido específico, se hallan referidas a un

sujeto capaz de experiencia". (Bernhard Rang, Kausalitat und Motiva

tion, (La Haya: Nijhoff, 1973), 99).

(70) Idem, Krisis-Biemel, Beilage III, 380.

(71) Ibid. El texto original dice: "
.••die lebendige Bewegung des Mitei

nander und Ineinander von ursprlinglicher Sinnbildung und Sinnsedimen
t.í.erung",

(72) Ibid.
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e) Las etapas de un itinerario motivado. El concepto de "respuesta moti

vada" y sus consecuencias metodológicas.

Resumiendo lo visto hasta aquí referente a las nociones husserlianas

de motivación e itinerario motivador, hay que afirmar, por lo pronto, que

toda "motivación filosófica", siendo de naturaleza esencialmente teleológi
ca, es, al mismo t.í.empo , independiente tanto de la causalidad física como

de la necesidad lógica. La libertad del filósofo en sus tomas de decisión

teóricas no es puesta jamás en duda por Husserl, ya que en cada etapa de un

itinerario motivado puede determinar aquél la índole específica de la apro

ximación a la etapa siguiente, hallándose únicamente el telos global pro

piamente motivado. Ocurre, pues, como si la motivación determinara una in

definida sucesión de problemas, pero no la respuesta exacta a los mismos.

El criterio husserliano para validar una explicación histórica en el ámbito

filosófico requiere, por lo tanto, la identificación de una teleología uni

taria en la doctrina estudiada. La persistencia de los objetivos de la doc

trina es el factor que hace posible identificar tal teleología, la cual, a

su vez, es indicadora de una estructura objetiva de motivación.

En síntesis (73) un "itinerario motivado" consta de tres etapas, las

cuales pueden ser caracterizadas de la manera siguiente: (a) En la realiza

ción de una tarea de investigación filosófica, y concretamente en la elabo

ración de la problemática suscitada por los objetivos impuestos por una mo

tivación, sobreviene una ruptura en la unidad interna de una doctrina, la

cual es puesta de manifiesto por una proliferación de incoherencias. (b)
En el intento de localizar el origen de tales incoherencias se tropieza con

dificultades no previstas, exponentes de un colapso global de la doctrina;

aparecen al mismo tiempo gran número de problemas cuya existencia ni si

quiera era sospechada. (c) Como consecuencia del surgimiento de dicha pro

blemática global se impone una "respuesta motivada", es decir, una "res

puesta que consistirá en un 'desplazamiento conceptual', el cual habrá de

(73) En la elaboración de este esquema hemos tenido en cuenta la aplica
ción de los conceptos husserlianos de motivación e itinerario motiva
dor al "desplazamiento conceptual" que existe entre las LU y las
Ideen en: James R. Mensch, The Question of Being in Husserl's Logical
Investigations (La Haya: Nijhoff, 1981), 158-161.
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ser efectuado mediante la reinterpretación de las premisas originales, es

decir, las que suscitan la problemática surgida; estas premisas, a pesar de

dicho replanteamiento conceptual, no pierden ni su validez ni su necesi

dad". (74)

Se trata, pues, de un proceso triádico: 1) surgen incoherencias en la

articulación interna de una doctrina; aparecen problemas en relación con su

unidad y su analizabilidad; 2) tales incoherencias son interpretadas como

signos de una disfunción generalizada de la doctrina; se evidencia en ella

una aporética global; surgen intentos locales de corrección y perfecciona
miento; se procura la solución singular de cada uno de los problemas plan

teados; 3) ante la imposibilidad de una solución individual de los proble
mas surgidos, se impone una revisión a fondo de los planteamientos y las

conceptualizaciones hasta ahora vigentes; surge la "respuesta motivada", la

cual parte de la reinterpretación de las premisas de la doctrina. Sin em

bargo, a pesar de la sucesividad con la que hemos descrito este proceso, la

unidad de las tres etapas no debe ser pasada por alto; ya que, en el fondo,
la tríada referida es el esquema formal que describe todo devenir filosófi

co. Así lfusserl nos advierte: "Toda doctrina, en tanto que expresión de un

parecer (Meinung), es una colocación de fundamentos (Stiftung) que permane

ce en posesión del sujeto; al menos mientras no emerjan (auftreten) en éste

motivaciones tales que exijan una alteración (Aenderung) de la posición
asumida (Stellungnahme), la cual tendrá el sentido de una renuncia hacia la

vieja doctrina: ya sea en forma de un abandono parcial de sus componentes,

o bien en forma de una transformación total de la misma". (75)

Se podrá objetar que la problemática aquí referida se circunscribe a

la expresión sistematizada de unas creencias (ya se trate de creencias vin

culadas a la experiencia perceptiva, o bien de creencias en el sentido de

construcciones intelectuales, habiendo sido ya expuesta la identidad de am

bos casos desde el punto de vista de la motivación), siendo cuestionable

que tal planteamiento pueda ser extrapolado, como parece convenir al pro

blema central de este trabajo, a un horizonte intersubjetivo de formulación

(74) Loc cit., 159.

(75) lfusserl, Ideen 11, 113.
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doctrinal. Sin embargo, la motivación racional, la cual, como hemos visto,

opera en sintonía con la motivación que surge de la experiencia (se trata

de la motivación que conduce a conferir sentido a nuestra experiencia con

siderándola como experiencia de objetos relativamente estables, por un la

do, y por otro de la motivación racional que conduce a ver el mundo como

colección de objetos presentables a la experiencia misma) impele a admitir

que es válido extrapolar hacia otros sujetos todo proceso que, descubierto

en sí mismo por un sujeto individual pensante, tenga que ver con la formu

lación, elaboración y necesaria revisión de doctrinas, tanto si son de or

den perceptivo-intuitivo como teórico-descriptivo. "En la medida y por todo

el tiempo que yo sea un sujeto racional capaz de asumir tomas de posición
basadas en el discernimiento (ein einsichtig stellungnehmendes Ich) , mi

único modo de tomar decisiones es el racional, y en tal caso mis decisiones

son idénticas con las de todo sujeto racional que se somete a la misma evi

dencia; y aun cuando otra persona pueda no tener las mismas motivaciones

que yo, podrá comprender mis evidencias y secundar racionalmente mis deci

siones". (76)

A partir de lo visto hasta aquí, la orientación metodológica suscita

da por estos conceptos fenomenológicos parece nítida. El criterio validador

antidoxográfico buscado puede, en esta sección, ser esbozado mediante una

sola pregunta: ¿Existe un itinerario motivador que lleva de la fenomenolo

gía al primer Heidegger? Establecida por el propio Husserl la motivación

que le llevó al transcendentalismo a partir de las LU, queda planteada en

el marco del movimiento fenomenológico la tarea de interpretar procesual
mente la motivación heideggeriana hacia SUZ, fraccionándola en los tres

segmentos de un presunto "itinerario" que partiría del Husserl cartesiano.

Se trata, por consiguiente, de un triple cometido: identificar las incohe

rencias y los problemas de unidad y articulación interna en la fenomenolo

gía; elaborar una aporética global fenomenológica; e interpretar SUZ como

una "respuesta motivada", consistente en una reinterpretación de los con

ceptos fundamentales de la fenomenología. Hay que establecer, en suma, si

la motivación filosófica que condujo a SUZ consiste meramente en la reani

mación de conceptualizaciones tradicionales sedimentadas, es decir, si se

(76) Loe. cit., 112.
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trata de una motivación cuyo origen se halla disperso en la tradición (y
entonces el postulado de la heterogeneidad de SuZ respecto de la fenomeno

logía estaría justificado), o bien si se trata de una motivación que,

arrancando de los planteamientos de Husserl (precartesianos, como apunta

Heidegger en su autointerpretación, pero también transcendentales al no ser

ya revisable la motivación que llevó a las Ideen), tendría su raíz en las

aporías de la fenomenología. En este último caso, en vez de tratarse de una

disposición motivadora unificada y central, análoga a la de Husserl, la mo

tivación que llevó a SUZ consistiría en un desplazamiento entre las posi
ciones sucesivas de una evolución te1eo1ógicamente predeterminada, o sea en

el recorrido por un "itinerario motivador".

5. La contraposición de conceptos temáticos y conceptos operativos. Las

insuficiencias de la tematización fenomenológica y las consecuencias

metodológicas del residuo operativo.

a) Conceptos temáticos y conceptos operativos en filosofía. Operatividad
contra intuición.

Una cuarta posibilidad de aproximación fenomenológica al problema
histórico que nos ocupa viene suscitada por el análisis de las nociones in

genuas (en el sentido filosófico del término) y ambiguas asociadas a la

comparación histórico-doxográfica en filosofía, tales como "identidad",
"conexión temática", "influencia 11

, "r-ecepc
í

ón'", 11 filiación" y "escuela".

Estos conceptos se hallan auspiciados por el axioma básico de toda doxogra

fía, es decir, la posibilidad de determinar unívocamente el tema o los te

mas de una doctrina filosófica o, más aproximadamente, los conceptos temá

ticos de la misma. El recelo antidoxográfico puede, sin embargo, preguntar

se si tal cosa es posible. ¿No es siempre ambiguo declarar que una determi

nada doctrina tiene tal o cual tema como propio? La supuesta naturalidad de

tal adscripción, ¿no es, a su vez, un problema filosófico? Esta prob1ema
tización filosófica, ¿no tendría como condición fundamental dejar de consi

derar (actitud contraria al tradicional planteamiento acrítico de la doxo

grafía) la distribución historiográfica de los temas filosóficos como un

dato definitivo y sólo susceptible de modificaciones de matiz? La doxogra
fía considera que los temas filosóficos son hechos cuya existencia a veces
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no es obvia, y entonces hay que manejar, para acceder a ellos, una escrupu

losa acribia erudito-crítica; pero también cree que, de una manera o de

otra, siempre es posible establecerlos inambiguamente; se trata de hechos

que en nada se diferencian de los hechos del mundo físico tal como los ve

una mentalidad naturalista. La presuposición que caracteriza la aproxima
ción doxográfica es, por consiguiente, que cada doctrina "tiene" sus temas

de un modo análogo a cómo una teoría física "tiene" sus fenómenos, sus

efectos, y, posiblemente, su experimentum crucis. Pero los "hechos" de la

filosofía son, en el fondo, interpretaciones solidarias de un marco concep

tual, como también son interpretaciones los hechos de la física, puesto que

su única justificación radica en el esquema conceptual en el seno del cual

han surgido. Del mismo modo que no es posible describir un efecto experi
mental sin suscitar el marco teórico que le da sentido, tampoco el "tema"

que corresponde a una doctrina filosófica no puede ser suministrado inde

pendientemente de la doctrina misma; la condición y el criterio de auten

ticidad para toda filosofía no solamente consisten en la fértil investiga
ción del tema correspondiente, sino, y sobre todo, en plantearse crítica

mente su propia relación con él. El contenido de una filosofía no es un te

ma sobre el que se pueda "informar", del mismo modo que se "informa" sobre

las opiniones y puntos de vista de la cotidianidad; según la fenomenología,
cualquier referencia al "tema", por ser la filosofía, en sí misma, una "de

terminación especulativa del ser del ente de todas las cosas ónticas" (77),
es, de por sí, una "determinación especulativa" de segundo orden; es, en

cierto modo, la interpretación de una interpretación.

Es cierto que, en principio, no se tiene la impresión de que la de

terminación de los conceptos temáticos de una doctrina filosófica presente
dificultad alguna, pareciendo suficiente la referencia a los enunciados

formulados por el correspondiente autor. Pero hay que tener también en

cuenta, sin embargo, el resultado que a este respecto han aportado las in-

(77) Eugen Fink, "Operative Begriffe in Husserls Phlinomenologie", Zeit
schrift f"tir philosophische Forsclumg, 11 (1957), 321. Este importante
trabajo de Fink es, a su vez, interpretado por Gadamer en el sentido
de que en él "Fink sigue a Heidegger en cuanto aplica a Husserl el

concepto de la Gegenwendigkeit (la trans-convertibilidad interna y
IlUtua, la tendencia inmanente y recíproca de una hacia otra) de la
verdad y la no-verdad, del des- y el velamiento." (Hans-Georg Gada
mer, Kleine Schriften m (Tübingen: Mohr, 1972), 181).
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terpretaciones de la doctrina en cuestión que se han ido sucediendo a lo

largo de la historia, y las cuales, buen número de veces, habrán pretendido
haber comprendido al autor de la doctrina mejor que el autor mismo se auto

comprendió. Ya en un nivel primariamente doxográfico-recopilador parece

conflictiva la determinación de los conceptos temáticos de una filosofía,
dado que la circunstancia que sustrae una interpretación a la banalidad es,

por lo pronto, su no coincidencia con la interpretación que un autor haya
podido efectuar sobre su propia filosofía. Es necesario, por lo tanto,
abandonar la convicción de que la correspondencia entre filosofías y temas

viene manifiestamente especificada por las filosofías mismas; y será pre

ciso también reexaminar críticamente las premisas, ingenuamente mantenidas,
acerca de las conexiones temáticas entre doctrinas filosóficas. Esta ambi

güedad en la asignación de conceptos temáticos, de la que se nutre (ya que

en el fondo es la instancia que la justifica) la historia doxográfica de la

filosofía, dió lugar a que en el seno del movimiento fenomenológico fuera

señalada la existencia de los conceptos operativos en filosofía, siendo

concebidos como una entidad formalmente paralela a los conceptos temáticos,
pero de significación opuesta a la de los mismos. Por una parte, según in

dica Fink, los conceptos temáticos son "los conceptos en los cuales el pen

samiento fija y conserva lo pensado, de modo que a ellos tiende intencio

nalmente el proceso de formación de conceptos (Begriffsbildung) en el que

consiste toda filosofía, siendo el concepto el medio natural del pensamien
to". (78) Pero, al mismo tiempo, para formar los conceptos temáticos es

necesario utilizar conceptos que no son temáticos sino que son operativos.
Estos consisten en "esquemas intelectuales que no son, en absoluto, lleva
dos a una determinación objetiva, representaciones mentales (Denkvorstel

lungen) a través de las cuales se hacen accesibles los conceptos temáti

cos, y cuya comprensión tiene lugar en un medio conceptual (Begriffsmedium)
que permanece opaco para el autor de la doctrina correspondiente; se trata,
en definitiva, de conceptos utilizados ( verbrauchte) e incluso apurados

(durchdachte), pero, al mismo tiempo, no propiamente pensados, en el senti

do de que no han sido tomados en consideración (bedachte)". (79)

(78) Fink, op. cit., 324.

(79) Loc. cit., 325.
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Ante todo es necesario no atribuir a la noción de "concepto operati
vo" significados que no corresponden a los especificados por la escuela fe

nomenológica, pero que con frecuencia aparecen en los trabajos sobre este

tema. Los conceptos operativos no son el conjunto de todas las presuposi
ciones empleadas por un filósofo pero no tematizadas por él; no son, tampo

co, los posibles lapsus metodológicos, circularidades lógicas, puntos de

partida no justificados, o condicionantes históricos extrafilosóficos, los

cuales el historiador de la filosofía se esfuerza por detectar paralelamen
te a lo que constituye su objetivo específico, es decir, la determinación

de los sentidos inéditos contenidos en las doctrinas estudiadas. El término

"concepto operativo" tiene, en realidad, un significado naicho más sencillo.

Cano afirma Gadamer, se trata simplemente de que "ciertos conceptos funda

mentales del pensamiento con frecuencia permanecen sin tematizar, y sólo se

hallan presentes en la medida que son utilizados operativamente". ( 80) For

mulándolo en el expresivo lenguaje de Fink, "los conceptos operativos son

la sombra de una filosofía; de su utilización no pensada se nutre la fuerza

clarificadora del pensamiento, y obtiene la filosofía su ímpetu producti
vo". (81) La noción de operatividad, además, no debe ser confundida con

condición psicológico-antropológica alguna, ya que no se trata de una alu

sión a posibles factores inconscientes que vendrían a influir en el pensa

miento. Tampoco se trata de una restauración de la doctrina bergsoniana se

gún la cual, en último análisis, toda doctrina filosófica "se repliega (ra
masse) en un punto único, hacia el cual sentimos que siempre podríamos
aproximarnos más, aunque sea necesario renunciar a alcanzarlo" (82) • De

acuerdo con tal doctrina existiría una determinación a priori del modo se

gún el cual cada filósofo formula su pensamient.o, ya que "toda la canpleji-

(80) Hans-Georg Gadamer, Heideggers Wege (Tübingen: Mohr, 1983), 158. Y
añade Gadamer, anunciando in nuce el punto de vista metodológico que
vamos a desarrollar nosotros, que la existencia de conceptos meramen

te operativos se reafirma (bewahrt sich) en la tensión, permanente en

Heidegger, que nace de evitar el lenguaje de la metafísica y, al mis
mo tiempo, intentar articular por medio de conceptos, o sea "de no

poder hablar de la esencia (Wesen) de las cosas sin que Wesen acarree

el acento semántico de anwesen (presente) que le ha sido conferido
(verleiht) por el intento de Heidegger de pensar el ser cano tiempo".
(Ibid. )

(81) Fink, op. cit., 325.

(82) Henri Bergson, La pensée et le mouvant (París: Alean, 1939), 137.
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dad de la doctrina de un filósofo, que por sí misma tendería al infinito,
no es más que la inconmensurabilidad que existe

medios de los que dispone para expresarla". (83)

entre su intuición Y. los

Según tal punto de vista,
lo esencial de una filosofía no residiría en los enunciados formulados por

ésta, sino más bien "en un foco intuitivo que es traicionado por el lengua

je, en cuanto que éste exterioriza, fragmenta y dispersa la simplicidad in

finita de la intuición" (84). El mismo Bergson expresa tal actitud seña

lando que "cuanto más nos remontamos a esta intuición original, mejor com

prendemos que, si Spinoza hubiera vivido antes de Descartes, habría, sin

duda, escrito una obra distinta de la que escribió, pero, al mismo tiempo,
estamos seguros de que si Spinoza hubiera vivido y escrito len la época y

lugar que fuere I tendríamos, a pesar de todo, el espinozismo." (85)

b) Las consecuencias metodológicas del concepto de operatividad. La ten

sión entre lo temático y lo operativo como tema de la fenomenología.

A pesar de la aparente relación del punto de vista que acabamos de

exponer con la noción de "concepto operativo", no debemos confundir éste

con la doctrina bergsoniana del foco intuitivo. El término "concepto opera

tivo" designa una determinación esencial para todo pensar, la cual se co

rresponde con las condiciones de posibilidad para el conocimiento que han

sido puestas al descubierto por la fenomenología. La aludida determinación,
en suma, consiste en lo siguiente: por más que la conceptualización de la

realidad sea llevada a cabo por medio de conceptos temáticos, éstos, sin

embargo, "corresponden necesariamente a una perspectiva finita, debido a

que en la formulación de lo temático se utilizan conceptos que nunca llegan
a ser explicitados (die dabei im Schatten bleiben)". (86) Es decir: algo
tiene que tematizar para que exista tematización, y por lo tanto este algo

(83) Ibid.

(84) Taminiaux, Regard, 69-80.

(85) Bergson, op. cit., 143.

(86) Fink, op. cit., 325.
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tiene que pennanecer in-tematizado; algo tiene que ver para que haya vi

sión, y ese algo queda forzosamente invisible. "En la más depurada reflexi

vidad repercute todavía una inmediatez." (87) Los conceptos operativos

pennanecen necesariamente atemáticos, y además nunca podrán ser tematizados

porque constituyen el instrumento imprescindible a toda tematización; no

sólo pasan inadvertidos sino que son, de hecho, invisibles, porque fonnan

el medio por el que toda visión tiene lugar. Esta circunstancia es inter

pretada por los fenomenólogos cano el fundamento de una exigencia que es

esencial para toda filosofía: la necesidad de tematizar sus propios concep

tos operativos, articular lo que en ella es meramente activo pero alude la

presentificación, volver indefinidamente sobre sí misma a fin de captar su

propio impulso: "saltar sobre su propia sombr-a" (88). Así, pues, surge una

filosofía a partir del intento de describir los conceptos operativos de

otra; pero, al mismo tiempo, se hace patente que una reflexión sobre la re

flexión jamás garantiza el acceso al nivel operativo que ya en la primera
reflexión eludía ser tematizado. Para nuestro esbozo criteriológico es im

portante la siguiente constatación: del planteamiento fenanenológico que

establece la presencia de lo operativo en filosofía surge un punto de vista

inédito que apunta a una virtual metodología antidoxográfica. Según tal

punto de vista, una doctrina se erige en prolongadora de otra, es decir,
está en situación de reivindicar su continuación histórica, cuando capta y

tematiza los conceptos operativos propios de aquélla, los cuales, en la

doctrina misma, y a pesar de la tensión interna que existía en ella hacia

la tematización, no habían pasado del nivel operativo. Es decir: una filo

sofía sucede a otra en la medida que continúa un impulso doctrinal especí

fico, tematizando lo que en aquélla era meramente operativo. Este vendría a

ser, pues, el baremo para todo canparatismo histórico en filosofía, trans
cendiéndose así las semejanzas y correspondencias que son registradas doxo

gráficamente a un nivel de mera apariencia. Ya no se propondría, entonces,
la canparación de entidades fáctico-manifiestas, sino que se atendería a la

coincidencia de un sistema de conceptos temáticos con la virtualidad hueca,
no tematizada, que correspondería a otro sistema, naturalmente también te-

(87) Ibid. "In der hochgesteigerten Reflexivitat wirkt immer noch eine
Unmittelbarkeit sich aus",

(88) Ibid.
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mático, y que históricamente habría precedido a aquél. En suma, una filoso

fía sólo puede presentarse cano la "continuación" de otra si coincide exac

tamente con la "sombr-a" (según expresión de Fink) operativa de ésta.

Hasta aquí hemos visto cómo a partir del concepto de operatividad,

surgido en el seno del movimiento fenanenológico, podía ser esbozado un

criterio histórico-comparativo, cuya validez, más allá de su aplicación a

la interpretación de doctrinas que se pretenden fenomenológicas, se exten

dería a todo posible problema de influencia y de conexión temática. Se po

drá objetar que la fenomenología presenta unas características singulares

respecto de la distinción entre conceptos temáticos y operativos, no tra

tándose meramente de que en ella pueda efectuarse, lo mismo que en toda

doctrina filosófica, la mencionada distinción. La fenomenología se presenta

cano un caso que ya a primera vista es distinto, y no sólo a causa de que

la contraposición temátic%perativo haya surgido en el seno de tal doctri

na. En todas las filosofías que históricamente la han precedido, los con

ceptos operativos no llegaban a ser tematizados a causa de que por medio de

los mismos tales filosofías accedían a su tema propio. La inevitable ten

sión entre lo operativo y lo temático, por lo general, era resuelta de dos

maneras distintas. O bien con ayuda de una hipercrítica atención metodoló

gica que la doctrina correspondiente mantenía dirigida hacia sí misma, o

bien mediante el desarrollo de una sistematización que, incapaz de captar
su propio motor operativo, acababa por revelar su talante inadecuado disol

viéndose en una aporética. En fenomenología, en cambio, no tan sólo se ha

lla inmanente, como en toda doctrina filosófica, la tensión entre lo opera

tivo y lo temático, sino que, además, tal tensión constituye uno de los te

mas del pensamiento husserliano. Sin embargo, tal circunstancia no signifi
ca que en fenomenología se hallen tematizados todos los rasgos operativos
del pensamiento humano, O sea que en ella se encuentre articulada metódica

mente la tensión que es esencial a todo pensar. Tal pretensión equivaldría
a postular que entre el saber humano y un Dios annisciente existe tan sólo

una diferencia de grado, constituyéndose entonces la razón en una especie
de saber absoluto. La pretensión fenomenológica de convertir en tema la

tensión entre lo operativo y lo temático (no limitándose, pues, a intentar

resolver tal tensión tematizando su impulso operativo, ya que tal proceder
es el trivialmente adoptado por todas las filosofías) se halla parcialmente

realizada, como vamos a ver, en la doctrina de la reducción fenomenológica.



-617-

Sin embargo, los temas centrales de la fenomenología presentan de modo per

sistente un aspecto problemático (como hemos tenido sobrada ocasión de re

gistrar a lo largo de este trabajo) en el sentido de no tener resuelta la

mencionada tensión, ya que, de hecho, son utilizados operativamente en una

medida mucho mayor de lo que son esclarecidos temáticamente. La circunstan

cia de que tales problemas estén lejos de ser resueltos, es decir, el hecho

de que en fenomenología predomine 10 operativo que está por tematizar, ras

go de imperfección que para Fink es un tributo que. todo pensar humano debe

a su finitud (89), contribuye a justificar el criterio metodológico aquí
esbozado. Sólo podrá considerarse doctrinalmente homogéneo con la fenomeno

logía un pensamiento que, en mayor medida que la propia obra husserliana,
contribuya a tematizar 10 que en ésta ha permanecido operativo, es decir,
esclarezca temáticamente los conceptos predominantemente operativos que

aparecen en Husserl. Es preciso admitir, por otra parte, que también la

tradición doxográfica contiene operatividades que no se encuentran temati

zadas. Por esta causa se sirve ocasionalmente el comparatismo (sobre todo

si se articula sobre una actitud doxográfica próxima a la fenomenología)
del par expectativa/realización, como es el caso, precisamente, de la in

terpretación acerca del ingrediente fenomenológico en Heidegger a la que

hemos denominado "filiación parcial". A este respecto hay que hacer notar,
sin embargo, que una metodología que no se tematiza a sí misma no es, en

sentido estricto, una metodología propiamente dicha. y si bien es cierto

que algunas metodologías doxográficas utilizan la tensión entre Erwartung y

Erfüllung, confinándola, desde luego, a un nivel puramente operativo, hay

que tener en cuenta que la fenomenología es históricamente la primera doc

trina que se asigna como tarea la tematización de la tensión (omnipresente
en las doctrinas y metodologías filosóficas) entre los ámbitos temático y

operativo. Por esta razón, la metodología basada en el par expectativa/rea
lización se anuncia como una alternativa innovadora y fértil. Se trata, en

suma, de explotar la tensión entre la aludida polaridad, antagonismo que

con frecuencia cristaliza, como queda plasmado en el tema del presente tra

bajo, en una estructura bipersonal del tipo que Whitehead constata en el ya

referido dictwn: "Toda escuela filosófica requiere que en el transcurso de

su historia emerjan dos líderes filosóficos. Uno de ellos debe investigar

(89) Loc. cit., 36.
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siguiendo las tesis fundamentales de la escuela, con cierta penetración pe

ro sin ser totalmente consecuente. El otro filósofo debe reducir las tesis

de la escuela a una lógica rigurosa, alcanzando así una reductio ad absur

dum. Ninguna forma de pensar ha sido filosóficamente fructífera hasta que

no han emergido estos dos individuos." Por otra parte, la condición previa

para aplicar este punto de vista metodológico consiste en determinar en qué
medida la pretensión husserliana de tematizar la oposición entre tema y

operatividad, al estar sólo parcialmente realizada, deja un margen de inte

matización en el que permanece intacta la tensión fundamental entre lo te

mático y lo operativo. Ocurre, en suma, lo siguiente. Hemos señalado ya có

mo los conceptos fenomenológicos son utilizados por Husserl más operativa

que temáticamente. Pero esta circunstancia, por sí sola, no suministra un

criterio para el comparativismo histórico. Tal criterio puede ser esbozado,
sin embargo, a causa de que Husserl fracasa en su intento de convertir en

tema la tensión entre tema y operación. Precisamente a través de este fra

caso, y frustradas así sus pretensiones a la apodicticidad, se convierte la

fenCJJlenología en una filosofía "normal" en lo que se refiere a su deficita

ria tematización. Una filosofía sujeta, por tanto, a la misma tensión irre

suelta que habita toda filosofía (tensión provocada por lo que, siendo ope

rativo, no está tematizado) y con el único privilegio histórico de haber

formulado originariamente esta conceptualización. Cabe preguntarse, sin em

bargo, en qué exacta medida fracasa Husserl en su tentativa de tematizar

integralmente lo operativo. Esa es la cuestión que ahora vamos a examinar.

c) El parcial fracaso fenanenológico en la tematización de 10 operativo.
Dificultades en la neutralización de la tesis general DlIldana. El

concepto de fenómeno y las aporías de la epojé.

Husserl se enfrenta a la oposición entre 10 temático y 10 operativo
en su teoría de la reducción fenomenológica. En ésta la temática universal

de la conciencia (la posición temática de la "actitud natural") es inter

pretada en relación con su condición a-temática previa. En nuestra cotidia

nidad estamos dirigidos temáticamente hacia las cosas, y los objetos desta

can temáticamente para nosotros sobre el fondo de un horizonte temático

universal; la epojé husserliana no sólo interrumpe esta ingenua tematiza

ción de la realidad, sino que, por medio de la "puesta entre paréntesis"
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dicha ingenuidad es denunciada como tal por el pensamiento, ya que a partir
de la mencionada desconexión nos abstenemos de creer temáticamente en el

ser de las cosas. Pero el rasgo decisivo de esta destematización reside en

que, en el curso de la descripción de los temas "naindanoa", van surgiendo
paulatinamente, en el ámbito de nuestra intuición, las condiciones a-temá

ticas que son previas a toda actitud natural. Lo que hasta entonces era tan

sólo un saber impreciso acerca de nuestras vivencias, se convierte ahora en

la convicción siguiente: la comprensión de la realidad vivida temática e

ingenuamente en la actitud natural, presupone, a su vez, la comprensión de

otras vivencias, en este caso asumidas pero no pensadas. Vivencias con las

que, en definitiva, estábamos operando, y cuyo descubrimiento, a su vez,

nos brinda la posibilidad de que las tomemos como objeto de investigación,

quedando así puesto al descubierto el ámbito de la subjetividad transcen

dental. Por otro lado, la identificación de 10 operativo como vivencia no

sólo no excluye su apropiada conceptualización, sino que, en cierto modo,
la solicita; puesto que, entonces, no se trata de una objetividad construi

da metódicamente como ocurre en la indagación positivo-naturalista de la

conciencia, sino de un ámbito que ya antes de su objetivación estaba en no

sotros. Al poner al descubierto las condiciones operativas de la conciencia

en general, por consiguiente, resultan establecidos, al mismo tiempo, los

conceptos operativos que han sido siempre necesarios a nuestra propia con

ciencia individual para la construcción objetiva de las cosas. En la reduc

ción fenomenológica queda metódicamente identificada la diferencia entre el

tema y el medio a-temático en y por el que tiene lugar la captación de la

realidad; tal identificación es de extrema importancia, ya que en la reduc

ción fenomenológica no sólo se pretende operar con dicha diferencia, sino

que se intenta tematizar ésta con ayuda de los pares conceptuales

ingenuidad/reflexión y naturalidad/ transcendentalismo.

LLegados a este punto, y habiendo expuesto a grandes rasgos el pro

grama reductivo de la fenomenología, a fin de esclarecer en qué medida es

tas intenciones programáticas se hallan realizadas es necesario plantearse
un serie de preguntas. ¿Quedan en la fenomenología, después de la reduc

ción, conceptos operativos sin tematizar? ¿Se sigue operando en ella con

conceptos no esclarecidos temáticamente? ¿Se halla la fenomenología en po

sesión plena y nítida de todos sus conceptos? ¿No será debida la caracte-
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rística "indeterminación fluctuante" (schwebende Unbestilllntheit (90» de

los conceptos fundamentales de la fenomenología al hecho de que no ha sido

resuelta la contradicción entre la "sombra operativa" (Fink) y la forniula

ción temática de la misma? La respuesta a estas preguntas ha de pasar nece

sariamente por una inspección, orientada a registrar la presencia de resi

duos operativos, de los mencionados conceptos fundamentales. Se trata de

determinar si en tales conceptos pueden registrarse disfunciones imputables
a una tematización insuficiente; un repaso a los conceptos más destacados

puede ayudar a poner en claro esta problemática. Por lo que se refiere al

concepto básico de actitud natural, hay que tener en cuenta, como indica

Fink en su trabajo sobre los conceptos operativos, que para Husserl tal ac

titud no resulta recobrada una vez ha sido establecida la existencia de una

subjetividad constituyente transcendental, o sea una vez que ha sido admi

tida la precedencia de la "vida constitutiva" respecto de todas las posi
bles formaciones de sentido. Sin embargo permanece irresuelto el problema
de que la captación de sí mismo por parte del sujeto, precisamente como

sujeto nnmdano, no puede ser atribuida a la subjetividad transcendental;
como afirma Fink, "la constitución del carácter nnmdano del sujeto, en el

que queda oculta su anterioridad originaria respecto a lo nnmdano (weltvor

gangige Urspriinglichkeit), no ha sido llevada a cabo por Husserl de un mo-

(90) Loe. cit., 333. Para el mismo Husserl de la fase final teleológica,
sin embargo, tanto la referida "indeterminación fluctuante", como los
defectos en la "apropiación" que realiza una filosofía sobre sus pro
pios conceptos, son una consecuencia de que los conceptos operativos
de una doctrina sólo puedan ser integralmente tematizados en una

constitución (realizada por la investigación histórica crítico-inter
pretativa) de su sentido post-histórico que necesariamente tendrá que
ser final y definitiva. Es decir: el modo cómo los filósofos valoran
e interpretan sus propias filosofías tiene escasa relevancia: "Cuando

por medio de la investigación histórica accedemos a tales 'autointer

pretaciones' no conseguimos información alguna acerca de lo que en

la unidad oculta de su interioridad intencional los filósofos que las
escribieron pretendían conseguir. Solamente en la definitiva instau
ración de sentido (Endstiftung) quedará revelada tal unidad intencio
nal, únicamente a partir de dicho sentido final quedará puesta de ma

nifiesto la orientación unitaria de todas las filosofías; y enton

ces, desde la misma, será posible iluminar a los filósofos del pasado
de una manera tal que llegarán a ser comprendidos como ellos mismos
jamás hubieran podido comprenderse." (Husserl, Krisis-Biemel, 74).
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do suficientemente explícito y convincente". (91) Tampoco los conceptos

temáticos de epojé, neutralización y fenómeno parecen exentos de cierto

grado de indeterminación, característica que es imputable a la presencia en

ellos de vestigios no tematizados de operatividad. Al analizar tales resi

duos operativos hemos de tener en cuenta que la fenomenología nos enseña,
ante todo, a distinguir entre el sentido subjetivo referido a un objeto y

el objeto mismo, o sea entre el fenómeno subjetivo y el fenómeno legitimado
y fundamentado en la cosa, y así podemos referirnos al sentido correspon

diente al objeto, diferenciándolo del carácter tético que corresponde al

mismo. Por medio de la epojé dejamos sin efecto la operación tética, es de

cir, anulamos la tesis del estatuto óntico del objeto; o sea que converti

mos el ente, así despojado de todo rasgo tético, en un fenómeno. Con la

"abstención" de la creencia en el ser de las cosas destruye Husserl la in

genuidad de la actitud natural, denunciándola cano una creencia ininterrum

pida en una tesis general, y en consecuencia señala que la tarea específica
de la filosofía "rigurosa" deberá consistir en la neutralización crítica de

tal creencia. El problema básico de este planteamiento radica en que los

medios conceptuales con los que la fenomenología pretende operar tal neu

tralización crítica, es decir, los conceptos mediante los cuales aspira a

liquidar la fijación en la creencia en el ser de las cosas caracterizadora

de la actitud natural, los tema la fenomenología precisamente del mismo ám

bito que intenta destruir o invalidar. La noción de fenómeno, por ejemplo,
es el resultado de que la epojé arrebate al objeto todo carácter tético.

Por tanto consiste en el sentido que corresponde al objeto pero después de

que metódicamente haya sido neutralizado todo posible postulado óntico. Tal

noción está sujeta a la mencionada ambigüedad de pretender, por un lado,
ser el producto del refinamiento conceptual que corresponde a la neutrali

zación, y por otro, connotar los sentidos que el término fenómeno tiene en

el ámbito natural-mundano. Aunque "fenómeno" sea para Husserl, en último

término, lo que queda del objeto una vez neutralizados sus rasgos téticos,
con el concepto de fenómeno ocurre lo siguiente. Tanto para captarse refle

xivamente a sí mismo (¿qué es, en definitiva, el fenómeno, como tal fenóme

no, para la fenomenología? ¿cómo puede ser captado el fenómeno como tal, si

no es a base de olvidar la neutralización y regresar a la naturalidad-mun-

(91) Fink, op. cit., 331.
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danidad?), cano para reasumir los sentidos del ténnino "fenómeno" previos a

la neutralización, es decir, los que describen el surgimiento o presencia
de la cosa en sus grados diversos de vinculación con la (en tal caso toda

vía no descalificada) tesis del sentido óntico de la misma (¿y cómo es po

sible concebir el fenómeno neutralizado si no es a partir del fenómeno con

cebido en la actitud natural?), es en todo punto necesario que sea trans

formada especulativamente la noción post-neutralizada y quintaesenciada de

fenómeno, haciendo que recupere reflexivamente las connotaciones natural

-mundanas de las que se le había pretendido liberar. Ocurre, en definitiva,

que las pretensiones teóricas de la epojé no están justificadas. La neutra

lización metódica de todo rasgo tético puede ser perfectamente llevada a

cabo en singular, es decir: nada se opone a que suspendamos nuestra creen

cia en el ser de una sola y detenninada cosa, la cual, al tiempo que con

centramos sobre ella la atención neutralizadora, permanece anclada en un

horizonte mundano cuya existencia seguimos asumiendo; no abandonamos la

creencia en una tesis general mundana por más que procedamos a neutralizar

la tesis óntica singular correspondiente a un objeto concreto. Pero si in

tentamos extender la neutralización a la tesis mundana, es decir, si pre
tendemos suspender la tesis general acerca de la realidad del mundo, del

mismo modo que practicamos la epojé sobre la representación de un objeto,
nos veremos expuestos a la perplejidad de haber extrapolado una operación,
al fin y al cabo natural, hasta una función universal difícilmente justifi
cable. Hay que tener en cuenta que la epojé es cotidianamente practicada
sobre efectos ópticos, falsos reconocimientos, hipótesis anuladas, identi

ficaciones erróneas, errores abjurados, fallos perceptivos, distracciones,

y alucinaciones. Dejar de creer en la realidad de una cosa tenida hasta es

te momento por real (práctica frecuente dentro de la actitud natural), es

una operación de un orden distinto de la que consistiría en dejar de creer

en la realidad. La neutralización de la tesis general mundana significa,

además, la anulación de 10 que constituía la condición de posibilidad de la

misma operación de la epojé, ya que ésta, implícitamente, encontraba su

fundamento y su justificación en una creencia previa e irrevocable en la

realidad general del mundo. Queda así puesto de manifiesto que la dimensión

"natural" que posee la epojé no es canpatible con el sentido transcendental

que tendría una neutralización de la tesis general mundana; en consecuen

cia, una "abstención en la creencia" que hiciera referencia al ámbito

transcendental tendría que operar en el mismo nivel de comprensión que es
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propio del fenómeno, y que procede de haber neutralizado la actitud natu

ral. Esta permanencia en un idéntico nivel operativo surgido de la actitud

natural, aun cuando conceptualmente se pretenda acceder a una posición

transcendental, y al mismo tiempo la tensión que se deriva de esta dispari
dad entre la intención teórica y la práctica real que la sustenta, revelan,
en el centro mismo de la fenomenología, una insuficiente tematización de

los conceptos operativos que constituyen su fundamento.

d) Sentidos IWIldanO y transcendental de la constitución. La inadecuación

del lenguaje natural para la descripción de la Sinngebung. Filiación

doctrinal y tematización del residuo operativo.

Una análoga indeterminación, provocada asimismo por una insuficiente

tematización de la base operativa, aparece en el concepto central de cons

titución. Igual que ocurría en el párrafo anterior, este concepto tiene,

por lo pronto, un sentido "ingenuo", y al mismo tiempo operativo, que se

halla anclado en el horizonte de la actitud natural. Sin embargo la fenome

nología intenta extender esta base operativa a un horizonte transcendental,
sin que al mismo tiempo sea (o sin que pueda ser (92» efectuada de modo

satisfactorio la tematización correspondiente, con lo que vuelve a quedar
un residuo operativo no tematizado, el cual se convierte, a lo largo del

proceso de formación de la doctrina fenomenológica, en un foco incesante de

vaguedad e indeterminación. Para establecer el sentido "ingenuo" del con-

(92) Ya que se trataría entonces de una imposibilidad de pr-dncdpf,o, Fink
mantiene la tesis de que Husserl elige intencionadamente una termino

logía imprecisa (que suele consistir en conceptos extraídos de la
actitud natural y transferidos a un horizonte transcendental, con la

consiguiente deficiencia en la tematización del alcance operativo de
los mismos) a causa de que con ella pretende escapar a la alternati
va, que de modo ineludible se plantea a toda filosofía del conoci

miento, entre la posición idealista según la cual el sujeto "genera"
o "produce" el mundo objetivo, y la realista, basada en una mera cap
tación pasivo-receptiva de las cosas. El uso transcendental de un

concepto como el de constitución, por ejemplo, tomado de la ambigüe
dad del mundo natural, nada decide en cuanto al tan debatido problema
de si la posición husserliana es en último análisis idealista o rea

lista, ya que el alcance de dicho concepto no queda determinado con

sólo interpretarlo como producción o como captación pasiva. ef. loco

cit., 335.
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cepto de constitución hay que considerar una vez más las peculiaridades de

la actitud natural. En ésta toda representación (el horizonte a partir del

cual todo fenómeno puede ser interpretado como tal fenómeno) asume su ca

rácter productor de la objetividad de un ente, asegurando la constitución

del objeto en las vivencias del sujeto natural; la representación se enca�
ga de formar el sentido intencional en el cual un objeto es dado a la con

ciencia, estableciendo el sentido objetivo que las cosas tienen para el'su

jeto en el ámbito natural.· Producción, constitución y fonnación que, al

mismo tiempo, es
-

preciso distinguir de la "producción" de la entidad repre

sentada, o sea del objeto mismo; al sentido mundano de la constitución hay

que contraponer; en efecto, el sentido transcendental, o sea la constitu

ción de lo óntico atribuida a las vivencias intencionales que integran la

subjetividad absoluta, en la que se constituye toda posible objetividad
mundana. Husserl toma el concepto ingenuo-mundano de constitución y, sin

más, le asigna un sentido transcendental inédito; -lleva a cabo eSta opera

ción sin tomar la precaución previa de tematizar la diferencia entre los

dos niveles de sentido, es decir, sin conceptua l.í.zar- la implantación en un

horizonte transcendental de una operatividad surgida del horizonte mundano.

Esta sobreimposición mecánica de un sentido transcendental a una constitu

ción de índole primordialmente mundana, es un índice que revela una insu

ficiente tematización de lo puramente operativo.

-

La tensión entre lb operacional y lo temático es omnipresente en fe-

nomenología a causa de que ésta repite indefinidamente la·sobre�posición
- .

que acabamos de referir. Como afirma Fink, Husserl, en el fondo,
.

proCede a

"describir la relación del sujeto transcendental con el mundo de las cosas

por medio de conceptos extraídos de la 'ésfera ingenua' (NaivitatsSpha�e),
que, ya en sí mismos, se caracterizan por una indeterminación

o

fluctUante

(schwebende UnbesÜJlluthe.:l.t), I y I
.

a los cuales utiliza como modeib' ��ieIlta
dor hasta apurarlos {als Leitmodelle gebraucht und verbr-aucht.}"; (93)�Se
produce, pues, e�·Husserl, una mundanización de lo transcendental que está

vinculada, una- vez más, a la problemática del lenguaje. Si bien Hus.serl

pugna por distanciar su pensamiento de la actitud natural, para así com

prender ésta como una institución de sentido producida por la única y su-

(93) !bid.
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prema instancia que puede suministrarlo, es decir, por la "vida transcen

dental", en realidad, y por efecto de esta misma distanciación, la fenome

nología se sitúa en una posición exterior respecto del ámbito donde el len

guaje tiene su asentamiento natur-af , Lo que Husserl gana al conseguir un

punto de vista transcendental, adecuado_a la descripción de toda donación

de sentido, lo pierde luego, una vez sd.tuado en la posición extramundana,
al carecer de un medio expresivo que sea adecuado a la descripción de cual

quier Sinngebung. La contrapartida al acceso a la posición transcendental

consiste, de este modo, en que el lenguaje ingenuo-natural pierde toda le

gitimación �1 haber sido extraído del ámbito nrundano; aunque, ciertamente,
queda la posibilidad, siempre problemática, de construir una lógica del

enunciado transcendental. Una vez más, lo propiamente operativo
-

(en
-

este

caso las funciones del lenguaje) es extraído del ámbito natural, y queda
sin tematizar la modalidad de su nueva implantación. Aunque la tenacidad y

energía con las que Husserl pugna por escapar de la esfera nrundana son, sin

duda, admirables, al mismo tiempo ocurre que todo lo operativamente rela

cionado con esta tentativa de desvinculación tiene raíces profundamente
hincadas en lo ingenuo-natural, las éuales no son abandonadas jamás.

Con lo que antecede no cabe ya duda de que la tentativa husserliana

de convertir la tensión entre lo temático y lo operativo en tema de la fe

nomenología
-

queda Saldada con un fracaso rotundo; la mencionada tensión

permanece presente, como acabamos de ver, en todo el ámbito fenomenológico.
En tal ámbito-lbs conceptbs básicos-tienen una intensa componente operativa
ya- ello debe la fenomenología su indiscutible significación historica-; pe

ro, :"al mismo tiempO, existe- una poco habitual unanimidad entre los - histo

riadores de la fenomenología acerca del insuficiente esclarecimiento temá

tico ele tales conceptos. Hemos visto ya como los reproches de imPreCision,
ambigüedad;cy fluctuación tanto principial como terminológica Son-permanén
tes,

-

figurando incluso en los escritos de un discípulo tan incondicional

COÓl() Fink; La pretensión husserlialla-de-tematizar- la oposición entre témá"y

operatividad se halla; en efecto,- sólo parcia1lMnte realizada en la fenome

nología, con-lo cual permanece-en esta doctrina la tensión fundameritalcque
se- establece entre ambos tipos de conceptos. Surge así la posibilidad de

utilizar metodológicamente tal tensión u oposición; fonnar, en suma, un

criterio histórico-comparativo antidoxográfico que sólo autentificaría como

fenomenología una filosofía que, con mayor eficacia que la obra husserliana
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misma, contribuya a tematizar 10 que en ésta ha quedado confinado a un ni

vel meramente operativo, pudiendo así sólo ser validada fenomenológicamente
una

.

doctrina que elucide temáticamente los conceptos que en Husser-L' son

predominantemente operativos. Se trata de la posibilidad de esbozar un cri

terio que, por tanto, referirá la demanda de todo sistema que pretenda su

ceder doctrinalmente a otro, a la medida en que aquél tematiza el residuo

operativo que permanece en éste: Puede alcanzarse así una instancia deciso

ria, pues, que será equivalente a un baremo capaz de expresar la medida en

que un s.í.st.ema de conceptos temáticos corresponde a la potencialidad opera
tiva, no tematizadá,- 'que es inmanente a otro sistema de pensamiento, histó
ricamente precursor de aquél, y respecto del cual se quiere establecer un

grado determinado de filiación doctrinal. En definitiva, la cuestión meto

dológica que de un modo inmanente correspondería al tema de nuestro trabajo
vendría a ser: ¿Significa la filosofía de Heidegger en SuZ que la fenomeno

logía ·es finalmente rescatada del confinamiento parcial en su propia opera

tividad?
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